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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

ACUERDO por el que designa al Titular de Prevención y Readaptación Social como encargado de gestionar los 
requerimientos que se realicen en materia de telecomunicaciones y recibir la información correspondiente 
conforme a los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como se le delegan 
las facultades que a continuación se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, con 

fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 

14, 16,  26 y 30 Bis, fracciones I, IX y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la 

Ley Federal del Procedimiento Administrativo; 189, segundo párrafo, y 190 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 11, fracción I, y 40, fracción IX, de la Ley Nacional de Ejecución Penal; 

1, 2, fracción I, 3, apartado C, fracciones IV, 5, 45, 46, fracciones III, V, XIX, XXI, XXIII, 53 y 54 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 3 y 8 fracciones II, VII, X y XX  del 

Reglamento del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social; 1, 2, 3, fracción II, 

11, fracción I, 13, fracciones I, II, IV, XVI y XXI, 74, fracciones I y II, y 75, fracción I del Reglamento de los 

Centros Federales de Readaptación Social, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo previsto por el artículo 30 Bis, fracciones I y IX, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, a esta Dependencia del Ejecutivo Federal le corresponde formular y ejecutar las políticas, 

programas y acciones tendentes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes, coadyuvar 

a la prevención del delito y ejercer el mando sobre la fuerza pública para proteger a la población ante todo tipo 

de amenazas y riesgos, con plena sujeción a los derechos humanos; así como administrar el sistema 

penitenciario federal acorde a lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 

Que los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión establecen que los 

concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados y proveedores de servicios de 

aplicaciones y contenidos están obligados a atender todo mandamiento por escrito, fundado y motivado de la 

autoridad competente en los términos que establezcan las leyes; así como que el titular de la instancia de 

seguridad designará a los servidores públicos encargados de gestionar los requerimientos que se realicen a 

los concesionarios y recibir la información correspondiente; 

Que los artículos 11, fracción I, y 40, fracción IX de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 1, 74, fracciones I 

y II, y 75, fracción I del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social, disponen que se 

considera una falta administrativa grave el uso de aparatos de telecomunicación prohibidos, así como que  se 

encuentra prohibida la introducción de teléfonos celulares o satelitales, radios o equipos  receptores-

transmisores y cualquier otro instrumento de intercomunicación o sistema de comunicación electrónica, equipo 

de cómputo u otros dispositivos que por sí o con algún accesorio puedan usarse para comunicaciones no 

autorizadas; 

Que el 30 de abril de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, con el fin de establecer su estructura, organización 
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administrativa y funcionamiento, con el objeto de generar las condiciones para la debida conducción de la 

institución y de los servidores públicos que la integran; 

Que los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 5 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, establecen que corresponde 

originalmente al Titular de la Secretaría el trámite y resolución de los asuntos de su competencia pero, para la 

mejor organización del trabajo, puede delegar cualesquiera de sus facultades, excepto aquellas que por 

disposición de ley o del reglamento interior respectivo se consideren como indelegables; 

Que conforme a los artículos 1, 2, fracción I, 3 apartado C, fracción IV, 5, 45, 46, fracciones III, V, XIX, XXI, 

XXIII, 53 y 54 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Prevención y 

Readaptación Social forma parte de su estructura y tiene a su cargo, entre otras atribuciones la de ejercer las 

funciones que les sean delegadas y realizar los actos que les instruya el superior jerárquico; suscribir los 

convenios, contratos, acuerdos y demás documentos, en el ámbito de sus atribuciones, de conformidad con 

las disposiciones y lineamientos que fijen las unidades administrativas correspondientes de la Secretaría; 

proporcionar información y brindar la cooperación técnica que les sea requerida oficialmente, atender y 

resolver los asuntos jurídicos a su cargo; así como coordinar y supervisar que se cumpla estrictamente con las 

disposiciones jurídicas en todos los asuntos cuya atención le corresponda; 

Por lo antes expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE DESIGNA AL TITULAR DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL COMO 

ENCARGADO DE GESTIONAR LOS REQUERIMIENTOS QUE SE REALICEN EN MATERIA DE 

TELECOMUNICACIONES Y RECIBIR LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE CONFORME A LOS 

ARTÍCULOS 189 Y 190 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; ASÍ 

COMO SE LE DELEGAN LAS FACULTADES QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN 

PRIMERO.- Se designa al Titular de Prevención y Readaptación Social como encargado de gestionar los 

requerimientos que se realicen a los concesionarios en materia de telecomunicaciones y a recibir la 

información correspondiente, para todos los efectos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

El Titular de Prevención y Readaptación Social, será asistido en todo lo que requiera para el ejercicio de 

dichas atribuciones por las unidades administrativas de la Secretaría y en su caso por los Órganos 

Administrativos Desconcentrados competentes para la operación directa de estas actividades. 

SEGUNDO.- Se delega al Comisionado de Prevención y Readaptación Social, la facultad para suscribir 

convenios de coordinación y de colaboración en materia administrativa con las autoridades competentes en 

materia de Seguridad Pública y de los Centros Penitenciarios de las Entidades Federativas, respecto de la 

vigilancia en cuanto al uso de aparatos de telecomunicación prohibidos en dichos Centros; así como la 

introducción de teléfonos celulares o satelitales, radios o equipos receptores-transmisores y cualquier otro 

instrumento de intercomunicación o sistema de comunicación electrónica, equipo de cómputo u otros 

dispositivos que, por sí o con algún accesorio, puedan usarse para comunicaciones no autorizadas y, en su 

caso, ejercer las atribuciones establecidas en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

TERCERO.- La delegación de facultades a que se refiere el presente Acuerdo, se realiza sin perjuicio de 

su ejercicio directo por parte del Titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

TRANSITORIOS 
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ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2020.- El Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Alfonso 

Durazo Montaño.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Desarrollo Rural 
para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de 
Quintana Roo. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

DESARROLLO RURAL, PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE LA "SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL C. LIC. CARLOS VÁZQUEZ TAPIA EN SU CARÁCTER 

DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA "SECRETARÍA" EN EL ESTADO DE QUINTANA 

ROO, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO 

POR EL C. ING. LUIS ALFONSO TORRES LLANES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y PESCA Y LA MTRA. YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ, SECRETARIA DE FINANZAS 

Y PLANEACIÓN RESPECTIVAMENTE A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS 

“PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el "CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024", cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las "PARTES", con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Quintana Roo. 

II. Que en apego a las Cláusulas Tercera y Cuarta del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024", 
la "SECRETARÍA " y el "GOBIERNO DEL ESTADO" con fecha 27 de marzo del año 2019 
suscribieron el Anexo Técnico de Ejecución para la Operación del Programa de Desarrollo Rural para 
el ejercicio presupuestal 2019, en lo subsecuente el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

 Dicho instrumento, tiene como objeto el establecer los objetivos y metas que se pretendan alcanzar 
mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa Desarrollo Rural en el 
Estado de Quintana Roo determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad 
Federativa” del “DPEF 2019”, así como las líneas de acción, metas programáticas y montos a aplicar 
en los componentes que integran el Programa Desarrollo Rural: 1. Fortalecimiento de las Unidades 
de Producción Familiar, 2. Integración Económica de las Cadenas Productivas, 3. Desarrollo de 
Capacidades, Extensión y Asesoría Rural y 4. Investigación y Transferencia de Tecnología, así como 
su cronograma de trabajo. 

III. Las “PARTES” acordaron, de conformidad con la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, aplicar las Reglas de Operación de los Programas de la 
“SECRETARÍA” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal que corresponda. 

 En ese sentido, las Reglas de Operación vigentes para el ejercicio presupuestal 2019 son las 
siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las disposiciones generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SECRETARÍA”, en lo sucesivo señalado 
como el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el día 27 de febrero de 2019. 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de Operación del Programa de 
Desarrollo Rural de la “SECRETARÍA” para el ejercicio fiscal 2019, en lo sucesivo 
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“LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, publicado en 
el DOF el 28 de febrero de 2019. 

IV. Que en el artículo 35 de los "LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL", se establece que las Unidades Responsables de los Componentes del 
Programa son las siguientes: 

1. Para el Componente Fortalecimiento de las Unidades de Producción Familiar, la Dirección 
General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias. 

2. Para el Componente Integración Económica de las Cadenas Productivas, la Dirección General 
de Desarrollo Territorial y Organización Rural. 

3. Para el Componente Desarrollo de Capacidades, Extensión y Asesoría Rural, la Dirección 
General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural. 

4. Para el Componente Investigación y Transferencia de Tecnología, la Dirección General de 
Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural. 

V. Las "PARTES", acordaron en la Cláusula Segunda, del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, 
relativa a la aportación de recursos, lo siguiente: 

“APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA. - Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos 
presupuestales previstos en el "DPEF 2019", en los "LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL" y en las demás disposiciones legales 
aplicables, la "SADER" y el "GOBIERNO DEL ESTADO" acuerdan para el ejercicio fiscal 
2019 realizar para el Programa de Desarrollo Rural una aportación conjunta hasta por un 
monto de $24,800,000 (Veinticuatro millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) 
Integrada de la siguiente forma: 

1. Hasta la cantidad de $18,600,000 (Dieciocho millones seiscientos pesos 00/100 
M.N.) a cargo de la "SADER", sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el 
"DPEF 2019", y 

2. Hasta la cantidad de $6,200,000 (Seis millones doscientos mil pesos 00/100 M.N) a 
cargo del "GOBIERNO DEL ESTADO" con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Quintana Roo, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 31 de diciembre de 2018. 

… 

… 

Para que la "SADER" efectué la ministración acordada en el Apéndice II "Calendario de 
Ejecución 2019", el "GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a efectuar previamente 
la aportación de los recursos a su cargo, en los términos establecidos en la Cláusula 
Quinta del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024", a la cuenta o subcuenta, 
exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Quintana Roo en adelante referido como el "FOFAE", que se aperture para el Programa 
de Desarrollo Rural. 

…” 

VI. Las “PARTES” acordaron en los Apéndice(s) I, II y III denominado(s)  Calendario de Ejecución, 
Recursos Convenidos Federación - Estado y Cuadro de Metas y Montos 2019 del "ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo siguiente: 

Apéndice I 

Entidad Federativa 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

(Aportaciones en pesos) 

DPEF 2019 De la Secretaría 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

Total Programa 18,600,000 6,200,000 24,800,000 
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En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c)  de la fracción VIII del 
artículo 32 y el Anexo 11.1. del DPEF 2019. 
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Apéndice II 

Entidad Federativa 

Calendario de ejecución 2019 

(Aportaciones en pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

Total 

Programa 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

18,600,000 6,200,000 18,600,000 6,200,000             

 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b),  y c) de la fracción VIII del artículo 32 y el Anexo 11.1 del DPEF 2019. 
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Apéndice III 

Entidad Federativa 
Programa de Desarrollo Rural 
Cuadro de metas y montos 2019 

Proyectos de Desarrollo Territorial (Prodeter) 

Núm. Municipio (s) o localidades* 
Subsector (agrícola, pecuario, 

acuacultura y pesca) 
Cultivo o especie 

1 
JOSE MARIA MORELOS / FELIPE CARRILLO PUERTO / 

BACALAR 
PECUARIO MIEL 

2 
JOSE MARIA MORELOS / FELIPE CARRILLO 

PUERTO/BACALAR  
AGRÍCOLA MAÍZ 

3 LÁZARO CÁRDENAS AGRÍCOLA HORTALIZAS 

* Incorporar las localidades sólo en el caso de que el municipio no esté incluido en el listado de Zonas de 
Atención Prioritarias Rurales 2019. 

Proyecto de Desarrollo Territorial 1 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno del 

Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de las 

Unidades de 

Producción Familiar 

Activos fijos para mejorar la capacidad 

productiva de las UPF/obras de 

conservación de suelo/ Infraestructura de 

uso colectivo de captación, manejo y 

almacenamiento de agua/ Activos fijos 

para disminuir las pérdidas pos cosecha de 

las UPF 

Proyecto 2 

250 

3,000,000.00 1,000,000.00 1,000,000.00 5,000,000.00 

Integración Económica 

de las Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de inversión para 

empresas rurales. 
Proyecto 2 3,487,500.00 1,162,500.00 4,650,000.00 9,300,000.00 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y Asesoría 

Rural 

Servicios de extensionismo para el 

establecimiento y operación de los 

proyectos de inversión 

Extensionistas 6 750,000.00 250,000.00  1,000,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, transferencia de 

tecnología y soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 262,500.00 87,500.00  350,000.00 

Total Prodeter 1  7,500,000.00 2,500,000.00 5,650,000.00 15,650,000.00 

 
Proyecto de Desarrollo Territorial 2 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas  Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno de 

Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de las 

Unidades de Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación de 

suelo/ Infraestructura de uso 

colectivo de captación, manejo y 

almacenamiento de agua/ Activos 

fijos para disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 1 

150 

2,034,000.00 678,000.00 678,000.00 3,390,000.00 

Integración Económica de las 

Cadenas Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas rurales. 
Proyecto 1 2,364,525.00 788,175.00 3,152,700.00 6,305,400.00 

Desarrollo de Capacidades, 

Extensión y Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo para el 

establecimiento y operación de los 

proyectos de inversión 

Extensionistas 3 508,500.00 169,500.00  678,000.00 

Investigación y Transferencia 

de Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y soporte 

técnico para atender necesidades de 

los Prodeter 

Proyecto 1 177,975.00 59,325.00  237,300.00 
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Total Prodeter 2  5,085,000.00 1,695,000.00 3,830,700.00 10,610,700.00 
 

Proyecto de Desarrollo Territorial 3 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas  Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno de 

Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de las 

Unidades de Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación 

de suelo/ Infraestructura de 

uso colectivo de captación, 

manejo y almacenamiento de 

agua/ Activos fijos para 

disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 1 

150 

2,034,000.00 678,000.00 678,000.00 3,390,000.00 

Integración Económica de las 

Cadenas Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas 

rurales. 

Proyecto 1 2,364,525.00 788,175.00 3,152,700.00 6,305,400.00 

Desarrollo de Capacidades, 

Extensión y Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos de 

inversión 

Extensionistas 3 508,500.00 169,500.00  678,000.00 

Investigación y Transferencia 

de Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 177,975.00 59,325.00  237,300.00 

Total Prodeter 3  5,085,000.00 1,695,000.00 3,830,700.00 10,610,700.00 

 

Otros servicios:  

Componente 
Concepto de 

apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno 

del Estado 
Subtotal 

Desarrollo de 

Capacidades, Extensión y 

Asesoría Rural 

Servicios de 

asesoría o 

desarrollo de 

capacidades para 

necesidades 

específicas 

Extensionistas 0 0 0 0 0 

 

Gastos de 

operación (5%) 

  SADER 
Gobierno de 

Estado 
Gran Total 

Representación de la SADER 2.0% 372,000.00 124,000.00 496,000.00 

Gobierno del Estado en 

FOFAE  
2.0% 372,000.00 124,000.00 496,000.00 

Evaluación  1.0% 186,000.00 62,000.00 248,000.00 

 

 
SADER 

Gobierno del 
Estado 

Productores Gran Total 

Recursos inversión (95.35%) 17,670,000.00 5,890,000.00 13,311,400.00 36,871,400.00 

Gastos de operación (4.65%) 930,000.00 310,000.00  1,240,000.00 

Gran total 18,600,000.00 6,200,000.00 13,311,400.00 38,111,400.00 
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VII. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Séptima del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, que las 
modificaciones o adiciones que se realicen, se pactarán de común acuerdo entre las "PARTES", 
mediante la suscripción de un Convenio Modificatorio. 

 Así como que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la 
“SECRETARÍA” en el Estado de Quintana Roo, y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, cargo 
que a la presente fecha lo ostenta el C. Lic. Carlos Vázquez Tapia; Encargado del Despacho la 
Representación Estatal y cargo que a la presente fecha lo ostenta el C. Ing. Luis Alfonso Torres 
Llanes, Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca. 

VIII. En razón de que los Proyectos de Desarrollo Territorial (PRODETER) identificados  en el Estado, con 
factibilidad y viabilidad de llevarse a efecto no son los inicialmente programados en el presente 
Anexo, lo cual implica una disminución en el monto de aportación de los recursos estatales para la 
operación del Programa de Desarrollo Rural, así como que la evaluación que se realizará al 
Programa de Desarrollo Rural será de Diseño y que se llevará a cabo la supervisión al mismo, las 
"PARTES" consideran oportuno la modificación de la Cláusula Segunda y los Apéndices I, II y III del 
"ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2019”; “Calendario de ejecución 2019” y “Cuadro de Metas y Montos 2019” del 
Programa de Desarrollo Rural. 

Por lo anterior, con fundamento en lo señalado en la Cláusula Séptima del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN”, las "PARTES" están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar 
parcialmente la Cláusula Segunda y los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, para dar 
pleno cumplimiento al objeto del mismo. 

Con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" reconocen la capacidad jurídica e intereses para 
suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 
Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 

de acuerdo en modificar parcialmente la Cláusula Segunda, así como los APÉNDICES I, II y III del “ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, denominados respectivamente como “Recursos Convenidos Federación-Estado 
2019”; “Calendario de ejecución 2019”; y “Cuadro de Metas y Montos 2019” del Programa de Desarrollo Rural, 
establecido en los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 
Con sujeción a las disposiciones aplicables las "PARTES" acuerdan modificar la aportación de los 

recursos presupuestales previamente pactados en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN”, para quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos 
presupuestales previstos en el “DPEF 2019”, en los “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DESARROLLO RURAL” y en las demás disposiciones legales aplicables, la 
“SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan para el ejercicio fiscal 2019 realizar 
para el Programa Desarrollo Rural una aportación conjunta hasta por un monto de 
$18,000,000 (Dieciocho millones 00/100 M.N.), integrada de la siguiente forma: 
1. Hasta la cantidad de $13,500,000 (Trece millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.); a 

cargo de la “SADER”, sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 
2. Hasta la cantidad de $4,500,000 (cuatro millones quinientos mil pesos 00/100 M.N), a 

cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Quintana Roo, publicado en 
fecha 31 de diciembre en el Periódico Oficial del Estado. 
… 
… 
… 
…” 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 
Las "PARTES" acuerdan modificar los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, para 

quedar en los siguientes términos:  
Apéndice I 

Quintana Roo 
Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

(Aportaciones en pesos) 

DPEF 2019 De la Secretaría 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 
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Total Programado 13,500,000 4,500,000 18,000,000 

 
En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c)  de la fracción VIII del 

artículo 32 y el Anexo 11.1. del DPEF 2019. 
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Apéndice II 

QUINTANA ROO 

Calendario de ejecución 2019 

(Aportaciones en pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

Total Programado Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

13,500,000 4,500,000             13,500,000 4,500,000 

 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VIII del artículo 32 y el Anexo 11.1 del DPEF 2019. 
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Apéndice III 

QUINTANA ROO 

Programa de Desarrollo Rural 

Cuadro de metas y montos 2019 

Proyectos de Desarrollo Territorial (Prodeter) 

Núm. Municipio (s) o localidades* 
Subsector (agrícola, pecuario, 

acuacultura y pesca) 
Cultivo o especie 

1 JOSE MARIA MORELOS AGRÍCOLA MAIZ 

2 FELIPE CARRILLO PUERTO AGRÍCOLA/PECUARIO MIEL/PITAHAYA 

3 LÁZARO CÁRDENAS AGRÍCOLA/PECUARIO MIEL/ORNAMENTALES 

* Incorporar las localidades sólo en el caso de que el municipio no esté incluido en el listado de Zonas de Atención 

Prioritarias Rurales 2019. 

Proyecto de Desarrollo Territorial 1 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno 

del Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de las 

Unidades de 

Producción Familiar 

Activos fijos para 

mejorar la capacidad 

productiva de las 

UPF/obras de 

conservación de 

suelo/ Infraestructura 

de uso colectivo de 

captación, manejo y 

almacenamiento de 

agua/ Activos fijos 

para disminuir las 

pérdidas pos 

cosecha de las UPF 

Proyecto 1 

296 

1,499,227.50 499,742.50 499,742.50 2,498,712.50 

Integración Económica 

de las Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de 

proyectos de 

inversión para 

empresas rurales. 

Proyecto 3 2,866,537.44 955,512.48 1,911,024.96 5,733,074.88 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y Asesoría 

Rural 

Servicios de 

extensionismo para 

el establecimiento y 

operación de los 

proyectos de 

inversión 

Extensionistas 5 300,000.00 100,000.00  400,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de 

diagnóstico, 

transferencia de 

tecnología y soporte 

técnico para atender 

necesidades de los 

Prodeter 

Proyecto 1 262,500.00 87,500.00  350,000.00 

Total Prodeter 1  4,928,264.94 1,642,754.98 2,410,767.46 8,981,787.38 
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Proyecto de Desarrollo Territorial 2 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas  Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno de 

Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de 

las Unidades de 

Producción Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación 

de suelo/ Infraestructura de 

uso colectivo de captación, 

manejo y almacenamiento de 

agua/ Activos fijos para 

disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 4 

492 

5,983,192.35 1,994,397.45 1,994,397.45 9,971,987.25 

Integración 

Económica de las 

Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas 

rurales. 

Proyecto 0 0 0 0 0 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y 

Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos 

de inversión 

Extensionistas 5 300,000.00 100,000.00  400,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 262,500.00 87,500.00  350,000.00 

Total Prodeter 2  6,545,692.35 2,181,897.45 1,994,397.45 10,721,987.25

 

Proyecto de Desarrollo Territorial 3 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas  Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno 

de Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de 

las Unidades de 

Producción Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación 

de suelo/ Infraestructura de 

uso colectivo de captación, 

manejo y almacenamiento 

de agua/ Activos fijos para 

disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

213 

835,792.71 278,597.57 278,597.57 1,392,987.85 

Integración 

Económica de las 

Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas 

rurales. 

Proyecto 0 0 0 0 0 

Desarrollo de 

Capacidades, 

Extensión y 

Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo 

para el establecimiento y 

operación de los proyectos 

de inversión 

Extensionistas 5 300,000.00 100,000.00  400,000.00 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología 

y soporte técnico para 

atender necesidades de los 

Proyecto 1 262,500.00 87,500.00  350,000.00 
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Prodeter 

Total Prodeter 3  1,398,292.71 466,097.57 278,597.57 2,142,987.85 

Otros servicios:  

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno 

del Estado Subtotal 

Desarrollo de Capacidades, 

Extensión y Asesoría Rural 

Servicios de asesoría o 

desarrollo de 

capacidades para 

necesidades específicas 

Extensionistas 0 0 0 0 0 

 

Gastos de 

operación 

(4.65%) 

  SADER Gobierno del Estado Gran Total 

Representación de la Secretaría  2.0% 270,000 90,000 360,000 

Gobierno del Estado en FOFAE  2.0% 270,000 90,000 360,000 

Supervisión  0.35% 47,250 15,750 63,000 

Evaluación 0.30% 40,500 13,500 54,000 

 

 SADER 
Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

Recursos inversión (95.35%) 12,872,250.00 4,290,750.00 4,683,762.48 21,846,762.48 

Gastos de operación (4.65%) 627,750.00 209,250.00  837,000.00 

Gran total 13,500,000.00 4,500,000.00 4,683,762.48 22,683,762.48 

 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, al 

que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones en las pactadas 

seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en este  instrumento 

jurídico. 

QUINTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 

las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, lo 

que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas  del 

mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 

deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2019. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 

de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 

dolo, error, mala fe, ni otros vicios, de la voluntad de las partes que lo firman y ratifican en todas sus partes, en 

cinco ejemplares originales, en la ciudad de Chetumal, Estado de Quintana Roo, a los 21 días del mes de 

noviembre de 2019.- Por la Secretaría: el Encargado del Despacho de la Representación en el Estado de 

Quintana Roo, Carlos Vázquez Tapia.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo 
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Agropecuario, Rural y Pesca en el Estado de Quintana Roo, Luis Alfonso Torres Llanes.- Rúbrica.-  La 

Secretaria de Finanzas y Planeación en el Estado de Quintana Roo, Yohanet Teódula Torres Muñoz.- 

Rúbrica. 

CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Desarrollo Rural 
para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de 
Tlaxcala. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA  LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL, PARA EL EJERCICIO  PRESUPUESTAL 2019, EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 
SUBSECUENTE LA "SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL LIC. CARLOS MIRAMONTES PÉREZ, EN SU 
CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA "SECRETARÍA" EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL C. ARNULFO AREVALO LARA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FOMENTO 
AGROPECUARIO, ASISTIDO POR EL LIC. JUAN ALFONSO GONZÁLEZ MORA, DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA 
SECRETARÍA DE FOMENTO AGROPECUARIO Y LA ING. MARÍA ALEJANDRA MARISELA NANDE ISLAS, 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA; A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y 
RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el "CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024", cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las "PARTES", con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Tlaxcala. 

II. Que en apego a las Cláusulas Tercera y Cuarta del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024", 
la "SECRETARÍA " y el "GOBIERNO DEL ESTADO" con fecha 29 de marzo del año 2019 
suscribieron el Anexo Técnico de Ejecución para la Operación del Programa de Desarrollo Rural para 
el ejercicio presupuestal 2019, en lo subsecuente el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

 Dicho instrumento, tiene como objeto el establecer los objetivos y metas que se pretendan alcanzar 
mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa Desarrollo Rural en el 
Estado de Tlaxcala determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” 
del “DPEF 2019”, así como las líneas de acción, metas programáticas y montos a aplicar en los 
componentes que integran el Programa Desarrollo Rural: 1. Fortalecimiento de las Unidades de 
Producción Familiar, 2. Integración Económica de las Cadenas Productivas, 3. Desarrollo de 
Capacidades, Extensión y Asesoría Rural y 4. Investigación y Transferencia de Tecnología, así como 
su cronograma de trabajo. 

III. Las “PARTES” acordaron, de conformidad con la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, aplicar las Reglas de Operación de los Programas de la 
“SECRETARÍA” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal que corresponda. 

 En ese sentido, las Reglas de Operación vigentes para el ejercicio presupuestal 2019 son las 
siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las disposiciones generales aplicables a las Reglas de 
Operación y Lineamientos de los Programas de la “SECRETARÍA”, en lo sucesivo señalado 
como el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el día 27 de febrero de 2019. 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de Operación del Programa de 
Desarrollo Rural de la “SECRETARÍA” para el ejercicio fiscal 2019, en lo sucesivo 
“LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”, publicado en 
el DOF el 28 de febrero de 2019. 
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C. El Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se dan a conocer los Lineamientos de 
Operación del Programa de Desarrollo Rural de la “SECRETARÍA” para el ejercicio fiscal 2019, 
en lo sucesivo “LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
RURAL”, publicado en el DOF el 1 de noviembre de 2019 

IV. Que en el artículo 35 de los "LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL", se establece que las Unidades Responsables de los Componentes del 
Programa son las siguientes: 

1. Para el Componente Fortalecimiento de las Unidades de Producción Familiar, la Dirección 
General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias. 

2. Para el Componente Integración Económica de las Cadenas Productivas, la Dirección General 
de Desarrollo Territorial y Organización Rural. 

3. Para el Componente Desarrollo de Capacidades, Extensión y Asesoría Rural, la Dirección 
General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural. 

4. Para el Componente Investigación y Transferencia de Tecnología, la Dirección General de 
Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural. 

V. Las “PARTES” acordaron en el/los Apéndice(s) III Tlaxcala, denominado Programa de Desarrollo 
Rural “Cuadro de metas y montos ” del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo siguiente: 

 

Apéndice III 

TLAXCALA 

Programa de Desarrollo Rural 

Cuadro de metas y montos 2019 

Proyectos de Desarrollo Territorial (Prodeter) 

Núm. Municipio (s) o localidades* Subsector (agrícola, pecuario, 
acuacultura y pesca) Cultivo o especie 

1 

Nexnopala 
Santa Cruz Pocitos 

Santa María las Cuevas 
Ranchería de Pocitos 

Miahuapan el Bajo 
Colonia Delicias 

Pecuario Bovino Leche 

2 

Felipe Carrillo Puerto
Benito Juárez 

Colonia Hermenegildo Galeana 
Ignacio Zaragoza 

José María Morelos 
Lázaro Cárdenas 

Los Pilares 
San José Xicohténcatl 
General Francisco Villa 

Colonia Francisco Villa Tecóac 
San Felipe Cuauhtenco 

San José Teacalco 
El Encinal Dos de Mayo 

Pecuario Ovinos 

3 

Españita 
Álvaro Obregón 
La Constancia 

La Reforma 
San Francisco Mitepec 

San Juan Mitepec 
San Miguel el Piñón 
San Miguel Pipiyola 

Agrícola Maíz 

4 
Concepción Hidalgo

Nexnopala 
San José Buenavista 

Agrícola Frutales (Durazno) 
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San José Teacalco
El Encinal Dos de Mayo 

San Luis 
* Incorporar las localidades sólo en el caso de que el municipio no esté incluido en el listado de Zonas de 

Atención Prioritarias Rurales 2019. 

Proyecto de Desarrollo Territorial 1 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno 

de Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de las 

Unidades de Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la capacidad 

productiva de las UPF/obras de 

conservación de suelo/ Infraestructura de 

uso colectivo de captación, manejo y 

almacenamiento de agua/ Activos fijos para 

disminuir las pérdidas poscosecha de las 

UPF 

Proyecto 2 

326 

2,920,000 730,000 912,500 4,562,500 

Integración Económica de 

las Cadenas Productivas 

Activos fijos de proyectos de inversión para 

empresas rurales. 
Proyecto 1 4,000,000 1,000,000 5,000,000 10,000,000 

Desarrollo de Capacidades, 

Extensión y Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo para el 

establecimiento y operación de los 

proyectos de inversión 

Extensionistas 5 800,000 200,000  1,000,000 

Investigación y 

Transferencia de Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, transferencia de 

tecnología y soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 2 280,000 70,000  350,000 

Total Prodeter 1 326 8,000,000 2,000,000 5,912,500 15,912,500 

 

Proyecto de Desarrollo Territorial 2 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas  Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 

Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno 

de Estado 

Productores Subtotal 

Fortalecimiento de las 

Unidades de Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la capacidad 

productiva de las UPF/obras de 

conservación de suelo/ Infraestructura de 

uso colectivo de captación, manejo y 

almacenamiento de agua/ Activos fijos para 

disminuir las pérdidas poscosecha de las 

UPF 

Proyecto 2 

326 

2,920,000 730,000 912,500 4,562,500 

Integración Económica de 

las Cadenas Productivas 

Activos fijos de proyectos de inversión para 

empresas rurales. 

Proyecto 1 4,000,000 1,000,000 5,000,000 10,000,000 

Desarrollo de Capacidades, 

Extensión y Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo para el 

establecimiento y operación de los 

proyectos de inversión 

Extensionistas 5 800,000 200,000  1,000,000 
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Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, transferencia de 

tecnología y soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 2 280,000 70,000  350,000 

Total Prodeter 2 326 8,000,000 2,000,000 5,912,500 15,912,500 

Proyecto de Desarrollo Territorial 3 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas  Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 

Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno 

de Estado 

Productores Subtotal 

Fortalecimiento de las 

Unidades de Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la capacidad 

productiva de las UPF/obras de 

conservación de suelo/ Infraestructura de 

uso colectivo de captación, manejo y 

almacenamiento de agua/ Activos fijos para 

disminuir las pérdidas poscosecha de las 

UPF 

Proyecto 1 

238 

1,520,000 380,000 475,000 2,375,000 

Integración Económica de 

las Cadenas Productivas 

Activos fijos de proyectos de inversión para 

empresas rurales. 

Proyecto 1 4,000,000 1,000,000 5,000,000 10,000,000 

Desarrollo de Capacidades, 

Extensión y Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo para el 

establecimiento y operación de los 

proyectos de inversión 

Extensionistas 4 640,000 160,000  800,000 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, transferencia de 

tecnología y soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 2 240,000 60,000  300,000 

Total Prodeter 3  238 6,400,000 1,600,000 5,475,000 13,475,000 

 

Proyecto de Desarrollo Territorial “4” 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas  Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 

Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno 

de Estado 

Productores Subtotal 

Fortalecimiento de las 

Unidades de Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la capacidad 

productiva de las UPF/obras de 

conservación de suelo/ Infraestructura de 

uso colectivo de captación, manejo y 

almacenamiento de agua/ Activos fijos para 

disminuir las pérdidas poscosecha de las 

UPF 

Proyecto 1 

226 

1,320,000 330,000 412,500 2,062,500 

Integración Económica de 

las Cadenas Productivas 

Activos fijos de proyectos de inversión para 

empresas rurales. 

Proyecto 1 4,000,000 1,000,000 5,000,000 10,000,000 

Desarrollo de Capacidades, 

Extensión y Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo para el 

establecimiento y operación de los 

Extensionistas 3 480,000 120,000  600,000 
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proyectos de inversión 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, transferencia de 

tecnología y soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 2 240,000 60,000  300,000 

Total Prodeter 4  226 6,040,000 1,510,000 5,412,500 12,962,500 

Otros servicios:  

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno de 

Estado 
Subtotal 

Desarrollo de Capacidades, 

Extensión y Asesoría Rural 

Servicios de asesoría o desarrollo de capacidades 

para necesidades específicas 
Extensionistas 15 450 1,200,000 300,000 1,500,000 

 

Gastos de 

operación (5%) 

  SADER Gobierno de Estado Gran Total 

Representación de la SADER  2.0% 624,000 156,000 780,000 

Gobierno del Estado en FOFAE  2.0% 624,000 156,000 780,000 

Evaluación  1.0% 312,000 78,000 390,000 

 

 SADER Gobierno de Estado Productores Gran Total 

Recursos inversión (95%) 29,640,000 7,410,000 22,712,500 59,762,500 

Gastos de operación (5%) 1,560,000 390,000  1,950,000 

Gran total 31,200,000 7,800,000 22,712,500 61,712,500 

 

VI. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Séptima del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, que las 
modificaciones o adiciones que se realicen, se pactarán de común acuerdo entre las "PARTES", 
mediante la suscripción de un Convenio Modificatorio. 

 Así como que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la 
“SECRETARÍA” cargo que a la presente fecha lo ostenta el C. Lic. Carlos Miramontes Pérez en el 
Estado de Tlaxcala; y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, el Titular de la Secretaría de 
Fomento Agropecuario del Gobierno del Estado de Tlaxcala, cargo que a la presente fecha lo ostenta 
el C. Arnulfo Arévalo Lara. 

VII. En razón de generar nuevas metas en los Proyectos de Desarrollo Territorial (PRODETER), de 
acuerdo a las necesidades generadas en cada uno de los cuatro PRODETER, así mismo la 
redistribución de Gastos de Operación por la reducción del porcentaje señalado en el Oficio 411.01.-
216-2019, así como que la evaluación que se realizará al Programa de Desarrollo Rural será de 
Diseño y que se llevará a cabo la supervisión al mismo, las "PARTES" consideran oportuno la 
modificación de la Cláusula Segunda y el Apéndices III del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", 
denominados respectivamente “Cuadro de Metas y Montos 2019” del Programa de Desarrollo Rural. 

Por lo anterior, con fundamento en lo señalado en la Cláusula Séptima del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN”, las "PARTES" están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar 
parcialmente la Cláusula Segunda y el Apéndice III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, para dar pleno 
cumplimiento al objeto del mismo. 

Con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" reconocen la capacidad jurídica e intereses para 
suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 
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Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 
de acuerdo en modificar parcialmente el APÉNDICE III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, denominado 
“Cuadro de Metas y Montos 2019” del Programa de Desarrollo Rural, establecido en los “LINEAMIENTOS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL”. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

Las "PARTES" acuerdan modificar el Apéndices III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, para quedar 
en los siguientes términos:  

Apéndice III 

TLAXCALA 

Programa de Desarrollo Rural 

Cuadro de metas y montos 2019 

Proyectos de Desarrollo Territorial (PRODETER) 

Núm. Municipio (s) o localidades* 
Subsector (agrícola, pecuario, 

acuacultura y pesca) 
Cultivo o especie 

1 

Nexnopala 
Santa Cruz Pocitos 

Santa María las Cuevas 
Ranchería de Pocitos 

Miahuapan el Bajo 
Colonia Delicias 

Santa Beatriz la Nueva 

Pecuario Bovino Leche 

2 

Felipe Carrillo Puerto 
Benito Juárez 

Colonia Hermenegildo Galeana 
Ignacio Zaragoza 

José María Morelos 
Lázaro Cárdenas 

Los Pilares 
San José Xicohténcatl 
General Francisco Villa 

Colonia Francisco Villa Tecóac 
San Felipe Cuauhtenco 

San José Teacalco 
El Encinal Dos de Mayo 

Pecuario Ovinos 

3 

Españita 
Álvaro Obregón 
La Constancia 

La Reforma 
San Francisco Mitepec 

San Juan Mitepec 
San Miguel el Piñón 
San Miguel Pipiyola 

Agrícola Maíz 

4 

Concepción Hidalgo 
Nexnopala 

San José Buenavista 
San José Teacalco 

El Encinal Dos de Mayo 
San Luis 

San Antonio Barrio 
San Antonio Tecopilco 

Mazehualpa 

Agrícola Frutales (Durazno) 
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La Soledad Loma de Ocotla 
Santa Cruz Pocitos 

Ranchería de Pocitos 
Mesa Redonda 

Xaltitla 
Felipe Carrillo Puerto 

Zacamolpa 

* Incorporar las localidades sólo en el caso de que el municipio no esté incluido en el listado de Zonas de 
Atención Prioritarias Rurales 2019. 

Proyecto de Desarrollo Territorial 1 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno de 

Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de las 

Unidades de Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación de 

suelo/ Infraestructura de uso 

colectivo de captación, manejo y 

almacenamiento de agua/ Activos 

fijos para disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

220 

3,154,892.88 788,723.22 $708,177.90 $4,651,794.00 

Integración Económica 

de las Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas rurales. 
Proyecto 2 3,196,139.20 799,034.80 $1,035,755.00 $5,030,929.00 

Desarrollo de 

Capacidades, Extensión 

y Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo para el 

establecimiento y operación de los 

proyectos de inversión 

Extensionistas 6 384,000 96,000  480,000 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 280,000 70,000  350,000 

Total Prodeter 1 220 7,015,032.08 1,753,758.02 1,743,932.90 10,512,723.00 

 

Proyecto de Desarrollo Territorial 2 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas  Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno de 

Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de las 

Unidades de Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación de 

suelo/ Infraestructura de uso 

colectivo de captación, manejo y 

almacenamiento de agua/ Activos 

fijos para disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 4 

370 

5,686,776.60 1,421,694.15 1,518,996.75 8,627,467.50 

Integración Económica 

de las Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas rurales. 
Proyecto 1 1,600,000.00 400,000.00 500,000.00 2,500,000.00 
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Desarrollo de 

Capacidades, Extensión 

y Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo para el 

establecimiento y operación de los 

proyectos de inversión 

Extensionistas 8 512,000 128,000  640,000 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 280,000 70,000  350,000 

Total Prodeter 2 370 8,078,776.60 2,019,694.15 2,018,996.75 12,117,467.50 

Proyecto de Desarrollo Territorial 3 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas  Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno de 

Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de las 

Unidades de Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación de 

suelo/ Infraestructura de uso 

colectivo de captación, manejo y 

almacenamiento de agua/ Activos 

fijos para disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 3 

290 

4,389,819.64 1,097,454.91 1,100,147.89 6,587,422.44 

Integración Económica 

de las Cadenas 

Productivas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas rurales. 
Proyecto 1 1,472,000.00 368,000.00 460,000.00 2,300,000.00 

Desarrollo de 

Capacidades, Extensión 

y Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo para el 

establecimiento y operación de los 

proyectos de inversión 

Extensionistas 7 448,000 112,000  560,000 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 240,000 60,000  300,000 

Total Prodeter 3  290 6,549,819.64 1,637,454.91 1,560,147.89 9,747,422.44 

 

Proyecto de Desarrollo Territorial “4” 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas  Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno de 

Estado 
Productores Subtotal 

Fortalecimiento de las 

Unidades de Producción 

Familiar 

Activos fijos para mejorar la 

capacidad productiva de las 

UPF/obras de conservación de 

suelo/ Infraestructura de uso 

colectivo de captación, manejo y 

almacenamiento de agua/ Activos 

fijos para disminuir las pérdidas 

poscosecha de las UPF 

Proyecto 2 

260 

1,320,000.80 330,000.20 738,178.00 2,388,179.00 

Integración Económica 

de las Cadenas 

Activos fijos de proyectos de 

inversión para empresas rurales. 
Proyecto 3 3,969,570.88 992,392.72 1,807,490.51 6,769,454.11 
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Productivas 

Desarrollo de 

Capacidades, Extensión 

y Asesoría Rural 

Servicios de extensionismo para el 

establecimiento y operación de los 

proyectos de inversión 

Extensionistas 7 448,000 112,000  560,000 

Investigación y 

Transferencia de 

Tecnología 

Proyectos de diagnóstico, 

transferencia de tecnología y 

soporte técnico para atender 

necesidades de los Prodeter 

Proyecto 1 240,000 60,000  300,000 

Total Prodeter 4  260 5,977,571.68 1,494,392.92 2,545,668.51 10,017,633.11 

Otros servicios: 

Componente Concepto de apoyo 

Metas programadas Recursos concertados (pesos) 

Unidad de 

medida 
Cantidad Beneficiarios SADER 

Gobierno de 

Estado 
Subtotal 

Desarrollo de Capacidades, 

Extensión y Asesoría Rural 

Servicios de asesoría o desarrollo de capacidades 

para necesidades específicas 
Extensionistas 27 810 2,128,000 532,000 2,660,000 

 

Gastos de 

operación (4.65%) 

  SADER Gobierno de Estado Gran Total 

Representación de la SADER  2.0% 624,000 156,000 780,000 

Gobierno del Estado en FOFAE  2.0% 624,000 156,000 780,000 

Evaluación  0.3% 93,600 23,400 117,000 

Supervisión 0.35% 109,200 27,300 136,500 

 

 SADER Gobierno de Estado Productores Gran Total 

Recursos inversión (95.35%) 29,749,200 7,437,300 7,868,746.05 45,055,246.05 

Gastos de operación (4.65%)  1,450,800 362,700  1,813,500 

Gran total 31,200,000 7,800,000 $7,868,746.05 46,868,746.05 

 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, al 

que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones en las pactadas 

seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en este instrumento 

jurídico. 

QUINTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 

las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, lo 

que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas del 

mismo. 
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Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 

deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2019. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 

de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 

dolo, error, mala fe, ni otros vicios, de la voluntad de las partes que lo firman y ratifican en todas sus partes, en 

cinco ejemplares originales, en la ciudad de Tlaxcala, Estado de Tlaxcala, a los 4 días del mes de diciembre 

de 2019.- Por la SADER: el Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de 

Tlaxcala, Carlos Miramontes Pérez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Fomento 

Agropecuario, Arnulfo Arevalo Lara.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado, María 

Alejandra Marisela Nande Islas.- Rúbrica.- El Director Administrativo de la Secretaría de Fomento 

Agropecuario, Juan Alfonso González Mora.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO por el que se crea la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 
artículos 14, 16, 26, párrafo diecisiete, y 40, fracciones I y XXII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 3, 4, fracción I, 5, fracciones VIII, X y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social; 

CONSIDERANDO 

Que el 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral, como medida necesaria e 
imperativa para atender el dinamismo jurídico, social y económico que requiere la justicia laboral en todo el 
país. 

Que el 1o. mayo de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, 
Libertad Sindical y Negociación Colectiva. 

Que la Reforma al Sistema de Justicia Laboral tiene por objetivo, por lo que corresponde a las entidades 
federativas, trascender a una justicia más ágil, expedita e imparcial, para lo cual se encarga a los Poderes 
Judiciales Federal y locales la resolución de los conflictos laborales y se crearon los Centros de Conciliación 
que desahoguen la instancia conciliatoria pre judicial obligatoria. En este sentido, los artículos Quinto y 
Décimo Segundo Transitorios del Decreto del 1o. de mayo de 2019, establecen el plazo máximo de inicio de 
funciones de las autoridades conciliatorias y Tribunales Laborales locales; asimismo, determinan que el 
Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas destinarán los recursos necesarios para 
la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral; 

Que, de conformidad con el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto del 1o. de mayo de 2019, se 
crea el Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral como 
instancia nacional de consulta, planeación y coordinación que tendrá por objeto establecer la política y la 
coordinación nacionales necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia Laboral en 
los términos previstos en el Decreto del 1o. de mayo de 2019, con pleno respeto a las atribuciones y 
competencias de las autoridades federales y locales. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 establece dentro de la 
estrategia programática de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social el objetivo institucional de instrumentar 
la Reforma del Sistema de Justicia Laboral a nivel nacional en forma eficaz y oportuna, a través de la 
conducción del Consejo de Coordinación para Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, 
así como la creación del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

Que el artículo 41 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 estableció la 
inclusión de recursos para la implementación de la Primera Etapa de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral para la creación del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, así como los Tribunales 
Laborales Federales, Centros de Conciliación Locales y Tribunales Laborales Locales, y demás acciones que 
requiera dicha Reforma; mismos que podrán ejecutarse mediante un fideicomiso público, o cualquier otro 
mecanismo, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

Que a través del Ramo 14 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social administrará los recursos referidos, mismos que podrán ser 
transferidos a las entidades federativas para que lleven a cabo las acciones que les correspondan conforme a 
las disposiciones normativas aplicables. 

Que atendiendo a la necesidad de que las dependencias, autoridades e instancias involucradas coordinen 
sus esfuerzos para implementar la reforma constitucional al Sistema de Justicia Laboral, así como garantizar 
la instrumentación y fortalecimiento de dicho sistema, una de las funciones del Consejo de Coordinación es 
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coadyuvar con las Legislaturas de las Entidades Federativas en el seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestales ejercidos en la implementación y operación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

En ese tamiz, la reforma en materia de justicia laboral implica la atención y vinculación de la Unidad de 
Enlace para la Reforma del Sistema de Justicia Laboral con el Congreso de la Unión, el Poder Judicial de la 
Federación, dependencias del Poder Ejecutivo Federal, las legislaturas locales, los Poderes Judiciales locales 
y los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas, para dar asesoría y orientación técnica en materia 
normativa, orgánica, presupuestal y de capacitación, así como brindar acompañamiento a las acciones de 
implementación que realicen, con apego a los principios y normas contenidas en la Reforma al Sistema de 
Justicia Laboral, y proponer medidas que ayuden a mejorar dicho sistema. 

Que, por lo que dispone el artículo Décimo Primero Transitorio, párrafo quinto, del Decreto del 1° de mayo 
de 2019, se establece que, hasta en tanto no inicie sus funciones el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecerá el protocolo para efectuar la verificación de la 
consulta para la revisión de los contratos colectivos de trabajo existentes y dispondrá las medidas necesarias 
para su instrumentación. 

Que, conforme al mencionado artículo Décimo Primero Transitorio, el 31 de julio de 2019 se publicó el 
Protocolo para la Legitimación de Contratos Colectivos de Trabajo Existentes, el cual dispone que, hasta en 
tanto no entre en funciones el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social adoptará y aplicará dicho Protocolo, dentro del marco de sus atribuciones, y dispondrá las 
medidas necesarias para su instrumentación. 

Que, en virtud del Protocolo mencionado, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicó el 4 de 
septiembre de 2019, el Acuerdo por el que se delega a favor de la persona Titular de la Unidad de Enlace 
para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, facultades para 
instrumentar el procedimiento de legitimación de los contratos colectivos existentes. 

Que compete a la persona Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social el despacho de los 
asuntos de su competencia, para lo cual se auxiliará de servidores públicos, unidades administrativas, órgano 
administrativo desconcentrado y unidades subalternas; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA UNIDAD DE ENLACE PARA LA REFORMA AL SISTEMA  DE 
JUSTICIA LABORAL DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

Artículo 1. Se crea la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, como la instancia designada para ejercer, coordinar, aplicar y desarrollar las 
facultades, principios y competencias previstas en las disposiciones en materia laboral que le corresponden a 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en relación con la implementación de la Reforma al Sistema de 
Justicia Laboral. 

Artículo 2. La Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral contará con los recursos 
humanos, materiales y financieros que resulten necesarios para su óptima operación y funcionamiento, en 
términos de la normatividad aplicable y la disponibilidad presupuestaria. 

Artículo 3. La Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justica Laboral tendrá las facultades  y 
atribuciones siguientes: 

I. Realizar las acciones necesarias que consoliden la implementación de la Reforma al Sistema de 
Justicia Laboral en el ámbito federal, conforme a los principios, obligaciones, facultades y 
atribuciones que dispongan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal 
del Trabajo y demás ordenamientos legales aplicables, que correspondan a la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social; 

II. Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar el desarrollo de las actividades que le sean 
encomendadas a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para la implementación de la Reforma 
al Sistema de Justicia Laboral; 

III. Asesorar, orientar y coadyuvar con las entidades federativas en la implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral, en el marco de sus atribuciones y competencias; 

IV. Elaborar y proponer a los órganos e instancias federales y locales los programas, estrategias, 
mecanismos, criterios e instrumentos normativos 

V. necesarios para la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, en el marco de sus 
atribuciones y competencias; 
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VI. Solicitar a los órganos e instancias federales y locales la información que requiera para la 
elaboración de informes, estudios, diagnósticos e indicadores que permitan identificar y evaluar los 
avances y el cumplimiento de metas en la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral; 

VII. Observar que la administración de los recursos públicos federales asignados se realice con base en 
criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género establecidos en el artículo 1, 
párrafo segundo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

VIII. Aplicar y dar seguimiento a la Estrategia Nacional para la Implementación de la Reforma al Sistema 
de Justicia Laboral, así como a los acuerdos que apruebe el Consejo de Coordinación para la 
Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral; 

IX. Instrumentar, en coordinación con las autoridades competentes, el Protocolo para la Legitimación de 
Contratos Colectivos de Trabajo Existentes, así como brindar atención y asesoría a las 
organizaciones que lo soliciten, conforme a las atribuciones y términos establecidos en la 
normatividad aplicable; 

X. Brindar acompañamiento a las unidades administrativas que lo requieran en el diseño, operación, 
supervisión y seguimiento de los programas y proyectos de cooperación técnica que celebre la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social con instancias nacionales e internacionales para  la 
instrumentación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral; 

XI. Solicitar a las unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social el apoyo, 
asesoría y asistencia técnica que requiera para el adecuado cumplimiento de sus atribuciones; 

XII. Formular e instrumentar acciones y programas de difusión sobre la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral, así como coadyuvar con las unidades administrativas responsables de la comunicación 
social de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en el diseño de los mensajes institucionales 
sobre la materia; y 

XIII. Elaborar, proponer e instrumentar planes y programas de capacitación y profesionalización de los 
servidores públicos que lo requieran, así como de asociaciones sindicales, trabajadores y patrones, 
en el marco de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

XIV. Las demás que se requieran para el cumplimiento de su objeto. 

Artículo 4. Además de las facultades específicas señaladas en el artículo anterior, y de las que se 
delegan a su favor en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 2019, el 
Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral tendrá las facultades genéricas 
contempladas en el artículo 9 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, las del 
artículo 18 de los Lineamientos para la Operación del Consejo de Coordinación para la implementación de la 
Reforma al Sistema de Justicia Laboral, en su carácter de Secretaría Técnica, y las establecidas en  la 
normatividad y legislación aplicable. 

Sin perjuicio de su ejercicio directo, el Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de 
Justicia Laboral podrá delegar facultades en las personas titulares de las direcciones generales, direcciones 
de área, subdirecciones de área, jefaturas de departamento y demás personas servidoras públicas que se 
requieran para cubrir las necesidades del servicio y figuren en la estructura autorizada de dicha Unidad, 
conforme a las disposiciones normativas aplicables. 

Artículo 5. La Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral queda adscrita a la 
persona Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las Unidades Administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el ámbito de 
sus competencias, brindarán apoyo y asesoría técnica a la Unidad Enlace para la Reforma al Sistema de 
Justicia Laboral para el seguimiento y evaluación del ejercicio presupuestal del programa de subsidios que la 
Secretaría instrumente para la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

TERCERO. Las facultades otorgadas mediante el Acuerdo por el que se delega a favor de la persona 
Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 2019, continúan 
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surtiendo sus efectos en lo que no se opongan al presente Acuerdo y se entenderán conferidas a la Unidad 
que se crea mediante este instrumento. 

Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2020.- La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa María 
Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura para el ejercicio 
fiscal 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría de 
Cultura. 

OMAR MONROY RODRÍGUEZ, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de 
Cultura con fundamento en los artículos 1o., último párrafo; 4o., penúltimo párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 41 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 12, 
fracción V de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 5, fracciones V y XIII, 6, fracción V y 7 
de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil; 1 y 77 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4, fracción XXI, 24, 25, 26, 28, 29, 30 y 
Anexo 25 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020; 176 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 2, Apartado "A", fracción XV, 3, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura y; 

CONSIDERANDO 

El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con el objeto 
de que la administración de los recursos públicos federales se realice con base en criterios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de 
cuentas y equidad de género, la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos señalará los programas 
a través de los cuales se otorguen subsidios y aquellos programas que deberán sujetarse a Reglas de 
Operación, así como los criterios generales aplicables a las mismas; 

El referido precepto prevé que las dependencias y las entidades, a través de sus respectivas 
dependencias coordinadoras de sector, serán responsables de emitir las Reglas de Operación respecto de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente, previa autorización presupuestaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020 establece en sus artículos 4, 
fracción XXI y 29, los programas que deberán sujetarse a Reglas de Operación son aquéllos señalados en su 
Anexo 25; 

Así como las Reglas de Operación a que se refiere el presente Acuerdo cuentan con la autorización 
presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con el dictamen de la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria, y; 

En cumplimiento de lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA 
CULTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 

ÚNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura para el ejercicio fiscal 
2020, las cuales se detallan en el anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2020.- El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la 
Secretaría de Cultura, Omar Monroy Rodríguez.- Rúbrica. 

 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2020. 

ÍNDICE 

GLOSARIO 

1. INTRODUCCIÓN 

2.  OBJETIVOS 

2.1.  General 

2.2.  Específicos 

3.  LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 
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3.2. Población objetivo 

3.3.  Beneficiarios/as 

3.3.1.  Requisitos 

3.3.2.  Procedimiento de selección 

3.4.  Características de los apoyos (tipo y monto) 

3.5.  Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de 
los recursos 

3.6.  Participantes 

3.6.1.  Instancia(s) Ejecutora(s) 

3.6.2.  Instancia(s) Normativa(s) 

3.7. Coordinación Institucional 

4.  OPERACIÓN 

4.1.  Proceso 

4.2.  Ejecución 

4.2.1.  Avances Físicos Financieros 

4.2.2.  Acta de Entrega-Recepción 

4.2.3.  Cierre de ejercicio 

4.2.4.  Recursos no devengados 

5.  AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

6.  EVALUACIÓN 

6.1.  Interna 

6.2.  Externa 

7.  TRANSPARENCIA 

7.1.  Difusión 

7.2.  Contraloría Social 

8.  QUEJAS Y DENUNCIAS 

ANEXOS 

PACMYC 

1. Hoja de Dictamen PACMYC 

2. Acta de Dictaminación PACMYC 

3. Informe de avances y financiero de PACMYC 

4. Carta Compromiso PACMYC 

5. Acta Constitutiva de la Comisión de Planeación y Apoyo a la Creación Popular (CACREP) del 
PACMYC 

6. Nota descriptiva PACMYC 

7. Cartas 

a. De liberación por terminación satisfactoria PACMYC 

b. De cancelación PACMYC 

8. Hoja de Recepción y Registro PACMYC 

9. Informes trimestrales 

a. De avance físico PACMYC 

b. De reporte financiero PACMYC 

10. Cierre programático presupuestario PACMYC 

11. Diagrama de flujo PACMYC 
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12. Modelo de Instrumento Jurídico PACMYC 

13. Modelo de Convocatoria PACMYC 

PAICE 

1. Modelo de Convocatoria PAICE 

2. Formato de inversiones realizadas con anterioridad PAICE 

3. Carta de no gestión de recursos de origen federal PAICE 

4. Jurado Dictaminador PAICE 

5. Hoja de Dictamen de Proyectos Elegibles del PAICE 

6. Diagrama de Flujo PAICE 

7. Reporte de Avances Trimestral PAICE 

8. Modelos de Instrumentos Jurídicos PAICE 

9. Carta de Conclusión Vida a la Infraestructura Cultural PAICE 

10. Solicitud de Apoyo PAICE 

FOREMOBA 

1. Relación de documentos a entregar FOREMOBA 

2. Descripción de las aportaciones indicando los montos FOREMOBA 

3. Formulario de Solicitud para Obtener Recursos de Apoyo a Comunidades para Restauración de 
Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal FOREMOBA 

4. Modelo de Convocatoria FOREMOBA 

5. Informe de Avance de Obra FOREMOBA 

6. Acta de Entrega Recepción FOREMOBA 

7. Modelo de Convenio FOREMOBA 

8. Diagrama de Flujo FOREMOBA 

PROFEST 

1. Comisión de Honor y Comisión Dictaminadora PROFEST 

2. Modelo de Convocatoria PROFEST 

3. Diagrama de Flujo PROFEST 

4. Solicitud de Apoyo para Festivales Culturales y Artísticos PROFEST 

5. Formato de Proyecto para Festivales Culturales y Artísticos PROFEST 

6. Formato de Cronograma, Presupuesto y Programación PROFEST 

7. Formato de Semblanza Artística PROFEST 

8. Modelos de Cartas PROFEST 

9. Informes de Actividades PROFEST 

10. Informe Financiero PROFEST 

11. Modelos de Convenios PROFEST 

12. Encuesta de Satisfacción PROFEST 

ACMPM 

1. Catálogo y presupuesto de obra desglosado ACMPM 

2. Cronograma de Actividades y de Aplicación de Recursos ACMPM 

3. Formato de Informe de Seguimiento y Comprobación de Recursos ACMPM 

4. Cédula de Evaluación y Dictaminación del Proyecto ACMPM 

5. Formato Solicitud de Convenio Modificatorio ACMPM 

6. Diagrama de Flujo ACMPM 

7. Modelo de Convenio ACMPM 

8. Modelo de Convocatoria ACMPM 

AIEC 

1. Oficio de solicitud AIEC 

2. Detalle del Proyecto Cultural AIEC 2020 

3. Informe de avance físico y financiero AIEC 
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4. Modelo de convenio AIEC 

5. Carta de conclusión AIEC 

6. Diagrama de flujo AIEC 

GLOSARIO 

32-D: Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

ACMPM: Apoyo a las Ciudades Mexicanas Patrimonio Mundial. 

AIEC: Apoyo a Instituciones Estatales de Cultura 

Bienes artísticos: Bienes muebles o inmuebles de valor estético relevante. 

Bienes y servicios culturales: Bienes de creación individual o colectiva materializada en un soporte 
tangible, cuyo consumo es potencialmente masivo, aunque supone una experiencia estética individual. Los 
servicios culturales responden a una dinámica de creación artística que se contempla o consume en el 
momento de su exhibición o ejecución. 

CACREP: Comisión de Planeación y Apoyo a la Creación Popular; una por cada entidad federativa. 

CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet. 

Ciudades Mexicanas: Cada una de las Ciudades Mexicanas cuyo centro histórico o zona de monumentos 
históricos ha sido inscrito por sí mismo o como parte de un bien cultural en la Lista del Patrimonio Mundial de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, mismas que actuarán a 
través de la máxima autoridad facultada por ley para su representación, que de manera enunciativa más no 
limitativa se referirá al/la Presidente/a Municipal y/o Alcaldes/Alcaldesas. 

CLC: Cuenta por Liquidar Certificada: instrumento presupuestario que las Unidades Responsables 
elaboran y autorizan para el pago de sus compromisos establecidos con contratistas, proveedoras(es), 
prestadoras(es) de servicios y otras(os) beneficiarias(os), con cargo a sus presupuestos aprobados. 

CLUNI: Clave Única de Inscripción al Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Cofinanciamiento: Participación financiera de varias partes para mejorar las condiciones físicas de un 
espacio cultural determinado. 

Coinversión: Participación financiera de al menos dos instancias: la Secretaría de Cultura por una parte y, 
por la otra, los diferentes niveles de gobierno o participación de la sociedad y las/los beneficiarias/os para la 
realización del Festival Cultural y Artístico que se propone. 

Comisión de Honor: Órgano encargado de nombrar a los integrantes de las Comisiones Dictaminadoras 
PROFEST. 

Comisión Interna de la SC: Órgano encargado de establecer las líneas específicas que deberán atender 
los proyectos estratégicos del AIEC, conformado por las/los titulares de las Subsecretarías de Desarrollo 
Cultural y de Diversidad Cultural y Fomento a la Lectura, así como el/la titular de la Dirección General de 
Vinculación Cultural. 

Comisiones Dictaminadoras PROFEST: Órganos encargados de evaluar los proyectos participantes. 

Comité Ejecutivo: Órgano Superior de Decisión del FOREMOBA. 

CONAPO: Consejo Nacional de Población. 

Consejo Directivo ACMPM: Órgano Supremo de Decisión del ACMPM. 

Conservación de Sitio: Proyectos para Conservación de Sitios como, rehabilitación de chinampas, 
mantenimiento en fachadas, trabajos en imagen urbana (restauración de fachadas) conservación de trazo 
histórico, recuperación de niveles, conservación o restauración de acabados en calles y plazas, así como 
conservación o restauración del mobiliario urbano. 

Conservación en inmueble histórico: Proyectos para la conservación de monumentos y/o inmuebles 
históricos de acceso al público (de Propiedad Federal, Estatal o Municipal); Incluye bienes culturales 
asociados a un inmueble. 

Construcción: Edificación de inmuebles dedicados al quehacer cultural y a la creación de nueva 
infraestructura cultural. 

Convenio: Instrumento jurídico mediante el que se manifiesta el acuerdo de voluntades celebrado entre 
las partes, con el propósito de otorgar recursos públicos, en el que se hacen constar sus derechos y 
obligaciones. 
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Corresponsabilidad: Participación de varias partes para el cumplimiento de las obligaciones o para 
decidir sobre las mejoras en las condiciones físicas de un espacio cultural determinado. 

Criterios de inscripción de valor universal excepcional: Criterios establecidos por la UNESCO para 
considerar que un bien cultural posee valor universal excepcional. Si el bien cumple uno o más de los criterios, 
este se puede inscribir en la Lista de Patrimonio Mundial. 

CURP: Clave Única de Registro de Población. 

DGA: Dirección General de Administración de la Secretaría de Cultura. 

DGCPIU: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas de la Secretaría de Cultura. 

DGPFC: Dirección General de Promoción y Festivales Culturales de la Secretaría de Cultura. 

DGSMPC: Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural de la Secretaría de Cultura. 

DGVC: Dirección General de Vinculación Cultural de la Secretaría de Cultura. 

Dictamen técnico del FOREMOBA: Documento en el cual se plasma la viabilidad del proyecto cultural a 
ser validado por la Comisión Dictaminadora. 

Derechos colectivos: Son derechos que pertenecen a un grupo para defenderse ante apropiaciones 
indebidas de elementos que forman parte de su cultura, de conformidad con el Capítulo III de las Culturas 
Populares y de las Expresiones Culturales Tradicionales, artículo 157 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Diversidad Cultural: Es la multiplicidad de formas en que se expresan y transmiten las culturas de los 
grupos y sociedades. Se manifiesta en sus diversas formas, además enriquece el patrimonio cultural de la 
humanidad mediante la variedad de manifestaciones culturales a través de distintos modos de creación 
artística, producción, difusión, distribución y disfrute de las expresiones culturales, cualesquiera que sean los 
medios y tecnologías utilizados. 

DPC: Detalle de Proyecto Cultural. Formato del AIEC que considera los elementos mínimos 
indispensables que debe contener un proyecto cultural para determinar su viabilidad. 

DPFD: Dirección de Promoción, Formación y Desarrollo de la Secretaría de Cultura. 

DRYM: Dirección de Desarrollo Regional y Municipal. 

Equipamiento de infraestructura cultural: Adquisición o modernización del equipo, herramental y/o 
mobiliario para mejorar la funcionalidad de los servicios y actividades culturales a las que está destinado el 
espacio cultural. 

Espacios de acceso al público: Espacios públicos o inmuebles de acceso al público. 

Estereotipos de género: Preconcepción generalizada surgida a partir de adscribir a las personas ciertos 
atributos, características o roles, en razón de su aparente pertenencia a un determinado grupo social. Los 
estereotipos de género están relacionados con las características sociales y culturalmente asignadas a 
hombres y mujeres, a partir de las diferencias físicas basadas en su sexo. Si bien los estereotipos afectan 
tanto a hombres como a mujeres, tienen un mayor efecto negativo en las segundas. 

Estudio ACMPM: Conjunto de métodos, procedimientos y técnicas utilizados para desarrollar y generar 
conocimientos, explicaciones y comprensión científica y filosófica de problemas y fenómenos relacionados con 
la protección, conservación y recuperación del patrimonio. 

Expediente administrativo: Conjunto de documentos y anexos requeridos para ser considerados como 
posibles beneficiarios para el FOREMOBA, requisitos señalados en el Anexo 1 FOREMOBA Relación de 
documentos a entregar. 

Expediente técnico: Conjunto de documentos y planos que conforman el proyecto de mantenimiento, 
rehabilitación, restauración y/o conservación de monumento histórico y/o bien artístico, información suficiente 
para llevar a cabo el proyecto, documentos enumerados en el Anexo 1 FOREMOBA Relación de documentos 
a entregar. 

Festival cultural y artístico: Es un evento artístico temático y/o multidisciplinario en el que se programan 
actividades escénicas, visuales, gastronómicas y/o literarias, que se lleva a cabo de manera anual en un 
tiempo determinado en el territorio nacional, y es organizado por una institución pública o una OSC. 

FOREMOBA: Apoyo a Comunidades para Restauración de Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad 
Federal. 
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Fortalecimiento a la infraestructura cultural: Modalidad del PAICE para financiar Proyectos Culturales 
de construcción y equipamiento de inmuebles dedicados al quehacer cultural en áreas geográficas que se 
encuentran en desventaja económica o que no cuenta con infraestructura cultural suficiente. 

Grupo Asesor ACMPM: Órgano asesor responsable de auxiliar al Consejo Directivo en el análisis, 
revisión y dictaminación de la viabilidad técnica y presupuestal de la ejecución de las acciones y proyectos 
que pretendan ejecutar las Ciudades Mexicanas con recursos del apoyo. 

IEC: Instituciones Estatales de Cultura, es decir, la Secretaría, Instituto o Consejo de Cultura en cada 
entidad federativa. 

INAH: Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

INBAL: Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

Inscripción ACMPM: El registro que para tal efecto aprobó la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura para incorporar un bien como patrimonio mundial cultural de la 
humanidad. 

Intervención cultural comunitaria: Actividad o conjunto de actividades que tienen la finalidad de incidir 
en y fortalecer el ámbito cultural comunitario del grupo que lo elabora. 

Jurado Dictaminador: Instancia integrada por especialistas, académicos, creadores y promotores de la 
cultura popular, que revisa y califica los proyectos culturales. 

LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Mantenimiento: Conjunto de operaciones permanentes que permiten conservar la consistencia física de 
los bienes culturales, evitando que las agresiones antropogénicas, físicas, químicas y/o biológicas, aumenten 
su magnitud en demérito del patrimonio cultural. 

Monumentos artísticos: Bienes muebles e inmuebles que revistan valor estético relevante y que cumplan 
con las características a las que hace referencia el artículo 33 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

Monumentos históricos: Aquellos a los que se refieren los artículos 35 y 36 de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, es decir, “…los bienes vinculados con la historia 
de la nación, a partir del establecimiento de la cultura hispánica en el país, en los términos de la declaratoria 
respectiva o por determinación de la Ley”. 

OSC: Organizaciones de la Sociedad Civil, que son agrupaciones u organizaciones no gubernamentales, 
legalmente constituidas, sin fines de lucro, inscritas en el Registro Federal de Organizaciones. 

PAICE: Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados. 

PACMYC: Acciones Culturales Multilingües y Comunitarias. 

Patrimonio cultural: Es el conjunto de obras de la humanidad en las cuales una sociedad reconoce sus 
valores específicos y particulares y con los cuales se identifica. 

PCI: Patrimonio Cultural Inmaterial es el conjunto de usos, representaciones, expresiones, conocimientos 
y técnicas -junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son inherentes- que 
las comunidades, los grupos y en algunos casos las personas reconozcan como parte integrante de su 
patrimonio cultural, (Convención para la salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial, UNESCO 2003). 

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación 2020. 

Pesos: Pesos mexicanos. 

Plataforma PROFEST: www.profest.cultura.gob.mx. 

PND: Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

Población vulnerable: Grupos de personas que por sus condiciones sociales, económicas, culturales o 
psicológicas pueden sufrir maltratos contra sus derechos humanos. 

Prácticas de Comunalidad: Sistemas normativos de las comunidades indígenas basado en el trabajo 
cooperativo y voluntario; sistema de autoridades tradicionales; institución del Tequio y las faenas; sistema de 
cargos; ciudadanías indígenas basadas en la constitución y resolución de necesidades y conflictos; 
Asambleas; Mano Vuelta y otras fórmulas y modalidades de la organización política, económica, social y 
religiosa propia de los pueblos indígenas. 

Preservación: Conjunto de actividades que se realizan de manera interdisciplinaria, en la búsqueda de 
lograr la permanencia de las obras o bienes culturales. Implica la implementación de una serie de medidas y 
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acciones jurídicas, científicas, técnicas y/o administrativas con el objeto de evitar riesgos para la salvaguarda 
del patrimonio artístico nacional. 

Procesos culturales: Actividades encaminadas a fortalecer un valor cultural de la comunidad que da 
identidad y cohesión al grupo social o a la comunidad. 

PROFEST: Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos. 

Programa: Programa presupuestario S268 denominado Programa de Apoyos a la Cultura. 

Programación Cultural: Actividades que permitan el aprovechamiento artístico y cultural de la 
infraestructura que se rehabilita y/o equipa con el apoyo de PAICE. 

Propiedad: Es el poder jurídico que una persona física o moral ejerce en forma directa e inmediata sobre 
una cosa, para aprovecharla totalmente en sentido jurídico (dominio), siendo oponible ese poder a un sujeto 
pasivo universal, por virtud de una relación que se origina entre el/la titular y dicho sujeto. 

Protección: Conjunto de acciones académicas, técnicas y legales que promueven la investigación, 
identificación (inventarios, catálogos y registros), conservación, resguardo, recuperación y difusión de los 
bienes culturales monumentales. 

Proyecto bipartito: Proyecto que recibe dos aportaciones, la aportación de FOREMOBA y de Gobiernos 
Estatales o Municipales. 

Proyecto cultural AIEC: Proyecto que tiene como objetivo contribuir al enriquecimiento de la oferta de 
bienes y servicios culturales. El proyecto incluye los recursos financieros, materiales y humanos necesarios, la 
población a la que va dirigida, el recinto donde se va a desarrollar, los plazos para lograrlo y las actividades 
necesarias para realizarlo. 

Proyecto cultural comunitario: Actividades que tienen como objetivo el conservar, preservar, difundir, 
salvaguardar o recrear alguna expresión cultural propia de la comunidad a la que pertenecen sus integrantes. 

Proyecto cultural PAICE: Programación en el tiempo de una serie de actividades que tiene como objetivo 
el crear, construir, equipar y rehabilitar recintos culturales, para fortalecer la infraestructura cultural y dotarla 
de vida, contemplando recursos financieros, materiales y humanos, la población objetivo, el inmueble donde 
se va a desarrollar, los plazos para lograrlo y las acciones necesarias para realizarlo. 

Proyecto cultural PROFEST: Programación de actividades específicas —artísticas y culturales— con 
énfasis en su impacto en audiencias, artistas y comunidades, una proyección detallada de las acciones que se 
deben llevar a cabo desde el diseño hasta la rendición de cuentas del festival y una estimación de los 
recursos monetarios, financieros y en especie requeridos, así como la capacidad probada para organizar el 
evento. 

Los proyectos culturales PROFEST deben demostrar capacidad para contribuir al impulso de la creatividad 
personal y colectiva; al desarrollo humano; al fortalecimiento de la identidad, así como a la generación de 
ideas para promover una convivencia cívica. Las metas deben responder a las necesidades de acceso a la 
cultura y ejercicio de los derechos culturales de una región, estado, localidad, población o comunidad 
determinada y fortalecer los sentidos de identidad y comunidad que propicien el establecimiento y 
mantenimiento de relaciones armónicas, pacíficas y colaborativas de los miembros de una comunidad entre sí 
y con el medio ambiente. 

Proyecto descartado: Proyecto que no cumple con los requisitos estipulados en las Reglas de 
Operación. 

Proyecto ejecutivo: Conjunto de planos y documentos que conforman el proyecto de intervención, de 
ingeniería de obra y costos, el catálogo de conceptos, así como las descripciones e información suficientes 
para que ésta se pueda llevar a cabo. 

Proyecto estratégico: Proyecto del AIEC cuyo objetivo corresponde a las líneas de trabajo específicas 
establecidas por la Comisión Interna de la SC. 

Proyecto favorable: Proyecto seleccionado por la Comisión Dictaminadora para recibir el apoyo, sujeto a 
suficiencia presupuestaria. 

Proyecto no favorable: Proyecto no seleccionado por la Comisión Dictaminadora en términos de los 
criterios de selección. 

Proyecto no viable: Proyecto descartado por el Grupo Asesor del ACMPM al no cumplir con los Criterios 
de selección señalados en el numeral 4.1. 
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Proyecto tripartito: Proyecto que recibe tres aportaciones: la aportación del FOREMOBA y la de dos 
instancias adicionales, como pueden ser Gobiernos Estatales, o Municipales, OSC o Comunidades, éstas dos 
últimas en calidad exclusiva de como aportante. 

Proyecto viable: Proyecto aprobado por el Grupo Asesor del ACMPM, el cual cumple con los requisitos 
establecidos en el numeral 4.1 de las presentes Reglas de Operación, asimismo es acorde con el objetivo del 
ACMPM. 

Rehabilitación: Intervención tendiente a restablecer en un bien mueble e inmueble las condiciones 
estructurales y de funcionalidad sin alterar su estructura o sus espacios. 

Rehabilitación de infraestructura cultural: Conjunto de acciones que permiten poner en uso activo un 
inmueble o adecuarlo para el desarrollo de nuevas o más actividades artísticas y culturales. 

Representantes regionales de cultura: Titulares representantes de las zonas geográficas centro, centro 
occidente, noreste, noroeste y sur. 

Restauración: Conjunto de operaciones programadas que actúan directamente sobre el bien. Estas 
actividades se aplican cuando el patrimonio ha perdido parte de su significado o características originales y se 
interviene de manera científica y rigurosa para transmitirlo a las generaciones futuras con toda la riqueza de 
su autenticidad. La restauración es la actividad extrema de la conservación. 

RLFPRH: Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

RO: Las presentes Reglas de Operación. 

Salvaguardia de expresiones culturales: Transmitir el patrimonio de expresiones culturales de un grupo 
o comunidad de generación en generación; comunicar los conocimientos, técnicas y significados del 
patrimonio cultural inmaterial. Toda acción de salvaguardia implica reforzar las diversas condiciones, 
materiales o inmateriales, que son necesarias para la evolución e interpretación continuas del patrimonio 
cultural inmaterial, así como para su transmisión a las generaciones futuras. 

SC: Secretaría de Cultura. 

Secretario Ejecutivo del FOREMOBA: Presidente del Comité Ejecutivo del FOREMOBA. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

TESOFE: Tesorería de la Federación. 

UNESCO: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

UAJ: Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Cultura. 

UR: Unidad Responsable. 

Vida a la Infraestructura Cultural: Modalidad del PAICE para financiar Proyectos Culturales de 
rehabilitación, equipamiento y programación cultural en inmuebles dedicados al quehacer cultural que estén 
desaprovechados o en desuso. 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del PND 2019-2024 la Secretaría de Cultura tiene la obligación de promover la difusión, el 
enriquecimiento y la consolidación de la vasta diversidad cultural que posee el país y a trabajar en estrecho 
contacto con las poblaciones para conocer de primera mano sus necesidades y aspiraciones en materia 
cultural, por ende la actividad cultural debe poblar los barrios y las comunidades y hacerse presente allí en 
donde es más necesaria, que son los entornos sociales más afectados por la pobreza, la desintegración social 
y familiar, las adicciones y la violencia delictiva. 

En correspondencia con lo que establece la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Gobierno de México entiende a las artes y a la cultura como 
herramientas sustantivas de las que se valen las sociedades para dar cumplimiento a los Objetivos para el 
Desarrollo Sostenible contenidos en dicha Agenda. Como ejemplos podemos señalar el objetivo 9. “Construir 
infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación” y la 
meta 9.1 “Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras 
regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano, con especial 
hincapié en el acceso equitativo y asequible para todos”; así como el objetivo 11. “Lograr que las ciudades y 
los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles” y la meta 11.4 “Redoblar los 
esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo”. 
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El Programa de Apoyos a la Cultura (S268) es un instrumento que permite aportar recursos para alentar 
las expresiones culturales, así como promover la difusión de los bienes artísticos y culturales entre los 
diversos sectores de la población, para impulsar el desarrollo artístico y cultural, asimismo preservar y 
enriquecer el patrimonio cultural material e inmaterial de la Nación. 

Las RO tienen como objetivo asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos 
públicos asignados a los mismos y el acceso de la población objetivo a dichos recursos en igualdad de 
condiciones. Permiten también transparentar y rendir cuentas de los procesos de solicitud, selección, 
otorgamiento y cierre. 

Las diferentes vertientes que integran estas RO (PACMYC, PAICE, FOREMOBA, PROFEST, ACMPM y 
AIEC), establecen objetivos específicos, población objetivo, procedimientos, requisitos, plazos y montos de 
apoyo. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), se verificó que el Programa objeto de las presentes RO no se 
contrapone, afecta o presenta duplicidad con otros Programas y acciones del Gobierno Federal, en cuanto a 
su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, así como que se cumplen las disposiciones 
aplicables. 

En la integración de este Programa se tomaron en cuenta los Lineamientos para incorporar la perspectiva 
de género en las Reglas de Operación de los programas presupuestarios federales, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de junio de 2016. 

2. OBJETIVOS 

2.1. General 

Impulsar el desarrollo integral y una mejor calidad de vida de las y los mexicanos mediante el otorgamiento 
de recursos para el desarrollo de proyectos a fin de promover el arte y la cultura; conservar las expresiones 
culturales del patrimonio cultural inmaterial; preservar los bienes que integran el patrimonio cultural material; 
crear y aprovechar la infraestructura cultural. 

2.2. Específicos 

Mediante el PACMYC 

Contribuir al desarrollo de la diversidad cultural mediante el financiamiento de Proyectos o intervenciones 
culturales comunitarios que estimulen las actividades culturales locales, la creatividad, la autogestión y los 
procesos de investigación. 

Mediante el PAICE 

Contribuir a dotar de vida o fortalecer a la infraestructura cultural mediante el financiamiento de Proyectos 
Culturales de rehabilitación, equipamiento y/o construcción con la finalidad de disminuir la desigualdad 
existente en materia de desarrollo cultural, y de aprovechar o crear espacios dedicados al arte y la cultura. 

Mediante el FOREMOBA 

Contribuir a conservar y preservar los monumentos históricos y bienes artísticos de propiedad federal 
mediante la concurrencia de recursos de los gobiernos estatales, municipales y alcaldías de la Ciudad de 
México, así como a todas aquellas comunidades, complementados con recursos federales, orientados hacia el 
mantenimiento, protección, rehabilitación, restauración y/o conservación de los monumentos históricos y 
bienes artísticos con que cuenta el patrimonio nacional, para un mejor aprovechamiento social y la adecuada 
canalización de los recursos. 

Mediante el PROFEST 

Contribuir a la realización de Festivales Culturales y Artísticos, en apoyo a las instituciones estatales de 
cultura, municipios y/o alcaldías, instituciones municipales de cultura, universidades públicas estatales y OSC, 
para fomentar el derecho de acceso a la cultura de la población. 

Mediante el ACMPM 

Contribuir a la conservación de los criterios de inscripción de valor universal excepcional de las Ciudades 
Mexicanas que les permitieron obtener la inscripción como bien cultural patrimonio de la humanidad por la 
UNESCO a través de la implementación de acciones de conservación del sitio (en espacios públicos), 
conservación de inmuebles históricos (de acceso al público) y la elaboración de estudios o proyectos 
ejecutivos. 
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Mediante el AIEC 

Contribuir al ejercicio de los derechos culturales de la población mediante un mayor acceso a la oferta 
cultural y la ampliación de su cobertura, a través de proyectos culturales coordinados por las Instituciones 
Estatales de Cultura. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1. Cobertura 

Nacional. 

3.2. Población objetivo 

El PACMYC atiende a grupos de indígenas, afrodescendientes y comunidades pertenecientes a ámbitos 
rurales y urbanos que tengan interés en instrumentar un Proyecto o intervención cultural comunitario. 

El PAICE atiende a los gobiernos estatales, municipales y alcaldías de la Ciudad de México, universidades 
públicas estatales, así como todas aquellas OSC que cuenten entre sus objetos constitutivos la promoción y 
fomento de las artes y la cultura. 

El FOREMOBA atiende a las 32 entidades federativas, todos los municipios del país y las 16 alcaldías de 
la Ciudad de México así como a todas aquellas comunidades y OSC con el objetivo de mantener, proteger, 
rehabilitar, restaurar y/o conservar los monumentos históricos o bienes artísticos de propiedad federal. 

El PROFEST atiende a las IEC de las 32 entidades federativas, todos los municipios del país y sus 
instituciones culturales, las 16 alcaldías de la Ciudad de México, todas las universidades públicas estatales y 
OSC constituidas por lo menos dos años antes de la publicación de la convocatoria y entre cuyas funciones 
sustantivas se encuentran la promoción y difusión de las artes y la cultura, y que realicen Festivales Culturales 
y Artísticos. 

El ACMPM atiende a las Ciudades Mexicanas que por sí mismas o como parte de un bien cultural han sido 
inscritas en la lista de patrimonio mundial por la UNESCO, mismas que son: Aguascalientes en el estado de 
Aguascalientes, Campeche en el estado de Campeche, Valle de Allende en el estado de Chihuahua, Ciudad 
de México (Centro Histórico y Xochimilco), Durango y Mapimí en el Estado de Durango, Guanajuato y San 
Miguel de Allende en el Estado de Guanajuato, Lagos de Moreno y Tequila en el Estado de Jalisco, Morelia en 
el Estado de Michoacán, Oaxaca en el Estado de Oaxaca, Puebla en el Estado de Puebla, Querétaro y San 
Juan del Río en el Estado de Querétaro, San Luis Potosí en el Estado de San Luis Potosí, Tlacotalpan en el 
Estado de Veracruz y Zacatecas y Sombrerete en el Estado de Zacatecas. 

El AIEC está dirigido a Instituciones Estatales de Cultura interesadas en desarrollar proyectos culturales. 

3.3. Beneficiarias/os 

3.3.1. Requisitos 

PACMYC 

Los Proyectos o intervenciones culturales comunitarios pueden ser presentados por grupos informales, 
integrados por un mínimo de cinco personas mayores de 18 años que habiten en la comunidad en la que 
desean incidir. 

Los Proyectos o intervenciones culturales comunitarios que se presenten deberán orientarse a fortalecer 
procesos culturales en alguno de los siguientes ámbitos. 

1. Cosmovisiones 

2. Prácticas de comunalidad 

3. Artes populares 

4. Culturas alimentarias 

5. Tecnologías tradicionales 

6. Pedagogías comunitarias 

7. Protección de los derechos colectivos 

Los Proyectos o intervenciones culturales comunitarios que cumplan los requisitos establecidos en las 
presentes RO y en la Convocatoria serán considerados como elegibles y tendrán derecho al proceso de 
dictaminación; el resto será considerado como no elegible. El formato para realizar este trámite se encuentra 
en el Anexo 8 PACMYC. Hoja de Recepción y Registro, en correspondencia con el Trámite CULTURA-04-
001-A Solicitud de Participación al Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias. 

A continuación, se detallan las características de los Proyectos o intervenciones culturales comunitarios y 
la documentación que se debe presentar para realizar la recepción y registro de participación al PACMYC. 
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1. Los Proyectos o intervenciones culturales comunitarios deberán estar orientados al desarrollo de la 
diversidad cultural y ser propuestos por habitantes de la comunidad. Lo que conlleva al beneficio y la 
participación comunitaria. 

2. Deberán considerar los puntos que se señalan en la “Guía para la Elaboración de Intervenciones y 
Proyectos” incluida en la Convocatoria (Anexo 13 PACMYC). El desarrollo de la intervención o 
proyecto cultural podrá ser de hasta un año a partir de la entrega del recurso. 

3. En los casos en los que la intervención o proyecto cultural comunitario presentado al PACMYC forme 
parte de un proyecto más amplio que esté recibiendo o haya recibido apoyo financiero de otras 
instituciones públicas y/o privadas, se deberá señalar la instancia que otorga los recursos, 
especificando para qué se requiere la parte complementaria del financiamiento solicitado al 
PACMYC, ya que los beneficiarios no podrán gozar simultáneamente del apoyo de otros programas 
federales o de las entidades federativas, que consideren la realización de las mismas actividades 
autorizadas y financiadas por el PACMYC. 

4. Los Proyectos o intervenciones culturales comunitarios deberán presentarse por escrito en original y 
copia física o digital. 

5. El grupo deberá designar a un integrante como representante mediante escrito libre y bajo protesta 
de decir verdad; a su nombre se entregará el apoyo económico del PACMYC. El escrito deberá estar 
firmado por los integrantes del grupo. En caso de que la intervención o el proyecto cultural 
comunitario sea aprobado, el grupo estará obligado a entregar relación con datos de los integrantes 
del grupo: dirección, número telefónico, correo electrónico y copia de la CURP. Quienes integren el 
grupo son corresponsables del desarrollo de las intervenciones y el proyecto cultural comunitario y 
del uso de los recursos otorgados. 

6. El representante deberá tener 18 años cumplidos y contar con las condiciones para poder administrar 
el apoyo económico y elaborar los informes de actividades y financieros. Deberá anexar copia de su 
credencial de elector y la CURP. 

7. El representante del grupo deberá entregar comprobante y croquis de domicilio, sólo en caso de que 
su intervención o proyecto cultural comunitario sea aprobado. Si el comprobante de domicilio no 
coincide con el lugar donde se realizará el proyecto será motivo de cancelación del proyecto o 
intervención. 

8. Cada proyecto deberá incorporar una carta de aval, expedida por alguna autoridad federal, estatal, 
municipal o comunitaria. En el caso de las intervenciones el aval será una figura educativa o 
autoridad comunitaria de la localidad donde se desarrollará la intervención. En ambos casos el aval 
manifestará en la carta la importancia de la intervención o proyecto y deberá incluir su firma, 
dirección, teléfono y correo electrónico, de no cumplir con estos datos la carta aval no tendrá validez. 
Quienes presenten intervenciones o proyectos no podrán avalar otros que soliciten el apoyo. 

9. No se deberá incluir el pago de honorarios a integrantes del grupo por realizar algún evento, curso o 
taller que sea resultado de la intervención o proyecto, ni por elaborar y coordinar la intervención o 
proyecto. 

10. Los grupos deberán entregar un escrito libre, donde manifieste, bajo protesta de decir verdad, que la 
intervención o el proyecto cultural comunitario no ha sido beneficiado con otros recursos federales 
para el presente ejercicio fiscal. El escrito deberá estar firmado por todos los integrantes del grupo. 

11. No podrán participar en la Convocatoria PACMYC. 

a. Las personas quienes hayan formado parte de un grupo y tengan informes pendientes o 
insatisfactorios derivados de apoyos PACMYC de años anteriores o no hayan cumplido 
satisfactoriamente con Convocatorias de Financiamiento Cultural promovidas por instituciones 
estatales o federales. 

b. Quienes hayan recibido tres apoyos del PACMYC. 

c. No serán elegibles las intervenciones o proyectos presentados por instituciones federales, 
estatales, municipales o alcaldías de la Ciudad de México. 

d. Las intervenciones o proyectos que soliciten recursos para compra de terrenos o construcción de 
inmuebles de manera total o parcial. 

e. Los que se registren simultáneamente en dos entidades federativas. 

f. Aquellos que incluyan el acondicionamiento de espacios culturales que no sean propiedad 
comunal. 
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g. Los presentados por los funcionarios o personal de las instancias convocantes, jurados y sus 
familiares hasta el tercer grado, así como las y los servidores públicos que tengan injerencia 
directa o indirecta en los términos establecidos en los artículos 55 y 58 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

h. Los que no cumplan con lo establecido en las RO y la correspondiente Convocatoria PACMYC. 

Cuando dos o más intervenciones o proyectos sean idénticos en sus características, serán 
considerados proyectos tipo o repetidos y, por esa razón, serán no elegibles. 

12. En los siguientes casos específicos, se deberá cubrir los requisitos que a continuación se indican. 

a. Los que consideren compra de instrumentos musicales deberán anexar 

i. una carta elaborada y firmada por el grupo en la que se señale que en caso de 
desintegración los instrumentos serán entregados a la CACREP y 

ii. una cotización de una casa comercial en las que se indique su vigencia y las 
características de los instrumentos. 

b. Para los proyectos culturales comunitarios o intervenciones en los que se contemple la 
producción de un audio, video, discos compactos, ediciones de libros, folletos, periódicos, 
revistas, carteles o tríptico y/o lonas o mantas se deberá entregar 

i. una cotización de una casa comercial en la que se indiquen las características del producto 
y la vigencia y 

ii. un documento en el cual se desglosen el lugar y la fecha (si es posible) en los que se 
distribuirá el producto obtenido (Programa de distribución y difusión). 

c. Aquellos que contemplen la compra de mobiliario, maquinaria, equipo electrónico, eléctrico, 
fotográfico, de cómputo, audio y/o video, cuyo costo no debe superar en valor factura los 
$40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 M.N). Para tal efecto, se deberá acreditar la adquisición 
mediante comprobante fiscal digital por internet (CFDI) y presentar 

i. una carta elaborada y firmada por el grupo, en la que se señale que, en caso de 
desintegración sin haber concluido el proyecto, los bienes serán entregados a la CACREP 
y 

ii. una cotización de una casa comercial en la que se indique su vigencia y las características 
del mobiliario, maquinaria y equipos: electrónicos, eléctricos, fotográfico y de cómputo. 

13. Los proyectos culturales cuyo desarrollo implique la producción de videos, discos compactos, 
ediciones de libros, plaquettes, periódicos, revistas, carteles o trípticos, deberán reservar 25 
ejemplares que deberán entregar a la CACREP. 

En el caso de que, derivado del cotejo en la entrega de la intervención o proyecto, falten algunos de los 
documentos establecidos en la Convocatoria, únicamente contarán con diez (10) días hábiles posteriores al 
registro para entregarlos en la oficina en la que se registró el proyecto. De no entregar la documentación 
faltante en el plazo estipulado, quedará descartado del proceso de dictaminación y se considerará como no 
elegible. 

PAICE 

1. Solicitud de Apoyo PAICE (Anexo 10 PAICE) para la Infraestructura Cultural original debidamente 
integrada, con firma autógrafa de la persona titular o representante legal de la Instancia Postulante, 
aquella que tenga las facultades de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables para obligarse 
con la SC, debiendo precisar el Registro Federal de Contribuyentes de la entidad, dependencia, 
órgano o persona moral solicitante. El formato de la Solicitud de Apoyo podrá consultarse y 
descargarse en la página en Internet: http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/ una vez publicada la 
Convocatoria. 

a. En el caso que la Instancia Postulante sea una OSC se deberá anexar lo siguiente. 

i. Acta constitutiva y su última modificación protocolizada ante notario público. 

ii. Constancia de registro de la CLUNI vigente. 

iii. Síntesis curricular que demuestre su experiencia ininterrumpida en actividades de 
promoción y fomento de las artes y la cultura en por lo menos, los últimos dos años. 
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2. Presentar Proyecto Cultural el cual debe incluir lo siguiente. 

a. El nombre de la instancia que lo postula. 

b. Los Objetivos del Proyecto Cultural PAICE. 

c. Población Beneficiaria y sus características, señalando, de ser el caso, los sectores o grupos de 
población que se encuentren en situación de vulnerabilidad. 

d. El monto de financiamiento solicitado y su desglose. 

e. En su caso, la aportación financiera de la Instancia Postulante. 

f. La modalidad en que se solicita el financiamiento (Vida a la Infraestructura Cultural o 
Fortalecimiento a la Infraestructura Cultural) y las acciones a realizar. 

g. Las características del inmueble donde se desarrollará. 

h. Las acciones a realizar, incluido el costo. 

i. El Cronograma de ejecución de dichas acciones. 

j. La programación cultural que se llevará a cabo en el inmueble. 

k. Un reporte fotográfico del inmueble. 

l. Firma de la persona representante de la Instancia Postulante. 

La información deberá presentarse en el formato establecido, mismo que podrá consultarse y descargarse 
en la página en Internet http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/ una vez publicada la Convocatoria. 

3. Adicionalmente, los Proyectos Culturales presentados para la modalidad Vida a la Infraestructura 
Cultural deberán incluir los siguientes documentos. 

a. Para la Acción de Rehabilitación 

i. Presupuesto desglosado en los formatos establecidos por el PAICE. 

ii. Planos del estado actual del inmueble. 

iii. Planos de intervención. 

iv. Planos estructurales y memoria de cálculo (para el caso donde se pretenda intervenir 
elementos estructurales del inmueble). 

v. Planos de instalaciones eléctricas, hidrosanitarias y/o especiales (para el caso donde se 
pretenda realizar un cambio en dichas instalaciones). 

b. Para la Acción Equipamiento 

i. Presupuesto desglosado en los formatos establecidos por el PAICE. 

ii. Planos arquitectónicos del inmueble. 

iii. Plano con el sembrado del mobiliario y/o equipo referido en el presupuesto. 

iv. En caso de tratarse de equipamiento escénico o museográfico especializado, se deberá 
incluir: proyecto escenotécnico, museográfico y/o museológico; especificaciones técnicas 
y diagrama de bloques de conexiones del equipo. 

c. En su caso, para la Acción Programación Cultural 

i. Presupuesto desglosado en los formatos establecidos por el PAICE. 

Sólo se podrá solicitar financiamiento para la Acción de Programación Cultural cuándo el Proyecto incluya 
la Acción de Rehabilitación y/o la Acción de Equipamiento, además que la Instancia Postulante deberá ser un 
gobierno municipal o una OSC. 

4. Adicionalmente, los Proyectos Culturales presentados para la modalidad Fortalecimiento a la 
Infraestructura Cultural, deben incluir los siguientes documentos. 

a. Para la Acción Construcción 

i. Presupuesto desglosado en los formatos establecidos por el PAICE. 

ii. Levantamiento topográfico o arquitectónico, de ser el caso. 

iii. Planos arquitectónicos. 
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iv. Planos estructurales. 

v. Planos de instalaciones eléctricas, hidrosanitarias y/o especiales. 

b. En su caso, para la Acción Equipamiento. 

i. Presupuesto desglosado en los formatos establecidos por el PAICE. 

ii. Plano con el sembrado del mobiliario y/o equipo referido en el presupuesto. 

iii. En caso de tratarse de equipamiento escénico o museográfico especializado, se deberá 
incluir: proyecto escenotécnico, museográfico y/o museológico; especificaciones técnicas 
y diagrama de bloques de conexiones del equipo. 

En esta modalidad, sólo se podrá solicitar financiamiento para la Acción de Equipamiento si el 
proyecto incluye la Acción de Construcción. 

5. La Instancia Postulante deberá ser la propietaria del inmueble en el que se llevará a cabo el Proyecto 
Cultural PAICE. El recinto deberá estar libre de cualquier pendiente de trámite jurídico-administrativo 
para su regularización a favor de la Instancia Postulante. Se podrá acreditar la propiedad de los 
inmuebles con cualquiera de los siguientes documentos. 

a. Inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que contenga íntegramente 
el documento a través del cual la Instancia Postulante adquiere la propiedad del inmueble en el 
que se llevará a cabo el Proyecto Cultural PAICE. 

b. Constancia de Folio Real y Certificado de Libertad de Gravámenes vigente cuya expedición no 
exceda dos meses a la presentación del Proyecto Cultural PAICE. 

c. Contrato de compraventa protocolizado ante notario público. 

d. Escritura de donación protocolizada ante notario público. 

e. Decretos de expropiación. 

f. Periódicos o gacetas oficiales de las entidades en los cuales se mencione que la Instancia 
Postulante se constituye como propietario o depositario del inmueble, forma parte de su 
patrimonio o está bajo su administración. 

g. Sentencias y/o resoluciones judiciales, donde conste la prescripción de bienes. 

h. Inmatriculación administrativa. 

i. Actas de Asignación de Inmuebles, emitidas por el Comité del Patrimonio Inmobiliario de la 
Ciudad de México, acompañada de su respectiva Acta Administrativa de Entrega Recepción 
física. 

j. Contratos de comodato acompañados del documento probatorio de propiedad del comodante. 
Los contratos de comodato para las OSC deberán garantizar una vigencia mínima de cinco 
años contados a partir de la fecha del cierre de la Convocatoria. 

k. Los bienes comunales y ejidales transmitidos en propiedad a los gobiernos estatales o 
municipales deberán agregar los siguientes documentos. 

i. El acta de asamblea mediante la cual se haya tomado la decisión de trasladar el dominio 
(propiedad) del inmueble en el que se llevará a cabo el Proyecto Cultural PAICE, al estado 
o municipio. 

ii. El convenio de donación o cesión de derechos de propiedad del inmueble en el que se 
llevará a cabo el Proyecto Cultural PAICE, debidamente signado por las y los integrantes 
del Comisariado y las/os servidoras/es públicas/os que tengan la representación legal del 
estado o municipio. 

iii. El acta de asamblea en la que se haya elegido a las y los integrantes del Comisariado en 
funciones, acompañada de las identificaciones oficiales de dichos representantes 
comunitarios, comunales o ejidales. 

6. Si el inmueble es propiedad federal o de un organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Federal, será suficiente con presentar cualquiera de los siguientes documentos vigentes. 

a. Contrato de comodato. 

b. Acuerdos de destino. 

c. Asignación vigente a favor de la Instancia Postulante. 
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d. Cédula de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, expedida por el Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN), en donde conste como usuario 
del inmueble la Instancia Postulante. 

7. Si la Instancia Postulante no es propietaria del inmueble objeto de la Solicitud de Apoyo, deberá 
además exhibir alguno de los documentos probatorios de la propiedad del inmueble; deberá 
presentar un documento mediante el cual la propietaria, persona o instancia facultada para ello le 
autorice gestionar ante el PAICE todo lo relativo al Proyecto Cultural PAICE y a recibir los beneficios 
que de éste deriven. Se considerarán apoyos para inmuebles que formen parte del patrimonio de las 
OSC, salvo aquellas vinculadas a asociaciones religiosas, a partidos y/o agrupaciones políticas 
nacionales o locales. 

8. En relación con la aportación de la Instancia Postulante, en el caso de no encontrarse en el Listado 
de Municipios de Atención Prioritaria publicado en la Convocatoria PAICE, se deben entregar los 
siguientes documentos. 

a. Carta Compromiso que señale que cuenta con los recursos económicos para realizar la 
aportación establecida en el Proyecto Cultural PAICE, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 3.4 Características del apoyo PAICE de RO. Dicha Carta debe contener el nombre del 
Proyecto con firma autógrafa del o la representante de la Instancia Postulante, o en su caso, 

b. Comprobar documentalmente las inversiones de la Instancia Postulante y/o de otra Instancia de 
Financiamiento en el inmueble donde se llevará a cabo el Proyecto Cultural PAICE en los 18 
meses anteriores a la fecha de cierre establecido en la Convocatoria. Esta información debe 
presentarse en el Formato de inversiones realizadas con anterioridad (Anexo 2 PAICE). 

9. Entregar Carta bajo protesta de decir verdad, con firma autógrafa de la persona representante de la 
Instancia Postulante, que señale que no se gestionan ni se recibirán otros recursos de origen federal 
distintos al PAICE para el Proyecto Cultural PAICE que se postula. (Anexo 3 PAICE) 

Consideraciones generales PAICE 

Los formatos oficiales establecidos por el PAICE, así como los instructivos para su llenado, podrán 
consultarse y descargarse en la página en Internet http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/, una vez 
publicada la Convocatoria. 

Los Proyectos Culturales participantes deberán entregarse en la Dirección General de Vinculación 
Cultural, sita en Av. Paseo de la Reforma núm. 175, piso 7, Colonia y Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06500, 
Ciudad de México, dentro de la hora y fecha límite establecidas en la Convocatoria. Tel: Línea PAICE 800 76 
72423 (800 76 PAICE) y (55) 4155 0528. 

Se considerarán recibidos los Proyectos Culturales enviados por servicios de mensajería o paquetería, 
cuando la fecha y hora de envío señalada en la consulta del código de rastreo o número de guía del paquete, 
no rebase la hora y fecha límite establecida en la Convocatoria, por lo que será responsabilidad de la 
Instancia Postulante verificar con el prestador del servicio los datos correspondientes en el momento de 
realizar su envío. 

Sólo los Proyectos Culturales que cumplan con los requisitos establecidos en RO serán considerados 
como elegibles y seguirán en el proceso de selección ante el jurado dictaminador del PAICE; el resto serán 
descartados. 

Un proyecto cultural se refiere a un único recinto o inmueble. 

La Instancia Postulante podrá presentar la cantidad de proyectos culturales que considere convenientes, 
independiente de la modalidad elegida. Sin embargo, el Jurado Dictaminador del PAICE sólo podrá aprobar 
un proyecto cultural por instancia, el que haya recibido el mayor puntaje. El resto de las propuestas tendrán el 
fallo de no aprobado con base en lo establecido en el Anexo 4 PAICE Jurado Dictaminador. 

FOREMOBA 

Entregar en tiempo y forma el expediente técnico y administrativo que cumpla con los requerimientos del 
(Anexo 1 FOREMOBA) Relación de documentos a entregar, el cual deberá contener la siguiente 
documentación. 

1. Carta solicitud en texto libre dirigida al Director General de la DGSMPC con copia para la Dirección 
del FOREMOBA en donde mencione el interés en recibir recursos del FOREMOBA. 

2. Descripción de las aportaciones indicando los montos (Anexo 2 FOREMOBA). 
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3. Formulario de solicitud para obtener recursos del FOREMOBA firmado por la persona que acredite 
legalmente su personalidad, quien fungirá como representante legal del proyecto (Anexo 3 
FOREMOBA). 

4. Cartas compromiso de los aportantes, donde se describan las aportaciones en efectivo o en especie 
para la realización del proyecto, indicando los montos con que participan los gobiernos estatales y/o 
municipales, las OSC, así como las comunidades. 

5. Documento en texto libre donde se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el proyecto del 
Inmueble o Bien Mueble no ha sido beneficiado con otro recurso federal para el presente ejercicio 
fiscal. 

6. Documento en hoja membretada, texto libre, bajo protesta de decir verdad que las instancias 
beneficiarias cuentan con la disponibilidad presupuestal que permitirá la corresponsabilidad de la 
inversión. 

7. Copia de las Acreditaciones Legales correspondiente a cada entidad que participa. 

a. En el caso de gobiernos estatales: copia de la constancia de elección o del instrumento legal de 
constitución de la dependencia de gobierno, nombramiento y credencial de elector de la o del 
representante de la autoridad estatal que aportará el recurso, constancia de situación fiscal 
(SAT) de la entidad estatal. 

b. En el caso de gobiernos municipales: constancia de elección, nombramiento y credencial de 
elector de la Presidenta o Presidente Municipal y del Síndico Municipal, constancia de situación 
fiscal (SAT) del Municipio. 

c. En el caso de OSC, deberá entregar: copia del acta constitutiva y sus modificaciones, copia del 
poder notarial del representante legal, copia de su identificación oficial y constancia de situación 
fiscal de la OSC y CLUNI. 

d. En caso de comunidades, deberá entregar: Carta de la Comunidad nombrando a su 
representante, identificación oficial del representante, así como identificaciones oficiales de los 
miembros de la comunidad que firman la carta. 

8. Expediente técnico con el proyecto de restauración correspondiente a la propuesta de intervención 
del Inmueble o Bien Mueble, que incluya lo siguiente. 

a. Justificación del proyecto 

b. Objetivo del proyecto 

c. Plan de trabajo 

d. Documento donde se manifieste que el Inmueble es de Propiedad Federal 

e. Currículum vitae de la persona responsable de la ejecución de los trabajos 

f. Autorización o solicitud de autorización del proyecto de intervención en trámite con el INAH 

g. Dictamen técnico del estado actual del inmueble 

h. Planos del área por intervenir 

i. Levantamiento fotográfico 

j. Catálogo de conceptos con unidades y cantidades 

k. Presupuesto y tarjetas de análisis de precios unitarios 

l. Calendario de obra y de ejercicio de los recursos 

m. Programa de mantenimiento 

9. Propuesta por escrito donde se describa la divulgación y difusión del proyecto. 

10. Documentos anexos: Antecedentes históricos del bien inmueble o mueble objeto del proyecto. 

11. Relación de teléfonos, correos electrónicos y dirección postal de los participantes. 

Adicionalmente a los requisitos señalados en la Convocatoria del FOREMOBA, los solicitantes del 
Programa deberán realizar los trámites para obtener la autorización por parte del INAH o, en su caso, ante el 
INBAL, llenando y entregando el formato “Solicitud de Licencia de Obra para Proyectos de Conservación de 
Bienes Muebles e Inmuebles por Destino del Patrimonio Cultural” (INAH-00-019), o, de ser el caso, la 
“Solicitud para Autorización de Obra en Monumentos Históricos” (INAH-00-008), junto con la documentación 
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solicitada para estos trámites, los cuales se podrán encontrar en las siguientes páginas en Internet: 
http://www.inah.gob.mx/images/stories/Transparencia/formatos_tramites_INAH/formato-inah-00-019-ok.pdf y 
http://www.mener.inah.gob.mx/archivos/INAH-00-008.pdf. 

El plazo para presentar proyectos ante el FOREMOBA estará sujeto a las fechas establecidas en la 
Convocatoria respectiva, cuyo modelo se anexa a las RO. No se aceptará ninguna otra propuesta al 
vencimiento del plazo establecido. 

La recepción de proyectos se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección General de Sitios y 
Monumentos del Patrimonio Cultural, en la Dirección del FOREMOBA ubicada en Av. Insurgentes Sur núm. 
1822, piso 5, Col. Florida, CP 01030, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

PROFEST 

Poner a disposición de la DGPFC un expediente digital, a través de un proceso de inscripción en la página 
en Internet: http://www.profest.cultura.gob.mx, con los siguientes documentos, con firma autógrafa de la o el 
titular de la Instancia Postulante o, en su caso, de la o el representante legal o aquella persona que tenga las 
facultades de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables para obligarse con la SC. 

1. Formato oficial de Solicitud establecido por el PROFEST en original (Anexo 4 PROFEST). 

2. Formato oficial del Proyecto para Festivales Culturales y Artísticos establecido por el PROFEST 
(Anexo 5 PROFEST). 

3. Formato oficial del Cronograma, Presupuesto y Programación confirmada (Anexo 6 PROFEST). 

4. Formato oficial de Semblanza y cotización de los participantes que se proponen pagar con los 
recursos del apoyo federal. La información proporcionada deberá sustentar la propuesta artística 
programada de la o el artista, ponente, expositor(a) o grupo artístico (Anexo 7 PROFEST). 

5. En el caso de los gastos relativos a los bienes y servicios para la realización del Festival que se 
proponen pagar con recursos del PROFEST, se deberá adjuntar una cotización en papel 
membretado con datos verificables del proveedor, así como del bien o servicio a contratar o arrendar: 
rubro, costo unitario, cantidad, importe total, IVA y especificaciones técnicas. 

6. Carta compromiso de coinversión (institucional, social o privada) dirigida a la Secretaría de Cultura 
(modelo disponible en el Anexo 8 PROFEST), en formato libre, de cada una de las instituciones 
públicas o privadas que garanticen las aportaciones de recursos necesarios para la realización del 
Festival, con firma autógrafa, no facsímil. Dicha carta deberá especificar el monto de la inversión, así 
como el rubro, servicios, contrataciones y/o arrendamientos a los que se destinará. La información 
deberá coincidir con lo referido en el Proyecto (Anexo 5 PROFEST). 

7. Carta bajo protesta de decir verdad, dirigida a la Secretaría de Cultura, en la que se declare que no 
se gestionan ni recibirán otros recursos de origen federal para el Festival (Anexo 8 PROFEST). 

8. Carta bajo protesta de decir verdad, dirigida a la Secretaría de Cultura, en la que se declare que se 
salvaguardarán los derechos de autor de las obras artísticas que conformen la programación de 
acuerdo con la normatividad vigente (Anexo 8 PROFEST). 

9. Las instituciones públicas deberán presentar una carta compromiso, dirigida a la Secretaría de 
Cultura, de que proporcionarán, en caso de ser elegidos beneficiarios, la siguiente documentación de 
la Secretaría de Finanzas Estatal o su similar (Anexo 8 PROFEST). 

a. Identificación oficial con fotografía de la o el titular o la(s) o el (los) representante(s) legal(es), en 
su caso. 

b. Nombramiento de la o el titular o la(s) o el (los) representante(s) legal(es), en su caso. 

c. Constancia de situación fiscal actualizada y completa. 

d. Comprobante de domicilio que coincida con la dirección fiscal, no mayor a tres meses de 
emisión. 

10. Para los Festivales en los que el recurso PROFEST se destine al pago de participantes, artistas y 
grupos extranjeros, deberán hacer entrega de carta bajo protesta de decir verdad, dirigida a la 
Secretaría de Cultura, en la que se declare que la contratación y pago se realizará conforme a lo 
dispuesto al marco legal del Instituto Nacional de Migración para la internación de artistas 
remunerados (ANEXO 8 PROFEST). 
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11. Para todas categorías, se deberán entregar evidencias verificables de emisiones anteriores que 
garanticen la continuidad de realización del Festival con el mismo nombre, en formato PDF o JPG. 
Debe incluirse el escaneo de un cartel, un programa de mano, notas periodísticas y tres fotografías 
de diferentes presentaciones artísticas por cada uno de los años de realización, mostrando la 
emisión y nombre del festival que representa. 

12. Para los festivales a realizarse a partir del mes de julio, deberán presentar una carta compromiso, 
dirigida a la Secretaría de Cultura, de que entregarán, en caso de ser elegidos beneficiarios, el 40% 
de la programación confirmada faltante, a más tardar tres meses antes de la fecha de inicio del 
Festival (ANEXO 8 PROFEST). 

13. Para los Festivales participantes en la cuarta categoría deberán hacer entrega adicional de la 
siguiente documentación probatoria en formato pdf, atendiendo al menos cuatro de los siguientes 
puntos: 

a. Evidencia periodística de medios de comunicación que muestre el posicionamiento nacional y/o 
internacional del Proyecto. 

b. Evidencia de premios y/o reconocimientos por su impacto. 

c. Evidencia documental del impacto económico derivado de la realización del Proyecto. 

d. Evidencia documental en la que se demuestra que la programación de sus actividades se 
realiza en más de dos municipios. 

e. Evidencia documental en la que se demuestra que el Festival forma parte de una planeación a 
largo plazo (por ejemplo: plan estatal, municipal o institucional de cultura). 

f. Evidencia documental en la que demuestra que en las anteriores tres ediciones el Festival ha 
contado con cooperación financiera de instituciones. 

g. Evidencia documental en la que demuestra el total de público atendido en los últimos tres años 
de realización del Proyecto. 

14. Los siguientes documentos legales y fiscales de la Instancia Postulante, de acuerdo con su 
naturaleza. 

a. Versión digital actualizada del Instrumento Jurídico de Creación, Ley Orgánica Municipal y Ley 
General de Gobierno y Administración Municipal, Acta Constitutiva y sus modificaciones, según 
sea el caso. 

b. Identificación oficial con fotografía de la o el titular o representante legal, en su caso, que firma 
la solicitud. 

c. Nombramiento de la o el titular de la instancia o representante legal, en su caso, que firma la 
solicitud. 

d. Constancia de situación fiscal actualizada y completa de la Instancia Postulante. 

e. Comprobante de domicilio que coincida con la dirección fiscal, no mayor a tres meses de 
emisión. 

f. 32-D con fecha de emisión no mayor a tres meses, con opinión en sentido positivo. 

g. Constancias de mayoría de la presidenta(e) o alcalde(sa) y de la o el síndico municipal y/o 
nombramiento de la(s) o el (los) representante(s) legal(es) del municipio, en su caso. 

h. Si es OSC, escaneos legibles de: 

i. Acta constitutiva y en su caso, última modificación protocolizada ante notario público que 
demuestre que la OSC tiene por lo menos dos años de haber sido constituida antes de la 
fecha de publicación de la Convocatoria, que su objeto social contemple la promoción y 
difusión del arte y la cultura, y que realicen festivales culturales y artísticos. 

ii. Constancia de registro de la CLUNI vigente y en cumplimiento con sus obligaciones, en su 
caso. 

iii. Identificación oficial con fotografía de la o el titular o representante legal que firma la 
solicitud. 

iv. Constancia de situación fiscal actualizada y completa. 
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v. Comprobante de domicilio que coincida con la dirección fiscal, no mayor a tres meses de 
emisión. 

vi. 32-D con fecha de emisión no mayor a tres meses, con opinión en sentido positivo. 

vii. Ejemplo de un CFDI emitido por la instancia solicitante, cancelado o expedido por 
cualquier concepto, con los requisitos fiscales de acuerdo con las leyes federales vigentes 
del año fiscal de su solicitud. 

15. Cumplir con las bases de participación establecidas en la Convocatoria del PROFEST. 

16. En todos los casos, la DGPFC se reserva el derecho de verificar la documentación y la información 
requerida con las instancias correspondientes. 

La asesoría se llevará a cabo presencialmente en las oficinas ubicadas en Av. Paseo de la Reforma núm. 
175, PB, Colonia y Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06500, Ciudad de México, de lunes a viernes entre las 9 y las 14 
horas, vía telefónica llamando al 55 4155 0551 o 55 4155 0200 extensión 9526 en el mismo horario, y vía 
electrónica dirigiendo un correo a profest@cultura.gob.mx. 

ACMPM 

Se deberán presentar cuatro ejemplares en versión digital formato CD por cada proyecto que pretendan su 
aplicación, el cual deberá contener la siguiente documentación. 

Expediente Técnico 

1. Plan maestro o plan de gestión/manejo que marque las directrices y mediante el cual se establezcan 
los proyectos que deben efectuarse de acuerdo con su nivel de prioridad para garantizar la 
conservación de las características que permitieron su inscripción en la Lista de Patrimonio Mundial. 

2. Introducción. 

3. Antecedentes (incluso intervenciones anteriores). 

4. Descripción general del inmueble o mueble a intervenir. 

5. Determinación de que el proyecto se realizará dentro del perímetro declarado patrimonio por la 
UNESCO. 

6. Análisis del contexto urbano. 

7. Registro fotográfico. 

8. Fundamentación del proyecto. Se debe incluir la justificación de que el proyecto se encuentra en el 
plan de manejo o maestro. 

9. Autorización del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

10. Anexo 1: Catálogo y presupuestos de obra desglosados ACMPM, el cual deberá incluir tarjetas de 
análisis de precios unitarios. 

11. Anexo 2: Cronograma de Actividades y de Aplicación de Recursos ACMPM. 

12. Proyecto ejecutivo (Planimetría) 

a. Diagnóstico del estado actual 

i. Levantamiento de fábricas 

ii. Levantamiento de deterioros 

Para los proyectos que se realicen a nivel urbano (calles, avenidas, plazas parques, etc.) y en obras 
nuevas, se deberá desarrollar lo siguiente: 

b. Proyecto arquitectónico 

i. Propuesta de uso y/o adecuación del inmueble y/o espacio público 

ii. Memoria descriptiva de la intervención a realizar 

iii. Para obra nueva presentar perspectivas o estudio de visuales en su contexto histórico 
patrimonial que aseguren la integración armónica con el conjunto 

Para aquellos proyectos que se realicen en bienes muebles e inmuebles considerados históricos y en 
virtud de la naturaleza de los trabajos que se pretenden ejecutar, se deberá desarrollar lo siguiente. 
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c. Proyecto de restauración 

i. Liberaciones 

ii. Consolidaciones 

iii. Reintegraciones 

iv. Integraciones 

v. Memoria descriptiva de la intervención a realizar (describiendo los procedimientos técnicos 
de restauración) 

El proyecto ejecutivo deberá contener acciones que permitan la recuperación del inmueble patrimonial 
respetando su estructura original, así como los elementos compositivos y constructivos. 

13. Responsiva del profesionista con especialidad a fin al proyecto por ejecutarse. En el caso de aquellos 
proyectos que consideran intervenir muebles e inmuebles históricos, el profesionista responsable 
deberá ser arquitecto y/o restaurador. 

Expediente jurídico-administrativo 

a. Copia del(los) documento(s) que acrediten la personalidad jurídica y las facultades de la(s) 
persona(s) que suscribirá(n) el convenio. (Autoridades municipales y de la Secretaría de 
Finanzas del Estado). 

b. Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Finanzas del Estado y del Municipio. 

c. 32-D expedida en el ejercicio fiscal 2020. 

d. Comprobante oficial de la suficiencia presupuestal para la aportación del recurso económico por 
parte de la instancia solicitante (deberá comprobar la suficiencia presupuestal del 30% del 
monto total presupuestado y solicitado para la ejecución de la obra). 

e. Designar y/o ratificar a través de su autoridad máxima a un servidor público que funja como 
enlace y responsable de las acciones operativas que se ejecuten con motivo del apoyo. 

f. En caso de presentar el proyecto en un inmueble de uso civil (no religioso) presentar la 
Constancia del Régimen de Propiedad. 

Asimismo, las Ciudades Mexicanas podrán solicitar a la DGSMPC para el pago de la elaboración de 
proyectos ejecutivos hasta $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.), en el entendido de que una vez 
concluido dicho proyecto la Ciudad Mexicana estará obligada a llevar a cabo su realización a más tardar el 
siguiente ejercicio fiscal, previendo para tal efecto el proceso de dictaminación y formalización de convenios. 

Para formalizar la solicitud para el pago de la elaboración del proyecto ejecutivo, se atenderá el siguiente 
procedimiento: 

Las Ciudades Mexicanas presentarán a la DGSMPC la petición formal especificando el monto y porcentaje 
que representa, así como: 

a) Nombre(s) y reseña de los trabajos que se pretenden ejecutar y para los cuales se requiere la 
elaboración del proyecto ejecutivo. 

b) Alcances y objetivos del proyecto ejecutivo que se pretende desarrollar (Términos de 
referencia). 

c) Año (s) de los recursos a aplicar, (detallando en su caso, la cantidad por ejercicio fiscal que 
aplicará —en el supuesto de conjuntar recursos—). 

d) Costo estimado de los trabajos que se pretenden ejecutar y para los cuales se requiere la 
elaboración del proyecto ejecutivo. 

e) Términos de referencia. 

f) Para el supuesto de que la realización de un proyecto requiera la ejecución de los trabajos en 
varias etapas, éstas deberán detallarse desde la presentación del mismo, enunciando las 
características, costos y tiempos —estimados— que se requerirán para todas y cada una de 
ellas. 

g) Comprobante oficial de la suficiencia presupuestal para la aportación del recurso económico por 
parte de la instancia solicitante (deberá comprobar la suficiencia presupuestal del 50% del 
monto total presupuestado y solicitado para la elaboración del estudio o el proyecto). 



Martes 17 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL           46 

 

 

La DGSMPC enviará a dictaminación del Grupo Asesor ACMPM la petición efectuada, misma que podrá 
aprobarse, desecharse, modificarse en el porcentaje requerido o condicionarse. 

Si la solicitud es aprobada por el Consejo Directivo, las Ciudades Mexicanas deberán formalizar un 
Convenio para la Entrega del Recurso Autorizado y como comprobación del mismo, se deberá de entregar el 
proyecto y/o estudio ACMPM con el visto bueno del Instituto Nacional de Antropología e Historia y de la 
Dirección de Patrimonio Mundial de la Secretaría de Cultura. 

Las Ciudades Mexicanas deberán presentar por escrito a la DGSMPC, ubicada en Av. Insurgentes Sur 
núm. 1822, piso 9 Col. Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, CP 01030, Ciudad de México, los proyectos 
ejecutivos o las propuestas concretas para la elaboración de éstos, cuyo objetivo sea el señalado en el 
apartado correspondiente al presente apoyo visible en la introducción. 

La asesoría se brindará en las oficinas de la DGSMPC, ubicada en Av. Insurgentes Sur núm. 1822, piso 9, 
Col. Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, CP 01030, Ciudad de México; o vía telefónica (55) 4155 0880 ext. 7805 
y 7833. 

AIEC 

1. Oficio original de solicitud del apoyo (Anexo 1 AIEC) dirigido a la/el Titular de la DGVC, con la 
propuesta de los proyectos culturales a realizar con el monto asignado a cada uno, incluyendo los 
proyectos estratégicos, firmado por la/el titular o representante legal. 

2. Entrega del DPC en original (Anexos 2 y/o 3 AIEC) según corresponda, por cada uno de los 
Proyectos Culturales AIEC, así como la documentación legal en CD de las dependencias que 
intervienen en la firma del convenio: 

a. Normatividad vigente que acredita la naturaleza jurídica y legal. 

b. Constancia de situación fiscal vigente. 

c. Comprobante de domicilio con fecha de expedición no mayor a tres meses. 

d. Nombramiento del titular y/o representante legal de la IEC y de las personas que intervengan en 
la firma del convenio. 

e. En su caso, poder notarial del representante legal para celebrar convenios. 

f. Identificación oficial con fotografía del titular y/o representante legal de la IEC y de las personas 
que intervengan en la firma del Convenio. 

g. 32-D con opinión en sentido positivo. 

3. Documentación para pago. (Esta documentación deberá entregarse a solicitud expresa de la DPFD). 

a. Catálogo de beneficiarios. 

b. Documentación bancaria que contenga el número de la cuenta productiva y su CLABE 
Interbancaria. 

c. Comprobante de domicilio con fecha de expedición no mayor a tres meses. 

d. Nombramiento e identificación oficial del que suscribe el catálogo de beneficiarios. 

e. Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) emitido por la Tesorería Estatal u homóloga. 

4. Los requisitos que deberán cumplir los proyectos a desarrollar por las IEC son los siguientes. 

a. Responder a una necesidad cultural y/o artística. 

b. Establecer metas cuantificables. 

c. Establecer presupuestos en función de las metas y objetivos del proyecto cultural de acuerdo 
con los criterios de racionalidad. 

d. Justificar el tipo de población objetivo a la que se dirige el proyecto cultural. 

e. Los Proyectos Culturales AIEC deberán ser coordinados por las Instituciones Estatales de 
Cultura y su conclusión deberá estar prevista en el presente ejercicio fiscal. 

5. Los proyectos deberán contribuir al menos con alguno de los siguientes objetivos. 

a. Coadyuvar en la promoción y ejercicio de los derechos culturales de la población. 

b. Promover el acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros. 

c. Promover un mayor acceso de la población a los bienes y servicios culturales. 
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d. Promover un mayor beneficio social. 

e. Propiciar una mayor cobertura geográfica. 

6. Los proyectos culturales deberán abordar cualquiera de las siguientes líneas de trabajo. 

a. Promoción de expresiones artísticas y culturales. 

b. Cultura incluyente. 

c. Fortalecimiento de bibliotecas, (capacitación y acervos). 

d. Memoria histórica y cultural de los estados de la República. 

e. Promoción y divulgación del patrimonio cultural material e inmaterial. 

f. Economía creativa. 

g. Cultura para la paz y la convivencia. 

h. Apoyos y estímulos. 

i. Formación, capacitación, investigación y profesionalización cultural y artística. 

j. Redistribución de la riqueza cultural. 

k. Diversidad cultural 

No se aceptarán proyectos de: 

 Festivales. 

 Infraestructura cultural (construcción, restauración, mejoramiento, rehabilitación, remodelación o 
equipamiento de espacios culturales). 

Las propuestas de Proyectos Culturales AIEC deberán presentarse en la DPFD de la DGVC, sita en Av. 
Paseo de la Reforma núm. 175, piso 7, Colonia y Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, CP 06500. 

La asesoría se brindará en la DPFD de la DGVC, sita en Av. Paseo de la Reforma núm. 175, piso 7, 
Colonia y Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, CP 06500 o vía telefónica (55) 4155 0494 ext. 9494 y 
9543. 

3.3.2 Procedimiento de selección 

PACMYC 

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria 

La Convocatoria se publicará en el portal de la SC y las 
instancias ejecutoras realizarán la difusión de la misma en los 
medios que tenga disponible. La vigencia de la Convocatoria 
será de 60 días naturales a partir del día siguiente de la fecha 
de su publicación. (Anexo 13 PACMYC) 

DGCPIU 

Recepción y 
registro 

Los Proyectos o intervenciones culturales comunitarios deberán 
entregarse, junto con la documentación que se indica en las 
bases de participación y en la Guía para la Elaboración de 
Intervenciones y Proyectos, establecida en la Convocatoria 
Anual PACMYC. 
Las intervenciones o proyectos culturales comunitarios 
quedarán registrados en la Convocatoria Anual del PACMYC 
emitida para el presente apoyo al momento de recibir la “Hoja 
de Recepción y Registro” (Anexo 8 PACMYC), por parte de la 
instancia Ejecutora del PACMYC. 
En el caso de que, derivado del cotejo en la entrega de la 
intervención o proyecto, falte algunos de los documentos 
establecidos en la Convocatoria, únicamente contarán con diez 
(10) días hábiles posteriores al registro para entregarlos en la 
oficina en la que se registró el proyecto.  

IEC 

Designación del 
jurado 

Se designará a un grupo de jurados dictaminadores 
especialistas, que será responsable de revisar y calificar las 
intervenciones y proyectos elegibles y su decisión será 

CACREP 
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inapelable. En el jurado dictaminador se buscará la 
participación paritaria entre mujeres y hombres. Cada miembro 
del jurado dictaminador podrá revisar y calificar hasta 25 
intervenciones y proyectos culturales comunitarios. 

 

Proceso de 
dictaminación 

Cada intervención y proyecto cultural comunitario será evaluado 
por tres integrantes del jurado dictaminador, quienes asignarán 
una calificación. 
La selección y priorización de las intervenciones y proyectos se 
basará en las ponderaciones de los siguientes elementos: 
1. El proyecto cultural o intervención corresponde a un grupo 

de grado de marginación alta o muy alta. 
2. El proyecto cultural o intervención considera a los sectores 

de población vulnerable. 
3. Procura la salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial 

en Riesgo [Considerar incluir en el glosario]. 
4. Favorece la diversidad lingüística local. 
5. Fortalece las habilidades colectivas de la autogestión. 
6. Incentiva procesos de investigación en la comunidad. 
7. Fomenta la creatividad y la innovación. 
8. Promueve prácticas de inclusión y/o sustentabilidad. 
En el proceso de dictaminación tendrán prioridad las 
intervenciones o proyectos que sean desarrollados por grupos 
vulnerables o que habiten en las localidades que se encuentren 
en las Categorías de Alta y Muy Alta Marginación del “Índice de 
Marginación por Localidad 2010” (CONAPO); especialmente si 
pertenecen a la Región del Istmo de Tehuantepec; así como 
aquellos que promuevan la inclusión y/o sustentabilidad. 

Jurado 
dictaminador 

Publicación de 
resultados 

Los resultados serán publicados, en los sistemas de 
información institucional y página electrónica, 60 días naturales 
a partir del día siguiente del cierre de la Convocatoria.  

Instancia ejecutora

PAICE 

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria Posterior a la publicación de RO, se emitirá la Convocatoria 
(Anexo 1 PAICE), en la página: 
http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/. 

DGVC 

Difusión de la 
Convocatoria, a 
través de las IEC 

Se solicitará a las IEC apoyo para la difusión de la 
Convocatoria en los medios que tengan disponibles. 

DGVC 

Recepción de 
Proyectos Culturales 

El período de recepción de Proyectos Culturales PAICE será de 
30 días naturales a partir del día siguiente a la fecha de 
publicación de la Convocatoria. 

La Dirección General de Vinculación Cultural, recibirá de las 
instancias postulantes los Proyectos Culturales Participantes, 
conforme a lo establecido en el numeral 3.3.1., Requisitos, 
apartado PAICE, de RO, dentro de la hora y fecha límite 
establecidas en la Convocatoria. 

DGVC 

Revisión de 
Proyectos Culturales 

La Coordinación del PAICE realizará la revisión y verificación 
de los requisitos enunciados en el numeral 3.3.1. Requisitos, 
apartado PAICE, de RO. Los Proyectos Culturales que cumplan 
con todos los requisitos establecidos en RO serán 
considerados como elegibles y seguirán en el proceso de 

Coordinación del 
PAICE 
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selección ante el jurado dictaminador del PAICE; el resto serán 
descartados. 

Los Proyectos Culturales descartados quedarán a disposición 
de la Instancia Postulante durante un máximo de 30 días 
hábiles, al cabo de los cuales se procederá a su destrucción. 

 

Designación jurado 
dictaminador 

El Comité PAICE designará a un jurado dictaminador de 
especialistas, que será responsable de revisar y calificar los 
proyectos elegibles y su decisión será inapelable. Dicha 
designación quedará formalizada en un acta suscrita por el 
Comité. 

El Comité PAICE estará integrado por una persona 
representante de la Subsecretaría de Diversidad Cultural, una 
de la Dirección General de Vinculación Cultural y una de la 
Coordinación del PAICE. 

La cantidad de personas que conformarán el jurado 
dictaminador dependerá del número de proyectos elegibles que 
se evaluarán. 

Comité PAICE 

Evaluación de 
Proyectos Culturales 

Cada Proyecto Cultural PAICE será evaluado por tres 
integrantes del jurado dictaminador, quienes asignarán una 
calificación, conforme a los criterios de selección establecidos 
en el Anexo 4 PAICE Jurado Dictaminador del PAICE. 

El promedio de las tres calificaciones del jurado será la 
calificación asignada a cada Proyecto Cultural, la cual se 
registrará en la hoja de dictamen correspondiente. (Anexo 5 
PAICE) 

El jurado dictaminador podrá reducir hasta el 20% del 
presupuesto solicitado, siempre y cuando no se afecte el 
cumplimiento del objetivo del Proyecto Cultural PAICE.  

Jurado 
dictaminador 

 

Dictamen de 
Proyectos Culturales 

Durante la sesión correspondiente, el jurado dictaminador 
determinará el monto global de recursos destinados a cada 
Modalidad del Apoyo PAICE. 

En la reunión plenaria el jurado dictaminador ordenará los 
Proyectos Culturales PAICE por modalidad y, de manera 
descendente, por la calificación asignada. 

Se suscribirá un Acta de Dictamen donde se asentará el fallo 
de los proyectos elegibles con base en las hojas de dictamen 
de cada Proyecto Cultural PAICE y la disponibilidad de 
recursos por vertiente. 

Conforme al orden establecido por modalidad y calificación del 
jurado dictaminador se distribuirá el recurso disponible hasta 
agotar la suficiencia presupuestal del PAICE. 

En caso de que dos o más Proyectos Culturales presenten 
igual puntaje, el jurado determinará el criterio de orden para 
asignar el recurso disponible. 

De acuerdo con la calificación asignada, los Proyectos 
Culturales serán dictaminados: 

1. Aprobados con financiamiento. 

2. Aprobados en lista de espera. 

3. No Aprobados. 

Jurado 
dictaminador 

Notificación del fallo La Instancia Postulante recibirá de la Dirección General de 
Vinculación Cultural, la notificación del fallo emitido por el 
jurado dictaminador a través de los correos electrónicos 

DGVC 



Martes 17 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL           50 

 

 

asentados en la Solicitud de Apoyo correspondiente. Los 
Proyectos Culturales no Aprobados quedarán a disposición de 
la Instancia Postulante durante un máximo de 30 días hábiles, 
al cabo de los cuales se procederá a su destrucción. 

Publicación de 
resultados 

La SC publicará los resultados en su página electrónica, en el 
siguiente enlace: http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/ a 
más tardar 90 días naturales a partir del día siguiente del cierre 
de la Convocatoria. 

SC 

Formalización 
jurídica y 
administrativa 

En caso de que el jurado dictaminador determine los Proyectos 
Culturales como aprobados con financiamiento, la Dirección 
General de Vinculación Cultural, en colaboración con la 
instancia beneficiaria, iniciará el proceso de formalización 
jurídica y administrativa. 

DGVC/ 

Instancia 
beneficiaria/ 
UAJ/DGA 

 

FOREMOBA 

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria 

A más tardar 5 días hábiles después de la publicación de las 
RO se publicará la Convocatoria (Anexo 4 FOREMOBA) en 
las siguientes páginas en Internet.: 

 https://www.cultura.gob.mx/monumentos/foremoba/conv
ocatorias-resultados/. 

 https://www.gob.mx/cultura/acciones-y-
programas/foremoba. 

DGSMPC 

Recepción de 
proyectos de 
monumentos 

históricos y bienes 
artísticos de 

propiedad federal 

El periodo de recepción de proyectos FOREMOBA 2020 no 
podrá exceder de 45 días naturales a partir de la publicación 
de la Convocatoria. 

La Dirección del FOREMOBA recibirá los expedientes de los 
proyectos conforme a lo establecido en el numeral 3.3.1., 
Requisitos, apartado FOREMOBA, de las RO. 

Dirección de 
FOREMOBA 

 

Revisión de 
proyectos 

La Dirección del FOREMOBA realizará la revisión y 
verificación de los requisitos enunciados en el numeral 3.3.1., 
Requisitos, apartado FOREMOBA, de las RO. Los proyectos 
que cumplan con todos los requisitos establecidos en las RO 
serán considerados como elegibles y seguirán el proceso de 
selección ante la Comisión Dictaminadora y posteriormente 
para su aprobación ante el Comité Ejecutivo del 
FOREMOBA. 

Dirección de 
FOREMOBA 

Integración de la 
Comisión 

dictaminadora 

La Comisión Dictaminadora estará integrada por al menos 
seis integrantes propuestos por el Secretario Ejecutivo del 
FOREMOBA. 

Los integrantes deberán ser especialistas en restauración de 
monumentos y bienes artísticos, así como personalidades de 
reconocido prestigio académico en el tema. 

Los miembros de la Comisión Dictaminadora serán los 
responsables de revisar y seleccionar los proyectos 
susceptibles de ser apoyados con el recurso federal del 
FOREMOBA. 

El nombramiento de sus miembros es honorífico y durará 
todo el tiempo necesario para la culminación del proceso de 
dictaminación del ejercicio fiscal 2020. 

Secretario Ejecutivo 
del FOREMOBA 
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Evaluación de la 
Comisión 

dictaminadora 

El Secretario Ejecutivo a través de la Dirección del 
FOREMOBA distribuirán los expedientes de los proyectos 
considerados elegibles entre los miembros de la Comisión 
Dictaminadora para que analicen las propuestas de manera 
individual. 

Secretario Ejecutivo 
y Dirección del 
FOREMOBA 

 

Procedimiento de la 
selección 

La selección de los proyectos estará en función de los 
siguientes criterios: 

Se atenderá la urgencia o necesidad de restaurar, rehabilitar 
o mantener el monumento histórico, mueble o inmueble de 
propiedad federal, considerando el grado de deterioro y 
riesgo de pérdida. 

Se analizará la conveniencia del proyecto presentado, 
tomando en cuenta sus antecedentes y la importancia de los 
trabajos a ejecutar para la salvaguarda del inmueble o bien 
mueble. 

Se considerará el número de personas y comunidades que 
se pretenden beneficiar gracias a las intervenciones del 
patrimonio histórico a restaurar o rehabilitar para mantener 
viva nuestra cultura histórica. 

Bajo este contexto, la Comisión Dictaminadora de manera 
justa y transparente, determinará la viabilidad de los 
proyectos susceptibles de recibir el apoyo económico de 
acuerdo con la disponibilidad de los recursos autorizados 
para esta vertiente. 

Posterior a la evaluación y dictaminación de proyectos se 
elaborará el Acta que deberá ser firmada por cada integrante 
de la Comisión Dictaminadora. 

El proceso no deberá exceder de 30 días naturales posterior 
al cierre de la Convocatoria. 

Las actas estarán bajo resguardo en las oficinas del 
FOREMOBA. 

Comisión 
Dictaminadora 

 

Integración del 
Comité Ejecutivo 

El Comité Ejecutivo será integrado por: 

Titular de la SC, quien fungirá como Presidente del Comité 
con voto de calidad. 

Titular de la Subsecretaría de Diversidad Cultural y Fomento 
a la Lectura, vocal con voz y voto. 

Titular de la Dirección General de Administración, vocal con 
voz y voto. 

Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, vocal con voz y 
voto. 

Titular del Instituto Nacional de Antropología e Historia, vocal 
con voz y voto. 

Titular del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, 
vocal con voz y voto. 

Titular de la Dirección General de Sitios y Monumentos del 
Patrimonio Cultural, quien fungirá como Secretario Ejecutivo, 
por parte de la SC. 

El Comité Ejecutivo tendrá como invitado permanente al: 

Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Cultura. 

Las resoluciones que emita el Comité Ejecutivo serán 
definitivas y sólo podrán ser revocadas o modificadas por el 

Secretaria de 
Cultura, 

Subsecretaria de 
Diversidad Cultural y 

Fomento a la 
Lectura, Dirección 

General de 
Administración, 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos, INAH, 

INBAL y DGSMPC. 
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propio Comité. 

El Comité Ejecutivo tendrá en forma enunciativa, más no 
limitativa, las siguientes funciones: 

a) Aprobar el otorgamiento del apoyo económico a quienes 
hayan resultado beneficiados de acuerdo con los 
dictámenes emitidos por la Comisión Dictaminadora. 

b) Establecer los compromisos adicionales que deberá 
cumplir la instancia beneficiaria, con el fin de mantener 
una línea de corresponsabilidad. 

c) Instruir al Secretario Ejecutivo a realizar las gestiones 
necesarias para otorgar los recursos autorizados de 
acuerdo con los requerimientos, tiempos y montos. 

Resolver dudas o aspectos no considerados en las RO, 
autorizar las propuestas extraordinarias que presenten al 
FOREMOBA. 

 

Publicación de 
resultados 

A más tardar 60 días naturales contados a partir del día 
siguiente del cierre de la Convocatoria la DGSMPC publicará 
los resultados en las siguientes páginas en Internet. 

 https://www.cultura.gob.mx/monumentos/foremoba/conv
ocatorias-resultados/. 

 https://www.gob.mx/cultura/acciones-y-
programas/foremoba. 

DGSMPC 

Notificación del fallo 
a los beneficiarios 

Una vez publicados los resultados, los beneficiarios se 
pondrán en contacto con la Dirección del FOREMOBA para 
iniciar el proceso de formalización jurídica y administrativa en 
un tiempo límite de 10 días naturales. 

Los participantes que no entren en contacto para el proceso 
de formalización de los convenios se aplicará la negativa 
ficta, reiterando que quedan invitados a participar en la 
Convocatoria del FOREMOBA en el siguiente año fiscal. 

Los Proyectos no seleccionados estarán disponibles para su 
entrega en la Dirección del FOREMOBA, previo oficio firmado 
por el responsable legal del proyecto, en hoja membretada, 
en donde solicita la devolución de su proyecto. 

Dirección del 
FOREMOBA / 

Responsable legal 
del proyecto 

PROFEST 

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria 

La Convocatoria se publicará en la página en Internet: 
http://cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/, en la cual se 
establecerá la hora y fecha límite para la recepción de 
proyectos. La Convocatoria estará vigente 30 días 
naturales a partir del día siguiente de la fecha de 
publicación. 

DGPFC 

Invitación a instancias 
estatales de cultura 

El día que se haga pública la Convocatoria la DGPFC 
invitará a las instancias estatales de cultura a participar y 
solicitará su colaboración para la difusión de la 
Convocatoria. 
El día que se haga pública la Convocatoria la DGPFC 
invitará a todas las instancias interesadas que hayan 
proporcionado sus datos de contacto y a todos los 
solicitantes de convocatorias previas. 

DGPFC/ 

Asesoría a instancias 
interesadas 

Otorgará asesorías vía correspondencia electrónica, 
presencial y telefónica a las instancias interesadas en 
participar en la Convocatoria desde la publicación y hasta 
un día antes del cierre de esta. 

DGPFC 

Periodo de Otorgará sesiones de capacitaciones, sobre las RO y DGPFC 
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Capacitaciones 
PROFEST 

ejecución del PROFEST, y sobre cómo presentar y realizar 
un proyecto de Festival, durante una semana y 
organizadas según se determine la demanda a todos los 
interesados en registrarse. 
Las capacitaciones son obligatorias de manera presencial 
para Festivales que participan en la primera categoría. 

Recepción de 
proyectos 

La DGPFC recibirá de las instancias postulantes las 
solicitudes vía carpeta digital a través de la Plataforma 
PROFEST, conforme a lo establecido en el numeral 3.3.1., 
Requisitos, apartado PROFEST, de las RO, dentro de la 
hora y fecha límite establecidas en la Convocatoria. Los 
postulantes que así convenga a sus intereses podrán 
presentarse en las oficinas de la DGPFC en donde 
contarán con una computadora para, en un solo acto, 
completar su registro en la plataforma antes del cierre de la 
Convocatoria. Una vez cerrada la Convocatoria no se 
aceptará ningún cambio o inclusión de documentos. 

DGPFC 

 

Revisión de proyectos 

La DGPFC realizará la revisión documental y verificación 
de cumplimiento de los puntos enunciados en el apartado 
requisitos PROFEST de las presentes RO en un período 
máximo de quince días naturales. 
No serán sujetos a revisión aquellos proyectos que caigan 
en los supuestos establecidos en el apartado Restricciones 
del Anexo 2 PROFEST, así como aquellos que no cumplan 
con lo establecido en el apartado requisitos de las 
presentes RO. 

DGPFC 

Selección de 
miembros 

especialistas de 
Comisiones 

Dictaminadoras 

Se conformarán cuatro Comisiones Dictaminadoras, para 
lo cual se contará con una Comisión de Honor que tendrá 
la responsabilidad de seleccionar mediante insaculación a 
tres miembros especialistas por disciplina para integrar las 
Comisiones Dictaminadoras (Anexo 1 PROFEST), esta 
estará conformada por: 
1. La/El Titular de la Dirección General de Promoción y 

Festivales Culturales. 
2. Un(a) Titular de cada Coordinación Nacional del 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 
3. La/El Titular de la Dirección General de Culturas 

Populares, Indígenas y Urbanas de la SC. 
El nombramiento de los integrantes de la Comisión de 
Honor será inapelable. 

DGPFC/ 
Comisión de Honor 

 

Integración de 
Comisiones 

Dictaminadoras 

Las Comisiones Dictaminadoras correspondientes a las 
disciplinas de literatura, artes visuales y diseño y 
gastronomía estarán conformadas por nueve miembros 
con voz y voto (Anexo 1 PROFEST): 

1. La/El Titular de la Dirección General de Promoción y 
Festivales Culturales 

2. Tres expertos profesionales seleccionados por la 
Comisión de Honor de acuerdo con la disciplina. 

3. Un promotor cultural representante por región, 
nombrado por cada representante regional de cultura, 
cinco en total por Comisión. 

Y seis miembros con voz solamente. 

1. Un Titular de la Coordinación Nacional de Literatura o 
de la Coordinación Nacional de Artes Visuales del 
INBAL o de la Dirección General de Culturas 
Populares, Indígenas y Urbanas de la SC, o su 
suplente, quienes tendrán a su cargo la Secretaría 
Ejecutiva, de acuerdo con la disciplina que se sesione 
a dictaminación. 

DGPFC/ 
/Comisiones 

Dictaminadoras 



Martes 17 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL           54 

 

 

2. Una persona de apoyo de la DGPFC. 

3. Un representante de cada una de las siguientes 
instancias de la SC: Órgano Interno de Control, UAJ y 
DGA. 

4. Un representante de Transparencia Mexicana. 

La Comisión Dictaminadora correspondiente a las 
disciplinas de música, teatro y danza estará conformada 
por quince miembros con voz y voto (Anexo 1 PROFEST): 

1. La/El Titular de la Dirección General de Promoción y 
Festivales Culturales. 

2. Tres expertos profesionales seleccionados por la 
Comisión de Honor por cada una de las tres 
disciplinas. 

3. Un promotor cultural representante por región, 
nombrado por cada representante regional de cultura, 
cinco en total. 

Y nueve miembros con voz solamente: 

1. La/El Titular del INBAL, o su suplente, quien tendrá a 
su cargo la Secretaría Ejecutiva. 

2. Un Titular de la Coordinación Nacional de Teatro, de la 
Coordinación Nacional de Música, y de la 
Coordinación Nacional de Danza, del INBAL. 

3. Una representante de la DGPFC. 

4. Un representante de cada una de las siguientes 
instancias de la SC: Órgano Interno de Control, UAJ y 
DGA. 

5. Un representante de Transparencia Mexicana. 

El nombramiento de los integrantes de las Comisiones de 
Dictaminadoras será inapelable. 

 

Presentación de 
proyectos 

La DGPFC presentará los proyectos que hayan cumplido 
con lo establecido en el apartado requisitos PROFEST de 
las presentes RO y que no hayan caído en los supuestos 
establecidos en el apartado Restricciones del Anexo 2 
PROFEST a las Comisiones Dictaminadoras para su 
análisis, selección, eventual aprobación y asignación de 
recursos. 

DGPFC/ Comisiones 
Dictaminadoras 

 

Selección 

Los miembros integrantes de las cuatro Comisiones 
Dictaminadoras evaluarán y calificarán los proyectos de 
Festivales, para determinar cuáles resultan favorables y 
asignará correspondientemente los recursos. Las 
Comisiones dictaminarán con base en los siguientes 
criterios: 

Primera categoría 

a) Calidad Integral del proyecto. 

b) Demuestra la realización de la primera y/o segunda 
edición del año inmediato anterior. 

c) Busca la cooperación interinstitucional. 

d) Originalidad en la propuesta del perfil del Festival. 

e) Demuestra ampliar la oferta cultural de la región. 

f) Fomenta la conservación del patrimonio cultural 
inmaterial de la región. 

g) Acompaña los objetivos de la agenda 2030 para el 
desarrollo sostenible. 

Comisión de 
Honor/Comisiones 

Dictaminadoras 
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h) Atención preferente a zonas de alta marginalidad. 

i) Promueven actividades para públicos específicos 
(niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad, privadas de su libertad por situación 
carcelaria, adultas/os mayores, pueblos indígenas, 
comunidad LGBTTTIQ, etc.), la asistencia de grupos 
de la población en situación vulnerable a los recintos o 
escenarios culturales y que ofrezcan actividades 
culturales especialmente dirigidas a ellos. 

j) Que la instancia organizadora cuente con la capacidad 
de financiamiento para llevar a cabo el proyecto, así 
como la disponibilidad de personal administrativo y de 
producción debidamente capacitado y suficiente para 
cumplir con las necesidades y alcance del festival de 
manera oportuna. 

 

 

Segunda Categoría 

a) Calidad integral del proyecto. 

b) Programación dirigida a la creación de públicos, 
promoviendo la igualdad entre hombres y mujeres, 
considerando los rangos de edad y características 
específicas de la población. 

c) Busca la cooperación interinstitucional. 

d) Presenta un alto porcentaje de programación de 
artistas locales y regionales. 

e) Perfil de las/os artistas o grupos a contratarse, que 
propicien la igualdad entre hombres y mujeres. 

f) Que la instancia organizadora cuente con la capacidad 
de financiamiento para llevar a cabo el proyecto, así 
como la disponibilidad de personal administrativo y de 
producción debidamente capacitado y suficiente para 
cumplir con las necesidades y alcance del festival de 
manera oportuna. 

g) Atención preferente a zonas de alta marginalidad. 

h) Que busque mejorar la oferta cultural de la región y 
que incluya actividades de divulgación o talleres de 
formación y capacitación que vinculan a los creadores 
o especialistas que participan en los eventos y 
festivales con sus audiencias. 

i) Promueven actividades para públicos específicos 
(niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad, privadas de su libertad por situación 
carcelaria, adultas/ os mayores, pueblos indígenas, 
comunidad LGBTTTIQ, etc.), la asistencia de grupos 
de la población en situación vulnerable a los recintos o 
escenarios culturales y que ofrezcan actividades 
culturales especialmente dirigidas a ellos. 

j) Fomenta el turismo cultural de la región. 
k) Fomenta la conservación del patrimonio cultural 

inmaterial de la región. 
l) Acompaña los objetivos de la agenda 2030 para el 

desarrollo sostenible. 

 

 

 

Tercera categoría 
a) Calidad integral del proyecto. 
b) Trayectoria comprobable y relevancia del festival. 
c) Demuestra programación de actividades artísticas y 
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culturales a cargo de creadores locales, regionales y 
nacionales. 

d) Programación dirigida a la creación de públicos, 
promoviendo la igualdad entre hombres y mujeres, 
considerando los rangos de edad y características 
específicas de la población. 

e) Genera cooperaciones institucionales y financieras 
integradas en la propuesta. 

f) Itinerancia de artistas y grupos artísticos locales y 
regionales que fomente el fortalecimiento de circuitos 
culturales. 

g) Perfil de las/os artistas o grupos a contratarse, que 
propicien la igualdad entre hombres y mujeres. 

h) Que la instancia organizadora cuente con la capacidad 
de financiamiento para llevar a cabo el proyecto, así 
como la disponibilidad de personal administrativo y de 
producción debidamente capacitado y suficiente para 
cumplir con las necesidades y alcance del festival de 
manera oportuna. 

i) Atención preferente a zonas de alta marginalidad. 
j) Que busque mejorar la oferta cultural de la región y 

que incluya actividades de divulgación o talleres de 
formación y capacitación que vinculan a los creadores 
o especialistas que participan en los eventos y 
festivales con sus audiencias. 

k) Promueven actividades para públicos específicos 
(niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad, privadas de su libertad por situación 
carcelaria, adultas/ os mayores, pueblos indígenas, 
comunidad LGBTTTIQ, etc.), la asistencia de grupos 
de la población en situación vulnerable a los recintos o 
escenarios culturales y que ofrezcan actividades 
culturales especialmente dirigidas a ellos. 

l) Que contribuya al desarrollo económico de la 
comunidad en que se realizan, fomentando el turismo 
cultural de la región. 

m) Que fomenten la conservación del patrimonio cultural 
inmaterial de la región. 

n) Demuestra que el Festival forma parte de una 
planeación a largo plazo (por ejemplo: plan estatal, 
municipal o institucional de cultura). 

o) Acompaña los objetivos de la agenda 2030 para el 
desarrollo sostenible. 

 

 

Cuarta categoría: 
a) Posicionamiento nacional y/o internacional 

comprobable. 
b) Demuestra haber obtenido premios y/o 

reconocimientos por su impacto. 
c) Incluye en su programación actividades de divulgación 

o talleres de formación y capacitación que vinculan a 
los creadores o especialistas que participan en los 
eventos y festivales con sus audiencias. 

d) Demuestra un impacto económico con la realización 
del proyecto. 

e) Que la programación de sus actividades se realiza en 
más de dos municipios. 

f) Demuestra que el Festival forma parte de una 
planeación a largo plazo (por ejemplo: plan estatal, 
municipal o institucional de cultura). 
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g) Que cuente con un mínimo de 40 actividades 
programadas. 

h) Propicia y participa en la itinerancia de artistas, grupos 
y obras artísticas y culturales en circuitos locales, 
regionales, nacionales y/o internacionales. 

i) Que la instancia organizadora cuente con la capacidad 
de financiamiento para llevar a cabo el proyecto, así 
como la disponibilidad de personal administrativo y de 
producción debidamente capacitado y suficiente para 
cumplir con las necesidades y alcance del festival de 
manera oportuna. 

j) Demuestra en su programación actividades de 
formación, exhibición y producción artística en 
beneficio de artistas nacionales (exhibición de cine 
mexicano, coproducción de obras teatrales, musicales 
y dancísticas, talleres de especializados de literatura, 
gastronomía, diseño, cinematografía, entre otros). 

k) Cooperaciones institucionales y financieras integradas 
en la propuesta. 

l) Programación dirigida a la creación de públicos, 
promoviendo la igualdad entre hombres y mujeres, 
considerando los rangos de edad y características 
específicas de la población. 

m) Perfil de las/os artistas o grupos a contratarse, que 
propicien la igualdad entre hombres y mujeres. 

n) Atención preferente a zonas de alta marginalidad. 
o) Que promuevan actividades para públicos específicos 

(niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad, privadas de su libertad por situación 
carcelaria, adultas/os mayores, pueblos indígenas, 
comunidad LGBTTTIQ, etc.), la asistencia de grupos 
de la población en situación vulnerable a los recintos o 
escenarios culturales y que ofrezcan actividades 
culturales especialmente dirigidas a ellos. 

p) Acompaña los objetivos de la agenda 2030 para el 
desarrollo sostenible. 

El fallo de las Comisiones Dictaminadoras será inapelable. 
 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de las instancias beneficiadas serán 
publicados en la página en Internet: 
http://www.cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/resultados, 
a más tardar 30 días naturales a partir del día siguiente del 
cierre de la Convocatoria. 

DGPFC 

Notificación de fallo 
Las instancias postulantes recibirán de la DGPFC, a más 
tardar quince días hábiles a partir del día siguiente de la 
publicación de resultados.  

DGPFC 

ACMPM 

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria 

Publicará la Convocatoria en la página: 
http://cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/ y 
https://www.gob.mx/cultura/acciones-y-programas/apoyo-a-
las-ciudades-mexicanas-patrimonio-mundial-acmpm. 
La Convocatoria estará vigente 30 días naturales a partir del 
día siguiente de la fecha de publicación. 

DGSMPC 

Recepción de los 
proyectos ejecutivos 
y/o propuestas de 
elaboración de 

Se recibirán los proyectos durante la vigencia de la 
Convocatoria. 
La DGSMPC recibirá mediante escrito libre dirigido a la 
DGSMPC los proyectos ejecutivos que las Ciudades 

DGSMPC 
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estudios/proyectos Mexicanas pretenden ejecutar, los cuales deberán derivar del 
plan maestro o plan de manejo elaborado por cada Ciudad 
Mexicana. 

Envío de los proyectos 
al Grupo Asesor del 
ACMPM 

Remitir al Grupo Asesor del ACMPM los proyectos, a más 
tardar, en 5 días hábiles contados al día siguiente de su 
recepción. 

DGSMPC 

Dictaminación del 
proyecto o propuesta 

Realizar la/s sesión/es de evaluación de la viabilidad técnica y 
presupuestal para la ejecución de las obras y/o elaboración 
de estudios y/o proyectos. Como resultado de la/s sesión/es 
de evaluación, cada integrante del Grupo Asesor emitirá el 
dictamen correspondiente a cada proyecto entregado por la 
DGSMPC, sin exceder de 45 días naturales posteriores al 
cierre de la Convocatoria. 

Grupo Asesor 
ACMPM 

Aprobación de los 
proyectos  

La DGSMPC presentará al Consejo Directivo, los proyectos 
que hayan sido dictaminados viables en sentido unánime por 
el Grupo Asesor ordenados de acuerdo con su calificación 
ponderada según el resultado de la dictaminación usando el 
formato Anexo 4 ACMPM para su selección y eventual 
aprobación para la asignación de recursos de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal. 
La aprobación de los proyectos se sujetará a la disponibilidad 
presupuestal para esta vertiente. 

Consejo Directivo

Notificación de los 
resultados 

La DGSMPC publicará los resultados de la aprobación de los 
proyectos para ejecutar obra o las propuestas para la 
elaboración de estudios y/o proyectos, en 60 días naturales 
posteriores al cierre de la Convocatoria, en la página: 
http://cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/ y 
https://www.gob.mx/cultura/acciones-y-programas/apoyo-a-
las-ciudades-mexicanas-patrimonio-mundial-acmpm. 

DGSMPC 

 

AIEC 

PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE LA POBLACIÓN BENEFICIARIA 

Etapa Actividad Responsable 

Invitación Posterior a la publicación de RO, se invitará mediante oficio a 
las IEC a presentar sus proyectos culturales.  

DGVC 

Recepción de 
solicitudes y registro 

de proyectos culturales 

La DPFD recibirá y registrará los proyectos culturales dentro 
de las fechas límite establecidas en la invitación. 

DPFD/IEC 

Verificación de 
requisitos 

Realizará la revisión y verificación de los requisitos 
enunciados en el apartado AIEC, de RO y se emitirá el 
dictamen correspondiente. 

DPFD 

Selección de 
beneficiarios 

Notificación al beneficiario que procede la formalización del 
apoyo a más tardar el 15 de abril. 

DPFD 

El Programa adoptará, en lo procedente, el modelo de estructura de datos del domicilio geográfico 
establecido en el Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitido por 
el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de noviembre de 2010. Lo anterior en estricta observancia al Acuerdo antes referido y a los oficios 
circulares, números 801.1.-279 y SSFP/400/124/2010 emitidos por las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de la Función Pública, respectivamente. 

Componentes que integran el Modelo de Estructura de Datos del Domicilio Geográfico 

COMPONENTES 

ESPACIALES DE REFERENCIA GEOESTADÍSTICOS 

Vialidad Núm. exterior Área Geoestadística Estatal o de la Ciudad de México  

Carretera Núm. interior Área Geoestadística Municipal o Alcaldía de la Ciudad 
de México 
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Camino Asentamiento humano Localidad 

 Código Postal  

 Descripción de la ubicación  

 

3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 

Generales 

Los recursos federales que se transfieren a los Estados y a la Ciudad de México, para la implementación 
del Programa, son considerados subsidios, debiendo sujetarse a lo dispuesto en el artículo 75 de la LFPRH y 
demás disposiciones aplicables en la materia, pudiendo constituirse en apoyos técnicos o financieros. Estos 
serán de carácter no regularizable y se entregarán a la población beneficiaria por única ocasión. 

Los recursos para la operación e implementación del Programa corresponderán al presupuesto autorizado 
para el ejercicio fiscal 2020. 

Los apoyos de las seis vertientes están sujetos a la disponibilidad presupuestal. 

PACMYC 

Población Objetivo Tipo de apoyo Monto o porcentaje Periodicidad 

Indígenas, afrodescendientes y 
comunidades pertenecientes a 
ámbitos rurales y urbanos que 
tengan interés en instrumentar 
una intervención o proyecto 
cultural. 

Apoyo económico. Se 
entrega en moneda 
nacional a través de 
cheque o 
transferencia 
electrónica a la o el 
representante del 
grupo. 
En caso de las 
transferencias 
electrónica, los 
trámites y gasto de 
dicha operación deben 
ser cubiertos por la 
Instancia Ejecutora. 

Intervención 
Hasta $40,000.00 
(cuarenta mil pesos 
00/100 M.N.). 
Proyecto 
Hasta $100,000.00 
(cien mil pesos 00/100 
M.N.). 
Los grupos que hayan 
recibido el 
financiamiento de 
PACMYC en años 
anteriores sólo podrán 
participar en la 
categoría Proyectos 

Se entregará en una 
sola exhibición y la 
intervención o proyecto 
cultural comunitario 
autorizado no rebasará 
el año en el desarrollo 
de sus actividades a 
partir de la entrega del 
recurso. 

 

La instancia ejecutora, las/os representantes de los grupos beneficiarios, formalizarán por medio de una 
carta compromiso, las obligaciones y derechos de las partes (Anexo 4 PACMYC). 

La totalidad del gasto de operación del PACMYC en cada entidad se cubrirá con la aportación de la 
instancia ejecutora. El monto de la aportación estatal será al menos por el monto de los gastos de operación. 

Para cubrir los gastos de operación y seguimiento del PACMYC se destinará como máximo un monto 
equivalente al 10% del total de los recursos destinados al financiamiento de proyectos. Los gastos de 
operación pueden ser utilizados para pasajes, peajes, combustible, viáticos, traslados locales, adquisición de 
materiales (oficina, computo, papelería) cafetería para las reuniones de trabajo de la comisión (alimentación, 
renta de equipó y/o salones de trabajo) y se ejercerán de acuerdo con calendario que establezca la Comisión 
de Planeación y Apoyo a la Creación Popular (CACREP) de cada entidad federativa. 

La SC establecerá instrumentos jurídicos para la conformación de un fondo de financiamiento PACMYC 
para las intervenciones y proyectos beneficiados, su operación y seguimiento en cada entidad. 

PAICE 

Población Objetivo Tipo de apoyo Monto o porcentaje Periodicidad 
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Gobiernos Estatales, 
Municipales y Alcaldías 
de la Ciudad de México, 
Universidades Públicas 
Estatales, así como 
Organizaciones de la 
Sociedad Civil sin fines 
de lucro, que tengan 
como parte de sus 
funciones sustantivas la 
promoción y fomento de 
las artes y la cultura.  

Apoyo económico, mediante 
depósito vía transferencia 
electrónica, para Proyectos 
Culturales en las 
modalidades siguientes: 
a) Vida a la Infraestructura 

Cultural. 
b)  Fortalecimiento a la 

Infraestructura Cultural. 

Monto Máximo del Subsidio 
PAICE. 
Vida a la Infraestructura Cultural 
Hasta $1,200,000.00 (un millón 
doscientos mil pesos 00/100 
M.N.). 
Fortalecimiento a la 
infraestructura cultural. 
Hasta $5,000,000.00 (cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

Anual 

 

Las instancias postulantes podrán solicitar solo una de las modalidades de apoyo PAICE para cada 
Proyecto Cultural. 

El apoyo en la Modalidad Vida a la Infraestructura Cultural podrá destinarse a la Rehabilitación y/o 
Equipamiento del inmueble donde se desarrollará el Proyecto Cultural PAICE, para lo cual la Instancia 
Postulante podrá solicitar hasta $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.). Asimismo, se podrán 
solicitar hasta $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para las actividades que permitan el 
aprovechamiento artístico y cultural de la infraestructura que se rehabilita y/o equipa con el apoyo de PAICE, 
siempre y cuando la instancia postulante sea un gobierno municipal o una OSC. 

El apoyo en la modalidad Fortalecimiento a la Infraestructura Cultural deberá destinarse para la 
construcción del inmueble donde se desarrollará el Proyecto Cultural PAICE. De requerir equipamiento, la 
instancia podrá solicitarlo siempre y cuando el Proyecto Cultural contemple la acción de construcción. En esta 
modalidad el monto máximo a recibir es $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

Cuando la Instancia Postulante sea una Universidad Pública Estatal, una Alcaldía de la Ciudad de México 
o un Gobierno Estatal o Municipal, ésta deberá aportar el mismo monto aprobado. En el caso que la Instancia 
Postulante sea una OSC, ésta deberá aportar al menos el 25% del monto aprobado. 

Cuando el Proyecto Cultural PAICE se desarrolle en alguno de los municipios de atención prioritaria que 
se publicarán en la Convocatoria, la aportación financiera de la instancia postulante no será obligatoria para la 
realización del Proyecto Cultural. 

Para la Modalidad Fortalecimiento a la Infraestructura Cultural la Instancia Postulante podrá presupuestar 
hasta el 5.0% del monto del apoyo PAICE para gastos de supervisión externa y hasta el 1.0% del mismo para 
el pago de peritajes. 

FOREMOBA 

Población Objetivo Tipo de apoyo Monto o porcentaje Periodicidad 

32 entidades 
federativas, 2,466 
municipios, así como 
todas aquellas 
comunidades cuyo fin 
es mantener, proteger, 
rehabilitar, restaurar y/o 
conservar los 
monumentos históricos 
o bienes artísticos, 
muebles e inmuebles de 
propiedad federal. 

Apoyo económico, 
mediante depósito vía 
transferencia electrónica, 
para proyectos culturales 
con el fin de conservar 
los monumentos 
históricos y bienes 
artísticos de propiedad 
federal. 

Hasta $1,000,000.00 (un millón 
de pesos 00/100 M.N.) por 
proyecto, siempre y cuando las 
contrapartes aporten una 
cantidad igual o superior. 
En el caso de proyectos 
bipartitos se someterán a 
consideración de la Comisión 
Dictaminadora y del Comité 
Ejecutivo del FOREMOBA para 
su aprobación. 
En caso de proyectos tripartitos 
el FOREMOBA participará hasta 
con una tercera parte en 
recursos económicos, siempre y 
cuando las contrapartes aporten 
una cantidad igual o superior. 
En caso de que el proyecto 
contara con más de tres 
aportaciones se tomará con la 
modalidad tripartita. 

Anual 

La DGSMPC a través del FOREMOBA opera bajo el principio de subsidio federal de proyectos, siendo el 
apoyo que otorga complementario de la inversión requerida. 
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Los recursos serán distribuidos entre los proyectos culturales seleccionados, de acuerdo con las 
aportaciones de las contrapartes. 

PROFEST 

Población Objetivo Tipo de apoyo Monto o porcentaje Periodicidad 

Las IEC de las 
entidades federativas, 
los municipios y sus 
instituciones 
culturales, las 
alcaldías de la Ciudad 
de México, las 
universidades 
públicas estatales y 
las OSC cuyo objeto 
social contemple la 
promoción y difusión 
del arte y la cultura, y 
que realicen festivales 
culturales y artísticos. 

Apoyo económico en 
moneda nacional, 
mediante transferencia 
electrónica. 

Las Comisiones Dictaminadoras 
determinarán el monto a otorgar 
para cada proyecto en congruencia 
con la disponibilidad presupuestaria 
de la DGPFC y de conformidad con 
los criterios de selección 
enunciados en el Anexo 2 
PROFEST. 

El monto máximo que podrá recibir 
cada beneficiario y el porcentaje 
máximo que éste puede representar 
del proyecto se deberá ajustar a 
una de las siguientes cuatro 
categorías.: 

1. Festivales de segunda y 
tercera emisión, hasta 
$500,000.00 (quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.). 

2. Festivales de cuarta a séptima 
emisión, hasta $1,500,000.00 
(un millón quinientos mil pesos 
00/100 M.N.). 

3. Festivales de octava a 
decimoprimera emisión, hasta 
$3,000,000.00 (tres millones de 
pesos 00/100 M.N.) 

4. Festivales, de decimosegunda 
emisión en adelante, hasta 
$5,000,000.00 (cinco millones 
pesos 00/100 M.N.). En todos 
los casos se deberá contar con 
el compromiso de acreditación, 
de por lo menos, el 35% de 
coinversión. 

El apoyo se 
otorgará 
anualmente. 

 

Los recursos para la operación e implementación del PROFEST corresponderán al presupuesto 
autorizado para el ejercicio fiscal 2020. 

Los recursos federales serán transferidos de acuerdo con lo establecido en los apartados Requisitos y 
Obligaciones de las presentes RO. 

Las actividades apoyadas por la SC mediante el PROFEST deberán ser de acceso gratuito, para público 
en general y en lugares públicos. 

No podrán participar los Festivales que hayan obtenido apoyos en las dos ediciones previas del ejercicio 
fiscal 2020. 

Las instancias podrán postular dos Proyectos como máximo. 

Para los Festivales de Música, Danza, Teatro, y multidisciplinarios, los recursos otorgados podrán 
emplearse específicamente para el pago de honorarios artísticos y académicos, nacionales e internacionales, 
en un mínimo de 60% y un máximo de 40% para el pago de requerimientos técnicos, servicios de traducción y 
subtitulaje, transportación aérea de participantes artísticos académicos e invitados especiales, y derechos de 
autor y seguros, directamente relacionados con las actividades artísticas y culturales. 
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En el caso de los Festivales de Literatura, y Artes Visuales y Diseño, los recursos otorgados podrán 
emplearse para el pago de honorarios artísticos y académicos , nacionales e internacionales, requerimientos 
técnicos, arrendamiento de espacios, muebles e inmuebles, corte vinil , servicios de traducción y subtitulaje, 
transportación aérea de participantes artísticos, académicos e invitados especiales y derechos de autor y 
seguros, directamente relacionados con las actividades artísticas y culturales. 

Para los Festivales de Gastronomía, los recursos otorgados podrán emplearse para el pago de honorarios 
artísticos y académicos, nacionales e internacionales, arrendamiento espacios, muebles e inmuebles, 
requerimientos técnicos, insumos para actividades gastronómicas, transportación aérea de participantes 
artísticos, académicos e invitados especiales, y derechos de autor y seguros, directamente relacionados con 
las actividades artísticas y culturales. 

Dado que el PROFEST es un programa de desarrollo social se deberá priorizar que las actividades 
artísticas sean acompañadas de actividades académicas, por lo cual los recursos otorgados podrán 
emplearse también para la impartición de talleres, cursos, conferencias, clases magistrales, mesas redondas y 
eventos de divulgación realizados en el marco de los Festivales. 

Las/los artistas o agrupaciones que se pretendan pagar a través del programa PROFEST, podrán ser 
incluidos en la programación hasta un máximo de tres actividades o presentaciones artísticas, dándole 
preferencia a la itinerancia. 

El monto máximo a otorgar por parte de la SC para la contratación de un/a artista o grupo de amplia 
trayectoria será de $120,000.00 (ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.) más impuestos por presentación, en el 
caso de talleres y cursos se deberá considerar como pago máximo por hora $500.00 (quinientos pesos 00/100 
M.N.), más impuestos; para el pago de clases magistrales y conferencias acorde a la trayectoria de sus 
semblanzas, se aplicará el criterio de hasta $120,000.00 (ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.) más impuestos 
por conferencia. Si se detecta que en la programación propuesta existe un incremento mayor del 20% en 
comparación a lo otorgado en años anteriores, estos serán ajustados tomando en cuenta dichos antecedentes 
y la opinión de los especialistas. En cumplimiento del objetivo de elevar la calidad artística de los festivales y 
la optimización de los recursos otorgados, la DGPFC ajustará conjuntamente con la instancia beneficiaria, en 
su caso, la programación artística del festival. 

El subsidio federal, a través del PROFEST, corresponderá a una fracción del total del proyecto, siendo 
requisito la confluencia de otras fuentes de financiamiento. En ningún caso procederán solicitudes de 
incrementos en el monto del apoyo aprobado. 

ACMPM 

Población Objetivo Tipo de apoyo Monto o porcentaje Periodicidad 
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Las Ciudades Mexicanas cuyo 
centro histórico o zona de 
monumentos históricos ha 
sido inscrito por sí mismo o 
como parte de un bien cultural 
en la Lista del Patrimonio 
Mundial de la Organización de 
las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la 
Cultura 

Apoyo económico, en 
moneda nacional, 
mediante transferencia 
bancaria. 

Ejecución de obra pública 

Monto máximo por 
proyecto: (70%) del monto 
total del mismo sin exceder 
$3,500,000.00 (tres millones 
quinientos mil pesos 00/100 
M.N.). El gobierno 
municipal, y, en su caso, 
con apoyo del gobierno 
estatal, deberá aportar 
(30%) del monto total del 
proyecto. 

Elaboración de estudios y/o 
proyectos 

Monto máximo por 
proyecto: (50%) del monto 
total del mismo sin exceder 
$1,000,000.00 (un millón de 
pesos 00/100 M.N.). El 
gobierno municipal, y en su 
caso con apoyo del 
gobierno estatal, deberá 
aportar el (50%) del monto 
total del proyecto. 

Anual 

AIEC 

Población Objetivo Tipo de apoyo Monto o porcentaje Periodicidad 

Instituciones Estatales de 
Cultura 

Apoyo Económico para 
proyectos culturales. Se 
entrega en moneda 
nacional a través de 
transferencia electrónica. 

El monto máximo a otorgar 
será de  $ 10,000,000 (diez 
millones de pesos 00/100 
M.N.) por beneficiario. 

Anual 

 

Generales 

Durante la operación del Programa quien ejecuta el gasto, la población beneficiaria deberá observar que la 
administración de los recursos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género 
establecidos, en los artículos 1, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en 
el Título Cuarto, Capítulo XII, sección IV de su Reglamento, así como con las demás disposiciones que para 
tal efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y disponga el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio fiscal 2020. 

Las instancias ejecutoras del Programa de Apoyos a la Cultura están obligadas a reintegrar a la TESOFE 
los recursos que no se destinen a los fines autorizados, y aquéllos que al cierre del ejercicio no se hayan 
devengado y que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 176 del RLFPRH. 

Los recursos federales que se transfieren a los Estados, para la implementación del Programa, son 
considerados subsidios, debiendo sujetarse a lo dispuesto en los artículos 74 al 79 de la LFPRH y 174 al 181 
del RLFPRH y demás disposiciones aplicables en la materia, pudiendo constituirse en apoyos técnicos o 
financieros. Estos serán de carácter no regularizable y se entregarán a la población beneficiaria por única 
ocasión. 

3.5. Derechos, obligaciones y causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de 
los recursos. 

PACMYC 

Derechos de los grupos con intervenciones o proyectos aprobados con financiamiento. 
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1. Recibir de la IEC un taller y asesorías sobre las intervenciones o proyectos aprobados y 
compromisos con el PACMYC descritos en el apartado de obligaciones, así como la información 
correspondiente a la Contraloría Social. Adicionalmente se brindará asesoría a los grupos 
interesados sobre la participación igualitaria de las mujeres y la no reproducción de estereotipos de 
género en la ejecución de los proyectos. 

2. Recibir carta de liberación de la instancia ejecutora, por la conclusión de la intervención o proyecto. 

Obligaciones de los grupos con intervenciones o proyectos aprobados con financiamiento. 

1. Firmar una carta compromiso, cuya fecha debe coincidir con la entrega del recurso. (Anexo 4 
PACMYC) 

2. Destinar los recursos recibidos exclusivamente al logro de los objetivos, resultados, actividades y 
productos de la intervención o proyecto aprobado, mismos que se señalará en la carta compromiso y 
que son corresponsabilidad del grupo. 

3. Solicitar autorización mediante escrito libre a la CACREP para cualquier modificación que represente 
un cambio superior al 10% en el uso del recurso previsto en la carta compromiso, exponiendo la 
justificación. La solicitud debe ir debidamente firmada por al menos 3 integrantes del grupo, 
identificando la intervención o proyecto cultural comunitario del que se trate, el monto, los rubros que 
se quieren modificar y los gastos que se plantean realizar. 

4. Entregar a la CACREP, informes trimestrales de actividades y financieros; (Anexo 3 PACMYC), así 
como la información adicional que la Comisión eventualmente lo requiera. En el informe de 
actividades se deberá anexar evidencia fotográfica de la realización de las actividades. 

5. En el caso de la intervención o proyecto cultural comunitario que tengan como finalidad la obtención 
de publicaciones y ediciones audiográficas o videográficas; entregar a la instancia ejecutora 
veinticinco ejemplares, quince para su resguardo o difusión y diez para que la instancia ejecutora los 
remita a la instancia normativa. En los créditos de las publicaciones y ediciones que se hayan 
generado como resultados del financiamiento PACMYC deberán aparecer los nombres de las y los 
integrantes del grupo; además de hacer explicita la Convocatoria en que recibió el apoyo y la entidad 
federativa en donde se desarrolló. En las actividades públicas que se realicen a partir del apoyo 
PACMYC se deberá dar el crédito correspondiente. 

6. Permitir que la instancia ejecutora, supervise el desarrollo y la aplicación de los recursos otorgados a 
la intervención o proyecto autorizado, independientemente de que puedan hacer lo mismo, la SC o 
los Órganos de Control en la Instancia de Cultura de la entidad federativa. 

Causas de incumplimiento, suspensión o cancelación de los recursos 

Las intervenciones o proyectos serán cancelados por la CACREP por las siguientes razones. 

1. Cuando la o el representante del grupo no se presente durante los siguientes cinco días naturales a 
la fecha en que fueron convocados para recibir el recurso. 

2. Cuando se determine falsedad de datos en los documentos presentados o en los informes de avance 
financiero. 

3. Por cambios en el desarrollo del programa de actividades que afecten sustancialmente el sentido 
original de la intervención o proyecto y éstos no hayan sido autorizados por la CACREP. 

4. Cuando realicen cambios en la aplicación de los recursos financieros y éstos no hayan sido 
autorizados por la CACREP. 

5. Cuando el grupo a través del o la representante no entregue en el plazo de diez días posteriores a la 
fecha de recepción de la notificación las adecuaciones señaladas por el jurado dictaminador al 
aprobar un presupuesto menor al solicitado. 

6. Cuando los grupos no realicen la comprobación de recursos otorgados en el primer informe 
financiero (Anexo 3 PACMYC). 

Los grupos beneficiados a los que se les cancele el financiamiento y hayan reintegrado el monto de 
recursos establecido por la CACREP, se les expedirá una carta de cancelación del apoyo (Anexo 7B 
PACMYC). 

Los recursos relacionados con las cancelaciones podrán reasignarse a las intervenciones o proyectos en 
lista de espera siempre y cuando no hayan transcurrido dos meses desde la fecha de entrega. 
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Los recursos financieros no ejercidos y no comprobados; así como los bienes adquiridos, deberán ser 
devueltos por los grupos beneficiarios. El monto por reintegrar de los apoyos cancelados será definido por la 
CACREP de la Entidad. En el caso de los bienes determinará la asignación, buscando el uso social. 

PAICE 

Derechos que adquieren las instancias beneficiarias. 

1. Recibir asesoría para el llenado de los formatos de reporte de avances y final. 

2. Recibir los recursos conforme a lo establecido en el numeral 3.4. Características de los apoyos, 
apartado PAICE de RO, salvo que por causas de incumplimiento la instancia beneficiaria haya sido 
sancionada. 

Obligaciones de las instancias beneficiarias. 

1. Ejecutar el Proyecto Cultural PAICE aprobado y comprobar la totalidad de los recursos recibidos. 

2. Formalizar un instrumento jurídico con la SC, en el cual se establecerán los compromisos y 
responsabilidades de las partes (Anexo 8 PAICE). 

3. Gestionar ante la Tesorería de la Entidad Federativa que le corresponda, la apertura de una cuenta 
bancaria productiva específica para que la SC transfiera el recurso federal autorizado para el 
Proyecto Cultural PAICE. Excepto las OSC. 

4. Gestionar ante la Tesorería de la Entidad Federativa que le corresponda, la emisión del CFDI o 
comprobante oficial correspondiente a favor de la SC, por la cantidad que será transferida por la SC. 
Excepto las OSC, quienes realizan la gestión de manera directa. 

5. De ser el caso, abrir una cuenta bancaria productiva específica para que la Tesorería de la Entidad 
Federativa correspondiente transfiera el recurso de la SC a la instancia beneficiaria, que permita 
identificar de manera específica los recursos públicos federales. Excepto las OSC, quienes deberán 
abrir una cuenta bancaria productiva específica para la transferencia del recurso de la SC. 

6. Entregar la 32-D con opinión en sentido Positivo, con la finalidad de formalizar el instrumento jurídico. 

7. Acreditar mediante evidencia documental que se ejerció el total de la aportación comprometida de 
acuerdo con lo establecido en el mencionado instrumento jurídico. 

8. En su caso, realizar los trámites para obtener la autorización del INAH y/o INBAL, para emprender la 
rehabilitación del inmueble donde se ejecutará el Proyecto Cultural PAICE. 

9. Salvaguardar y proporcionar toda la información y documentación que acredite el ejercicio de los 
recursos públicos recibidos, que les sea requerida para atender la transparencia y fiscalización. 

10. Mantener actualizado y completo el archivo documental, cuidando su conservación por el tiempo 
mínimo estipulado en los ordenamientos aplicables. 

11. Elaborar y enviar a la DGVC, los reportes, tanto de avances trimestrales como final (Anexo 7 PAICE), 
firmados, y con los anexos correspondientes. 

Causas de incumplimiento, suspensión, cancelación o reintegro de los recursos. 

1. La falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en RO y el instrumento jurídico 
correspondiente, podrán ser causa de la solicitud de reintegro de los recursos públicos federales. 

2. Quedarán cancelados los proyectos y los instrumentos jurídicos que no sean formalizados jurídica y 
administrativamente, por causas imputables a la instancia beneficiaria. 

3. Quedarán cancelados los proyectos a solicitud de la instancia beneficiaria, mediante escrito dirigido a 
la DGVC. 

4. En el caso que, por causas externas que no sean competencia del PAICE, no se culmine el proceso 
de entrega de los recursos, la SC solicitará la cancelación anticipada del instrumento jurídico 
correspondiente una vez terminado el primer cuatrimestre del siguiente Ejercicio fiscal. 

5. Las instancias beneficiarias deberán reintegrar los recursos públicos federales cuando no se ejecute 
el Proyecto Cultural PAICE para el cual se otorgó el apoyo y el instrumento jurídico será cancelado. 

FOREMOBA 
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Derechos de los beneficiarios 

1. Recibir asesoría para el llenado de los formatos de reporte de avances y final por parte de la 
instancia normativa. 

2. Recibir los recursos conforme a lo establecido en el numeral 3.4. Características de los apoyos, 
apartado FOREMOBA de RO. 

Obligaciones de los beneficiarios 

1. Formalizar un instrumento jurídico con la SC y la DGSMPC, en el cual se establecerán los 
compromisos y responsabilidades de las partes (Anexo 7 FOREMOBA). 

2. Ejecutar el Proyecto FOREMOBA aprobado y comprobar la totalidad de los recursos recibidos. 
Entregar puntualmente a la DGSMPC la evidencia documental en términos técnicos y administrativos 
de que se ejerció el total de la aportación comprometida de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 
Cuarta del Convenio de Colaboración. 

3. Gestionar ante la Secretaría de Finanzas del Estado que corresponda la apertura de una cuenta 
bancaria productiva específica para que la SC a través de la DGSMPC transfiera el recurso federal 
autorizado a la instancia ejecutora del proyecto beneficiado por el FOREMOBA. Cuando el municipio 
sea el responsable legal del proyecto, también deberá abrir una cuenta bancaria productiva 
específica por cada proyecto apoyado, en la cual la Secretaría de Finanzas del Estado trasferirá el 
recurso económico. 

4. Gestionar ante la Secretaría de Finanzas del Estado que le corresponda, la emisión del CFDI o 
comprobante oficial correspondiente a favor de la SC, por la cantidad que será transferida por la SC. 

5. Entregar la 32-D con opinión en sentido positivo, con fecha de expedición no mayor a tres meses, 
con la finalidad de formalizar el instrumento jurídico. 

6. Realizar los trámites para obtener la autorización del INAH y/o INBAL, para iniciar los trabajos de 
restauración del inmueble beneficiado por el FOREMOBA. 

7. En el supuesto de que, al término de la gestión de su administración, los proyectos se encuentren 
todavía en ejecución, se deberá informar a la nueva administración el estado que guardan éstos, 
asentándolo por escrito en la respectiva acta-entrega. 

8. Otorgar el crédito correspondiente a la SC/DGSMPC en la promoción y difusión que realice con 
motivo de los trabajos de mantenimiento, protección, restauración, rehabilitación y/o conservación, 
establecidos en el convenio respectivo. 

9. Constituir los Comités de Contraloría Social y enviar el Acta de Instalación a la DGSMPC. 

10. Proporcionar a la DGSMPC la documentación y/o información que le requiera cualquier autoridad 
fiscalizadora, en los términos que se le indiquen. 

11. Solicitar en la entrega final de la comprobación de los trabajos ejecutados y de los recursos 
aplicados, se integre la programación de las acciones periódicas de mantenimiento, que garantice 
prolongar la vida útil de los trabajos realizados. 

12. Cuando no apliquen los recursos federales al objeto especificado en el convenio de colaboración 
suscrito por las partes, estarán obligadas a reintegrar los recursos a la TESOFE solicitando una línea 
de captura a la DGSMPC, explicando por escrito la causa del incumplimiento y enviando copia de la 
ficha de depósito bancario correspondiente al reintegro. Además, no podrá participar o solicitar un 
segundo apoyo que la SC promueva. De no realizarse la devolución del recurso en tiempo y forma, la 
SC, estará en su derecho de demandar y proceder de manera legal ante los tribunales competentes. 

13. Reintegrar los intereses generados en la cuenta bancaria productiva, solicitando la línea de captura a 
la DGSMPC. 

Causas de incumplimiento, suspensión o cancelación de los recursos 
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1. La falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en RO y el instrumento jurídico 
correspondiente, podrán ser causa de la solicitud de reintegro de los recursos públicos federales. 

2. Quedarán cancelados los proyectos y los instrumentos jurídicos que no hubiesen sido formalizados 
jurídica y administrativamente, por causas imputables a la instancia beneficiaria después de dos 
meses de haber conocido la publicación de resultados e identificarse como beneficiarios. 

3. Podrán quedar cancelados los proyectos a solicitud de la instancia beneficiaria, mediante escrito 
dirigido a la DGSMPC. 

PROFEST 

Derechos de los beneficiarios 

1. Recibir asesoría, capacitación y orientación por parte de la DGPFC para aplicar correctamente la 
normatividad federal antes, durante y después de la realización del Festival. 

2. Recibir los recursos conforme a lo establecido en el Convenio, salvo que por causas de 
incumplimiento haya sido sancionado. 

Obligaciones de los beneficiarios 

1. Formalizar un instrumento jurídico con la SC, en el cual se establecerán los compromisos y 
responsabilidades de las partes (Anexo 11 PROFEST). 

2. Los beneficiarios de Festivales de segunda y tercera edición deberán acudir a la capacitación que 
brindará la DGPFC, para la adecuada ejecución de su proyecto y la correcta comprobación del 
recurso acorde a la normatividad aplicable. 

3. Los Festivales que se realicen a partir del mes de julio, deberán presentar como mínimo un 60% de 
programación confirmada a la fecha de postulación del Proyecto. 

4. Los Festivales de las disciplinas de Artes Visuales y Diseño, Literatura y Gastronomía, deberán hacer 
entrega de la programación de actividades que se vean beneficiadas directa e indirectamente por el 
recurso otorgado a través de los conceptos aprobados por el PROFEST, tres meses antes de la 
fecha de inicio del proyecto para fines de rendición de cuentas. 

5. Las instituciones públicas beneficiarias deberán gestionar ante la Secretaría de Finanzas Estatal o 
sus similares, la apertura de una cuenta bancaria productiva específica con firmas mancomunadas, 
que permita identificar de manera clara los recursos públicos federales con fines de transparencia y 
fiscalización; adicional, las instituciones públicas beneficiarias deberán contratar una cuenta bancaria 
productiva específica con firmas mancomunadas para que la Secretaría de Finanzas Estatal o sus 
similares, transfieran el recurso de la SC, que permita identificar de manera específica los recursos 
públicos federales con fines de transparencia y fiscalización. Por su parte, las OSC deberán contratar 
una cuenta bancaria productiva específica con firmas mancomunadas, destinada única y 
exclusivamente a la transferencia de los recursos del PROFEST, que permita identificar de manera 
específica los recursos públicos federales con fines de transparencia y fiscalización. 

6. Las instancias públicas beneficiarias deberán gestionar ante la Secretaría de Finanzas Estatal o sus 
similares, la emisión del CFDI para la radicación del recurso aprobado mediante el PROFEST. 

7. Los beneficiarios del PROFEST deberán hacer entrega de un oficio en formato libre, dirigido a la o el 
titular de la DGPFC, mediante el cual se informe el estatus del proyecto, cinco días hábiles previos a 
la fecha de inicio del Festival. 

8. Los beneficiarios del PROFEST deberán implementar mecanismos de medición para cuantificar el 
número de asistentes a sus eventos y ofrecer evidencia del impacto de sus proyectos, de acuerdo 
con los criterios de selección que correspondan. La información reportada deberá estar sustentada 
en metodologías adecuadas y replicables, mismas que deberán especificarse y detallarse. 

9. El o la organizador(a) del Festival tendrá la responsabilidad de contar con los recursos suficientes 
para cubrir todos los gastos para los que no se solicitó el apoyo, de acuerdo con lo referido en el 
Proyecto (Anexo 5 PROFEST). 
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10. La SC no se compromete a realizar la transferencia del recurso autorizado, previamente a la 
realización de los proyectos por lo que las instancias beneficiarias deberán contar con capacidad 
financiera para ejecutar los proyectos. 

11. Si de manera excepcional resulta necesario llevar a cabo cambios en la programación del Festival, 
estos no deberán exceder el 35% de las actividades aprobadas y se deberán informar previamente a 
la DGPFC, para su evaluación y eventual autorización. Si la DGPFC no autoriza las modificaciones, 
la SC podrá solicitar la devolución del recurso. 

12. En el caso excepcional que se requiera modificar el periodo de realización del Festival, deberán 
solicitar la autorización previa de la DGPFC al menos 10 días hábiles antes de las fechas autorizadas 
por las Comisiones Dictaminadoras y no superar el año fiscal para el cual se otorgó el apoyo. De no 
cumplir con esta condición, la SC podrá solicitar la devolución del recurso. 

13. Los beneficiarios del PROFEST deberán dar cumplimiento estricto al proyecto tal y como se presentó 
a través de la Convocatoria y dictaminado por las Comisiones Dictaminadoras. 

14. Las OSC que se programen a sí mismas, no podrán cubrir más del 10% de la programación. 

15. Las OSC que se contraten a sí mismas, no podrán cobrar por prestación de servicios más del 10% 
del recurso total solicitado. 

16. La instancia beneficiaria deberá entregar un informe de actividades con evidencias de la difusión, 
preferentemente con fotografías y/o videos en alta resolución en los que se observe el marco de 
realización de la actividad, que también muestre a los asistentes, así como un informe financiero en 
los formatos emitidos por la DGPFC acompañado con copias de los CFDI correspondientes a los 
pagos que se hicieron con los recursos del apoyo. La emisión de los CFDI queda bajo 
responsabilidad del artista, representante del artista o grupo artístico, y/o del proveedor del bien o 
servicio y del organizador que los recibe, en cumplimiento de las obligaciones fiscales de acuerdo 
con las leyes federales vigentes. 

17. La comprobación de los recursos deberá ser por el total del importe asentado en el documento 
jurídico. Para cada recurso ejercido por concepto, se deberá anexar, documentación probatoria de 
que se solicitaron por lo menos tres cotizaciones o, en su caso de que, conforme a la política de 
gastos de la Administración Pública Federal, se procuraron las mejores condiciones de mercado y el 
gasto fue eficiente. 

18. Las instancias beneficiarias estarán obligadas a cumplir con lo estipulado en las presentes RO. 

19. Las instancias beneficiarias deberán realizar actividades de retribución social. 

20. Cuando no apliquen los recursos federales al objeto especificado en el instrumento jurídico suscrito 
por las partes, estarán obligadas a reintegrar los recursos a la TESOFE a través de la SC junto con 
los rendimientos que se hayan generado desde la fecha de la erogación de los recursos hasta el 
momento de su devolución, explicando por escrito la causa del incumplimiento y enviando original de 
la ficha de depósito o copia de la transferencia bancaria correspondiente al reintegro. Además, no 
será acreedor (a) un siguiente apoyo que PROFEST promueva. De no realizarse la devolución del 
recurso en tiempo y forma, la SC estará en su derecho de demandar y proceder de manera legal 
ante los tribunales competentes. 

21. Entregar el (Anexo 12 PROFEST) al cierre del proyecto financiado. 

22. Los beneficiarios deberán proporcionar información de todas las cuentas bancarias involucradas en 
el manejo del recurso otorgado para la realización de los proyectos aprobados de las cuales deberán 
entregar copias de los Estados de Cuenta desde su apertura hasta su conclusión, así como la 
documentación de su cancelación. 

23. Los beneficiarios deberán dar cumplimiento a la normatividad aplicable en términos de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público. 

Causas de incumplimiento, suspensión o cancelación de los recursos PROFEST 

1. La falta de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas en las presentes RO será 
motivo para la cancelación del apoyo, para el reintegro de los recursos y la no expedición del oficio 
de término. 
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2. Quedarán cancelados los proyectos a solicitud de la instancia beneficiaria, mediante escrito dirigido a 
la DGPFC. 

3. Quedarán cancelados aquellos proyectos que no hubiesen sido formalizados jurídicamente después 
de tres meses de haber recibido la notificación del fallo vía electrónica. 

4. En caso de renunciar o reintegrar el recurso total otorgado por la SC al Festival, se sancionará a la 
instancia beneficiaria o a la OSC y no podrá participar en la siguiente Convocatoria que el PROFEST 
promueva. 

ACMPM 

Derechos 

1. Recibir asesoría para el llenado de los formatos de reporte de avances y final. 

2. Recibir los recursos conforme a lo establecido en el numeral 3.4. Características de los apoyos, 
apartado ACMPM de RO, salvo que por causas de incumplimiento la instancia beneficiaria haya sido 
sancionada. 

Obligaciones 

1. Presentar a la DGSMPC hasta 30 días naturales a partir del día siguiente a la fecha de Publicación 
de la Convocatoria el plan maestro que contenga proyectos estratégicos que marque las directrices y 
mediante el cual se establezcan los proyectos que deben efectuarse de acuerdo con su nivel de 
prioridad para garantizar la conservación de las características que permitieron su inscripción en la 
Lista de Patrimonio Mundial, alineándose con los objetivos del Apoyo a las Ciudades Mexicanas 
Patrimonio Mundial. En caso de no contar con este documento, deberá realizarse obligatoriamente 
con cargo a los recursos del ejercicio fiscal 2020. 

2. Remitir a la DGSMPC hasta en 30 días naturales a partir del día siguiente a la fecha de Publicación 
de la Convocatoria, los proyectos que delimiten las acciones específicas que se pretendan ejecutar 
en ese ejercicio fiscal. Cuando la ejecución del proyecto requiera que los trabajos se realicen en 
varias etapas, deberá detallarse las características, costos y tiempos (estimados) que se requerirán 
para la ejecución total del proyecto. 

3. Designar y/o ratificar a través de su autoridad máxima a un servidor público que funja como enlace y 
responsable de las acciones operativas que se ejecuten con motivo del apoyo, dicho documento 
deberá entregarse en papelería oficial y hasta en 30 días naturales a partir del día siguiente a la 
fecha de Publicación de la Convocatoria 

4. Proporcionar a los beneficiarios toda la información para constituir los Comités de Contraloría Social, 
brindarles capacitación y asesoría sobre el tema. 

5. Constituir los Comités de Contraloría Social antes de recibir la primera ministración de recursos y 
enviar el Acta de Instalación a la DGSMPC. 

6. Proporcionar a los ciudadanos la información y/o documentación necesaria para el cumplimiento de 
los compromisos que se generen con motivo del apoyo. 

7. Los intereses que genere la cuenta bancaria productiva para el manejo de “EL ACMPM”, deberán ser 
reintegrados en su totalidad a la TESOFE. 

8. Cumplir en tiempo y forma los términos y compromisos pactados en los convenios. 

9. Obtener las licencias y permisos necesarios de las autoridades competentes derivado de la 
naturaleza de los proyectos. 

10. Asumir la responsabilidad de las contrataciones que deba formalizar a fin de aplicar el apoyo 
otorgado con apego a la normatividad federal prevista para cada objeto de contratación, ya sea la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y sus respectivos Reglamentos y demás normatividad 
aplicable. 

11. Entregar puntualmente a la DGSMPC los informes que se hayan pactado en los convenios, los 
cuales no deberán establecer montos y/o aportaciones diferentes a los recursos económicos 
otorgados. 
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12. Otorgar los créditos institucionales. 

13. Proporcionar a la DGSMPC las facilidades que requiera con el propósito de viabilizar las visitas que 
éste realice con motivo del apoyo, así como la documentación y/o información que le requiera 
cualquier autoridad fiscalizadora, en los términos que se le indiquen. 

14. Informar a la DGSMPC si el proyecto que se ejecutará cuenta con otras aportaciones institucionales 
(recursos económicos), especificando la fuente (Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, Secretaría de Bienestar, Secretaría de Turismo, entre otras). 

15. Atender los comunicados que emita la DGSMPC, máxime cuando en éstos se les convoque a 
celebrar reuniones con el objetivo de otorgarle seguimiento a las acciones que se ejecuten. 

16. Abstenerse de solicitar durante los últimos 3 meses de la gestión de su administración, la 
formalización de convenios para ejecutar proyectos dictaminados viables. 

17. En el supuesto de que, al término de la gestión de su administración, los proyectos se encuentren 
todavía en ejecución, se deberán informar a la nueva administración el estado que guardan éstos, 
asentándolo por escrito en la respectiva acta-entrega. 

18. Abrir una cuenta bancaria productiva por parte de la Secretaría de Finanzas del Estado de uso 
exclusivo para el apoyo económico del proyecto ejecutivo o propuesta autorizada, cuyos datos se 
asentarán en el convenio, por lo que no podrá utilizarse la misma cuenta para la formalización de dos 
convenios, los recursos que ingresen a dicha cuenta no podrán incrementarse con aportaciones de 
diferente naturaleza que las efectuadas por la DGSMPC. El municipio también deberá abrir una 
cuenta bancaria productiva específica por cada proyecto apoyado, en la cual la Secretaría de 
Finanzas del Estado trasferirá el recurso económico. 

19. El costo de las comisiones bancarias que generen las cuentas que se abran en el marco del apoyo, 
se deberán asumir con recursos propios de las Ciudades Mexicanas. 

Causas de incumplimiento, suspensión o cancelación de los recursos 

1. En el caso de que las Ciudades Mexicanas incumplan en cualquiera de las obligaciones pactadas en 
los instrumentos jurídicos de los ejercicios fiscales anteriores, las Ciudades Mexicanas no podrán 
suscribir otro convenio que ampare la ejecución de proyectos nuevos, persistiendo únicamente la 
posibilidad de suscribir convenios modificatorios para aquellos que se encuentren en ejecución. 
Dicha suspensión persistirá hasta en tanto se regularice la omisión. 

2. Quedarán cancelados los proyectos o instrumentos jurídicos que al último día hábil de julio de 2020 
no hubiesen sido formalizados jurídica y administrativamente, por causas imputables a la instancia 
beneficiaria. 

3. En los convenios formalizados la DGSMPC suspenderá la entrega de las ministraciones 
subsecuentes a aquella que no sea comprobada a través del informe de seguimiento y comprobación 
de recursos (Anexo 3 ACMPM) que para tal efecto presenten las Ciudades Mexicanas. 

4. En caso de que las Ciudades Mexicanas excedan 3 meses calendario en la comprobación de 
cualquier ministración otorgada, la DGSMPC suspenderá la firma de convenios en los que se pacte 
la ejecución de nuevos proyectos. En caso de persistir la omisión en las comprobaciones y éstas 
excedan de 5 meses calendario, se solicitará el reintegro total del recurso ministrado. 

5. Si las Ciudades Mexicanas no entregan al inicio del proceso de formalización del convenio de 
colaboración, el Acta de Constitución del Comité de Contraloría Social, la DGSMPC no procederá al 
trámite de liberación de la primera ministración. Asimismo, en caso de que las Ciudades Mexicanas 
no entreguen los Informes de Contraloría Social, la DGSMPC podrá suspender la firma de convenios 
en los que se pacte la ejecución de nuevos proyectos, misma que persistirá hasta en tanto se 
regularice la omisión. 

6. Sin importar la causa, en el supuesto de que las Ciudades Mexicanas no concluyan el proyecto o 
éste no se ejecute con apego a las características y tiempos pactados en cada uno de los convenios 
suscritos con la DGSMPC, incluyéndose sus anexos, el proyecto quedará cancelado y las Ciudades 
Mexicanas deberán reintegrar a la TESOFE los recursos económicos no devengados, comprobados 
y no ejercidos, así como los rendimientos generados en la cuenta bancaria. 
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7. Quedarán cancelados los proyectos a solicitud de la Ciudad Mexicana, mediante escrito dirigido a la 
DGSMPC. 

AIEC 

Derechos 

1. Recibir asesoría para aplicar correctamente la normatividad federal, así como en el llenado de los 
formatos correspondientes. 

2. Recibir los recursos conforme a lo establecido en el numeral 3.4. Características de los apoyos, 
apartado AIEC de RO, salvo que por causas de incumplimiento la instancia beneficiaria haya sido 
sancionada. 

Obligaciones de las IEC 

1. Destinar el 30% del total del recurso a proyectos estratégicos que atiendan las líneas de trabajo 
específicas que determine la Comisión Interna de la SC. 

2. El 30% del total del recurso deberá destinarse a proyectos que se desarrollen en municipios fuera de 
la capital de la entidad. 

3. Formalizar un instrumento jurídico con la SC, en el cual se establecerán los compromisos y 
responsabilidades de las partes (Anexo 9 AIEC). 

4. Entregar por cada uno de los proyectos culturales la solicitud y el formato del DPC en original y 
firmado por el titular o representante legal de la IEC, en el periodo establecido en la invitación. 

5. Abrir una cuenta bancaria productiva, a través de su tesorería estatal u homóloga para la 
transferencia de los recursos. La cuenta en que se maneje el recurso deberá permitir la identificación 
de los recursos para efectos de la administración, comprobación de su ejercicio y fiscalización de los 
proyectos culturales AIEC incluidos en el convenio. 

6. Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, única y exclusivamente para realizar los 
proyectos culturales señalados en el convenio y de conformidad con el DPC. El recurso no podrá 
utilizarse para operaciones de inversión. 

7. Gestionar ante la Tesorería Estatal u homóloga la expedición del CFDI o comprobante oficial 
correspondiente a favor de la SC por la cantidad entregada. 

8. El inicio de los proyectos culturales AIEC debe ser posterior a la fecha de formalización del convenio. 

9. Para el desarrollo de los proyectos culturales, la IEC deberá cubrir los siguientes gastos. 

a. Honorarios o nómina de su personal, así como cualquier otra prestación laboral, con funciones 
directivas, administrativas u operativas que participen en el desarrollo de los proyectos 
culturales. 

b. Transportación, hospedaje y alimentación del personal de la IEC, con funciones directivas y 
administrativas, así como de funcionarios federales, estatales o municipales que participen en el 
desarrollo de los proyectos culturales AIEC. 

c. Todos los gastos relacionados con la adquisición, mantenimiento y/o reparación de vehículos y 
mobiliario, destinados a funciones administrativas de la IEC. 

d. Adquisición de equipo informático, de reproducción (audio, video) y de iluminación. 

e. Materiales y consumibles de oficina. 

f. Cualquier pago relacionado con gasto corriente (luz, agua, telefonía, etc.) así como telefonía 
celular. 

g. Adquisición de artículos promocionales (tazas, plumas, lapiceros, gorras, bolsas, entre otros). 

h. Gastos extraordinarios y no sustantivos que se llegaran a presentar, como cambios de boletos 
de avión; equipaje extra; gastos suntuarios y obsequios para artistas, entre otros. 

i. Insumos de papelería, consumibles, servicios de mensajería, viáticos, así como todo gasto que 
se derive de la obligación de presentar los informes de actividades y financieros (trimestrales y 
finales) a la SC. 
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j. Gastos relacionados con creación, desarrollo y/o mantenimiento de plataformas digitales y/o 
software con fines administrativos, incluidas las páginas institucionales. 

10. En caso de requerir modificaciones en el DPC que no consideren cambio en los nombres y montos 
establecidos en el convenio, deberá solicitar su autorización vía electrónica, antes de llevar a cabo 
las actividades. 

11. Los proyectos culturales AIEC deberán ser ajenos a actividades políticas, partidistas y/o religiosas de 
cualquier tipo, o a la promoción de la imagen de persona u organización alguna con fines electorales. 

12. Remitir a la DGVC los informes trimestrales con la información de los proyectos que se integran en el 
convenio (Anexo 3 AIEC) a partir del inicio de las actividades, que deberá ser posterior a la firma del 
convenio; o bien a partir de la fecha de la transferencia del recurso. Dichos informes deberán 
presentarse a más tardar 15 días hábiles posteriores al término de cada trimestre calendario: enero-
marzo, abril-junio, julio-septiembre, octubre-diciembre. Así mismo, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a la conclusión de los proyectos culturales AIEC, entregar a la DGVC el informe final 
(Anexo 3 AIEC). Todos los informes se presentarán bajo protesta de decir verdad, con la firma 
autógrafa del titular de la IEC y de dos testigos, preferentemente, el responsable del proyecto y el 
responsable del área administrativa de la IEC. 

13. Otorgar en cada uno de los proyectos culturales AIEC, los créditos a la SC de acuerdo con los 
criterios que para tal efecto se establezca por la DGVC. Adicionalmente, la IEC deberá publicar en su 
página institucional la leyenda “Los siguientes proyectos culturales AIEC son apoyados con recursos 
federales a través del Programa de Apoyos a la Cultura en su vertiente Apoyo a Instituciones 
Estatales de Cultura, de la SC” y a continuación se enlistarán todos los que integran el instrumento 
jurídico vigente. Así mismo deberá integrarse el siguiente texto "Este programa es público ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 

14. Resguardar la documentación original comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos, con el 
objeto de atender los requerimientos de los órganos de fiscalización competentes, de acuerdo con 
las disposiciones generales aplicables. 

15. La comprobación de los recursos federales deberá ser por el total del importe asentado en el 
documento jurídico. 

16. En caso de existir remanentes de los recursos públicos federales aportados, reintegrarlos a la 
TESOFE junto con los rendimientos que se hubieren generado de acuerdo con el procedimiento 
establecido. 

17. La ejecución de los proyectos culturales AIEC y la aplicación de los recursos aportados son 
responsabilidad exclusiva de las IEC, debiendo dar puntual cumplimiento a las disposiciones 
normativas del apoyo. En este contexto, será obligación de las IEC resguardar y proporcionar toda la 
información y documentación que les sea requerida que acredite el ejercicio de los recursos públicos 
recibidos. 

Causas de incumplimiento, suspensión o cancelación de los recursos 

1. Cuando la IEC incumpla los compromisos y obligaciones estipuladas en RO, estará obligada a 
reintegrar los recursos a la TESOFE de los proyectos involucrados junto con los intereses que se 
hayan generado. 

2. Cuando la IEC no realice algún proyecto establecido en el convenio de coordinación, deberá 
reintegrar a la TESOFE el monto asignado a dicho proyecto. 

3. Otras que pudieran implicar faltas de probidad o actitudes dolosas en detrimento del erario federal y 
de los proyectos que se apoyan. 

3.6. Participantes 

3.6.1. Instancia(s) ejecutora(s) 

PACMYC 

La DGCPIU, a través de la DRYM, será la responsable por parte de la SC de operar el PACMYC, en 
coordinación con las IEC en cada entidad federativa. 
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El PACMYC opera con recursos financieros federales y estatales convenidos de mutuo acuerdo. Para ello, 
la SC se coordinará con las instancias ejecutoras para transferirles los recursos, que posteriormente dicha 
instancia entregará a los/las beneficiarios/as. 

Las Instancias Ejecutoras en cada entidad convocará a la instalación de la CACREP al día siguiente de la 
publicación de las presentes RO y contará con un plazo máximo de 30 días naturales para su instalación. 

La CACREP es una instancia ciudadanizada en la que las Instancias Ejecutoras estatales del PACMYC se 
apoyan para organizar, coordinar y dar seguimiento a las intervenciones y proyectos culturales comunitarios 
en cada entidad federativa, en el marco de la normatividad aplicable, y logre un mejor desarrollo de la 
Convocatoria del “PACMYC”. 

La CACREP estará conformada por ocho integrantes con voz y voto, una persona administradora con voz, 
pero sin voto. La CACREP tendrá la siguiente estructura. 

1. Un Presidente o Presidenta que será la persona Titular de la Instancia Ejecutora en la entidad 
federativa. 

2. Una o un representante de la DGCPIU. 

3. Una Secretaria o Secretario Técnico, que será la o el encargada (o)/u operativo del PACMYC. 

4. Cinco vocales, quienes serán académicos (as), creadoras (es), promotoras o promotores de la 
cultura popular, entre otros. 

El o la titular de la instancia ejecutora de la entidad federativa designará a una persona administradora, 
quien será responsable de llevar el seguimiento financiero del PACMYC, por lo que deberá presentar en cada 
reunión de la CACREP los movimientos y saldos bancarios en el periodo. Las y los vocales no podrán ser 
funcionarios o funcionarias de la instancia ejecutora o de la normativa, ni integrantes de los grupos que 
participen en el presente ejercicio fiscal, así como beneficiarios o beneficiarias PACMYC no concluidos 
satisfactoriamente. 

Los cargos de vocal de la CACREP serán honoríficos, los/las vocales podrán permanecer como tales 
hasta un año y ser nombrados/as hasta por tres convocatorias consecutivas. 

Funciones y obligaciones de las IEC del PACMYC 

1. Organizar y operar los procesos del PACMYC en la entidad federativa, de acuerdo con RO. 

2. Difundir la Convocatoria en la entidad. 

3. Realizar talleres de capacitación, dirigidos a los grupos con intervenciones y proyectos culturales 
aprobados con financiamiento, para la elaboración de informes de actividades y financieros. 

4. Recibir las intervenciones y proyectos culturales de los grupos. 

5. Resguardar los datos personales del o la representante y los integrantes del grupo, así como de la 
información contenida en el proyecto. 

6. Realizar las reuniones necesarias de la CACREP para la adecuada operación del PACMYC en la 
entidad. Estas reuniones deberán ser al menos tres.: 

a. Instalación. 

b. Definición de PCI en Riesgo y autorización del programa de trabajo. 

c. Designación del jurado. 

7. Presentación de Resultados del Dictamen. 

8. Difundir los resultados de la dictaminación en sus sistemas de información institucional y página 
electrónica. 

9. Informar de manera escrita a la persona representante del grupo los resultados de la dictaminación. 

10. Entregar el apoyo a los grupos beneficiados. 

11. Proporcionar a los/las beneficiarios/as la información para constituir los Comités de Contraloría 
Social, y brindarles capacitación y asesoría sobre el tema. 
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12. Resguardar y conservar la documentación comprobatoria correspondiente a la etapa de entrega-
recepción del subsidio y de todas las etapas de ejecución del PACMYC en la entidad. 

13. Realizar el seguimiento de las intervenciones y los proyectos apoyados, así como solicitar al grupo 
beneficiado los informes establecidos en la Carta Compromiso correspondiente. 

14. En caso de que los grupos culturales comunitarios beneficiados no brinden los informes de 
actividades y financieros en los plazos establecidos en la carta compromiso y después de haber 
emitido dos requerimientos para su entrega, por parte de la o del Secretario Técnico de la CACREP, 
el expediente deberá enviar al Área Jurídica de la Instancia Ejecutora para solicitar el cumplimiento 
de los objetivos o su reintegro del recurso asignado por esta vía. 

15. Integrar, conservar y resguardar en un expediente la información y documentación entregada por 
cada uno de los grupos financiados, lo relativo al proceso de dictamen, los informes del grupo y lo 
relativo al seguimiento y conclusión de la intervención o proyecto cultural comunitario. 

16. Abrir una cuenta bancaria productiva, a través de las tesorerías de los estados, para depositar el 
recurso de la Secretaría de Cultura, que permita identificar de manera específica los recursos 
públicos federales, con fines de transparencia y fiscalización. En el instrumento jurídico se asentará 
las aportaciones de las partes. 

17. Emitir el recibo fiscal correspondiente a favor de la SC, por el depósito o transferencia Federal 
realizado a la cuenta bancaria del PACMYC. 

18. Los depósitos de recursos se harán antes de concluir el año fiscal. 

19. Informar trimestralmente a la Instancia Normativa sobre la ejecución de las intervenciones o 
proyectos culturales comunitarios apoyados y sobre el uso de los recursos federales en la cuenta 
bancaria del PACMYC. Al concluir el ejercicio fiscal, entregar el Cierre Programático Presupuestal 
(Anexo 10 PACMYC). 

20. Reintegrar los recursos federales, junto con los intereses generados a partir del depósito, cuando no 
los apliquen al objeto especificado del instrumento jurídico suscrito por las partes. 

Facultades de las IEC del PACMYC a través de la CACREP 

1. Aprobar y validar las actividades y decisiones, que, en el marco de la normatividad aplicable, logre un 
mejor desarrollo de la Convocatoria del “PACMYC”. 

2. Establecer y autorizar un programa de trabajo para dar cumplimiento a los procesos de la 
Convocatoria. 

3. Nombrar un jurado conformado por especialistas quienes dictaminarán las intervenciones y los 
proyectos culturales comunitarios en el que se buscará la participación paritaria entre mujeres y 
hombres. Tendrá un perfil plural e independiente, en el que participarán académicos, académicas, 
creadores, creadoras, promotoras o promotores de la cultura popular. No podrán ser integrantes del 
jurado las y los funcionarios o el personal que reciba contraprestación de las instituciones 
participantes, ni las o los integrantes de los grupos que participen en el presente Ejercicio fiscal, así 
como, personas beneficiarias con apoyos PACMYC no concluidos satisfactoriamente. Cada miembro 
del jurado dictaminador podrá revisar y calificar hasta 25 intervenciones y proyectos culturales 
comunitarios. De igual manera, su participación podrá ser de hasta dos convocatorias seguidas. 

4. Definir, para el proceso de dictamen los Criterios de Patrimonio Cultural Inmaterial en Riesgo, para la 
identificación de las prácticas culturales que requieren de medidas de salvaguardia. 

5. Proporcionar al jurado, mediante la Secretaría Técnica de la CACREP una relación de las 
intervenciones y proyectos que cumplen con los Criterios de Patrimonio Cultural Inmaterial en 
Riesgo. Esta relación debe acompañar a la copia de las intervenciones y los proyectos que se 
entrega a cada integrante del jurado para su evaluación. 

6. Promover con los grupos con intervenciones y proyectos aprobados con financiamiento, talleres de 
capacitación respecto a la participación equitativa de las mujeres y la no reproducción de 
estereotipos de género en la ejecución de intervenciones y proyectos. 
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7. Asignar a una intervención o proyecto PACMYC los instrumentos musicales, así como los bienes 
adquiridos que se les haya reintegrado a causa de la desintegración de algún grupo, permitiendo la 
continuidad en el uso con fines comunitarios de dichos instrumentos y bienes. 

8. Autorizar o no las solicitudes de modificaciones sustanciales en las actividades o en el uso del 
recurso, siempre que le sean solicitados en tiempo y forma y no alteren el sentido original del 
proyecto. 

9. Establecer el monto de reintegro de los recursos financieros para las intervenciones o proyectos 
culturales comunitarios que incurran en alguna de las causales de cancelación establecidas en el 
numeral 3.5. 

10. Realizar el seguimiento y evaluar el avance de las intervenciones o proyectos culturales apoyados. 

11. Validar los informes presentados por el Administrador sobre el uso de los recursos del fondo 
“PACMYC” conformado por las aportaciones de las partes. 

12. Proponer temas referidos a las culturas populares que se consideren relevantes o de coyuntura para 
las estrategias de atención cultural. 

13. Exhortar a las y los beneficiarios a cumplir con lo estipulado en la carta compromiso. 

Atribuciones y obligaciones del jurado del PACMYC 

1. Dictaminar las intervenciones y los proyectos culturales comunitarios apegándose a lo dispuesto en 
las presentes Reglas de Operación y a las definiciones que realice la CACREP de los Criterios de 
Dictaminación de Patrimonio Cultural Inmaterial en Riesgo. 

2. Requisitar una hoja de dictamen (Anexo 1 PACMYC) por cada intervención o proyecto y firmar una 
Acta de Dictaminación (Anexo 2 PACMYC). 

3. Reducir hasta el 20% el presupuesto solicitado en la intervención o el proyecto, eliminando aquellos 
gastos que no estén plenamente justificados, sin que se afecte el cumplimiento del objetivo del 
proyecto. En la Hoja de Dictamen (Anexo 1 PACMYC) se asentará la justificación, los conceptos y 
montos donde se solicite el ajuste o reducción. 

En ningún caso el jurado puede alterar al alza el presupuesto solicitado. 

PAICE 

Las instancias beneficiarias son las responsables de la ejecución de los Proyectos Culturales PAICE, así 
como, de la aplicación y comprobación de los recursos, resguardando la documentación que se genere con 
motivo del ejercicio del apoyo económico. 

La SC es la Instancia responsable de la entrega del subsidio, y la DGVC de llevar a cabo el control y 
seguimiento del subsidio otorgado. 

FOREMOBA 

Las instancias beneficiarias son las responsables de la aplicación y comprobación de los recursos, así 
como de la ejecución de los Proyectos, observando la normativa federal, resguardando la documentación que 
se genere con motivo del ejercicio del apoyo económico. 

La DGSMPC será la responsable, por parte de la SC, de gestionar la entrega del apoyo económico 
asignado a las instancias beneficiarias del FOREMOBA. 

La DGSMPC resguardará y conservará la información que compruebe la entrega y seguimiento del apoyo 
económico a través de los informes de seguimiento y comprobación de recursos, así como los informes finales 
presentados por las instancias beneficiadas por FOREMOBA. 

PROFEST 

La DGPFC, será la responsable, por parte de la SC, de llevar a cabo el proceso para la solicitud de la 
radicación de los recursos aprobados a cada beneficiario(a); también de verificar que el apoyo se optimizó y 
aplicó adecuadamente de acuerdo con la programación aprobada, llevará el control y seguimiento de todo el 
proceso del apoyo otorgado, así como del resguardo y conservación de la documentación comprobatoria 
durante el plazo que marque la normatividad aplicable. 
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Las instancias beneficiarias serán las responsables de la aplicación y comprobación de los recursos, así 
como de la ejecución de los proyectos, observando la normativa federal, resguardando la documentación que 
se genere con motivo del ejercicio del apoyo económico, así como de los procedimientos de contratación. 

ACMPM 

La DGSMPC será la responsable, por parte de la SC, de gestionar la entrega del apoyo económico 
asignado a las Ciudades Mexicanas. 

Las Ciudades Mexicanas en su carácter de beneficiarias, serán las responsables de la aplicación y 
comprobación de los recursos, así como de la ejecución de los proyectos, observando la normativa federal, 
resguardando la documentación que se genere con motivo del ejercicio del apoyo económico, así como de los 
procedimientos de contratación. 

La DGSMPC resguardará y conservará la información que compruebe la entrega y seguimiento del apoyo 
económico a través de los informes de seguimiento y comprobación de recursos, así como los informes finales 
presentados por las Ciudades Mexicanas. 

AIEC 

Las IEC serán las responsables de la ejecución de los proyectos y de dar cumplimiento a las RO y a la 
normatividad aplicable, así como de resguardar y conservar la documentación comprobatoria correspondiente. 

3.6.2. Instancia normativa 

PACMYC 

La instancia normativa es la SC, a través de la DGCPIU, en colaboración con la DRYM, la que será la 
encargada de vigilar el cumplimiento de los ordenamientos normativos establecidos para ello en: 

1. El instrumento jurídico celebrado entre la SC y la Instancia Ejecutora, 

2. Las presentes RO y 

3. La normatividad aplicable. 

Es la encargada de interpretar las Reglas de Operación y resolver las dudas y aspectos no contemplados 
en estas. 

PAICE 

La SC a través de la DGVC, será la encargada de vigilar el cumplimiento de los ordenamientos normativos 
establecidos para ello en: 

1. El instrumento jurídico celebrado entre la SC y la instancia beneficiaria (Anexo 8 PAICE) y 

2. Las presentes RO. 

Asimismo, es responsable de interpretar las RO y resolver las dudas y aspectos no contemplados en 
éstas. 

FOREMOBA 

La SC a través de la DGSMPC, será la encargada de vigilar el cumplimiento de los ordenamientos 
normativos establecidos para ello en: 

1. El instrumento jurídico celebrado entre la SC y la instancia beneficiaria (Anexo 7 FOREMOBA) y 

2. Las RO. 

Asimismo, es responsable de interpretar las RO y resolver las dudas y aspectos no contemplados en 
éstas. 

PROFEST 

La SC a través de la DGPFC será la encargada de vigilar el cumplimiento de los ordenamientos 
normativos establecidos para ello en: 

1. El instrumento jurídico celebrado entre la SC y la instancia beneficiaria (Anexo 11 PROFEST) y 

2. Las RO. 
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Asimismo, es responsable de interpretar las presentes RO y resolver las dudas y aspectos no 
contemplados en éstas. 

ACMPM 

El ACMPM cuenta con tres instancias normativas: 

1. La DGSMPC. 

2. El Consejo Directivo ACMPM. 

3. El Grupo Asesor ACMPM. 

La DGSMPC ejecuta los siguientes compromisos: 

1. Operar directamente con la persona física que funja como enlace y responsable de las acciones 
operativas que se ejecuten con motivo del apoyo. 

2. Formalizar con las Ciudades Mexicanas los convenios de los proyectos aprobados por el Consejo 
Directivo. 

3. Dar seguimiento a las Ciudades Mexicanas en la ejecución de los proyectos con convenio 
formalizado a efecto de constatar que éstos se reflejen en el sitio las acciones concretas, siempre y 
cuando exista suficiencia presupuestal para viáticos. 

4. Informar y exponer al Consejo Directivo ACMPM los asuntos de interés relacionados con el apoyo. 

5. Todos aquellos vinculados con el seguimiento del ACMPM, siempre y cuando por jerarquía no invada 
facultades encomendadas al Consejo Directivo ACMPM. 

El ACMPM cuenta con un Consejo Directivo que funge como órgano supremo de decisión, responsable de 
la aprobación de los proyectos dictaminados por el Grupo Asesor, de interpretar las condiciones y requisitos 
de entrega del apoyo económico, de resolver dudas o aspectos no considerados en las RO, de evaluar y en 
su caso, autorizar las propuestas extraordinarias que presenten las Ciudades Mexicanas, de acordar los 
asuntos que se sometan a su consideración, de solicitar al Grupo Asesor ACMPM las opiniones técnicas que 
considere oportunas, así como para asesorar a las Ciudades Mexicanas en la ejecución de sus proyectos. 

La conformación del Consejo Directivo ACMPM es la siguiente: 

Integrantes con voz y voto 

1. Presidente, el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la SC. 

2. Secretario, el Director/a General de la DGSMPC. 

3. Vocal, el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SC. 

4. Vocal, un representante de la Dirección General de Administración de la SC. 

5. Vocal, un representante del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

6. Vocal, un representante del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

Integrantes con voz, pero sin voto 

1. El Grupo Asesor ACMPM. 

2. Invitados permanentes. 

a. El Titular del Órgano Interno de Control en la SC. 

b. El Director de Restauración de Obras de la DGSMPC de la SC. 

c. El Director de Estudios y Proyectos de la DGSMPC de la SC 

d. Un representante de la Comisión de Cultura y Cinematografía de la Cámara de Diputados. 

e. Un representante de la Secretaría de Turismo. 

f. Un representante de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

g. Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Invitados 



Martes 17 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL           78 

 

 

El Consejo Directivo ACMPM podrá invitar a las sesiones, con voz, pero sin voto a las personas que 
considere que a través de su experiencia emitirán opiniones que fortalezcan la toma de decisiones en los 
temas que se desahoguen. 

El Consejo Directivo ACMPM sesionará de manera ordinaria semestralmente y en extraordinario, las veces 
que se requiera. 

El Grupo Asesor ACMPM es responsable de la dictaminación de los proyectos entregados a la DGSMPC 
durante la vigencia de la Convocatoria y de emitir las opiniones técnicas que le sean solicitadas. 

El Grupo Asesor ACMPM quedará instaurado a partir de la publicación de las presentes Reglas de 
Operación por el ejercicio fiscal correspondiente. El Grupo Asesor ACMPM se integra de la siguiente manera. 

1. El Titular de la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del INBAL. 

2. El Titular de la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del INAH. 

3. El Titular de la Dirección de Patrimonio Mundial del INAH. 

Los cargos de los integrantes del Consejo Directivo ACMPM, así como del Grupo Asesor ACMPM son 
honoríficos, por lo tanto, no recibirán remuneración alguna por el desempeño de sus encargos. 

AIEC 

La DGVC a través de la DPFD será la responsable, por parte de la SC, de llevar a cabo la gestión para el 
otorgamiento de los recursos, su control y seguimiento, así como de la revisión de los informes trimestrales y 
final que den cuenta del desarrollo de los proyectos y del ejercicio del recurso. 

La SC a través de la DGVC será la encargada de vigilar el cumplimiento de los ordenamientos normativos 
establecidos para ello en: 

1. El documento jurídico celebrado entre la SC y la IEC, 

2. Las presentes RO, 

3. La normatividad aplicable, y 

4. Las disposiciones específicas determinadas por la Comisión Interna de la SC. 

Asimismo, es responsable de interpretar las RO y resolver las dudas y aspectos no contemplados en 
éstas. 

3.7. Coordinación institucional 

El Programa no se contrapone, afecta ni presenta duplicidades con otros programas y acciones del 
Gobierno Federal en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, de acuerdo con el 
artículo 179 del Reglamento de la LFPRH. 

Con este mismo propósito, la SC podrá establecer acciones de coordinación con las autoridades 
federales, locales y municipales, las cuales tendrán que darse en el marco de las disposiciones de las RO y 
de la normatividad jurídica aplicable. 

Para el mejor cumplimiento de las acciones que se ejecutan a través del Programa se podrán realizar los 
ajustes necesarios en su planeación y operación, estableciendo los acuerdos, la coordinación y vinculación 
interinstitucional correspondientes, en el marco de lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia, lo establecido por las presentes RO y de las metas establecidas, así como en función de la capacidad 
operativa y la disponibilidad presupuestal. 

4. OPERACIÓN 

4.1. Proceso 

PACMYC 

PROCESO PACMYC 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria Se realiza la difusión de la Convocatoria a nivel nacional, la DGCPIU 
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cual tendrá una duración de 60 días naturales a partir del día 
siguiente de la fecha de su publicación. 

Asesoría y 
capacitación 

Se dará asesoría y capacitación a los grupos interesados en 
participar en el PACMYC. 

IEC 

Recepción y registro 
de los proyectos 

presentados 

La recepción de las intervenciones y los proyectos culturales 
comunitarios se realizará en las oficinas que se indiquen en los 
materiales de difusión de la Convocatoria. Los y las 
representantes de las intervenciones y los proyectos culturales 
comunitarios, recibirán copia de la Hoja de Recepción con el 
número de registro, que acredita la entrega (Anexo 8 
PACMYC). 

IEC 

Designación del 
jurado 

Se designará a un jurado dictaminador de especialistas, que 
será responsable de revisar y calificar las intervenciones y los 
proyectos culturales comunitarios y su decisión será inapelable. 

CACREP 

Proceso de 
dictaminación 

El jurado dictaminador analizará y evaluará conforme a sus 
funciones, la viabilidad e impacto de las intervenciones y los 
proyectos culturales presentados, registrando en Acta de 
Dictaminación del PACMYC (Anexo 2 PACMYC). 
El resultado de la dictaminación será: 
I. Aprobado 

a. Aprobado con financiamiento. 
b. Aprobado en lista de espera. 

II. Rechazado 
Los jurados podrán otorgar cualquier calificación dentro de los 
rangos establecidos para cada criterio. 
La Secretaría Técnica de la CACREP proporcionará al jurado, 
junto con las copias de las intervenciones y los proyectos que 
les corresponda calificar, una relación de cuáles de esos 
proyectos cumplen con los Criterios de Patrimonio Cultural 
Inmaterial en Riesgo. 
La/ el Secretario Técnico de la CACREP tiene la atribución de 
solicitar a los jurados el ajuste de la calificación asignada, 
únicamente en dichos criterios para que coincidan con lo 
establecido y definido previo al proceso de dictamen por la 
CACREP. 
En el caso de que alguno(s) de las intervenciones o de los 
proyectos por dictaminar, haya recibido financiamiento con 
antelación del PACMYC u otros programas federales o 
estatales, el grupo solicitante deberá proporcionar: 
antecedentes de la/ el representante, resultados y cumplimiento 
de los compromisos. 

Jurado 
dictaminador/ 

CACREP 

 

 

Los jurados remitirán con tres días hábiles de antelación a la 
reunión de dictaminación, sus calificaciones para que la 
Instancia Ejecutora los registre en el Sistema del Programa. 
El Jurado dictaminador sesionará en plenaria; revisará, 
analizará y acordará el dictamen definitivo de cada intervención 
o proyecto cultural. También someterá a discusión de la terna 
de jurados involucrados, las intervenciones y los proyectos a 
los que se les haya otorgado calificaciones discordantes. 
Resultado de la discusión, las y los jurados podrán ratificar o 
modificar la calificación otorgada previamente. 
El promedio de las tres calificaciones del jurado será el 
resultado definitivo, el cual se registrará en la Hoja de Dictamen 
de cada intervención o proyecto elegible (Anexo 1 PACMYC). 

En la reunión plenaria, el jurado ordenará de forma 
descendente las intervenciones y los proyectos, de acuerdo 
con la calificación asignada y con base en la disponibilidad 
presupuestaria se relacionarán en el inciso “A” del acta de 
dictaminación (Anexo 2 PACMYC) como aprobados con 
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financiamiento. En caso de que dos o más intervenciones y 
proyectos presenten igual puntaje, el jurado determinará el 
criterio de orden para la relación definitiva. 
Las intervenciones y los proyectos aprobados que no alcancen 
a ser financiados conformarán una lista de espera, de acuerdo 
con la calificación asignada por el jurado Dictaminador y 
relacionado en el inciso “B” del Acta de Dictaminación (Anexo 2 
PACMYC). 

Las intervenciones y los proyectos elegibles que cuyo resultado 
en la dictaminación sea inferior a nueve puntos se considerarán 
como rechazados y no podrán ser beneficiarios del PACMYC. 

Difusión de los 
resultados del 

dictamen 

La instancia ejecutora hará pública la lista de intervenciones y 
proyectos culturales comunitarios aprobados en sus sistemas 
de información institucional y página electrónica. 

DGCPIU/IEC 

Entrega de los 
apoyos 

La fecha de entrega de los recursos a las y los representantes 
de las intervenciones y los proyectos culturales comunitarios 
aprobados será determinada por la IEC. 

IEC 

Ejecución de las 
intervenciones y 

proyectos 
aprobados 

El grupo ejecutará la intervención o proyecto conforme a las 
actividades y recurso aprobado acordado en la Carta 
Compromiso (Anexo 4 PACMYC). La/el representante de la 
intervención o proyecto debe presentar a la IEC los informes de 
actividades y financieros trimestrales, de acuerdo con lo 
establecido en la carta compromiso (Anexo 3 PACMYC). 

Grupo beneficiario

 

PAICE 

PROCESO PAICE 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria Posterior a la publicación de las RO, se emitirá la Convocatoria, 
en la página en Internet: 
http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/ especificando la hora y 
fecha límite para la recepción de Proyectos Culturales. 

La vigencia de la Convocatoria será de un mes. 

DGVC 

Difusión de la 
Convocatoria a 

través de las IEC 

Se solicitará a las IEC apoyo para la difusión de la Convocatoria 
en los medios que tengan disponibles. 

DGVC 

 

Presentación y 
recepción de 

Proyectos 
Culturales 

La Instancia Postulante presentará el/los Proyecto/s Cultural/es 
PAICE conforme lo establecido en los requisitos del punto 
3.3.1., Requisitos, apartado PAICE, de RO, dentro de la hora y 
fecha límite establecida en la Convocatoria. La recepción de 
Proyectos Culturales se llevará a cabo en las oficinas de la 
Dirección General de Vinculación Cultural, ubicadas en Av. 
Paseo de la Reforma núm. 175, piso 7, esquina Río Támesis, 
Colonia y Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, CP 06500. 
Tel.: Línea PAICE 800 76 72 423 (800 76 PAICE), (55) 4155 
0528. 

Los Proyectos Culturales que cumplan con todos los requisitos 
establecidos en las RO serán considerados como elegibles y 
seguirán en el proceso de selección ante el jurado dictaminador 
del PAICE; el resto serán descartados. 

Instancia 
Postulante 

Designación jurado 
dictaminador 

Se designará a un jurado dictaminador de especialistas, que 
será responsable de revisar y calificar los Proyectos Culturales 
elegibles y su decisión será inapelable. 

La cantidad de personas que conformarán el jurado 
dictaminador dependerá del número de Proyectos Culturales 
elegibles que se evaluarán. 

Comité PAICE 
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La designación de jurado quedará consignada en un acta 
suscrita por un Comité PAICE el cual estará integrado por 
representantes de la Subsecretaría de Diversidad Cultural y 
Fomento a la Lectura, la Dirección General de Vinculación 
Cultural y la Coordinación del PAICE. 

Evaluación 
Proyectos 
Culturales 

La Coordinación del PAICE enviará al jurado dictaminador los 
Proyectos Culturales para su evaluación. Cada proyecto cultural 
PAICE será evaluado por tres integrantes del jurado 
dictaminador, quienes asignarán una calificación. La calificación 
y priorización de los proyectos culturales se basará en los 
criterios de selección establecidos en el Anexo Jurado 
Dictaminador del PAICE (Anexo 4 PAICE). 

El promedio de las tres calificaciones del jurado será el 
resultado definitivo, el cual se registrará en la hoja de dictamen 
de cada proyecto elegible (Anexo 5 PAICE). 

Jurado 
dictaminador 

 

Selección de 
Proyectos 
Culturales 

En la reunión plenaria el jurado dictaminador ordenará por 
modalidad y de forma descendente los Proyectos Culturales, de 
acuerdo con la calificación asignada en la hoja de dictamen de 
cada proyecto elegible. En caso de que dos o más Proyectos 
Culturales presenten igual puntaje, el jurado determinará el 
criterio de orden para la relación definitiva. 

Conforme al orden establecido por modalidad y calificación del 
jurado dictaminador se asignará el monto que se considere 
suficiente y adecuado para cumplir con los objetivos planteados 
en el Proyecto Cultural PAICE hasta agotar la suficiencia 
presupuestal del PAICE. Se suscribirá un acta de dictamen 
donde se asentará el fallo de los Proyectos Culturales elegibles 
con base en las hojas de dictamen de cada proyecto cultural 
PAICE. El fallo de cada proyecto PAICE podrá ser: 

1) Aprobado con financiamiento. 

2) Aprobado en lista de espera. 

3) No aprobado. 

El jurado dictaminador podrá reducir hasta el 20% del 
presupuesto solicitado, siempre y cuando no se afecte el 
cumplimiento del objetivo del Proyecto Cultural PAICE. 

Durante la sesión correspondiente, el jurado dictaminador 
determinará el porcentaje del presupuesto de PAICE para cada 
modalidad. 

Jurado 
dictaminador 

Notificación del 
fallo 

La Instancia Postulante recibirá de la Dirección General de 
Vinculación Cultural la notificación del fallo emitido por el jurado 
dictaminador a través de los correos electrónicos asentados en 
la solicitud oficial. Los Proyectos Culturales no aprobados 
quedarán a disposición de las personas interesadas durante un 
máximo de 30 días hábiles, al cabo de los cuales se procederá 
a su destrucción. 

DGVC 

Publicación de 
resultados 

La SC publicará los resultados en su página electrónica, en el 
siguiente enlace: http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/ a más 
tardar 90 días naturales a partir del día siguiente del cierre de la 
Convocatoria.  

SC 

 

Formalización 
jurídica y 

administrativa 

En caso de que el jurado dictaminador determine aprobado el 
proyecto, la Dirección General de Vinculación Cultural, en 
colaboración con la instancia beneficiaria, iniciará el proceso de 
formalización jurídica y administrativa. 

DGVC/ 

Instancia 
beneficiaria/ 
UAJ/DGA 
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Entrega de los 
recursos 

Los recursos se depositarán en la cuenta bancaria para el 
proyecto, previa presentación de un CFDI, o comprobante oficial 
correspondiente, de conformidad con las obligaciones 
establecidas en el numeral 3.5., apartado Obligaciones PAICE 
de RO. 

SC 

Ejecución del 
proyecto 

La instancia beneficiaria realizará las acciones y aplicará el 
recurso federal conforme a lo establecido en el Proyecto 
Cultural PAICE autorizado. 

Para la Modalidad de Vida a la Infraestructura Cultural: 

A partir del trimestre calendario en el que se realice el depósito 
de los recursos públicos federales, la instancia beneficiaria 
enviará trimestralmente a la Coordinación del PAICE, el reporte 
de los avances físicos y financieros de las acciones bajo su 
responsabilidad, en el formato oficial, conforme a lo establecido 
en el numeral 4.2.1. Avances Físicos Financieros, apartado 
PAICE, de RO (Anexo 7 PAICE). 

Para la Modalidad de Fortalecimiento a la infraestructura 
Cultural: 

A partir del trimestre calendario en el que se realice el inicio de 
los procedimientos de adjudicación de los contratos de 
construcción y/o equipamiento, la instancia beneficiaria, enviará 
trimestralmente a la Coordinación del PAICE, el reporte de los 
avances físicos y financieros de las acciones bajo su 
responsabilidad, en el formato oficial establecido, conforme a lo 
establecido en el numeral 4.2.1. Avances físicos financieros, 
apartado PAICE, de las RO. 

Instancia 
beneficiaria 

 

Modificaciones a 
los instrumentos 

jurídicos 

Quedará a consideración de la DGVC la determinación de una 
prórroga ulterior cuando quede demostrado que los retrasos son 
imputables a causas de fuerza mayor y la instancia beneficiaria 
se comprometa a la conclusión del proyecto en un periodo 
determinado, buscando cumplir con el objetivo cultural del 
proyecto aprobado. 

Las instancias beneficiarias podrán solicitar a la DGVC, 
modificaciones al instrumento jurídico vigente, previa 
justificación documentada en la que se detalle los motivos por 
los cuales se solicita la modificación, acompañada de los 
documentos que acrediten lo manifestado. 

DGVC 

Conclusión del 
proyecto 

Una vez concluido el Proyecto Cultural PAICE, la instancia 
beneficiaria enviará a la Coordinación del PAICE el Reporte 
Final en el formato establecido. 

Para efectos de comprobación de recursos la DGVC 
únicamente considerará el monto del apoyo PAICE. 

La Coordinación del PAICE verificará la información remitida, y 
en caso de no haber observaciones en la información enviada, 
se dará por concluido el proyecto. Ver numeral 4.2.2 Acta de 
entrega-recepción y 4.2.3 Cierre de ejercicio, apartado PAICE, 
de RO. 

DGVC / Instancia 
beneficiaria 

FOREMOBA 

PROCESO FOREMOBA 

Etapa Actividad Responsable 
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Convocatoria 

A más tardar 5 días hábiles después de la publicación de 
las RO se publicará la Convocatoria (Anexo 4 
FOREMOBA) en las siguientes páginas en Internet.: 

 https://www.cultura.gob.mx/monumentos/foremoba/
convocatorias-resultados/. 

 https://www.gob.mx/cultura/acciones-y-
programas/foremoba. 

DGSMPC 

Recepción de 
proyectos de 
monumentos 

históricos y bienes 
artísticos de propiedad 

federal 

El periodo de recepción de proyectos FOREMOBA 2020 no 
podrá exceder de 45 días naturales a partir de la 
publicación de la Convocatoria. 

La Dirección del FOREMOBA recibirá los expedientes de 
los proyectos conforme a lo establecido en el numeral 
3.3.1., Requisitos, apartado FOREMOBA, de RO. 

Dirección de 
FOREMOBA 

Revisión de proyectos 

La Dirección del FOREMOBA realizará la revisión y 
verificación de los requisitos enunciados en el numeral 
3.3.1., Requisitos, apartado FOREMOBA, de R.O. Los 
proyectos que cumplan con todos los requisitos 
establecidos en las R.O. serán considerados como 
elegibles y seguirán el proceso de selección ante la 
Comisión Dictaminadora y posteriormente para su 
aprobación ante el Comité Ejecutivo del FOREMOBA. 

Dirección de 
FOREMOBA 

 

Integración de la 
Comisión 

dictaminadora 

La Comisión Dictaminadora estará integrada por al menos 
seis integrantes propuestos por el Secretario Ejecutivo del 
FOREMOBA. 

Los integrantes deberán ser especialistas en restauración 
de monumentos y bienes artísticos, así como 
personalidades de reconocido prestigio académico en el 
tema. 

Los miembros de la Comisión Dictaminadora serán los 
responsables de revisar y seleccionar los proyectos 
susceptibles de ser apoyados con el recurso federal del 
FOREMOBA. 

El nombramiento de sus miembros es honorífico y durará 
todo el tiempo necesario para la culminación del proceso 
de dictaminación del ejercicio fiscal 2020. 

Secretario Ejecutivo 
del FOREMOBA 

Evaluación de la 
Comisión 

dictaminadora 

El Secretario Ejecutivo a través de la dirección del 
FOREMOBA distribuirán los expedientes de los proyectos 
considerados elegibles entre los miembros de la Comisión 
dictaminadora para que analicen las propuestas de manera 
individual. 

Secretario Ejecutivo 
y Dirección del 
FOREMOBA 

Procedimiento de la 
selección 

La selección de los proyectos estará en función de los 
siguientes criterios: 

Se atenderá la urgencia o necesidad de restaurar, 
rehabilitar o mantener el monumento histórico, mueble o 
inmueble de propiedad federal, considerando el grado de 
deterioro y riesgo de pérdida. 

Se analizará la conveniencia del proyecto presentado, 
tomando en cuenta sus antecedentes y la importancia de 
los trabajos a ejecutar para la salvaguarda del inmueble o 
bien mueble. 

Se considerará el número de personas y comunidades que 
se pretenden beneficiar gracias a las intervenciones del 
patrimonio histórico a restaurar o rehabilitar para mantener 
viva nuestra cultura histórica. 
Bajo este contexto, la Comisión Dictaminadora de manera 
justa y transparente, determinará la viabilidad de los 
proyectos susceptibles de recibir el apoyo económico de 

Comisión 
Dictaminadora 
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acuerdo con la disponibilidad de los recursos autorizados 
para esta vertiente. 

Posterior a la evaluación y dictaminación de proyectos se 
elaborará el Acta que deberá ser firmada por cada 
integrante de la Comisión Dictaminadora. 

El proceso no deberá exceder de 30 días naturales 
posterior al cierre de la Convocatoria. 

Las actas estarán bajo resguardo en las oficinas del 
FOREMOBA. 

 

Integración del Comité 
Ejecutivo 

El Comité Ejecutivo será integrado por: 

Titular de la SC, quien fungirá como Presidente del Comité 
con voto de calidad. 

Titular de la Subsecretaría de Diversidad Cultural y 
Fomento a la Lectura, vocal con voz y voto. 
Titular de la Dirección General de Administración, vocal con 
voz y voto. 

Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, vocal con voz y 
voto. 

Titular del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
vocal con voz y voto. 
Titular del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, 
vocal con voz y voto. 

Titular de la Dirección General de Sitios y Monumentos del 
Patrimonio Cultural, quien fungirá como Secretario 
Ejecutivo, por parte de la SC. 

El Comité Ejecutivo tendrá como invitado permanente al: 
Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de 
Cultura. 

Las resoluciones que emita el Comité Ejecutivo serán 
definitivas y sólo podrán ser revocadas o modificadas por el 
propio Comité. 
El Comité Ejecutivo tendrá en forma enunciativa, más no 
limitativa, las siguientes funciones.: 

1. Aprobar el otorgamiento del apoyo económico a 
quienes hayan resultado beneficiados de acuerdo 
con los dictámenes emitidos por la Comisión 
Dictaminadora. 

2. Establecer los compromisos adicionales que 
deberá cumplir la instancia beneficiaria, con el fin 
de mantener una línea de corresponsabilidad. 

3. Instruir al Secretario Ejecutivo a realizar las 
gestiones necesarias para otorgar los recursos 
autorizados de acuerdo con los requerimientos, 
tiempos y montos. 

Resolver dudas o aspectos no considerados en las RO, 
autorizar las propuestas extraordinarias que presenten al 
FOREMOBA. 

Secretaria de 
Cultura, 

Subsecretaria de 
Diversidad Cultural y 

Fomento a la 
Lectura, Dirección 

General de 
Administración, 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos, INAH, 

INBAL y DGSMPC. 

Publicación de 
Resultados 

A más tardar 60 días naturales contados a partir del día 
siguiente del cierre de la Convocatoria la DGSMPC 
publicará los resultados en las siguientes páginas en 
Internet.: 

 https://www.cultura.gob.mx/monumentos/foremoba/
convocatorias-resultados/. 

 https://www.gob.mx/cultura/acciones-y-
programas/foremoba. 

DGSMPC 

 

Notificación del fallo a 
Una vez publicados los resultados, los beneficiarios se 
pondrán en contacto con la Dirección del FOREMOBA para 

Dirección del 
FOREMOBA/ 
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los beneficiarios iniciar el proceso de formalización jurídica y administrativa 
en un tiempo límite de 10 días naturales. 
Los participantes que no entren en contacto para el 
proceso de formalización de los convenios se aplicará la 
negativa ficta, reiterando que quedan invitados a participar 
en la Convocatoria del FOREMOBA en el siguiente año 
fiscal. 
Los Proyectos no seleccionados estarán disponibles para 
su entrega en la Dirección del FOREMOBA, previo oficio 
firmado por el responsable legal del proyecto, en hoja 
membretada, en donde solicita la devolución de su 
proyecto. 

Responsable legal 
del proyecto 

Elaboración de 
documentos jurídicos 

Al concluir la selección de los proyectos que se verán 
beneficiados, la instancia responsable legal del proyecto 
adquiere como obligación la entrega de la documentación 
legal y administrativa que le solicite el FOREMOBA, 
incluyendo de la Secretaría de Finanzas del Estado: 
nombramiento del secretario e identificación Oficial, 
constancia de situación fiscal actualizada, cuenta bancaria 
en donde se depositará el recurso federal (debe ser una 
cuenta productiva) con CLABE interbancaria, conforme a 
las nuevas disposiciones fiscales hacendarias, 
comprobante de domicilio actualizado que coincida con la 
dirección fiscal y catálogo de beneficiarios; esto con la 
finalidad de entregarla a la Unidad de Asuntos Jurídicos de 
esta Secretaría de Cultura para la elaboración de los 
convenios de colaboración respectivos, donde se 
especifiquen los derechos y obligaciones de las instancias 
beneficiarias, la descripción del proyecto, la entrega de 
informes y procedimiento para la entrega de los recursos.  

DGSMPC / Instancia 
beneficiaria 

Liberación de recursos 
federales 

Una vez que la persona responsable legal del proyecto 
seleccionado entregue el convenio de colaboración suscrito 
por todos los involucrados, junto con un Comprobante 
Fiscal Digital (CDFI) vigente, un comprobante de domicilio 
vigente, y copia del estado de cuenta bancario con clave 
bancaria estandarizada a 18 posiciones vigente 
acompañado del catálogo de beneficiarios, para que pueda 
ser registrado por la Dirección General de Administración 
de la SC y se efectuará la liberación de recursos 
económicos federales a los responsables de su 
administración establecidos en el convenio respectivo. 

Coordinación 
Administrativa, 

DGSMPC y 
Dirección de 
FOREMOBA 

 

Inicio de obra 

Se iniciarán los trabajos de restauración o los procesos de 
adjudicación 15 días hábiles posteriores a la recepción de 
los recursos pactados, notificando por escrito al Titular de 
la DGSMPC con el propósito de precisar los lineamientos 
técnico-administrativos que deberán cumplirse. 

Instancia 
beneficiaria 

Visita de verificación 

Durante el desarrollo de las obras se realizarán visitas de 
verificación técnica por el personal de la DGSMPC siempre 
y cuando exista suficiencia presupuestal para viáticos y se 
harán -en los sitios que garanticen seguridad para llevar a 
cabo estas labores-, con el fin de corroborar el 
cumplimiento de los trabajos descritos en el convenio de 
colaboración. 

DGSMPC 

Informe de avance de 
obra 

Enviar a la DGSMPC el avance de obra (Anexo 5 
FOREMOBA Informe de avance de obra), junto con un 
reporte fotográfico de los trabajos ejecutados en el periodo, 
reporte trimestral de los recursos ejercidos acompañado 
del estado de cuenta bancario por cada mes reportado, así 
como las estimaciones y la facturación comprobatoria del 
gasto de acuerdo con el calendario de obra anexo al 
convenio de colaboración. 

Instancia 
beneficiaria 

Conclusión de Una vez concluidos los trabajos, enviar la documentación Instancia 
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trabajos necesaria para el cierre de obra y la comprobación de la 
aplicación de los recursos de acuerdo con la cláusula 
cuarta del Convenio de Colaboración, incluyendo el Anexo 
5 FOREMOBA Informe de avance de obra, junto con un 
reporte fotográfico de los trabajos realizados, un reporte de 
los recursos ejercidos y la documentación que soporte la 
ejecución de los trabajos por medio de estimaciones de 
obra, números generadores, catálogo real de los trabajos 
ejecutados y acta entrega recepción de los trabajos (Anexo 
6 FOREMOBA). 

beneficiaria 

 

En todos los casos objeto del FOREMOBA, se deberá contar con otras fuentes de financiamiento para el 
mantenimiento, rehabilitación y/o restauración de los bienes muebles o inmuebles artísticos de propiedad 
federal. Las otras fuentes de financiamiento podrán ser de las comunidades, del gobierno en las entidades 
federativas, en los municipios, o bien de la iniciativa privada o de la sociedad civil, cuyos recursos deberán 
estar depositados con antelación a la entrega de aquéllos previstos por la SC. 

Los recursos que sean aportados por el Gobierno Federal y aplicados a través del apoyo en la realización 
de obras de mantenimiento o restauración, deberán sujetarse invariablemente a las leyes y reglamentos 
aplicables en la materia, como son la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos y la Ley General de Bienes Nacionales, así como los Reglamentos de 
las mismas, y se llevarán a cabo a través de la autorización que las instituciones beneficiarias deberán 
solicitar a la instancia correspondiente ante el INAH o el INBAL, así como con las entidades Estatales y 
Municipales u otras que correspondan. 

PROFEST 

PROCESO PROFEST 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria 

Publicará la Convocatoria en la página en Internet: 
http://cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/ en la cual se 
establecerán la hora y fecha límite para la recepción de 
proyectos. La Convocatoria estará vigente 30 días 
naturales a partir del día siguiente de la fecha de 
publicación. 

DGPFC 

Invitación a instancias 
estatales de cultura 

El día que se haga pública la Convocatoria la DGPFC 
invitará a las instancias estatales de cultura a participar y 
solicitará su colaboración para la difusión de la 
Convocatoria. 
El día que se haga pública la Convocatoria la DGPFC 
invitará a todos los interesados que hayan proporcionado 
sus datos de contacto y a todos los solicitantes de 
convocatorias previas. 

DGPFC 

Asesoría y 
capacitación a todos 

los interesados 

Otorgará asesorías y capacitación a todos los interesados 
en participar en la Convocatoria desde la publicación hasta 
un día antes del cierre de la misma. 

DGPFC 

Periodo de 
Capacitaciones 

PROFEST 

Otorgará sesiones de capacitación, sobre las RO y 
ejecución del PROFEST, sobre cómo presentar y realizar 
un proyecto de festival, durante una semana, organizadas 
según se determine la demanda, a todos los interesados en 
registrarse. 
Ambas capacitaciones son obligatorias de manera 
presencial para Festivales que participan en la primera 
categoría. 

DGPFC 

Presentación de 
proyectos 

Presentará su solicitud oficial y expediente del proyecto a 
través de la Plataforma PROFEST integrados conforme a lo 
establecido en la sección requisitos de las presentes RO, 
apartado requisitos PROFEST, así como en la 
Convocatoria, con una vigencia de 30 días naturales. 

Instancia Postulante
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Recepción y revisión 
de proyectos 

La DGPFC recibirá de las instancias postulantes las 
solicitudes por las vías señaladas en la Convocatoria. Una 
vez cerrada la Convocatoria no se aceptará ningún cambio 
o inclusión de documentos. 
La DGPFC realizará la revisión documental y verificación 
de los puntos enunciados en el apartado requisitos 
PROFEST de las presentes RO. 

DGPFC 

 

Nombramiento de 
Comisiones 

Dictaminadoras 

La Comisión de Honor determinará a tres miembros 
especialistas por disciplina de cuatro Comisiones 
Dictaminadoras. 
Las cuatro Comisiones Dictaminadoras evaluarán y 
calificarán los proyectos de Festivales con base en los 
criterios de selección enunciados. 
Las Comisiones Dictaminadoras correspondientes a las 
disciplinas de literatura, artes visuales y diseño y 
gastronomía estarán conformadas por nueve miembros con 
voz y voto (Anexo 1 PROFEST). 

1. La titular o el titular de la Dirección General de 
Promoción y Festivales Culturales. 

2. Tres expertos profesionales seleccionados por la 
Comisión de Honor de acuerdo con la disciplina. 

3. Un promotor cultural representante por región, 
nombrado por cada representante regional de 
cultura, cinco en total por Comisión. 

Y seis miembros con voz solamente. 
1. La o el titular de la Coordinación Nacional de 

Literatura o de la Coordinación Nacional de Artes 
Visuales del INBAL o de la Dirección General de 
Culturas Populares, Indígenas y Urbanas de la SC, 
o su suplente, quienes tendrán a su cargo la 
Secretaría Ejecutiva, de acuerdo con la disciplina 
que se sesione a dictaminación. 

2. Una persona de apoyo de la DGPFC. 
3. Un representante de cada una de las siguientes 

instancias de la SC: Órgano Interno de Control, 
UAJ y DGA. 

4. Un representante de Transparencia Mexicana. 
La Comisión Dictaminadora correspondiente a las 
disciplinas de música, teatro y danza estará conformada 
por quince miembros con voz y voto (Anexo 1 PROFEST): 

1. La titular o el titular de la Dirección General de 
Promoción y Festivales Culturales. 

2. Tres expertos profesionales seleccionados por la 
Comisión de Honor por cada una de las tres 
disciplinas. 

3. Un promotor cultural representante por región, 
nombrado por cada representante regional de 
cultura, cinco en total. 

Y nueve miembros con voz solamente: 
1. La o el titular del INBAL, o su suplente, quien 

tendrá a su cargo la Secretaría Ejecutiva. 
2. Un titular de la Coordinación Nacional de Teatro, de 

la Coordinación Nacional de Música, y de la 
Coordinación Nacional de Danza, del INBAL. 

3. Una persona de apoyo de la DGPFC. 
4. Un representante de cada una de las siguientes 

instancias de la SC: Órgano Interno de Control, 
UAJ y DGA. 

5. Un representante de Transparencia Mexicana. 
El nombramiento de los integrantes de las Comisiones 

Comisión de Honor 
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Dictaminadoras será inapelable. 
 

Presentación y 
selección de 

proyectos 

La DGPFC presentará los proyectos que hayan cumplido 
con lo establecido en el apartado requisitos PROFEST de 
las presentes RO y que no hayan caído en los supuestos 
establecidos en el apartado Restricciones del Anexo 2 
PROFEST a la Comisión Dictaminadora para su análisis, 
selección, eventual aprobación y asignación de recursos. 

Las cuatro Comisiones Dictaminadoras (Anexo 1 
PROFEST) evaluarán y calificarán los proyectos de 
Festivales para determinar cuáles resultan favorables y 
asignar correspondientemente los recursos. 

El fallo de las Comisiones Dictaminadoras será inapelable. 

Comisiones 
Dictaminadoras/ 

DGPFC 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de las instancias beneficiadas serán 
publicados en: 
http://www.cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/resultados 
a más tardar 30 días naturales a partir del día siguiente del 
cierre de la Convocatoria. 

DGPFC 

Notificación de fallo 
Las instancias postulantes recibirán de la DGPFC la 
notificación de fallo, a más tardar quince días naturales a 
partir del día siguiente de la publicación de resultados. 

DGPFC 

 

Asesoría y 
capacitación 

En cumplimiento del objetivo de profesionalizar los 
festivales culturales y artísticos la DGPFC brindará 
asesoría, capacitación y orientación para aplicar 
correctamente la normatividad federal antes, durante y 
después de la realización del Festival en términos de los 
derechos y obligaciones, de las causas de incumplimiento, 
suspensión o cancelación de los recursos, de los informes 
financiero y de actividades, del cierre del ejercicio, de los 
procesos de auditoría, control y seguimiento, de la 
evaluación, y de transparencia y rendición de cuentas. 

DGPFC 

Formalización jurídica 

Los beneficiarios iniciarán el proceso de formalización 
jurídica y administrativa. La DGPFC solicitará a las 
Unidades Responsables competentes su intervención. 

El plazo máximo para la formalización de dicho instrumento 
jurídico será de tres meses, contados a partir de la fecha de 
notificación del fallo vía electrónica. Este plazo no podrá 
modificarse salvo solicitud por escrito de la instancia 
beneficiaria y autorización de la DGPFC. 

DGPFC /Instancia 
beneficiaria 

Entrega de los 
recursos 

La DGPFC deberá solicitar a la DGA que se transfiera el 
total de los recursos del ejercicio fiscal, para lo cual la 
instancia beneficiaria deberá haber realizado las gestiones 
necesarias para recibir el apoyo de acuerdo con lo 
estipulado en los requisitos de las presentes RO. 

En el caso de las IEC, las instituciones de cultura 
municipales, los municipios y las universidades públicas 
estatales, la SC transferirá los recursos a la Secretaría de 
Finanzas Estatal o su similar para que ésta los transfiera, a 
su vez, a la instancia beneficiaria. 

En el caso de las OSC, la SC transferirá los recursos 
directamente a la OSC beneficiaria. 

En todos los casos el beneficiario deberá emitir un CFDI 
con todos los requisitos establecidos en el Código Fiscal de 
la Federación y disposiciones correlativas por el total del 
monto aprobado. 

La CLC emitida por la TESOFE será el documento 

SC/ DGPFC/ 



Martes 17 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL           89 

 

 

comprobatorio para acreditar que la SC realizó las 
gestiones de transferencia del apoyo. 

 

Comprobación del 
ejercicio de los 

recursos 

Los beneficiarios deberán presentar los CFDI de acuerdo 
con la normatividad aplicable con todos los requisitos 
establecidos en el Código Fiscal de la Federación y 
disposiciones correlativas correspondientes a todos los 
bienes y servicios pagados o arrendados. 
Dichos comprobantes de ejercicio de los recursos deberán 
ser relacionados y anexados en el informe financiero 
(Anexo 10 PROFEST) bajo la responsabilidad de la 
instancia beneficiaria, conforme a lo establecido en las 
presentes RO. 

Instancia 
beneficiaria 

Cierre del proyecto 

A más tardar quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente del término del Festival (último día de actividades 
programadas de acuerdo con lo establecido en el Anexo 6 
PROFEST ) y/o la entrega del recurso, la instancia 
beneficiaria deberá entregar a la DGPFC el Informe de 
actividades (Anexo 9 PROFEST) y el Informe financiero 
(Anexo 10 PROFEST), acompañado de la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto, así como evidencias 
impresas de la difusión, como programas de mano, 
carteles, etc., preferentemente con fotografías y/o videos 
en alta resolución en los que se observe el marco de 
realización de la actividad, que también muestre a los 
asistentes, que incluya la firma Institucional de la SC y la 
leyenda aplicable. La DGPFC verificará la información 
remitida y, en su caso, emitirá las respectivas 
observaciones a fin de concluir la correcta comprobación 
del ejercicio del recurso hasta la emisión del oficio de 
término correspondiente. 

SC/ DGPFC 
/Instancia 

beneficiaria 

 

ACMPM 

PROCESO ACMPM 

Etapa Actividad Responsable 

Convocatoria 

Publicará la Convocatoria en la página: 
http://cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/ y 
https://www.gob.mx/cultura/acciones-y-programas/apoyo-a-
las-ciudades-mexicanas-patrimonio-mundial-acmpm. 
La Convocatoria estará vigente 30 días naturales a partir del 
día siguiente de la fecha de publicación. 

DGSMPC 

Entrega de planes de 
manejo o planes 

maestros 

A partir de la publicación de la Convocatoria y hasta su 
cierre (30 días naturales a partir del día siguiente a la fecha 
de Publicación de la Convocatoria), se deberá de remitir, 
mediante oficio en texto libre el plan de manejo o plan 
maestro del cual derivan los proyectos que serán apoyados 
con el ACMPM en el presente ejercicio fiscal. En caso de no 
contar con alguno de estos documentos de planeación, las 
Ciudades Mexicanas deberán realizarlo obligatoriamente 
con los recursos económicos del ACMPM del presente el 
ejercicio fiscal. 

Ciudad Mexicana 
postulante 

Recepción de los 
proyectos ejecutivos 
y/o propuestas de 

elaboración de 
estudios/proyectos 

La recepción de proyectos será de 30 días naturales a partir 
del día siguiente a la fecha de Publicación de la 
Convocatoria. 
La DGSMPC recibirá mediante escrito libre a la DGSMPC 
los proyectos ejecutivos que las Ciudades Mexicanas 
pretenden ejecutar, los cuales deberán derivar del plan 
maestro o plan de manejo elaborado por cada ciudad 
mexicana. 

DGSMPC 
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Envío de los 
proyectos al Grupo 
Asesor del ACMPM 

Remitir al Grupo Asesor del ACMPM los proyectos, a más 
tardar, en 5 días hábiles contados al día siguiente de su 
recepción. 

DGSMPC 

 

Dictaminación del 
proyecto o propuesta 

El periodo de dictaminación inicia al día siguiente de la 
publicación de la Convocatoria y termina como máximo 45 
días naturales posteriores al cierre de la Convocatoria. 
Los integrantes del Grupo Asesor realizarán de manera 
conjunta la/s sesión/es de evaluación de la viabilidad 
técnica y presupuestal de los proyectos para la ejecución de 
las obras y para la elaboración de estudios y/o proyectos. 
Como resultado de la/s sesión/es de evaluación, cada 
integrante del Grupo Asesor emitirá el dictamen usando el 
formato del Anexo 4 ACMPM de cada proyecto entregado 
por la DGSMPC, sin exceder de 45 días naturales 
posteriores al cierre de la Convocatoria. 
El Grupo Asesor ACMPM deberá valorar la viabilidad de la 
ejecución de los proyectos, considerando los siguientes 
criterios.: 
1. Que sea acorde con el objetivo del ACMPM. 
2. Que se realice dentro del polígono indicado en la 

Declaratoria. 
3. Que los objetivos y metas del proyecto sean precisos. 
4. Que el presupuesto sea congruente respecto a los 

objetivos y metas del proyecto, indicando si los costos 
del catálogo de conceptos corresponden con la realidad 
de mercado. 

5. Que forme parte de un proyecto integral. 
6. Que sea viable material y financieramente. 
El dictamen que emita el Grupo Asesor del ACMPM podrá 
resultar en dos sentidos: 
 viable o 

 no viable. 
Asimismo, en caso de que el integrante Grupo Asesor 
determine el proyecto como VIABLE, éste deberá continuar 
con la evaluación del proyecto en la hoja 2 del Anexo 4 
ACMPM, llenando la matriz de ponderación que considera 
los siguientes criterios: 
1. Valor histórico (Ligado a sucesos históricos y/o 

representa un testimonio de la evolución de la ciudad). 
2. Valor estético (Estilo, ritmo, la escala, la proporción, el 

color y la iluminación). 
3. Valor social (Vinculo físico-emocional que existe entre 

las personas y el edificio/sitio a intervenir). 
4. Valor de uso (Utilidad o función para los habitantes de 

la ciudad). 
5. Conservación (Contribución a la conservación de los 

criterios de inscripción de la ciudad). 

Grupo Asesor 
ACMPM 

 

Aprobación de 
proyectos 

La DGSMPC presentará al Consejo Directivo, los proyectos 
que hayan sido dictaminados viables en sentido unánime 
por el Grupo Asesor ordenados de acuerdo con su 
calificación ponderada según el resultado de la 
dictaminación usando el formato Anexo 4 ACMPM para su 
selección y eventual aprobación para la asignación de 
recursos de acuerdo con la disponibilidad presupuestal. El 
Consejo Directivo dará preferencia a los proyectos con 
mayor puntaje obtenido en la matriz de ponderación del 
Anexo 4 ACMPM y considerando su mayor importancia 
patrimonial. 

Consejo Directivo 
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Los proyectos deben ser dictaminados viables en sentido 
unánime para que puedan ser seleccionados por el Consejo 
Directivo y la aprobación de los proyectos se sujetará a la 
disponibilidad presupuestal para esta vertiente. 

Notificación de los 
resultados 

La DGSMPC publicará los resultados de la dictaminación de 
los proyectos ejecutivos o propuestas para la elaboración 
de estudios y/o proyectos presentados 60 días naturales 
posteriores al cierre de la Convocatoria, en la página: 
http://cultura.gob.mx/gobmx/convocatorias/ y 
https://www.gob.mx/cultura/acciones-y-programas/apoyo-a-
las-ciudades-mexicanas-patrimonio-mundial-acmpm. 

DGSMPC 

 

Entrega de 
documentación para 

formalización de 
convenio 

Las Ciudades Mexicanas tendrán un plazo de 20 días 
naturales a partir de la notificación del resultado de la 
selección y aprobación del proyecto por el Consejo Directivo 
para presentar la solicitud de formalización del convenio. 
Las solicitudes de convenio que se reciban posteriores a 
esa fecha no serán procesadas y el proyecto quedará 
automáticamente cancelado. 

La solicitud de formalización de convenio debe realizarse 
con papelería oficial del ayuntamiento y por cada proyecto, 
detallándose de la siguiente forma: 

Nombre del proyecto ejecutivo a ejecutar. 

Año del recurso a aplicar. 

Costo total del proyecto ejecutivo a ejecutar. 

Fecha de inicio y terminación del Proyecto Ejecutivo. 

Suscrita en original por la máxima autoridad de las 
Ciudades Mexicanas interesada, así como por el titular de 
su Dirección de Obras (u homóloga). 

Asimismo, la solicitud de convenio deberá acompañarse de 
la siguiente documentación: 

a. Copia simple del dictamen viable emitido por el Grupo 
Asesor. 

b. Anexo 1 ACMPM Catálogo y presupuestos de obra 
desglosado ACMPM. 

c. Anexo 2 ACMPM Cronograma de actividades y de 
aplicación de recursos ACMPM actualizado. 

d. 32-D con opinión en sentido Positivo del municipio, 
expedida máximo un mes antes de su entrega a la 
DGSMPC. 

e. Documento bancario donde consten fehacientemente 
los datos de la cuenta bancaria para la transferencia de 
recursos (se deberá aperturar por la Secretaría de 
Finanzas del Estado). 

f. Formato de catálogo de beneficiarios debidamente 
requisitados (firmado por la Secretaría de Finanzas del 
Estado). Este documento debe entregarse impreso y en 
original. 

g.  Comprobante oficial de la suficiencia presupuestal para 
la aportación del recurso económico por parte de la 
instancia solicitante (deberá comprobar la suficiencia 
presupuestal del 30% del monto total aprobado para la 
ejecución de la obra y/o del 50% del monto total 
aprobado para la elaboración de estudios o proyectos) 

Ciudades 
Mexicanas con 

proyectos 
aprobados 

 

 En caso de que la información antes enlistada no sea 
entregada completa, la DGSMPC no procederá con el 
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trámite de formalización del convenio. 

La DGSMPC podrá solicitar en cualquier momento 
documentación adicional, ya sea de las Ciudades 
Mexicanas o de los trabajos a ejecutar. 

La DGSMPC no formalizará convenios para el apoyo de 
proyectos si las Ciudades Mexicanas tienen 
incumplimientos a las obligaciones pactadas en ejercicios 
fiscales anteriores, aunque los proyectos nuevos hayan sido 
dictaminados Viables de manera unánime. 

 

Formalización de 
convenio 

La DGSMPC enviará la solicitud de elaboración del 
convenio a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SC y una 
vez elaborado, se remitirá a la Ciudad Mexicana para firma 
de las autoridades del ayuntamiento y de los Titulares de 
las Secretarías de Finanzas del Estado. La Ciudad 
Mexicana deberá remitir los convenios firmados a la 
DGSMPC para firma del Titular. 

La DGSMPC enviará los convenios firmados a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la SC para su validación.  

DGSMPC / Unidad 
de Asuntos 

Jurídicos de la SC/ 
Ciudades 

Mexicanas 

Elaboración y Entrega 
de recibo 

Las Ciudades Mexicanas solicitarán a las Secretarías de 
Finanzas de sus respectivos estados, la elaboración del 
CFDI o similar que ampare el recurso que se pacta en el 
convenio, mismo que deberá contener las siguientes 
características: 

Concepto: Indicar el número de ministración que se 
otorgará, así como los datos del convenio que ampara la 
entrega de esta, tales como: número y nombre del proyecto 
que se ejecuta. 

Cantidad: El monto correspondiente a la ministración que se 
otorgará. 

Las Ciudades Mexicanas enviarán los CFDI o similares a la 
DGSMPC. 

Las Ciudades 
Mexicanas 

 

Entrega de 
ministraciones 

La DGSMPC gestionará ante la Dirección General de 
Administración de la SC la liberación de los recursos 
pactados en el convenio en ministraciones y por 
transferencia bancaria a la cuenta que se hubiese indicado 
en un periodo máximo de 10 días naturales, contados al día 
siguiente de la recepción, previa revisión y validación del 
recibo que entreguen las Ciudades Mexicanas. 

Las entregas de las ministraciones subsecuentes a la 
primera están condicionadas a la aprobación del informe de 
seguimiento y comprobación de recursos (Anexo 3 
ACMPM) que presenten las Ciudades Mexicanas. 

DGSMPC/ 
Dirección General 
de Administración 

de la SC 

Evaluación de 
acciones ejecutadas 

La DGSMPC podría efectuar visitas de seguimiento a las 
Ciudades Mexicanas para verificar la ejecución de los 
proyectos ejecutivos, salvo disponibilidad presupuestal para 
viáticos. 

DGSMPC 

Entrega de informes 
trimestrales y 

comprobaciones de 
avances físicos 

financieros 

Para efectos de comprobación de recursos, la DGSMPC 
únicamente considerará el monto que hubiese ministrado, 
observando posibles faltantes y desconociendo excedentes, 
en el entendido de que todo recurso ministrado deberá 
comprobarse fehacientemente o en su caso, reintegrarse. 

El informe de seguimiento y comprobación de recursos 
(Anexo 3 ACMPM) debe detallar las acciones realizadas e 
incluir material fotográfico que muestre el desarrollo del 

Ciudades 
Mexicanas/ 
DGSMPC 
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proyecto, así como la comprobación total del recurso 
económico ministrado, anexando relación y copia de las 
facturas que respalden la totalidad de cantidad ministrada, 
así como los estados de cuenta bancarios de cada mes a 
partir de la ministración del recurso. 

 

Modificaciones a los 
convenios 

Las Ciudades Mexicanas podrán solicitar a la DGSMPC, en 
el Anexo 5 ACMPM, las modificaciones que se requieran a 
los convenios vigentes cuando en su conjunto no excedan 
el 25% del monto originalmente pactado; el plazo de 
ejecución únicamente se podrá modificar por una vez sin 
que la prórroga exceda dos meses, y no rebase del 31 de 
diciembre satisfaciendo lo siguiente: 

1. Que exista justificación. 

2. Que exista suficiencia de recursos (para el caso de 
incremento en el costo pactado originalmente). 

3. Que la modificación no sea una forma de eludir las 
obligaciones del convenio original. 

4. Adjuntar la versión actualizada del anexo que se 
requiera modificar (Anexo 1 ACMPM y/o Anexo 2 
ACMPM, previstos en el convenio). 

Cuando la modificación implique adecuaciones al proyecto 
ejecutivo que dictaminó el Grupo Asesor ACMPM o éstas 
sean substanciales, las Ciudades Mexicanas deberán 
considerar que la DGSMPC remitirá al Grupo Asesor del 
ACMPM la adecuación para efectos de dictaminación. En 
tal caso, deberá adjuntarse en cuatro ejemplares idénticos 
(versión digital CD) el proyecto ejecutivo que prevea las 
modificaciones que se pretendan realizar. 

Una vez que las Ciudades Mexicanas obtenga el Dictamen 
viable del Grupo Asesor ACMPM podrá solicitar a la 
DGSMPC la elaboración del respectivo convenio 
modificatorio, adjuntando el Anexo 2 ACMPM y sólo en 
caso de que el monto total previsto también requiera 
modificaciones se acompañará el Anexo 1 ACMPM 
actualizado. 

Ciudades 
Mexicanas, Grupo 

Asesor 
ACMPM/Dirección 
General de Sitios y 
Monumentos del 

Patrimonio Cultural 
/Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la SC 
/Dirección General 
de Administración 

de la SC. 

 

Entrega del informe 
final 

Las Ciudades Mexicanas contarán con un término de 15 
días naturales antes de la conclusión de la vigencia del 
convenio, para presentar por escrito a la DGSMPC un 
último informe conforme al Anexo 3 ACMPM, mismo que 
deberá incluir material fotográfico, así como material 
videográfico en formato DVD con una duración mínima de 5 
minutos y máxima de 10, en el que se visualice la total 
culminación de los trabajos y se muestre un comparativo 
entre el inicio y la terminación del proyecto, asimismo dicho 
informe deberá contener el documento bancario que 
respalde que la cuenta aperturada para la formalización del 
convenio que se pretende finiquitar, se encuentra en ceros. 

Las Ciudades 
Mexicanas 

Validación de la 
información y cierre 

de expediente 

La DGSMPC conciliará el ejercicio del ACMPM para efectos 
de cierre de expediente.  

DGSMPC 

Resguardo de 
expedientes 

Deberá documentar cada uno de los convenios que ampare 
la ejecución de proyectos y ejercicio de recursos. 

Al efecto, se integrará y resguardará la documentación que 
se genere con motivo de la formalización, seguimiento y 
comprobación de recursos de los convenios, la citada 
documentación será: 

DGSMPC 
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1. El proyecto ejecutivo o la solicitud de elaboración de 
estudios y proyectos. 

2. Los dictámenes emitidos por el Grupo Asesor. 

3. El convenio, y en su caso, los modificatorios. 

4. Los informes de seguimiento y comprobación de 
recursos.  

AIEC 

PROCESO AIEC 

Etapa Actividad Responsable 

Definición de líneas de 
trabajo para proyectos 

estratégicos 

Posterior a la publicación de las RO, la Comisión Interna 
establecerá las líneas específicas que deberán atender los 
proyectos estratégicos. 

Comisión Interna 
de la SC 

Invitación Se invitará mediante oficio a las IEC a presentar sus 
proyectos culturales. 

DGVC 

Presentación de 
proyectos culturales 

Entrega de oficio de solicitud de apoyo, así como los 
proyectos culturales conforme a los requisitos establecidos en 
el apartado AIEC (3.3.1), de las RO, dentro de las fechas 
límite establecidas en la invitación. 

Las propuestas se presentarán en la DGVC, sita en Av. 
Paseo de la Reforma núm. 175, piso 7, Colonia y Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, CP 06500; asesoría vía 
telefónica (55) 4155 0494 ext. 9494 y 9543. 

IEC 

Revisión de proyectos 
culturales 

Revisión de proyectos culturales y elaboración del dictamen 
técnico en el que se registrará el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el apartado AIEC (3.3.1) de las RO. 

DPFD 

Notificación Envío de la notificación a la IEC de que procede el 
otorgamiento del apoyo. 

DPFD 

Gestión jurídica Elaboración del instrumento jurídico. UAJ 

Entrega de los 
recursos 

Los recursos se depositarán en la cuenta bancaria abierta por 
el gobierno estatal exclusivamente para los proyectos previa 
presentación de un CFDI o comprobante oficial. 

DPFD 

Ejecución de los 
proyectos culturales 

Realización de las actividades y aplicación del recurso en 
apego a lo establecido en los proyectos culturales AIEC 
autorizados, en las RO y en las normas aplicables. 

IEC 

 

Solicitud de convenio 
modificatorio 

Es caso de requerir incorporar proyecto(s) y/o cambios en los 
nombres de los proyectos y/o en los montos establecidos en 
el convenio de coordinación, se justifica y solicita la 
expedición del convenio modificatorio. Será requisito 
indispensable que las nuevas actividades no se hayan 
realizado. 

Se anexarán los DPC actualizados. 

IEC 

Gestión de convenio 
modificatorio 

Analiza la petición de convenio modificatorio y en caso de 
resultar procedente, gestiona su elaboración ante la UAJ. 

DPFD 

Presentación de 
informes trimestrales 

Reintegro de recursos 

Entrega del informe trimestral debidamente firmado y 
rubricado por el titular o representante legal (Anexo 3 AIEC) 

En caso de devolución de recursos a la TESOFE, se enviará 
a la DPFD el formato de reintegro extemporáneo en original, 
debidamente requisitado y firmado. 

IEC 

Envío de la línea de captura a la IEC. DPFD 



Martes 17 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL           95 

 

 

Envío de transferencia o ficha de depósito del reintegro a la 
TESOFE a la DPFD. 

IEC 

Presentación de 
Informe Final 

Entrega del informe final bajo el mismo procedimiento 
establecido en el informe trimestral. 

IEC 

Emisión carta 
conclusión 

Una vez comprobado el total del recurso federal a 
satisfacción de la DGVC se emitirá la carta de conclusión 
(Anexo 10 AIEC). 

DGVC 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Avances físicos y financieros 

Las instancias ejecutoras: instituciones estatales de cultura, estados, municipios, alcaldías, universidades 
públicas estatales, comunidades locales y ciudades mexicanas formularán trimestralmente el reporte de los 
avances físicos y financieros de las obras y/o acciones bajo su responsabilidad, que deberán remitir a la SC 
durante los 15 días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Invariablemente, la 
instancia ejecutora deberá acompañar a dicho reporte la explicación de las variaciones entre el presupuesto 
autorizado, el modificado, el ejercido y el de metas. 

Dichos reportes, deberán identificar y registrar a la población atendida diferenciada por sexo, grupo de 
edad, región del país, entidad federativa, municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México. 

Los reportes permitirán dar a conocer los avances de la operación del Programa en el periodo que se 
reporta, y la información contenida en los mismos será utilizada para integrar los informes institucionales 
correspondientes. 

Será responsabilidad de la SC concentrar y analizar dicha información, para la toma oportuna de 
decisiones. 

PACMYC 

Para cubrir los gastos de operación y seguimiento del PACMYC se destinará como máximo un monto 
equivalente al 10% del total de los recursos destinados al financiamiento de intervenciones y proyectos. Estos 
gastos se ejercerán de acuerdo con el programa de trabajo que establezca la CACREP de cada entidad 
federativa. 

La instancia ejecutora formulará trimestralmente el reporte de los avances físicos y financieros (Anexos 9A 
y 9B PACMYC) de las intervenciones y proyectos culturales comunitarios financiados que están bajo su 
responsabilidad, que deberá remitir a la Instancia Normativa. 

PAICE 

La instancia beneficiaria, responsable de la ejecución del proyecto, formulará trimestralmente el reporte de 
avances del Proyecto Cultural PAICE bajo su responsabilidad, que deberá remitir a la Dirección General de 
Vinculación Cultural, durante los 15 días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. 

Los reportes de avances trimestrales para la modalidad de Vida a la infraestructura cultural iniciarán a 
partir de cada trimestre calendario en el que se realice el depósito de los recursos públicos federales, y se 
entregarán de acuerdo con el formato establecido (Anexo 7 PAICE). 

Los reportes de avances trimestrales para la modalidad de Fortalecimiento a la Infraestructura Cultural 
iniciarán a partir de cada trimestre calendario en el que se inicien los procedimientos de adjudicación de los 
contratos de construcción y/o equipamiento, y se entregarán de acuerdo con el formato establecido. 

FOREMOBA 

La persona responsable legal del proyecto formulará trimestralmente el reporte de los avances físicos y 
financieros de las obras y/o acciones bajo su responsabilidad, que deberá remitir a las oficinas de la DGSMPC 
durante los 15 días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. 

Invariablemente, la persona responsable legal del proyecto deberá acompañar a dicho reporte la 
explicación de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado, el ejercido y el de metas, así 
como con un reporte fotográfico de los trabajos ejecutados hasta el momento. 

PROFEST 
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La instancia ejecutora formulará los informes finales de actividades y financieros de las acciones bajo su 
responsabilidad, que deberá remitir a la DGPFC durante los 15 días hábiles posteriores a la terminación de las 
actividades que se reportan y/o la entrega del recurso. Invariablemente, la instancia ejecutora deberá 
acompañar dicho reporte con la explicación justificada de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el 
modificado, el ejercido y el de metas. 

Los reportes permitirán dar a conocer los avances de la operación del Programa en el periodo que se 
reporta, y la información contenida en los mismos será utilizada para integrar los informes institucionales 
correspondientes. Para tal fin, la instancia ejecutora utilizará los formatos establecidos en los Anexos 9 y 10 
de PROFEST. Será responsabilidad de la DGPFC concentrar y analizar dicha información, para la toma 
oportuna de decisiones. 

ACMPM 

Las Ciudades Mexicanas beneficiarias, a partir de la ministración del recurso económico, formularán 
trimestralmente el reporte de los avances físicos y financieros de las obras y/o acciones bajo su 
responsabilidad, que deberán remitir a la SC a través de la DGSMPC durante los 15 días hábiles posteriores a 
la terminación del trimestre que se reporta. 

Invariablemente, la instancia ejecutora deberá acompañar a dicho reporte la explicación de las variaciones 
entre el presupuesto autorizado, el modificado, el ejercido y el de metas. 

Dichos reportes, deberán identificar y registrar a la población atendida diferenciada por sexo, región del 
país, entidad federativa, municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México. 

Los reportes permitirán dar a conocer los avances de la operación del Programa en el periodo que se 
reporta, y la información contenida en los mismos será utilizada para integrar los informes institucionales 
correspondientes. 

Será responsabilidad de la SC por conducto de la DGSMPC, el Consejo Directivo y su Grupo Asesor 
concentrar y analizar dicha información, para la toma oportuna de decisiones. 

AIEC 

Las IEC formularán trimestralmente el reporte de los avances físicos y financieros de los proyectos 
culturales AIEC desarrollados que deberá remitir a la DGVC, durante los quince días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. 

Será responsabilidad de la DGVC concentrar y analizar dicha información, para la toma oportuna de 
decisiones. 

Para llevar a cabo el seguimiento del desarrollo de los proyectos culturales AIEC y del ejercicio del 
recurso, deberá observarse lo siguiente. 

1. La DPFD de la DGVC envía a la IEC los formatos de informe en archivo Excel, en el que se integran 
todos los proyectos culturales AIEC y montos que se encuentran en el convenio. 

2. El procedimiento de revisión será el siguiente: 

a. Al término de cada trimestre, la IEC deberá enviar mediante oficio a la DGVC el informe 
trimestral con sus tres apartados, (Anexo 3, AIEC) debidamente rubricado y firmado por el titular 
o representante legal bajo protesta de decir verdad, con la firma autógrafa y rúbrica del titular de 
la IEC y de dos testigos. 

b. Simultáneamente enviará vía electrónica el archivo de Excel, con sus tres apartados, (Anexo 3 
AIEC) al correo aiec@cultura.gob.mx 

c. El oficio deberá anexar CD o USB con ejemplos de las evidencias de la realización de las 
actividades, créditos a la SC (programas, publicaciones, carteles, entre otros) y copia de los 
estados de cuenta bancarios. 

d. Si a la conclusión de los proyectos culturales AIEC existiera algún remanente de los recursos, la 
IEC deberá reintegrarlo junto con los rendimientos generados, de acuerdo con el procedimiento 
establecido por la SC. 

e. Cuando se considere necesario, la DPFD de la DGVC podrá solicitar información y 
documentación adicional de cualquier proyecto para su revisión. 

4.2.2. Acta de entrega-recepción 
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Para cada una de las obras terminadas o acciones entregadas por las instancias ejecutoras, se elaborará 
un acta de entrega recepción, la cual forma parte del expediente de la obra o acción y constituye la prueba 
documental que certifica la existencia de la obra o acción. 

PACMYC 

La Carta Compromiso (Anexo 4 PACMYC) acredita la entrega del apoyo PACMYC por parte de la 
instancia ejecutora y su recepción por parte de los grupos beneficiarios. Esta carta, junto con la Nota 
Descriptiva inicial, la Nota Descriptiva final y la Carta de Liberación forman parte del expediente de la 
intervención o proyecto desarrollado. La Carta de Liberación constituye la prueba documental que certifica el 
desarrollo y conclusión de la intervención o proyecto. Es responsabilidad de la instancia ejecutora a través de 
la Secretaría Técnica de la CACREP su resguardo. 

PAICE 

Para la modalidad de Vida a la infraestructura Cultural, una vez concluido el Proyecto Cultural y cumplidas 
las obligaciones en materia de rendición de cuentas, la DGVC emitirá una carta de conclusión (Anexo 9 
PAICE). 

Para la modalidad de Fortalecimiento a la Infraestructura Cultural la entrega-recepción de la acción de 
construcción, se efectuará entre el contratante y contratado, siendo responsabilidad exclusiva de la instancia 
beneficiaria constatar la correcta realización de los trabajos pactados. 

FOREMOBA 

Una vez concluidas las obras o etapas programadas para el ejercicio, se elaborará el acta de entrega-
recepción de acuerdo con el Anexo 6 FOREMOBA, con la participación de la DGSMPC como entidad gestora 
y aportante, las o los beneficiarias/os serán las instancias responsables de llevar a cabo la supervisión de los 
trabajos de las obras, así como las personas responsables legales del proyecto. El Acta deberá contener la 
descripción de la obra realizada y copia de las estimaciones de obra correspondientes, así como la 
conformidad expresa de las y los participantes con el contenido de esta y dejar explícito el compromiso de dar 
el mantenimiento correspondiente al bien cultural restaurado. 

De presentarse alguna irregularidad en la obra o acción, quien la reciba, podrá firmar el acta de manera 
condicionada, y anotar en ella las razones de dicha inconformidad. Además, se indicarán los plazos 
acordados para solventar las observaciones a que dé lugar dicha inconformidad. Es responsabilidad de la 
dependencia ejecutora su resguardo. 

PROFEST 

Los informes finales financiero y de actividades con las evidencias fotográficas y de créditos a la SC, 
validados por la DGPFC, constituyen las pruebas documentales que certifican el desarrollo y conclusión del 
proyecto. 

ACMPM 

Los informes finales validados por la DGSMPC constituyen las pruebas documentales que certifican el 
desarrollo y conclusión del proyecto. Una vez concluidos los proyectos y cumplidas las obligaciones en 
materia de rendición de cuentas por parte de las Ciudades Mexicanas beneficiarias, la DGSMPC emitirá una 
carta de conclusión. 

AIEC 

Una vez concluidos los proyectos culturales del AIEC y cumplidas las obligaciones en materia de rendición 
de cuentas, la DGVC emitirá una carta de conclusión (Anexo 5 AIEC). 

4.2.3. Cierre del ejercicio 

PACMYC 

La instancia ejecutora integrará el cierre del ejercicio programático presupuestario (Anexo 10 PACMYC) 
anual al 31 de diciembre del ejercicio fiscal e informará a la Instancia Normativa el resultado del mismo en un 
plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores al cierre del mismo. 

PAICE 
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La instancia beneficiaria, responsable de la ejecución del proyecto, integrará el reporte final en el formato 
oficial establecido. Este documento se deberá remitir a la DGVC, a más tardar 15 días hábiles después de la 
conclusión del Proyecto Cultural PAICE. 

Se deberá cancelar la cuenta bancaria abierta para el manejo de los recursos. Será responsabilidad de la 
DGVC, concentrar dicha información. 

Los espacios beneficiados quedarán bajo la responsabilidad y cuidado absoluto de los propietarios, 
quienes procurarán tener programas de mantenimiento a corto, mediano y largo plazos, así como contar con 
el personal suficiente y capacitado para el correcto funcionamiento del inmueble. 

FOREMOBA 

Las instancias beneficiarias a través de la DGSMPC integrarán y remitirán el cierre del ejercicio anual, en 
un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores al cierre de este. Los informes finales validados por la 
DGSMPC constituyen las pruebas documentales que certifican el desarrollo y conclusión del proyecto. 

Será responsabilidad de la SC integrar la información, así como solicitar a las instancias responsables 
legales de los proyectos las aclaraciones a que haya lugar y la SC integrará y revisará la información. En caso 
de incumplimiento de este informe, se deberá notificar a la Secretaría de la Función Pública, a través de la 
instancia fiscalizadora del orden de gobierno correspondiente en la entidad federativa, una vez terminado el 
plazo para su entrega. 

Se deberá cancelar la cuenta bancaria abierta para el manejo de los recursos federales. 

PROFEST 

La instancia beneficiaria, responsable de la ejecución del proyecto, integrará el cierre del proyecto 
mediante el informe de actividades (Anexo 9 PROFEST) y el informe financiero (Anexo 10 PROFEST). Los 
documentos y soportes deberán remitirse a la DGPFC en original y medios magnéticos a más tardar 15 
(quince) días hábiles después de la conclusión del proyecto y/o entrega del recurso. 

El informe financiero deberá incluir copia de los CFDI de los artistas o grupos nacionales contratados, de 
los bienes y servicios pagados con estos recursos. 

Se deberán otorgar los respectivos créditos a la SC con la firma institucional vigente y entregar las 
evidencias de dicha difusión a la DGPFC. 

Será responsabilidad de la DGPFC concentrar y analizar dicha información, así como solicitar al 
beneficiario las aclaraciones o solventaciones a que haya lugar. En caso de incumplimiento, se iniciará el 
procedimiento jurídico correspondiente. 

No se extenderá el oficio de término cuando se incurra en alguna de las causales del apartado 3.5. 

ACMPM 

Los informes finales validados por la DGSMPC constituyen las pruebas documentales que certifican el 
desarrollo y conclusión del proyecto. 

AIEC 

Las IEC integrarán el cierre del ejercicio con la información reportada en sus informes trimestrales 
indicando la comprobación del monto total otorgado en un lapso no mayor a quince días hábiles posteriores a 
la conclusión de los proyectos. 

4.2.4. Recursos no devengados 

Los recursos presupuestarios no devengados por la SC y los/as beneficiarios/as del Programa, al cierre 
del ejercicio fiscal 2020 así como los no destinados por éstos para los fines autorizados, están obligados a 
reintegrar a la TESOFE dichos recursos en términos de lo dispuesto en el artículo 176 del RLFPRH, mediante 
línea de captura, para lo cual la/el beneficiaria/o solicitará a la SC e informará de la realización del reintegro a 
la misma, aportándole la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a 
partir de que haya sido realizado el depósito. 

Asimismo, la SC y los/as beneficiarios/as del Programa que al cierre del ejercicio fiscal, es decir al 31 de 
diciembre de 2020, conserve recursos, incluyendo los rendimientos obtenidos, deberán reintegrarlos a la 
TESOFE, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 54, tercer párrafo, de la LFPRH. 

5. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO 
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Los subsidios mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para efectos de su 
fiscalización y transparencia; por lo tanto podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública o 
instancia correspondiente que para tal efecto se determine; por el Órgano Interno de Control en la Secretaría 
de Cultura y/o auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos Locales 
de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la Federación y 
demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas hasta su total solventación. 

6. EVALUACIÓN 

6.1. Interna 

La SC podrá instrumentar un procedimiento de evaluación interna con el fin de monitorear el desempeño 
del Programa construyendo, para tal efecto, indicadores relacionados con sus objetivos específicos, de 
acuerdo con lo que establece la Metodología de Marco Lógico. El procedimiento se operará considerando la 
disponibilidad de los recursos humanos y presupuestarios de las instancias que intervienen. 

6.2. Externa 

Se designa a la Dirección General de Administración, como la unidad administrativa ajena a la operación 
de los Programas que, en coordinación con las UR, instrumentarán lo establecido para la evaluación externa 
de Programas Federales, de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, los Lineamientos Generales para la Evaluación de los 
Programas Federales de la Administración Pública Federal y el Programa Anual de Evaluación. 

Asimismo, es responsabilidad de la DGA de la SC cubrir el costo de las evaluaciones externas, continuar 
y, en su caso, concluir con lo establecido en los Programas Anuales de Evaluación de años anteriores. En tal 
sentido y una vez concluidas las evaluaciones del Programa, éste habrá de dar atención y seguimiento a los 
Aspectos Susceptibles de Mejora. 

Las presentes RO fueron elaboradas bajo el enfoque de la Metodología del Marco Lógico, conforme a los 
criterios emitidos conjuntamente por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante Oficios números 307-A-2009 y VQZ.SE.284/08 
respectivamente de fecha 24 de octubre de 2008. 

La Matriz de Indicadores para Resultados y las metas autorizadas conforme al Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2020, una vez que se publique, se encontrarán disponibles en el Portal de 
Transparencia Presupuestaria, en el apartado del Sistema de Evaluación del Desempeño, en la siguiente 
dirección electrónica: 

http://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/Portal/transform.nodo?id=3.1&transformacion=s&excel=n
&ka_imagen=23&zip=n&paramts=0=L23. 

7. TRANSPARENCIA 

7.1. Difusión 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, se dará amplia difusión al Programa a nivel 
nacional, y se promoverán acciones similares por parte de las autoridades locales y municipales. La papelería, 
documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, deberán incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa 
deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Además, se deberán difundir todas aquellas medidas para garantizar los derechos humanos y la igualdad 
entre mujeres y hombres en la aplicación del Programa. 

La información se dará a conocer en la página de Internet de la Secretaría de Cultura 
http://www.cultura.gob.mx. 

7.2. Contraloría social 
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Se promoverá la participación de la población beneficiaria del Programa a través de la integración y 
operación de Comités de Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de 
las metas y acciones comprometidas en el Programa, así como de la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados al mismo. 

Para lograr lo anterior, las Instancias Responsables del Programa deberán ajustarse a lo establecido en 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, para que se 
promuevan y realicen las acciones necesarias para la integración y operación de la Contraloría Social, bajo el 
esquema validado por la Secretaría de la Función Pública. 

Para la integración de los Comités de Contraloría Social se promoverá la participación de hombres y 
mujeres. 

8. QUEJAS Y DENUNCIAS 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general se recibirán presencial o postalmente en Av. Paseo 
de la Reforma núm. 175, Colonia y Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06500, Ciudad de México, vía telefónica 
llamando al 4155 0200 y vía electrónica redactando y dirigiendo un correo electrónico a 
programadeapoyosalacultura@cultura.gob.mx. 

ANEXO 1 PACMYC 

HOJA DE DICTAMEN 

___________________ (1) PACMYC 2020 

Número de la intervención o proyecto (2)  

Nombre de la intervención o proyecto (3)  

  

 

Tipo de población:   Indígena (   ) Lengua_________ 

 Afrodescendiente (   )    Otra (   ) 

 

Municipio___________________Localidad_____________________________ 

 

Grado de marginación1 (4):  Alta  (   )     Muy alta   (  ) 

Grupo en condición de vulnerabilidad2 (  ) 

 

Criterios de dictaminación Jurado 1 Jurado 2 Jurado 3 

1. El proyecto cultural o intervención corresponde a un grupo 
de grado de marginación Muy Alta o Alta. (4) 

(1)   

2. El proyecto cultural o intervención considera a los sectores 
de población vulnerable. (5) 

   

3. Procura la salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial en 
Riesgo. (6) 

   

4. Favorece la diversidad lingüística local.    

                                                 
1 Aplica exclusivamente para aquellas poblaciones que no son indígenas ni afrodescendientes. 
2 Niñas, niños y adolescentes (1), Jóvenes (2), Adultos mayores (3), Mujeres (4), Migrantes (5), Privados de la libertad (6), En condición de 
calle (7), LGBTTTI (8), con Discapacidad (9). 
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5. Fortalece las habilidades colectivas de la autogestión.    

6. Incentiva procesos de investigación en la comunidad.    

7. Fomenta la creatividad y la innovación.    

8. Promueve prácticas de inclusión y/o sustentabilidad.    

Suma: (2) (2) (2) 

Promedio general: (7) 

 

El jurado calificará cada uno de los criterios en un rango de cero a tres: 

La intervención o proyecto se dictamina: 
(7) 

Aprobado     Rechazado    

Financiamiento solicitado   

Financiamiento autorizado   

  
 

En caso de autorizar un presupuesto menor al solicitado, indicar las razones:  

 

Señale los rubros donde se solicita el ajuste:   

  

  

Argumento del Dictamen   

  

  

  

  

  

Firma de jurado   Firma de jurado 

Nombre de jurado   Nombre de jurado 

    

Firma de jurado    

Nombre de jurado    

    

Lugar   

Fecha   

 

Destino: El documento original es soporte de la dictaminación y se mantiene bajo el resguardo de la 
Secretaría Técnica de la CACREP. 

 

“Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA HOJA DE DICTAMEN 

PACMYC 
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1. Calificación por jurado, dentro del rango de cada uno de los criterios establecidos para la 
dictaminación. 

2. Anotar la sumatoria de las calificaciones de cada jurado. 

3. Anotar el promedio de las calificaciones de la terna del jurado, el cual será el resultado definitivo de la 
dictaminación. 

4. Los valores que se establecen para determinar el grado de marginación son: 3 puntos para Muy Alta, 
dos puntos para Alta y un punto para todos lo que no se consideren en las anteriores. Para 
determinar el valor se puede apoyar en la hoja de dictamen generada desde la RENIC. La 
calificación de los tres jurados debe coincidir. 

5. Se le otorgara tres puntos a los proyectos culturales o intervenciones que consideran a los sectores 
de población vulnerable, los demás de calificaran con cero. La calificación de los tres jurados debe 
coincidir. 

6. Calificar con tres puntos a las intervenciones o proyectos que cumplan con los criterios de Patrimonio 
Cultural Inmaterial en Riesgo, determinados en reunión de la CACREP. En caso contrario se 
calificará con 0 puntos. 

7. La intervención o proyecto será aprobado o rechazado con base en el promedio de calificación. 

Se considerará a la intervención o proyecto cultural como aprobado cuando el promedio de calificaciones 
mínimo de 9 y no podrá ser mayor a 24. 

Se considerará a la intervención o proyecto cultural como no aprobado cuando el promedio de 
calificaciones sea menor a 9 puntos. 

ANEXO 2 PACMYC 

ACTA DE DICTAMINACIÓN _____________ 

En la ciudad de____________________ siendo las___horas del día ___de ________ de 2020 reunidos, 

en ______________, lugar designado por la Comisión de Planeación y Apoyo a la Creación Popular 

(CACREP) del estado de ______________, para la realización de la plenaria de dictamen, las y los 

integrantes del jurado dictaminador, ________, ________, ________, ________, ________, ________ con el 

objeto de analizar y dictaminar las _____ intervenciones y___ proyectos elegibles presentados para concursar 

en la presente Convocatoria de Acciones Culturales Multilingües y Comunitarias (PACMYC) de conformidad a 

las bases de la Convocatoria emitida, a la Guía para la elaboración de intervenciones y proyectos, a las 

políticas y orientaciones que sustentan al PACMYC y a los criterios y recomendaciones emitidos por la 

CACREP. 

A continuación, declaran haber realizado la revisión de cada una de las intervenciones y proyectos que se 

recibieron y cumplieron con las bases y guía de elaboración, habiendo llegado a los siguientes resultados y 

dictamen: 

A) Aprobados con financiamiento: De las ____ intervenciones y_____ proyectos elegibles recibidos, se 

aprobaron _____ intervenciones y _____proyectos, por un monto total de $ ___________ con base en la 

calificación promedio asignada, como sigue: 

Relación de intervenciones y proyectos culturales financiados 

Orden 

 

Número Título Representante 

 

Monto del 

apoyo 

 

Calificación 

 

Con ajuste 

Sí / No 
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B) Intervenciones y proyectos Aprobados en lista de espera: Del total de intervenciones y proyectos 

aprobados, quedan en lista de espera y están relacionados en orden de prioridad para poder acceder a los 

recursos: 

Orden Número Título Representante Monto 

del 

apoyo 

 

Calificación Con 

ajuste Sí 

/ No 

 

       

       

       

C) Del total de intervenciones y proyectos culturales, presentados a dictaminación fueron rechazados 

______ en el proceso:  

Número  Título Representante 

 

Calificación 

 

    

    

    

 

D) El/la Secretario/a Técnico/a de la CACREP, informó al jurado de: _______ intervenciones y ____ 

proyectos culturales comunitarios que no cumplieron con los requisitos establecidos en las bases de la 

Convocatoria y la “Guía de elaboración de intervención y proyecto” y por lo tanto no tuvieron derecho a 

participar en el proceso de dictaminación. A continuación, se enlistan por su número: ___; ____; ____; ____; 

____; ____; ____; ____; ____; ____; ____;____; ____; ____; ____; ____; ____; ____; ____; ____; ____; 

____; ____; ____; 

ASUNTOS GENERALES: Acto seguido, el Jurado Dictaminador emite los siguientes comentarios, 

observaciones y recomendaciones en torno al proceso y eventos que se presentaron durante el proceso de 

dictaminación: _______________________________________________________________________ 

CIERRE DEL ACTA: No existiendo más asuntos que asentar en la presente, se efectúa el cierre del acta 

siendo las __horas del __ de ____ de 2020. 

Firmando de conformidad las y los que en ella intervienen: 

Por el Jurado Dictaminador 

 

  

Nombre y firma  Nombre y firma 
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Por la CACREP 

 

  

Nombre del/la Secretario/a Técnico/a 

 

  

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: Dos originales. Deberá realizarse a renglón seguido, e inutilizar los espacios que se 

produzcan por la redacción, con guiones hasta terminar el renglón y continuar en el siguiente. 

Distribución: Un documento para la Secretaría Técnica de la CACREP y el otro para la DGCPIU. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE ACTA DE DICTAMINACIÓN DEL PACMYC 

1. Registrar cada uno de los nombres del jurado y el perfil en el sistema. 

Este formato del Acta de Dictaminación es generado por el Sistema de información del PACMYC. 

ANEXO 3 PACMYC 

INFORME DE AVANCES Y FINANCIERO DE LOS GRUPOS 

BENEFICIARIOS 

(Para uso de la o el representante y de los grupos con intervenciones y proyectos aprobados con 
financiamiento) 

Fecha de elaboración año/mes/día 

 

Número de intervención o 
proyecto 

 Número de informe trimestral  

 

Nombre de la intervención o proyecto 

 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA 

Desglosar los gastos de los recursos utilizados por el grupo durante el trimestre que se informa. Presentar 
la información con el siguiente formato: 

Fecha Número de 
Factura o recibo 

fiscal 
 

Proveedor Descripción de los artículos u objetos 
de gasto 

Importe 

     

     

     

  Subtotal del gasto con facturas y/o recibo fiscal $  

 

Sub total de gastos con recibo simple: $ (1) 

Total gastado con facturas y/o recibo simple en el periodo del informe: $ 
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Recursos disponibles: $ 

 

Las facturas o notas deberán ser emitidas a nombre de la o el representante del grupo, de alguna o algún 
integrante del grupo o a nombre de la organización en el caso de los proyectos presentados por grupos 
legalmente constituidos. Las facturas no podrán ni deberán ser emitidas a favor de las instancias 
convocantes. 

Deberá anexarse al informe, original y copia de las facturas o recibos que comprueban los gastos para su 
cotejo. Los gastos reportados serán únicamente los autorizados en la carta compromiso. 

AVANCES 

Participantes en la Intervención o proyecto en el trimestre (2): 

No. Nombre Sexo  Edad Actividades Fecha Lugar 

       

       

       

 

A continuación, detalle lo siguiente (3): 

Problemas 

1.- 

2.- 

3.- 
 

Logros 

1.- 

2.- 

3.- 

 

Productos 

1.- 

2.- 

3.- 

 

Todos los informes generados deberán ser firmados por: 

Representante del grupo 

 

Integrante del grupo 

Nombre y firma Nombre y Firma 

  

Integrante del grupo 

 

Integrante del grupo 

Nombre y firma Nombre y firma 

 

“Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: El informe se presentará en original y copia. El informe original queda a resguardo de la 
Secretaría Técnica de la CACREP y será su responsabilidad. La copia es para el grupo. 

Distribución: Original, firmado por la o el representante y al menos por dos integrantes del grupo, para el 
expediente de la intervenciones o proyecto y la copia firmada por el receptor del informe, servirá como acuse 
de recibo para el grupo. 
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El formato es de libre reproducción para los usuarios del PACMYC. La Secretaría de la Función Pública o 
instancia correspondiente que para tal efecto se determine, proporciona a las y los usuarios y a la ciudadanía 
en general la asesoría jurídica legal y atiende las peticiones relativas a la información relacionada con el 
PACMYC a través del sistema SACTEL y pone a su disposición los siguientes números telefónicos, del interior 
de la República, lada sin costo 800 38 624 66 de la Ciudad de México 2000 3000. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LOS INFORMES DE ACTIVIDADES Y FINANCIERO DE LOS GRUPOS 
BENEFICIARIOS PACMYC 

(Para uso de la o el representante del grupo del proyecto financiado) 

1. En el caso de gastos que por su tipo y origen no haya sido posible obtener sus comprobantes, 
facturas o recibos fiscales, deberán ser relacionados en un documento (recibo simple) donde se 
sustente la compra. El documento deberá contar con la siguiente información: 

a) Fecha y lugar de la compra. 

b) Nombre, firma, dirección y teléfono de quien vende o presta el servicio y nombre del 
establecimiento comercial. Deberá incluir copia de su identificación oficial. 

c) Descripción detallada de los artículos, materiales o servicios adquiridos. 

d) Cantidad, precio unitario, costo por artículo, material o servicio y pago total realizado. 

e) Mencionar el motivo por el que no se emitió la factura o comprobante fiscal. 

f) El recibo simple debe incluir la manifestación bajo protesta de decir verdad de la o el 
representante del grupo. 

g) Nombre y firma del aval de la intervención, proyecto o de la autoridad local. 

2. Indicar los datos de las personas participantes y las actividades que realizó cada uno. 

3. Detalle de los resultados del proyecto en cada uno de los apartados desplegados. 

La extensión, amplitud e inclusión de datos adicionales a los aquí enunciados, es atribución y 
responsabilidad del grupo. 

Llenar los datos que correspondan en cada apartado (nombre del representante, título del proyecto, 
emisión de la Convocatoria, el Estado, nombre del proyecto). 

ANEXO 4 PACMYC 

CARTA COMPROMISO 

El o la que suscribe _ _______________________, representante del grupo de la intervención o proyecto 
cultural _____ denominado ____________________________ que resultó aprobado por el Jurado 
Dictaminador de Acciones Culturales Multilingües y Comunitarias, en lo sucesivo PACMYC y manifestando 
tener por domicilio el ubicado en ________________________________________, ciudad 
_______________alcaldía o municipio ______________________ y Código Postal ________, con Clave 
Única de Registro de Población (CURP) ______________. Expreso RECIBIR en este acto, por conducto de la 
o el _________________ en lo sucesivo instancia ejecutora del estado de _______________, con cargo al 
PACMYC la cantidad de $ _________, ____________________, para la realización de la intervención o 
proyecto con el nombre mencionado, con duración de _______a partir del ____ de _______ de 20_ y hasta el 
___ de _______ de 20__. 

Por la presente me comprometo y me obligo con las y los integrantes del grupo a lo siguiente: 

A).-  Destinar los recursos recibidos exclusivamente al logro de los objetivos, resultados, actividades y 
productos de la intervención o proyecto aprobado, mismos que se señalan al reverso de esta carta 
compromiso y que son corresponsabilidad del grupo. 

B).-  Cumplir las actividades de la propuesta de intervención o proyecto autorizado. 

C).-  Permitir que la instancia ejecutora, supervise el desarrollo y la aplicación de los recursos otorgados a 
la intervención o proyecto autorizado, independientemente de que puedan hacer lo mismo, la SC o 
los Órganos de Control en la Instancia de Cultura de la entidad federativa. 

D).-  Entregar a la Instancia Ejecutora, en las fechas que se indican al reverso, los informes de actividades 
y financieros trimestrales (Anexo 3 PACMYC), del avance en el desarrollo de las intervenciones o 
proyectos y de los recursos aplicados, mediante la presentación de los comprobantes y/o relación de 
los gastos realizados. En la Nota Descriptiva final se deberá anexar evidencia de la realización de las 
actividades. 
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E).-  Cuando las intervenciones o proyectos tienen como finalidad la obtención de publicaciones y 
ediciones audiográficas o videográficas, entregar a la Instancia Ejecutora veinticinco ejemplares para 
su resguardo o difusión. Estos ejemplares deberán dar crédito al Programa de Acciones Culturales 
Multilingües y Comunitarias (PACMYC) deberán aparecer los nombres de las y los integrantes del 
grupo. 

F).-  En las actividades públicas que se realicen a partir de recibir el apoyo PACMYC se deberá dar el 
crédito correspondiente. 

G).-  Permitirá a la Instancia Normativa y Ejecutora el uso de los resultados y productos obtenidos en el 
desarrollo de intervenciones y proyectos culturales, con fines educativos. 

H).-  Solicitar autorización por escrito a la CACREP para cualquier modificación que represente un cambio 
superior al 10% en el uso del recurso previsto en la carta compromiso, exponiendo los motivos y 
justificación. 

En caso de incumplimiento a lo aquí asentado, incurriendo en alguna causal de cancelación de la 
intervención o proyecto cultural, con base a lo estipulado en las Reglas de Operación numeral 3.5. del 
PACMYC, incondicionalmente me obligo desde este momento a pagar íntegramente la cantidad recibida o el 
monto de los recursos no ejercidos según lo suscrito en esta carta compromiso, más los intereses generados, 
en un plazo improrrogable de un mes posterior al requerimiento de pago por la instancia ejecutora. Acepto en 
nombre del grupo que en caso de no pagar, la Instancia Ejecutora inicie y lleve a cabo todas las acciones 
legales, incluidas las judiciales, para la recuperación de las cantidades a nuestro cargo. 

Para el cumplimiento de lo expuesto, el grupo acepta dirigirse a la Secretaría Técnica de la CACREP con 
domicilio en __________ quien, en caso de requerirlo, nos proporcionará asesoría para el desarrollo de la 
intervención o proyecto, así como en la presentación de los informes de avance y de comprobación de gastos. 

Se firma la presente y se entrega la totalidad de recursos autorizados en _ ____________a los ___ días 
del mes de ___________ de 20 _____. 

OBJETIVOS DE LA INTERVENCIÓN O PROYECTO: 

__________________________________________________________________ 

RESULTADOS PROGRAMADOS: 

__________________________________________________________________ 

 

ACTIVIDADES MES DE REALIZACIÓN 

  

  

 

INFORMES FECHA DE ENTREGA 

PRIMERO  

SEGUNDO  

TERCERO  

CUARTO  

 

PRODUCTO A ENTREGAR 

__________________________________________________________________ 

APLICACIÓN DEL RECURSO APROBADO: 

CONCEPTO IMPORTE MES 
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TOTAL   

 

 

RECIBÍ 

  

ENTREGÓ 

   

(Nombre y firma de la o el representante de la 
intervención o proyecto) 

 (Nombre y firma de la/el Presidenta/e o 
Secretaria/o Técnica/o de la CACREP) 

 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaborar: cuatro originales, impreso en una sola hoja por ambos lados. 

Distribución: Un tanto para la Instancia Ejecutora, uno para el expediente de la intervención o proyecto 
bajo responsabilidad de la Secretaría Técnica de la CACREP; uno para la o el representante del grupo y uno 
para el expediente de la DGCPIU. Los cuatro tantos con firma autógrafa. 

La Instancia Ejecutora es la responsable de verificar y resguardar los datos del representante y los 
integrantes del grupo, así como de la información contenida en la Nota Descriptiva Inicial de la intervención o 
el proyecto. 

Este formato de la Carta Compromiso es generado por el Sistema de información del PACMYC. 

ANEXO 5 PACMYC 

ACTA CONSTITUTIVA DE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y APOYO A LA CREACIÓN POPULAR DEL 
PACMYC (CACREP) 

DEL ESTADO DE ___________. 

En la Ciudad de___________, capital del Estado Libre y Soberano de__________, siendo las _____ 
horas, del día____, del mes de_________, del año dos mil veinte, se reunieron en las instalaciones de ______ 
_________, ubicadas en la calle____, número___, Colonia____________, los/las C. _______ 
C.________________________________________________________________________________ para 
dar formal constitución a la Comisión de Planeación y Apoyo a la Creación Popular del Estado de _____ 
________ de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Con fundamento en la firma del instrumento jurídico _(1)__ que establece las Bases y 
Lineamientos de Operación del Acciones Culturales Multilingües y Comunitarias 
“PACMYC”, signados entre el Gobierno del Estado Libre y Soberano de ___________, en 
lo sucesivo “El Estado” y la SC, se da formal constitución a la Comisión de Planeación y 
Apoyo a la Creación Popular del estado de ___________, en lo sucesivo “La CACREP”. 

SEGUNDA: La instancia encargada de organizar y operar el “PACMYC” es la Instancia de Cultura del 
Gobierno del Estado a través de “La CACREP”, que incluye el manejo del “PACMYC”, 
así como el Fondo de Operación y Funcionamiento de las Unidades Regionales y 
Estatales de Culturas Populares. 

TERCERA: “La CACREP” queda integrada de la siguiente manera: 

Ocho integrantes con voz y voto y una o un administrador de apoyo, con voz pero sin voto. 

Las y los integrantes con voz que conforman “La CACREP”, son los siguientes: 

a)  Una o un Presidente, que será el o la titular de la Instancia de Cultura del gobierno 
de la entidad federativa. 
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b)  Una o un representante de la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y 
Urbanas de la SC. 

c) Una o un Secretaria/o Técnica/o, que será responsable de la operación del 
“PACMYC” en la entidad. 

d)  Cinco Vocales. 

El/la Administrador/a será el C. _________________ quien es nombrada/o por la o el 
titular de la Instancia de Cultura del gobierno de la entidad federativa. 

Los cinco vocales de “La CACREP” durarán en su cargo un año y serán honoríficos. 

Para la validez de las reuniones subsecuentes de “La CACREP” se requiere la asistencia 
de por lo menos la mitad más uno de sus integrantes, dentro de los cuales deberá estar 
invariablemente el Secretario Técnico. 

CUARTA: Las funciones y obligaciones de “La CACREP” son las siguientes: 

I. Aprobar y validar las actividades y decisiones, que en el marco de la normatividad 
aplicable logre un mejor desarrollo de la Convocatoria del “PACMYC”. 

II. Definir, para el proceso de dictamen, los Criterios de Patrimonio Cultural Inmaterial 
en Riesgo, para la identificación de las prácticas culturales que requieren de medidas 
de salvaguardia. 

III. Establecer y autorizar un programa de trabajo para dar cumplimiento a los procesos 
de la Convocatoria. 

IV. Realizar el seguimiento y evaluar el avance de las intervenciones o proyectos 
culturales apoyados. 

V. Validar los informes presentados por el Administrador sobre el uso de los recursos 
del fondo “PACMYC” conformado por las aportaciones de las partes. 

VI. Proponer temas referidos a las culturas populares que se consideren relevantes o de 
coyuntura para las estrategias de atención cultural. 

VII. Nombrar un Jurado conformado por especialistas quienes dictaminarán las 
intervenciones o proyectos y proporcionar, mediante la Secretaría Técnica de “La 
CACREP” la información y documentos para la dictaminación, cuya decisión será 
inapelable, en la conformación del jurado se buscará la participación paritaria entre 
mujeres y hombres. 

VIII. Autorizar las solicitudes de modificaciones sustanciales en las actividades o en el 
uso del recurso, siempre que le sean solicitados en tiempo y forma y no alteren el 
sentido original de la intervención o proyecto culturales. 

IX. Exhortar a las y los beneficiarios a cumplir con lo estipulado en la carta compromiso. 

X. La Secretaría Técnica de “La CACREP” será la responsable del resguardo de la 
documentación. 

QUINTA: En este acto, los y las integrantes de “La CACREP” manifiestan su plena aceptación para 
dar fiel cumplimiento a las obligaciones y facultades citadas con anterioridad. Leído el 
presente instrumento y enteradas las partes de su valor y consecuencia legal y no 
habiendo otro asunto que tratar, se cierra la presente Acta, siendo las ____ horas del 
mismo día, firmando los comparecientes y testigos al margen y al calce, para todos los 
efectos legales a que hubiere lugar. 

 

Por “El Estado” 

 

 Por “La Secretaría” 

 

Nombre y firma del o de la Presidente/a de “La 
CACREP” 

 Nombre y firma del o de la 
Representante de la DGCPIU 
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Nombre y firma del o de la Secretario/a 
Técnico/a 

 Nombre y firma del o de la 
Administrador/a 

   

Las y los Vocales: 

 

  

Nombre y firma   

 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: Dos originales y siete copias. 

Distribución: Originales para la Instancia Ejecutora y para la DGCPIU. El resguardo del documento 
quedará en poder de la Secretaría Técnica. Las siete copias son para cada uno de las/os y los integrantes que 
no tienen original de la misma. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y APOYO 
A LA CREACIÓN POPULAR PACMYC 

(CACREP) 

1. Anotar el número del instrumento jurídico, mismo que podrá quedar asentado una vez que esté 
formalizado, en caso de que al momento de la firma del documento no se cuente con el número se 
deberá dejar el espacio suficiente. 

2. Anotar el nombre y firma de la/el representante de la DGCPIU quien designe el/la Director/a General 
o la persona titular de la Unidad Regional de Culturas Populares en la Entidad. 

Este formato de Acta Constitutiva es generado por el Sistema de información del PACMYC. 

ANEXO 6 PACMYC _ (1) ______ 

NOTA DESCRIPTIVA 

(Para uso de la CACREP) 

Número de la intervención o 
proyecto 

  Fecha Año/mes/día 

 

Nombre de la intervención o proyecto   

Municipio  

Localidad  

Tipo de Población Indígena (   ) Lengua _________ Afrodescendiente (   ) Otra (   )

Grado de marginación Alta (   ) Muy Alta (   ) 

Grupo vulnerable3  

Recurso otorgado  $  

                                                 
3 Niñas, niños y adolescentes (1), Jóvenes (2), Adultos mayores (3), Mujeres (4), Migrantes (5), Privados de la libertad (6), En condición de 
calle (7), LGBTTTI (8), con Discapacidad (9). 
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Total de recursos financieros ejercidos y 
comprobados 

 

Fecha de terminación de la intervención 
o proyecto  

 

 

Integrantes del grupo (2) 

Nombre Edad Sexo HLI4 Afrodescendiente Grupo vulnerable 

      

      

      

 

Aval educativo (3) 

Nombre Dependencia Grado de 
estudios 

Nivel y lugar de adscripción Edad HLI 

      

 

1.- Cómo favorece la diversidad cultural y lingüística: 

 

 

2.- Cómo estimula las prácticas culturales locales: 

 
 

3.- Cómo fomenta la creatividad y la innovación: 

 

 

4. Cómo fortalece las habilidades colectivas de la autogestión: 

 

 

5.- Cómo incentiva procesos de investigación en la comunidad: 

 

 

6. Comentarios adicionales: 

 

 

                                                 
4 Hablante de Lengua Indígena 
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Responsable del seguimiento Vo Bo 

  

 

__________________________ 

(Nombre y firma) 

Cargo institucional 

__________________________ 

De la/el Secretaria/o de la CACREP 

(Nombre y Firma) 

 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: Un original. Los datos que contiene deben ser integrados al Sistema de información del 

PACMYC 

Distribución: Original para el expediente del proyecto en resguardo de la Secretaría Técnica de la 

CACREP. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA NOTA DESCRIPTIVA PACMYC 

(Para uso de la CACREP) 

1. Anotar el nombre de la entidad federativa en el que se aprobó la intervención o proyecto. Escribir los 

datos que correspondan en cada apartado. 

2. Anotar los nombres y los datos que se piden de los integrantes del grupo. 

3. Anotar el nombre y los datos que se piden del aval educativo para el caso de las intervenciones. 

La nota descriptiva del proyecto se deberá registrar en el Sistema de información del PACMYC para su 

posterior impresión e incorporar al expediente. 

ANEXO 7A PACMYC 

CARTA DE LIBERACIÓN POR TERMINACIÓN SATISFACTORIA: (1) _______________ 

(Para uso de la CACREP) 

(2) ____________a_ (2) 

__de________ de ____ 

C._______________________________ 

Intervención o proyecto núm. ______ 

De la emisión PACMYC ____ 

Presente. 

Nos dirigimos a usted con el propósito de comunicarle, que esta Comisión de Planeación y Apoyo a la 

Creación Popular, del Estado de_______________________, ha efectuado el análisis y evaluación de los 

informes de actividades y financieros, que presentó en su oportunidad como representante del grupo del 

desarrollo de ___________ denominado(a) _______________________________, determinando que éste 
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cumplió con sus objetivos y resultados y se han aplicado satisfactoriamente los recursos que le fueron 

otorgados por Acciones Culturales Multilingües y Comunitarias (PACMYC) con este fin. 

Por lo anterior, extendemos a usted y a su grupo, nuestro más amplio reconocimiento, por su labor a favor 

del desarrollo cultural de su comunidad y por la presente les informamos que quedan liberados/as de los 

compromisos que asumieron al recibir la carta compromiso que firmó al momento de la entrega de los 

recursos. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para enviarles un cordial saludo. 

Atentamente 

____________________ 

Secretaria/o de la CACREP 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: En original y dos copias. 

Distribución: Original para el representante de la intervención o proyecto, copia para el expediente de la 

intervención o proyecto y en resguardo de la Secretaría Técnica de la CACREP y la otra copia para la 

Instancia Normativa. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA CARTA DE LIBERACIÓN POR 

TERMINACIÓN SATISFACTORIA 

(Para uso de la CACREP) 

1. Anotar el nombre de la entidad en que se expide la carta. 

2. Anotar la fecha y lugar de elaboración de la carta de liberación. 

Llenar los datos que correspondan en cada apartado (nombre del representante, título de la intervención o 

proyecto, emisión de la Convocatoria, el Estado, nombre de la intervención o proyecto). 

ANEXO 7B PACMYC 

CARTA DE CANCELACIÓN 

(Para uso de la CACREP) 

(1) ____________a __de________ de ____ 

C._______________________________ 

Intervención o Proyecto núm. _____ 

De la emisión PACMYC ____ 

Presente. 

Nos dirigimos a usted con el propósito de comunicarle, que esta Comisión de Planeación y Apoyo a la 

Creación Popular, del estado de__ _____________________, determinó que el proyecto financiado por 

Acciones Culturales Multilingües y Comunitarias PACMYC en la Convocatoria _____ ha sido cancelado por 

incurrir en ___________________, causa señalada en el apartado 3.5 de las Reglas de Operación vigentes, 
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por lo que la normatividad aplicable en este caso establece que recurso otorgado y no ejercido será 

reintegrado a la cuenta aperturada para el programa. 

Por lo que el compromiso que se formalizó en su momento a través de la carta compromiso queda sin 

efecto. 

Se extiende la presente para los fines administrativos que resulten de ello. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para enviarles un cordial saludo. 

 

Atentamente 

____________________ 

Secretaria/o de la CACREP 

 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: En original y dos copias. 

Distribución: Original para el representante de la intervención o proyecto el cual debe ser entregado en un 

plazo no mayor a 60 días naturales. Copia para el expediente de la intervención o proyecto y en resguardo de 

la Secretaría Técnica de la CACREP y la otra para instancia normativa. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA CARTA DE CANCELACIÓN PACMYC 

(Para uso de la CACREP) 

1. Anotar la fecha y lugar de elaboración de la carta de cancelación 

Llenar los datos que correspondan en cada apartado (nombre del representante, título de la intervención o 

proyecto, emisión de la Convocatoria, el Estado, nombre de la intervención o proyecto). 

ANEXO 8 PACMYC 

HOJA DE RECEPCIÓN Y REGISTRO __ (1) ________ 

Homoclave del Trámite: CULTURA-04-001-A 

Núm. de registro   Fecha de recepción Año/mes/día/ 

 

Título de la intervención o proyecto: 

 

Nombre de la o el representante: 

 

 

DOMICILIO DEL O LA REPRESENTANTE: 

Calle, número y colonia o barrio 

 

Pueblo, ranchería o localidad:  
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Municipio o Alcaldía:  

Código Postal  Teléfono  

Correo electrónico: 

 

Documentación entregada: 

 Indicar la fecha en que 
entregó documento o 

documentos 
pendiente(s)

Original y una copia física o digital del proyecto o de la intervención Sí  No ___________ 

     

Copia de la credencial de elector del o la representante Sí  No ___________ 

     

Copia del comprobante de domicilio del o la representante 

Solo en caso de que su intervención o proyecto cultural comunitario sea 
aprobado 

Sí  No ___________ 

     

Croquis de localización del domicilio del o la representante 

Solo en caso de que su intervención o proyecto cultural comunitario sea 
aprobado 

Sí  No ___________ 

     

Copia del CURP de la o el representante Sí  No ___________ 

     

Carta del aval original Sí  No ___________ 

     

Escrito que indique que no ha recibido apoyo o este recibiendo apoyo de 
otro programa 

Sí  No  

__________ 

     

 

Nombramiento de la elección de la o el representante original Sí  No ___________ 

 _____ __________________ 

Carta del grupo indicando que en caso de desintegración entregará los 
instrumentos a la CACREP original o de los bienes adquiridos 

Sí  No No aplica 

 

Una cotización indicando las características del producto original y vigente Sí  No No aplica 

     

Escrito que manifieste que el apoyo solicitado forma parte de un proyecto 
más amplio 

Sí  No No aplica 

     

Programa de distribución y difusión Sí  No No aplica 

     

¿El grupo que presenta el proyecto recibió el taller o asesoría? Sí  No  

     

Cumple con los puntos establecidos en la “Guía para la elaboración de 
intervenciones y proyectos” 

Sí  No En proceso 
de revisión 



Martes 17 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL           116 

 

 

 

LA ENTREGA DE TODA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA NO ASEGURA QUE LA INTERVENCIÓN O 
PROYECTO SEA ELEGIBLE 

 

______________________ 

Nombre y firma del Representante o Integrante del 
grupo 

 

___________________ 

Nombre y firma de la persona que recibe la Nota 
Descriptiva de la Intervención o el Proyecto 

 

La Secretaría de Cultura a través de la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas con 
domicilio Av. Paseo de la Reforma 175, Colonia y Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06500, Ciudad de México, es la 
responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione los cuales serán protegidos con 
forme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
y demás normativa que resulte aplicable. 

Los datos personales serán tratados con la finalidad de llevar un registro, seguimiento de asistencias, 
envío de materiales de apoyo, expedición de constancias, promoción de evento, actividades institucionales y 
encuestas de calidad en el servicio. 

Si desea conocer nuestro aviso de privacidad integral lo podrá consultar en 
https://culturaspopulareseindigenas.gob.mx/ 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: Original y copia. 

Distribución: Original para expediente de la intervención o proyecto. Copia como acuse de recibo para la o 
el representante del grupo. El resguardo del documento corresponde a la Secretaría Técnica de la CACREP. 

El formato es de libre reproducción para los/as las y los usuarios del PACMYC. La Secretaría de la 
Función Pública o instancia correspondiente que para tal efecto se determine, proporciona a los/as las y los 
usuarios y a la ciudadanía en general la asesoría jurídica, y atiende las peticiones relativas a la información 
relacionada con el PACMYC a través del sistema SACTEL y pone a su disposición los siguientes números 
telefónicos, del interior de la República, lada sin costo 800 38 624 66 de la Ciudad de México 2000 3000. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA HOJA DE RECEPCIÓN Y REGISTRO 

PACMYC 

1. Anotar la entidad en que se recibe la Nota Descriptiva de la Intervención o Proyecto. 

Llenar los datos (título, nombre de la o el representante, domicilio completo, teléfono, correo electrónico). 

Señalar la documentación entregada y en su caso la documentación faltante. 

Este formato deberá ser impreso en una sola hoja a dos caras. 

ANEXO 9A PACMYC _ (1) _____ 

INFORME TRIMESTRAL DE AVANCE FÍSICO DEL PACMYC 

(Para uso de la CACREP) 

   Fecha   

 

 Trimestre que se informa: (2) 

Mes inicial   Mes 
final

 Año (5) 

1. Concentrado de actividades (3) 
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F
ol

io
. 

(6
) 

In
te

rv
en

ci
ón

 o
 

P
ro

ye
ct

o 

Actividades realizadas por cada uno de 
las intervenciones o proyectos 

financiados 
Fecha Lugar 

    

    

    

    

    

    

 

2. Concentrado de seguimiento de intervenciones y proyectos aprobados con financiamiento en el periodo 
(4) 

Año Financiados 
Financiados 
de la lista de 

espera 
Concluidos 

En 
proceso 

En 
proceso 

para 
concluir 

Con 
prórroga 

Cancelados En jurídico

         

         

         

         

         

 

Información sobre intervenciones y proyectos concluidos 

Indígenas Afrodescendientes Alta marginación Muy alta 
marginación 

Grupos 
vulnerables 

Otros 

      

 

Información sobre intervenciones y proyectos en proceso 

Indígenas Afrodescendientes Alta marginación Muy alta 
marginación 

Grupos 
vulnerables 

Otros 

      

 

Información sobre intervenciones y proyectos para concluir 

Indígenas Afrodescendientes Alta marginación Muy alta 
marginación 

Grupos 
vulnerables 

Otros 

      

 

Información sobre intervenciones y proyectos con prórroga 

Indígenas Afrodescendientes Alta marginación Muy alta 
marginación 

Grupos 
vulnerables 

Otros 
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Información sobre intervenciones y proyectos cancelados 

Indígenas Afrodescendientes Alta marginación Muy alta 
marginación 

Grupos 
vulnerables 

Otros 

      

 

Información sobre intervenciones y proyectos en jurídico 

Indígenas Afrodescendientes Alta marginación Muy alta 
marginación 

Grupos 
vulnerables 

Otros 

      

 

Responsable operativo del seguimiento de los 
proyectos 

La/el Secretaria/o de la CACREP 

 

__________________ 

(Nombre y firma) 

 

______________________ 

(Nombre y Firma) 

 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: Dos Originales. 

Distribución: Un original para la DGCPIU y otro para la Secretaría Técnica de la CACREP. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL INFORME TRIMESTRAL DE AVANCE 

FÍSICO PACMYC 

(Para uso de la CACREP) 

1. Anotar la entidad federativa donde se realiza el informe. 

2. Anotar el número del trimestre que se reporta (Primero, segundo, tercero o cuarto). 

3. Escribir las actividades más importantes realizadas por cada una de las intervenciones o proyectos 
financiados con fecha y lugar. 

4. Elaborar un reporte de indicadores con los datos a partir del seguimiento de la información trimestral 
aportada por los beneficiarios. Entregar informe por Convocatoria, en los casos donde se cuente con 
intervenciones o proyectos abiertos de convocatorias de años anteriores. 

5. El año corresponde al ejercicio en que se está ejecutando. 

6. Anotar el número de folio que asigna la RENIC. 

El Anexo 9A se elabora con los datos de las intervenciones y los proyectos que fueron financiados en la 
emisión de la Convocatoria del año anterior. 

ANEXO 9B PACMYC 

INFORME TRIMESTRAL DE REPORTE FINANCIERO 

(Para uso de la CACREP) 

Entidad federativa  

No. de la cuenta bancaria: (1)  

Nombre de la Institución bancaria  

Convocatoria que reporta (2) ___________________________________
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Trimestre que se informa (3) 

Mes inicial  Mes final  Año  
 

Resumen de movimientos 

Concepto Total 
Monto por aportante 

Estatal Federal Otro 

Saldo inicial del periodo  (4)    

Depósitos en el periodo  (5)    

Cheques emitidos y movimientos de cargo  (6)    

Cheques en tránsito  (7)    

Saldo final del periodo  (8)    
 

Detalle de los Depósitos 

Aportante Fecha Referencia Concepto Importe 

Estatal (9) (10) (11) (12) 

    

    

Federal     

    

    

Otros      

    

    

Suma de los Depósitos (13) 

Detalle de los Cheques emitidos y movimientos de cargo (14) 

Aportante Fecha Referencia Concepto Importe 

Estatal (9) (10) (11) (12) 

    

    

Federal     

    

    

Otros      

    

    

Suma de cheques emitidos y movimientos a cargo   

 
Elaboró Vo Bo

 

Nombre completo, cargo y firma del Administrador 
de la CACREP 

Nombre completo, cargo y firma del o de la 
Secretaria Técnica de la CACREP 

Se deberá entregar un formato por cada emisión de Convocatoria y por número de cuenta. 

Adjunto a este informe se deberá entregar copia de los tres estados de cuenta emitidos mensualmente por 
la institución bancaria, y las tres conciliaciones bancarias mensuales que contengan la relación de cheques en 
tránsito, los cuales darán soporte al periodo que se reporta. 

Elaboración: 2 Originales. 

Distribución: Un original para la DGCPIU y otro para la Secretaría Técnica de la CACREP. 
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"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL INFORME TRIMESTRAL DE REPORTE 

FINANCIERO PACMYC 

(Para uso de la CACREP) 

1. Anotar el número de cuenta en donde se operan los recursos PACMYC. 

2. Anotar el año de la Convocatoria que se está reportando, se deberá elaborar y entregar un formato 
por cuenta y Convocatoria. 

3. Indicar el trimestre que se reporta, anotando el mes de inicio, el mes de término y el año que 
corresponda. Sólo se podrán anotar los siguientes periodos enero-marzo, abril-junio, julio-septiembre 
y octubre-diciembre. 

4. Anotar el saldo total de la cuenta de cheques, al inicio del periodo que se reporta, desglosando este 
saldo por aportante. El saldo inicial debe coincidir con el saldo final reportado en el periodo inmediato 
anterior. 

5. Anotar la suma total de depósitos al Fondo PACMYC en el período, desglosando los depósitos por 
aportante. 

6. Anotar la suma total por cheques y movimientos de cargo en el período, desglosando los recursos 
utilizados por aportante. 

7. Anotar el monto de los cheques emitidos que aún no han sido cobrados y por tanto no aparecen en 
los estados bancarios mensuales. 

8. Anotar el saldo final de la cuenta de cheques, al final del periodo que se reporta, desglosando a qué 
aportante corresponde este saldo. 

9. Anotar la fecha de cada uno de los movimientos de la cuenta, señalando día y mes de cada uno. 

10. Anotar la clave de la referencia interna del movimiento (póliza, cheque, registro, etc.). 

11. Describir el concepto de cada movimiento, su origen o utilización. En los casos de los cargos a la 
cuenta, se debe proporcionar la información suficiente (actividad, fecha y motivo de la misma, 
personas que la realizan, proyectos involucrados) que permita identificar que dicho movimiento 
corresponde a actividades propias del PACMYC. 

12. Anotar la suma del importe por movimiento de depósito. 

13. Suma de los depósitos realizados en el periodo. 

14. Desglosar el detalle de los cheques emitidos reportados en el punto 6 de este formato, ordenándolos 
por aportante y fecha. 

15. Anotar el nombre completo, cargo y firma de las personas responsables de la información. 

Adjunto a este informe se deberá entregar copia de los tres estados de cuenta emitidos mensualmente por 
la institución bancaria y las tres conciliaciones bancarias mensuales que contengan la relación de cheques en 
tránsito, los cuales darán soporte al periodo que se reporta. 

Elaboración: 2 Originales. 

Distribución: Un original para la DGCPIU y otro para la Secretaría Técnica de la CACREP. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

ANEXO 10 PACMYC 

CIERRE PROGRAMÁTICO PRESUPUESTARIO 

(Para uso de la CACREP) 

Entidad federativa (1)  
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No. de la cuenta de cheques (2)  

Institución bancaria (3)  

Resumen de movimientos 

Concepto Convocatoria Total 
Monto por aportante 

Estatal Federal Otro 

Saldo al 31 de diciembre de 2019 (4) 2020     

Depósitos (5) 2020     

Cheques emitidos y movimientos de 
cargo (6) 

2020     

Manejo de Cuenta (7) 2020     

Saldo al 31 de diciembre de 2019 (8) 2020     

 

Justificación y destino de los remanentes (9) 

Aportante Convocatoria Monto Justificación y destino 

Estatal    

Federal    

Otro    

 

Ingresos 

Aportaciones, intereses y depósitos por reintegro o cancelación de proyectos (10) 

Fecha 

(11) 

Referencia 

(12) 

Concepto / Beneficiario/a 

(13) 
Recursos (14) 

Importe 

(15) 

   Aportante Convocatoria  

      

      

      

      

Total  

Egresos 

Proyectos financiados (16) 
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Fecha 

(11) 

Referencia 

(12) 

Beneficiario/a 

(17) 

Recursos (14) No. 

Intervención 

o Proyecto 

(18) 

Nombre de la 

Intervención 

o proyecto 

(19) 

Importe 

(15) 
Aportante Convocatoria

        

        

        

        

Total Intervenciones y proyectos financiados     

Operación y seguimiento (20) 

Fecha (11) Referencia (12) Concepto / Beneficiario/a (13) 

Recursos (14) 

Importe (15)

Aportante Convocatoria 

      

      

      

      

Total   

 

Elaboró: (21) ________________________________________________ 

Vo. Bo. De el/la Secretario/a Técnico/a de la CACREP (22) _____________________ 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Elaboración: 2 Originales. 

Distribución: Un original para la DGCPIU y otro para la Secretaría Técnica de la CACREP. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL CIERRE PROGRAMÁTICO 

PRESUPUESTARIO PACMYC 
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(Para uso de la CACREP) 

1. Anotar la entidad federativa en la que se desarrolla el PACMYC. 

2. Anotar el número de cuenta de cheques. 

3. Indicar la institución bancaria que administra la cuenta. 

4. Anotar en cifras el saldo total de la cuenta de cheques, desglosando este saldo por aportante y 

convocatoria de origen de tales recursos. 

5. Anotar en cifras la suma total de depósitos al Fondo PACMYC en el período, desglosando los 

depósitos por aportante y Convocatoria. 

6. Anotar en cifras la suma total por cheques y movimientos de cargo en el período, desglosando los 

recursos utilizados por aportante. 

7. Anotar en cifras los saldos derivados del manejo de la cuenta de cheques. 

8. Anotar en cifras el saldo final de la cuenta de cheques, al final del periodo que se reporta, 

desglosando a qué aportante corresponde este saldo y anotar el número de Convocatoria vigente. 

9. Anotar, en caso de haberlos, el monto de los recursos, diferenciando a qué aportante corresponde tal 

saldo y anotar el número de Convocatoria vigente. En cada caso, especificar la causa de este 

remanente y su destino, en el marco de las RO. 

10. Desglosar el detalle de los depósitos reportados en el punto 5 de este formato, además de los 

depósitos derivados de recursos no utilizados por los grupos beneficiarios o por la cancelación de 

algún proyecto o ingresos generados por las cuentas. Estos ingresos deben ordenarse por aportante 

y fecha. 

11. Anotar la fecha de cada uno de los movimientos de la cuenta, señalando día y mes de cada uno. 

12. Anotar la clave de la referencia interna del movimiento (póliza, cheque, registro, etc.). 

13. Describir el concepto de cada movimiento, su origen o utilización. En los casos de los cargos a la 

cuenta, se debe proporcionar la información suficiente (actividad, fecha y motivo de la misma, 

personas que la realizan, proyectos involucrados) que permita identificar que dicho movimiento 

corresponde a actividades propias del PACMYC. 

14. Señalar el aportante de estos recursos y anotar el número de Convocatoria vigente. 

15. Anotar con cifras la cantidad del movimiento de depósito. 

16. Desglosar los egresos por cheques emitidos y movimientos de cargo reportadas en el punto 6 de 

este formato que corresponden al financiamiento de intervenciones y proyectos aprobados, 

ordenándolos por aportante y fecha. 

17. Registrar el nombre de la o el beneficiaria/o a nombre del cual se emitió el cheque. 

18. Apuntar el número del proyecto beneficiado, agregando el año de la Convocatoria vigente. 

19. Anotar el nombre de la intervención o proyecto beneficiado. 

20. Desglosar los egresos por cheques emitidos y movimientos de cargo reportadas en el punto 6 de 

este formato que corresponden a las actividades de operación y seguimiento del PACMYC, 

ordenándolos por fecha. 

21. Anotar el nombre completo, cargo y firma de la persona que es responsable de la información. 

22. Anotar la firma y nombre completo de la o el Secretaria/o Técnica/o de la CACREP. 
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ANEXO 11 PACMYC 

DIAGRAMA DE FLUJO 
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ANEXO 12 PACMYC 

MODELO DE INSTRUMENTO JURÍDICO DEL PACMYC 

ANEXO DE EJECUCIÓN NÚMERO _________ AL ____________________ ACUERDO ESPECÍFICO DE 

EJECUCIÓN PARA ESTABLECER LAS BASES DE LA OPERACIÓN DE ACCIONES CULTURALES MULTILINGÜES Y 

COMUNITARIAS, EN LO SUCESIVO “EL PACMYC” DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA, EN LO 

SUCESIVO “EL PROGRAMA”, EN EL ESTADO DE _________, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA 

DE CULTURA, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA” REPRESENTADA POR EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL DE 

CULTURAS POPULARES, INDÍGENAS Y URBANAS_______________________; Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE _________, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, A TRAVÉS DE SU 

______________________________, REPRESENTADA POR SU TITULAR, _____________________, A QUIENES DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. "LA SECRETARÍA” implementó el programa presupuestal S268 "Programa de Apoyos a la Cultura", 
en lo sucesivo “EL PROGRAMA” que se rige por sus Reglas de Operación publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el ____ de _______ de _____, previendo el financiamiento de proyectos 
culturales destinados a respaldar la conservación de las expresiones culturales del patrimonio 
cultural inmaterial; preservar los bienes muebles e inmuebles que integran el patrimonio cultural; 
acrecentar y conservar la infraestructura cultural disponible y en general, el fomento de la cultura. 
Con fecha ___ de ____ de ____, “_____________” y “EL ESTADO” celebraron el 
__________________________________, identificado como: ___________________, por virtud del 
cual acordaron establecer el marco general para la colaboración y coordinación en la ejecución de 
las acciones orientadas a la preservación y difusión del patrimonio cultural, histórico y artístico, el 
fomento a la creatividad artística, la promoción y difusión de la cultura y las artes y el desarrollo 
cultural y artístico en el Estado de ______________. 

II. En las cláusulas __________ y ___________, del ___________ antes citado, se estableció que 
_________ en el ámbito de su competencia concertará la participación de _________, en las tareas 
de planeación, programación y coordinación de las acciones orientadas al cumplimiento del 
Convenio Marco referido, por lo que ________ a presentar proyectos de trabajo, mismos que 
analizados y aprobados por “LAS PARTES”, serán formalizados como Acuerdos Específicos de 
Ejecución. 

III. Derivado de los antecedentes antes citados, con fecha ____ de ______ de 20__ “LAS PARTES” 
celebraron el ___________ Acuerdo Específico de Ejecución número __________, en lo sucesivo 
“EL ACUERDO”, para establecer las bases para la operación de “EL PACMYC” en el Estado de 
_________. 

IV. En la cláusula _______ de “EL ACUERDO”, “LAS PARTES” se comprometieron a apoyar la 
realización de “EL PACMYC”, mediante una revisión anual del mismo, con la finalidad de renovar 
sus aportaciones, las que podrían ser incrementadas de acuerdo con su disponibilidad presupuestal 
y quedarían establecidas mediante la suscripción de Anexos de Ejecución. 

V. Con fecha 12 de enero de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se crea el Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G), 
el cual integrará de forma estructurada y sistematizada la información objetiva y fehaciente respecto 
de los Programas a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
Siendo “LA SECRETARÍA” la encargada de proporcionar la información necesaria para el 
cumplimiento del mismo. 

VI. De conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los recursos 
federales sólo podrán ser transferidos por las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal a dichas cuentas bancarias productivas específicas, a través de las tesorerías de los 
estados, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones de los estados o 
municipios, así como las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que estén garantizadas 
con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto por los 
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artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los demás casos previstos en las 
disposiciones legales aplicables. 

VII. El 10 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto que establece 
las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de 
disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal" y los "Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas 
para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración 
Pública Federal". 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o, fracción I, 26 y 
41 Bis, fracciones I, III y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que tiene a 
su cargo elaborar y conducir la política nacional en materia de cultura con la participación que 
corresponda a otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; conducir la 
elaboración del Programa Nacional de Cultura, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, así como su implementación y evaluación; elaborar y suscribir convenios, acuerdos, 
bases de coordinación y demás instrumentos jurídicos con órganos públicos o privados, nacionales e 
internacionales, en asuntos de su competencia. 

I.2 La aplicación de los recursos económicos públicos se realiza de conformidad con los criterios que en 
materia de ejecución y control presupuestal del gasto público establece el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 20___, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
__ de ___________ de 20__. 

I.3 El/La____________________, en su carácter de Director(a) General de Culturas Populares, 
Indígenas y Urbanas, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Acuerdo, lo que 
acredita con_________________________________________, facultades que a la fecha no le han 
sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

I.4 De conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” en lo relativo a 
“EL PACMYC” publicadas el ___ de _____ de 20___ en el Diario Oficial de la Federación, en lo 
sucesivo “LAS REGLAS”, “EL PACMYC” adoptará, en lo procedente el modelo de estructura de 
datos del domicilio geográfico establecido en el Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica 
sobre Domicilios Geográficos, emitido por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2010. 

I.5 Este Anexo se elabora y suscribe a petición de la Dirección General de Culturas Populares, 
Indígenas y Urbanas, unidad administrativa responsable de la ejecución y cumplimiento de este 
Anexo, y que señala como su domicilio para los efectos a que haya lugar, el inmueble ubicado en 
______________________________________________. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1 Es __________________________________________________________, de conformidad con lo 
establecido en ______________________. 

II.2 Se encuentra debidamente representado por _________________, __________________, quien 
acredita su personalidad con que se ostenta __________________; y cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias para obligarse en los términos del presente Acuerdo, de conformidad con lo 
establecido por ______________________________. (Se deberán poner los datos de todos y 
cada uno de los firmantes del presente Instrumento Jurídico). 

III. “LA SECRETARÍA DE FINANZAS” declara que: 

III.1 La Secretaría de Finanzas es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de acuerdo en lo 
dispuesto por_________________. 

III.2 El/La__________, en su carácter de Secretario de Finanzas del Estado de ________ encuentra 
facultado para suscribir el presente Acuerdo en los términos _____________________. 

III.3 Para los efectos legales de este Acuerdo, el titular de la Secretaria de Finanzas señala como 
domicilio el ubicado en _________________ y Registro Federal de Contribuyentes 
__________________. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 



Martes 17 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL           129 

 

 

IV.1 De conformidad con lo señalado en la cláusula ____ de “EL ACUERDO”, han determinado renovar 
sus aportaciones a la cuenta estatal para el año 20__, para el financiamiento de proyectos culturales 
comunitarios. 

IV.2 Es su voluntad suscribir el presente Acuerdo de colaboración, con el fin de que “LA SECRETARÍA” 
realice una aportación de recursos públicos federales a “LA BENEFICIARIA” por conducto de “LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS” con base en la disponibilidad presupuestaria de los recursos 
aprobados a “LA SECRETARÍA”, para el ejercicio fiscal 2020, y con cargo a la siguiente partida 
presupuestal: ____. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene por objeto que "LA SECRETARÍA" y “EL ESTADO convienen 
realizar una aportación conjunta para el año 20__ a través de la (Tesorería de la Entidad 
Federativa)__________ por la cantidad de $_____ (________ 00/100 M.N.), de la siguiente 
manera: 

a) “LA SECRETARÍA” aportará la cantidad de $__________ (__________ pesos 00/100 
M.N.), por conducto de la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y 
Urbanas. 

b) “EL ESTADO” aportará la cantidad de: $__________ (__________pesos 00/100 M.N.), 
por conducto de ____________________ 

Los recursos aportados serán destinados al financiamiento de las Intervenciones y 
Proyectos culturales de acuerdo con los resultados del proceso de Dictaminación, 
establecido en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura. 

c) Para cubrir los gastos de operación y seguimiento del PACMYC se destinará como 
máximo un monto equivalente al 10% del total de los recursos destinados al 
financiamiento de proyectos e intervenciones. Estos gastos se ejercerán de acuerdo con 
el calendario que establezca la CACREP. La totalidad de los gastos de operación del 
PACMYC se cubrirán con la aportación de la instancia ejecutora. Los gastos de 
operación pueden ser utilizados para pasajes, peajes, combustible, viáticos, traslados 
locales, adquisición de materiales (oficina, computo, papelería) cafetería para las 
reuniones de trabajo de la comisión (alimentación, renta de equipó y/o salones de 
trabajo). 

SEGUNDA.- “EL ESTADO” se compromete a realizar la captura de la información derivada de los 
procesos de “EL PACMYC”, en la Red Nacional de Información Cultural PACMYC (RENIC) 
conforme al calendario del PACMYC. 

TERCERA.- Con motivo de la ejecución de "EL PACMYC", “LA SECRETARÍA” a través de la “LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS”, y de acuerdo con la normatividad aplicable en la entidad, 
hará entrega de los recursos a los beneficiarios una vez que se cuente con la disponibilidad 
de los recursos a que el “ESTADO” recibe el monto pactado en la cláusula, _________, 

“LA CACREP” estará constituida y tendrá las facultades, funciones y obligaciones 
establecidas en el punto _________ de “LAS REGLAS”. 

Durante la operación del programa, los ejecutores de gasto deberán observar que la 
administración de los recursos se realice bajo los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y 
equidad de género establecidos en el Decreto de Presupuesto del ejercicio fiscal 20__, la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y cumplir con lo 
señalado en el "Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz 
de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 
público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal", publicado el 
10 de diciembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación y los "Lineamientos para la 
aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los 
recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, 
así como para la modernización de la Administración Pública Federal" y las demás 
disposiciones que para tal efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen que los recursos aportados para la realización de “EL PACMYC”, 
en lo sucesivo quedarán comprobados mediante la siguiente documentación: 

a) El anexo en el que se establecen las aportaciones de cada una de “LAS PARTES”. 
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b) Comprobante Fiscal Digital por Internet que emita la (Tesorería de la Entidad Federativa) 
“EL ESTADO”. 

c) La ficha del depósito bancario o transferencia electrónica con cargo al número de cuenta 
aperturada para la operación de “EL PACMYC”. 

d) Los estados financieros de la cuenta estatal de “EL PACMYC”, para comprobar el flujo 
de los recursos. 

e) El Acta de Dictaminación (Anexo 2 de “LAS REGLAS”), firmada por las y los 
integrantes del jurado. 

En cuanto a la comprobación del ejercicio de los recursos asignados a “EL PACMYC”, ésta 
deberá efectuarse en apego a “LAS REGLAS”. “EL ESTADO” deberá llevar la 
documentación y comprobación correspondiente a los gastos de “EL PACMYC”, en estricto 
cumplimiento a la normatividad aplicable. 

La documentación comprobatoria del gasto quedará bajo la guarda y custodia de “EL 
ESTADO”, debidamente revisada, clasificada y fiscalizada, para facilitar cualquier verificación 
por parte de las autoridades facultadas para ello. 

La instancia normativa en coordinación con las instancias ejecutoras de “EL PACMYC”, será 
responsable de dar cumplimiento a lo previsto en el Decreto por el que se crea el Sistema 
Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G), publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2006, para lo cual, deberá integrar y 
actualizar los datos correspondientes de conformidad a lo establecido en el Acuerdo mediante 
el cual se da a conocer el Manual de Operación del Sistema Integral de Información de 
Padrones de Programas Gubernamentales, publicado en el propio Diario Oficial el 20 de 
marzo de 2006, a fin de que el enlace designado transmita la información correspondiente a la 
Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente que para tal efecto se determine. 

QUINTA.- A efecto de dar cumplimiento a los lineamientos para la promoción y operación de la 
contraloría social en los programas federales de desarrollo social, las partes se obligan a: 

1.- La Secretaría de Cultura (SC) deberá: 

a) Proporcionar el Esquema, el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social y la Guía 
Operativa de contraloría social. 

 Martes 29 de diciembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Octava Sección) 111. 

b) Proporcionar la información pública relacionada con la operación de “EL PROGRAMA”, 
así como el material de difusión sobre las actividades de contraloría social (CCS) 

c) Capacitar y asesorar a los servidores públicos de -EL ESTADO encargados de la 
ejecución de “EL PROGRAMA”, así como entregarles los materiales de contraloría 
Social. 

d) Convocar a -EL ESTADO, a las reuniones que organice con los grupos beneficiarios de 
“EL PROGRAMA” o integrantes del Comité de Contraloría Social. 

e) Tramitar ante la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social de la 
Secretaría de la Función Pública, proporcionar el acceso al Sistema Informático de 
Contraloría Social (SICS), a efecto de que “EL ESTADO” capture las actividades de 
promoción de contraloría social efectuadas. 

2. “EL ESTADO” deberá: 

a) Proporcionar a los beneficiarios de “EL PROGRAMA”, toda la información pública 
relacionada con la operación de -“EL PROGRAMA”, para que realice su actividad de 
contraloría social. 

b) Organizar o participar en las reuniones que se celebren con los grupos beneficiarios de 
“EL PROGRAMA”, tendientes a constituir los Comités de Contraloría Social. 

c) Capacitar y asesorar a los integrantes de los Comités de Contraloría Social. 

d) Participar en las reuniones que organice la SC con los grupos beneficiarios o los 
Comités de Contraloría Social, quejas o denuncias relacionadas con la ejecución de “EL 
PROGRAMA”, la aplicación de los recursos públicos asignados al mismo y el 
cumplimiento de las metas. 
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e) Asesorar a las y los integrantes del Comité de Contraloría Social en el llenado de las 
cédulas de vigilancia y de los formatos de informes, así como apoyar a la SC en su 
capacitación. 

f) Poner a disposición de los grupos beneficiarios de “EL PROGRAMA”, los mecanismos 
de atención a quejas y denuncias competencia de la SC. 

g) Recibir las quejas y denuncias que puedan dar lugar al mejoramiento de la gestión de 
“EL PROGRAMA” o al financiamiento de responsabilidades administrativas, civiles o 
penales relacionadas con dicho programa, así como canalizarlas a las autoridades 
competentes. 

h) Capturar en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), las actividades de 
promoción de contraloría social que realicen y la información relativa a las cédulas de 
vigilancia y los formatos de informes anuales de los Comités de Contraloría Social, 
conforme a la normatividad aplicable y a los lineamientos para la promoción y operación 
de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social publicados el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016 y el 11 de abril de 2008. 

i) Verificar, a través de los Órganos Estatales de Control, las actividades de promoción de 
contraloría social que corresponda realizar. 

j) Dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a los resultados en materia de 
contraloría social y realizar las acciones conducentes para atender las irregularidades 
detectadas por el Comité de Contraloría Social. 

k)  Gestionar ante la “SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS” una cuenta 
bancaria productiva específica, que permita la identificación de los recursos públicos 
federales. 

SEXTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en cumplimiento en lo dispuesto por el artículo __ fracción __, 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 20__, se determina que 
en toda la papelería documentación oficial, así como la publicidad y promoción relacionada 
con “EL PROGRAMA”, deberá incluirse la siguiente leyenda: “Este programa es público, 
ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

 La información de montos y grupos beneficiarios deberá ser publicada en los términos de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que la suscripción del presente Anexo no implica novación de 
ninguna especie, por lo que, salvo las aportaciones pactadas en este instrumento, subsisten 
todas las demás obligaciones estipuladas en “EL ACUERDO”. 

OCTAVA.- El presente Anexo comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma. 

NOVENA.- “EL ESTADO” se obliga a realizar el reintegro de los recursos públicos federales no 
devengados al 31 de diciembre de 2020, junto con los rendimientos que se hubieren generado 
para su entero a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a través de “LA SECRETARIA”, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia en cuanto a la aplicación, 
interpretación y cumplimiento del presente Anexo la resolverán de conformidad a lo señalado 
en “EL ACUERDO”. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE ANEXO DE EJECUCIÓN, Y ENTERADAS “LAS PARTES” DE SU 
CONTENIDO, VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES, LO FIRMAN EN ______ EJEMPLARES 
ORIGINALES, EN ________, _________, EL DÍA __ DEL MES DE ____________ DEL AÑO DOS MIL ___. 
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POR “LA SECRETARÍA” 

 

_______________________________ 

DIRECTOR(A) GENERAL DE CULTURAS 
POPULARES, INDÍGENAS Y URBANAS 

 

_____________________________ 

DIRECTOR(A) DE DESARROLLO REGIONAL Y 
MUNICIPAL 

POR “EL ESTADO” 

 

_______________________________ 

 

ANEXO 13 

MODELO DE CONVOCATORIA PACMYC 

La Secretaría de Cultura del Gobierno de la República, por medio de la Dirección General de Culturas 
Populares, Indígenas y Urbanas, y las secretarías, institutos, consejos y direcciones de cultura de los estados 
convocan a participar en el Programa de Acciones Culturales Multilingües y Comunitarias 

A grupos, colectivos, mayordomías, cofradías, consejos de ancianos, creadores, especialistas en los 
ámbitos del Patrimonio Cultural Inmaterial, interesados en recibir apoyo económico para desarrollar una 
intervención o proyecto cultural que fomente la salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial.5 

Las intervenciones o proyecto cultural comunitario serán presentados por grupos informales. Los 
miembros del grupo deben vivir en la comunidad en la que desean incidir. Los grupos deben estar integrados 
por un mínimo de cinco personas mayores de 18 años edad 

El PACMYC atiende a indígenas, afrodescendientes, grupos vulnerables o comunidades 
pertenecientes a ámbitos rurales y urbanos que tienen interés en instrumentar una intervención o proyecto 
cultural relacionado con alguno de los siguientes ámbitos:6 

A. Cosmovisiones 

1. La tierra como madre y como territorio 

2. Los seres sagrados 

3. Las dualidades 

4. El principio vital de las cosas 

B. Prácticas de comunalidad 

1. El consenso en asamblea para la toma de decisiones 

2. El servicio gratuito como ejercicio de autoridad 

3. El trabajo colectivo como un acto de recreación 

4. Ritos y ceremonias como expresión comunal 

C. Artes populares 

1. De la palabra (oral o escrita) 

2. Danzas 

3. Escénicas 

4. Plásticas 

5. Visuales 

6. Musicales 

D. Culturas alimentarias 

                                                 
5 Intervención cultural comunitaria: escrito breve que describe una actividad o conjunto de actividades que tienen la finalidad de incidir y 
fortalecer en el ámbito cultural comunitario del grupo que lo elabora. 
6 Los ámbitos son ejemplos. Si se propone una intervención o proyecto relacionado con un ámbito no considerado en la lista, que pertenezca 
a la cultura popular, será revisado. 
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1. Alimentos tradicionales y sagrados 

2. Alimentos y recetas que curan 

3. Rituales asociados a la alimentación 

4. Alimentos y prácticas en peligro de desaparecer 

E. Tecnologías tradicionales 

1. Agrícolas 

2. Caza 

3. Crianza de animales 

4. Pesca 

5. Recolección y cultivo de plantas 

6. Textiles y del vestido 

7. Domésticas 

F. Pedagogías comunitarias 

1. Artes 

2. Oficios 

3. Cargos 

4. Pautas de crianza 

G. Protección de los Derechos Colectivos 

1. Documentación de Prácticas 

2. Reflexión colectiva 

3. Promoción 

El PACMYC opera de manera descentralizada. Cada entidad federativa cuenta con una Comisión de 
Planeación y Apoyo a la Creación Popular (CACREP), integrada por los representantes de las autoridades 
culturales locales y federales. 

La CACREP es una instancia ciudadanizada en la que las Instancias Ejecutoras Estatales del PACMYC se 
apoyan para organizar, coordinar y dar seguimiento a las intervenciones y proyectos culturales comunitarios 
en cada entidad federativa, en el marco de la normatividad aplicable, y logre un mejor desarrollo de la 
Convocatoria del “PACMYC”. 

BASES DE PARTICIPACIÓN PACMYC 2020. 

1. El PACMYC otorgará un apoyo económico para cada una de las intervenciones seleccionadas 
hasta por un monto máximo de $40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) y en proyectos hasta 
de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.). 

2. Las intervenciones o proyectos deberán estar orientados al desarrollo de la diversidad cultural y 
contar con la participación de integrantes de la comunidad. 

3. Deberán considerar los puntos que se señalan en la “Guía para la Elaboración de Intervenciones y 
Proyectos Culturales” incluida en la Convocatoria. El ejercicio del apoyo económico podrá ser hasta 
de un año. 

4. Si la intervención o proyecto presentado al PACMYC forma parte de un proyecto más amplio que 
esté recibiendo o haya recibido apoyo financiero de otras instituciones públicas o privadas, se deberá 
señalar la instancia que otorga los recursos, especificando para qué se requiere la parte 
complementaria del financiamiento solicitado al PACMYC, ya que los beneficiarios no podrán gozar 
simultáneamente del apoyo de otros programas federales o de los estados, que consideren las 
mismas actividades autorizadas y financiadas por el PACMYC. 

5. Las intervenciones o proyectos deberán presentarse por escrito en original y copia. 
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6. El grupo deberá designar un representante de la intervención o proyecto, a cuyo nombre se 
entregará el apoyo económico del PACMYC. Los miembros del grupo son corresponsables del 
desarrollo de la intervención o proyecto y del uso de los recursos otorgados. 

7. El representante no podrá ser menor de 18 años cumplidos y debe contar con las condiciones para 
administrar el apoyo económico y elaborar los informes de actividades y financieros. Deberá anexar 
copia de su credencial de elector y su Clave Única de Registro de Población (CURP). 

8. Cada proyecto deberá incorporar una carta de aval, expedida por alguna autoridad federal, estatal, 
municipal o comunitaria. En las intervenciones el aval será una figura educativa autoridad tradicional 
de la localidad donde se desarrollará la intervención. En ambos casos, el aval manifestará en la carta 
la importancia de la intervención o proyecto y deberá incluir su firma, dirección, teléfono y correo 
electrónico; asimismo para el caso de los avales educativos agregar grado de estudios, nivel y lugar 
de adscripción, edad y, lengua indígena que habla. Quienes presenten intervenciones o proyectos no 
podrán avalar a otros que se presenten a concurso. 

9. No se deberá incluir el pago de honorarios a integrantes del grupo por realizar algún evento, curso o 
taller que sea resultado de la intervención o proyecto, ni por elaborar y coordinar la intervención o 
proyecto, ni por ningún otro motivo. 

10. Solo en caso de que la intervención o proyecto sea aprobado, se firmará una carta compromiso de 
carácter jurídico que los responsabiliza sobre el adecuado ejercicio de los recursos para los fines 
aprobados; el incumplimiento conllevará a sanciones legales. 

11. El grupo entregará un documento donde se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que la 
intervención o el proyecto no ha sido beneficiado con otros recursos federales para el presente 
ejercicio fiscal. 

12. En los proyectos culturales los grupos que contemplen la compra de mobiliario, maquinaria y 
equipos: electrónicos, eléctricos, fotográfico, de cómputo e impresión, audio o video, la suma de la 
compra no deberá rebasar $40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), para tal efecto se deberá 
acreditar la adquisición mediante comprobante fiscal digital por internet (CFDI). 

13. No podrán participar en la Convocatoria 2020: 

a) Quienes tengan informes pendientes o insatisfactorios derivados de apoyos PACMYC de años 
anteriores o no hayan cumplido satisfactoriamente con convocatorias de financiamiento cultural 
promovidas por instituciones estatales o federales. 

b) Quienes hayan recibido antes tres apoyos del PACMYC. 

c) No serán beneficiarias del PACMYC las intervenciones o proyectos de instituciones federales, 
estatales, municipales o alcaldías de la Ciudad de México. 

d) Las intervenciones o proyectos que soliciten recursos para compra de terrenos o construcción 
de inmuebles de manera total o parcial. 

e) Los que se registren simultáneamente en dos estados. 

f) Aquellos que incluyan el acondicionamiento de espacios culturales que no sean propiedad 
comunal. 

g) Los presentados por los funcionarios/as o trabajadores/as de las instancias convocantes, los 
familiares hasta el tercer grado, los integrantes del Jurado y de la CACREP, así como los 
servidores públicos que tengan injerencia directa o indirectamente en los términos establecidos 
en los artículos 55 y 58 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

h) Los que no cumplan con las Bases de la Convocatoria PACMYC. 

14. En los siguientes casos específicos, se deberán cubrir los siguientes requisitos: 

a) Los que consideren compra de instrumentos musicales deberán anexar: 

i. Carta elaborada y firmada por el grupo en la que se señale que, en caso de 
desintegración, los instrumentos serán entregados a la CACREP. 
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ii. Una cotización de una casa comercial en la que se indique su vigencia y las 
características de los instrumentos. 

b) Los proyectos o intervenciones que incluyan producciones de audio, video, discos compactos, 
ediciones de libros, folletos, periódicos, revistas, carteles o trípticos. 

i. Adjuntar documento donde desglose lugar y fecha (si es posible) donde se distribuirá el 
producto obtenido (Programa de distribución y difusión). 

ii. Cotización de una casa comercial en la que se indiquen las características del producto y 
la vigencia. 

c) Los que consideren compra de mobiliario, maquinaria y equipos: electrónicos, eléctricos, 
fotográfico, de cómputo e impresión, audio o video deberán anexar: 

i. Carta elaborada y firmada por el grupo en la que se señale que, en caso de desintegración 
si haber concluido el proyecto, los bienes serán entregados a la CACREP. 

15. Serán considerados no elegibles los proyectos tipo o repetidos cuando dos o más intervenciones o 
proyectos sean idénticos en sus características. 

16. Las intervenciones y proyectos serán dictaminados y, en su caso, autorizados en cada entidad 
federativa por un jurado nombrado por la CACREP, y su decisión será inapelable. Ningún 
representante de grupo puede ser familiar hasta en tercer grado de un miembro de la CACREP. 

17. El jurado dictaminador podrá determinar un monto menor al solicitado en la intervención o proyecto 
cultural, eliminando gastos que no estén plenamente justificados. 

18. La CACREP informará por escrito al representante de las intervenciones y proyectos el resultado de 
la dictaminación; asimismo, la instancia de cultura en cada entidad federativa publicará los resultados 
del dictamen en su página web. 

19. Será responsabilidad absoluta de los participantes la fidelidad de la documentación que se integre en 
la intervención o proyecto. 

20. Los recursos del PACMYC son limitados, por lo cual, el dictamen de una intervención o proyecto no 
juzga su validez o importancia. 

21. Las intervenciones o proyectos no aprobados estarán a disposición del representante durante treinta 
días hábiles posteriores a la entrega de los recursos de la Convocatoria 2020. Si no son 
recuperados, serán destruidos, considerando la normativa en cada entidad federativa. 

22. La CACREP de cada entidad federativa resolverá cualquier situación no prevista en la presente 
Convocatoria. 

GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE INTERVENCIONES Y PROYECTOS 

1. ¿Cómo se llama la intervención o proyecto? 

2. ¿En qué consiste? 

3. ¿Por qué se desea hacer? 

4. Indicar el ámbito cultural al que pertenece: 

A)  Cosmovisiones. 

B)  Prácticas de comunalidad. 

C)  Artes populares. 

D)  Culturas alimentarias. 

E)  Tecnologías tradicionales. 

F)  Pedagogías comunitarias. 

G)  Protección de los Derechos Colectivos. 
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5. ¿La población a la que va dirigida la intervención o proyectos es indígena (anotar lengua y 
variante),7 afrodescendiente, grupo vulnerable8 o mestiza? 

6.  ¿Dónde se va a realizar la intervención o proyecto cultural? (localidad, colonia, municipio y estado) 
¿Son lugares rurales o urbanos? 

7. ¿Cuáles serán los beneficios concretos que se esperan alcanzar con la realización de la intervención 
o proyecto cultural? (lista y cantidad de productos, objetos, eventos, cursos o talleres). 

8. ¿Qué acciones se pretenden llevar acabo para lograr los objetivos de la intervención o proyecto 
cultural? 

9. Desglosar los conceptos, importe y fechas en lo que se utilizará el apoyo. 

10. Recurso solicitado: 

Intervención Cultural No mayor a $40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 M.N.). 

Proyecto Cultural No mayor a $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.). 

11. Número de integrantes (incluir al representante). 

12. Nombre del representante. 

13. Domicilio del representante: entidad federativa, municipio, alcaldía, localidad, pueblo, colonia, calle, 
número y código postal. Si se trata de un domicilio conocido se deberá incorporar un croquis para su 
localización. 

14. Teléfono con clave lada (particular o para recados) y correo electrónico del representante. 

15. Seleccionar el mecanismo con el cual se van a compartir a la sociedad los resultados de la 
intervención (ver Catálogo de Actividades Culturales al final de esta guía). 

Los proyectos culturales adicionalmente deberán mencionar: 

16. Duración del proyecto: señalar el periodo de la ejecución. Mes de inicio y mes de finalización. 

17. Actividades: relación y fechas de realización (calendario). 

18. Señalar los recursos propios con los cuales cuenta el grupo: (infraestructura, recursos materiales, 
humanos y financieros) para las actividades, describiendo en qué consisten y su aplicación. 

19. Señalar si el proyecto cuenta con apoyos de otras instituciones, en qué consisten y el nombre de las 
instituciones que los otorgan. Si cuenta con recursos, indicar para qué se requiere el complemento 
solicitado. 

20. Si el PACMYC otorgó financiamiento a los integrantes de un proyecto presentado en otra edición del 
programa, se deberá señalar: 

a) Año en el cual lo recibieron. 

b) Monto del financiamiento. 

21. Nombre del grupo comunitario o colectivo. 

22. Antigüedad. 

23. Breve historia de la labor cultural del grupo e indicar cómo se vincula el proyecto que se presenta con 
la cultura local. 

CATÁLOGO DE ACTIVIDADES CULTURALES 

Chamakili. Anticuentos y antipoemas 

Talleres de escritura creativa en lenguas indígenas para niñas y niños en escuelas, mercados y tianguis. 
Contribuyen de una manera lúdica a la cultura de la no discriminación y los derechos humanos. 

Huehues. Diálogos intergeneracionales 

                                                 
7 Comunidad de origen del grupo. 
8 Migrantes, víctimas del delito, niños, adultos mayores, mujeres, personas en situación de exclusión educativa, discapacitados, portadores 
de VIH, LGBTTTIQ. 
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Diálogo entre viejos sabios y jóvenes en espacios públicos para el ejercicio de la memoria colectiva en los 
múltiples senderos de la diversidad. 

Círculos regionales de pensamiento indígena 

Talleres para jóvenes, indígenas y no indígenas, donde cultiven el pensamiento crítico y puedan crear 
proyectos comunitarios. 

Manos de Santa Cruz 

Intervenciones artísticas en los lugares de trabajo, charlas sobre derechos, talleres de creación literaria y 
acceso a múltiples actividades culturales y artísticas para trabajadores de la construcción. 

Trabajadoras del hogar y amas de casa 

Acciones afirmativas para ellas y para sus hijos: presentaciones de teatro, funciones de cine, libros y 
cursos de sensibilización para sus empleadores y esposos. 

Trabajadores indígenas en instancias de gobierno 

Intervenciones para visibilizar a las personas indígenas que trabajan en todas las instancias del gobierno, 
ya sea de manera directa o a través del llamado outsourcing.9 Combatir la constante discriminación: tener 
nombre, pero no ser visto. 

Cultura en la discapacidad 

Actividades para entender juntos de qué forma es la vida para todas estas personas: convivencias para 
escuchar sus relatos y escribirlos. Veamos lo que ven, escuchemos eso mismo, sintamos lo que siente un 
cuerpo distinto. 

Trabajadoras sexuales 

Acciones afirmativas para las trabajadoras sexuales y sus hijos, para comprender su inmensa 
problemática y gestionarla, en coordinación con otras asociaciones. 

Enroques culturales 

Diálogo musical entre grupos, géneros, culturas y geografías culturalmente distintas por medio de 
festivales consolidados. Un intercambio entre pueblos para un diálogo intercultural permanente a través de 
sus artistas. 

Mano vuelta. Contaminación musical 

Residencias interescolares, talleres de composición, clínicas de arreglo y ejecución musical. Es la 
confrontación de ideas por medio del intercambio de procesos de aprendizaje; una provocación para que 
juntos creen una canción o un disco. 

Tekio musical por la vida y la esperanza 

Músicos que contagien esperanza, para combatir el discurso de violencia y muerte. Las canciones se 
concentrarán en una plataforma digital de acceso gratuito y descarga libre. 

Tianguis, mercados 

Intervenciones de juglares cívicos, mimos, zanqueros, acróbatas y músicos en tianguis y mercados. La 
ciudad estará intervenida en sus espacios por pequeñas acciones escénicas. 

Las semillas que nos dieron patria 

Fortalecimiento del trabajo de cocineras, campesinos y sembradores de conocimientos ancestrales. La 
diversidad cultural del país también se observa en su cultura alimentaria. 

El cierre de la Convocatoria será a los sesenta días naturales a partir de su publicación, a las 15 
horas. 

El PACMYC no considerará los proyectos enviados por correo postal, cuyo matasellos sea posterior a la 
fecha del cierre de la Convocatoria. 

                                                 
9 Subcontratación laboral de servicios a partir de un proveedor externo. 
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El PACMYC y las CACREP ofrecen asesoría. Usted puede comunicarse a la oficina que se señala a 
continuación, y entregar personalmente o por correo postal su intervención o proyecto a: 

 

 

 

 

 

Se promoverá la participación de la población beneficiaria del programa por medio de la integración y 
operación de Comités de Contraloría Social para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de 
las metas y acciones comprometidas en el programa, así como la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados. 

Para lo anterior, las instancias responsables del programa deberán sujetarse a lo establecido en los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, para que se 
promuevan las acciones necesarias para la integración y operación de la Contraloría Social, bajo el esquema 
validado por la Secretaría de la Función Pública. 

Para la integración de los Comités de Contraloría Social se promoverá la participación paritaria de mujeres 
y hombres. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa. Quien haga uso indebido de estos recursos deberá ser denunciado y 
sancionado de acuerdo con la ley aplicable, y ante la autoridad competente. 

ANEXO 1 PAICE 

MODELO DE CONVOCATORIA PAICE 

CONVOCATORIA 2020 

La Secretaría de Cultura del Gobierno de la República, con el objetivo de contribuir a dotar de vida a la 
infraestructura cultural desaprovechada o en desuso y crear espacios dedicados al arte y la cultura en áreas 
geográficas que se encuentran en desventaja económica o que no cuenta con infraestructura cultural 
suficiente, impulsa a través del Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados (PAICE), el desarrollo de 
Proyectos Culturales que tengan como objetivo disminuir la desigualdad existente en materia de desarrollo 
cultural en el país. 

Con base en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura para el ejercicio fiscal 2020, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ____ de _____ de 2020, la Secretaría de Cultura convoca a: 

Gobiernos estatales, municipales y alcaldías de la Ciudad de México y universidades públicas estatales, 
así como a todas aquellas organizaciones de la sociedad civil sin fines de lucro, que tengan como parte de 
sus funciones sustantivas la promoción y fomento de las artes y la cultura. 

A presentar Proyectos Culturales en las siguientes: 

MODALIDADES 

1. Vida a la infraestructura cultural 

Apoyo para financiar Proyectos Culturales de rehabilitación, equipamiento y programación cultural en 
inmuebles dedicados al quehacer cultural que estén desaprovechados o en desuso. 

2. Fortalecimiento a la infraestructura cultural 

Apoyo para financiar Proyectos Culturales de construcción y equipamiento de inmuebles dedicados al 
quehacer cultural en áreas geográficas que se encuentran en desventaja económica o que no cuenta con 
infraestructura cultural suficiente. 

MONTOS DE FINANCIAMIENTO 

En la modalidad Vida a la Infraestructura Cultural, las instancias postulantes podrán solicitar hasta 
$1,200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

En la modalidad Fortalecimiento a la Infraestructura Cultural, las instancias postulantes podrán solicitar 
hasta $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 
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El apoyo en la modalidad Vida a la Infraestructura Cultural puede destinarse para la Rehabilitación y/o 
Equipamiento del inmueble donde se desarrollará el Proyecto Cultural PAICE, para lo que puede solicitar 
hasta $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.). Asimismo, se podrán solicitar hasta $200,000.00 
(doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para las actividades que permitan el aprovechamiento artístico y cultural 
de la infraestructura que se rehabilita y/o equipa con el apoyo de PAICE, siempre y cuando la instancia 
postulante sea un gobierno municipal o una OSC. 

El apoyo en la modalidad Fortalecimiento a la Infraestructura Cultural deberá destinarse para la 
Construcción del inmueble donde se desarrollará el Proyecto Cultural PAICE. De requerir equipamiento, la 
instancia podrá solicitarlo siempre y cuando el Proyecto Cultural contemple la Acción de Construcción. El 
monto máximo a recibir en esta modalidad es $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

Cuando la Instancia Postulante sea una Universidad Pública Estatal, una Alcaldía de la Ciudad de México 
o un Gobierno Estatal o Municipal, ésta deberá aportar al menos el mismo monto aprobado del Apoyo PAICE. 
En el caso que la Instancia Postulante sea una Asociación Civil, ésta deberá aportar al menos el 25% del 
monto aprobado del Apoyo PAICE. 

Cuando el Proyecto Cultural PAICE se desarrolle en alguno de los municipios de atención prioritaria que 
se publicarán en la Convocatoria, la aportación financiera de la Instancia Postulante no será obligatoria para la 
realización del Proyecto Cultural. 

Los Proyectos Culturales solo podrán solicitar el apoyo de una de las modalidades del PAICE. 

RECEPCIÓN 

La recepción de proyectos se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección General de Vinculación Cultural 
(DGVC), Coordinación del PAICE, ubicadas en Av. Paseo de la Reforma 175, piso 7, Colonia y Alcaldía 
Cuauhtémoc, CP 06500, Ciudad de México conforme al siguiente calendario: 

Fecha de inicio ________________ hora, día, mes y año. 

Fecha de cierre ________________ hora, día, mes y año. 

Se considerarán recibidos los proyectos enviados por mensajería o correo tradicional cuando la fecha y 
hora de envío señalada en la consulta del código de rastreo o número de guía del paquete, no rebase la hora 
y fecha límite establecida en la Convocatoria, por lo que es responsabilidad de la Instancia Postulante verificar 
con el prestador del servicio los datos correspondientes al momento de realizar su envío. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN PROYECTO CULTURAL PAICE 

1. Que se desarrolle en alguno de los municipios de atención prioritaria publicados en listado anexo a 
esta Convocatoria. 

2. Que beneficie amplios sectores de la población, o bien, a grupos de población que se encuentren en 
desventaja por razones económicas. 

3. Que aproveche espacios dedicados a la cultura que están desaprovechados o en desuso. 

4. Que mejore las funciones culturales y suficiencia del espacio postulante. 

5. Que involucre a la comunidad artística de la localidad o región en la programación cultural. 

6. Que sea congruente en sus objetivos, actividades y metas. 

7. Que sea claro en su desglose y aplicación del presupuesto. 

8. (Por determinar). 

CONSIDERACIONES GENERALES 

1. La participación implica la aceptación de las Bases de esta Convocatoria. 

2. Únicamente se podrá(n) beneficiar __ proyecto(s) por instancia solicitante, bajo el entendido de que 
un proyecto corresponde a un recinto dedicado al quehacer cultural. 

3. Serán descartados los proyectos que se entreguen después de la hora y fecha límite establecida en 
esta Convocatoria, así como aquellos que sean enviados por mensajería y la fecha y hora de envío 
señalada en la consulta del código de rastreo o número de guía del paquete, rebase la hora y fecha 
límite señalada. 

4. Los Proyectos Culturales que no cumplan con la totalidad de los requisitos señalados en la presente 
Convocatoria serán descartados. 
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5. Toda la documentación requerida deberá entregarse impresa conforme a lo establecido en los 
requisitos. Adjuntar un duplicado en versión digital (CD o USB). 

6. Los Proyectos Culturales y los montos de apoyo aprobados serán determinados por el jurado 
dictaminador, cuyo fallo será inapelable. 

7. Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por el jurado dictaminador. 

REQUISITOS 

Integrar requisitos de RO apartado 3.3.1 Requisitos PAICE. 

Entregar a la DGVC sita en Av. Paseo de la Reforma 175, piso 7, esquina Río Támesis, Colonia y Alcaldía 
Cuauhtémoc, CP 06500, Ciudad de México, un expediente que debe contener: 

Insertar listado de requisitos conforme al numeral 3.3.1, del Apartado del PAICE, de las presentes RO. 

Los formatos oficiales, así como los instructivos para su llenado, podrán consultarse y descargarse en la 
página en Internet: http://vinculacion.cultura.gob.mx/PAICE/. 

Sólo los Proyectos Culturales que cumplan con los requisitos establecidos en RO serán considerados 
como elegibles y seguirán en el proceso de selección ante el jurado dictaminador del PAICE; el resto serán 
descartados. 

La Instancia Postulante recibirá de la DGVC Dirección General de Vinculación Cultural, a más tardar 
____________ la notificación del fallo emitido por el jurado dictaminador. 

Los proyectos descartados y no favorables quedarán a disposición de la Instancia Postulante durante un 
máximo de 30 días hábiles, al cabo de los cuales se procederá a su destrucción. 

Para mayores informes, la DGVC pone a disposición de los interesados los números telefónicos: 800 76 
PAICE (72 423) y el (55) 4155 0200, Ext. 9528 y 9091, o al correo electrónico paice@cultura.gob.mx. 

A partir del día siguiente de la emisión de la presente Convocatoria, los interesados pueden solicitar 
asesorías personalizadas mediante una cita, de lunes a viernes de 11:00 a 14:00 horas, en las oficinas de la 
Coordinación del PAICE. La fecha límite para llevar a cabo dichas asesorías será el día __ de___ de 2020. 

ANEXO 2 PAICE 

FORMATO DE INVERSIONES REALIZADAS CON ANTERIORIDAD 

Programa de Apoyos a la Cultura 

Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados (PAICE) 

FORMATO DE INVERSIONES REALIZADAS CON ANTERIORIDAD   

Instancia 
Postulante 

  Nombre del 
espacio 

  

Monto invertido 
en el espacio 

  Periodo en el 
que se 
ejercieron los 
recursos 
invertidos en el 
espacio 

  

I. DESGLOSE DE INVERSIONES REALIZADAS EN EL ESPACIO OBJETO DE LA SOLICITUD DE APOYO 

No. Fecha de 
emisión 

Folio Importe total 
con IVA 

RFC del emisor Descripción del 
concepto o bien 

adquirido 

Uso o destino de 
los bienes o 

servicios adquiridos 

Contrato 

1               

2               

3               

4               

5               

6               

…               

  TOTAL DEL 
RECURSO 
INVERTIDO 

$0.00   
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Anexar copia de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) y, de ser el caso, copia simple de los contratos 
que se hayan generado con motivo de la inversión realizada con anterioridad. 

  

II. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS Y/O ADQUISICIONES REALIZADAS EN BENEFICIO DEL 
ESPACIO 

  

 

III. MATERIAL FOTOGRÁFICO 

Anexar material fotográfico que ilustre la intervención realizada en el espacio, en donde se demuestre el antes y el 
después de la aplicación de los recursos que se pretenden acreditar como invertidos con anterioridad. 

 

IV. DE SER EL CASO, ACLARACIONES 

 

 

 Titular o Representante Legal de la 
Instancia Postulante 

 Testigo de la Instancia postulante  

       

 Nombre, cargo y firma   Nombre, cargo y firma   

 
En cumplimiento del requisito de cofinanciamiento bajo la modalidad de inversiones realizadas en el inmueble objeto de 
la solicitud de apoyo, hasta con 18 meses de antelación a la fecha de cierre establecida en la Convocatoria del PAICE (- 
de - de 2020), se entrega el presente formato, el cual firmo BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en mi carácter de 
representante de la Instancia Postulante. Así mismo, declaro que el monto que se indica como invertido en el espacio, 
se aplicó en el inmueble para el cual se solicita el apoyo, y que dichos recursos no provienen ni fueron otorgados por el 
PAICE en ejercicios fiscales previos. 

Declaro también que la información que aquí se detalla, cuenta con su documentación comprobatoria original 
correspondiente, tal y como lo establecen las disposiciones generales aplicables. Dichas comprobaciones se encuentran 
bajo el resguardo de esta Instancia Postulante, y estarán a la disposición de cualquier autoridad y/u órgano fiscalizador.  

ANEXO 3 PAICE 

CARTA DE NO GESTIÓN DE RECURSOS DE ORIGEN FEDERAL 

No. de Oficio (en su caso) 

Lugar y fecha de elaboración 

A quien corresponda 

Coordinación del PAICE 

PRESENTE 

(En este caso la carta deberá especificar bajo protesta de decir verdad, que la instancia solicitante no 

gestiona, recibe o recibirá algún otro recurso de origen federal para el desarrollo del proyecto presentado. 

 

Será necesario que se incluya en el texto el nombre del proyecto). 

Firma del Solicitante 

 

ANEXO 4 PAICE 

JURADO DICTAMINADOR 

I.  Integración 
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a) El Jurado Dictaminador estará conformado por ciudadanos especialistas en materia cultural y 

artística, académicos y académicas, creadoras y creadores, promotoras o promotores de la 

cultura, entre otros. 

b) Su designación quedará consignada en un acta suscrita por el Comité PAICE integrado por la 

persona representante de la Subsecretaría de Diversidad Cultural, la persona representante de 

la DGVC y por quién Coordina el PAICE. 

c) La cantidad de personas que conformarán el Jurado Dictaminador dependerá del número de los 

proyectos considerados como elegibles. 

Todos los cargos serán honorarios, por lo que no recibirán remuneración alguna por su participación. 

II.  Funciones 

a) Mediante una reunión previa a la Sesión de Dictaminación, recibir de la Coordinación del PAICE 

los Proyectos Culturales y la información necesaria para su análisis. 

b) Evaluar los proyectos culturales apegándose a lo dispuesto en RO y a los criterios de selección 

establecidos en la Convocatoria, definiendo el monto del apoyo a otorgar. Cada proyecto será 

evaluado por tres jurados. 

c) Suscribir una hoja de dictamen (Anexo 5 PAICE) por cada proyecto elegible, las cuales se 

enviarán a la Coordinación del PAICE. El promedio de las tres calificaciones será su calificación 

definitiva. 

d) El jurado podrá reducir hasta en 20% el presupuesto solicitado del proyecto, eliminando 

aquellos gastos que no estén plenamente justificados, sin que se afecte el cumplimiento del 

objetivo del proyecto. En la hoja de dictamen se asentará la justificación, los conceptos 

afectados y montos de la reducción. En ningún caso el jurado puede alterar al alza el 

presupuesto solicitado. 

III. Criterios de Selección 

Cada proyecto cultural será evaluado por una terna del jurado dictaminador, quienes en la hoja de 
dictamen asignarán una calificación numérica a partir de los atributos de cada proyecto. Esta calificación 
permitirá determinar los proyectos que serán aprobados con financiamiento, a partir de los recursos 
financieros disponibles, y definir el orden de la lista de espera de proyectos susceptibles de financiamiento. 

La priorización de los proyectos se basará en las ponderaciones de los siguientes elementos: 

Criterios de dictamen de los proyectos elegibles  

1. Que se desarrolle en alguno de los municipios de atención prioritaria publicados en listado 
anexo a esta Convocatoria.  

0 a 30 

2. Que beneficie amplios sectores de la población, o bien, a grupos de población se 
encuentren en situación de vulnerabilidad. 

0 a10 

3. Que aproveche espacios dedicados a la cultura que están desaprovechados o en desuso. 0 a10 

4. Que mejore las funciones culturales y suficiencia del espacio postulante. 0 a10 

5. Que involucre a la comunidad artística de la localidad o región en la programación cultural. 0 a10 

6. Que sea congruente en sus objetivos, actividades y metas. 0 a10 
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7. Que sea claro en su desglose y aplicación del presupuesto. 0 a10 

8. Que el planteamiento de ejecución sea viable. 0 a10 

 

IV.  Sesión de Dictaminación 

Una vez recibidas las hojas de dictamen por parte del jurado dictaminador, la Coordinación del PAICE 
convocará a la reunión plenaria donde se presentarán, analizarán y evaluarán en conjunto los proyectos 
culturales. 

En la reunión plenaria el jurado dictaminador ordenará por modalidad y de forma descendente los 
proyectos culturales elegibles, de acuerdo con la calificación asignada en la Hoja de Dictamen de cada 
proyecto elegible. 

En caso de que dos o más proyectos culturales presenten igual puntaje, el jurado determinará el criterio de 
orden para la relación definitiva. 

Conforme a las calificaciones asignadas y los montos aprobados, se asignará la suficiencia presupuestal 
del PAICE, hasta agotarla. Los resultados del proceso se formalizarán en el Acta de Dictamen donde se 
asentará el fallo de los proyectos elegibles con base en las hojas de dictamen de cada proyecto cultural. El 
fallo de cada proyecto podrá ser: 

Aprobado con financiamiento 
Aprobado en lista de espera 
No Aprobado 

Cuando una Instancia Postulante presente más de un proyecto cultural elegible, el Jurado Dictaminador 
podrá dictaminar solo uno de ellos, el de mayor puntaje, como aprobado (con financiamiento o en lista de 
espera); el resto serán dictaminados como no aprobados. 

El jurado dictaminador podrá reducir hasta el 20% del presupuesto solicitado, siempre y cuando no se 
afecte el cumplimiento del objetivo del proyecto cultural. 

Durante la sesión correspondiente, el jurado dictaminador determinará el porcentaje del presupuesto de 
PAICE para cada modalidad. 

ANEXO 5 PAICE 

HOJA DE DICTAMEN DE PROYECTOS ELEGIBLES PAICE 

DATOS GENERALES ID 

Instancia Postulante  

Nombre del espacio:  

Municipio, Estado:  Duración:  

Aportación: $  % Modalidad: 

Monto solicitado: $ %  

Costo total del proyecto: $ 100% 

 

Criterios de dictamen de los proyectos elegibles Rango Jurado 
1 

Jurado 
2 

Jurado 
3 

 Que se desarrolle en alguno de los municipios de atención 
prioritaria publicados en listado anexo a esta Convocatoria.  

0 a 30    

 Que beneficie amplios sectores de la población, o bien, a 
grupos de población se encuentren en situación de 
vulnerabilidad. 

0 a10    

 Que aproveche espacios dedicados a la cultura que están 
desaprovechados o en desuso.  

0 a10    
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 Que mejore las funciones culturales y suficiencia del espacio 
postulante. 

0 a10    

 Que involucre a la comunidad artística de la localidad o región 
en la programación cultural.  

0 a10    

 Que sea congruente en sus objetivos, actividades y metas. 0 a10    

 Que sea claro en su desglose y aplicación del presupuesto.  0 a10    

 Que el planteamiento de ejecución sea viable. 0 a 10    

Subtotal    

Suma Total    

Promedio:  

 

El proyecto se dictamina 

Aprobado con 
financiamiento 

 Aprobado en Lista 
de espera 

 No 
Aprobado  

 

 

En caso de autorizar un presupuesto menor al solicitado, indicar las razones: 

_____________________________________________________________________________________ 

Señale los rubros y el monto del ajuste: 

_____________________________________________________________________________________ 

Argumento del Dictamen: 

_____________________________________________________________________________________ 

 

Firma de jurado 1 Firma de jurado 2  Firma de jurado 3 

Nombre de jurado Nombre de jurado  Nombre de jurado 

    

Lugar  Fecha 

Destino: El documento original es soporte de la dictaminación y se mantiene bajo el resguardo de la 
DGVC. 

 

 

ANEXO 6 DIAGRAMA DE FLUJO PAICE 
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ANEXO 7 

REPORTE DE AVANCES TRIMESTRAL PAICE 

 

Dirección General de Vinculación Cultural

Coordinación del PAICE

 

PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA 

APOYO A LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS ESTADOS (PAICE) 

FORTALECIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL 

� � � � � �

 REPORTE DE AVANCES 

TRIMESTRAL   � � � �

VIGENCIA DEL 

INSTRUMENTO 

JURÍDICO 

    

PERIODO 

QUE SE 

REPORTA 

  al   NÚMERO DE INFORME   

 

I. DATOS GENERALES DEL INSTRUMENTO JURÍDICO 

 

INSTANCIA BENEFICIARIA:   NOMBRE DEL PROYECTO   

  

NÚMERO DEL 

INSTRUMENTO JURÍDICO  
  

FECHA DE FIRMA DEL 

INSTRUMENTO JURÍDICO 
  

 

CONVENIO MODIFICATORIO   
FECHA DE FIRMA DEL 

CONVENIO MODIFICATORIO 
  

 

II. RECURSOS COMPROMETIDOS EN EL INSTRUMENTO JURÍDICO 

        

RECURSO PAICE   FECHA DE DÉPOSITO DEL RECURSO PAICE   

 

RECURSO INSTANCIA 

BENEFICIARIA 
  

TIPO DE APORTACIÓN DE LA 

CONTRAPARTE 
  

                                

APORTACION TOTAL (SUMA 

DE RECURSOS) 
      

 

III. SITUACIÓN BANCARIA 

 

INSTITUCIÓN BANCARIA:   
INTERESES GENERADOS (EN EL PERIODO 

QUE SE REPORTA) 
  

 

NÚMERO DE CUENTA 

BANCARIA: 
  

SALDO EN CUENTA BANCARIA (AL CIERRE 

DEL TRIMESTRE QUE SE REPORTA) 
  

 

IV. ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS 

  

TIPO(S) 

PROCEDIMIENTO 

DE 

ADJUDICACIÓN 

FECHA 
NÚMERO DE 

PROCEDIMIENTO 

CONTRATO 

NÚMERO 
PRESTADOR DEL 

SERVICIO 

FECHA 

DE 

FIRMA 

MONTO PERIODO DE EJECUCIÓN  

                

                

 
TOTAL 

 $                 

-    
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V. DESGLOSE DE GASTO Y/O PAGO DEL BIEN Y/O SERVICIO ADQUIRIDO 

  

FECHA DE 

EMISIÓN 

DEL CFDI 

FOLIO FISCAL 

RFC DEL 

EMISOR DEL 

CFDI 

DESCRIPCIÓN 

DEL BIEN 

ADQUIRIDO O 

SERVICIO 

PRESTADO 

NÚMERO DE 

CONTRATO 

QUE DIO 

LUGAR A LA 

OBLIGACIÓN 

DE PAGO 

IMPORTE 

DEL CFDI

IMPORTE 

PAGADO

FECHA 

DE 

PAGO 

NÚMERO DE 

CHEQUE O 

TRANSFERENCIA 

NÚMERO DE 

CUENTA 

BANCARIA 

(Ordenante) 

                    

                    

                    

                    

                    

                    

* Insertar las filas que sean necesarias porque en este apartado 

deberán concentrarse todas las facturas que se generen trimestre con 

trimestre. 

TOTAL 
 $         

-    

 $         

-    

      

 

VI. AVANCE FINANCIERO 

 

RECURSOS EJERCIDOS 

EN EL TRIMESTRE 

 $                     

-    

RECURSOS 

EJERCIDOS A LA 

FECHA 

 $               

-    

RECURSOS POR 

EJERCER 

 $                              

-    

 

MONTO ADJUDICADO AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2019 

 $                     

-    

PORCENTAJE DE 

AVANCE 

FINANCIERO A LA 

FECHA  (META) 

#¡DIV/0!

PORCENTAJE DE 

RECURSOS POR 

EJERCER  

#¡DIV/0!

VII. AVANCE FÍSICO  

  

ACCIÓN ACCIONES REALIZADAS DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA Y/O BIENES ADQUIRIDOS 

PORCENTAJE 

DE AVANCE 

FÍSICO 

Construcción   % 

Equipamiento   % 

* Incluir fotografías impresas y en formato .jpg que ilustren las actividades descritas en este apartado. 

VIII. FIRMAS DE LA INSTACIA BENEFICIARIA 

 

 

  REPRESENTANTE DE LA 

INSTANCIA BENEFICIARIA 

Nombre Cargo   

TESTIGO ADSCRITO A LA 

INSTANCIA BENEFICIARIA 

Nombre Cargo 

  REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD 

CIVIL Nombre Presidente(a) del Comité 

de Contraloría Social 

  

                

Se entrega el presente informe, el cual firmo BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en mi carácter de representante de la Instancia beneficiaria y responsable 

del ejercicio de los recursos. Los subsidios otorgados por la Secretaría de Cultura no pierden su carácter federal, por lo que me obligo a informar sobre las 

actividades realizadas y el uso de los recursos presupuestales otorgados para el desarrollo del proyecto cultural PAICE 2019 en los términos de la normatividad 

aplicable en la materia. Las actividades realizadas que aquí se detallan, cuentan con su documentación comprobatoria original, tal y como lo establecen las 

disposiciones generales aplicables. Dichas comprobaciones se encuentran bajo el resguardo de esta instancia y estarán a la disposición de cualquier autoridad 

fiscalizadora. 
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C.c.p. Órgano Interno de Control o similar de la instancia beneficiaria. 

 

 

Dirección General de Vinculación Cultural

Coordinación del PAICE

 
PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA APOYO A LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS ESTADOS (PAICE) VIDA A LA INFRAESTRUCTURA 

CULTURAL INFORME FINANCIERO Y DE ACTIVIDADES 

 

VIGENCIA DEL 
INSTRUMENTO 

JURÍDICO 
  

PERIODO QUE SE 
REPORTA 

  al   NÚMERO DE INFORME   

              

INSTANCIA BENEFICIARIA   NOMBRE DEL PROYECTO   

              

NÚMERO DE INSTRUMENTO 
JURIDICO 

  
FECHA DE FIRMA INSTRUMENTO 
JURÍDICO 

  

              

RECURSO PAICE   CONVENIO MODIFICATORIO   

              

RECURSO INSTANCIA 
BENEFICIARIA 

  
FECHA FIRMA CONVENIO 
MODIFICATORIO 

  

              

APORTACIÓN TOTAL (SUMA DE 
RECURSOS) 

  
 

              

I. INFORME FINANCIERO 

 

NÚMERO 
FECHA DEL 

DOCUMENTO 
NUMERO DEL 
DOCUMENTO 

NOMBRE PROVEEDOR / PRESTADOR DEL SERVICIO 
IMPORTE DEL 
DOCUMENTO 

IMPORTE 
PAGADO 

1      

2      

3      

4      

...      

Nota 1: Insertar las filas que sean necesarias, este apartado es acumulativo y deberá concentrar el total de la información de la 
documentación comprobatoria que se genere. 

TOTAL   

              

II. DETALLE DE ACTIVIDADES CULTURALES (RESUMEN DE ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL INMUEBLE DEL PROYECTO CULTURAL) 

              

TIPO DE 
ACTIVIDAD 

DESCRIPCIÓN   

NOMBRE DEL 
ARTISTA, 
GRUPO O 

INSTRUCTOR 

NOMBRE DEL 
ARTISTA, 
GRUPO O 

INSTRUCTOR 

PERIODO DE 
REALIZACIÓN  

POBLACION ATENDIDA FOCALIZACIÓN 

MUJERES HOMBRES TOTAL MIGRANTES INDÍGENAS 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

           

           

           

           

           

     TOTAL  (POBLACIÓN ATENDIDA)       

              

III. VIDA A LA INFRAESTRUCTURA (RESUMEN DE ACCIONES FÍSICAS) 

              

ACCIÓN DESCRIPCIÓN PORCENTAJE DE AVANCE 

Rehabilitación   % 

Equipamiento   % 

Nota 2: Incluir fotografías impresas y en formato .jpg que ilustren las actividades descritas en 
este apartado.       

              

IV. FIRMAS DE LA INSTANCIA BENEFICIARIA 

              

     

REPRESENTANTE DE LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA Nombre Cargo   

TESTIGO ADSCRITO A LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA Nombre Cargo 

 REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD CIVIL Nombre Cargo 

Se entrega el presente informe, el cual firmo BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en mi carácter de representante de la Instancia beneficiaria y responsable del ejercicio de los recursos. Los 
subsidios otorgados por la Secretaría de Cultura no pierden su carácter federal, por lo que me obligo a informar sobre las actividades realizadas y el uso de los recursos presupuestales 
otorgados para el desarrollo del proyecto cultural PAICE 2019 en los términos de la normatividad aplicable en la materia. Las actividades realizadas que aquí se detallan, cuentan con su 
documentación comprobatoria original, tal y como lo establecen las disposiciones generales aplicables. Dichas comprobaciones se encuentran bajo el resguardo de esta instancia y estarán a la 
disposición de cualquier autoridad fiscalizadora. 

C.c.p. Órgano Interno de Control o similar de la instancia beneficiaria. 

ANEXO 8 PAICE 
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MODELOS DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS PAICE 

a) Proyecto de Acuerdo Específico de Ejecución para gobiernos estatales (instituciones de cultura 
y organismos públicos descentralizados), en la modalidad de Fortalecimiento / Vida a la 
Infraestructura Cultural. 

___________ ACUERDO ESPECÍFICO DE EJECUCIÓN PARA LA COLABORACIÓN Y APLICACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE APOYO A LA 
INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS ESTADOS, EN LO SUBSECUENTE “EL PAICE”, EN EL ESTADO DE 
_______, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
CULTURA, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL DE 
VINCULACIÓN CULTURAL, ___________________________________, CON LA ASISTENCIA DE EL/LA 
COORDINADOR(A) DE “EL PAICE”, _______________________________; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ________ EN ADELANTE “EL ESTADO”, A TRAVÉS DE _____________, EN LO 
SUCESIVO “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, REPRESENTADA POR ________________________, 
____________________________, ASISTIDA POR_________________________, CON LA INTERVENCIÓN CONJUNTA 
DE ___________________________, ____________, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha ___________, ___________ y “EL ESTADO” celebraron un Convenio Marco de 
Colaboración y Coordinación, identificado como: ___________________, por virtud del cual 
acordaron ___________________________________________________________. 

II. En las C láusulas _______ y ___________, del Convenio Marco antes citado, se estableció que 
___________________. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o, fracción I, 26 y 
41 Bis, fracciones I, III y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; que tiene a su cargo elaborar y conducir la política 
nacional en materia de cultura con la participación que corresponda a otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal; conducir la elaboración del Programa Nacional de 
Cultura, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como su implementación y 
evaluación; elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases de coordinación y demás Instrumentos 
Jurídicos con órganos públicos o privados, nacionales e internacionales, en asuntos de su competencia. 

I.2 “El PROGRAMA”, tiene como objetivo general 
__________________________________________________. 

I.3 “EL PAICE”, tiene como objetivo _________________________. 

I.4 “EL PAICE”, tiene como población objetivo 
____________________________________________________. 

I.5 El/La ______________________________, en su carácter de Director(a) General de Vinculación 
Cultural, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con _______________ de fecha _________________, expedido a su favor por ______________, y 
con base en lo dispuesto en los artículos ______________ del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Cultura; facultades que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

I.6 Con fecha ____________, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación de “EL PROGRAMA” para el ejercicio fiscal ___, en su vertiente de “EL PAICE”, las 
cuales sirven de base para la celebración del presente Acuerdo. 

I.7 Se emitió la Convocatoria PAICE ___, con fecha ____________, mediante la cual, “EL PAICE” invitó 
a ______________, a presentar proyectos culturales en las modalidades de: Vida a la Infraestructura 
Cultural y Fortalecimiento a la Infraestructura Cultural, mismos que fueron evaluados por el Jurado 
Dictaminador de “EL PAICE”. 

I.8 El proyecto cultural __________________, fue dictaminado y aprobado con financiamiento por el 
Jurado Dictaminador de “EL PAICE” en la  modalidad Vida/Fortalecimiento a la Infraestructura 
Cultural, como consta en_______________________________________, de fecha ____________. 

I.9 Este Acuerdo se elabora y suscribe a petición de la Dirección General de Vinculación Cultural, en lo 
sucesivo “LA DGVC”, Unidad Administrativa responsable de la ejecución y cumplimiento de este 
Acuerdo, y que señala como su domicilio para los efectos a que haya lugar, el inmueble ubicado en 
_________________________________________________________. 
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II. “EL ESTADO”, declara que: 

II.1 Es una entidad _________________________________, de conformidad con lo establecido en 
________________________. 

II.2 La ___________________________, es una dependencia de __________; de conformidad con lo 
estipulado en ______________. 

II.3 Se encuentra debidamente representado por _________________, en su carácter de 
_____________________________, y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para 
obligarse en los términos del presente Acuerdo; de conformidad con lo estipulado en 
______________________. 

II.4 Su Registro Federal de Contribuyentes es _____________, y señala como su domicilio para todos 
los efectos legales derivados del presente Instrumento, el ubicado en 
_____________________________________________. 

III. “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” declara que: 

III.1 Es un/una ________________________; de conformidad con lo establecido en 
__________________________________. 

III.2 Se encuentra debidamente representada por ________________________, 
_________________________; y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para obligarse 
en los términos del presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en 
__________________________. 

III.3 Conoce el origen y fines de “EL PAICE”, así como sus Reglas de Operación citadas en la 
declaración ___ del presente Acuerdo, así como los procedimientos y criterios en ellas contenidos, 
por lo que se encuentra en la mejor disposición de conjuntar sus esfuerzos con “LA SECRETARÍA”, 
para llevar a cabo el desarrollo del proyecto cultural __________________. 

III.4 Reconoce y acepta el contenido de las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” en la vertiente de 
“EL PAICE”, para el ejercicio fiscal ______, conoce el origen y fines de “EL PAICE”, así como los 
procedimientos y criterios en ellas contenidos, por lo que se encuentra en la mejor disposición de 
conjuntar sus esfuerzos con “LA SECRETARÍA”, para llevar a cabo el desarrollo del proyecto 
cultural ___________________________. 

III.5 El inmueble en el que se realizará el proyecto cultural se encuentra bajo ______________, de 
conformidad con _____________. 

III.6 El proyecto cultural ____________, fue dictaminado y aprobado con financiamiento por el Jurado 
Dictaminador de “EL PAICE” en la  modalidad Vida/Fortalecimiento a la Infraestructura Cultural, en 
______ de fecha ___________________. 

III.7 Su Registro Federal de Contribuyentes es ___________________, y señala como su domicilio para 
todos los efectos legales derivados del presente Instrumento, el ubicado en 
_____________________________________________. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad y las facultades con las que se ostentan para la 
celebración del presente Acuerdo. 

IV.2 No existen vicios del consentimiento tales como error, dolo, o mala fe que pudieran invalidar el 
presente Acuerdo. 

IV.3 Es su voluntad celebrar el presente instrumento, por lo que vistos los Antecedentes y Declaraciones 
que preceden, acuerdan sujetar su compromiso al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, a través de “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” 
convienen que el objeto del presente Acuerdo es el de conjuntar sus esfuerzos y respectivas 
capacidades, con el propósito de establecer las acciones de cooperación y coordinación 
institucional que llevarán a cabo para cumplir con los objetivos de “EL PAICE”, así como 
para colaborar en beneficio del proyecto cultural ________________________, el cual fue 
presentado al Jurado Dictaminador de “EL PAICE” en su Sesión, de fecha ____________, 
y fue dictaminado y aprobado con financiamiento para ser apoyado por “EL PAICE” de “LA 
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SECRETARÍA”, y cuya ejecución se efectuará en un período no mayor a ___________, de 
acuerdo a lo establecido en el cronograma de ejecución. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” por virtud del presente Acuerdo, convienen realizar una aportación total por 
la cantidad de $______________ (______________________pesos 00/100 M.N.), a efecto 
de dar cumplimiento al objeto mencionado en la Cláusula anterior, misma que será 
proporcionada de la siguiente manera: 

I. “LA SECRETARÍA” aportará la cantidad de $_____________ (_______________ 
pesos 00/100 M.N.), a través de ___________ de “EL ESTADO”, previo registro que 
haga “LA SECRETARÍA” de la cuenta bancaria productiva específica, en el Sistema 
Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF), a través de la cuenta bancaria 
única que maneja la TESOFE y previa la entrega del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI), que emita la _________________ de “EL ESTADO”. 

II. “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” acreditó/acreditará la cantidad de 
$______________ (__________ pesos 00 /100 M.N.), en un plazo no mayor al 
establecido en la ______________ del presente Acuerdo. _____________________. 
/no aportará cantidad alguna, toda vez que, el proyecto cultural se realizará en un 
Municipio/Alcaldía de atención prioritaria de conformidad con el listado anexo de la 
Convocatoria _______ de “EL PAICE”. 

TERCERA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” se compromete frente a “LA SECRETARÍA”, a vigilar 
que los recursos públicos federales, otorgados al proyecto cultural objeto del presente 
instrumento, tengan una correcta aplicación de acuerdo con las Leyes Federales y 
demás ordenamientos que de éstas deriven, que se encuentren vigentes y que sean 
aplicables al proyecto cultural, así como de conformidad con lo estipulado en las Reglas de 
Operación de “EL PAICE”. 

CUARTA.- “EL ESTADO”, reconoce y acepta que por virtud del presente Acuerdo, a través de “LA 
INSTANCIA BENEFICIARIA” asume frente a “LA SECRETARÍA” el carácter de instancia 
beneficiaria de “EL PAICE”, y se obliga a dar cumplimiento a todas y cada una de las 
disposiciones contenidas en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, a todas y cada 
una de las cláusulas del presente Acuerdo, así como a todos los requerimientos de entrega 
de información y documentación que al efecto se considere necesaria y se le solicite, tanto 
“LA DGVC”, o el/la Coordinador(a) de “EL PAICE”. 

 “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” deberá brindar las facilidades en caso de que  “LA 
SECRETARÍA” requiera realizar visitas en el inmueble beneficiado, con el propósito de 
verificar el desarrollo del proyecto cultural autorizado y referido en la Cláusula Primera del 
presente Acuerdo. 

En el supuesto de que “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” incumpla con lo pactado en 
cualesquiera de las cláusulas del presente Acuerdo, cualquiera de los puntos de las Reglas 
de Operación y/o cualquiera de los requerimientos y/o entrega de documentación que se le 
hubiere solicitado por conducto de “LA DGVC”, o del/de la Coordinador(a) de “EL PAICE”, 
“LA SECRETARÍA” estará facultada para exigir el reembolso de la cantidad señalada en la 
Cláusula Segunda inciso a) del presente Acuerdo, así como de los intereses generados, 
quedando a su vez, “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, obligada a reintegrarlos, de 
conformidad con la Cláusula _________ del presente Instrumento Jurídico. 

QUINTA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” de “EL PAICE”, se obliga a cumplir con los siguientes 
compromisos: 

a) Abrir una cuenta bancaria productiva específica, que permita la identificación de los 
recursos federales para efectos de la administración, comprobación de su ejercicio y 
fiscalización del proyecto cultural al que se refiere la cláusula primera del presente 
Instrumento Jurídico; 

b) Sujetarse al contenido del proyecto cultural que fue presentado al Jurado Dictaminador 
de “EL PAICE”, en la Sesión de fecha _________; 

c) Destinar los recursos públicos federales otorgados, única y exclusivamente para 
realizar el proyecto cultural señalado en la Cláusula Primera del presente Instrumento 
Jurídico; 

d) Ser responsable de la correcta aplicación y comprobación de los recursos aportados 
para la ejecución del proyecto cultural objeto del presente Acuerdo, mencionado en la 
Cláusula Primera del mismo, así como del resguardo de la documentación que 
acredite el ejercicio de los recursos públicos recibidos; 
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e) Elaborar y entregar, a “LA DGVC” de conformidad con lo señalado en las Reglas de 
Operación de “EL PAICE”, los Reportes de Avances Trimestrales correspondientes, 
en el formato establecido por “EL PAICE”, durante los 15 días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. 

f) Integrar el Reporte Final del Proyecto Cultural, en el formato establecido por “EL 
PAICE” y remitirlo a “LA DGVC”, a más tardar 15 días hábiles después de que “LA 
INSTANCIA BENEFICIARIA” haya concluido la ejecución del proyecto cultural. 

g) Los demás que acuerden “LAS PARTES” por escrito en el instrumento jurídico 
correspondiente. 

SEXTA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, será la única responsable de la ejecución del proyecto 
cultural, por lo que se compromete a realizar las siguientes acciones para cumplir con los 
objetivos y fines de “EL PAICE”:  

a) Vigilar y supervisar el desarrollo del proyecto cultural objeto del presente Acuerdo, 
mismo que ha sido beneficiado por “EL PAICE”; y 

b) Las demás que se requieran y acuerden “LAS PARTES” por escrito a través de la 
suscripción del Instrumento Jurídico correspondiente, para el cumplimiento de los 
objetivos y fines de “EL PAICE”. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA”, designa para la coordinación y realización de los compromisos 
contraídos en el presente acuerdo a “LA DGVC”. Por su parte, “LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA” designa como responsable a ______ en funciones. 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” y “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, reconocen expresamente que la 
suscripción del presente Acuerdo implica la aceptación de todos y cada uno de los términos 
del Fallo emitido por el Jurado Dictaminador de “EL PAICE”, en la Sesión de fecha 
___________, respecto al proyecto cultural presentado; así como de las Reglas de 
Operación de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA.- “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, convienen en que corresponderá a “LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA”, por conducto de su_________ en funciones, ser el órgano encargado 
de la supervisión del desarrollo del proyecto cultural que ha sido presentado y aprobado en 
el marco de "EL PROGRAMA" mediante “EL PAICE”, y al que se refiere la Cláusula 
Primera del presente Acuerdo. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” convienen que podrán, cuando así lo consideren conveniente, realizar 
por conducto de sus Contralorías, las auditorías necesarias a la aplicación de los recursos 
otorgados para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

DÉCIMA 
PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen que el presente Instrumento no constituye una sociedad o 

empresa de ningún tipo entre las mismas, por lo tanto “LA SECRETARÍA” no será 
responsable de los gastos, deudas o responsabilidades económicas, civiles, penales, 
autorales, laborales, administrativas, fiscales o de seguridad social que contraiga “LA 
INSTANCIA BENEFICIARIA”. 

DÉCIMA 
SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que el personal que participe, por parte de cada una de ellas, en 

la organización, ejecución, supervisión y cualquier otra actividad que se lleve a cabo con 
motivo del presente Acuerdo, quedará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de 
la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 
trabajos desarrollados durante la designación, se pudiesen generar o haber generado 
derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte signante. 

DÉCIMA 
TERCERA.- Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por los 

daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de una contingencia, en la 
inteligencia de que, una vez superados los eventos, se reanudarán las actividades en la 
forma y términos que determinen por escrito “LAS PARTES”. 

DÉCIMA 
CUARTA.- “LAS PARTES” convienen que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

_________________, del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
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Ejercicio fiscal __________, y a lo establecido en las Reglas de Operación de “EL 
PROGRAMA”, toda la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
relacionada con “EL PAICE”, deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA 
QUINTA.- Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo 

Social y su Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y 
de conformidad con los documentos rectores de Contraloría Social (Esquema, Guía 
Operativa y Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social) de “EL PAICE”; autorizados 
por la Secretaría de la Función Pública, “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” se compromete 
a realizar acciones de promoción y seguimiento de contraloría social. 

DÉCIMA 
SEXTA.- “LAS PARTES” convienen que cualquier modificación o adición al presente Acuerdo se 

hará de común acuerdo y a través de la suscripción del documento jurídico que 
corresponda. 

DÉCIMA 
SÉPTIMA.- El presente Acuerdo iniciará sus efectos jurídicos a partir de la fecha de la aportación, 

referida en la Cláusula Segunda inciso a) que realice “LA SECRETARÍA” y concluirá en 
______, contados a partir de la fecha de aportación de “LA SECRETARÍA”, concediéndose 
a “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, de así solicitarlo por escrito a “LA DGVC”, previo al 
vencimiento del presente Acuerdo, hasta dos meses calendario de gracia para su 
conclusión. 

DÉCIMA 
OCTAVA.- El presente Acuerdo podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de “LAS 

PARTES”, previa notificación que por escrito presente alguna de ellas a su contraparte, con 
al menos quince días de anticipación; y será cancelado por “LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA 
NOVENA.- En caso de existir recursos públicos federales no devengados o que no se encuentren 

vinculados a compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre de _____, “LA 
INSTANCIA BENEFICIARIA” deberá reintegrarlos junto con los rendimientos que se 
hubieren generado para su entero a la TESOFE, a través de “LA SECRETARÍA”, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 54, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, respectivamente. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” convienen que el presente Acuerdo, es producto de la buena fe, por lo que 
toda controversia que se derive de éste, respecto de su aplicación, interpretación, 
operación, formalización y cumplimiento, será resuelta atendiendo en primera instancia y de 
común acuerdo entre “LAS PARTES”, a lo expresado en las Reglas de Operación citadas 
en la declaración ___ del presente Acuerdo. 

VIGÉSIMA 
PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen que en caso de no llegar a ningún arreglo de conformidad con lo 

establecido en la cláusula anterior, y de continuar la controversia sobre la aplicación, 
interpretación, operación, formalización y cumplimiento del presente Acuerdo, así como para 
todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” aceptan y 
reconocen que se sujetarán a lo establecido en el Convenio Marco original y, en su caso, a 
la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, por lo que 
ambas renuncian desde ahora a cualquier fuero que pudiera corresponderles derivado de su 
domicilio presente o futuro. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE ACUERDO ESPECÍFICO DE EJECUCIÓN, Y ENTERADAS “LAS PARTES” DE SU 
CONTENIDO, VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES, LO FIRMAN EN ____ EJEMPLARES ORIGINALES, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA ____DEL MES DE ____ DEL AÑO DOS MIL _______. 
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POR “LA SECRETARÍA” 

 

____________________________ 

DIRECTOR(A) GENERAL DE VINCULACIÓN 
CULTURAL 

 

_____________________________ 

COORDINADOR(A) DE “EL PAICE” 

POR “EL ESTADO” 

 

_____________________________ 

POR “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” 

b) Proyecto de Convenio de Colaboración para gobiernos municipales y universidades públicas 
estatales, en la modalidad de Fortalecimiento / Vida a la Infraestructura Cultural 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA, EN 

ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS 

ESTADOS, EN LO SUBSECUENTE “EL PAICE” EN EL ESTADO DE __________, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 

EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, 

REPRESENTADA POR EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL, 

___________________________________, CON LA ASISTENCIA DE EL/LA COORDINADOR(A) DE “EL PAICE”, 

_______________________________; Y POR LA OTRA, ______________, EN ADELANTE “LA INSTANCIA 

BENEFICIARIA”, REPRESENTADA POR ___________________________________; A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o, fracción I, 26 y 
41 Bis, fracciones I, III y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; que tiene a su cargo elaborar y conducir la política 
nacional en materia de cultura con la participación que corresponda a otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal; conducir la elaboración del Programa Nacional de 
Cultura, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como su implementación y 
evaluación; elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases de coordinación y demás Instrumentos 
Jurídicos con órganos públicos o privados, nacionales e internacionales, en asuntos de su competencia. 

I.2 “El PROGRAMA”, tiene como objetivo general 
______________________________________________________. 

I.3 “EL PAICE”, tiene como objetivo _____________________________________________. 

I.4 “EL PAICE”, tiene como población objetivo 
_________________________________________________. 

I.5 El/La ______________________________, en su carácter de Director(a) General de Vinculación 
Cultural, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con _______________ de fecha _________________, expedido a su favor por ______________, y 
con base en lo dispuesto en los artículos ______________ del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Cultura; facultades que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

I.6 Con fecha ____________, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación de “EL PROGRAMA” para el ejercicio fiscal ___, en su vertiente de “EL PAICE”, las 
cuales sirven de base para la celebración del presente Convenio. 

I.7 Se emitió la Convocatoria PAICE _________, con fecha ___________, mediante la cual, “EL 
PAICE” invitó a ______________________________, a presentar proyectos culturales en las 
modalidades de: _______________, mismos que fueron evaluados por el Jurado Dictaminador de 
“EL PAICE”. 

I.8 El proyecto cultural _____________________, fue dictaminado y aprobado con financiamiento por 
el Jurado Dictaminador de “EL PAICE” en la  modalidad de Vida/Fortalecimiento a la Infraestructura 
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Cultural, como consta en ____________________________________________________, de fecha 
________. 

I.9 Este Convenio se elabora y suscribe a petición de la Dirección General de Vinculación Cultural, en lo 
sucesivo “LA DGVC”, Unidad Administrativa responsable de la ejecución y cumplimiento de este 
Convenio, quien señala como su domicilio para los efectos a que haya lugar, el inmueble ubicado en 
______________________________________. 

II. “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” declara que: 

II.1 Es un/una________________________; lo anterior de conformidad con lo establecido en 
__________________________________________________. 

II.2 Se encuentra debidamente representada por ____________________, 
_________________________________; y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para 
obligarse en los términos del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 
___________________________________. 

II.3 Conoce el origen y fines de “EL PAICE”, así como sus Reglas de Operación citadas en la 
declaración __del presente Convenio, así como los procedimientos y criterios en ellas contenidos, 
por lo que se encuentra en la mejor disposición de conjuntar sus esfuerzos con “LA SECRETARÍA”, 
para llevar a cabo el desarrollo del proyecto cultural ______________________________________. 

II.4 Reconoce y acepta el contenido de las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” en la vertiente de 
“EL PAICE”, para el ejercicio fiscal ______, conoce el origen y fines de “EL PAICE”, así como los 
procedimientos y criterios en ellas contenidos, por lo que se encuentra en la mejor disposición de 
conjuntar sus esfuerzos con “LA SECRETARÍA”, para llevar a cabo el desarrollo del proyecto 
cultural ___________________________. 

II.5 El inmueble en el que se realizará el proyecto cultural se encuentra bajo __________________, de 
conformidad con ____________________. 

II.6 El proyecto cultural ______________________, fue dictaminado y aprobado con financiamiento por 
el Jurado Dictaminador de “EL PAICE” en la  modalidad de Vida/Fortalecimiento a la Infraestructura 
Cultural, en ________________ de fecha __________________. 

II.7 Su Registro Federal de Contribuyentes es ___________________, y señala como su domicilio para 
todos los efectos legales derivados del presente Instrumento, el ubicado en 
_______________________________________. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad y las facultades con las que se ostentan para la 
celebración del presente Convenio. 

III.2 No existen vicios del consentimiento tales como error, dolo, o mala fe que pudieran invalidar el 
presente Convenio. 

III.3 Es su voluntad celebrar el presente instrumento, por lo que vistas las Declaraciones que preceden, 
convienen sujetar su compromiso al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LA SECRETARÍA” y “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, acuerdan que el objeto del 
presente Convenio es el de conjuntar sus esfuerzos y respectivas capacidades, con el 
propósito de establecer las acciones de cooperación y coordinación institucional que 
llevarán a cabo, para cumplir con los objetivos de “EL PAICE”, así como para colaborar en 
beneficio del proyecto cultural _________________, el cual fue presentado al Jurado 
Dictaminador de “EL PAICE” su Sesión, de fecha ________, y fue dictaminado y aprobado 
con financiamiento para ser apoyado por “EL PROGRAMA” mediante ”EL PAICE” de “LA 
SECRETARÍA”, y cuya ejecución se efectuará en un período no mayor a ___________, de 
acuerdo a lo establecido en el cronograma de ejecución. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” por virtud del presente Convenio, acuerdan realizar una aportación total 
por la cantidad de $___________________ (________ pesos __/100 M.N.), a efecto de dar 
cumplimiento al objeto mencionado en la Cláusula anterior, misma que será proporcionada 
de la siguiente manera: 
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a) “LA SECRETARÍA” aportará la cantidad de $________________ 
(_______________________ pesos __/100 M.N.), a través de________________, 
previo registro que haga “LA SECRETARÍA” de la cuenta bancaria productiva 
específica, en el Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF), a 
través de la cuenta bancaria única que maneja la TESOFE y previa la entrega del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), que emita la __________________. 

b) “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” acreditó/acreditará/ la cantidad de 
$_____________ (___________pesos __/100 M.N.), en un plazo no mayor al 
establecido en la ______________ del presente Convenio./ no aportará cantidad 
alguna, toda vez que, el proyecto cultural se realizará en un Municipio/Alcaldía de 
atención prioritaria de conformidad con el listado anexo de la Convocatoria _______ de 
“EL PAICE”. 

TERCERA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” se compromete frente a “LA SECRETARÍA”, a vigilar 
que los recursos públicos federales, otorgados al proyecto cultural objeto del presente 
Instrumento, tengan una correcta aplicación de acuerdo con las Leyes Federales y 
demás ordenamientos que de éstas deriven, que se encuentren vigentes y que sean 
aplicables al proyecto cultural, así como de conformidad con lo estipulado en las Reglas de 
Operación de “EL PAICE”. 

CUARTA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, reconoce y acepta que por virtud del presente Convenio 
asume frente a “LA SECRETARÍA”, el carácter de instancia beneficiaria de “EL PAICE”, y 
se obliga a dar cumplimiento a todas y cada una de las disposiciones contenidas en las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, mediante “EL PAICE”; a todas y cada una de 
las Cláusulas del presente Convenio, así como a todos los requerimientos de entrega de 
información y documentación que al efecto se considere necesaria y se le solicite, tanto “LA 
DGVC”, o el/la Coordinador(a) de “EL PAICE”. 

“LA INSTANCIA BENEFICIARIA” deberá brindar las facilidades en caso de que “LA 
SECRETARÍA” requiera realizar visitas en el inmueble beneficiado, con el propósito de 
verificar el desarrollo del proyecto cultural autorizado y referido en la Cláusula Primera del 
presente Convenio. 

En el supuesto de que “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” incumpla con lo pactado en 
cualesquiera de las Cláusulas del presente Convenio, cualquiera de los puntos de las 
Reglas de Operación y/o cualquiera de los requerimientos y/o entrega de documentación 
que se le hubiere solicitado por conducto de “LA DGVC”, o del/de la Coordinador(a) de “EL 
PAICE”, “LA SECRETARÍA” estará facultada para exigir el reembolso de la cantidad 
señalada en la Cláusula Segunda inciso a) del presente Convenio, así como de los 
intereses generados, quedando a su vez, “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” obligada a 
reintegrarlos, de conformidad con la Cláusula __________ del presente Instrumento 
Jurídico. 

QUINTA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, de “EL PROGRAMA”, por “EL PAICE”, con el objeto 
de optimizar el desarrollo del proyecto cultural, se obliga a cumplir con los siguientes 
compromisos: 

a) Abrir una cuenta bancaria productiva específica, que permita la identificación de los 
recursos federales para efectos de la administración, comprobación de su ejercicio y 
fiscalización del proyecto cultural al que se refiere la Cláusula Primera del presente 
Instrumento Jurídico; 

b) Sujetarse al contenido del proyecto cultural que fue presentado al Jurado Dictaminador 
de “EL PAICE”, en la Sesión de fecha _________; 

c) Destinar los recursos públicos federales otorgados, única y exclusivamente para 
realizar el proyecto cultural señalado en la Cláusula Primera del presente Instrumento 
Jurídico; 
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d) Ser responsable de la correcta aplicación y comprobación de los recursos aportados 
para la ejecución del proyecto cultural objeto del presente Convenio, mencionado en la 
Cláusula Primera del mismo, así como del resguardo de la documentación que 
acredite el ejercicio de los recursos públicos recibidos; 

e) Elaborar y entregar, a “LA DGVC” de conformidad con lo señalado en las Reglas de 
Operación de “EL PAICE”, los Reportes de Avances Trimestrales correspondientes, 
en el formato establecido por “EL PAICE”, durante los 15 días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. 

f) Integrar el Reporte Final del proyecto cultural, en el formato establecido por “EL 
PAICE” y remitirlo a “LA DGVC”, a más tardar 15 días hábiles después de que “LA 
INSTANCIA BENEFICIARIA” haya concluido la ejecución del proyecto cultural; 

g) Los demás que acuerden “LAS PARTES” por escrito en el Instrumento Jurídico 
correspondiente. 

SEXTA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, será la única responsable de la ejecución del proyecto 
cultural, por lo que se compromete a realizar las siguientes acciones para cumplir con los 
objetivos y fines de “EL PAICE”: 

a) Vigilar y supervisar el desarrollo del proyecto cultural objeto del presente Convenio, 
mismo que ha sido beneficiado por “EL PAICE”, y 

b) Las demás que se requieran y acuerden “LAS PARTES” por escrito a través de la 
suscripción del Instrumento Jurídico correspondiente, para el cumplimiento de los 
objetivos y fines de “EL PAICE”. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA”, designa para la coordinación y realización de los compromisos 
contraídos en el presente Convenio a la “LA DGVC”. Por su parte, “LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA” designa como responsable a _______ en funciones. 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” y “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, reconocen expresamente que la 
suscripción del presente Convenio implica la aceptación de todos y cada uno de los 
términos del Fallo emitido por el Jurado Dictaminador de “EL PAICE”, en su Sesión de 
fecha __________, respecto al proyecto cultural presentado; así como de las Reglas de 
Operación de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA.- “LA SECRETARÍA” y “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, acuerdan que corresponderá a 
“LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, por conducto de su ________, ser el órgano encargado 
de la supervisión del desarrollo del proyecto cultural que ha sido presentado y aprobado en 
el marco de "EL PROGRAMA" mediante “EL PAICE”, y al que se refiere la Cláusula 
Primera del presente Convenio. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que podrán, cuando así lo consideren conveniente, realizar por 
conducto de sus Contralorías, las auditorías necesarias a la aplicación de los recursos 
otorgados para el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA 
PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Instrumento no constituye una sociedad o 

empresa de ningún tipo entre las mismas, por lo tanto “LA SECRETARÍA” no será 
responsable de los gastos, deudas o responsabilidades económicas, civiles, penales, 
autorales, laborales, administrativas, fiscales o de seguridad social que contraiga “LA 
INSTANCIA BENEFICIARIA”. 

DÉCIMA 
SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que el personal que participe, por parte de cada una de ellas, en 

la organización, ejecución, supervisión y cualquier otra actividad que se lleve a cabo con 
motivo del presente Convenio, quedará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia 
de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 
trabajos desarrollados durante la designación, se pudiesen generar o haber generado 
derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte signante. 

DÉCIMA 
TERCERA.- Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por los 

daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de una contingencia, en la 
inteligencia de que, una vez superados los eventos, se reanudarán las actividades en la 
forma y términos que determinen por escrito “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA 
CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

____________, del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal ____, y a lo establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, toda la 
papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción relacionada con “EL 
PAICE”, deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA 
QUINTA.- Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo 

Social y su Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y 
de conformidad con los documentos rectores de Contraloría Social (Esquema, Guía 
Operativa y Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social) de “EL PAICE”; autorizados 
por la Secretaría de la Función Pública, “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” se compromete 
a realizar acciones de promoción y seguimiento de la contraloría social. 

DÉCIMA 
SEXTA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquier modificación o adición al presente Convenio se 

hará de común acuerdo y a través de la suscripción del documento jurídico que 
corresponda. 

DÉCIMA 
SÉPTIMA.- El presente Convenio iniciará sus efectos jurídicos a partir de la fecha de la aportación que 

realice “LA SECRETARÍA”, referida en la Cláusula Segunda inciso a) y concluirá 
___________, contados a partir de la fecha de aportación de “LA SECRETARIA”, 
concediéndose a “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, de así solicitarlo por escrito a “LA 
DGVC”, previo al vencimiento del presente Convenio, hasta dos meses calendario de gracia 
para su conclusión. 

DÉCIMA 
OCTAVA.- El presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de “LAS 

PARTES”, previa notificación que por escrito presente alguna de ellas a su contraparte, con 
al menos quince días de anticipación; y será cancelado por “LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA 
NOVENA.- En caso de existir recursos públicos federales no devengados o que no se encuentren 

vinculados a compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre de ___, “LA 
INSTANCIA BENEFICIARIA” deberá reintegrarlos junto con los rendimientos que se 
hubieren generado para su entero a la TESOFE, a través de “LA SECRETARÍA”, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 54, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, respectivamente. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio, es producto de la buena fe, por lo que 
toda controversia que se derive de éste, respecto de su aplicación, interpretación, 
operación, formalización y cumplimiento, será resuelta atendiendo en primera instancia y de 
común acuerdo entre “LAS PARTES”, a lo expresado en las Reglas de Operación citadas 

en la declaración ___ del presente Convenio. 

VIGÉSIMA 
PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de no llegarse a ningún arreglo de conformidad con 

lo establecido en la Cláusula anterior, y de continuar la controversia sobre la aplicación, 
interpretación, operación, formalización y cumplimiento del presente Instrumento, así como 
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” 
aceptan y reconocen que se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales con 
residencia en la Ciudad de México, por lo que ambas renuncian desde ahora a cualquier 
fuero que pudiera corresponderles derivado de su domicilio presente o futuro. 
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LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, Y ENTERADAS “LAS PARTES” DE SU 

CONTENIDO, VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES, LO FIRMAN EN ______ EJEMPLARES ORIGINALES, EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA ___DEL MES DE _____ DEL AÑO DOS MIL ______. 

 

POR “LA SECRETARÍA” 

_____________________________ 

DIRECTOR(A) GENERAL DE VINCULACIÓN 
CULTURAL 

 

____________________________ 

COORDINADOR(A) DE “EL PAICE” 

POR “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” 

_____________________________ 

 

c) Proyecto de Convenio de Colaboración para Organizaciones de la Sociedad Civil, en la 
modalidad de Fortalecimiento / Vida a la Infraestructura Cultural. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA, EN 
ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS 
ESTADOS, EN LO SUBSECUENTE “EL PAICE”, EN EL ESTADO DE ______________, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO SUCESIVO “LA 
SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL, 
___________________________________, _________________________________, CON LA ASISTENCIA DE EL/LA 
COORDINADOR(A) DE “EL PAICE”, _______________________________; Y POR LA OTRA, “LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA”, EN ADELANTE “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, REPRESENTADA POR SU ___________________, 
_____________; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD 
CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

a) “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o, fracción I, 26 y 
41 Bis, fracciones I, III y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; que tiene a su cargo elaborar y conducir la política 
nacional en materia de cultura con la participación que corresponda a otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal; conducir la elaboración del Programa Nacional de 
Cultura, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como su implementación y 
evaluación; elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases de coordinación y demás Instrumentos 
Jurídicos con órganos públicos o privados, nacionales e internacionales, en asuntos de su competencia. 

I.2 “El PROGRAMA”, tiene como objetivo general 
__________________________________________________. 

I.3 “EL PAICE”, tiene como objetivo _________________________. 

I.4 “EL PAICE”, tiene como población objetivo 
____________________________________________________. 

I.5 El/La ______________________________, en su carácter de Director(a) General de Vinculación 
Cultural, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con _______________ de fecha _________________, expedido a su favor por ______________, y 
con base en lo dispuesto en los artículos ______________ del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Cultura; facultades que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

I.6 Con fecha ____________, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación de “EL PROGRAMA” para el ejercicio fiscal ___, en su vertiente de “EL PAICE”, las 
cuales sirven de base para la celebración del presente Convenio. 

I.7 Se emitió la Convocatoria PAICE ___, con fecha ____________, mediante la cual, “EL PAICE” invitó 
a ______________, a presentar proyectos culturales en las modalidades de: Vida a la Infraestructura 
Cultural y Fortalecimiento a la Infraestructura Cultural, mismos que fueron evaluados por el Jurado 
Dictaminador de “EL PAICE”. 
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I.8 El proyecto cultural _______________, fue dictaminado y aprobado con financiamiento por el Jurado 
Dictaminador de “EL PAICE” en la modalidad Vida/Fortalecimiento a la Infraestructura Cultural, 
como consta en_______________________________________, de fecha ____________. 

I.9 Este Convenio se elabora y suscribe a petición de la Dirección General de Vinculación Cultural, en lo 
sucesivo “LA DGVC”, Unidad Administrativa responsable de la ejecución y cumplimiento de este 
Convenio, quien señala como su domicilio para los efectos a que haya lugar, el inmueble ubicado en 
______________________________________. 

II. “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” declara que: 

II.1 Es un(a) _______________ legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, cuyo objeto 
social es, entre otros: _______________________, de conformidad con 
__________________________________. 

II.2 Se encuentra debidamente representada por ____________________, 
_____________________________, y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para 
obligarse en los términos del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 
_________________________________. 

II.3 Se encuentra inscrita en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, lo que 
acredita con la Clave Única de Inscripción (CLUNI) número ___________, de fecha ____ de ______ 
de _______, otorgada por la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, Secretaría Técnica. 

II.4 Conoce el origen y fines de “EL PAICE”, así como sus Reglas de Operación citadas en la 
declaración __del presente Convenio, así como los procedimientos y criterios en ellas contenidos, 
por lo que se encuentra en la mejor disposición de conjuntar sus esfuerzos con “LA SECRETARÍA”, 
para llevar a cabo el desarrollo del proyecto cultural ______________________________________. 

II.5 El inmueble en el que se realizará el proyecto cultural se encuentra bajo ______________, de 
conformidad con ______________________________. 

II.6 El proyecto cultural ______________________, fue dictaminado y aprobado con financiamiento por 
el Jurado Dictaminador de “EL PAICE” en la modalidad de Vida/Fortalecimiento a la Infraestructura 
Cultural, en ________________ de fecha __________________. 

II.7 Su Registro Federal de Contribuyentes es: ___________, y señala como su domicilio para todos los 
efectos legales derivados del presente Instrumento, el ubicado en 
__________________________________________________. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad y las facultades con las que se ostentan para la 
celebración del presente Convenio. 

III.2 No existen vicios del consentimiento tales como error, dolo, o mala fe que pudieran invalidar el 
presente Convenio, 

III.3 Es su voluntad celebrar el presente instrumento, por lo que vistas las Declaraciones que preceden, 
convienen sujetar su compromiso al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LA SECRETARÍA” y “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, acuerdan que el objeto del 
presente Convenio es el de conjuntar sus esfuerzos y respectivas capacidades, con el 
propósito de establecer las acciones de cooperación y coordinación institucional que 
llevarán a cabo, para cumplir con los objetivos de “EL PAICE”, así como para colaborar en 
beneficio del proyecto cultural _________________________________, el cual fue 
presentado al Jurado Dictaminador de “EL PAICE” en su Sesión, de fecha _____, y fue 
dictaminado y aprobado con financiamiento para ser apoyado por “EL PROGRAMA”, 
mediante ”EL PAICE” de “LA SECRETARÍA”, y cuya ejecución se efectuará en un período 
no mayor a _____, de acuerdo a lo establecido en el cronograma de ejecución. 
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SEGUNDA.- “LAS PARTES” por virtud del presente Convenio, acuerdan realizar una aportación total 
por la cantidad de _________________ (_____________ pesos 00/100 M.N.), a efecto de 
dar cumplimiento al objeto mencionado en la Cláusula anterior, misma que será 
proporcionada de la siguiente manera: 

a) “LA SECRETARÍA” aportará la cantidad de _________________ (_____________ 
pesos 00/100 M.N.), previo registro que haga “LA SECRETARÍA” de la cuenta 
bancaria productiva específica, referida en el inciso a), de la Cláusula Quinta de este 
Convenio, en el Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF), a 
través de la cuenta bancaria única que maneja la TESOFE, y previa la entrega del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), que emita la “LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA”. 

b) “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” (acreditó/acreditará/ la cantidad de 
_________________ (_____________ pesos 00/100 M.N.), en un plazo no mayor al 
establecido en la ______________ del presente Convenio./ no aportará cantidad 
alguna, toda vez que, el proyecto cultural se realizará en un Municipio/Alcaldía de 
atención prioritaria de conformidad con el listado anexo de la Convocatoria ______ de 
“EL PAICE”. 

TERCERA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” se compromete frente a “LA SECRETARÍA”, a aplicar 
los recursos públicos federales otorgados, al proyecto cultural objeto del presente 
Instrumento, atendiendo lo dispuesto por el artículo 178, último párrafo del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y ejercer dichos recursos con 
apego a los criterios y procedimientos establecidos en las Reglas de Operación de “EL 
PAICE”. 

CUARTA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, reconoce y acepta que por virtud del presente Convenio 
asume frente a “LA SECRETARÍA”, el carácter de instancia beneficiaria de “EL PAICE”, y 
se obliga a dar cumplimiento a todas y cada una de las disposiciones contenidas en las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” mediante “EL PAICE”; a todas y cada una de 
las Cláusulas del presente Convenio, así como a todos los requerimientos de entrega de 
información y documentación que al efecto se considere necesaria y se le solicite, tanto “LA 
DGVC”, o el/la Coordinador(a) de “EL PAICE”. 

“LA INSTANCIA BENEFICIARIA” deberá brindar las facilidades en caso de que “LA 
SECRETARÍA” requiera realizar visitas en el inmueble beneficiado, con el propósito de 
verificar el desarrollo del proyecto cultural autorizado y referido en la Cláusula Primera del 
presente Convenio. 

En el supuesto de que “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” incumpla con lo pactado en 
cualesquiera de las Cláusulas del presente Convenio, cualquiera de los puntos de las 
Reglas de Operación y/o cualquiera de los requerimientos y/o entrega de documentación 
que se le hubiere solicitado por conducto de “LA DGVC”, o del/de la Coordinador(a) de “EL 
PAICE”, “LA SECRETARÍA” estará facultada para exigir el reembolso de la cantidad 
señalada en la Cláusula Segunda inciso a) del presente Convenio, así como de los 
intereses generados, quedando a su vez, “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” obligada a 
reintegrarlos, de conformidad con la Cláusula ____ del presente Instrumento Jurídico. 

QUINTA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, de “EL PROGRAMA” por “EL PAICE”, con el objeto de 
optimizar el desarrollo del proyecto cultural, se obliga a cumplir con los siguientes 
compromisos: 

a) Abrir una cuenta bancaria productiva específica, que permita la identificación de los 
recursos para efectos de la administración, comprobación de su ejercicio y 
fiscalización del proyecto cultural al que se refiere la Cláusula Primera del presente 
Instrumento Jurídico; 

b) Sujetarse al contenido del proyecto cultural que fue presentado al Jurado Dictaminador 
de “EL PAICE”, en la Sesión, de fecha ___________; 
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c) Destinar los recursos públicos federales otorgados, única y exclusivamente para 
realizar el proyecto cultural señalado en la Cláusula Primera del presente Instrumento 
Jurídico; 

d) Ser responsable de la correcta aplicación y comprobación de los recursos aportados 
para la ejecución del proyecto cultural objeto del presente Convenio, mencionado en la 
Cláusula Primera del mismo, así como del resguardo de la documentación que 
acredite el ejercicio de los recursos públicos recibidos; 

e) Elaborar y entregar, a “LA DGVC” de conformidad con lo señalado en las Reglas de 
Operación de “EL PAICE”, los Reportes de Avances Trimestrales correspondientes, 
en el formato establecido por “EL PAICE”, durante los 15 días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. 

f) Integrar el Reporte Final del proyecto cultural, en el formato establecido por “EL 
PAICE” y remitirlo a “LA DGVC”, a más tardar 15 días hábiles después de que “LA 
INSTANCIA BENEFICIARIA” haya concluido la ejecución del proyecto cultural; 

g) Reintegrar a “LA SECRETARÍA”, en caso de que por cualquier circunstancia se 
cancelara el proyecto, la cantidad a que se refiere la Cláusula Segunda inciso a) del 
presente Instrumento Jurídico, así como los intereses generados, de conformidad con 
la Cláusula Décima Octava del presente Convenio; 

h) Los demás que acuerden “LAS PARTES” por escrito en el Instrumento Jurídico 
correspondiente. 

SEXTA.- “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, será la única responsable de la ejecución del proyecto 
cultural, por lo que se compromete a realizar las siguientes acciones para cumplir con los 
objetivos y fines de “EL PROGRAMA” mediante “EL PAICE”: 

a) Vigilar y supervisar el desarrollo del proyecto cultural objeto del presente Convenio, 
mismo que ha sido beneficiado por “EL PAICE”, y 

b) Las demás que se requieran y acuerden “LAS PARTES” por escrito a través de la 
suscripción del Instrumento Jurídico correspondiente, para el cumplimiento de los 
objetivos y fines de “EL PAICE”. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA”, designa para la coordinación y realización de los compromisos 
contraídos en el presente Convenio a la “LA DGVC”. Por su parte, “LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA” designa como responsable a _______ en funciones. 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” y “LA INSTANCIA BENEFICIARIA”, reconocen expresamente que la 
suscripción del presente Convenio implica la aceptación de todos y cada uno de los 
términos del Fallo emitido por el Jurado Dictaminador de “EL PAICE”, en su Sesión de 
fecha _____, respecto al proyecto cultural presentado; así como de las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA.- “LAS PARTES” acuerdan que podrán, cuando así lo consideren conveniente, realizar por 
conducto de sus órganos respectivos, las auditorías necesarias a la aplicación de los 
recursos otorgados para el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Instrumento no constituye una sociedad o 
empresa de ningún tipo entre las mismas, por lo tanto “LA SECRETARÍA” no será 
responsable de los gastos, deudas o responsabilidades económicas, civiles, penales, 
autorales, laborales, administrativas, fiscales o de seguridad social que contraiga “LA 
INSTANCIA BENEFICIARIA”. 

DÉCIMA 
PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que el personal que participe, por parte de cada una de ellas, en 

la organización, ejecución, supervisión y cualquier otra actividad que se lleve a cabo con 
motivo del presente Convenio, quedará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia 
de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 
trabajos desarrollados durante la designación, se pudiesen generar o haber generado 
derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte signante. 
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DÉCIMA 
SEGUNDA.- Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por los 

daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de una contingencia, en la 
inteligencia de que, una vez superados los eventos, se reanudarán las actividades en la 
forma y términos que determinen por escrito “LAS PARTES”. 

DÉCIMA 
TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo _________, 

del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal __, y a lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, toda la papelería, 
documentación oficial, así como la publicidad y promoción relacionada con “EL PAICE”, 
deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 

DÉCIMA 
CUARTA.- Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo 

Social y su Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y 
de conformidad con los documentos rectores de Contraloría Social (Esquema, Guía 
Operativa y Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social) de “EL PAICE”; autorizados 
por la Secretaría de la Función Pública, “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” se compromete 
a realizar acciones de promoción y seguimiento de la contraloría social. 

DÉCIMA 
QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquier modificación o adición al presente Convenio se 

hará de común acuerdo y a través de la suscripción del documento jurídico que 
corresponda. 

DÉCIMA 
SEXTA.- El presente Convenio iniciará sus efectos jurídicos a partir de la fecha de la aportación, que 

realice “LA SECRETARÍA”, referida en la Cláusula Segunda inciso a) y concluirá ______, 
contados a partir de la fecha de aportación de “LA SECRETARIA”, concediéndose a “LA 
INSTANCIA BENEFICIARIA”, de así solicitarlo por escrito a “LA DGVC”, previo al 
vencimiento del presente Convenio, hasta dos meses calendario de gracia para su 
conclusión. 

DÉCIMA 
SÉPTIMA.- El presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de “LAS 

PARTES”, previa notificación que por escrito presente alguna de ellas a su contraparte, con 
al menos quince días de anticipación; y será cancelado por “LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA 
OCTAVA.- En caso de existir recursos públicos federales no devengados o que no se encuentren 

vinculados a compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre de ___, “LA 
INSTANCIA BENEFICIARIA” deberá reintegrarlos junto con los rendimientos que se 
hubieren generado para su entero a la TESOFE, a través de “LA SECRETARÍA”, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 54, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, respectivamente. 

DÉCIMA 
NOVENA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio, es producto de la buena fe, por lo que 

toda controversia que se derive de éste, respecto de su aplicación, interpretación, 
operación, formalización y cumplimiento, será resuelta atendiendo en primera instancia y de 
común acuerdo entre “LAS PARTES”, a lo expresado en las Reglas de Operación citadas 
en la declaración ___ del presente Convenio. 
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VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de no llegarse a ningún arreglo de conformidad con 
lo establecido en la Cláusula anterior, y de continuar la controversia sobre la aplicación, 
interpretación, operación, formalización y cumplimiento del presente Instrumento, así como 
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” 
aceptan y reconocen que se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales con 
residencia en la Ciudad de México, por lo que ambas renuncian desde ahora a cualquier 
fuero que pudiera corresponderles derivado de su domicilio presente o futuro. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, Y ENTERADAS “LAS PARTES” DE SU 

CONTENIDO, VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES, LO FIRMAN EN ______ EJEMPLARES ORIGINALES, EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA __ DEL MES DE ____________ DEL AÑO DOS MIL __________. 

 

POR “LA SECRETARÍA” 

 

_________________________________ 

DIRECTOR(A) GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL 

 

_________________________________ 

COORDINADOR(A) DE “EL PAICE” 

POR “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” 

 

_________________________________ 

 

 

 

ANEXO 9 PAICE 

CARTA DE CONCLUSIÓN VIDA A LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL 

 

Nombre 

Cargo 

Instancia beneficiaria 

Presente 

 

En atención al reporte final recibido en la Coordinación del PAICE relativo al proyecto de 

______________________________ , en el Municipio de ____________, Estado de _________, beneficiado 

por el Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados (PAICE), en el ejercicio fiscal 2020, en su modalidad 

de Vida a la Infraestructura Cultural y formalizado entre (Instancia beneficiaria) _______ ______ y esta 

Secretaría de Cultura mediante el Instrumento Jurídico núm. ___________________, me permito comentarle 

que de la información presentada por la instancia a su digno cargo, se desprende que el proceso de rendición 

de cuentas ha quedado concluido. 
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Por lo anterior y en cumplimiento a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 

la Cultura en su vertiente Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados, la Dirección General de 

Vinculación Cultural, extiende la presente carta de conclusión. 

Agradezco su entusiasta participación para llevar a cabo el proyecto que nos ocupa y solicito su valiosa 

intervención para hacer extensivo mi agradecimiento a todas y cada una de las personas que lo hicieron 

posible. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente 

Director (a) General de Vinculación Cultural 
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ANEXO 10 PAICE 

Solicitud de Apoyo PAICE 

  Número de solicitud 

    

  Fecha de recepción 

    

     
 (Campos para uso exclusivo de la 

Secretaría de Cultura)  

   Solicitud de Apoyo PAICE       

           

1. Datos de la Instancia Postulante 

Nombre de la Instancia: RFC (Institucional): 

Municipio o Alcaldía Estado: 

Código postal: Colonia: 

Calle: Número Exterior: 

Teléfono: Correo electrónico: 

          

2. Datos de la o del Representante Legal de la Instancia 
Postulante 

3. Datos de la o del Responsable Operativo del 
proyecto cultural 

Nombre: Nombre: 

Cargo: Cargo: 

Teléfono: Teléfono: 

Correo electrónico: Correo electrónico: 

          
 

4. Datos generales del proyecto cultural 

Nombre del espacio:  Instancia que administra el inmueble o recinto: 

Instancia propietaria del inmueble o recinto: Estado: 

El proyecto cultural se desarrolla 
en un Municipio de atención 
prioritaria incluido en el listado 
publicado en la Convocatoria 2020 

Si O No O Municipio o Alcaldía: 

          

5. Modalidad  Acciones 

O Vida a la infraestructura cultural O Rehabilitación O Equipamiento 
O Programación 
Cultural 

                    

5. Modalidad  Acciones 

O Fortalecimiento a la infraestructura cultural O     Construcción O     Equipamiento 

          

6. Información Financiera Monto % Costo Total del Proyecto 

Apoyo financiero solicitado al PAICE  $           % 

Costo total del Proyecto Cultural  $  100% 

* Para el llenado de los puntos 5. y 6. se recomienda revisar el numeral 3.4. Características de los apoyos (tipo y monto) 
de las Reglas de Operación, apartado PAICE. 

      

  
Nombre y firma de la o del Representante Legal de la Instancia 

Postulante   

 
“Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”   



Martes 17 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL           167 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE SITIOS Y
MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL

APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE 
MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD 

FEDERAL

  ANEXO 1 FOREMOBA   

  
RELACIÓN DE DOCUMENTOS A 

ENTREGAR 
  

      

DATOS GENERALES DEL INMUEBLE Trabajos a realizar Observaciones 

Nombre del inmueble    

Siglo    

Calle y número    

Colonia y CP    

Población     

Municipio    

Estado    

 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 

1 
Carta solicitud a la 
DGSMPC 

    

2 
Descripción de las aportaciones indicando 
los montos (Anexo 2) 

   

3 
Formulario de la solicitud firmado por el 
Representante Legal (Anexo 3)  

   

4 
Cartas compromiso de los aportantes (gob. est., gob. munc., OSC 
y/o comunidad) 

  

5 
Documento en texto libre donde se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el 
proyecto del Inmueble o Bien Mueble no ha sido beneficiado con otro recurso federal para 
el presente ejercicio fiscal. 

6 
Documento en hoja membretada, texto libre, bajo protesta de decir verdad que las 
instancias beneficiarias cuentan con la disponibilidad presupuestal que permitirá la 
corresponsabilidad de la inversión. 

 

 

7 ACREDITACIONES LEGALES 

a) 

Gobierno Estatal: Copias de la Constancia de Elección o del Instrumento legal de 
constitución de la dependencia de gobierno, copia del nombramiento oficial o poder notarial 
del Director o Representante legal, copia de su identificación oficial (IFE o INE) y 
constancia de situación fiscal de la dependencia del Gobierno Estatal. 

b) 

Gobierno Municipal: Copias de la Constancia de Elección o Acreditación de firmas del 

Presidente Municipal y del Síndico Municipal, copia de sus identificaciones oficiales (IFE o 
INE) y copia de la Cédula del RFC del Municipio o dependencia del Gobierno Municipal. 

c) 

OSC: Copia del Acta constitutiva de la Asociación y sus modificaciones, copia del Poder 

Notarial del representante legal, copia de su identificación oficial (IFE o INE) y copia del 
RFC de la Asociación. 

d) 
Comunidad o Aportante: Carta de la comunidad nombrando a su representante, copia de 
identificación Oficial (IFE o INE) del Representante y RFC si fuese el caso. Copia de las 
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identificaciones oficiales (IFE o INE) de la Comunidad que firman la carta. 
 

Carta donde se 
describan los montos de 
los participantes 

   OBSERVACIONES 

Aportación Gobierno 
Estatal 

  $  

Aportación Gobierno 
Municipal  

     

Aportación Asociación 
Civil  

     

Aportación Comunidad       

Aportación FOREMOBA   SOLICITAN:    

Aportación Total    $  

 

Documentación adicional para la elaboración de convenios en caso de que el proyecto 
resulte beneficiado 

  

Nombre del Beneficiario  

No. de cuenta y CLABE  

Comprobante de domicilio  

Constancia de situación 
fiscal 

 

Catálogo de Beneficiarios  

Comprobante fiscal 
(CFDI) 

 
 

 

8.- EXPEDIENTE TÉCNICO 

I 
Justificación del 
proyecto 

    

II 
Objetivo del 
proyecto 

    

III Plan de Trabajo     

IV 
Documento donde se manifieste que el 
Inmueble es de propiedad federal 

   

V 
Currículo Vitae de la persona responsable de la ejecución de los 
trabajos.  

  

VI 
Autorización o solicitud de autorización del proyecto de 
intervención en trámite con el INAH 

  

VII 
Dictamen técnico del estado actual del 
inmueble 

   

VIII Planos del área por intervenir     

IX 
Levantamiento 
fotográfico 

     

X 
Catálogo de conceptos con unidades y 
cantidades 

   

XI 
Presupuesto y tarjetas de análisis de 
precios unitarios. 

   

XII 
Calendario de obra y calendario de ejercicio 
de recurso  

   

XIII Programa de mantenimiento    

9 Propuesta de divulgación y difusión del proyecto  

10 Documentos Anexos: Antecedentes Históricos   
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11 Relación de teléfonos, correos electrónicos y direcciones de los participantes.   

 Otros  
 

DIRECCIÓN GENERAL DE SITIOS Y
MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL

APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE 
MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD 

FEDERAL

ANEXO 2 FOREMOBA 

DESCRIPCIÓN DE LAS APORTACIONES INDICANDO LOS MONTOS 
 

SECRETARÍA DE CULTURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL 

PROGRAMA S268 “APOYOS A LA CULTURA” 
 
APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD 

FEDERAL (FOREMOBA) 
 

1. INMUEBLE:          

       

2. DIRECCIÓN          

  (CALLE Y NÚMERO) (COLONIA Y CP.)   

          

  (POBLACIÓN Y MUNICIPIO) (ENTIDAD 
FEDERATIVA) 

  

3. CONVENIO: BIPARTITO  TRIPARTITO  

4. ENTIDAD FEDERATIVA Y/O MUNICIPIO 9. APORTACIÓN:  $ 

CARGO Y 
NOMBRE 

  DOMICILIO   TELÉFONO Y CORREO 
ELECTRÓNICO 

CARGO Y 
NOMBRE 

  DOMICILIO   TELÉFONO Y CORREO 
ELECTRÓNICO 

 

5. COMUNIDAD Y/O 
APORTANTE 

  9. APORTACIÓN:  $ 

CARGO Y 
NOMBRE 

  DOMICILIO  TELÉFONO Y CORREO 
ELECTRÓNICO 

CARGO Y 
NOMBRE 

  DOMICILIO   TELÉFONO Y CORREO 
ELECTRÓNICO 

 

6. ASOCIACIÓN CIVIL    9. APORTACIÓN:  $ 

CARGO Y 
NOMBRE 

  DOMICILIO   TELÉFONO Y CORREO 
ELECTRÓNICO 

CARGO Y 
NOMBRE 

  DOMICILIO   TELÉFONO Y CORREO 
ELECTRÓNICO 

 

7. RESPONSABLE DEL INMUEBLE DIÓCESIS:   

NOMBRE   DOMICILIO  TELÉFONO Y CORREO 
ELECTRÓNICO 

 

8. CONTRATISTA Y/O RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS 
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NOMBRE   DOMICILIO  TELÉFONO Y CORREO 
ELECTRÓNICO 

NOMBRE   DOMICILIO   TELÉFONO Y CORREO 
ELECTRÓNICO 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE SITIOS Y

MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL

APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE 
MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD 

FEDERAL

 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

DESCRIPCIÓN DE LAS APORTACIONES INDICANDO LOS MONTOS 

FOREMOBA 

 

1.  Anotar el nombre completo del bien mueble o inmueble que solicitan apoyo para su restauración o 

conservación. 

2.  Anotar la dirección completa de la ubicación con colonia, código postal, población y entidad 

federativa. 

3.  Seleccionar la modalidad del convenio. 

4.  Anotar la cantidad que aportará el Estado o Municipio. Nombre completo, dirección, teléfono de tres 

contactos y correos electrónicos de los responsables del proyecto por parte del Estado o Municipio. 

5.  Anotar la cantidad que aportará la comunidad. Nombre completo, dirección, teléfono de tres 

contactos y correos electrónicos de los responsables del proyecto por parte de la comunidad. 

6.  Anotar la cantidad que aportará la OSC más el nombre completo, dirección y teléfono de tres 

referencias adicionales. 

7.  Anotar el nombre completo, dirección y teléfono de la persona responsable del bien cultural a 

restaurar o conservar. 

8.  Anotar el nombre completo, dirección y teléfono de la persona que ejecutará los trabajos de 

restauración o conservación. 

9.  Es indispensable anotar el monto de las aportaciones por cada entidad participante. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SITIOS Y
MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL

APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE 
MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD 

FEDERAL

ANEXO 4 

CONVOCATORIA FOREMOBA 2020 

Secretaría de Cultura 

La Secretaría de Cultura, a través de la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural 
(DGSMPC) con base en las reglas de operación para el programa S268 “Apoyos a la Cultura” en la vertiente 
Apoyo a Comunidades para Restauración de Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal 
(FOREMOBA) convocan a: 

 Gobiernos estatales 

 Municipales 

 Alcaldías de la Ciudad de México 

 Comunidades 

A presentar el proyecto para el otorgamiento de apoyos consistentes en: 

 Recursos financieros líquidos. 

 Asesoría técnica a efecto de orientar en las gestiones que deban realizar para hacerse 
acreedoras a recibir apoyos económicos por parte de este, o dictámenes técnicos referentes a los 
inmuebles susceptibles de ser incorporados al Apoyo, por parte de la Dirección General de Sitios 
y Monumentos del Patrimonio Cultural. 

De acuerdo con la disponibilidad presupuestal, el FOREMOBA participará hasta con una tercera parte en 
apoyos económicos a proyectos tripartitas entre el FOREMOBA y dos instancias adicionales (gobierno estatal, 
municipal, OSC y/o comunidades). 

Los casos diferentes al planteamiento anterior se someterán a consideración del Comité Ejecutivo del 
FOREMOBA. 

Instancias beneficiarias 

Serán objeto de los presentes beneficios, las instituciones en las entidades federativas y en los municipios, 
que cumplan con todos los requisitos de las Reglas de Operación del FOREMOBA. 

Requisitos 

Entregar en tiempo y forma el expediente administrativo y técnico que cumpla con los requerimientos del 
Anexo 1 Relación de documentos a entregar, el cual deberá contener la siguiente documentación: 

1. Carta solicitud en texto libre dirigida al Director General de la DGSMPC con copia a la Dirección del 
FOREMOBA en donde mencione el interés en recibir recursos del FOREMOBA. 

2. Descripción de las aportaciones indicando los montos (Anexo 2). 

3. Formulario de solicitud para obtener recursos del FOREMOBA firmado por la persona que acredite 
legalmente su personalidad, quien fungirá como representante legal del proyecto. (Anexo 3). 

4. Cartas compromiso de los aportantes, donde se describan las aportaciones en efectivo o en especie 
para la realización del proyecto, indicando los montos con que participan los gobiernos estatales y/o 
municipales, las OSC, así como las comunidades. 

5. Documento en texto libre donde se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el proyecto del 
Inmueble o Bien Mueble no ha sido beneficiado con otro recurso federal para el presente ejercicio 
fiscal. 

6. Documento en hoja membretada, texto libre, bajo protesta de decir verdad que las instancias 
beneficiarias cuentan con la disponibilidad presupuestal que permitirá la corresponsabilidad de la 
inversión. 

7. Copia de las Acreditaciones Legales correspondiente a cada entidad que participa: 

a) En caso de gobiernos estatales: copia de la constancia de elección o del instrumento legal de 
constitución de la dependencia de gobierno, nombramiento y credencial de elector de la o del 
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representante de la autoridad estatal que aportará el recurso, constancia de situación fiscal 
(SAT) de la entidad estatal y formato 32-D con fecha de expedición no mayor a tres meses. 

b) En el caso de gobiernos municipales: constancia de elección, nombramiento y credencial de 
elector de la presidenta o Presidente Municipal y del Síndico Municipal, constancia de situación 
fiscal (SAT) del Municipio y formato 32-D con fecha de expedición no mayor a tres meses. 

c) En caso de Organizaciones de Sociedad Civil (OSC), sólo podrá participar como aportante no 
como beneficiaria y deberá entregar: copia del acta constitutiva y sus modificaciones, copia del 
poder notarial del representante legal, copia de su identificación oficial y Constancia de 
Situación fiscal de la OSC. 

d) En caso de Comunidades, sólo podrán participar como aportantes, no como beneficiarios y 
deberá entregar: carta de la Comunidad nombrando a su representante, identificación oficial del 
representante, así como identificaciones oficiales de los miembros de la comunidad que firman 
la carta. 

8. Expediente técnico con el proyecto de restauración correspondiente a la propuesta de intervención 
del Inmueble o Bien Mueble, en los que se incluya: 

I. Justificación del proyecto 

II. Objetivo del proyecto 

III. Plan de trabajo. 

IV. Documento donde se manifieste que el Inmueble es de propiedad federal. 

V. Currículum vitae de la persona responsable de la ejecución de los trabajos, 

VI. Autorización o solicitud de autorización del proyecto de intervención en trámite con el INAH. 

VII. Dictamen técnico del estado actual del inmueble. 

VIII. Planos del área por intervenir. 

IX. Levantamiento fotográfico. 

X. Catálogo de conceptos con unidades y cantidades. 

XI. Presupuesto y tarjetas de análisis de precios unitarios. 

XII. Calendario de obra y de ejercicio de los recursos. 

XIII. Programa de mantenimiento. 

9. Propuesta por escrito donde se describa la divulgación y difusión del proyecto. 

10. Documentos anexos: Incluir Antecedentes históricos del inmueble o bien mueble objeto del proyecto. 

11. Relación de teléfonos, correos electrónicos y dirección de los participantes. 

Cabe señalar que además de los requisitos señalados en la presente Convocatoria del FOREMOBA, las 
instancias solicitantes del apoyo, deberán realizar los trámites para obtener la autorización por parte del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), o en su caso ante el Instituto Nacional de Bellas Artes 
(INBAL), como lo marca la ley, llenando y entregando el formato “Solicitud de licencia de obra para proyectos 
de conservación de bienes muebles e inmuebles por destino del patrimonio cultural” (INAH - 00-019), o de ser 
el caso la “Solicitud para autorización de obra en Monumentos Históricos”(INAH-00-008), junto con la 
documentación solicitada para estos trámites, los cual se podrán encontrar en las siguientes ligas de internet: 

 http://www.inah.gob.mx/images/stories/Transparencia/formatos_tramites_INAH/formato-inah-00-
019-ok.pdf. 

 http://www.mener.inah.gob.mx/archivos/INAH-00-008.pdf. 

El plazo máximo de recepción de proyectos no podrá exceder de 45 días naturales a partir de la 
publicación de la Convocatoria. 

Los resultados de esta Convocatoria se publicarán a más tardar 60 días naturales a partir del día 
siguiente del cierre de la Convocatoria. 

Una vez publicados los resultados, los beneficiarios se pondrán en contacto con la Dirección del 
FOREMOBA para iniciar el proceso de formalización jurídica y administrativa en un tiempo límite de 10 
días naturales. 

Los participantes que no entren en contacto para el proceso de formalización de los convenios se aplicará 
la negativa ficta, reiterando que quedan invitados a participar en la Convocatoria del FOREMOBA en el 
siguiente año fiscal. 

Para más información comunicarse a la Dirección del FOREMOBA a los teléfonos (55) 4155 0880, Ext. 
7851 a la 7853, 7835 y 7855 o vía correo electrónico a: foremoba@cultura.gob.mx. 
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"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DIRECCIÓN GENERAL DE SITIOS Y
MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL

APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE 
MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD FEDERAL

 

ANEXO 5 

INFORME DE AVANCE DE OBRA 

FECHA: ___ de ___________ de 2020 

ARQ. ARTURO BALANDRANO CAMPOS 
DIRECTOR GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS 
DEL PATRIMONIO CULTURAL 
SECRETARÍA DE CULTURA 

POR MEDIO DEL PRESENTE LE INFORMAMOS EL AVANCE EN EL PROYECTO CON LA 
APLICACIÓN DEL RECURSO PROPORCIONADO POR LA SECRETARÍA DE CULTURA A TRAVÉS DEL 
APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS DE 
PROPIEDAD FEDERAL, FOREMOBA 2020 Y FORMALIZADO MEDIANTE EL CONVENIO No. 
SC/DGSMPC/COLAB/__(1)__/2020 REFERENTE A LOS TRABAJOS QUE SE SEÑALAN EN EL MISMO Y 
QUE SE REALIZAN EN EL INMUEBLE DE PROPIEDAD FEDERAL DENOMINADO 
_______________(2)____________________ UBICADO EN ______________(3)____________________EN 
LA ENTIDAD FEDERATIVA DE___________(4)_________________________. 

EL AVANCE DE LOS TRABAJOS A LA FECHA SON: FÍSICO ____(5)____% FINANCIERO 
$____(5)____. 

INICIO DEL PROYECTO 

DÍA MES AÑO 

  (6)   

 

ATENTAMENTE 

(7) 

___________________________ 

EL REPRESENTANTE 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

INFORME DE AVANCE DE OBRA FOREMOBA 

1.  Anotar el número que corresponde al convenio que avala el proyecto beneficiado. 

2.  Anotar el nombre del bien cultural que resultó beneficiado por el Programa. 

3.  Anotar el domicilio completo de la ubicación del bien cultural. 

4.  Anotar la entidad federativa o estado en que se encuentra localizado el bien cultural. 

5.  Anotar el avance físico-financiero actual de la obra de acuerdo con la fecha de entrega del 
documento. 

6.  Anotar la fecha en la que inició la obra. 
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7.  Es indispensable la firma de la o el responsable de los trabajos o de la o el responsable legal del 
proyecto. 

DIRECCIÓN GENERAL DE SITIOS Y
MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL

APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN DE 
MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD FEDERAL

 

Anexo 6 

Acta de Entrega-Recepción del Apoyo FOREMOBA 

SIENDO LAS ______ HORAS DEL DÍA _____DE _________ DEL AÑO 2020, REUNIDOS EN EL 
INMUEBLE DE PROPIEDAD FEDERAL DENOMINADO ________(1)________ UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE __________ EN EL ESTADO DE _________, EL/LA ARQ. ____(2)____ Y/O REST._____(2)______EN 
SU CARÁCTER DE RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS, EL/LA_____________(3)_____________EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA DGSMPC CON EL OBJETO DE CELEBRAR EL ACTO DE LA 
ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE, EN MATERIA DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 
DE MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD FEDERAL SEÑALADOS EN EL CONVENIO 
No. SC/DGSMPC/COLAB/__(4)__/2020. LOS TRABAJOS FUERON EJECUTADOS 
SATISFACTORIAMENTE CON LOS RECURSOS FEDERALES ASIGNADOS POR UN MONTO DE 
$_____(5)______.00 (_______________________ PESOS 00/100 M. N.) MISMOS QUE FUERON 
TRANSFERIDOS AL BENEFICIARIO EL ____DE_______ DEL DOS MIL _____ DE ACUERDO AL 
CATÁLOGO DE CONCEPTOS HABIÉNDOSE EJECUTADO: 
__________________(6)_____________________, DICHOS TRABAJOS FUERON EJECUTADOS BAJO LA 
SUPERVISIÓN DEL ARQ Y/O REST. _______________(7)_____________ COMO REPRESENTANTE DE 
LA ENTIDAD NORMATIVA (INAH/INBAL), ASÍ MISMO SE ESTABLECE EL COMPROMISO CON EL FIN DE 
QUE EL RESPONSABLE DEL INMUEBLE PROPORCIONE EL MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y 
VIGILANCIA DE LA OBRA EJECUTADA. NO HABIENDO MAS QUE TRATAR SE DA POR TERMINADA LA 
PRESENTE ACTA A LAS ______ HORAS DEL DIA ______DE_______________DE 2020. 

(8) 

  

  (8) 

REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 
EJECUTORA 

  REPRESENTANTE DE LA DGSMPC 

(8) 

  

  (8) 

  

RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS POR 
PARTE DE LA EMPRESA 

  RESPONSABLE DEL BIEN CULTURAL 

 

(9) 

REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD NORMATIVA 
(INAH/INBAL) 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN FOREMOBA 

1.  Anotar el nombre del bien inmueble de Propiedad Federal. 

2.  Anotar el nombre del o de los responsables de ejecutar los trabajos. 

3.  Anotar el nombre del representante de la DGSMPC. 

4.  Anotar el número del Convenio de Colaboración. 

5.  Anotar el monto con el cual fue beneficiado el proyecto. 

6.  Describir los trabajos de intervención realizados en el bien cultural. 
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7.  Anotar el nombre de la persona representante de la entidad normativa. 

8.  Anotar el nombre y la firma de las personas responsables en dar cierre a los trabajos. 

9.  Anotar el nombre y la firma del representante de la entidad normativa. 

ANEXO 7 FOREMOBA 

MODELO DE CONVENIO FOREMOBA 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACIÓN 
DE MONUMENTOS Y BIENES ARTÍSTICOS DE PROPIEDAD FEDERAL QUE CELEBRAN, LA SECRETARÍA DE 
CULTURA, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADO POR EL/LA DIRECTOR/A GENERAL DE SITIOS Y 
MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL, ____________________; Y POR LA OTRA, __________________, EN 
ADELANTE _______________, REPRESENTADA POR __________________, EN SU CARÁCTER DE 
_____________________ EN ADELANTE “___________”; DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la administración pública federal centralizada, en términos de los artículos 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 Fracc. I, 26 y 41 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Cultura; que tiene por objeto ejercer las atribuciones para elaborar y conducir la política nacional en 
materia de cultura con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades de la 
administración pública federal. 

I.2 En su carácter de Director (a) General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural de 
conformidad con el nombramiento de fecha día ____ de___ de___, expedido por _____________, 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, de conformidad con los 
artículos 2 Fracc. XI, 12 Fracc. XI y 20 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura, facultades 
que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna. La aplicación de los recursos 
económicos públicos se realiza de conformidad con los Criterios que en Materia de Ejecución y 
Control Presupuestal del Gasto Público establece el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal de _____, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día ________ de 
______. 

I.3 La aplicación de los recursos económicos públicos, se realiza de conformidad con los Criterios que 
en Materia de Ejecución y Control Presupuestal del Gasto Público establece el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de _____, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día __ de ______ de ____. 

I.4 De acuerdo con el artículo 41 Bis fracción segunda de la “Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal”, le corresponde a la Secretaría de Cultura conservar, proteger y mantener los monumentos 
arqueológicos, históricos y artísticos que conforman el Patrimonio Cultural de la Nación. 

I.5 A efecto de realizar las acciones antes señaladas, ha creado a través de la Dirección General de 
Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, en lo sucesivo “LA DGSMPC”, el Apoyo a 
Comunidades para Restauración de Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal, en 
adelante “EL FOREMOBA” cuyo fin es el otorgamiento de recursos financieros complementarios a 
proyectos presentados por instituciones estatales, municipales, comunidades locales y grupos 
organizados legalmente constituidos, para mantener, rehabilitar, conservar o restaurar un bien o 
monumento histórico y/o bienes artísticos de propiedad federal que serán seleccionados por parte de 
la Comisión Dictaminadora de “EL FOREMOBA”, a fin de fortalecer la infraestructura de bienes 
históricos y/o artísticos, muebles o inmuebles de la Nación en beneficio de la comunidad. 

I.6 “EL FOREMOBA”, tiene como objetivo general, promover la concurrencia, preferentemente tripartita, 
de los recursos de los fondos federales, estatales, municipales, comunitarios locales y grupos 
organizados legalmente constituidos, orientados hacia el mantenimiento, protección, rehabilitación, 
restauración y/o conservación de los monumentos históricos y bienes artísticos con que cuenta el 
Patrimonio Nacional, para un mejor aprovechamiento y canalización de los recursos para tal efecto. 

I.7 Fomentará que no se dupliquen esfuerzos federales equivalentes dirigidos a la misma población 
beneficiada. Para tal efecto, realiza las acciones de coordinación respectivas con instituciones afines. 

I.8 Con fecha ________________, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación vigentes de “EL FOREMOBA” para su aplicación. 
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I.9 Designa a su Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, como la unidad 
administrativa responsable para dar cumplimiento a los compromisos establecidos en el presente 
instrumento legal. 

I.10 Señala como domicilio para todos los efectos legales el inmueble ubicado en Av. Insurgentes Sur 
1822, Col. Florida, Alcaldía Álvaro Obregón, CP 01030, Ciudad de México. 

II. “__________” declara que: 

a. Si es un Estado, su Instancia Estatal de Cultura: 

II.1 Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de _________, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio y tiene como objeto ___________, en de conformidad 
con_____________. 

II.2 El/La__________, en su carácter de Secretario de _______ del Estado de ________ de conformidad 
con el nombramiento de fecha ______________, expedido a su favor por _____________, se 
encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, en los términos _____________________. 

II.3 Conoce el origen y fines de “EL FOREMOBA”, así como sus mecanismos de operación, 
procedimientos y criterios, por lo que, al ser seleccionado favorablemente por la Comisión 
Dictaminadora de dicho Fondo, en su Sesión de fecha __________, se encuentra en la mejor 
disposición de conjuntar sus esfuerzos con “LA SECRETARÍA”, para llevar a cabo el desarrollo del 
proyecto beneficiado, para el __________, mismo que se encuentra ubicado dentro de su 
jurisdicción. 

II.4 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes _________ y señala como domicilio para los efectos 
legales derivados de este Convenio, el ubicado en _________. 

b. Si es un Municipio: 

II.1 El Municipio libre es un nivel de Gobierno, investido de personalidad jurídica, con territorio y 
patrimonio propios, autónomo en su régimen interior, con capacidad económica propia y con la libre 
administración de su hacienda; con una población asentada en una circunscripción territorial y 
gobernado por un Ayuntamiento; lo anterior conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y _______ de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de __________. 

II.2 El/La__________, en su carácter de Presidente Municipal, acredita la personalidad con que se 
ostenta de acuerdo con ______________; y cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente Convenio, en los términos _____________________. 

II.3 El/La__________, en su carácter de Síndico Municipal, acredita la personalidad con que se ostenta 
de acuerdo con ______________; y cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio, en los términos _____________________. 

II.4 Conoce el origen y fines de “EL FOREMOBA”, así como sus mecanismos de operación, 
procedimientos y criterios, por lo que, al ser seleccionado favorablemente por la Comisión 
Dictaminadora de dicho Fondo, en su Sesión de fecha __________, se encuentra en la mejor 
disposición de conjuntar sus esfuerzos con “LA SECRETARÍA”, para llevar a cabo el desarrollo del 
proyecto beneficiado, para el __________, mismo que se encuentra ubicado dentro de su jurisdicción. 

II.5 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes _________ y señala como domicilio para los efectos 
legales derivados de este Convenio, el ubicado en _________. 

Cuando participa el Estado y/o el Municipio procede la participación de la Secretaría de Finanzas 
Estatal: 

III. “FINANZAS” declara que: 

III.1 Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de _________, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio y tiene como objeto ___________, en de conformidad 
con_____________. 

III.2 El/La__________, en su carácter de Secretario de _______ del Estado de ________ de 
conformidad con el nombramiento de fecha ______________, expedido a su favor por 
_____________, se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, en los términos 
_____________________. 

III.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes _________ y señala como domicilio para los 
efectos legales derivados de este Convenio, el ubicado en _________. 

Vistas las declaraciones que proceden, las partes acuerdan sujetar su compromiso en la forma y términos 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las partes acuerdan conjuntar sus esfuerzos y respectivas capacidades, con el propósito de 
colaborar en beneficio del proyecto del __________, el cual ha sido presentado por __________, y 
seleccionado por la Comisión Dictaminadora de “EL FOREMOBA” de “LA SECRETARÍA” en su reunión del 
________________ y aprobado por el Comité Ejecutivo de “EL FOREMOBA” en su primera sesión ordinaria 
de fecha ________________, la ejecución de los trabajos se realizará durante el periodo contemplado en el 
programa de obra presentado en el expediente y que fue avalado por la Comisión Dictaminadora. 

SEGUNDA.- Las partes para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, acuerdan en proporcionar 
la cantidad de $__________ (__________ pesos 00/100 M.N.), en la forma y términos siguientes: 

Opción 1 Proyectos bipartitos: “LA SECRETARÍA” aportará $__________, lo que representa un __% del 
costo total del proyecto, a efecto de que ___________ lleve a cabo el proyecto presentado a “EL 
FOREMOBA”, del inmueble de propiedad federal denominado ___________, ubicado en ___________, 
consistente en ___________. 

Opción 2 Proyectos tripartitos: “LA SECRETARÍA” aportará $___________ (REPRESENTA UNA 
TERCERA PARTE DEL PROYECTO), lo que representa un __% del costo total del proyecto, a efecto de que 
___________ lleve a cabo el proyecto presentado a “EL FOREMOBA”, del inmueble de propiedad federal 
denominado ___________, ubicado en ___________, consistente en ___________. 

Estos recursos se entregarán en una sola exhibición de acuerdo al presupuesto presentado, por lo que no 
será susceptible de presupuestarse en ejercicios fiscales posteriores, ni la suscripción de este Convenio 
implica la obligación de transferencias posteriores en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la 
Federación, para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente documento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o gastos 
inherentes de operación vinculados con el objeto del mismo. 

Los recursos son provenientes del presupuesto autorizado para el (Programa S268) Apoyos a la Cultura - 
Apoyo a Comunidades para Restauración de Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal para el 
ejercicio fiscal 2020 y están sujetos a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio 2020. Los recursos 
federales se considerarán devengados a partir de la suscripción de este Convenio y en los siguientes casos: 

a) En el caso de los subsidios que se otorguen a Entidades Federativas (incluidos sus organismos 
descentralizados) o Municipios se considerarán devengados a la entrega de los recursos a esos 
órdenes de gobierno por conducto de “FINANZAS”, quien, a su vez, en un plazo no mayor a 5 días 
naturales transferirá a ________________el recurso. 

b) Los subsidios no contemplados en el inciso anterior, se considerarán devengados en el momento 
que se constituya la obligación de entregar los recursos a la instancia beneficiada. 

La liberación de estos recursos se realizará una vez entregado el proyecto, el presupuesto y el 
cronograma correspondientes; debidamente elaborados, estructurados y aprobados por la comisión 
dictaminadora, conforme a las normas y lineamientos establecidos en las Reglas de Operación de “EL 
FOREMOBA”. 

Previa la liberación de recursos, será necesario que __________ indique por escrito al __________, 
Secretario Ejecutivo o la Dirección de “EL FOREMOBA”, el número de cuenta y a favor de quién se hará el 
depósito para la canalización y administración correspondiente y quiénes asumirán la responsabilidad de 
realizar las comprobaciones de los recursos ante el “EL FOREMOBA” y la Secretaría de la Función Pública de 
acuerdo a los puntos observados en la cláusula cuarta del presente Convenio. 

Para los efectos anteriormente precisados “__________”, deberá gestionar ante “FINANZAS” una cuenta 
bancaria productiva específica, que permita la identificación de los recursos para efectos de la administración, 
comprobación de su ejercicio y fiscalización del proyecto a que se refiere la cláusula primera; debiendo 
expedir “FINANZAS” el comprobante oficial correspondiente a favor de “LA SECRETARÍA” por la cantidad 
transferida. 

__________ aportará la cantidad de $__________ (__________ pesos 00/100 M.N.) para que se apliquen 
de manera directa al __________, ubicado en _________, consistente en _________. 

TERCERA.- Considerando que los recursos que la Federación otorga a las Entidades Federativas, a 
través de “EL FOREMOBA”, no pierden su carácter federal al ser entregadas a las mismas, y, por lo tanto, su 
ejercicio está sujeto a las disposiciones federales aplicables, __________ se compromete, en la aplicación de 
los recursos recibidos de “EL FOREMOBA”, a observar en todo momento la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
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CUARTA.- __________ por virtud del presente instrumento, reconoce y acepta que tendrá el carácter de 
instancia beneficiaria de “EL FOREMOBA” y asumirá entre otros los siguientes compromisos: 

a) Destinar los recursos recibidos de “LA SECRETARÍA”, así como sus rendimientos financieros 
exclusivamente pata el cumplimiento del proyecto establecido en la cláusula primera de este 
Convenio. 

b) Iniciar la ejecución de los trabajos del proyecto aprobado en un plazo no mayor de quince días 
posteriores a la liberación de los recursos aportados por “LA SECRETARÍA”, a través de “EL 
FOREMOBA”. 

c) Que el perfil del personal encargado de los trabajos de restauración del inmueble involucrado cuente 
previamente con el visto bueno de la Comisión Dictaminadora de “EL FOREMOBA”. 

Para tal efecto, dicho personal deberá enviar por correo electrónico a: foremoba@cultura.gob.mx, su 
currículum vitae, o bien entrevistarse con la Subdirección de Restauración de Bienes Históricos Culturales de 
“LA DGSMPC”. De ser el caso, el visto bueno de “LA DGSMPC” será notificado personalmente el día de la 
entrevista, o de manera escrita en el correo electrónico que indique el currículum vitae correspondiente. 

d) Entregar puntualmente a “LA SECRETARÍA” los informes trimestrales para que se analice y evalúe el 
avance del proyecto, así como para dar seguimiento a este Convenio. 

e) Comprobar a “LA SECRETARÍA” el ejercicio de los recursos monetarios ejercidos, anexando la 
comprobación de gastos respectivos y materiales que respalden el desarrollo de sus actividades, de 
conformidad con las autorizaciones contempladas en el presupuesto y proyecto respectivo. Esta 
información deberá ser entregada al finalizar los trabajos y será por el total de la aportación, 
realizada por “LA SECRETARÍA”, la cual se entregará a la Dirección de “EL FOREMOBA” por medio 
de: 

- Copia del convenio con que se contrató al responsable de la ejecución de los trabajos. 

- Copia de las facturas fiscales que el responsable entregó por el pago de los trabajos. 

De no existir contrato o convenio con el responsable de la ejecución de los trabajos, se requerirán: 

- Copia de las facturas y notas de la compra de materiales. 

- Copia de las listas de raya o pagos de la mano de obra. 

- Hoja del resumen del total de los gastos como portada. 

f) Entregar un informe final de las actividades donde se establezca que el proyecto se cumplió al 100% 
de acuerdo con el presente Convenio. 

g) Presentar un informe técnico final que justifique el apoyo recibido soportado en: 

1. Estimación final que contenga: 

- Números Generadores de los conceptos ejecutados con croquis de ubicación y fotografías por 
concepto de obra. 

- Catálogo real de los trabajos realizados. 

- Reporte fotográfico del proceso de la obra describiendo los trabajos. 

2. Copia de bitácora de obra correspondiente 

3. Informe o informes trimestrales debidamente llenados y firmados por el responsable de los 
trabajos o el responsable legal del proyecto. 

4. Acta de entrega-recepción de los trabajos debidamente firmado. 

h) Otorgar el crédito correspondiente a “LA SECRETARÍA”/”DGSMPC”, en la promoción y difusión que 
realice con motivo de los trabajos de mantenimiento, protección, restauración, rehabilitación y/o 
conservación, establecidos en el Convenio respectivo. 

i) Poner a consideración de “LA SECRETARÍA”, dentro de los siguientes tres días hábiles, cualquier 
modificación, de inicio o conclusión, que sufra el proyecto apoyado, en metas, objetivos, programa de 
trabajo y aplicación. 

Estos documentos deberán ser entregados en la Dirección de “EL FOREMOBA” a más tardar dentro 
de los treinta días naturales siguientes a la terminación de los trabajos. 
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j) Aquellos que le sean exigidos por el Comité Ejecutivo de “EL FOREMOBA” para el mejor desarrollo 
de su proyecto. 

Se considerará como incumplimiento cualquier falta a lo establecido en los puntos anteriores, así 
como aquellos compromisos y obligaciones adicionales que surjan del presente Convenio. 

En caso de que __________ sea sancionada temporal o definitivamente con la aportación de 
recursos, el/la responsable reintegrará los recursos a la TESOFE, dichos recursos se pondrán a 
disposición para el cobro correspondiente a través de los mecanismos previstos en base a las 
presentes Reglas de Operación y en las demás disposiciones aplicables a “LA SECRETARÍA”, el 
monto total del apoyo económico otorgado hasta el momento de ser emitida la sanción 
correspondiente. 

Cuando exista un retraso de inicio de obra a más de dos meses de haberse realizado el depósito del 
recurso federal, ___________ tendrá la obligación de explicar por escrito de manera oficial al 
__________, Secretario Ejecutivo de “EL FOREMOBA”, el motivo del retraso dentro de los siguientes 
quince días naturales y subsanará los inconvenientes generados como resultados del retraso; así 
mismo, se comprometerá a dar inicio a los trabajos en un lapso no mayor de cuarenta y cinco días 
naturales después de haberse realizado la carta de motivos del retraso. 

Serán causa de suspensión definitiva de recursos económicos a ___________ la reincidencia en el 
incumplimiento de los compromisos y obligaciones del instrumento jurídico, cuando goce de otro 
apoyo federal equivalente para el mismo proyecto o bien, cuando no cuente con la autorización del 
Comité Ejecutivo de “EL FOREMOBA”, en caso de apoyos complementarios. 

En ningún caso __________ podrá gozar simultáneamente del apoyo de otro programa federal, salvo 
en el caso que el apoyo acordado por “LA SECRETARÍA” no cubra el costo Total previsto en el 
proyecto. 

Cuando ___________ destine los recursos aportados por “LA SECRETARÍA” para un fin distinto en 
lo estipulado en el presente convenio, o no se hayan aplicado en los plazos estipulados, así como 
aquellos recursos públicos federales no devengados al 31 de diciembre de 2020, deberán 
reintegrarse junto con los rendimientos que se hubieren generado para su entero a la TESOFE, a 
través de “LA SECRETARÍA” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 176, del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y no será acreedor a un segundo 
apoyo que “LA SECRETARÍA” promueve. 

De no realizarse la devolución del recurso en tiempo y forma “LA SECRETARÍA”, estará en su 
derecho de gestionar su recuperación, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

QUINTA.- Las partes acuerdan designar para la coordinación y realización de los compromisos contraídos 
en virtud del presente instrumento, a los siguientes responsables. 

Por parte de “LA SECRETARÍA” al ___________________________, Secretario Ejecutivo de “EL 
FOREMOBA”. 

Por parte de ___________ a ____________. 

SEXTA.- __________ acuerda que la suscripción del presente convenio implica la aceptación de los 
términos del dictamen emitido por la Comisión Dictaminadora de “EL FOREMOBA”, respecto al proyecto 
presentado, así también la ejecución del proyecto aprobado por la Comisión Dictaminadora será 
responsabilidad exclusiva de ____________, debiendo dar cabal cumplimiento a las cláusulas establecidas en 
el presente instrumento. 

SÉPTIMA.- Para el seguimiento de los avances del proyecto aprobado por el Comité Ejecutivo se deberá 
conformar un Comité de Seguimiento en razón de la posibilidad de reunir a sus miembros propuestos como 
titulares. Dicho Comité estará integrado por los siguientes miembros: 

1. EL __________________, Secretario Ejecutivo de “EL FOREMOBA”, quien será el Presidente del 
Comité. 

2. La persona titular o una/un representante de __________. 

3. La persona titular o una/un representante de la Secretaría de Cultura del Estado de ____________. 

4. Una/un representante del Instituto Nacional de Antropología e Historia en la Entidad Federativa. 

5. La Directora de “EL FOREMOBA”. 

6. El/La Coordinador/a del Área Administrativa o Financiera de “EL FOREMOBA”. 
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7. En su caso, el responsable del bien mueble o inmueble beneficiario de “EL FOREMOBA”. 

8. Una/Un representante del Órgano Interno de Control en “LA SECRETARÍA” quien actuará como 
observador. 

9. Una/Un representante de la sociedad civil. 

10. Una/Un representante del sector privado. 

OCTAVA.- El Comité de Seguimiento tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Supervisar la aplicación de los recursos aportados a través de “EL FOREMOBA” y, en su caso, las 
aportaciones de ___________. Constatar la realización, en tiempo y forma, del proyecto presentado 
ante “EL FOREMOBA” y que haya sido beneficiado con dictamen Aprobado. 

b) Comunicar al Comité Ejecutivo de “EL FOREMOBA” los avances o problemas detectados en la 
instrumentación de este Programa en ____________. 

c) Proponer estrategias para el mejoramiento y aprovechamiento del patrimonio de muebles e 
inmuebles propiedad de la Nación. 

d) Fomentar la participación de iniciativa de la sociedad civil en el mantenimiento y conservación de los 
bienes muebles e inmuebles propiedad de la Nación. 

NOVENA.- “LA SECRETARÍA” y ___________ convienen que corresponderá al Comité de Seguimiento 
de “EL FOREMOBA”, por conducto del ___________, Secretario Ejecutivo, ser el órgano encargado de 
supervisar la ejecución del proyecto detallado en la cláusula primera de este instrumento. 

DÉCIMA.- Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, 
su Reglamento, en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura, en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016 y en los Documentos de Contraloría Social 
autorizados por la Secretaría de la Función Pública; ____________se compromete a conformar un Comité de 
Contraloría Social para el proyecto beneficiado por el “FOREMOBA”, así como a realizar las actividades de la 
promoción, capacitación y registro del Comité. Estas actividades y los resultados de la contraloría social se 
reportarán en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), durante el tiempo que dure el compromiso 
establecido en el presente Convenio. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las partes convienen que podrán cuando así lo consideren conveniente, realizar por 
conducto de sus Órganos Internos de Control, las auditorias necesarias por la aplicación de los recursos 
otorgados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes acuerdan que el presente instrumento no constituye una sociedad o 
empresa de ningún tipo entre las mismas, por lo tanto “LA SECRETARÍA” no será responsable en ningún caso 
de los gastos, deuda o responsabilidades económicas, laborales, fiscales, de seguridad social o de cualquier 
otro tipo que contraiga __________. 

DÉCIMA TERCERA.- Las partes acuerdan expresamente que el personal que participe por cada una de 
ellas en la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a cabo con 
motivo del presente instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte que 
lo designó, sin que se entienda en forma alguna que en la realización de los trabajos desarrollados durante la 
designación se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales de otra naturaleza, con respecto a 
las otras partes signantes. 

DÉCIMA CUARTA.- Las partes convienen que cualquier modificación al presente instrumento se hará de 
común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA QUINTA.- El presente instrumento iniciará sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia hasta que concluya la ejecución del proyecto aprobado, misma que deberá verificarse a más 
tardar, en el plazo establecido en el calendario de obra entregado en el proyecto, así como el total 
cumplimiento de las acciones objeto del mismo. 

Lo anterior, en el entendido de que solo se refiere a la aplicación de los recursos públicos federales 
extraordinarios no regularizables del ejercicio fiscal 2020, por lo que no se comprometen recursos de los 
subsecuentes ejercicios fiscales, conforme al artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- Las partes acuerdan expresamente resolver en amigable composición cualquier 
controversia que se derive por la interpretación y cumplimiento del presente convenio. 
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En caso de no solucionarse las diferencias, las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que, por razón de su domicilio o 
nacionalidad, presentes o futuros pudiera corresponderles. 

El presente convenio que fue leído y enteradas las partes de su valor y consecuencias legales, se firma el 
día __del mes _____ del año dos mil _________en la Ciudad de ___________. 

 

 

El/LA DIRECTOR/A GENERAL DE SITIOS Y 
MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL. 

_____________________________ 

 

POR “__________” 

_______________________ 

_________________ 

ANEXO 8 FOREMOBA 

DIAGRAMA DE FLUJO 
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ANEXO 1 PROFEST 

Comisión de Honor y Comisión Dictaminadora PROFEST 

Comisión de Honor 

1.Integración 

La titular o el titular de la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales 

La titular o el titular de cada Coordinación Nacional del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

La titular o el titular de la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas. 

2. Atribución 

Seleccionar y emitir el listado de tres expertos profesionales por cada disciplina para integrar a las cuatro 
Comisiones Dictaminadoras PROFEST, la selección será mediante insaculación, obtenida de las bases de 
información de cada Coordinación Nacional del INBAL, y de la Dirección General de Culturas Populares, 
Indígenas y Urbanas de la Secretaría de Cultura. 

Los nombramientos de los promotores culturales de cada zona geográfica serán determinados por los 
representantes regionales de cultura. 

3. Criterio 

Profesionales con reconocida trayectoria artística y cultural. 

El promotor cultural de cada zona geográfica deberá ser un especialista en la cultura y arte de su región, 
con conocimiento de su territorio, mismo que no figura dentro de alguno de los proyectos postulados en la 
emisión 2020 de la Convocatoria PROFEST, y con experiencia en la realización de festivales culturales y 
artísticos. 

4. Función 

Determinar mediante insaculación a tres miembros especialistas por disciplina de las cuatro Comisiones 
Dictaminadoras PROFEST. 

Los nombramientos de estas comisiones serán inapelables. 

Comisiones Dictaminadoras PROFEST 

I. Integración 

Las Comisiones Dictaminadoras correspondientes a las disciplinas de literatura, artes visuales y 
diseño, y gastronomía, estarán conformadas por: 

 La titular o el titular de la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales de la Secretaría de 
Cultura o su suplente, quien fungirá como presidente; 

 La titular o el titular de cada Coordinación Nacional de Literatura, o de la Coordinación Nacional de 
Artes Visuales, del INBAL, o de la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas de 
la Secretaría de Cultura, o su suplente, quienes tendrán a su cargo la Secretaría Ejecutiva, una 
persona de acuerdo con la disciplina que se sesione a dictaminación, como especialista de disciplina; 

 Un representante de cada una de las siguientes instancias de la SC: Órgano Interno de Control, UAJ 
y DGA. 

 Un representante de Transparencia Mexicana. 

 Un promotor cultural representante nombrado para cada zona geográfica. 

 Una persona de apoyo designado por la o el titular de la DGPFC. 

 Los tres expertos profesionales seleccionados por la Comisión de Honor de acuerdo con la disciplina. 

 La Comisión Dictaminadora correspondiente a las disciplinas de música, teatro y danza, estará 
conformada por: 

 La titular o el titular de la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales 

 Tres expertos profesionales seleccionados por la Comisión de Honor por cada una de las tres 
disciplinas. 

 Un promotor cultural representante nombrado para cada zona geográfica. 

 La o el titular del INBAL, o su suplente, quien tendrá a su cargo la Secretaría Ejecutiva. 

 Un titular de la Coordinación Nacional de Teatro, de la Coordinación Nacional de Música, y de la 
Coordinación Nacional de Danza, del INBAL. 

 Una persona de apoyo designado por la o el titular de la DGPFC; 

 Un representante de cada una de las siguientes instancias de la SC: Órgano Interno de Control, UAJ 
y DGA; 
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 Un representante de Transparencia Mexicana. 

Será procedente la realización de las sesiones con la asistencia de por lo menos siete de los siguientes 
miembros: la persona titular de la DGPFC o su suplente, la persona titular de la Coordinación Nacional del 
INBAL o Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas de la Secretaría de Cultura, o su 
suplente, quien tendrá a su cargo la Secretaría Ejecutiva, como especialista de cada disciplina, la o el 
representante de la DGPFC o su suplente, al menos tres promotores culturales representantes nombrados 
para cada zona geográficas, y, al menos, dos expertos profesionales seleccionados por la Comisión de Honor. 

En cada sesión, la o el Representante de la DGPFC levantará un acta de la sesión que será publicada 
para el conocimiento y escrutinio de los solicitantes de apoyo del PROFEST y de todos los ciudadanos. 

II. Atribuciones 

1)  De la Presidencia 

a)  Dirigir las reuniones de la Comisión Dictaminadora. 

b) Inaugurar y clausurar las sesiones de trabajo de la Comisión Dictaminadora. 

c)  Expresar las consideraciones generales de la DGPFC. 

d)  Determinar, en correspondencia con el volumen de proyectos de Festivales entregados por la 
DGPFC, el número de expertos requeridos para evaluar, calificar, seleccionar y determinar 
montos de apoyo para los proyectos favorables en tiempo y forma. 

2) De la Secretaría Ejecutiva 

a) Pronunciar los comentarios que estimen pertinentes. 

3) De los expertos 

a) Evaluar, calificar, seleccionar y determinar montos de apoyo específicos y generales para los 
proyectos favorables en tiempo y forma 

b) Analizar y, en su caso, aprobar el orden del día y los documentos sobre los asuntos a tratar. 

c) Pronunciar los comentarios que estimen pertinentes. 

4) De la persona de apoyo designada por la o el titular de la DGPFC. 

a) Emitir la convocatoria de las sesiones ordinarias, los órdenes del día y los asuntos que se 
tratarán, incluyendo los soportes documentales necesarios, así como remitirlos a cada una de 
las personas integrantes de la Comisión Dictaminadora. 

b) Realizar el escrutinio de asistencia a las reuniones de la Comisión Dictaminadora, verificar el 
quórum necesario para sesionar. 

c) Levantar el acta respectiva. 

d) Pronunciar los comentarios que estimen pertinentes. 

La Presidencia tendrá voz y voto de calidad; la Secretaría Ejecutiva tendrá voz, pero no voto; los expertos 
tendrán voz y voto, los promotores culturales representantes nombrados para cada zona geográfica tendrán 
voz y voto. Los representantes del DGPFC, OIC, la DGA, la UAJ, Transparencia sólo tendrán voz. Las 
sesiones sólo podrán ser convocadas por la Presidencia o la DGPFC. 

Todos los integrantes de las Comisiones Dictaminadoras están obligados a abstenerse de la votación 
cuando ésta implique un posible conflicto de interés. 

III. Funciones 

1)  Evaluar y calificar los proyectos presentados en apego a los objetivos del PROFEST y con base en 
los criterios de selección estipulados en las RO. 

2)  Los proyectos serán analizados en conjunto y cada miembro de las Comisiones Dictaminadoras 
emitirán su opinión y voto. 

3) Una vez analizados, el fallo de cada proyecto podrá ser favorable o no favorable, siempre que se 
cumplan con las condiciones que las propias Comisiones Dictaminadoras establezcan. 

4)  Los proyectos serán favorables cuando se cuente con, por lo menos, la mayoría simple de votos a 
favor por parte de quienes integren la Comisión Dictaminadora de la disciplina. 

5)  Asignar el monto que se considere adecuado y suficiente para cumplir con los objetivos particulares 
del Festival postulado. 

6)  Establecer los compromisos adicionales que se consideren necesarios para garantizar el uso 
eficiente de los recursos autorizados. 

7) Instruir a la o el representante de la DGPFC de la Comisión Dictaminadora para realizar las gestiones 
necesarias, a fin de informar a las instancias beneficiarias, iniciar el proceso de formalización 
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jurídico–administrativo, así como llevar a cabo el seguimiento para la adecuada optimización y 
aplicación de los recursos aprobados. 

8) Las demás que no contravengan las disposiciones legales aplicables. 

Criterios de selección por categoría 

Primera categoría 

a) Calidad Integral del proyecto. 

b) Demuestran la realización de la primera y/o segunda edición del año inmediato anterior. 

c) Busca la cooperación interinstitucional. 

d) Originalidad en la propuesta del perfil del Festival. 

e) Demuestra ampliar la oferta cultural de la región. 

f) Fomenta la conservación del patrimonio cultural inmaterial de la región. 

g) Acompaña los objetivos de la agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 

h) Atención preferente a zonas de alta marginalidad 

i) Que promuevan actividades para públicos específicos (niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad, privadas de su libertad por situación carcelaria, adultas/ os mayores, pueblos 
indígenas, comunidad LGBTTTIQ, etc.), la asistencia de grupos de la población en situación 
vulnerable a los recintos o escenarios culturales y que ofrezcan actividades culturales especialmente 
dirigidas a ellos. 

j) Que la instancia organizadora cuente con la capacidad de financiamiento para llevar a cabo el 
proyecto, así como la disponibilidad de personal administrativo y de producción debidamente 
capacitado y suficiente para cumplir con las necesidades y alcance del festival de manera oportuna. 

Segunda Categoría 

a) Calidad integral del proyecto. 

b) Programación dirigida a la creación de públicos, promoviendo la igualdad entre hombres y mujeres, 
considerando los rangos de edad y características específicas de la población. 

c) Busca la cooperación interinstitucional. 

d) Presenta un alto porcentaje de programación de artistas locales y regionales. 

e) Perfil de las y los artistas o grupos a contratarse, que propicien la igualdad entre hombres y mujeres. 

f) Que la instancia organizadora cuente con la capacidad de financiamiento para llevar a cabo el 
proyecto, así como la disponibilidad de personal administrativo y de producción debidamente 
capacitado y suficiente para cumplir con las necesidades y alcance del festival de manera oportuna. 

g) Atención preferente a zonas de alta marginalidad. 

h) Que busque mejorar la oferta cultural de la región y que incluya actividades de divulgación o talleres 
de formación y capacitación que vinculan a los creadores o especialistas que participan en los 
eventos y Festivales con sus audiencias. 

i) Que promuevan actividades para públicos específicos (niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad, privadas de su libertad por situación carcelaria, adultas/ os mayores, pueblos 
indígenas, comunidad LGBTTTIQ, etc.), la asistencia de grupos de la población en situación 
vulnerable a los recintos o escenarios culturales y que ofrezcan actividades culturales especialmente 
dirigidas a ellos. 

j) Fomenta el turismo cultural de la región. 

k) Fomenta la conservación del patrimonio cultural inmaterial de la región. 

l) Acompaña los objetivos de la agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 

Tercera categoría. 

a) Calidad integral del proyecto. 

b) Trayectoria comprobable y relevancia del festival. 

c) Demuestra programación de actividades artísticas y culturales a cargo de creadores locales, 
regionales y nacionales. 
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d) Programación dirigida a la creación de públicos, promoviendo la igualdad entre hombres y mujeres, 
considerando los rangos de edad y características específicas de la población. 

e) Cooperaciones institucionales y financieras integradas en la propuesta. 

f) Itinerancia de artistas y grupos artísticos locales y regionales que fomente el fortalecimiento de 
circuitos culturales. 

g) Perfil de las y los artistas o grupos a contratarse, que propicien la igualdad entre hombres y mujeres. 

h) Que la instancia organizadora cuente con la capacidad de financiamiento para llevar a cabo el 
proyecto, así como la disponibilidad de personal administrativo y de producción debidamente 
capacitado y suficiente para cumplir con las necesidades y alcance del festival de manera oportuna. 

i) Atención preferente a zonas de alta marginalidad. 

j) Que busque mejorar la oferta cultural de la región y que incluya actividades de divulgación o talleres 
de formación y capacitación que vinculan a los creadores o especialistas que participan en los 
eventos y Festivales con sus audiencias. 

k) Que promuevan actividades para públicos específicos (niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad, privadas de su libertad por situación carcelaria, adultas/ os mayores, pueblos 
indígenas, comunidad LGBTTTIQ, etc.), la asistencia de grupos de la población en situación 
vulnerable a los recintos o escenarios culturales y que ofrezcan actividades culturales especialmente 
dirigidas a ellos. 

l) Que contribuya al desarrollo económico de la comunidad en que se realizan, fomentando el turismo 
cultural de la región. 

m) Que fomenten la conservación del patrimonio cultural inmaterial de la región. 

n) Demuestra que el Festival forma parte de una planeación a largo plazo (por ejemplo: plan estatal, 
municipal o institucional de cultura) 

o) Acompaña los objetivos de la agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 

Cuarta categoría. 

a) Posicionamiento internacional comprobable. 

b) Demuestra haber obtenido premios y/o reconocimientos por su impacto. 

c) Incluye en su programación actividades de divulgación o talleres de formación y capacitación que 
vinculan a los creadores o especialistas que participan en los eventos y Festivales con sus 
audiencias. 

d) Demuestra un impacto económico con la realización del proyecto. 

e) Que la programación de sus actividades se realiza en más de dos municipios. 

f) Demuestra que el Festival forma parte de una planeación a largo plazo (por ejemplo: plan estatal, 
municipal o institucional de cultura). 

g) Que cuente con un mínimo de 40 actividades programadas. 

h) Propicia y participa en la itinerancia de artistas, grupos y obras artísticas y culturales en circuitos 
locales, regionales, nacionales y/o internacionales. 

i) Que la instancia organizadora cuente con la capacidad de financiamiento para llevar a cabo el 
proyecto, así como la disponibilidad de personal administrativo y de producción debidamente 
capacitado y suficiente para cumplir con las necesidades y alcance del festival de manera oportuna. 

j) Demuestra en su programación actividades de formación, exhibición y producción artística en 
beneficio de artistas nacionales (exhibición de cine mexicano, coproducción de obras teatrales, 
musicales y dancísticas, talleres de especializados de literatura, gastronomía, diseño, 
cinematografía, entre otros). 

k) Cooperaciones institucionales y financieras integradas en la propuesta. 

l) Programación dirigida a la creación de públicos, promoviendo la igualdad entre hombres y mujeres, 
considerando los rangos de edad y características específicas de la población. 

m) Perfil de las y los artistas o grupos a contratarse, que propicien la igualdad entre hombres y mujeres. 

n) Atención preferente a zonas de alta marginalidad. 
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o) Que promuevan actividades para públicos específicos (niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad, privadas de su libertad por situación carcelaria, adultas/ os mayores, pueblos 
indígenas, comunidad LGBTTTIQ, etc.), la asistencia de grupos de la población en situación 
vulnerable a los recintos o escenarios culturales y que ofrezcan actividades culturales especialmente 
dirigidas a ellos. 

Acompaña los objetivos de la agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 

ANEXO 2 PROFEST 

Modelo de Convocatoria PROFEST 

Convocatoria 

Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos 

PROFEST 2020 

La Secretaría de Cultura, con el fin de contribuir al enriquecimiento de la oferta artística y cultural y facilitar 
el acceso a ella para toda la población, a través de la realización y profesionalización de Festivales culturales 
y artísticos y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y a lo dispuesto en los artículos 2, 26 así como 41 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de diciembre de 2015, 
convoca a 

 las Instituciones Estatales de Cultura de las 32 entidades federativas, 

 las instituciones municipales de cultura, 

 todos los municipios y las 16 alcaldías de la Ciudad de México, 

 todas las universidades públicas estatales y 

 Organizaciones de la Sociedad Civil sin fines de lucro, con fines de promoción y fomento de las artes. 

a presentar proyectos de Festivales culturales y artísticos cuyo eje central sea la programación de 
actividades de artes escénicas, artes plásticas, gastronomía y literatura, cuyo objetivo sea favorecer el acceso 
a las expresiones culturales y prácticas artísticas para todos los mexicanos. 

Se entiende como Festival, un evento artístico temático o multidisciplinario en el que se programan 
actividades escénicas, visuales, gastronómicas y/o literarias, en un determinado tiempo en el territorio 
nacional, que se realiza en el territorio nacional y que es organizado por una institución pública o una OSC. 

Los proyectos deberán presentar un objetivo claro; una programación de actividades específicas —
artísticas y culturales— con énfasis en su impacto en audiencias, artistas y comunidades, una proyección 
detallada de las acciones que se deben llevar a cabo desde el diseño hasta la rendición de cuentas del 
Festival y una estimación de los recursos monetarios, financieros y en especie requeridos, así como la 
capacidad probada para organizar el evento. 

Los proyectos deben demostrar capacidad para contribuir al impulso de la creatividad personal y colectiva; 
al desarrollo humano; al fortalecimiento de la identidad, así como a la generación de ideas para promover una 
convivencia cívica. Las metas deben responder a las necesidades de acceso a la cultura y ejercicio de los 
derechos culturales de una región, estado, localidad, población o comunidad determinada y fortalecer los 
sentidos de identidad y comunidad que propicien el establecimiento y mantenimiento de relaciones armónicas, 
pacíficas y colaborativas de los miembros de una comunidad entre sí y con el medio ambiente. 

1. El registro de los proyectos se realizará conforme al siguiente calendario: 

Fecha de inicio:   h del    de   del  . 

Fecha de cierre:   h del    de   del   (horario de la Ciudad de México). 

La Secretaría de Cultura otorgará subsidios, en el esquema de coinversión, de acuerdo con las siguientes 
categorías según el número de ediciones: 

A) Festivales de segunda y tercera emisión, hasta $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

B)  Festivales de cuarta a séptima emisión, hasta $1,500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 
M.N.). 
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C)  Festivales de octava a decimoprimera emisión, hasta $3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 
M.N.). 

D)  Festivales de decimosegunda emisión en adelante, hasta $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 
00/100 M.N.). 

En todos los casos se deberá contar por lo menos con el 35% de coinversión, para Festivales de las 
siguientes disciplinas: 

1. MÚSICA 

Categoría 
1.1 Documentación Oficial y 

Anexos 
1.2 Documentación probatoria 1.3 Rubros 

Primera 

Segunda 

Tercera 

A. Formato oficial de Solicitud 
(Anexo A). 

B. Formato oficial del Proyecto 
(Anexo B). 

C. Formato oficial del 
Cronograma, presupuesto y 
programación confirmada 
(Anexo C). 

D. Formato oficial de Semblanza 
y cotización (Anexo D). 

E. Cartas cotización de los 
servicios a contratar o 
arrendar con recurso 
PROFEST. 

F. Carta compromiso de 
coinversión de recursos 
necesarios para la realización 
del Festival (Anexo E). 

G. Carta de no gestión de otros 
recursos de origen federal 
para el Festival (Anexo E). 

H. Carta de salvaguarda de los 
derechos de autor de las obras 
artísticas que conformen la 
programación (Anexo E). 

I. Para las instituciones públicas 
carta compromiso de entrega, 
en caso de ser elegidos 
beneficiarios, documentación 
de la Secretaría de Finanzas 
Estatal o su similar (Anexo E). 

J. Para festivales que destinen el 
recurso PROFEST para pago 
de honorarios artísticos y/o 
académicos de participantes 
extranjeros, carta de 
compromiso de contratación y 
pago acorde al marco legal del 
INM. 

K. Para los festivales a realizarse 
a partir del mes de julio, carta 
compromiso de entrega, en 

 

1.2.1 Documentación probatoria de 
cada una de las emisiones del Festival. 

 Honorarios 
artísticos y 
académicos. 

 Requerimientos 
técnicos 
(escenarios, audio, 
iluminación y 
proyección). 

 Transportación 
aérea de 
participantes 
artísticos y 
académicos. 

 Servicios de 
traducción y 
subtitulaje. 

 Derechos de autor 
y seguros, 
directamente 
relacionados con 
las actividades 
artísticas. 

Los recursos otorgados 
podrán emplearse 
específicamente para el 
pago de honorarios 
artísticos y académicos, 
nacionales e 
internacionales, en un 
mínimo de 60% y un 
máximo de 40% para el 
pago de otros conceptos 
relacionados con las 
actividades. 

Cuarta 

1.2.3 Soporte documental: 

a) Documentación probatoria de 
cada una de las emisiones del 
Festival. 

b)  Evidencia periodística de medios 
de comunicación que muestre el 
posicionamiento nacional y/o 
internacional del Proyecto. 

c)  Evidencia de premios y/o 
reconocimientos por su impacto. 

d) Evidencia documental del impacto 
económico derivado de la 
realización del Proyecto. 

e) Evidencia documental en la que se 
demuestra que la programación de 
sus actividades se realiza en más 
de dos municipios. 

f)  Evidencia documental en la que se 
demuestra que el Festival forma 
parte de una planeación a largo 
plazo (por ejemplo: plan estatal, 
municipal o institucional de 
cultura). 
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caso de ser elegidos 
beneficiarios, el 40% de la 
programación confirmada 
faltante, a más tardar tres 
meses antes de la fecha de 
inicio del Festival. 

L. Documentación legal y fiscal 
de la Instancia Postulante. 

g)  Evidencia documental en la que 
demuestra que el Proyecto cuenta 
con la cooperación financiera de 
instituciones. 

h)  Evidencia documental en la que 
demuestra el total de público 
atendido en los últimos 3 años de 
realización del Proyecto. 

2. TEATRO 

Categoría 2.1 Documentación Oficial y Anexos 2.2 Documentación probatoria 2.3 Rubros 

 

Primera 

Segunda 

Tercera 

A. Formato oficial de Solicitud 
(Anexo A). 

B. Formato oficial del Proyecto 
(Anexo B). 

C. Formato oficial del Cronograma, 
presupuesto y programación 
confirmada (Anexo C). 

D. Formato oficial de Semblanza y 
cotización (Anexo D). 

E. Cartas cotización de los servicios 
a contratar o arrendar con 
recurso PROFEST. 

F. Carta compromiso de coinversión 
de recursos necesarios para la 
realización del Festival (Anexo 
E). 

G. Carta de no gestión de otros 
recursos de origen federal para el 
Festival (Anexo E). 

H. Carta de salvaguarda de los 
derechos de autor de las obras 
artísticas que conformen la 
programación (Anexo E). 

I. Para las instituciones públicas 
carta compromiso de entrega, en 
caso de ser elegidos 
beneficiarios, documentación de 
la Secretaría de Finanzas Estatal 
o su similar (Anexo E). 

J. Para festivales que destinen el 
recurso PROFEST para pago de 
honorarios artísticos y/o 
académicos de participantes 
extranjeros, carta de compromiso 
de contratación y pago acorde al 
marco legal del INM. 

K. Para los festivales a realizarse a 
partir del mes de julio, carta 
compromiso de entrega, en caso 
de ser elegidos beneficiarios, el 
40% de la programación 
confirmada faltante, a más tardar 
tres meses antes de la fecha de 
inicio del Festival. 

 

2.2.1 Documentación probatoria de 
cada una de las emisiones del 
Festival. 

 

 Honorarios 
artísticos y 
académicos. 

 Requerimientos 
técnicos 
(escenarios, audio, 
iluminación y 
proyección). 

 Transportación 
aérea de 
participantes 
artísticos y 
académicos. 

 Servicios de 
traducción y 
subtitulaje. 

 Derechos de autor 
y seguros, 
directamente 
relacionados con 
las actividades 
artísticas. 

Los recursos otorgados 
podrán emplearse 
específicamente para el 
pago de honorarios 
artísticos y académicos, 
nacionales e 
internacionales, en un 
mínimo de 60% y un 
máximo de 40% para el 
pago de otros conceptos 
relacionados con las 
actividades. 

Cuarta 

2.2.3 Soporte documental: 

a)  Evidencia periodística de 
medios de comunicación que 
muestre el posicionamiento 
nacional y/o internacional del 
Proyecto. 

b)  Evidencia de premios y/o 
reconocimientos por su 
impacto. 

c)  Evidencia documental del 
impacto económico derivado de 
la realización del Proyecto. 

d)  Evidencia documental en la 
que se demuestra que la 
programación de sus 
actividades se realiza en más 
de dos municipios. 

e)  Evidencia documental en la 
que se demuestra que el 
Festival forma parte de una 
planeación a largo plazo (por 
ejemplo: plan estatal, municipal 
o institucional de cultura). 
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L. Documentación legal y fiscal de 
la Instancia Postulante. 

f)  Evidencia documental en la 
que demuestra que el Proyecto 
cuenta con la cooperación 
financiera de instituciones. 

g)  Evidencia documental en la 
que demuestra el total de 
público atendido en los últimos 
3 años de realización del 
Proyecto. 

3. DANZA 

Categoría 
3.1 Documentación Oficial y 
Anexos 

3.2 Documentación probatoria 3.3 Rubros 

 

Primera 

Segunda 

Tercera 

A. Formato oficial de Solicitud 
(Anexo A). 

B. Formato oficial del Proyecto 
(Anexo B). 

C. Formato oficial del Cronograma, 
presupuesto y programación 
confirmada (Anexo C). 

D. Formato oficial de Semblanza y 
cotización (Anexo D). 

E. Cartas cotización de los 
servicios a contratar o arrendar 
con recurso PROFEST. 

F. Carta compromiso de 
coinversión de recursos 
necesarios para la realización 
del Festival (Anexo E). 

G. Carta de no gestión de otros 
recursos de origen federal para 
el Festival (Anexo E). 

H. Carta de salvaguarda de los 
derechos de autor de las obras 
artísticas que conformen la 
programación (Anexo E). 

I. Para las instituciones públicas 
carta compromiso de entrega, 
en caso de ser elegidos 
beneficiarios, documentación de 
la Secretaría de Finanzas 
Estatal o su similar (Anexo E). 

J. Para festivales que destinen el 
recurso PROFEST para pago de 
honorarios artísticos y/o 
académicos de participantes 
extranjeros, carta de 
compromiso de contratación y 
pago acorde al marco legal del 
INM. 

K. Para los festivales a realizarse a 
partir del mes de julio, carta 
compromiso de entrega, en 

 

3.2.1 Documentación probatoria de 
cada una de las emisiones del Festival. 

 

 Honorarios 
artísticos y 
académicos. 

 Requerimientos 
técnicos 
(escenarios, 
audio, iluminación 
y proyección). 

 Transportación 
aérea de 
participantes 
artísticos y 
académicos. 

 Servicios de 
traducción y 
subtitulaje. 

 Derechos de autor 
y seguros, 
directamente 
relacionados con 
las actividades 
artísticas. 

Los recursos otorgados 
podrán emplearse 
específicamente para el 
pago de honorarios 
artísticos y 
académicos, 
nacionales e 
internacionales, en un 
mínimo de 60% y un 
máximo de 40% para el 
pago de otros 
conceptos relacionados 
con las actividades. 

 

Cuarta 

3.2.3 Soporte documental: 

a) Evidencia periodística de medios 
de comunicación que muestre el 
posicionamiento nacional y/o 
internacional del Proyecto. 

b)  Evidencia de premios y/o 
reconocimientos por su impacto. 

c)  Evidencia documental del impacto 
económico derivado de la 
realización del Proyecto. 

d)  Evidencia documental en la que 
se demuestra que la programación 
de sus actividades se realiza en 
más de dos municipios. 

e)  Evidencia documental en la que 
se demuestra que el Festival 
forma parte de una planeación a 
largo plazo (por ejemplo: plan 
estatal, municipal o institucional de 
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caso de ser elegidos 
beneficiarios, el 40% de la 
programación confirmada 
faltante, a más tardar tres 
meses antes de la fecha de 
inicio del Festival. 

L. Documentación legal y fiscal de 
la Instancia Postulante. 

cultura). 

f)  Evidencia documental en la que 
demuestra que el Proyecto cuenta 
con la cooperación financiera de 
instituciones. 

g)  Evidencia documental en la que 
demuestra el total de público 
atendido en los últimos 3 años de 
realización del Proyecto. 

4. LITERATURA 

Categoría 4.1 Documentación Oficial y Anexos 4.2 Documentación probatoria 4.3 Rubros 

Primera 

Segunda 

Tercera 

A. Formato oficial de Solicitud (Anexo 
A). 

B. Formato oficial del Proyecto (Anexo 
B). 

C. Formato oficial del Cronograma, 
presupuesto y programación 
confirmada (Anexo C). 

D. Formato oficial de Semblanza y 
cotización (Anexo D). 

E. Cartas cotización de los servicios a 
contratar o arrendar con recurso 
PROFEST. 

F. Carta compromiso de coinversión 
de recursos necesarios para la 
realización del Festival (Anexo E). 

G. Carta de no gestión de otros 
recursos de origen federal para el 
Festival (Anexo E). 

H. Carta de salvaguarda de los 
derechos de autor de las obras 
artísticas que conformen la 
programación (Anexo E). 

I. Para las instituciones públicas carta 
compromiso de entrega, en caso de 
ser elegidos beneficiarios, 
documentación de la Secretaría de 
Finanzas Estatal o su similar 
(Anexo E). 

J. Para festivales que destinen el 
recurso PROFEST para pago de 
honorarios artísticos y/o 
académicos de participantes 
extranjeros, carta de compromiso 
de contratación y pago acorde al 
marco legal del INM. 

K. Para los festivales a realizarse a 
partir del mes de julio, carta 
compromiso de entrega, en caso de 
ser elegidos beneficiarios, el 40% 
de la programación confirmada 
faltante, a más tardar tres meses 
antes de la fecha de inicio del 
Festival. 

L. Documentación legal y fiscal de la 
Instancia Postulante. 

 

4.2.1 Documentación probatoria de 
cada una de las emisiones del 
Festival. 

 

 Honorarios 
artísticos y 
académicos. 

 Requerimientos 
técnicos 
(escenarios, audio, 
iluminación y 
proyección). 

 Arrendamiento de 
espacios, muebles 
e inmuebles. 

 Corte vinil. 

 Transportación 
aérea de 
participantes 
artísticos y 
académicos. 

 Servicios de 
traducción y 
subtitulaje. 

 Derechos de autor 
y seguros, 
directamente 
relacionados con 
las actividades 
artísticas. 

Cuarta 

4.2.3 Soporte documental: 

a)  Evidencia periodística de 
medios de comunicación que 
muestre el posicionamiento 
nacional y/o internacional del 
Proyecto. 

b)  Evidencia de premios y/o 
reconocimientos por su 
impacto. 

c)  Evidencia documental del 
impacto económico derivado 
de la realización del Proyecto. 

d)  Evidencia documental en la 
que se demuestra que la 
programación de sus 
actividades se realiza en más 
de dos municipios. 

e)  Evidencia documental en la 
que se demuestra que el 
Festival forma parte de una 
planeación a largo plazo (por 
ejemplo: plan estatal, 
municipal o institucional de 
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cultura). 

f)  Evidencia documental en la 
que demuestra que el 
Proyecto cuenta con la 
cooperación financiera de 
instituciones. 

g)  Evidencia documental en la 
que demuestra el total de 
público atendido en los 
últimos 3 años de realización 
del Proyecto. 

5. ARTES VISUALES Y DISEÑO 

Categoría 
5.1 Documentación Oficial y 

Anexos 
5.2 Documentación probatoria 5.3 Rubros 

Primera 

Segunda 

Tercera 

A. Formato oficial de Solicitud 
(Anexo A). 

B. Formato oficial del Proyecto 
(Anexo B). 

C. Formato oficial del 
Cronograma, presupuesto y 
programación confirmada 
(Anexo C). 

D. Formato oficial de Semblanza 
y cotización (Anexo D). 

E. Cartas cotización de los 
servicios a contratar o 
arrendar con recurso 
PROFEST. 

F. Carta compromiso de 
coinversión de recursos 
necesarios para la realización 
del Festival (Anexo E). 

G. Carta de no gestión de otros 
recursos de origen federal 
para el Festival (Anexo E). 

H. Carta de salvaguarda de los 
derechos de autor de las 
obras artísticas que 
conformen la programación 
(Anexo E). 

I. Para las instituciones públicas 
carta compromiso de entrega, 
en caso de ser elegidos 
beneficiarios, documentación 
de la Secretaría de Finanzas 
Estatal o su similar (Anexo E).

J. Para festivales que destinen 
el recurso PROFEST para 
pago de honorarios artísticos 
y/o académicos de 
participantes extranjeros, 
carta de compromiso de 
contratación y pago acorde al 
marco legal del INM. 

K. Para los festivales a 
realizarse a partir del mes de 
julio, carta compromiso de 
entrega, en caso de ser 

 

5.2.1 Documentación probatoria de 
cada una de las emisiones del 
Festival. 

 

 Honorarios artísticos y 
académicos. 

 Requerimientos 
técnicos (escenarios, 
audio, iluminación y 
proyección). 

 Arrendamiento de 
espacios, muebles e 
inmuebles. 

 Corte vinil. 

 Transportación aérea 
de participantes 
artísticos y 
académicos. 

 Servicios de 
traducción y 
subtitulaje. 

 Derechos de autor y 
seguros, directamente 
relacionados con las 
actividades artísticas. 

Cuarta 

5.2.3 Soporte documental: 

a)  Evidencia periodística de 
medios de comunicación que 
muestre el posicionamiento 
nacional y/o internacional del 
Proyecto. 

b)  Evidencia de premios y/o 
reconocimientos por su 
impacto. 

c)  Evidencia documental del 
impacto económico derivado 
de la realización del Proyecto. 

d)  Evidencia documental en la 
que se demuestra que la 
programación de sus 
actividades se realiza en más 
de dos municipios. 

e)  Evidencia documental en la 
que se demuestra que el 
Festival forma parte de una 



Martes 17 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL           197 

 

 

elegidos beneficiarios, el 40% 
de la programación 
confirmada faltante, a más 
tardar tres meses antes de la 
fecha de inicio del Festival. 

L. Documentación legal y fiscal 
de la Instancia Postulante. 

planeación a largo plazo (por 
ejemplo: plan estatal, municipal 
o institucional de cultura). 

f)  Evidencia documental en la 
que demuestra que el Proyecto 
cuenta con la cooperación 
financiera de instituciones. 

g)  Evidencia documental en la 
que demuestra el total de 
público atendido en los últimos 
3 años de realización del 
Proyecto. 

6. GASTRONOMÍA 

Categoría 7.1 Documentación Oficial y Anexos. 7.2 Documentación probatoria 7.3 Rubros. 

Primera 

Segunda 

Tercera 

A. Formato oficial de Solicitud (Anexo 

A). 

B. Formato oficial del Proyecto (Anexo 

B). 

C. Formato oficial del Cronograma, 

presupuesto y programación 

confirmada (Anexo C). 

D. Formato oficial de Semblanza y 

cotización (Anexo D). 

E. Cartas cotización de los servicios a 

contratar o arrendar con recurso 

PROFEST. 

F. Carta compromiso de coinversión de 

recursos necesarios para la 

realización del Festival (Anexo E). 

G. Carta de no gestión de otros 

recursos de origen federal para el 

Festival (Anexo E). 

H. Carta de salvaguarda de los 

derechos de autor de las obras 

artísticas que conformen la 

programación (Anexo E). 

I. Para las instituciones públicas carta 

compromiso de entrega, en caso de 

ser elegidos beneficiarios, 

documentación de la Secretaría de 

Finanzas Estatal o su similar (Anexo 

E). 

J. Para festivales que destinen el 

recurso PROFEST para pago de 

honorarios artísticos y/o académicos 

de participantes extranjeros, carta de 

compromiso de contratación y pago 

acorde al marco legal del INM. 

K. Para los festivales a realizarse a 

partir del mes de julio, carta 

compromiso de entrega, en caso de 

ser elegidos beneficiarios, el 40% de 

7.2.1 Documentación probatoria 

de cada una de las emisiones 

del Festival. 

 Honorarios 

artísticos y 

académicos. 

 Insumos para 

actividades 

gastronómicas. 

 Requerimientos 

técnicos 

(escenarios, audio, 

iluminación y 

proyección). 

 Arrendamiento de 

espacios, muebles 

e inmuebles. 

 Transportación 

aérea de 

participantes 

artísticos y 

académicos. 

 Servicios de 

traducción y 

subtitulaje. 

 Derechos de autor 

y seguros, 

directamente 

relacionados con 

las actividades 

artísticas. 

Cuarta 

7.2.3 

a)  Evidencia periodística de 

medios de comunicación 

que muestre el 

posicionamiento nacional 

y/o internacional del 

Proyecto. 

b)  Evidencia de premios y/o 

reconocimientos por su 

impacto. 

c)  Evidencia documental del 

impacto económico 

derivado de la realización 

del Proyecto. 

d)  Evidencia documental en la 

que se demuestra que la 

programación de sus 

actividades se realiza en 

más de dos municipios. 

e)  Evidencia documental en la 

que se demuestra que el 

Festival forma parte de una 

planeación a largo plazo 

(por ejemplo: plan estatal, 

municipal o institucional de 
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la programación confirmada faltante, 

a más tardar tres meses antes de la 

fecha de inicio del Festival. 

L. Documentación legal y fiscal de la 

Instancia Postulante. 

cultura). 

f)  Evidencia documental en la 

que demuestra que el 

Proyecto cuenta con la 

cooperación financiera de 

instituciones. 

g)  Evidencia documental en la 

que demuestra el total de 

público atendido en los 

últimos 3 años de 

realización del Proyecto. 

INFORMACIÓN GENERAL 

2. Las instancias arriba señaladas podrán presentar hasta dos proyectos de Festivales Culturales y 
Artísticos. 

3. Cumplir con las bases de participación establecidas en la Convocatoria del PROFEST. 

4. En todos los casos, la DGPFC se reserva el derecho de verificar la documentación y la información 
requerida con las instancias correspondientes. 

5. Las solicitudes con documentación que no cumplan con la totalidad de los requisitos señalados en la 
presente convocatoria serán descartadas. Los documentos ilegibles o que no puedan reproducirse 
por errores en los mismos, se considerarán como documentación no entregada. 

6. Las actividades apoyadas por la SC mediante el PROFEST deberán ser de acceso gratuito, para 
público en general y en lugares públicos. 

7. El registro de los proyectos se realizará conforme al siguiente calendario: 

Fecha de inicio:   h del    de   del  . 

Fecha de cierre:   h del    de   del   (horario de la Ciudad de México). 

ESPECIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN OFICIAL Y ANEXOS. 

Poner a disposición de la DGPFC un expediente digital, a través de un proceso de inscripción en el portal 
http://profest.cultura.gob.mx/, con los siguientes documentos, con firma autógrafa de la o el titular de la 
instancia postulante o, en su caso, de la o el representante legal o aquella persona que tenga las facultades 
de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables para obligarse con la SC. 

I. Formato oficial de Solicitud establecido por el PROFEST en original (Anexo 4 PROFEST). 

II. Formato oficial del Proyecto para Festivales culturales y artísticos establecido por el PROFEST 
(Anexo 5 PROFEST). 

III. Formato oficial de Cronograma, presupuesto y programación confirmada (Anexo 6 PROFEST). 

IV. Formato oficial de Semblanza y cotización de los participantes que se proponen pagar con los 
recursos del apoyo federal. La información proporcionada deberá sustentar la propuesta artística 
programada de la o el artista, ponente, expositor(a) o grupo artístico (Anexo 7 PROFEST). 

V. En el caso de los gastos relativos a los bienes y servicios para la realización del Festival que se 
proponen pagar con recursos del PROFEST, se deberá adjuntar una cotización en papel 
membretado con datos verificables del proveedor, así como del bien o servicio a contratar o arrendar: 
rubro, costo unitario, cantidad, importe total, IVA y especificaciones técnicas. 

VI. Carta compromiso de coinversión (institucional, social o privada) dirigida a la Secretaría de Cultura 
(modelo disponible en el Anexo 8 PROFEST), en formato libre, de cada una de las instituciones 
públicas o privadas que garanticen las aportaciones de recursos necesarios para la realización del 
Festival, con firma autógrafa, no facsímil. Dicha carta deberá especificar el monto de la inversión, así 
como el rubro, servicios, contrataciones y/o arrendamientos a los que se destinará. La información 
deberá coincidir con lo referido en el Proyecto (Anexo 5 PROFEST). 

VII. Carta bajo protesta de decir verdad, dirigida a la Secretaría de Cultura, en la que se declare que no 
se gestionan ni recibirán otros recursos de origen federal para el Festival (Anexo 8 PROFEST). 
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VIII. Carta bajo protesta de decir verdad, dirigida a la Secretaría de Cultura, en la que se declare que se 
salvaguardarán los derechos de autor de las obras artísticas que conformen la programación de 
acuerdo con la normatividad vigente (Anexo 8 PROFEST). 

IX. Las instituciones públicas deberán presentar una carta compromiso, dirigida a la Secretaría de 
Cultura, de que proporcionarán, en caso de ser elegidos beneficiarios, la siguiente documentación de 
la Secretaría de Finanzas Estatal o su similar (Anexo 8 PROFEST): 

 Identificación oficial con fotografía de la o el titular o la(s) o el (los) representante(s) legal(es), en 
su caso. 

 Nombramiento de la o el titular o la(s) o el (los) representante(s) legal(es), en su caso. 

 Constancia de situación fiscal actualizada y completa. 

 Comprobante de domicilio que coincida con la dirección fiscal, no mayor a tres meses de 
emisión. 

8. Para los Festivales en los que el recurso PROFEST se destine al pago de participantes, artistas y 
grupos extranjeros, deberán hacer entrega de carta bajo protesta de decir verdad, dirigida a la 
Secretaría de Cultura, en la que se declare que la contratación y pago se realizará conforme a lo 
dispuesto al marco legal del Instituto Nacional de Migración para la internación de artistas 
remunerados (Anexo 8 PROFEST). 

9. Para los festivales a realizarse a partir del mes de julio, deberán presentar una carta compromiso, 
dirigida a la Secretaría de Cultura, de que entregarán, en caso de ser elegidos beneficiarios, el 40% 
de la programación confirmada faltante, a más tardar tres meses antes de la fecha de inicio del 
Festival (Anexo 8 PROFEST). 

10. Para los Festivales participantes en la cuarta categoría, deberán hacer entrega adicional de la 
siguiente documentación probatoria, atendiendo al menos cuatro de los siguientes puntos: 

a) Evidencia periodística de medios de comunicación que muestre el posicionamiento nacional y/o 
internacional del Proyecto. 

b) Evidencia de premios y/o reconocimientos por su impacto. 

c) Evidencia documental del impacto económico derivado de la realización del Proyecto. 

d) Evidencia documental en la que se demuestra que la programación de sus actividades se 
realiza en más de dos municipios. 

e) Evidencia documental en la que se demuestra que el Festival forma parte de una planeación a 
largo plazo (por ejemplo: plan estatal, municipal o institucional de cultura). 

f) Evidencia documental en la que demuestra que el Proyecto cuenta con la cooperación 
financiera de instituciones. 

g) Evidencia documental en la que demuestra el total de público atendido en los últimos 3 años de 
realización del Proyecto. 

DOCUMENTACIÓN LEGAL Y FISCAL 

11. Los siguientes documentos legales y fiscales de la instancia postulante, de acuerdo con su 
naturaleza: 

1. Versión digital actualizada del Instrumento Jurídico de Creación, Ley Orgánica Municipal y Ley 
General de Gobierno y Administración Municipal, Acta Constitutiva y sus modificaciones, según 
sea el caso. 

2. Identificación oficial con fotografía de la o el titular o representante legal, en su caso, que firma 
la solicitud. 

3. Nombramiento de la o el titular de la instancia o representante legal, en su caso, que firma la 
solicitud. 

4. Constancia de situación fiscal actualizada y completa de la Instancia Postulante. 

5. Comprobante de domicilio que coincida con la dirección fiscal, no mayor a tres meses de 
emisión. 

6. 32-D con fecha de emisión no mayor a un mes, con opinión en sentido positivo. 
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7. Constancias de mayoría de la presidenta(e) o alcalde(sa) y de la o el síndico municipal y/o 
nombramiento de la(s) o el (los) representante(s) legal(es) del municipio o alcaldía, en su caso. 

12. Si es OSC, escaneos legibles de: 

1. Acta constitutiva y, en su caso, última modificación protocolizada ante notario público que 
demuestre que la OSC tiene por lo menos dos años de haber sido constituida antes de la fecha 
de publicación de la convocatoria, para verificar que contemple entre las actividades de su 
objeto social, la promoción, producción y difusión del arte y la cultura, y que realicen Festivales 
culturales y artísticos. 

2. Constancia de registro de la CLUNI vigente y en cumplimiento con sus obligaciones, en su 
caso. 

3. Identificación oficial con fotografía de la o el titular o representante legal que firma la solicitud. 

4. Constancia de situación fiscal actualizada y completa. 

5. Comprobante de domicilio que coincida con la dirección fiscal, no mayor a tres meses de 
emisión. 

6. 32-D con fecha de expedición no mayor a tres meses, con opinión en sentido positivo. 

7. Ejemplo de un CFDI emitido por la instancia solicitante, cancelado o expedido por cualquier 
concepto, con los requisitos fiscales de acuerdo con las leyes federales vigentes. 

13. Evidencias verificables de emisiones anteriores que garanticen la continuidad de realización del 
Festival con el mismo nombre, en formato PDF o JPG. Debe incluirse el escaneo de un cartel, un 
programa de mano, notas periodísticas y tres fotografías de diferentes presentaciones artísticas por 
cada uno de los años de realización, mostrando la emisión y nombre del Festival que representa. 

La asesoría se llevará a cabo presencialmente en las oficinas ubicadas en Av. Paseo de la Reforma núm. 
175, PB, Colonia y Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06500, Ciudad de México en un horario de lunes a viernes de 9 
a 18 horas, vía telefónica llamando al 55 4155 0551 o 55 4155 0200 extensión 9526 o vía electrónica 
dirigiendo un correo a profest@cultura.gob.mx. 

En caso de que el solicitante no pueda cargar su documentación a través del portal 
(www.profest.cultura.gob.mx) podrá acudir hasta las 14:00 horas del día de cierre de la convocatoria a las 
oficinas ubicadas en Av. Paseo de la Reforma núm. 175, PB, Colonia y Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06500, 
Ciudad de México, con la documentación escaneada en dispositivos electrónicos de almacenamiento de 
información, tales como CD o USB, suficientes para contener toda la información solicitada. 

ELEGIBILIDAD 

14. Los proyectos de Festivales elegibles deberán cumplir con las anteriores bases de participación. Los 
proyectos serán evaluados y calificados considerando los siguientes criterios de selección según su 
categoría de participación. En los casos que resulte relevante, adjuntar documentación probatoria 
especificando en el proyecto a qué criterio da sustento. 

Primera categoría 

a) Calidad Integral del proyecto. 

b) Demuestra la realización de la primera y/o segunda edición del año inmediato anterior. 

c) Busca la cooperación interinstitucional. 

d) Originalidad en la propuesta del perfil del Festival. 

e) Demuestra ampliar la oferta cultural de la región. 

f) Fomenta la conservación del patrimonio cultural inmaterial de la región. 

g) Acompaña los objetivos de la agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 

h) Atención preferente a zonas de alta marginalidad. 

i) Promueven actividades para públicos específicos (niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad, privadas de su libertad por situación carcelaria, adultas/ os mayores, pueblos 
indígenas, comunidad LGBTTTIQ, etc.), la asistencia de grupos de la población en situación 
vulnerable a los recintos o escenarios culturales y que ofrezcan actividades culturales especialmente 
dirigidas a ellos. 
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j) Que la instancia organizadora cuente con la capacidad de financiamiento para llevar a cabo el 
proyecto, así como la disponibilidad de personal administrativo y de producción debidamente 
capacitado y suficiente para cumplir con las necesidades y alcance del festival de manera oportuna. 

Segunda Categoría 

a) Calidad integral del proyecto. 

b) Programación dirigida a la creación de públicos, promoviendo la igualdad entre hombres y mujeres, 
considerando los rangos de edad y características específicas de la población. 

c) Busca la cooperación interinstitucional. 

d) Presenta un alto porcentaje de programación de artistas locales y regionales. 

e) Perfil de las y los artistas o grupos a contratarse, que propicien la igualdad entre hombres y mujeres. 

f) Que la instancia organizadora cuente con la capacidad de financiamiento para llevar a cabo el 
proyecto, así como la disponibilidad de personal administrativo y de producción debidamente 
capacitado y suficiente para cumplir con las necesidades y alcance del festival de manera oportuna. 

g) Atención preferente a zonas de alta marginalidad. 

h) Que busque mejorar la oferta cultural de la región y que incluya actividades de divulgación o talleres 
de formación y capacitación que vinculan a los creadores o especialistas que participan en los 
eventos y Festivales con sus audiencias. 

i) Promueven actividades para públicos específicos (niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad, privadas de su libertad por situación carcelaria, adultas/ os mayores, pueblos 
indígenas, comunidad LGBTTTIQ, etc.), la asistencia de grupos de la población en situación 
vulnerable a los recintos o escenarios culturales y que ofrezcan actividades culturales especialmente 
dirigidas a ellos. 

j) Fomenta el turismo cultural de la región. 

k) Fomenta la conservación del patrimonio cultural inmaterial de la región. 

l) Acompaña los objetivos de la agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 

Tercera categoría 

a) Calidad integral del proyecto. 

b) Trayectoria comprobable y relevancia del festival. 

c) Demuestra programación de actividades artísticas y culturales a cargo de creadores locales, 
regionales y nacionales. 

d) Programación dirigida a la creación de públicos, promoviendo la igualdad entre hombres y mujeres, 
considerando los rangos de edad y características específicas de la población. 

e) Genera cooperaciones institucionales y financieras integradas en la propuesta. 

f) Promueve la itinerancia de artistas y grupos artísticos locales y regionales y que fomente el 
fortalecimiento de circuitos culturales. 

g) Perfil de las y los artistas o grupos a contratarse, que propicien la igualdad entre hombres y mujeres. 

h) Que la instancia organizadora cuente con la capacidad de financiamiento para llevar a cabo el 
proyecto, así como la disponibilidad de personal administrativo y de producción debidamente 
capacitado y suficiente para cumplir con las necesidades y alcance del festival de manera oportuna. 

i) Atención preferente a zonas de alta marginalidad. 

j) Que busque mejorar la oferta cultural de la región y que incluya actividades de divulgación o talleres 
de formación y capacitación que vinculan a los creadores o especialistas que participan en los 
eventos y Festivales con sus audiencias. 

k) Promueven actividades para públicos específicos (niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad, privadas de su libertad por situación carcelaria, adultas/ os mayores, pueblos 
indígenas, comunidad LGBTTTIQ, etc.), la asistencia de grupos de la población en situación 
vulnerable a los recintos o escenarios culturales y que ofrezcan actividades culturales especialmente 
dirigidas a ellos. 

l) Que contribuya al desarrollo económico de la comunidad en que se realizan, fomentando el turismo 
cultural de la región. 
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m) Que fomenten la conservación del patrimonio cultural inmaterial de la región. 

n) Demuestra que el Festival forma parte de una planeación a largo plazo (por ejemplo: plan estatal, 
municipal o institucional de cultura). 

o) Acompaña los objetivos de la agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 

Cuarta categoría 

a) Posicionamiento nacional y/o internacional comprobable. 

b) Demuestra haber obtenido premios y/o reconocimientos por su impacto. 

c) Incluye en su programación actividades de divulgación o talleres de formación y capacitación que 
vinculan a los creadores o especialistas que participan en los eventos y Festivales con sus 
audiencias. 

d) Demuestra un impacto económico con la realización del proyecto. 

e) Que la programación de sus actividades se realiza en más de dos municipios y que cuenta con 
presencia de creadores locales y/o regionales. 

f) Demuestra que el Festival forma parte de una planeación a largo plazo (por ejemplo: plan estatal, 
municipal o institucional de cultura). 

g) Que cuente con un mínimo de 40 actividades programadas. 

h) Propicia y participa en la itinerancia de artistas, grupos y obras artísticas y culturales en circuitos 
locales, regionales, nacionales y/o internacionales. 

i) Que la instancia organizadora cuente con la capacidad de financiamiento para llevar a cabo el 
proyecto, así como la disponibilidad de personal administrativo y de producción debidamente 
capacitado y suficiente para cumplir con las necesidades y alcance del festival de manera oportuna. 

j) Demuestra en su programación actividades de formación, exhibición y producción artística en 
beneficio de artistas nacionales (coproducción de obras teatrales, musicales y dancísticas, talleres de 
especializados de literatura, gastronomía, diseño, entre otros). 

k) Cooperaciones institucionales y financieras integradas en la propuesta. 

l) Programación dirigida a la creación de públicos, promoviendo la igualdad entre hombres y mujeres, 
considerando los rangos de edad y características específicas de la población. 

m) Perfil de las y los artistas o grupos a contratarse, que propicien la igualdad entre hombres y mujeres. 

n) Atención preferente a zonas de alta marginalidad 

o) Promueven actividades para públicos específicos (niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad, privadas de su libertad por situación carcelaria, adultas/ os mayores, pueblos 
indígenas, comunidad LGBTTTIQ, etc.), la asistencia de grupos de la población en situación 
vulnerable a los recintos o escenarios culturales y que ofrezcan actividades culturales especialmente 
dirigidas a ellos. 

p) Acompaña los objetivos de la agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN 

La Comisión de Honor determinará mediante insaculación a tres miembros especialistas por disciplina de 
cuatro Comisiones Dictaminadoras, quienes evaluarán y calificarán los proyectos de Festivales con base en 
los criterios de selección arriba enunciados. Las Comisiones Dictaminadoras correspondientes a las 
disciplinas de literatura, artes visuales y diseño, y La titular o el titular de la Dirección General de Promoción y 
Festivales Culturales. 

 Tres expertos profesionales seleccionados por la Comisión de Honor de acuerdo con la disciplina. 

 Un promotor cultural representante nombrado para cada zona geográfica. 

 Un titular de Coordinación Nacional de Literatura, o de la Coordinación Nacional de Artes Visuales, del 
INBAL o de la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas de la Secretaría de 
Cultura o su suplente, quienes tendrán a su cargo la Secretaría Ejecutiva, de acuerdo con la disciplina 
que se sesione a dictaminación; 

 Una persona de apoyo designado por la o el titular de la DGPFC; 

 Un representante de cada una de las siguientes instancias de la SC: Órgano Interno de Control, UAJ y 
DGA; 
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 Un representante de Transparencia Mexicana. 

La Comisión Dictaminadora correspondiente a las disciplinas de música, teatro y danza, estará 
conformada por: 

 La titular o el titular de la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales. 

 Tres expertos profesionales seleccionados por la Comisión de Honor por cada una de las tres 
disciplinas. 

 Un promotor cultural representante nombrado para cada zona geográfica. 

 La o el titular del INBAL, o su suplente, quien tendrá a su cargo la Secretaría Ejecutiva. 

 Un titular de la Coordinación Nacional de Teatro, de la Coordinación Nacional de Música, y de la 
Coordinación Nacional de Danza, del INBAL. 

 Una persona de apoyo designado por la o el titular de la DGPFC; 

 Un representante de cada una de las siguientes instancias de la SC: Órgano Interno de Control, UAJ y 
DGA; 

15. Un representante de Transparencia Mexicana. 

16. Los nombramientos de la Comisión de Honor y el fallo de la Comisión Dictaminadora serán 
inapelables. 

Los proyectos dictaminados como favorables se darán a conocer públicamente en 
cultura.gob.mx/convocatorias a más tardar el __ de ____________ de 2020. 

NOTIFICACIÓN DE FALLO 

17. La instancia postulante recibirá de la DGPFC, a más tardar quince días hábiles a partir del día 
siguiente de la publicación de los resultados la notificación oficial correspondiente. 

18. La DGPFC dará seguimiento y asesoría a los responsables de los proyectos favorables desde la 
publicación de resultados y hasta el cierre del programa. 

RESTRICCIONES 

19. No podrán participar quienes no hayan cumplido las obligaciones contraídas con la Secretaría de 
Cultura en ediciones previas de PROFEST, teniendo como fecha límite para la rendición de cuentas 
una semana antes de la fecha de cierre de esta Convocatoria. 

20. No serán sujetos de apoyo aquellos proyectos que presenten documentación incompleta o que ésta 
se encuentre en un trámite jurídico-administrativo, así como formatos distintos a los oficiales. 

21. No serán sujetos de apoyo aquellos proyectos que para 2020 reciban recursos o se encuentren 
gestionando otro tipo de financiamiento de origen federal. 

22. No se aceptarán proyectos en los que la representación fiscal de más de tres artistas o grupos la 
lleve a cabo una sola persona física o moral. Así como tampoco aquellos en los que se pretenda 
contratar un mismo proveedor para más de dos conceptos de gastos. 

23. En caso de que la Instancia haya renunciado o reintegrado el recurso total otorgado por la SC de la 
emisión 2019, se sancionará a la instancia o a la OSC y no podrá participar en la presente 
Convocatoria. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS RECURSOS 

24. Los recursos federales serán transferidos de acuerdo con lo establecido en los apartados Requisitos 
y Obligaciones de la presente Convocatoria. 

25. Para los Festivales de Música, Danza, Teatro, y multidisciplinarios, los recursos otorgados podrán 
emplearse específicamente para el pago de honorarios artísticos y académicos, nacionales e 
internacionales, en un mínimo de 60%, y un máximo de 40% para el pago de requerimientos 
técnicos, servicios de traducción y subtitulaje, transportación aérea de participantes artísticos, 
académicos e invitados especiales, y derechos de autor y seguros directamente relacionados con las 
actividades artísticas y culturales. 

26. En el caso de los Festivales de Literatura, y Artes Visuales y Diseño, los recursos otorgados podrán 
emplearse para el pago de honorarios artísticos y académicos, nacionales e internacionales, 
requerimientos técnicos, arrendamiento de espacios, muebles e inmuebles, corte vinil, servicios de 
traducción y subtitulaje, y derechos de autor y seguros directamente relacionados con las actividades 
artísticas y culturales. 
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27. Para los Festivales de Gastronomía, los recursos otorgados podrán emplearse para el pago de 
honorarios artísticos y académicos, nacionales e internacionales, arrendamiento de espacios, 
muebles e inmuebles, requerimientos técnicos, insumos para actividades gastronómicas, servicios de 
traducción y subtitulaje, transportación aérea de participantes artísticos, académicos e invitados 
especiales, y derechos de autor y seguros, directamente relacionados con las actividades artísticas y 
culturales. 

28. Dado que el PROFEST es un programa de desarrollo social se deberá priorizar que las actividades 
artísticas sean acompañadas de actividades académicas, por lo cual los recursos otorgados podrán 
emplearse también para la impartición de talleres, cursos, conferencias, clases magistrales, mesas 
redondas y eventos de divulgación realizados en el marco de los Festivales. 

29. Las/los artistas o agrupaciones que se pretendan pagar a través del programa PROFEST, podrán ser 
incluidos en la programación hasta un máximo de tres actividades o presentaciones artísticas, 
dándole preferencia a la itinerancia. 

30. El monto máximo a otorgar por parte de la SC para la contratación de un/a artista o grupo de amplia 
trayectoria será de $120,000.00 (ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.) más impuestos por 
presentación, en el caso de talleres y cursos se deberá considerar como pago máximo por hora 
$500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N), más impuestos; para el pago de clases magistrales y 
conferencias acorde a la trayectoria de sus semblanzas, se aplicará el criterio de hasta $120,000.00 
(ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.) más impuestos por conferencia. Si se detecta que en la 
programación propuesta existe un incremento mayor del 20% en comparación a lo otorgado en años 
anteriores, estos serán ajustados tomando en cuenta dichos antecedentes y la opinión de los 
especialistas. En cumplimiento del objetivo de elevar la calidad artística de los festivales y la 
optimización de los recursos otorgados, la DGPFC ajustará conjuntamente con la instancia 
beneficiaria, en su caso, la programación artística del festival. 

31. El subsidio federal, a través del PROFEST, corresponderá a una fracción del total del proyecto, 
siendo requisito la confluencia de otras fuentes de financiamiento. En ningún caso procederán 
solicitudes de incrementos en el monto del apoyo aprobado. 

OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROFEST 

32. Formalizar un instrumento jurídico con la SC, en el cual se establecerán los compromisos y 
responsabilidades de las partes Anexo 11 PROFEST. 

33. Los postulantes de Festivales de primera categoría deben acudir a la capacitación que brindará la 
DGPFC, para la adecuada ejecución de su proyecto y la correcta comprobación del recurso acorde a 
la normatividad aplicable. 

34. Los Festivales de las disciplinas de Artes Visuales y Diseño, Literatura y Gastronomía, deberán hacer 
entrega de la programación de actividades que se vean beneficiadas directa e indirectamente por el 
recurso otorgado a través de los conceptos aprobado por el PROFEST, tres meses antes de la fecha 
de inicio del proyecto para fines de rendición de cuentas. 

35. Las instituciones públicas beneficiarias deberán gestionar ante la Secretaría de Finanzas Estatal o 
sus similares, la apertura de una cuenta bancaria productiva específica con firmas mancomunadas, 
que permita identificar de manera clara los recursos públicos federales con fines de transparencia y 
fiscalización; adicional, las instituciones públicas beneficiarias deberán contratar una cuenta bancaria 
productiva específica con firmas mancomunadas para que la Secretaría de Finanzas Estatal o sus 
similares, transfieran el recurso de la SC, que permita identificar de manera específica los recursos 
públicos federales con fines de transparencia y fiscalización. 

Por su parte, las OSC deberán contratar una cuenta bancaria productiva específica con firmas 
mancomunadas, destinada única y exclusivamente a la transferencia de los recursos del PROFEST 
que permita identificar de manera específica los recursos públicos federales con fines de 
transparencia y fiscalización. 

36. Las instancias públicas beneficiarias deberán gestionar ante la Secretaría de Finanzas Estatal o sus 
similares, la emisión del CFDI para la radicación del recurso aprobado mediante el PROFEST. 

37. Los beneficiarios del PROFEST deberán hacer entrega de un oficio en formato libre, dirigido a la o el 
titular de la DGPFC, mediante el cual se informe el estatus del proyecto, cinco días hábiles previos a 
la fecha de inicio del Festival. 
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38. Los beneficiarios del PROFEST deberán implementar mecanismos de medición para cuantificar el 
número de asistentes a sus eventos y ofrecer evidencia del impacto de sus proyectos, de acuerdo 
con los criterios de selección que correspondan. La información reportada deberá estar sustentada 
en metodologías adecuadas y replicables, mismas que deberán especificarse y detallarse. 

39. El o la organizador(a) del Festival tendrá la responsabilidad de contar con los recursos suficientes 
para cubrir todos los gastos para los que no se solicitó el apoyo, de acuerdo con lo referido en el 
Proyecto Anexo B. 

40. La SC no se compromete a realizar la transferencia del recurso autorizado, previamente a la 
realización de los proyectos por lo que las instancias beneficiarias deberán contar con capacidad 
financiera para ejecutar los proyectos. 

41. Si de manera excepcional resulta necesario llevar a cabo cambios en la programación del Festival, 
estos no deberán exceder el 35% de las actividades aprobadas y se deberán informar previamente a 
la DGPFC, para su evaluación y eventual autorización. Si la DGPFC no autoriza las modificaciones, 
la SC podrá solicitar la devolución del recurso. 

42. En el caso excepcional que se requiera modificar el periodo de realización del Festival, deberán 
solicitar la autorización previa de la DGPFC al menos 10 días hábiles antes de las fechas autorizadas 
por la Comisión Dictaminadora y no superar el año fiscal para el cual se otorgó el apoyo. De no 
cumplir con esta condición, la SC podrá solicitar la devolución del recurso. 

43. Los beneficiarios del PROFEST deberán dar cumplimiento estricto al proyecto tal y como se presentó 
a través de la Convocatoria y dictaminado por las Comisiones Dictaminadoras. 

44. Las OSC que se programen a sí mismas, no podrán cubrir más del 10% de la programación. 

45. Las OSC que se contraten a sí mismas, no podrán cobrar por prestación de servicios más del 10% 
del recurso total solicitado. 

46. La instancia beneficiaria deberá entregar un informe de actividades con evidencias de la difusión, 
preferentemente con fotografías y/o videos en alta resolución en los que se observe el marco de 
realización de la actividad, que también muestre a los asistentes, así como un informe financiero en 
los formatos emitidos por la DGPFC acompañado con copias de los CFDI correspondientes a los 
pagos que se hicieron con los recursos del apoyo. La emisión de los CFDI queda bajo 
responsabilidad del artista, representante del artista o grupo artístico, y/o del proveedor del bien o 
servicio y del organizador que los recibe, en cumplimiento de las obligaciones fiscales de acuerdo 
con las leyes federales vigentes. 

47. La comprobación de los recursos deberá ser por el total del importe asentado en el documento 
jurídico. Para cada recurso ejercido por concepto, se deberá anexa, documentación probatoria de 
que se solicitaron por lo menos tres cotizaciones o, en su caso de que, conforme a la política de 
gastos de la Administración Pública Federal, se procuraron las mejores condiciones de mercado y el 
gasto fue eficiente. 

48. Las instancias beneficiarias estarán obligadas a cumplir con lo estipulado en las presentes RO. 

49. Las instancias beneficiarias deberán realizar actividades de retribución social. 

50. Cuando no apliquen los recursos federales al objeto especificado en el instrumento jurídico suscrito 
por las partes, estarán obligadas a reintegrar los recursos a la TESOFE a través de la SC junto con 
los rendimientos que se hayan generado desde la fecha de la erogación de los recursos hasta el 
momento de su devolución, explicando por escrito la causa del incumplimiento y enviando original de 
la ficha de depósito o copia de la transferencia bancaria correspondiente al reintegro. Además, no 
será acreedor (a) un siguiente apoyo que PROFEST promueva. De no realizarse la devolución del 
recurso en tiempo y forma, la SC estará en su derecho de demandar y proceder de manera legal 
ante los tribunales competentes. 

51. Entregar la Encuesta de Satisfacción al cierre del proyecto financiado. 

52. Los beneficiarios deberán proporcionar información de todas las cuentas bancarias involucradas en 
el manejo del recurso otorgado para la realización de los proyectos aprobados de las cuales deberán 
entregar copias de los Estados de Cuenta desde su apertura hasta su conclusión, así como la 
documentación de su cancelación. 
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53. Los beneficiarios deberán dar cumplimiento a la normatividad aplicable en términos de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público. 

CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO, SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LOS RECURSOS PROFEST 

54. La falta de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas en las Reglas de Operación y 
la presente Convocatoria será motivo para la cancelación del apoyo, para el reintegro de los recursos 
y la no expedición del oficio de término. 

55. Quedarán cancelados los proyectos a solicitud de la instancia beneficiaria, mediante escrito dirigido a 
la DGPFC. 

56. Quedarán cancelados aquellos proyectos que no hubiesen sido formalizados jurídicamente después 
de tres meses de haber recibido la notificación del fallo vía electrónica. 

57. En caso de renunciar o reintegrar el recurso total otorgado por la SC al Festival, se sancionará a la 
instancia beneficiaria o a la OSC y no podrá participar en la siguiente Convocatoria que el PROFEST 
promueva. 

“Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por la DGPFC.” 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

“La base de datos electrónica derivada de las solicitudes puestas a disposición de la Dirección General de 
Promoción y Festivales Culturales estará bajo resguardo de la Secretaría de Cultura. En relación con la 
información recabada, en todo momento se dará cumplimiento a la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero 
de 2017.” 

“Conforme a lo dispuesto en los artículos 6, 23, 70 fracción XXVI, XL, XLI, 81, 140 y 216 de la Ley general 
de transparencia y acceso a la información, los beneficiarios y la Secretaría de Cultura están obligados a 
hacer pública la información relativa al destino de los recursos públicos otorgados y devengados y rendir 
cuentas en términos de transparencia y acceso a la información.” 

ANEXO 3 PROFEST 

DIAGRAMA DE FLUJO PROFEST 
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SOLICITUD CONVOCATORIA APOYO A 
FESTIVALES CULTURALES Y ARTÍSTICOS 

PROFEST 2020

 

    N° de Solicitud   

       

    Fecha de recepción   

       

 (Para uso exclusivo de la Secretaría de Cultura)

Pablo Raphael de la Madrid       

Director General de Promoción y Festivales 

Culturales 

      

Presente       

1. INFORMACIÓN GENERAL 

Nombre de la Instancia Postulante   

Nombre y grado académico de la/el Titular   

Cargo de la/el Titular   

Teléfono(s) con clave lada (01, 044 o 045)   Extensión   

Correo(s) electrónico(s)   

Domicilio 

Calle   Número   

Colonia   

Municipio   

Entidad   Código Postal   

Nombre de la persona enlace administrativa en la 

Instancia 

  

Cargo de la persona enlace administrativa en la 

Instancia 

  

Teléfono(s) con clave lada del enlace (01, 044 o 045)   Extensión   

Correo(s) electrónico(s) del enlace   

Nombre de la persona responsable operativa del 

festival 

  

Cargo de la persona responsable operativa del 

festival 

  

Teléfono(s) con clave lada de la persona 

responsable operativa del festival (01, 044 o 045) 

  Extensión   

Correo(s) electrónico(s) de la persona responsable 

operativa del festival 

 

CLUNI (en su caso)  
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2. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL FESTIVAL 

Nombre del Festival  

Número de ediciones previas comprobables  

Disciplina 

 

 

Página Web del Festival  

Facebook del Festival  

Twitter del Festival  

Objetivo general  

Metas numéricas  

Alcance de la programación   

Periodo de realización de Festival 

Fecha de inicio 

(dd/mm/aaaa) 

  

Fecha de término 

(dd/mm/aaaa) 

  

3. INFORMACIÓN FINANCIERA 

Apoyo financiero solicitado a la Secretaría de 

Cultura 

MONTO % COSTO TOTAL DEL PROYECTO 

    

Costo total de realización del Festival   100% 

   

 Nombre y firma de la/el Titular de la Instancia Postulante 
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ANEXO 5 PROFEST 

Formato de Proyecto para Festivales Culturales y Artísticos PROFEST 

 

 

PROYECTO CONVOCATORIA APOYO A 
FESTIVALES CULTURALES Y ARTÍSTICOS 

PROFEST 2020

 

Nombre del Festival:           

DATOS DE LOS RESPONSABLES 

Nombre de la o el responsable operativo del festival  

Cargo de la o el responsable operativo del festival  

Teléfono(s) fijo y/o celular con clave lada de la o el responsable 

operativo (01, 044 o 045) 

() Extensión Teléfono móvil:

Correo(s) electrónico(s) de la o el responsable operativo  

Nombre de un(a) segundo(a) responsable operativo  

Cargo de un(a) segundo(a) responsable operativo  

Teléfono(s) fijo y/o celular con clave lada de la/el segundo(a) 

responsable operativo (01 , 044 o 045) 

() Extensión Teléfono móvil:

Correo(s) electrónico(s) de un(a) segundo(a) responsable operativo  

 

DESARROLLO DEL PROYECTO 

(Se recomienda considerar los puntos de Evaluación y Selección de la Convocatoria) 

a) Antecedentes del festival 

b) Diagnóstico del festival 

c) Justificación del festival 

d) Descripción del proyecto 

e) Objetivo general del festival 

f) Objetivos específicos del festival 

g) Metas cuantitativas del festival. 

Nombre meta Cantidad 

Número de presentaciones artísticas  

Número de grupos indígenas a atender  

Cantidad de público a beneficiar  

Número de municipios a beneficiar  

Número de foros que se utilizarán  

Número de artistas participantes  

Cantidad de grupos artísticos  

Número de actividades académicas  
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h) Descripción del impacto sociocultural del proyecto 

i) Población objetivo del festival 

Género 

Número de hombres: 

Número de mujeres: 

Edad 

0-12: 

13-17: 

18-29: 

30-59: 

60 en adelante: 

Nivel académico 

Sin escolaridad: 

Educación Básica: 

Educación Media: 

Educación Superior: 

Específicos: 

Reclusión: 

Migrantes: 

Indígenas: 

Con discapacidad: 

j) Organigrama operativo para la producción del festival 

1) Nombre: 

 Cargo: 

Funciones: 

2) Nombre: 

 Cargo: 

Funciones: 

3) Nombre: 

 Cargo: 

Funciones: 

k) Cronograma de acciones para la ejecución del festival 
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Fecha inicio Fecha fin Acciones 

l) Lugares de realización de las actividades artísticas del festival 

Nombre foro: 

Domicilio: 

Descripción: 

m) Monto solicitado a la Secretaría de Cultura y n) Costo total del festival 

Descripción Monto % Porcentaje 

Costo total de realización del festival $ 100% 

Apoyo financiero solicitado a la Secretaría de 

Cultura 

$  

 

o) Presupuesto en el que se acrediten los gastos relativos a la contratación de los servicios y el 

arrendamiento de los bienes esenciales para la realización del festival, de manera desglosada y 

especificando la fuente del financiamiento. En el caso de la contratación de los servicios y el 

arrendamiento de los bienes esenciales para la realización del festival que se proponen pagar con 

recursos del PROFEST, se deberá adjuntar una cotización por cada servicio o arrendamiento, 

excepto en el caso de la contratación de servicios artísticos profesionales. 

Financiamiento/Presupuesto del costo total del Festival   

Concepto de gasto Fuente de financiamiento Monto/unidad Porcentaje 

   

Total $  

 

p) Estrategias de difusión del festival: ¿Por qué medios se dará difusión al festival? 

Radio 

Televisión 

Internet 

Redes sociales 

Prensa (periódicos, revistas, etc.) 

Folletos y/o posters 

Espectaculares 

Perifoneo 

Otros medios en que se dará difusión al festival 

Nombre: 

¿Qué acciones se llevarán a cabo para dar a conocer el festival? 

q) Descripción de los mecanismos de evaluación del festival 
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Nombre y firma de la o el Titular de la Instancia Postulante 

 

 

ANEXO 6 PROFEST 

Formato de cronograma, presupuesto y programación PROFEST 

 

 

CRONOGRAMA, PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN 
CONVOCATORIA  APOYO A FESTIVALES CULTURALES Y 

ARTÍSTICOS PROFEST 2020

 

 

  Nombre del Festival   

 

No. 
Confirmado/ 

tentativo 
Disciplina 

Nombre de la 

o el Artista o 

Grupo 

Municipio y 

Estado de 

origen del 

artista o 

grupo 

Nombre de la 

presentación 

Lugar de presentación 

(Nombre del Foro, 

indicando Localidad, 

Municipio o Alcaldía, 

Estado) 

Fecha de 

presentación 

dd/mm/aaaa 

Horario 

Núm. de 

participantes 

por grupo 

Nombre de la o 

el representante 

de la o el artista 

o grupo  

Links a material 

videográfico de 

la propuesta 

(obligatorio)  

Duración del 

espectáculo 

propuesto  

Monto de 

honorarios 

con 

impuestos 

incluidos 

(M.N.)  

1                           

2                           

3                           

4                           

5                           

          Total General $ -  

      Programación confirmada 0% 

 

 

 

________________________________________ 

Nombre y firma de la o el Titular de la Instancia Postulante 
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PRESUPUESTO 3 DE 6 CONVOCATORIA  APOYO A 
FESTIVALES CULTURALES Y ARTÍSTICOS PROFEST 2020

 

 

  Nombre del Festival   

 

No. 

Arrendamiento de espacios, muebles e inmuebles 

Arrendamiento de escenarios, 

iluminación, audio y 

requerimientos técnicos en 

general 

Concepto Unidad 
Días a 

utilizar 

Costo con 

impuestos 

incluidos 

(M.N) 

Monto total 

con 

impuestos 

incluidos 

(M.N.) 

Concepto Unidad 
Días a 

utilizar 

Costo con 

impuestos 

incluidos 

(M.N) 

Monto total 

con 

impuestos 

incluidos 

(M.N.) 

1         $ -          $ - 

2         $ -          $ - 

3         $ -          $ - 

4         $ -          $ - 

5         $ -          $ - 

   Total $ -    Total  $ 

-  

         Total 

General 

 $ -  

 

 

 

_____________________________________________ 

Nombre y firma de la o el Titular de la Instancia Postulante 

 

En caso de no requerir estos conceptos, favor de colocar No Aplica. 
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CRONOGRAMA, PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN 
CONVOCATORIA  APOYO A FESTIVALES CULTURALES Y 

ARTÍSTICOS PROFEST 2020

 

 

 

 Nombre del Festival    

 

No. 

Derechos en general 
Seguridad (incluye gastos médicos, traslados de 

obra, instrumentos, etc.) 

Concepto Unidad Costo 

Monto total 

con IVA 

incluido 

Concepto Unidad Costo 
Monto total con 

IVA incluido 

1       $ -       $ - 

2       $ -       $ - 

3       $ -       $ - 

4       $ -       $ - 

5       $ -       $ - 

  Total $ -  Total $ - 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________________ 

Nombre y firma de la o el Titular de la Instancia Postulante 

 

 

 

En caso de no requerir estos conceptos, favor de colocar No Aplica. 
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CRONOGRAMA, PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN 
CONVOCATORIA  APOYO A FESTIVALES CULTURALES Y 

ARTÍSTICOS PROFEST 2020

 

 

  Nombre del festival:    

 

 
Nombre del (los) 

participante (s) 

Transportación aérea de las/os 

participantes (No se cubren 

pérdidas de boletos, cambios 

de itinerarios, exceso de 

equipaje, ni acompañantes) 

 Servicios de subtitulaje y traducción. 

Origen-

Destino-

Origen 

Monto total 

con impuestos 

incluidos 

(M.N.) 

 Concepto Unidad

Costo 

unitario con 

IVA incluido. 

Monto total 

con 

impuestos 

incluidos 

(M.N.) 

1     $ -        $ - 

2     $ -        $ - 

3     $ -        $ - 

4     $ -        $ - 

5     $ -        $ - 

  Total General $ -    Total General $ - 

 

 

_____________________________________________ 

Nombre y firma de la o el Titular de la Instancia Postulante 

 

En caso de no requerir estos conceptos, favor de colocar No Aplica. 
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CRONOGRAMA, PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN 
CONVOCATORIA  APOYO A FESTIVALES CULTURALES Y 

ARTÍSTICOS PROFEST 2020

 

 

 

Nombre del Festival    

 

 

 

Insumos para actividades gastronómicas (Se sugiere el uso de 

artículos biodegradables) 
 

 Concepto Unidad 

Costo unitario 

con 

impuestos 

incluidos 

(M.N) 

Monto total 

con 

impuestos 

incluidos 

(M.N.) 

 

 1          

 2          

 3          

 4          

 5          

    TOTAL 

GENERAL 

   

 

 

 

_______________________________________________ 

Nombre y firma de la o el Titular de la Instancia Postulante 

 

 

En caso de no requerir estos conceptos, favor de colocar No Aplica. 
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CRONOGRAMA, PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN 
CONVOCATORIA  APOYO A FESTIVALES CULTURALES Y 

ARTÍSTICOS PROFEST 2020

 

 

 

Nombre del Festival    

 

 

 

Impresión de viniles para stands de exposición y/ foros (Se sugiere el 

uso de artículos biodegradables) 
 

 Concepto Unidad 

Costo unitario 

con 

impuestos 

incluidos 

(M.N) 

Monto total 

con 

impuestos 

incluidos 

(M.N.) 

 

 1          

 2          

 3          

 4          

 5          

    TOTAL 

GENERAL 

   

 

 

 

_______________________________________________ 

Nombre y firma de la o el Titular de la Instancia Postulante 

 

 

En caso de no requerir estos conceptos, favor de colocar No Aplica. 
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ANEXO 7 PROFEST 

Formato de semblanza artística PROFEST 

SEMBLANZA Y COTIZACIÓN DE LOS ARTISTAS Y GRUPOS 
CONVOCATORIA  APOYO A FESTIVALES CULTURALES Y 

ARTÍSTICOS PROFEST 2020

 

Nombre del Festival   

     

Datos de contacto 

Artista o Grupo  Representante 

Nombre    Nombre   

Correo electrónico    Correo electrónico   

Número telefónico fijo 
con clave lada (01) 

   Número telefónico fijo 
con clave lada (01) 

  

Número de celular (044 o 
045) 

   Número de celular (044 o 
045) 

  

Cuenta con CFDI    Cuenta con CFDI   

Datos generales del artista y/o grupo 

Municipio de origen de la 
o el artista o grupo 

   Estado de origen de la o 
el artista o grupo 

  

Disciplina    Años de experiencia 
comprobables 

  

Especialidad    Categoría 
(amateur/profesional) 

  

Alcance (Local, regional, 
nacional) 

   Recibe apoyo del FONCA 
actualmente y qué tipo 
de apoyo es 

  

Reconocimientos 
importantes 

   Participaciones 
significativas 

  

Página web/ Redes 
sociales (indispensable) 

   Links a material 
videográfico 
(indispensable) 

  

Información de la presentación artística propuesta 

Nombre de la 
presentación 

   Público al que va dirigida   

Duración    Espacio requerido: 
cerrado/abierto 

  

No. de participantes en 
escena de la 
presentación artística 

   Impacto socio/cultural 
del espectáculo 

  

No. de mujeres en 
escena 

   Links a material 
videográfico de la 
propuesta (obligatorio) 

  

No. de hombres en 
escena 

   Monto de honorarios 
solicitado de la 
presentación con 
impuestos incluidos 

  

Sinopsis de la 
presentación artística 
propuesta 

  

 

_______________________________________________ 

Nombre y firma de la o el artista o representante del grupo 
artístico 
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ANEXO 8 PROFEST 

Modelos de cartas PROFEST 

Modelo de Carta compromiso de financiamiento (en caso de que sea expedida por la Instancia 
postulante) 

No. de Oficio (en su caso) 
Lugar y fecha de elaboración 

Asunto (en su caso) 

SECRETARÍA DE CULTURA 

GOBIERNO DE MÉXICO 

PRESENTE 

En este caso deberán especificar que se asume el compromiso y se cuenta con las posibilidades de cubrir 
los gastos necesarios que garanticen la realización del Festival. 

Será necesario que se incluya en el texto el nombre del proyecto. 

La carta de financiamiento puede ser institucional, social o privada. 

Nombre, firma y datos de contacto 
del Titular de la Instancia Postulante 

 

 

Modelo Carta de no gestión de otros recursos federales 

No. de Oficio (en su caso) 
Lugar y fecha de elaboración 

Asunto (en su caso) 

SECRETARÍA DE CULTURA 

GOBIERNO DE MÉXICO 

PRESENTE 

En este caso la carta deberá especificar bajo protesta de decir verdad, que la instancia postulante no se 
encuentra gestionando, recibe o recibirá algún otro recurso que sea de origen federal para el desarrollo del 
proyecto presentado. 

Será necesario que se incluya en el texto el nombre del proyecto. 

Nombre, firma y datos de contacto 
del Titular de la Instancia Postulante 

 

 

Modelo Carta Derechos de autor 

No. de Oficio (en su caso) 
Lugar y fecha de elaboración 

Asunto (en su caso) 

SECRETARÍA DE CULTURA 

GOBIERNO DE MÉXICO 

PRESENTE 

La carta deberá especificar que la Instancia postulante se compromete en cumplir con las obligaciones de 
derechos de autor por cada una de las presentaciones artísticas programadas en el proyecto presentado, de 
acuerdo con la normatividad vigente. 

Nombre, firma y datos de contacto 
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del Titular de la Instancia Postulante 

Modelo de Carta compromiso de gestión 

No. de Oficio (en su caso) 
Lugar y fecha de elaboración 

Asunto (en su caso) 

SECRETARÍA DE CULTURA 

GOBIERNO DE MÉXICO 

PRESENTE 

La carta deberá señalar que 

Para dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 69, quinto párrafo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 224, párrafo cuarto del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, que señalan que los recursos presupuestarios federales se ejercen por medio de transferencias a 
los Estados, la Instancia postulante se compromete a reunir y presentar la siguiente documentación de la 
Secretaría de Finanzas o su similar. 

a) Identificación oficial con fotografía de la o el titular o la(s) o el (los) representante(s) legal(es), en 
su caso. 

b) Nombramiento de la o el titular o la(s) o el (los) representante(s) legal(es), en su caso. 

c) Constancia de situación fiscal actualizada y completa. 

d) Comprobante de domicilio que coincida con la dirección fiscal, no mayor a tres meses de 
emisión 

Será necesario que se incluya en el texto el nombre del proyecto. 

Nombre, firma y datos de contacto 
del Titular de la Instancia Postulante 

 

Modelo Carta compromiso de entrega de programación confirmada 

No. de Oficio (en su caso) 
Lugar y fecha de elaboración 

Asunto (en su caso) 

SECRETARÍA DE CULTURA 

GOBIERNO DE MÉXICO 

PRESENTE 

La carta deberá especificar que la Instancia postulante se compromete en cumplir con la entrega del 40% 
de la programación confirmada faltante tres meses antes de la fecha de inicio del Proyecto, en caso de que 
éste se realice en alguno de los meses entre julio-diciembre. 

Nombre, firma y datos de contacto 
del Titular de la Instancia Postulante 

 

Modelo Carta cumplimiento al marco legal INM 

No. de Oficio (en su caso) 
Lugar y fecha de elaboración 

Asunto (en su caso) 

SECRETARÍA DE CULTURA 

GOBIERNO DE MÉXICO 

PRESENTE 

La carta deberá mencionar que la Instancia postulante se compromete a realizar la contratación y pago de 
artistas, grupos artísticos y/o participantes extranjeros conforme a los dispuesto al merco legal del Instituto 
Nacional de Migración para la internación de artistas remunerados. 
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Nombre, firma y datos de contacto 
del Titular de la Instancia Postulante 

ANEXO 9 PROFEST 

Modelos de Informes de actividades PROFEST 

 

 FECHA DEL REPORTE   

INFORME DE ACTIVIDADES 

FESTIVALES POR CONVOCATORIA PROFEST 2020 

 

PERIODO 
REALIZACIÓN 

DEL 
PROYECTO 

INICIO   
NOMBRE DEL 

PROYECTO 
  

MUNICIPIO Y 
ENTIDAD 

  
TÉRMINO   

 

NÚMERO DE 
CONVENIO 

  
NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO 

  

 

REGISTRO DE ACTIVIDADES 
EVALUACIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES 

No. Disciplina 

Nombre 
del 

artista 
o grupo 

Procedencia 
del artista o 

grupo 
(Municipio, 

Entidad) 

Nombre de 
la actividad 
presentada 

Nombre del 
Foro de 

presentación 
(Indicar 

Localidad, 
Municipio y 

Entidad) 

Fecha de 
realización 
(DD-MM) 

Horario 
de inicio 

de 
actividad 

No. de 
artistas 

participantes 

Estimación de población 
atendida por Género y 

Rango de edad en años 
Total de 
Mujeres 

atendidas 

Total de 
Hombres 
atendidos 

Total de 
población 
atendida 

Evidencia 
de la 

realización 
de la 

actividad 

La 
presentación 

fue: 

Cumplió con 
las 

expectativas 
del 

organizador: 

La 
relación 

del 
artista o 
grupo 
con el 

público 
fue: 

La 
coordinación 
con el artista 
o grupo para 
la logística 

fue: 

00-
12 

13-
17 

18-
29 

30-
59 

(>= 
60) 

M H M H M H M H M H

1                                                     

2                                                     

3                                                     

4                                                     

5                                                     

      Total                                  

 

EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

Criterios Sí No Criterios Metodología empleada (cuando sea el caso) 

Contribuyó a la 
conservación del 
patrimonio 
cultural material 
e inmaterial de 
la región 

    

Descripción de las acciones y 
políticas del festival que 

contribuyeron a conservación del 
patrimonio cultural 

  

Buscó la 
cooperación 
interinstitucional 

    
Descripción de la forma en la que 

buscó la cooperación 
interinstitucional 

  

Participaron 
creadores y/o 
especialistas de 
la región 

    Cuántos   

Enriqueció la 
oferta cultural de 
la región  

    ¿Cómo?   

Hubo 
vinculación entre 
creadores o 
especialistas 
con sus 
audiencias 

    
Actividades de divulgación o talleres 

de formación y capacitación 
realizados 

  

Ofreció 
programas y 
actividades para 

    
Nombre de los programas y sector al 
que se dirigieron (adultos mayores, 

pueblos indígenas, comunidad 
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sectores 
vulnerables de 
la población 

LGBTT, personas con discapacidad, 
jóvenes, etc.) 

Atención 
preferente a 
zonas de alta 
marginalidad 

    Condición en la que se encuentra   

Promovió la 
equidad de 
género 

    Políticas, medidas, acciones   

Asistieron 
integrantes de 
grupos 
indígenas 

    
Número aproximado y 

procedencia/comunidad/pueblo o 
grupo originario 

  

Contó con un 
programa de 
actividades 
dirigido a niñas y 
niños 

    
Descripción de las actividades del 

programa 
  

Fue acorde con 
los objetivos de 
la Agenda 2030 

    
Especificar con qué objetivos y 

cómo los promovieron 
  

 

EVALUACIÓN DEL 
PROYECTO 

 

Describa el alcance del cumplimiento del Objetivo General del Proyecto.   

  

 

Describa la forma en la que se logró el cumplimiento de cada una de las metas 
previstas que señaló en el proyecto presentado. 

  

  

 

Describa brevemente tres beneficios que el proyecto aporta a la comunidad.   

  

  

  

 

Describa el impacto del proyecto en la disminución de la brecha entre hombres y 
mujeres. 

  

  

 

Indique el número de población atendida, de públicos específicos y/o población 
indígena. 

  

  

 

Otras observaciones y evaluaciones del organizador.    

  

 

 

 
Nombre, cargo y firma de 

la o el Titular de la 
Instancia Beneficiada 

 
Nombre, cargo y firma del(a) 

Contralor(a) Social 
 

 

En cumplimiento a los Artículos 74 y 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), se entrega el Informe de Actividades, el cual 
firmo BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en mi carácter de representante de la Instancia beneficiaria y responsable del ejercicio de los recursos. De 
conformidad con el Artículo 83 de la LFPRH, los subsidios otorgados por la Secretaría de Cultura no pierden su carácter federal, por lo que me obligo a informar 
sobre las actividades realizadas y el uso de los recursos presupuestales otorgados para el desarrollo de los proyectos culturales detallados en el Convenio de 
Coordinación correspondiente, en los términos de la normatividad aplicable en la materia. Así mismo, me comprometo a otorgar las facilidades la Secretaría de 
Cultura, para la realización de acciones de seguimiento, supervisión y evaluación, a fin de garantizar el cumplimiento de las actividades comprometidas en el 
proyecto apoyado. Las actividades realizadas que aquí se detallan, cuentan con su documentación comprobatoria original, tal y como lo establecen las 
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disposiciones generales aplicables. Dichas comprobaciones se encuentran bajo el resguardo de esta Institución y estarán a la disposición de cualquier autoridad 
y/o instancia fiscalizadora. C.c.p. Órgano Interno de Control o similar de la o el Beneficiaria(o) 

 

 
FECHA DEL 
REPORTE 

  

INFORME DE ACTIVIDADES 

FESTIVALES POR CONVOCATORIA PROFEST 2020 

 

PERIODO 
REALIZACIÓN 

DEL 
PROYECTO 

INICIO   
NOMBRE DEL 

PROYECTO 
  

MUNICIPIO Y 
ENTIDAD 

  
TÉRMINO   

 

NÚMERO DE 
CONVENIO 

  
NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO 

  

 

REGISTRO DE ACTIVIDADES 
EVALUACIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES 

No. Disciplina 

Nombre 

del 

artista o 

grupo 

Procedencia 

del artista o 

grupo 

(Municipio, 

Entidad) 

Nombre de 

la actividad 

presentada 

Nombre del 

Foro de 

presentación 

(Indicar 

Localidad, 

Municipio y 

Entidad) 

Fecha de 

realización 

(DD-MM) 

Horario 

de inicio 

de 

actividad 

No. de 

artistas 

participantes 

Estimación de población atendida por Género y Rango de 

edad en años 

Total de 

Mujeres 

atendidas 

Total de 

Hombres 

atendidos 

Total de 

población 

atendida 

Evidencia 

de la 

realización 

de la 

actividad 

La 

presentación 

fue: 

Cumplió con 

las 

expectativas 

del 

organizador: 

La 

relación 

del 

artista o 

grupo 

con el 

público 

fue: 

La 

coordinación 

con el artista 

o grupo para 

la logística 

fue: 

00-12 13-17 18-29 30-59 (>= 60) 

M H M H M H M H M H 

1                           

2                           

3                           

4                           

5                           

      Total                    

 

EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

Criterios Sí No Criterios Metodología empleada (cuando sea el caso) 

Contribuyó a la 
conservación 
del patrimonio 
cultural material 
e inmaterial de 
la región 

    

Descripción de las acciones y 
políticas del festival que 

contribuyeron a conservación del 
patrimonio cultural 

  

Buscó la 
cooperación 
interinstitucional 

    
Descripción de la forma en la que 

buscó la cooperación 
interinstitucional 

 

Promovió la 
itinerancia de 
artistas, grupos 
artísticos y/o 
obras artísticas 
y culturales en 
la localidad, 
estado y/o 
región 

    
Descripción de la forma en la que 
promovió la itinerancia de grupos 

artísticos 
  

Participaron 
creadores y/o 
especialistas de 
la región 

    Cuántos   

Enriqueció la 
oferta cultural 
de la región 

    ¿Cómo?   

Hubo 
vinculación 
entre creadores 
o especialistas 
con sus 
audiencias 

    
Actividades de divulgación o 

talleres de formación y 
capacitación realizados 

  

Impulsó el     ¿Cómo?   
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desarrollo 
económico y el 
turismo cultural 

Ofreció 
programas y 
actividades 
para sectores 
vulnerables de 
la población 

    

Nombre de los programas y 
sector al que se dirigieron 
(adultos mayores, pueblos 

indígenas, comunidad LGBTT, 
personas con discapacidad, 

jóvenes, etc.) 

  

Atención 
preferente a 
zonas de alta 
marginalidad 

    Condición en la que se encuentra   

Promovió la 
equidad de 
género 

    Políticas, medidas, acciones   

Asistieron 
integrantes de 
grupos 
indígenas 

    
Número aproximado y 

procedencia/comunidad/pueblo o 
grupo originario 

  

Contó con un 
programa de 
actividades 
dirigido a niñas 
y niños 

    
Descripción de las actividades del 

programa 
  

Fue acorde con 
los objetivos de 
la Agenda 2030 

    
Especificar con qué objetivos y 

cómo los promovieron 
  

 

EVALUACIÓN DEL 
PROYECTO 

 

Describa el alcance del cumplimiento del Objetivo General del Proyecto.   

  

 

Describa la forma en la que se logró el cumplimiento de cada una de las metas 
previstas que señaló en el proyecto presentado. 

  

  

 

Describa brevemente tres beneficios que el proyecto aporta a la comunidad.   

  

  

  

 

Describa el impacto del proyecto en la disminución de la brecha entre hombres y 
mujeres. 

  

  

 

Indique el número de población atendida, de públicos específicos y/o población 
indígena. 

  

  

 

Otras observaciones y evaluaciones del organizador.    

  

 

 

 

  

 
Nombre, cargo y firma 
de la o el Titular de la 
Instancia Beneficiada 

 
Nombre, cargo y firma del(a) Contralor(a) 

Social 
 

 

 

En cumplimiento a los Artículos 74 y 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), se entrega el Informe de Actividades, el cual 
firmo BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en mi carácter de representante de la Instancia beneficiaria y responsable del ejercicio de los recursos. De 
conformidad con el Artículo 83 de la LFPRH, los subsidios otorgados por la Secretaría de Cultura no pierden su carácter federal, por lo que me obligo a informar 
sobre las actividades realizadas y el uso de los recursos presupuestales otorgados para el desarrollo de los proyectos culturales detallados en el Convenio de 
Coordinación correspondiente, en los términos de la normatividad aplicable en la materia. Así mismo, me comprometo a otorgar las facilidades la Secretaría de 
Cultura, para la realización de acciones de seguimiento, supervisión y evaluación, a fin de garantizar el cumplimiento de las actividades comprometidas en el 
proyecto apoyado. Las actividades realizadas que aquí se detallan, cuentan con su documentación comprobatoria original, tal y como lo establecen las 
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disposiciones generales aplicables. Dichas comprobaciones se encuentran bajo el resguardo de esta Institución y estarán a la disposición de cualquier autoridad 
y/o instancia fiscalizadora. C.c.p. Órgano Interno de Control o similar de la o el Beneficiaria(o) 

 

 
FECHA DEL 
REPORTE 

  

INFORME DE ACTIVIDADES 

FESTIVALES POR CONVOCATORIA PROFEST 2020 

 

PERIODO 
REALIZACIÓN 

DEL 
PROYECTO 

INICIO   
NOMBRE DEL 
PROYECTO 

  
MUNICIPIO Y 

ENTIDAD 
  

TÉRMINO   

 

NÚMERO DE 
CONVENIO 

  
NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO 

  

 

REGISTRO DE ACTIVIDADES 
EVALUACIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES 

No. Disciplina 

Nombre 

del 

artista o 

grupo 

Procedencia 

del artista o 

grupo 

(Municipio, 

Entidad) 

Nombre de 

la actividad 

presentada 

Nombre del 

Foro de 

presentación 

(Indicar 

Localidad, 

Municipio y 

Entidad) 

Fecha de 

realización 

(DD-MM) 

Horario 

de inicio 

de 

actividad 

No. de 

artistas 

participantes 

Estimación de población atendida por Género y Rango de 

edad en años 

Total de 

Mujeres 

atendidas 

Total de 

Hombres 

atendidos 

Total de 

población 

atendida 

Evidencia 

de la 

realización 

de la 

actividad 

La 

presentación 

fue: 

Cumplió con 

las 

expectativas 

del 

organizador: 

La 

relación 

del 

artista o 

grupo 

con el 

público 

fue: 

La 

coordinación 

con el artista 

o grupo para 

la logística 

fue: 

00-12 13-17 18-29 30-59 (>= 60) 

M H M H M H M H M H 

1                           

2                           

3                           

4                           

5                           

      Total                                  

 

EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

Criterios Sí No Criterios Metodología empleada (cuando sea el caso) 

Contribuyó a la 
conservación del 
patrimonio 
cultural material 
e inmaterial de la 
región 

    

Descripción de las acciones y 
políticas del festival que 

contribuyeron a conservación del 
patrimonio cultural 

  

Generó 
cooperaciones 
interinstitucionale
s y financieras  

    
Descripción de la forma en la que 

se generó la cooperación 
interinstitucional y financiera 

 

Promovió la 
itinerancia de 
artistas, grupos 
artísticos y/o 
obras artísticas y 
culturales en la 
localidad, estado 
y/o región 

    
Descripción de la forma en la que 
promovió la itinerancia de grupos 

artísticos 
  

Participaron 
creadores y/o 
especialistas de 
la región 

    Cuántos   

Enriqueció la 
oferta cultural 

    ¿Cómo?   

Hubo vinculación 
entre creadores 
o especialistas 
con sus 
audiencias 

    
Actividades de divulgación o 

talleres de formación y 
capacitación realizados 

  

Impulsó el 
desarrollo 
económico y el 
turismo cultural 

    ¿Cómo?   

Ofreció 
programas y 
actividades para 
sectores 

    

Nombre de los programas y 
sector al que se dirigieron 
(adultos mayores, pueblos 

indígenas, comunidad LGBTT, 

  



Martes 17 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL           227 

 

 

vulnerables de la 
población 

personas con discapacidad, 
jóvenes, etc.) 

Atención 
preferente a 
zonas de alta 
marginalidad 

    Condición en la que se encuentra   

Promovió la 
equidad de 
género 

    Políticas, medidas, acciones   

Asistieron 
integrantes de 
grupos indígenas 

    
Número aproximado y 

procedencia/comunidad/pueblo o 
grupo originario 

  

Contó con un 
programa de 
actividades 
dirigido a niñas y 
niños 

    
Descripción de las actividades del 

programa 
  

Demostró un 
impacto que lo 
posiciona como 
un proyecto de 
relevancia en la 
región 

    ¿Por qué?  

Fue acorde con 
los objetivos de 
la Agenda 2030 

    
Especificar con qué objetivos y 

cómo los promovieron 
  

Fomenta la 
creación, el 
aprovechamiento 
o fortalecimiento 
de circuitos 
culturales 

    
¿De qué forma? Especificar qué 

circuitos 
  

 

EVALUACIÓN DEL 
PROYECTO 

 

Describa el alcance del cumplimiento del Objetivo General del Proyecto.   

  

 

Describa la forma en la que se logró el cumplimiento de cada una de las metas 
previstas que señaló en el proyecto presentado. 

  

  

 

Describa brevemente tres beneficios que el proyecto aporta a la comunidad.   

  

  

  

 

Describa el impacto del proyecto en la disminución de la brecha entre hombres y 
mujeres. 

  

  

 

Indique el número de población atendida, de públicos específicos y/o población 
indígena. 

  

  

 

Otras observaciones y evaluaciones del organizador.    

  

 

  

 
Nombre, cargo y firma 
de la o el Titular de la 
Instancia Beneficiada 

 
Nombre, cargo y firma del(a) Contralor(a) 

Social 
 

 

 

En cumplimiento a los Artículos 74 y 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), se entrega el Informe de Actividades, el cual 
firmo BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en mi carácter de representante de la Instancia beneficiaria y responsable del ejercicio de los recursos. De 
conformidad con el Artículo 83 de la LFPRH, los subsidios otorgados por la Secretaría de Cultura no pierden su carácter federal, por lo que me obligo a informar 
sobre las actividades realizadas y el uso de los recursos presupuestales otorgados para el desarrollo de los proyectos culturales detallados en el Convenio de 
Coordinación correspondiente, en los términos de la normatividad aplicable en la materia. Así mismo, me comprometo a otorgar las facilidades la Secretaría de 
Cultura, para la realización de acciones de seguimiento, supervisión y evaluación, a fin de garantizar el cumplimiento de las actividades comprometidas en el 
proyecto apoyado. Las actividades realizadas que aquí se detallan, cuentan con su documentación comprobatoria original, tal y como lo establecen las 
disposiciones generales aplicables. Dichas comprobaciones se encuentran bajo el resguardo de esta Institución y estarán a la disposición de cualquier autoridad 
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y/o instancia fiscalizadora. C.c.p. Órgano Interno de Control o similar de la o el Beneficiaria(o) 

 

 
FECHA DEL 
REPORTE 

  

INFORME DE ACTIVIDADES 

FESTIVALES POR CONVOCATORIA PROFEST 2020 

 

PERIODO 
REALIZACIÓN 

DEL 
PROYECTO 

INICIO   
NOMBRE DEL 

PROYECTO 
  

MUNICIPIO Y 
ENTIDAD 

  
TÉRMINO   

 

NÚMERO DE 
CONVENIO 

  
NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO 

  

 

REGISTRO DE ACTIVIDADES 
EVALUACIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES 

No. Disciplina 

Nombre 
del 

artista o 
grupo 

Procedencia 
del artista o 

grupo 
(Municipio, 

Entidad) 

Nombre de 
la actividad 
presentada 

Nombre del 
Foro de 

presentación 
(Indicar 

Localidad, 
Municipio y 

Entidad) 

Fecha de 
realización 
(DD-MM) 

Horario 
de inicio 

de 
actividad 

No. de 
artistas 

participantes 

Estimación de población atendida por Género y Rango de 
edad en años 

Total de 
Mujeres 

atendidas 

Total de 
Hombres 
atendidos 

Total de 
población 
atendida 

Evidencia 
de la 

realización 
de la 

actividad 

La 
presentación 

fue: 

Cumplió con 
las 

expectativas 
del 

organizador: 

La 
relación 

del 
artista o 
grupo 
con el 

público 
fue: 

La 
coordinación 
con el artista 
o grupo para 
la logística 

fue: 

00-12 13-17 18-29 30-59 (>= 60) 

M H M H M H M H M H 

1                                                     

2                                                     

3                                                     

4                                                     

5                                                     

      Total                                  

 

EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

Criterios Sí No Criterios Metodología empleada (cuando sea el caso) 

Contribuyó a la 
conservación del 
patrimonio cultural 
material e 
inmaterial de la 
región 

    

Descripción de las acciones y 
políticas del festival que 

contribuyeron a conservación 
del patrimonio cultural 

  

Generó 
cooperaciones 
interinstitucionales 
y financieras  

    
Descripción de la forma en la 

que generó cooperaciones 
interinstitucionales y financieras

 

Promovió la 
itinerancia de 
artistas, grupos 
artísticos y/o obras 
artísticas y 
culturales en la 
localidad, estado 
y/o región 

    
Descripción de la forma en la 
que promovió la itinerancia de 

grupos artísticos 
  

Participaron 
creadores y/o 
especialistas de la 
región 

    Cuántos   

Enriqueció la 
oferta cultural 
nacional 

    ¿Cómo?   

Demostró un 
impacto que lo 
posiciona como un 
proyecto de 
relevancia en el 
país o a nivel 
internacional. 

    

Descripción de premios 
obtenidos, reconocimientos, 

presencia en prensa nacional e 
internacional, número de 
asistentes de las últimas 

emisiones. 

 

Hubo vinculación 
entre creadores o 
especialistas con 
sus audiencias 

    
Actividades de divulgación o 

talleres de formación y 
capacitación realizados 

  

Impactó en el 
desarrollo 
económico y el 
turismo cultural 

    ¿Cómo?   

Ofreció programas 
y actividades para 
sectores 
vulnerables de la 

    

Nombre de los programas y 
sector al que se dirigieron 
(adultos mayores, pueblos 

indígenas, comunidad LGBTT, 
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población personas con discapacidad, 
jóvenes, etc.) 

Atención 
preferente a zonas 
de alta 
marginalidad 

    
Condición en la que se 

encuentra 
  

Se llevaron a cabo 
actividades en 
más de dos 
municipios 

    
Especificar cuáles municipios y 
cuántas actividades por cada 

uno 
 

Promovió la 
equidad de género 

    Políticas, medidas, acciones   

Asistieron 
integrantes de 
grupos indígenas 

    
Número aproximado y 

procedencia/comunidad/pueblo 
o grupo originario 

  

Contó con un 
programa de 
actividades dirigido 
a niñas y niños 

    
Descripción de las actividades 

del programa 
  

Fue acorde con los 
objetivos de la 
Agenda 2030 

    
Especificar con qué objetivos y 

cómo los promovieron 
  

Fomenta la 
creación, el 
aprovechamiento o 
fortalecimiento de 
circuitos culturales 

    
¿De qué forma? Especificar qué 

circuitos 
  

 

EVALUACIÓN DEL 
PROYECTO 

 

Describa el alcance del cumplimiento del Objetivo General del Proyecto.   

  

 

Describa la forma en la que se logró el cumplimiento de cada una de las metas 
previstas que señaló en el proyecto presentado. 

  

  

 

Describa brevemente tres beneficios que el proyecto aporta a la comunidad.   

  

  

  

 

Describa el impacto del proyecto en la disminución de la brecha entre hombres y 
mujeres. 

  

  

 

Indique el número de población atendida, de públicos específicos y/o población 
indígena. 

  

  

 

Otras observaciones y evaluaciones del organizador.    

  

 

 

 

 

 
Nombre, cargo y firma 
de la o el Titular de la 
Instancia Beneficiada 

 
Nombre, cargo y firma del(a) Contralor(a) 

Social 
 

 

 

En cumplimiento a los Artículos 74 y 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), se entrega el Informe de Actividades, el cual 
firmo BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, en mi carácter de representante de la Instancia beneficiaria y responsable del ejercicio de los recursos. De 
conformidad con el Artículo 83 de la LFPRH, los subsidios otorgados por la Secretaría de Cultura no pierden su carácter federal, por lo que me obligo a informar 
sobre las actividades realizadas y el uso de los recursos presupuestales otorgados para el desarrollo de los proyectos culturales detallados en el Convenio de 
Coordinación correspondiente, en los términos de la normatividad aplicable en la materia. Así mismo, me comprometo a otorgar las facilidades la Secretaría de 
Cultura, para la realización de acciones de seguimiento, supervisión y evaluación, a fin de garantizar el cumplimiento de las actividades comprometidas en el 
proyecto apoyado. Las actividades realizadas que aquí se detallan, cuentan con su documentación comprobatoria original, tal y como lo establecen las 
disposiciones generales aplicables. Dichas comprobaciones se encuentran bajo el resguardo de esta Institución y estarán a la disposición de cualquier autoridad 
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y/o instancia fiscalizadora. C.c.p. Órgano Interno de Control o similar de la o el Beneficiaria(o) 

ANEXO 10 PROFEST 

Informe Financiero PROFEST 

FECHA DEL 
REPORTE 

  

 

INFORME FINANCIERO 

FESTIVALES POR CONVOCATORIA PROFEST 2020 

 

PERIODO DE 

REALIZACIÓN 

DEL 

PROYECTO 

INICIO   

NOMBRE DEL 

PROYECTO 
  

MUNICIPIO Y 

ENTIDAD 
  

TÉRMINO   

 

NÚMERO DE 

CONVENIO 
  

NOMBRE DEL 

BENEFICIARIO  
  

 

Con el propósito de fomentar la Transparencia y Rendición de Cuentas, se recomienda marcar copia de este Informe a su Órgano Interno de Control o similar, para su conocimiento.

 

EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

 

RECURSO 

AUTORIZADO 
  INTERESES GENERADOS   

% MONTO 

HONORARIOS 
  

  % MONTO 

SERVICIOS 
  

RECURSO EJERCIDO   

RECURSO 

REMANENTE 
  RECURSO A REINTEGRAR $0.00 

 

REGISTRO DE ACTIVIDADES, BIENES Y SERVICIOS 

No. 

Nombre del 
Artista o 
Grupo 

Artístico o 
Proveedor 

Nombre del 
representante 

Descripción 
del bien o 
servicio 

presentado 
en el 

presupuesto 
del proyecto 

Fecha 
de 

pago 

NO.CHEQUE/ 
TRANSFERENCIA 

Folio del 
Comprobante 
Fiscal Digital 

por Internet de 
honorarios 
artísticos 

Monto de 
honorarios 
artísticos 

incluyendo 
Impuestos 

Folio del 
Comprobante 
Fiscal Digital 

por Internet de 
transportación 

Monto de 
transportación 

incluyendo 
Impuestos 

Folio del 
Comprobante 
Fiscal Digital 
por Internet 

Monto de 
hospedaje 
incluyendo 
Impuestos 

Folio del 
Comprobante 
Fiscal Digital 

por Internet de 
alimentación 

Monto de 
alimentación 
incluyendo 
Impuestos 

Folio del 
Comprobante 
Fiscal Digital 

por Internet de 
servicios de 
producción 

Monto de 
servicios de 
producción 
incluyendo 
Impuestos 

1                               

2                               

3                               

4                               

5                               

                            

 

EVALUACIÓN DEL 
PROYECTO 

 

Describa el beneficio que se obtuvo, por el uso 
de los recursos públicos otorgados para la 
realización de este proyecto. 

    

  

 

       

Nombre, cargo y firma de la o el Titular 
de la Instancia Beneficiada 

   Nombre, cargo y firma del(a) Contralor(a) Social 

 

En cumplimiento a los Artículos 74 y 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), se entrega el Informe de Actividades, el cual firmo BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, en mi carácter de representante de la Instancia beneficiaria y responsable del ejercicio de los recursos. De conformidad con el Artículo 83 de la LFPRH, los subsidios otorgados 
por la Secretaría de Cultura no pierden su carácter federal, por lo que me obligo a informar sobre las actividades realizadas y el uso de los recursos presupuestales otorgados para el desarrollo 
de los proyectos culturales detallados en el Convenio de Coordinación correspondiente, en los términos de la normatividad aplicable en la materia. Así mismo, me comprometo a otorgar las 
facilidades la Secretaría de Cultura, para la realización de acciones de seguimiento, supervisión y evaluación, a fin de garantizar el cumplimiento de las actividades comprometidas en el proyecto 
apoyado. Las actividades realizadas que aquí se detallan, cuentan con su documentación comprobatoria original, tal y como lo establecen las disposiciones generales aplicables. Dichas 
comprobaciones se encuentran bajo el resguardo de esta Institución y estarán a la disposición de cualquier autoridad y/o instancia fiscalizadora. C.c.p. Órgano Interno de Control o similar de 
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la o el Beneficiaria(o) 

ANEXO 11 PROFEST 

Modelos de Convenios de PROFEST 

a) Proyecto de Convenio de Coordinación para Instancias Estatales de Cultura, Municipios, 
Instancias Municipales de Cultura, Universidades Públicas Estatales. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL APOYO A FESTIVALES CULTURALES Y ARTÍSTICOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN 
LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL(LA) DIRECTOR(A) GENERAL DE PROMOCIÓN Y 
FESTIVALES CULTURALES, ____________________; Y POR LA OTRA, ____________________, EN ADELANTE "LA 
INSTANCIA BENEFICIARIA", REPRESENTADA POR __________________, _______________, CON LA 
INTERVENCIÓN CONJUNTA DE (TESORERÍA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA)__________, EN LO SUCESIVO 
“FINANZAS”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, ___________, A QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1 Es una dependencia de la administración pública federal centralizada, en términos de los artículos 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 Fracc. I, 26 y 41 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Cultura; que tiene por objeto ejercer las atribuciones para elaborar y conducir la política nacional en 
materia de cultura con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades de la 
administración pública federal. 

I.2 En su carácter de Director (a) General de Promoción y Festivales Culturales, de conformidad con el 
nombramiento de fecha el día ____ de _____ de ______, expedido por cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 2 Fracc. XI, 12 
Fracc. XI y 20 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura, facultades que a la fecha no le 
han sido revocadas o limitadas en forma alguna. La aplicación de los recursos económicos públicos 
se realiza de conformidad con los criterios que en materia de ejecución y control presupuestal del 
gasto público establece el presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal de _____, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día ________ de ______. 

I.3 La aplicación de los recursos económicos públicos se realiza de conformidad con los criterios que, en 
materia de ejecución y control presupuestal del gasto público, establece que el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal de ___, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día __ de ____ de ____. 

I.4 Con el objeto de estimular la promoción y difusión del arte y la cultura de nuestro país, la Dirección 
General de Promoción y Festivales Culturales en el marco del Apoyo a Festivales Culturales y 
Artísticos “EL PROFEST”, emitió la ___ Convocatoria para el otorgamiento de subsidios en 
coinversión a Festivales Culturales y Artísticos ____, en adelante “LA CONVOCATORIA”, la cual 
tiene como objetivo fundamental el contribuir, junto con las Instancias Estatales, Municipales e 
Instituciones Públicas Estatales de Educación Superior, en la realización de actividades, convocando 
de una manera abierta y equitativa a la participación para la realización de Festivales Culturales. 

I.5  “LA CONVOCATORIA” a que se refiere el punto que antecede, está dirigida a beneficiar a 
instancias organizadoras de Festivales, de tal manera que cuenten con recursos para la realización 
de actividades artísticas y culturales, que beneficien a la población en general. Este Convenio hace 
suyas, las bases de participación e introducción, a efecto de cumplimiento obligatorio. 

I.6 El presente Convenio se elabora a solicitud de la Dirección General de Promoción y Festivales 
Culturales, y que cuenta con domicilio para todos los efectos legales derivados del presente 
Convenio, el ubicado en _______________. 

II. "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" declara que: 

II.1 (Naturaleza Jurídica). 
________________________________________________________________________________________
__________________________________________. 

II.2 (Nombre, cargo y facultades de la o el Representante). 
________________________________________________________________________________________
_________________________________________. 
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II.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número ____________ y señala para los efectos del 
presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en 
______________________________________________________________. 

III. "FINANZAS" declara que: 

III.1 (Naturaleza Jurídica). 
________________________________________________________________________________________
__________________________________________. 

III.2 (Nombre, cargo y facultades de la o el Representante). 
________________________________________________________________________________________
_________________________________________. 

III.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número ____________ y señala para los efectos del 
presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en 
______________________________________________________________. 

IV. "LAS PARTES" declaran que: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la celebración del presente 
Convenio. 

IV.2 Reconocen y aceptan el contenido de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura 
para el ejercicio fiscal ___, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el __ de _______ de 
____. 

IV.3 Es su voluntad suscribir el presente Convenio, con el fin de que "LA SECRETARÍA" realice una 
aportación de recursos públicos federales a "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" por conducto de la 
(Tesorería de la Entidad Federativa) __________, con base en la disponibilidad presupuestaria de 
los recursos aprobados a "LA SECRETARÍA", para el ejercicio fiscal de 20___, y con cargo a la 
siguiente partida presupuestal: 

 

PARTIDA ESTADO NOMBRE DEL ESTADO 

   

 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 2, 3, 9, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 
74, 75, 76, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174 al 181 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; __ y demás aplicables del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 20__; y demás aplicables de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Reglas de Operación del Programa de 
Apoyos a la Cultura para el ejercicio fiscal 20__, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el __ de ___ 
de 20__ y demás disposiciones legales, aplicables y concordantes que conforme a derecho proceden; "LAS 
PARTES" sujetan sus compromisos y suscriben el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto que "LA SECRETARÍA" realice una transferencia de recursos 
públicos federales a través de la (Tesorería de la Entidad Federativa)__________ por la cantidad de 
$_________________(___________________ pesos 00/100 M.N.), contra la entrega del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet que emita la (Tesorería de la Entidad Federativa)___________, quien a su vez transferirá a 
______________, en un plazo no mayor a ___ días hábiles dicha cantidad, para que "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA'' cubra con estos recursos los gastos de bienes y servicios directamente relacionados con las 
actividades artísticas profesionales del proyecto cultural aprobado con base en "LA CONVOCATORIA", que a 
continuación se detalla: 

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

No. PROYECTO MONTO 

 [PROYECTO] $ 

 TOTAL $ 

 



Martes 17 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL           233 

 

 

La cantidad mencionada en la cláusula anterior será proporcionada en una sola exhibición, previo registro 
que haga "LA SECRETARÍA" de la cuenta bancaria productiva específica que se refiere en el inciso a) de la 
Cláusula Tercera de este Convenio, al Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) a través 
de la Cuenta Bancaria Única que maneja la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA "INSTANCIA BENEFICIARIA''. 

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' en cumplimiento a la Cláusula Primera de este Convenio se obliga a lo 
siguiente: 

a) Gestionar ante la (Tesorería de la Entidad Federativa) _________ la apertura de una cuenta bancaria 
productiva específica, que permita la identificación de los recursos para efectos de la administración, 
comprobación de su ejercicio y fiscalización del proyecto a que se refiere la Cláusula Primera. 

b) Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, única y exclusivamente para realizar lo(s) 
proyecto(s) cultural(es) señalado(s) en la cláusula primera del presente Convenio. 

c) Entregar el Comprobante Fiscal Digital por Internet correspondiente, por la cantidad entregada a 
favor de "LA SECRETARÍA", emitido por la (Tesorería de la Entidad Federativa) _____________. 

d) Si de manera excepcional "LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' requiere llevar a cabo cambios en la 
programación aprobada que impliquen cambios en los conceptos de los gastos y los recursos a ejercer, éstos 
se deberán informar y justificar previamente a la DGPFC para su evaluación y, en su caso, autorización. De 
no cumplir con esta obligación, "LA SECRETARÍA" podrá solicitar la devolución del recurso. 

e) Deberá hacer entrega de un oficio en formato libre, dirigido a la o el titular de la DGPFC, mediante el 
cual se informe el estatus del proyecto, cinco días hábiles previos a la fecha de inicio del Festival. 

f) El organizador del Festival tendrá la responsabilidad de cubrir los gastos correspondientes a la 
seguridad de los artistas y público asistente, hospedaje, alimentación, transportación, así como de todos los 
otros necesarios para llevar a cabo el Festival aprobado. 

g) Resguardar la documentación original comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos, 
materia del presente Convenio, con el objeto de atender los requerimientos de los órganos de fiscalización 
competentes, de acuerdo con las disposiciones generales aplicables. 

h) Coordinarse con "LA SECRETARÍA", y otorgarle las facilidades que requiera, por conducto de la 
Dirección General de Promoción y Festivales Culturales, con el propósito de llevar a cabo el control y 
seguimiento para el cumplimiento del presente Convenio. Asimismo, brindar las facilidades en caso de que se 
requiera realizar inspecciones físicas en el lugar en donde se desarrolla(n) el(los) proyecto(s) cultural(es). 

i) En caso de existir recursos públicos federales no devengados al 31 de diciembre de 2019, se 
deberán reintegrar junto con los rendimientos que se hubieren generado para su entero a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE), a través de "LA SECRETARÍA", de conformidad con lo establecido en el artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- GRATUIDAD DE LOS EVENTOS. 

Invariablemente todas las actividades artísticas aprobadas que realice “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” 
con los recursos otorgados, deberán ser gratuitas para el público en general. 

QUINTA.- RELACIÓN LABORAL. 

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' acepta que los recursos humanos que requiera para la ejecución del 
objeto del presente Convenio quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", por lo que en ningún caso se considerará a "LA 
SECRETARÍA" como patrón sustituto o solidario. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO. 

"LA SECRETARÍA", designa como responsable de dar seguimiento al cumplimiento estricto del presente 
Convenio a la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales. 

Por su parte, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" nombra como responsable a su_____ en funciones. 

El responsable por cada una de "LAS PARTES'', será el representante institucional por medio del cual 
deberán canalizarse todas las comunicaciones oficiales para dar seguimiento y asegurar que se cumplan los 
compromisos contraídos. 

SÉPTIMA.- CONTROL, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN. 

El control, vigilancia y fiscalización de los recursos públicos federales que se otorgan con motivo de la 
celebración del presente Convenio, estará a lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, así como de las demás disposiciones generales aplicables. 

OCTAVA.- DOCUMENTACIÓN OFICIAL. 
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"LAS PARTES" convienen que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo __, fracción __, del Decreto 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 20__, y a lo establecido en las Reglas de 
Operación de PROFEST, parte del programa de Apoyos a la Cultura, toda la papelería, documentación oficial, 
así como la publicidad y promoción relacionada con éste, deberá incluir la siguiente leyenda: "Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 
el programa". 

NOVENA.- CONTRALORÍA SOCIAL. 

Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su 
Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y los documentos rectores de Contraloría Social de "EL 
PROFEST" autorizados por la Secretaría de la Función Pública; "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" se 
compromete a conformar un Comité de Contraloría Social para el (los) proyecto(s) beneficiado(s), mediante 
"EL PROFEST", y a realizar las actividades de promoción, capacitación, y registro del Comité. Estas 
actividades y los resultados de la Contraloría Social se reportarán en el Sistema Informático de Contraloría 
Social (SICS) hasta la conclusión del compromiso establecido en el presente Convenio. 

DÉCIMA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Además de las obligaciones mencionadas, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' deberá remitir dentro de los 
15 días hábiles posteriores al término de(l) (los) proyecto(s) y/o entrega del recurso a "LA SECRETARÍA" el 
informe de actividades y financiero de(l) (los) proyecto(s) cultural(es) realizado(s). Dichos informes se 
presentarán bajo protesta de decir verdad, con la firma autógrafa de(l) o la titular de "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA'' y de dos testigos, preferentemente, el responsable administrativo de(l)(los) proyecto(s) y 
Contralor(a) Social designado(a). Los informes deberán describir las actividades aprobadas, realizadas y las 
erogaciones correspondientes, en los formatos que para ello establezca "LA SECRETARÍA", con el fin de 
observar su correcta aplicación. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES. 

"LAS PARTES" convienen que cualquier adición o modificación al presente Convenio, se hará de común 
acuerdo por escrito mediante la formalización del instrumento jurídico correspondiente, con apego a las 
disposiciones generales aplicables. Dichas modificaciones y las obligaciones de los signatarios surtirán efecto 
a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. 

La vigencia del presente Convenio iniciará sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y hasta la 
conclusión de(l) (los) proyecto(s) cultural(es) mencionado(s) en la cláusula primera, el (los) cual(es) deberá(n) 
realizarse de acuerdo con lo estipulado en la documentación presentada para "LA CONVOCATORIA". Dicha 
vigencia no podrá exceder del día 31 de diciembre de 2020. 

Lo anterior, sin perjuicio de la temporalidad del otorgamiento de los recursos, la cual no podrá exceder del 
31 de diciembre del 2020. 

DÉCIMA TERCERA.- INCUMPLIMIENTO. 

El incumplimiento por parte de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' al contenido de las cláusulas previstas 
en el presente Convenio, será motivo de su rescisión y de la devolución a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), de la cantidad transferida por "LA SECRETARÍA"; así como de los rendimientos que se hubieren 
generado para su entero a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a través de "LA SECRETARÍA" de 
conformidad con los procedimientos establecidos en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROVERSIAS. 

"LAS PARTES'' convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda duda o 
diferencia en opinión de la interpretación, formalización o cumplimiento, será resuelta de común acuerdo por 
"LAS PARTES''. 

En el supuesto de que la controversia subsista, "LAS PARTES'' convienen en someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su nacionalidad o domicilio presente o futuro. 

El presente convenio fue leído, y enteradas "LAS PARTES'' de su contenido, valor y consecuencias 
legales, lo firman en ______ ejemplares originales, en ____, _________, el día __ del mes de ____________ 
del año dos mil __________. 

POR "LA SECRETARÍA" POR "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" 

DIRECTOR(A) GENERAL 

DE PROMOCIÓN Y FESTIVALES 
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CULTURALES 

____________________________ _______________________________ 

 POR "FINANZAS” 

 

 _______________________________ 

b) Proyecto de Convenio de Coordinación para Organizaciones de la Sociedad Civil 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL APOYO A FESTIVALES CULTURALES Y ARTÍSTICOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN 

LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL(LA) DIRECTOR(A) GENERAL DE PROMOCIÓN Y 

FESTIVALES CULTURALES, ____________________; Y POR LA OTRA, ____________________, EN ADELANTE "LA 

INSTANCIA BENEFICIARIA", REPRESENTADA POR SU __________________, _______________, A QUIENES 

ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.7 Es una dependencia de la administración pública federal centralizada, en términos de los artículos 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 Fracc. I, 26 y 41 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Cultura; que tiene por objeto ejercer las atribuciones para elaborar y conducir la política nacional en 
materia de cultura con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades de la 
administración pública federal. 

I.8 En su carácter de Director (a) General de Promoción y Festivales Culturales, de conformidad con el 
nombramiento de fecha el día ____ de _____ de ______, expedido por cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 2 Fracc. XI, 12 
Fracc. XI y 20 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura, facultades que a la fecha no le 
han sido revocadas o limitadas en forma alguna. La aplicación de los recursos económicos públicos 
se realiza de conformidad con los criterios que en materia de ejecución y control presupuestal del 
gasto público establece el presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal de _____, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día ________ de ______. 

I.9 La aplicación de los recursos económicos públicos se realiza de conformidad con los criterios que, en 
materia de ejecución y control presupuestal del gasto público, establece que el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal de ___, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día __ de ____ de ____. 

I.10 Con el objeto de estimular la promoción y difusión del arte y la cultura de nuestro país, la Dirección 
General de Promoción y Festivales Culturales en el marco del Apoyo a Festivales Culturales y 
Artísticos “EL PROFEST”, emitió la ___ Convocatoria para el otorgamiento de subsidios en 
coinversión a Festivales Culturales y Artísticos ____, en adelante “LA CONVOCATORIA”, la cual 
tiene como objetivo fundamental el contribuir, junto con las Instancias Estatales, Municipales e 
Instituciones Públicas Estatales de Educación Superior, en la realización de actividades, convocando 
de una manera abierta y equitativa a la participación para la realización de Festivales Culturales. 

I.11  “LA CONVOCATORIA” a que se refiere el punto que antecede, está dirigida a beneficiar a 
instancias organizadoras de Festivales, de tal manera que cuenten con recursos para la realización 
de actividades artísticas y culturales, que beneficien a la población en general. Este Convenio hace 
suyas, las bases de participación e introducción, a efecto de cumplimiento obligatorio. 

I.12 El presente Convenio se elabora a solicitud de la Dirección General de Promoción y Festivales 
Culturales, y que cuenta con domicilio para todos los efectos legales derivados del presente 
Convenio, el ubicado en _______________. 

II. "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" declara que: 

II.1 Es un(a) _______________ legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, cuyo objeto 
social es, entre otros: _______________________, de conformidad con 
__________________________________. 
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II.2 Se encuentra debidamente representada por ____________________, 
_____________________________, y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para obligarse en 
los términos del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 
___________________________________. 

II.3 Se encuentra inscrita en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, lo que 
acredita con la Clave Única de Inscripción (CLUNI) número ___________, de fecha ____ de ______ de 
_______, otorgada por la Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, 
Secretaría Técnica. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la celebración del presente 
Convenio. 

III.2 Reconocen y aceptan el contenido de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura 
para el ejercicio fiscal ___, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el __ de _______ de 
____. 

III.3 Es su voluntad suscribir el presente Convenio, con el fin de que "LA SECRETARÍA" realice una 
aportación de recursos públicos federales a "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", con base en la 
disponibilidad presupuestaria de los recursos aprobados a "LA SECRETARÍA", para el Ejercicio 
fiscal de 20___, y con cargo a la siguiente partida presupuestal: 

PARTIDA ESTADO NOMBRE DEL ESTADO 

   

 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 2, 3, 9, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 
74, 75, 76, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174 al 181 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; __ y demás aplicables del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 20__; y demás aplicables de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Reglas de Operación del Programa de 
Apoyos a la Cultura para el ejercicio fiscal 20__, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el __ de ___ 
de 20__ y demás disposiciones legales, aplicables y concordantes que conforme a derecho proceden; "LAS 
PARTES" sujetan sus compromisos y suscriben el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto que "LA SECRETARÍA" realice una transferencia de recursos 
públicos federales a “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” por la cantidad de 
$_________________(___________________ pesos 00/100 M.N.), contra la entrega del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet, la cual deberá ser destinada única y exclusivamente para cubrir los gastos de bienes y 
servicios directamente relacionados con las actividades artísticas profesionales del proyecto cultural aprobado 
con base en "LA CONVOCATORIA", que a continuación se detalla: 

No. PROYECTO MONTO 

 [PROYECTO] $ 

 TOTAL $ 

 

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

La cantidad mencionada en la cláusula anterior será proporcionada en una sola exhibición, previo registro 
que haga "LA SECRETARÍA" de la cuenta bancaria productiva específica que se refiere en el inciso a) de la 
Cláusula Tercera de este Convenio, al Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) a través 
de la Cuenta Bancaria Única que maneja la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA "INSTANCIA BENEFICIARIA''. 
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"LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' en cumplimiento a la Cláusula Primera de este Convenio se obliga a lo 
siguiente: 

a) Aperturar una cuenta bancaria productiva específica, que permita la identificación de los recursos 
para efectos de la administración, comprobación de su ejercicio y fiscalización del proyecto a que se refiere la 
Cláusula Primera. 

b) Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, única y exclusivamente para realizar lo(s) 
proyecto(s) cultural(es) señalado(s) en la cláusula primera del presente Convenio. 

c) Expedir el Comprobante Fiscal Digital por Internet correspondiente, por la cantidad entregada a favor 
de "LA SECRETARÍA". 

d) Si de manera excepcional "LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' requiere llevar a cabo cambios en la 
programación aprobada que impliquen cambios en los conceptos de los gastos y los recursos a ejercer, éstos 
se deberán informar y justificar previamente a la DGPFC para su evaluación y, en su caso, autorización. De 
no cumplir con esta obligación, "LA SECRETARÍA" podrá solicitar la devolución del recurso. 

e) Deberá hacer entrega de un oficio en formato libre, dirigido a la o el titular de la DGPFC, mediante el 
cual se informe el estatus del proyecto, cinco días hábiles previos a la fecha de inicio del Festival. 

f) El organizador del Festival tendrá la responsabilidad de cubrir los gastos correspondientes a la 
seguridad de los artistas y público asistente, hospedaje, alimentación, transportación, así como de todos los 
otros necesarios para llevar a cabo el Festival aprobado. 

g) Resguardar la documentación original comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos, 
materia del presente Convenio, con el objeto de atender los requerimientos de los órganos de fiscalización 
competentes, de acuerdo con las disposiciones generales aplicables. 

h) Coordinarse con "LA SECRETARÍA", y otorgarle las facilidades que requiera, por conducto de la 
Dirección General de Promoción y Festivales Culturales, con el propósito de llevar a cabo el control y 
seguimiento para el cumplimiento del presente Convenio. Asimismo, brindar las facilidades en caso de que se 
requiera realizar inspecciones físicas en el lugar en donde se desarrolla(n) el(los) proyecto(s) cultural(es). 

i) En caso de existir recursos públicos federales no devengados al 31 de diciembre de 20_, se deberán 
reintegrar junto con los rendimientos que se hubieren generado para su entero a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), a través de "LA SECRETARÍA", de conformidad con lo establecido en el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- GRATUIDAD DE LOS EVENTOS. 

Invariablemente todas las actividades artísticas aprobadas que realice “LA INSTANCIA BENEFICIARIA” 
con los recursos otorgados, deberán ser gratuitas para el público en general. 

QUINTA.- RELACIÓN LABORAL. 

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' acepta que los recursos humanos que requiera para la ejecución del 
objeto del presente Convenio quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", por lo que en ningún caso se considerará a "LA 
SECRETARÍA" como patrón sustituto o solidario. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO. 

"LA SECRETARÍA", designa como responsable de dar seguimiento al cumplimiento estricto del presente 
Convenio a la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales. 

Por su parte, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" nombra como responsable a su_____ en funciones. 

El responsable por cada una de "LAS PARTES'', será el representante institucional por medio del cual 
deberán canalizarse todas las comunicaciones oficiales para dar seguimiento y asegurar que se cumplan los 
compromisos contraídos. 

SÉPTIMA.- CONTROL, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN. 

El control, vigilancia y fiscalización de los recursos públicos federales que se otorgan con motivo de la 
celebración del presente Convenio, estará a lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, así como de las demás disposiciones generales aplicables. 

OCTAVA.- DOCUMENTACIÓN OFICIAL. 
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"LAS PARTES" convienen que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo __, fracción __, del Decreto 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 20__, y a lo establecido en las Reglas de 
Operación de PROFEST, parte del programa de Apoyos a la Cultura, toda la papelería, documentación oficial, 
así como la publicidad y promoción relacionada con éste, deberá incluir la siguiente leyenda: "Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 
el programa". 

NOVENA.- CONTRALORÍA SOCIAL. 

Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su 
Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y los documentos rectores de Contraloría Social de "EL 
PROFEST" autorizados por la Secretaría de la Función Pública; "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" se 
compromete a conformar un Comité de Contraloría Social para el (los) proyecto(s) beneficiado(s), mediante 
"EL PROFEST", y a realizar las actividades de promoción, capacitación, y registro del Comité. Estas 
actividades y los resultados de la Contraloría Social se reportarán en el Sistema Informático de Contraloría 
Social (SICS) hasta la conclusión del compromiso establecido en el presente Convenio. 

DÉCIMA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Además de las obligaciones mencionadas, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' deberá remitir dentro de los 
15 días hábiles posteriores al término de(l) (los) proyecto(s) y/o entrega del recurso a "LA SECRETARÍA" el 
informe de actividades y financiero de(l) (los) proyecto(s) cultural(es) realizado(s). Dichos informes se 
presentarán bajo protesta de decir verdad, con la firma autógrafa de(l) o la titular de "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA'' y de dos testigos, preferentemente, el responsable administrativo de(l)(los) proyecto(s) y 
Contralor(a) Social designado(a). Los informes deberán describir las actividades aprobadas, realizadas y las 
erogaciones correspondientes, en los formatos que para ello establezca "LA SECRETARÍA", con el fin de 
observar su correcta aplicación. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES. 

"LAS PARTES" convienen que cualquier adición o modificación al presente Convenio, se hará de común 
acuerdo por escrito mediante la formalización del instrumento jurídico correspondiente, con apego a las 
disposiciones generales aplicables. Dichas modificaciones y las obligaciones de los signatarios surtirán efecto 
a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. 

La vigencia del presente Convenio iniciará sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y hasta la 
conclusión de(l) (los) proyecto(s) cultural(es) mencionado(s) en la cláusula primera, el (los) cual(es) deberá(n) 
realizarse de acuerdo con lo estipulado en la documentación presentada para "LA CONVOCATORIA". Dicha 
vigencia no podrá exceder del día 31 de diciembre de 2020. 

Lo anterior, sin perjuicio de la temporalidad del otorgamiento de los recursos, la cual no podrá exceder del 
31 de diciembre del 2020. 

DÉCIMA TERCERA.- INCUMPLIMIENTO. 

El incumplimiento por parte de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA'' al contenido de las cláusulas previstas 
en el presente Convenio, será motivo de su rescisión y de la devolución a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), de la cantidad transferida por "LA SECRETARÍA"; así como de los rendimientos que se hubieren 
generado para su entero a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a través de "LA SECRETARÍA" de 
conformidad con los procedimientos establecidos en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROVERSIAS. 

"LAS PARTES'' convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda duda o 
diferencia en opinión de la interpretación, formalización o cumplimiento, será resuelta de común acuerdo por 
"LAS PARTES''. 
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En el supuesto de que la controversia subsista, "LAS PARTES'' convienen en someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su nacionalidad o domicilio presente o futuro. 

El presente convenio fue leído, y enteradas "LAS PARTES'' de su contenido, valor y consecuencias 
legales, lo firman en ______ ejemplares originales, en ____, _________, el día __ del mes de ____________ 
del año dos mil __________. 

POR "LA SECRETARÍA" POR "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" 

DIRECTOR(A) GENERAL 

DE PROMOCIÓN Y FESTIVALES 

CULTURALES 

____________________________  _______________________________ 

ANEXO 12 PROFEST 

Encuesta de satisfacción 

PROFEST 2020 

El objetivo de esta encuesta es valorar la calidad de los procesos operativos desde el punto de vista del 

responsable operativo del Festival apoyado por la Comisión Dictaminadora. 

Como beneficiario del Programa de Apoyos a la Cultura (PROFEST 2020) se le agradecerá emitir sus 

observaciones, mismas que servirán de insumo para la mejora continua que se le realiza. 

Sobre el Programa (PROFEST) 

Por favor conteste reflexivamente y con sinceridad. Califique con la siguiente escala: 

(1) Totalmente en 

desacuerdo  

(2) En desacuerdo  (3) En duda  (4) De acuerdo  (5) Totalmente de 

acuerdo 

 

1.- El medio por el que se enteró del PROFEST fue adecuado. 

 Porque: _________________________________________________________________ 

 

2.- La información que contiene la Convocatoria del PROFEST fue suficiente y clara. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

3.- La asesoría para presentar su proyecto fue suficiente y clara. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

__________________________________________ 

4.- El PROFEST aportó beneficios a su institución. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

___________________________________________ 

5.- El PROFEST impactó en su población. 

 Porque: 
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_____________________________________________________________________________________ 

___________________________________________ 

6.- Los artistas de su población fueron beneficiados por el PROFEST. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

___________________________________________ 

7.- Con el PROFEST se incrementó el número de presentaciones artísticas en su Festival. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

___________________________________________ 

8.- Con el PROFEST se incrementó la calidad de las presentaciones artísticas en su Festival. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

___________________________________________ 

9.- El PROFEST aportó al cumplimiento de los objetivos de su Festival. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

___________________________________________ 

10.- Volvería a participar en otra edición del PROFEST. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

___________________________________________ 

11.- Conoció la normatividad con la que opera el PROFEST. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

___________________________________________ 

12.- Los formatos PROFEST para solicitar apoyo y para rendir cuentas son fáciles de completar. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

___________________________________________ 

13.- Los procesos jurídico-administrativos y de rendición de cuentas fueron adecuados. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

___________________________________________ 

14.- La comunidad en la que se realizó el Festival percibió que el gobierno federal aportó recursos a través 
del PROFEST. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 
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___________________________________________ 

15.- Su población estaría interesada en asistir a futuras ediciones del Festival y a otros Festivales para 
desarrollarse cultural y artísticamente. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

___________________________________________ 

Sobre el personal que opera el PROFEST 

Del 1 al 10 siendo el 1 la menor calificación y 10 la máxima 

16.- La calidad de la atención que recibió del personal que opera el PROFEST fue adecuada. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

___________________________________________ 

17.- La información que recibió del personal que opera el PROFEST fue suficiente y clara. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

___________________________________________ 

18.- La asesoría que recibió por parte del personal que opera el PROFEST fue clara y suficiente. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

___________________________________________ 

19.- El apoyo que recibió por parte del personal que opera el PROFEST fue suficiente. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

___________________________________________ 

20.- Los medios de comunicación por medio de los cuales mantuvo contacto con el personal que opera el 

PROFEST fueron adecuados. 

 Porque: 

_____________________________________________________________________________________ 

___________________________________________ 

¿Por qué vía se enteró del programa? (Internet, tv, radio, prensa, recomendación, otro, etc.). 

_____________________________________________________________________________________ 

___________________________________________ 

Mencione el nombre de otros tres beneficiarios de PROFEST que conozca. 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

__________________________ 
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Agradeceremos proporcione los comentarios que le genere la relación tanto con el PROFEST, como con 

el personal que lo opera y con la presente encuesta. 

_____________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________ 

(Puede extenderse anexando espacios.) 

 

__________________________________________________ 

Nombre, cargo y firma de la o el Titular de la Instancia Beneficiaria 

Agradecemos su atención y el tiempo invertido en esta encuesta 

que seguramente redundará en mejoras al programa. 

Atentamente 

Dirección General de Promoción y Festivales Culturales 

ANEXO 1 ACMPM 

CATÁLOGO Y PRESUPUESTO DE OBRA DESGLOSADO ACMPM 

Nombre del proyecto año del recurso 

 

No. Concepto Unidad Cantidad P.U. Importe 

A Título y/o proyecto y/o partida     

     $ 

B Título y/o proyecto y/o partida     

     $ 

 C Título y/o proyecto y/o partida     

     $ 

D Título y/o proyecto y/o partida     

     $ 

 

A Título y/o proyecto y/o partida $ 

 

B Título y/o proyecto y/o partida $ 
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C Título y/o proyecto y/o partida $ 

 

D Título y/o proyecto y/o partida $ 

 

Subtotal $ 

IVA $ 

Total $ 
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ANEXO 2 ACMPM 

 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y DE APLICACIÓN DE RECURSOS ACMPM 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO ANEXO 2 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y DE APLICACIÓN DE RECURSOS 

ACMPM 

Anotar lo siguiente: 

1. Nombre del proyecto. 

2. Año del recurso. 

3. Número consecutivo de cada una de las partidas. 

4. Número consecutivo por cada uno de los conceptos. 

5. Nombre de cada concepto. 

6. Costo por cada uno de los conceptos. 

7. Subtotal. 

8. Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

9. Total. 

10. Nombre de los meses en los que se ejecutará el proyecto. 

11. Número de semanas en las que se ejecutará el proyecto. 

12. Señalar en semanas el tiempo para la formalización del convenio. 

13. Señalar en semanas el tiempo para la licitación (en su caso). 

14. Señalar en semanas el tiempo para la entrega y aplicación de la ministración correspondiente. 

15. Señalar en semanas el tiempo para la entrega de informe final. 

16. Subtotal de la ministración que corresponda. 

17. IVA de la ministración correspondiente. 

18. Total de la ministración correspondiente. 
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ANEXO 3 ACMPM 

FORMATO DE INFORME DE SEGUIMIENTO Y 

COMPROBACIÓN DE RECURSOS 

 

 

Programa de Apoyos a la Cultura S268
Apoyo a las Ciudades Mexicanas

Patrimonio Mundial (ACMPM)

 

 
 

  Información General  

 Ciudad Mexicana   Nombre del proyecto: 

 Ejercicio fiscal  20192020 

  

 No. Convenio  SC/DGSMPC/COLAB/XXXXX/19 

 Numero de 

ministración e 

importe 

(única)  $                          -    

 
(monto en letra) 

 Periodo del informe   a    

 Fecha de corte: ddmmaa  

                          

                          

  Características de la obra                                      

                          

 a   Rehabilitación de la infraestructura urbana              

                          

 b   Acciones de conservación del sitio (mantenimiento en fachadas, chinampas, etc)     

                          

 c   Acciones de conservación en inmueble histórico             

                          

  Datos del contrato/convenio*                                   

                          

 Número de contrato/ convenio   

 Monto adjudicado                      

 Nombre del contratista     

 Vigencia: inicio   término          
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  Balance general                                          

                          

 
presupuesto autorizado presupuesto modificado presupuesto ejercido 

intereses 

generados** 

 $                                     - $                                           - $                                  - $                            - 

                          

 Avance físico 0% Avance financiero 0%   

                          

  Población atendida/beneficiada                                  

                          

 

Clave entidad 

federativa 
0 Clave del municipio 0 Clave de la localidad 0 

                          

 Población diferenciada por:  

                          
 

 

                          

                          

                          

                          

                          

                          

 Nombre y firma de quién elaboró   Nombre y firma de quién autorizó 

 cargo   cargo 

 Notas:                        

 

* Se anexa copia simple de la carátula del 

convenio/contrato              

 

** Se anexa copia de los estados bancarios donde se reporten los intereses generados al 

corte    

                          



Martes 17 de marzo  de 2020 DIARIO OFICIAL           248 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa” 
 

 LOGOTIPO DEL 
MUNICIPIO 

 

 Programa de Apoyos a la Cultura S268

Apoyo a las Ciudades Mexicanas

Patrimonio Mundial (ACMPM)

APOYO A LAS CIUDADES MEXICANAS PATRIMONIO MUNDIAL 

INFORME DE SEGUIMIENTO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS 

ANEXO 3 

 

  Información General  

 Ciudad Mexicana 0 Nombre del proyecto: 

 Ejercicio fiscal  20192020 

0 

 No. Convenio  SC/DGSMPC/COLAB/XXXXX/19 

 Numero de 

ministración e 

importe 

(única)  $                            -   

 (monto en letra) 

 

Periodo del 

informe 
00/01/1900 a 00/01/1900 

 Fecha de corte: ddmmaa 

 

  Acciones realizadas                    

 

 Detallar las acciones realizadas en el proyecto dentro del periodo del informe.  
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“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el programa” 
 

 LOGOTIPO DEL 
MUNICIPIO 

 

 Programa de Apoyos a la Cultura S268

Apoyo a las Ciudades Mexicanas

Patrimonio Mundial (ACMPM)

APOYO A LAS CIUDADES MEXICANAS PATRIMONIO MUNDIAL 

INFORME DE SEGUIMIENTO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS 

ANEXO 3 
 

  Información General  

 Ciudad Mexicana 0 Nombre del proyecto: 

 Ejercicio fiscal  20192020 

0 

 No. Convenio  SC/DGSMPC/COLAB/XXXXX/19 

 Numero de 
ministración e 

importe 

(única)  $                            -   

 (monto en letra) 

 
Periodo del 

informe 
00/01/1900 a 00/01/1900 

 Fecha de corte: ddmmaa 
  
  Comprobación de recursos  

 
 (Se deberán incluir todos los pagos realizados a los proveedores/contratistas, incluyendo los anticipos. )                

 Todo documento relacionado se anexa en copia simple a este informe. 
 

 
No. 

Fecha del 
documento 

Tipo de 
documento 

No. Documento Nombre/proveedor/contratista Monto 

 

 
1     

 $            
-    

 
2     

 $            
-    

 
3     

 $            
-    

 
4     

 $            
-    

 
5     

 $            
-    

 
6     

 $            
-    

 
7     

 $            
-    

 
8     

 $            
-    

 
9     

 $            
-    

 
10     

 $            
-    

  monto total 
 $            
-    

 Observaciones generales: 
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 Nombre y firma de quién elaboró    Nombre y firma de quién autorizó 

 cargo    cargo 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

 

 

 

 

 

 

 LOGOTIPO DEL 
MUNICIPIO 

 

 Programa de Apoyos a la Cultura S268

Apoyo a las Ciudades Mexicanas

Patrimonio Mundial (ACMPM)

 

APOYO A LAS CIUDADES MEXICANAS PATRIMONIO MUNDIAL 

INFORME DE SEGUIMIENTO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS 

ANEXO 3 

 

  Información General  

 Ciudad Mexicana 0 Nombre del proyecto: 

 Ejercicio fiscal  20192020 

0 

 No. Convenio  SC/DGSMPC/COLAB/XXXXX/19 

 Numero de 

ministración e 

importe 

(única)  $                            -   

 (monto en letra) 

 

Periodo del 

informe 
00/01/1900 a 00/01/1900 

 Fecha de corte: ddmmaa 

 
 

  Reporte fotográfico  
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 LOGOTIPO DEL 

MUNICIPIO 

 

 Programa de Apoyos a la Cultura S268

Apoyo a las Ciudades Mexicanas

Patrimonio Mundial (ACMPM)

APOYO A LAS CIUDADES MEXICANAS PATRIMONIO MUNDIAL 

INFORME DE SEGUIMIENTO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS 

ANEXO 3 
 

  Información General  

 Ciudad Mexicana 0 Nombre del proyecto: 

 Ejercicio fiscal  20192020 

0 

 No. Convenio  SC/DGSMPC/COLAB/XXXXX/19 

 
Numero de 

ministración e 
importe

(única) 
 $                    
-    

 (monto en letra) 

 Periodo del informe 00/01/1900 a 00/01/1900 

 Fecha de corte ddmmaa 
 
  Avance físico financiero   

 Avance físico (porcentaje) 

 mes 1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 mes 6 mes 7 mes 8 mes 9 mes 10 observaciones 

 0%           

 
 $        
-  

 $      
-  

 $      
-  

 $       
-  

 $       
-  

 $         
-  

 $      
-  

 $      
-  

 $      
-  

 $       
-  

  

 
 Avance financiero (porcentaje y monto) 

 mes 1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 mes 6 mes 7 mes 8 mes 9 mes 10 observaciones 

 0%           

 
 $        
-  

 $      
-  

 $      
-  

 $       
-  

 $       
-  

 $         
-  

 $      
-  

 $      
-  

 $      
-  

 $       
-  

  

 

 
 

 Nombre y firma de quién elaboró    Nombre y firma de quién autorizó  

 cargo    cargo  

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
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establecidos en el programa”  

 

Programa de Apoyos a la Cultura

Apoyo a Ciudades Mexicanas Patrimonio Mundial

Formato de dictamen

Grupo Asesor

ANEXO 4 ACMPM 

HOJA 1 

Cédula de evaluación y dictaminación del proyecto 

Unidad Administrativa que emite: 

Fecha de recepción del proyecto: 

Nombre de la ciudad 

 

Nombre del proyecto 

  

 

Costo del proyecto 

 

EJERCICIO FISCAL 

 

Proyecto de continuidad 

$ -------- 2020  SI  NO  

Con fundamento en las Reglas de Operación del Programa se analizó el proyecto ejecutivo atendiendo los 
siguientes criterios que a continuación se marcan: 

El proyecto que se dictamina se realiza en un espacio de 
acceso al público: 

 SI  NO  

 

Las características del proyecto se refieren a (solo seleccionar uno): 

 Conservación de sitio    
  
 Conservación en inmueble histórico   Elaboración de estudios y/o proyecto

 

sí | no El proyecto es acorde con el objetivo del Programa  

sí | no El proyecto se realiza dentro del polígono indicado en la Declaratoria  

sí | no El proyecto es claro en sus objetivos y metas 

sí | no Presupuesto congruente con los objetivos y metas del proyecto 

(Los costos del catálogo de conceptos corresponden con la realidad de mercado) 

sí | no Forma parte de un proyecto integral 

sí | no El proyecto tiene viabilidad material y financiera 

 

Como resultado de ello, y en mi carácter de 
integrante del Grupo Asesor del ACMPM se 
determina que la ejecución es: 

VIABLE  NO VIABLE 

 
El presente documento no constituye una autorización, por lo que se deberá obtener los permisos y 

licencias de las autoridades competentes 

Si el proyecto es considerado viable, por favor llenar la hoja siguiente 

Otras: (observaciones) 
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Nombre Cargo Firma Fecha 

 

 

Programa de Apoyos a la Cultura

Apoyo a Ciudades Mexicanas Patrimonio Mundial

Formato de dictamen

Grupo Asesor

 

ANEXO 4 ACMPM 

HOJA 2 

Cédula de evaluación y dictaminación del proyecto 

Unidad Administrativa que emite: 

Fecha de recepción del proyecto: 

Nombre de la ciudad 

 

Nombre del proyecto 

  

 

Costo del proyecto 

 

EJERCICIO FISCAL 

 

Proyecto de continuidad 

$ -------- 2020  SI  NO  

 

Matriz de evaluación para ponderación 

Elemento Descripción 

Valor 

(seleccionar solo una casilla) 

bajo medio alto 

Valor histórico 
Ligado a sucesos históricos y/o representa un 
testimonio de la evolución de la ciudad 

1 2 3 

Valor estético 
Estilo, ritmo, la escala, la proporción, el color y 
la iluminación 

1 2 3 

Valor social 
Vinculo físico-emocional que existe entre las 
personas y el edificio/sitio a intervenir 

1 2 3 

Valor de uso 
Utilidad o función para los habitantes de la 
ciudad 

1 2 3 

Conservación 
Contribución a la conservación de los criterios 
de inscripción de la ciudad 

2 4 8 

 

Resultado 
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Nombre Cargo Firma Fecha 
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ANEXO 5 ACMPM 

FORMATO SOLICITUD DE CONVENIO MODIFICATORIO ACMPM 

Fecha: __________________________ 

 

Requiere actualización de 
suficiencia presupuestal 

SI 

NO 

 

Solicitud Convenio Modificatorio 

 

Ciudad:  

Número de Instrumento Jurídico:  

Número de convenio modificatorio a 
solicitar: 

 

Justificación: 

(Detallar los motivos por los cuales se 
solicita la modificación, acompañando 
con los documentos que acrediten lo 
manifestado) 

 

 

 Documentos adjuntos: Anexo 1 y 2 debidamente actualizados (según sea el caso). 

 

 

 

____________________________________ 

Nombre y firma 

(Solicitante) 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO ANEXO 5 

FORMATO SOLICITUD DE CONVENIO MODIFICATORIO ACMPM 

Anotar lo siguiente: 

1. Fecha de la solicitud. 

2. Indicar si se requiere la actualización de suficiencia presupuestal. 

3. Nombre de la ciudad. 

4. Número que identifica al convenio suscrito. 

5. Número de modificación que se solicita. 

6. Detallar los motivos por los cuales se solicita la modificación, acompañando con los documentos que 

acrediten lo manifestado. 

7. Indicar los documentos que se adjunten, ejemplo: Anexos 1 y 2 debidamente actualizados. 
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8. Nombre y firma de la persona solicitante. 

 

ANEXO 6 ACMPM 

DIAGRAMA DE FLUJO 
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ANEXO 7 ACMPM 

MODELO DE CONVENIO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA APLICACIÓN Y OPERACIÓN DEL APOYO A LAS CIUDADES 

MEXICANAS PATRIMONIO MUNDIAL, EN ADELANTE “EL ACMPM”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

SECRETARÍA DE CULTURA, EN ADELANTE "LA SECRETARÍA” REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL/LA 

DIRECTOR(A) GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL; ________________, Y POR LA 

OTRA EL/LA ______________________, EN ADELANTE “LA BENEFICIARIA” REPRESENTADA POR 

______________________, EN SU CARÁCTER DE _______, ASÍ COMO POR LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 

ESTADO DE__________, REPRESENTADA POR EL/LA ______________, TITULAR DE LA MISMA, EN ADELANTE 

“LA SECRETARÍA DE FINANZAS” Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA EN LO SUBSECUENTE SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. "LA SECRETARÍA” implementó el programa presupuestal S268 "Programa de Apoyos a la Cultura", en 
lo sucesivo “EL PROGRAMA” que se rige por sus Reglas de Operación publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el ____ de _______ de _____, previendo el financiamiento de proyectos culturales destinados a 
respaldar la conservación de las expresiones culturales del patrimonio cultural inmaterial; preservar los bienes 
muebles e inmuebles que integran el patrimonio cultural; acrecentar y conservar la infraestructura cultural 
disponible y en general, el fomento de la cultura. 

II. La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) ha 
inscrito a las siguientes Ciudades Mexicanas: Aguascalientes en el Estado de Aguascalientes, Campeche 
en el estado de Campeche, Valle de Allende en el estado de Chihuahua, Ciudad de México, Durango y 
Mapimí en el Estado de Durango, Guanajuato y San Miguel de Allende en el estado de Guanajuato, 
Lagos de Moreno y Tequila en el Estado de Jalisco Morelia en el estado de Michoacán, Oaxaca en el 
estado Oaxaca, Puebla en el estado de Puebla, Querétaro y San Juan del Río en el estado de 
Querétaro, San Luis Potosí en el Estado de San Luis Potosí, Tlacotalpan en el estado de Veracruz y 
Zacatecas y Sombrerete en el estado de Zacatecas, en la Lista del Patrimonio Mundial, con motivo de sus 
monumentos y sitios de gran riqueza natural y cultural, de su valor histórico, características arquitectónicas y 
urbanísticas, así como por el impacto en la calidad de vida de sus habitantes y transmisión de ese patrimonio 
a las generaciones futuras. 

III. “EL PROGRAMA” prevé entre otros, el otorgamiento de los recursos económicos etiquetados por la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio fiscal 20__, a las Ciudades Mexicanas a través de "EL ACMPM". 

IV. "EL ACMPM" tiene por objetivo conservar los criterios de inscripción de las Ciudades Mexicanas que 
le permitieron obtener la Declaratoria de bien patrimonio de la humanidad por la UNESCO a través de la 
implementación de acciones de conservación del sitio, conservación de inmuebles históricos, rehabilitación de 
la infraestructura urbana, y la elaboración de estudios o proyectos ejecutivos; los cuales se enfocan hacia 
espacios de acceso al público, rigiéndose para tal efecto por la normatividad y procedimiento previsto para ello 
en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, así como por lo que determine su Consejo Directivo. 

V. De conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los recursos 
federales sólo podrán ser transferidos por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
a dichas cuentas bancarias productivas específicas, a través de las tesorerías de los estados, salvo en el caso 
de ministraciones relacionadas con obligaciones de los estados o municipios, así como las demarcaciones 
territoriales del Ciudad de México, que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o 
aportaciones federales, en términos de lo dispuesto por los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación 
Fiscal y los demás casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la administración pública federal centralizada, en términos de los artículos 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 Fracc. I, 26 y 41 Bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; que tiene por objeto 
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ejercer las atribuciones para elaborar y conducir la política nacional en materia de cultura con la participación 
que corresponda a otras dependencias y entidades de la administración pública federal. 

I.2 En su carácter de Director (a) General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Federal, de 
conformidad con el nombramiento de fecha el día ____ de _____ de ______, expedido por ________ cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, de conformidad con el artículo 12, fracción 
XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura, facultades que a la fecha no le han sido revocadas o 
limitadas en forma alguna. La aplicación de los recursos económicos públicos se realiza de conformidad con 
los criterios que en materia de ejecución y control presupuestal del gasto público establece el presupuesto de 
egresos de la federación para el Ejercicio fiscal de _____, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
________ de ______. 

I.3 La aplicación de los recursos económicos públicos se realiza de conformidad con los Criterios que, 
en Materia de Ejecución y Control Presupuestal del Gasto Público, establece el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio fiscal 20___, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día __ de 
___________ de 20__. 

I.4 _________________, en su carácter de Director(a) General de Sitios y Monumentos del Patrimonio 
Cultural de conformidad con el nombramiento de fecha __________________, expedido a su favor por 
___________________, ____________________, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el 
presente instrumento con base en lo dispuesto en el artículo 12, fracción XI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Cultura; facultades que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

I.5 “LA SECRETARÍA” tiene entre sus unidades administrativas a la Dirección General de Sitios y 
Monumentos del Patrimonio Cultural, a la cual designa como responsable del cumplimiento de los 
compromisos pactados en el presente Instrumento legal. 

I.6 Señala como su domicilio legal para todos los efectos relacionados con el presente Convenio el 
ubicado en _______________________. 

II. "LA BENEFICIARIA" declara que: 

II.1 ___________ acredita su cargo como ______ de “LA BENEFICIARIA”, mediante______________. 

II.2 Cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Colaboración de conformidad 
con lo establecido en _______________. 

II.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes ___________ y su domicilio legal en 
_________________. 

II.4 Conoce el origen y fines de “EL PROGRAMA”, en particular de "EL ACMPM" así como su 
normatividad vigente, obligándose a ejecutar los compromisos pactados en el presente Convenio con estricto 
apego a ésta. 

II.5 Conoce las necesidades de conservación de la zona declarada patrimonio mundial las cuales a 
grandes rasgos son las siguientes: ______________________ y que motivan el objeto del presente Convenio. 

III. “LA SECRETARÍA DE FINANZAS” declara que: 

III.1 La Secretaría de Finanzas es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de acuerdo en lo 
dispuesto por_________________. 

III.2 El/La__________, en su carácter de Secretario de Finanzas del Estado de ________ encuentra 
facultado para suscribir el presente Convenio, en los términos _____________________. 

III.3 Para los efectos legales de este Convenio el titular de la Secretaria de Finanzas señala como 
domicilio el ubicado en _________________ y Registro Federal de Contribuyentes __________________. 

IV. "LAS PARTES" declaran que: 

VI.1 Conocen plenamente el contenido y alcance legal del presente Instrumento Jurídico, obligándose a 
cumplimentarlo en los términos en éste consignados, aceptando que "EL ACMPM" es de carácter público, no 
es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan 
los contribuyentes. Asimismo, está prohibido su uso con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a 
los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de "EL ACMPM" deberá ser denunciado y 
sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 
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IV.2 Previo a la formalización del presente Instrumento Jurídico se cumplimentó el procedimiento y 
requisitos previstos para ello, incluyéndose como parte de éstos los dictámenes viables emitidos por el Grupo 
Asesor y la aprobación del Consejo Directivo de "EL ACMPM". 

IV.3 Es su voluntad suscribir el presente convenio de colaboración, con el fin de que “LA SECRETARÍA” 
realice una aportación de recursos públicos federales a “LA BENEFICIARIA” por conducto de “LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS” con base en la disponibilidad presupuestaria de los recursos aprobados a “LA 
SECRETARÍA”, para el Ejercicio fiscal 2020, y con cargo a la siguiente partida presupuestal: ________. 

Vistas y reconocidas las declaraciones que anteceden, "LAS PARTES" aceptan sujetarse a lo que se 
consiga en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio es establecer los términos y condiciones en virtud de los cuales "LAS 
PARTES" conjuntarán sus esfuerzos y respectivas capacidades con el propósito de que "LA BENEFICIARIA" 
ejecute el proyecto denominado: "_____________________" en lo sucesivo "EL PROYECTO", con estricto 
apego a las estipulaciones pactadas en el presente Instrumento Jurídico. 

SEGUNDA. MONTO. 

"LAS PARTES" convienen que el costo total de "EL PROYECTO" es de $__________ (______________ 
00/100 M.N.), según consta en el presupuesto emitido por "LA BENEFICIARIA" el cual forma parte integral 
del presente Convenio como Anexo 1. “LA SECRETARÍA” aportará $__________, lo que representa un __% 
del costo total del proyecto, mientras que “LA BENEFICIARIA” aportará $__________, lo que representa un 
__% del costo total del proyecto, a efecto de que ___________ lleve a cabo “EL PROYECTO” 

TERCERA. ENTREGA DE "EL ACMPM". 

Con motivo de la ejecución de "EL PROYECTO", “LA SECRETARÍA” a través de la “LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS”, otorgará a "LA BENEFICIARIA" dentro de los cinco días hábiles siguientes a que el Estado 
las reciba, el monto pactado en la cláusula inmediata anterior en ____ ministración(es), previa entrega del 
documento fiscal que ampare el monto total de ella; dicho documento tendrá las características que para tal 
efecto indique la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, debiéndose especificar 
los datos que identifican el presente Convenio, tales como: número y nombre de "EL PROYECTO" que se 
ejecuta. 

La citada ministración se entregará bajo el siguiente esquema: 

No. de ministración Monto Fecha de entrega 

1 $_______________ De acuerdo con la fecha establecida en el Anexo 
2 del presente Convenio, mismo que forma parte 
integral del mismo. 

 

CUARTA. CUENTA BANCARIA PARA MANEJO DE "EL ACMPM". 

“LA SECRETARÍA” a través de la “LA SECRETARÍA DE FINANZAS”, entregará a "LA BENEFICIARIA" 
el monto pactado en ___ ministración(es) por transferencia bancaria a la cuenta que ésta indique, para tal 
efecto se detallan lo siguiente: 

No. de cuenta: _______________ 

CLABE interbancaria: _______________ 

Banco: _______________ 

Sucursal: _______________ 

QUINTA. COMPROBACIÓN DE "EL ACMPM". 
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"LA BENEFICIARIA" se obliga a entregar a la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio 
Cultural de “LA SECRETARÍA” lo siguiente: 

1. Informes de seguimiento y comprobación de recursos. 

2. Informe final. 

Informes de seguimiento y comprobación de recursos. 

"LA BENEFICIARIA" deberá entregar ___ informe de seguimiento y comprobación de recursos. Este 
informe deberá entregarse en el formato previsto para ello, detallándose las acciones realizadas al momento 
de su entrega e incluir material fotográfico que muestre el desarrollo de “EL PROYECTO”, así como la 
comprobación total sobre la aplicación de los recursos económicos ministrados, anexando relación y 
copia de las facturas que amparen dicho gasto; los informes serán evaluados, fiscalizados y en su caso 
aprobados. Para efectos de comprobación de recursos, la Dirección General de Sitios y Monumentos del 
Patrimonio Cultural de “LA SECRETARÍA” únicamente considerará el monto que hubiese ministrado, 
observando posibles faltantes y desconociendo excedentes, en el entendido de que todo recurso ministrado 
deberá comprobarse fehacientemente o en su caso, reintegrarse con estricto apego al procedimiento que para 
el caso le indicará previamente y por escrito la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio 
Cultural. 

"LA BENEFICIARIA" no podrá exceder de 3 meses calendario en la comprobación de cualquier 
ministración otorgada, en el supuesto de exceder dicho plazo, no podrá suscribir con “LA SECRETARÍA” 
Convenios en los que se pacte la ejecución de nuevos proyectos, hasta en tanto se regularice la omisión, 
persistiendo únicamente la posibilidad de suscribir Convenios Modificatorios para los proyectos que se 
encuentran en ejecución. 

Informe final. 

"LA BENEFICIARIA" contará con un término de 15 días naturales antes de la conclusión de la vigencia 
del convenio, para presentar por escrito a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Dirección General de Sitios 
y Monumentos del Patrimonio Cultural un informe final; dicho informe deberá incluir material fotográfico, así 
como material videográfico en formato DVD con una duración mínima de 5 minutos y máxima de 10, en el que 
se visualice la total culminación de los trabajos y se muestre un comparativo entre el inicio y la terminación de 
"EL PROYECTO", asimismo deberá contener el documento bancario que respalde que la cuenta aperturada 
para la recepción de "EL ACMPM" se encuentra en ceros. 

SEXTA. REPORTES DE SEGUIMIENTO. 

"LA BENEFICIARIA" se obliga a entregar directamente y bajo su responsabilidad a la Dirección General 
de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural trimestralmente el reporte de los avances físicos y financieros 
de las obras y/o acciones bajo su responsabilidad, durante los 15 días hábiles posteriores a la terminación del 
trimestre que se reporta. A dichos reportes invariablemente deberá acompañar la explicación de las 
variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado, el ejercido y el de metas. 

SÉPTIMA. EJECUCIÓN DE "EL PROYECTO". 

"LA BENEFICIARIA" se compromete a ejecutar "EL PROYECTO" en el periodo del ________________ 
al ____________, de conformidad con su cronograma de actividades y aplicación de recursos, mismo que 
forma parte integral del presente Instrumento como Anexo 2. 

OCTAVA. MANEJO Y TRANSPARENCIA DE "EL ACMPM". 

“LA BENEFICIARIA” se compromete a manejar los recursos económicos otorgados para la ejecución de 
"EL PROYECTO" únicamente en la cuenta bancaria detallada en la cláusula cuarta, sin posibilidad de que 
éstos puedan incrementarse con recursos distintos, lo anterior con la finalidad de garantizar y transparentar la 
administración de los recursos otorgados. 

NOVENA. DOCUMENTACIÓN OFICIAL. 

 “LAS PARTES” convienen que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo __, fracción __, del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 20__, y a lo establecido en las 
Reglas de Operación para el Apoyo a las Ciudades Mexicanas Patrimonio Mundial, toda la papelería, 
documentación oficial, así como la publicidad y promoción relacionada con éste, deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 
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DÉCIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su 
Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y de conformidad con los documentos rectores de 
Contraloría Social de “EL ACMPM”; autorizados por la Secretaría de la Función Pública; “LA 
BENEFICIARIA” se compromete a conformar un Comité de Contraloría Social para “EL PROYECTO” 
beneficiado por “EL PROGRAMA” mediante “EL ACMPM”; y a realizar las actividades de promoción, 
capacitación y registro del Comité. Estas actividades y los resultados de la Contraloría Social se reportarán en 
el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), hasta la conclusión del compromiso establecido en el 
presente Convenio. 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA BENEFICIARIA". 

"LA BENEFICIARIA" se obliga a cumplir los siguientes compromisos: 

a) Administrar y destinar "EL ACMPM" exclusivamente a la realización de "EL PROYECTO". 

b) Operar "EL ACMPM" directamente con la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio 
Cultural a través del enlace responsable de las acciones operativas que se ejecuten. 

c) Los intereses que genere la cuenta bancaria productiva para el manejo de "EL ACMPM" deberán ser 
reintegrados en su totalidad a la TESOFE, a través de la línea de captura que para tal efecto emita "LA 
SECRETARÍA". 

d) Tramitar los permisos y licencias que se requieran para la ejecución de "EL PROYECTO". 

e) Ejecutar "EL PROYECTO" y las actividades inherentes para su consecución, bajo su responsabilidad y 
con estricto apego a la normatividad federal correspondiente, así como con estricto apego a los Anexos 1 y 2 
del presente Convenio. 

f) Asumir la responsabilidad de las contrataciones que deba formalizar a fin de aplicar "EL ACMPM" con 
estricto apego a la normatividad federal que corresponda. 

g) Entregar puntualmente a la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural los 
informes y reportes trimestrales que se detallan en el presente Convenio. 

h) Otorgar los créditos institucionales en la promoción y difusión que se efectúe con motivo de la 
realización de "EL PROYECTO". 

i) Proporcionar a la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural las facilidades que 
requiera con el propósito de viabilizar las visitas que éste realice en el marco de "EL ACMPM". 

j) Proporcionar la documentación y/o información en los términos y tiempos que se le requiera, máxime 
cuando la solicitante sea la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, el Órgano 
Interno de Control de “LA SECRETARÍA” y/o cualquier otra autoridad fiscalizadora. 

k) Gestionar ante “LA SECRETARÍA DE FINANZAS” una cuenta bancaria productiva específica para “EL 
PROYECTO”, que permita la identificación de los recursos de la administración, comprobación de su ejercicio 
y fiscalización de los proyectos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente convenio. Asimismo, 
aperturar una cuenta bancaria productiva del municipio específica para “EL PROYECTO” en la cual LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS” transferirá los recursos económicos del “ACMPM” a “LA BENEFICIARIA”. 

l) Proporcionar a los/las beneficiarios/as toda la información para constituir los Comités de Contraloría 
Social, brindarles capacitación y asesoría sobre el tema. 

m) Constituir los Comités de Contraloría Social antes de recibir la primera ministración de recursos y enviar 
el Acta de Instalación a la DGSMPC. 

DÉCIMA SEGUNDA. REINTEGRO DE RECURSOS. 

"LAS PARTES" convienen que, sin importar la causa, en el supuesto de que la Dirección General de 
Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural detecte que "LA BENEFICIARIA" no concluyó "EL 
PROYECTO" o que su ejecución no se realizó con estricto apego a las características y tiempos previstos en 
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el presente Instrumento, así como en sus Anexos, "LA BENEFICIARIA" deberá reintegrar los recursos 
públicos federales no devengados y no ejercidos. 

Asimismo, "LA BENEFICIARIA" deberá reintegrar los recursos públicos federales no devengados al 31 de 
diciembre de 2020, a la TESOFE, a través de “LA SECRETARÍA”, incluyendo aquellos que se hubiesen 
aplicado en conceptos distintos a los pactados originalmente, a través de la línea de captura que para tal 
efecto emita la Dirección de Recursos Financieros, sin eximir la responsabilidad de cumplimentar los 
compromisos que correspondan. 

DÉCIMA TERCERA. FACULTADES DEL CONSEJO DIRECTIVO. 

"LAS PARTES" convienen en que la suscripción del presente Convenio implica la aceptación a los 
términos del dictamen emitido por el Grupo Asesor de "EL ACMPM" sobre "EL PROYECTO", ratificando su 
conocimiento respecto de que el Consejo Directivo es el órgano rector para la operación de "EL ACMPM", por 
tanto "LAS PARTES" acatarán sus pronunciamientos, en consecuencia "LA BENEFICIARIA" acepta que el 
citado Consejo se reserva el derecho de cancelar o modificar el monto de "EL ACMPM", máxime cuando se 
actualicen incumplimientos. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD DE "LAS PARTES". 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Instrumento no constituye una sociedad o empresa de ningún 
tipo entre ellas, por lo tanto, “LA SECRETARÍA” no será responsable en ningún caso de los gastos, deudas o 
responsabilidades económicas, civiles, penales, autorales, laborales, fiscales o de seguridad social que 
contraiga "LA BENEFICIARIA", ni tampoco de los incumplimientos que por normatividad debió procurar ésta. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES. 

"LAS PARTES" convienen que durante la vigencia del presente Convenio cualquier modificación o adición 
al mismo será de común acuerdo y por escrito a través del formato establecido y cuando en su conjunto no 
excedan el 25% de los conceptos y/o monto originalmente pactado, previa emisión de suficiencia 
presupuestal. 

Para el plazo de ejecución, únicamente se podrá modificar una vez sin que la prórroga exceda dos meses 
y sin rebasar el 31 de diciembre de 2020, satisfaciendo los requisitos previstos en la normativa que rige al "EL 
ACMPM". 

Dichas modificaciones invariablemente deberán formalizarse por escrito a través del Instrumento Jurídico 
que corresponda, en el que deberán detallarse las razones fundadas y explícitas que motivaron dichas 
variaciones. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA. 

La vigencia del presente Convenio iniciará sus efectos a partir de la fecha de su firma y concluirá el día __ 
de ___de ___20___. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

"LAS PARTES'' convienen que el presente Instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda duda 
o diferencia en opinión en su interpretación se resolverá de común acuerdo. 

En el supuesto de que la controversia subsista, "LAS PARTES'' convienen en someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su nacionalidad o domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA OCTAVA. RATIFICACIÓN DE TÉRMINOS. 

"LAS PARTES" aceptan con la firma del presente Convenio, que cualquier compromiso no pactado o en 
su defecto, las controversias no satisfechas se subsanarán en el orden que se cita de acuerdo con lo previsto 
en las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA" o lo que determine el Consejo Directivo de "EL ACMPM". 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS “LAS PARTES” DE SU CONTENIDO, VALOR Y 

ALCANCES LEGALES, LO FIRMAN EN __ EJEMPLARES ORIGINALES, EN _______, EL DÍA___ DEL MES DE ______ 

DEL AÑO DOS MIL ______. 
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POR “LA SECRETARIA” 

DIRECTOR(A) GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS 

DEL PATRIMONIO CULTURAL 

____________________________________ 

 

POR “LA BENEFICIARIA” 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

__________________________ 

 

 SECRETARIO(A) DE FINANZAS DEL ESTADO DE 

______ 

__________________________ 

ANEXO 8 ACMPM 

MODELO DE CONVOCATORIA ACMPM 

CONVOCATORIA 2020 

La Secretaría de Cultura del Gobierno de la República impulsa, a través del Apoyo a las Ciudades 

Mexicanas Patrimonio Mundial (ACMPM), el desarrollo de proyectos que tengan el objetivo de contribuir a la 

conservación de los criterios de inscripción de valor universal excepcional de las Ciudades Mexicanas que les 

permitieron obtener la inscripción como bien cultural patrimonio de la humanidad por la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 

Con base en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura para el Ejercicio fiscal 2020, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ____ de _____ de 2020, la Secretaría de Cultura convoca a: 

Las Ciudades Mexicanas cuyo centro histórico o zona de monumentos históricos ha sido inscrito por sí 

mismo o como parte de un bien cultural en la Lista del Patrimonio Mundial de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO); mismas que son: Aguascalientes en el Estado 

de Aguascalientes, Campeche en el estado de Campeche, Valle de Allende en el estado de Chihuahua, 

Ciudad de México (Centro histórico y Xochimilco), Durango y Mapimí en el Estado de Durango, Guanajuato y 

San Miguel de Allende en el estado de Guanajuato, Lagos de Moreno y Tequila en el Estado de Jalisco 

Morelia en el estado de Michoacán, Oaxaca en el estado Oaxaca, Puebla en el estado de Puebla, Querétaro y 

San Juan del Río en el estado de Querétaro, San Luis Potosí en el Estado de San Luis Potosí, Tlacotalpan en 

el estado de Veracruz y Zacatecas y Sombrerete en el estado de Zacatecas. 

A presentar los siguientes tipos de Proyectos: 

1. Conservación del sitio (obra pública) 

Apoyo para financiar proyectos para la conservación de sitios como rehabilitación de chinampas, 

mantenimiento en fachadas, trabajos en imagen urbana (restauración de fachadas) conservación de trazo 

histórico, recuperación de niveles, conservación o restauración de acabados en calles y plazas, así como 

conservación o restauración del mobiliario urbano. Los sitios deberán ser en espacios de acceso al público. 

2. Conservación de inmuebles históricos (obra pública) 

Apoyo para financiar proyectos para la conservación de monumentos y/o inmuebles históricos de acceso 

al público (de propiedad federal, estatal o municipal). Incluye bienes culturales asociados a un inmueble. 

3. Elaboración de estudios o proyectos ejecutivos 

Apoyo para financiar la elaboración de estudios que permitan para desarrollar y generar conocimientos, 

explicaciones y comprensión científica y filosófica de problemas y fenómenos relacionados con la protección, 

conservación y recuperación del patrimonio; así como la elaboración de proyectos ejecutivos de intervención 

para la conservación de sitios o inmuebles históricos. 
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MONTOS DE FINANCIAMIENTO 

Para la ejecución de obra pública, el monto máximo del apoyo federal a otorgar por proyecto será de 

70% del monto total del mismo sin exceder de $3,500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

El gobierno municipal, y, en su caso, con apoyo del gobierno estatal, deberá aportar 30% del monto total del 

proyecto. 

Para la elaboración de estudios y/o proyectos, el monto máximo del apoyo federal a otorgar por 

proyecto será de 50% del monto total del mismo sin exceder de $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 

M.N.). El gobierno municipal, y en su caso con apoyo del gobierno estatal, deberá aportar el 50% del monto 

total del proyecto. 

RECEPCIÓN 

La recepción de proyectos se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección General de Sitios y 

Monumentos del Patrimonio Cultura (DGSMPC), ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1822, piso 9, Col. Florida, 

Alcaldía Álvaro Obregón, CP 01030, Ciudad de México, conforme al siguiente calendario: 

Fecha de inicio ________________ hora, día de mes de año 

Fecha de cierre ________________ hora, día de mes de año 

Se considerarán recibidos los proyectos enviados por mensajería o correo tradicional cuando la fecha y 

hora de envío señalada en la consulta del código de rastreo o número de guía del paquete, no rebase la hora 

y fecha límite establecida en la Convocatoria, por lo que es responsabilidad de la Instancia Postulante verificar 

con el prestador del servicio los datos correspondientes al momento de realizar su envío. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN EN LOS PROYECTOS ACMPM 

1. Que el proyecto sea acorde con el objetivo del ACMPM. 

2. Que el proyecto se realice dentro del polígono indicado en la Declaratoria o inscripción en la 

UNESCO. 

3. Que el proyecto derive del plan de gestión/manejo o plan maestro de la zona patrimonial. 

4. Que el proyecto contribuya a la conservación de los criterios de inscripción en la UNESCO del centro 

histórico o zona de monumentos históricos de la ciudad. 

5. La precisión en los objetivos y metas del proyecto. 

6. Que el presupuesto congruente con los objetivos y metas del proyecto 

7. Que forme parte de un proyecto integral. 

8. Que el proyecto tiene viabilidad material y financiera. 

9. Que el sitio o inmueble a intervenir tenga los siguientes valores: 

 Valor histórico (Ligado a sucesos históricos y/o representa un testimonio de la evolución de la 

ciudad) 

 Valor estético (Estilo, ritmo, la escala, la proporción, el color y la iluminación) 

 Valor social (Vinculo físico-emocional que existe entre las personas y el edificio/sitio a intervenir) 

 Valor de uso (Utilidad o función para los habitantes de la ciudad) 

CONSIDERACIONES GENERALES 

1. La participación implica la aceptación de las bases de esta Convocatoria. 

2. Serán descartados los proyectos que se entreguen después de la hora y fecha límite establecida en 

esta Convocatoria, así como aquellos que sean enviados por mensajería y la fecha y hora de envío 
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señalada en la consulta del código de rastreo o número de guía del paquete, rebase la hora y fecha 

límite señalada. 

3. Los proyectos que no cumplan con la totalidad de los requisitos señalados en la presente 

Convocatoria serán descartados. 

5. Toda la documentación requerida del expediente técnico deberá entregarse en digital (CD o USB) en 

4 copias conforme a lo establecido en los requisitos. La documentación requerida del expediente 

jurídico administrativo deberá entregarse impresa con un respaldo digital (CD o USB). 

6. Los proyectos serán dictaminados por el Grupo Asesor y solo serán apoyados los proyectos que 

apruebe el Consejo Directivo, cuya decisión será inapelable. 

7. Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por el Consejo Directivo. 

REQUISITOS 

Se deberán presentar cuatro ejemplares en versión digital formato CD por cada proyecto que pretendan su 
aplicación, el cual deberá contener la documentación señalada en las Reglas de Operación apartado 3.3.1 
Requisitos ACMPM (la documentación debe organizarse en carpetas con el nombre y numeración indicados 
en este apartado); la cual consiste en: 

 Expediente Técnico (para ejecución de obra pública). 

1. Plan maestro o plan de gestión/manejo que marque las directrices y mediante el cual se 
establezcan los proyectos que deben efectuarse de acuerdo con su nivel de prioridad para 
garantizar la conservación de las características que permitieron su inscripción en la Lista de 
Patrimonio Mundial. 

2. Introducción. 

3. Antecedentes (incluso intervenciones anteriores). 

4. Descripción general del inmueble o mueble a intervenir. 

5. Determinación de que el proyecto se realizará dentro del perímetro declarado patrimonio por la 
UNESCO. 

6. Análisis del contexto urbano. 

7. Registro fotográfico. 

8. Fundamentación del proyecto. Se debe incluir la justificación de que el proyecto se encuentra 
en el plan de manejo o maestro. 

9. Autorización del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

10. Anexo 1 Catálogo y presupuestos de obra ACMPM, el cual deberá incluir tarjetas de análisis de 
precios unitarios. 

11. Anexo 2 Cronograma de actividades y de aplicación de recursos ACMPM. 

12. Proyecto ejecutivo (Planimetría). 

a. Diagnóstico del estado actual. 

i. Levantamiento de fábricas. 

ii. Levantamiento de deterioros. 

Para los proyectos que se realicen a nivel urbano (calles, avenidas, plazas parques, etc.) y en 
obras nuevas, se deberá desarrollar lo siguiente: 

b. Proyecto arquitectónico. 

i. Propuesta de uso y/o adecuación del inmueble y/o espacio público. 

ii. Memoria descriptiva de la intervención a realizar. 
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iii. Para obra nueva presentar perspectivas o estudio de visuales en su contexto 
histórico patrimonial que aseguren la integración armónica con el conjunto. 

Para aquellos proyectos que se realicen en bienes muebles e inmuebles considerados 
históricos y en virtud de la naturaleza de los trabajos que se pretenden ejecutar, se deberá 
desarrollar lo siguiente. 

c. Proyecto de restauración. 

i. Liberaciones. 

ii. Consolidaciones. 

iii. Reintegraciones. 

iv. Integraciones. 

v. Memoria descriptiva de la intervención a realizar (describiendo los procedimientos 
técnicos de restauración). 

13. Responsiva del profesionista con especialidad afín al proyecto por ejecutarse. En el caso de 
aquellos proyectos que consideran intervenir en muebles e inmuebles históricos, el 
profesionista responsable deberá ser arquitecto y/o restaurador. 

 Expediente Técnico (para elaboración de estudios y/o proyectos) 

Las Ciudades Mexicanas presentarán a la DGSMPC la petición formal especificando: 

1. Nombre(s) y reseña de los trabajos que se pretenden ejecutar y para los cuales se requiere la 
elaboración del proyecto ejecutivo. 

2. Alcances y objetivos del proyecto ejecutivo que se pretende desarrollar. 

3. Año (s) de los recursos a aplicar, (detallando en su caso, la cantidad por ejercicio fiscal que 
aplicará —en el supuesto de efectuarse en varias etapas—). 

4. Costo estimado de los trabajos que se pretenden ejecutar y para los cuales se requiere la 
elaboración del proyecto ejecutivo. 

5. Términos de referencia. 

6. Para el supuesto de que la realización de un proyecto requiera la ejecución de los trabajos en 
varias etapas, éstas deberán detallarse desde la presentación de este, enunciando las 
características, costos y tiempos —estimados— que se requerirán para todas y cada una de 
ellas. 

7. Comprobante oficial de la suficiencia presupuestal para la aportación del recurso económico por 
parte de la instancia solicitante (deberá comprobar la suficiencia presupuestal del 50% del 
monto total presupuestado y solicitado para la elaboración del estudio o el proyecto). 

 Expediente jurídico-administrativo (para ejecución de obra pública y elaboración de estudios 
y/o proyectos) 

1. Copia del(los) documento(s) que acrediten la personalidad jurídica y las facultades de la(s) 
persona(s) que suscribirá(n) el convenio. (Autoridades municipales y de la Secretaría de 
Finanzas del Estado). 

2. Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Finanzas del Estado y del municipio. 

3. Opinión del cumplimiento de las obligaciones fiscales del municipio ante el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) expedida en el Ejercicio fiscal 2020. 

4. Comprobante oficial de la suficiencia presupuestal para la aportación del recurso económico por 
parte de la instancia solicitante (deberá comprobar la suficiencia presupuestal del 30% del 
monto total presupuestado y solicitado para la ejecución de la obra). 

5. Designar y/o ratificar a través de su autoridad máxima a un servidor público que funja como 
enlace y responsable de las acciones operativas que se ejecuten con motivo del apoyo. 
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6. En caso de presentar el proyecto en un inmueble de uso civil (no religioso) presentar la 
constancia del régimen de propiedad. 

En el oficio de entrega de los expedientes, se deberá adjuntar el listado de requisitos que se entrega 
conforme al numeral 3.3.1, del Apartado del ACMPM de las presentes Reglas de Operación. 

Los formatos para la elaboración de los oficios podrán consultarse y descargarse en la dirección 
electrónica: https://www.gob.mx/cultura/acciones-y-programas/apoyo-a-las-ciudades-mexicanas-patrimonio-
mundial-acmpm. 

Sólo los proyectos que cumplan con los requisitos establecidos en Reglas de Operación serán 
considerados como elegibles y seguirán en el proceso de dictaminación ante el Grupo Asesor y el proceso de 
selección ante el Consejo Directivo; el resto serán descartados. 

Para mayores informes, la DGSMPC pone a disposición de los interesados los números telefónicos: (55) 
4155 0880, Ext. 7826 y 7833. 

A partir del día siguiente de la emisión de la presente Convocatoria, los interesados pueden solicitar 
asesorías personalizadas mediante una cita, de lunes a viernes de 11:00 a 14:00 horas, en las oficinas de la 
Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural. La fecha límite para llevar a cabo dichas 
asesorías será el día __ de___ de 2020. 
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ANEXO 4 

Modelo de Convenio AIEC 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL APOYO A INSTITUCIONES ESTATALES DE CULTURA, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN 

LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTA ACTO POR EL(LA) DIRECTOR(A) GENERAL DE 

VINCULACIÓN CULTURAL, _________________________________, ASISTIDO POR EL(LA) DIRECTOR(A) DE 

PROMOCIÓN, FORMACIÓN Y DESARROLLO, _____________________________________; Y POR LA OTRA, EL/LA 

____________________________, EN ADELANTE “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA”, REPRESENTADA 

POR SU TITULAR, _____________________________, CON LA INTERVENCIÓN CONJUNTA DE (FINANZAS, 

TESORERÍA O HACIENDA), EN ADELANTE “_________________”, REPRESENTADA POR _________________; A 

QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.  “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 Mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de diciembre de 
2015 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, así como de otras leyes, se crea la Secretaría de Cultura, la 
cual es una Dependencia del Ejecutivo Federal, que tiene por objeto ejercer las atribuciones 
para elaborar y conducir la política nacional en materia de cultura con la participación que 
corresponda a otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

I.2 _________________, en su carácter de Director(a) General de Vinculación Cultural, de 
conformidad con el nombramiento de fecha __ de _______ de ____, expedido a su favor por 
___________________, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
instrumento con base en lo dispuesto en el artículo 12, fracción XI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Cultura; facultades que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma 
alguna. 

I.3 El presente Convenio se elabora y suscribe a petición de la Dirección General de Vinculación 
Cultural, unidad administrativa responsable de la ejecución y cumplimiento de este Convenio, y 
que señala como su domicilio para los efectos a que haya lugar, el inmueble ubicado en 
____________________________ __________________. 

II. DECLARA “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA” QUE: 

II.1 Es __________________ (naturaleza jurídica), ______________; de conformidad con los 
artículos ________________________(legislación). 

II.2 Se encuentra debidamente representada por su __________, ____________________, quien 
acredita su personalidad con el nombramiento de fecha _________________, expedido por 
____________________, y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para obligarse en 
los términos del presente Convenio, de conformidad con lo estipulado en 
____________________(legislación). 

II.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número ________________, y señala para los 
efectos del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en 
_________________________________. 

III. DECLARA “(FINANZAS, TESORERÍA O HACIENDA)” QUE: 

III.1 Es __________________ (naturaleza jurídica), ______________; de conformidad con los 
artículos ________________________(legislación). 

III.2 Se encuentra debidamente representada por __________, ____________________, quien 
acredita su personalidad con el nombramiento de fecha _________________, expedido por 
____________________, y cuenta con las facultades suficientes y necesarias para obligarse en 
los términos del presente Convenio, de conformidad con lo estipulado en 
____________________(legislación). 
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III.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número ________________, y señala para los 
efectos del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en 
_________________________________. 

IV.  DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la celebración del 
presente Convenio 

IV.2 Reconocen y aceptan el contenido de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la 
Cultura para el ejercicio fiscal 2020, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el __ de 
____ de 20____. 

IV.3 Es su voluntad suscribir el presente Convenio, con el fin de que “LA SECRETARÍA” realice 
una aportación de recursos públicos federales a “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA” 
por conducto de “(FINANZAS, TESORERÍA O HACIENDA) con base en la disponibilidad 
presupuestaria de los recursos aprobados a “LA SECRETARÍA”, para el Ejercicio fiscal 2020, y 
con cargo a la siguiente partida presupuestal: 

PARTIDA ESTADO NOMBRE DEL ESTADO 

--------- ------ --------------------- 

 

V. FUNDAMENTO LEGAL 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 2°, 3°, 9°, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 
1, 74, 75, 76, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174 al 181 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1° y demás aplicables del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2020; y demás aplicables de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Reglas de Operación del Programa de 
Apoyos a la Cultura para el ejercicio fiscal 2020, y demás disposiciones legales, aplicables y concordantes 
que conforme a derecho procedan; “LAS PARTES” sujetan sus compromisos y suscriben el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto que “LA SECRETARÍA” realice una 
transferencia de recursos públicos federales al Gobierno del Estado de ___________ por conducto de 
“(FINANZAS, TESORERÍA O HACIENDA)”_______________ por la cantidad de $-------------------------------- (--
------------------------------------------------------------------------- pesos 00/100 M.N.), contra la entrega del comprobante 
oficial correspondiente. La (Finanzas, Tesorería o Hacienda) transferirá, dentro de los cinco días naturales 
siguientes a que reciba los recursos referidos en la presente cláusula, a “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE 
CULTURA”, los cuales deberán ser destinados única y exclusivamente para llevar a cabo los proyectos 
culturales que a continuación se detallan: 

No Proyectos Monto 

1.-   

2.-   

3.-   

4.-   

TOTAL  

 

SEGUNDA. ENTREGA DE LOS RECURSOS. La cantidad mencionada en la cláusula anterior será 
proporcionada en una sola exhibición, previo registro que haga “LA SECRETARÍA” de la cuenta bancaria que 
se refiere en el inciso b) de la Cláusula Tercera de este Convenio, al Sistema Integral de Administración 
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Financiera Federal (SIAFF) a través de la Cuenta Bancaria Única que maneja la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), dentro de los ciento veinte días posteriores a la fecha del presente Convenio, la cual deberá ser 
destinada única y exclusivamente para que “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA” lleve a cabo los 
proyectos culturales en referencia. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA”. “LA INSTITUCIÓN 
ESTATAL DE CULTURA” en cumplimiento de la Cláusula Primera de este Convenio se obliga a lo siguiente: 

a) Entregar por cada uno de los proyectos a la Dirección General de Vinculación Cultural el formato 
denominado “Detalle del Proyecto Cultural” con la siguiente información: Entidad; institución estatal 
de cultura; nombre del proyecto; enlace institucional designado por la IEC; responsable operativo del 
proyecto; línea temática; tipo de proyecto; antecedentes; justificación; objetivos general y específicos; 
periodo de realización; metas; descripción; cronograma ; población objetivo; número estimado de 
personas a atender de manera directa; beneficio social del proyecto; resumen presupuestal; 
presupuesto desglosado; acciones de seguimiento y acciones de evaluación los cuales obrarán bajo 
la custodia de dicha Unidad Administrativa. 

b) Gestionar ante la (Tesorería Estatal u homóloga) del Gobierno del Estado de ______________ una 
cuenta bancaria productiva específica, que permita la identificación de los recursos para efectos de la 
administración, comprobación de su ejercicio y fiscalización de los proyectos a que se refiere la 
Cláusula Primera. 

c) Destinar los recursos y rendimientos que éstos generen, única y exclusivamente para realizar los 
proyectos culturales señalados en la Cláusula Primera del presente Convenio y de conformidad al 
Formato de Detalle de Proyecto Cultural previamente autorizado por la Dirección General de 
Vinculación Cultural. 

d) Gestionar ante la (Tesorería Estatal u homóloga) del Gobierno del Estado de _______________ la 
expedición del comprobante oficial correspondiente, a favor de “LA SECRETARÍA”, por la cantidad 
entregada. 

e) Dentro de los 15 días hábiles posteriores al trimestre a reportar, remitir a “LA SECRETARÍA” los 
informes trimestrales de cada proyecto señalado en la Cláusula Primera del presente Convenio. 
Dichos informes se presentarán bajo protesta de decir verdad, con la firma autógrafa del titular de 
“LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA” y de dos testigos, preferentemente, el responsable del 
proyecto y el responsable del área administrativa de “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA”. 

f) Los informes deberán describir las actividades realizadas y las erogaciones correspondientes, en los 
formatos que para ello establezca “LA SECRETARÍA”, con el fin de observar su correcta aplicación. 

g) Resguardar la documentación original comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos, 
materia del presente Convenio, con el objeto de atender los requerimientos de los órganos de 
fiscalización competentes, de acuerdo con las disposiciones generales aplicables. 

h) Coordinarse con “LA SECRETARÍA”, y otorgarle las facilidades que requiera, por conducto de la 
Dirección General de Vinculación Cultural, con el propósito de llevar a cabo el control y seguimiento 
para el cumplimiento del presente Convenio. Asimismo, brindar las facilidades en caso de que se 
requiera realizar inspecciones físicas en el lugar en donde se desarrollan los proyectos culturales. 

i) En caso de existir recursos públicos federales al 31 de diciembre del 2020, deberán reintegrarse 
junto con los rendimientos que se hubieren generado para su entero a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), a través de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo establecido en el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA. RELACIÓN LABORAL. “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA”, acepta que los 
recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio quedarán bajo su absoluta 
responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA 
SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se considerará a “LA SECRETARÍA” como patrón sustituto o 
solidario. 

QUINTA. SEGUIMIENTO. “LA SECRETARÍA”, designa como responsable de dar seguimiento al 
cumplimiento estricto del presente Convenio a la Dirección General de Vinculación Cultural. 

Por su parte, “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA” nombra como responsable a su titular, en 
funciones. 
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El responsable por cada una de “LAS PARTES’’, será el representante institucional por medio del cual 
deberán canalizarse todas las comunicaciones oficiales para dar seguimiento y asegurar que se cumplan los 
compromisos contraídos. 

SEXTA. CONTROL, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y fiscalización de los recursos 
públicos federales que se otorgan con motivo de la celebración del presente Convenio, estará a lo dispuesto 
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, así como de las demás disposiciones generales aplicables. 

SÉPTIMA. RENDICIÓN DE CUENTAS. Además de las obligaciones mencionadas en la cláusula anterior, 
“LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA”, deberá entregar a “LA SECRETARÍA” un informe final con la 
información de cada uno de los proyectos culturales realizados, mismo que deberá de entregarse a más tardar 
15 días hábiles posteriores a su conclusión. Dicho informe se presentará bajo protesta de decir verdad, con la 
firma autógrafa del titular de “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA” y de dos testigos, 
preferentemente, el responsable del proyecto y el responsable del área administrativa de “LA INSTITUCIÓN 
ESTATAL DE CULTURA”. El informe deberá describir las actividades realizadas y las erogaciones 
correspondientes, en los formatos que para ello establezca “LA SECRETARÍA”, con el fin de observar su 
correcta aplicación. 

OCTAVA. DOCUMENTACIÓN OFICIAL. “LAS PARTES” convienen que, en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos ________, del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 
2020, y a lo establecido en las Reglas de Operación para el Apoyo a Instituciones Estatales de Cultura, toda la 
papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción relacionada con éste, deberá incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

NOVENA. CONTRALORÍA SOCIAL. Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley 
General de Desarrollo Social, su Reglamento y en el Acuerdo por lo que se establecen los Lineamientos para 
la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social; publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016 y los documentos de Contraloría Social 
autorizados por la Secretaría de la Función Pública, “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA” se obliga a 
promover la participación de la población beneficiaria a través de la realización de actividades de promoción, 
capacitación e integración del Comité de Contraloría Social, y a registrar lo correspondiente en el Sistema 
Informático de Contraloría Social (SICS). 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen que cualquier adición o modificación al 
presente Convenio, se hará de común acuerdo por escrito mediante la formalización del Instrumento Jurídico 
correspondiente, con apego a las disposiciones generales aplicables. Dichas modificaciones y las 
obligaciones de los signatarios surtirán efecto a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio iniciará sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta la total conclusión de cada uno de los proyectos culturales mencionados en la 
Cláusula Primera, la cual no podrá exceder del día 31 de diciembre de 2020. 

Lo anterior, sin perjuicio de la temporalidad del otorgamiento de los recursos, la cual no podrá exceder del 
31 de diciembre del 2020. 

DÉCIMA SEGUNDA. INCUMPLIMIENTO. El incumplimiento por parte de “LA INSTITUCIÓN ESTATAL 
DE CULTURA” al contenido de las cláusulas previstas en el presente Convenio, será motivo de su rescisión y 
de la devolución de la cantidad transferida por “LA SECRETARÍA”; así como de los rendimientos que se 
hubieren generado. 

DÉCIMA TERCERA. CONTROVERSIAS. “LAS PARTES’’ convienen que el presente Instrumento es 
producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia en opinión de la interpretación, formalización o 
cumplimiento, será resuelta de común acuerdo por “LAS PARTES’’. 

En el supuesto de que la controversia subsista, “LAS PARTES’’ convienen en someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su nacionalidad o domicilio presente o futuro. 

El presente Convenio fue leído, y enteradas “LAS PARTES” de su contenido, valor y consecuencias 
legales, lo firman en ____ ejemplares en _____________, el día___________________________. 
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POR “LA SECRETARÍA” 

EL/LA DIRECTOR(A) GENERAL DE 
VINCULACIÓN CULTURAL 

________________________________ 

POR “LA INSTITUCIÓN ESTATAL DE CULTURA” 

EL/LA TITULAR 

_________________________________ 

 

EL/LA DIRECTOR(A) DE PROMOCIÓN, 
FORMACIÓN Y DESARROLLO 

_________________________________ 

 

POR “FINANZAS, TESORERÍA O HACIENDA” 

EL/LA TITULAR 

________________________________ 

 

 

 

 

ANEXO 5 AIEC 

Carta de Conclusión AIEC 

 

TITULAR DE LA IEC 

Cargo 

Presente 

Me refiero al Apoyo a Instituciones Estatales de Cultura 2020 formalizado entre la (IEC) y esta Secretaría 

de Cultura mediante el Convenio de Coordinación núm. SC/DGVC/ COORD/XXXXX/20. 

Al respecto, me dirijo a usted con el propósito de comunicarle que esta Secretaría de Cultura ha revisado 

los informes de avances físicos y financieros, así como el final, presentados por la institución a su digno cargo. 

Por lo anterior y en cumplimiento de lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 

la Cultura para el ejercicio fiscal 2020 en su vertiente Apoyo a Instituciones Estatales de Cultura, le 

informamos que queda concluido el proceso de rendición de cuentas y que deberá resguardar y conservar la 

documentación comprobatoria objeto del apoyo por si esta Secretaría o alguna instancia fiscalizadora así lo 

requiere para su revisión. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

 

Atentamente 

Director (a) General de Vinculación Cultural 

Ccp Director (a) de Promoción, Formación y Desarrollo 

 Expediente 
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ANEXO 6 AIEC 

 

FLUJOGRAMA AIEC 
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PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 144/2017, así como el Voto Particular formulado por el Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 144/2017. 

PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA. 

MINISTRA PONENTE: YASMÍN ESQUIVEL MOSSA. 

SECRETARIA: GUADALUPE DE JESÚS HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ. 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día once de noviembre de dos mil diecinueve. 

Vo. Bo. 

MINISTRA: 

Rúbrica. 

VISTOS Y 

RESULTANDO: 

COTEJÓ: 

Rúbrica. 

PRIMERO. Presentación. Por escrito presentado el veintitrés de octubre de dos mil diecisiete, ante la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales de la Procuraduría General de la República, ante la falta 
del titular de la referida Institución, promovió acción de inconstitucionalidad en la que demandó la invalidez de 
los artículos 288, fracción V, 311, fracción II, incisos a), e) y j), 449, fracción IV y 850 del Código Procesal 
Civil; y los diversos 46, fracción VIII, 65, 66, segundo párrafo, 133, segundo párrafo, 153, segundo párrafo y 
165 del Código de Procedimientos Familiares, ambos ordenamientos del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
contenidos en el Decreto 932, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el viernes veintidós 
de septiembre de dos mil diecisiete, cuyo tenor es el siguiente: 

Código Procesal Civil 

Artículo 288. 

V. En los supuestos de las fracciones I, II y IV, quien formule el desistimiento deberá 
ratificarlo ante la autoridad judicial que conozca del asunto o fedatario público. Fuera 
de dichos supuestos, la ratificación quedará al arbitrio del juez. 

Artículo 311. 

II. […] 

a) La caducidad de la instancia operará de pleno derecho cualquiera que sea el 
estado del proceso, desde el primer auto que se dicte en el juicio hasta la citación 
para sentencia, si transcurridos ciento veinte días hábiles contados a partir de que 
haya surtido efectos la notificación de la última determinación judicial, no hubiere 
promoción de cualquiera de las partes que tienda a impulsar el procedimiento. 

e) La caducidad de los incidentes y de los recursos interpuestos ante el propio juez 
de primera instancia, se causará por el transcurso de treinta días hábiles, contados a 
partir de que haya surtido efectos la notificación de la última determinación judicial, 
sin promoción; la declaración respectiva sólo afectará a las actuaciones del incidente 
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y del recurso sin abarcar las de la instancia principal, aunque haya quedado en 
suspenso ésta por la substanciación del incidente o del recurso. 

j) Las costas serán a cargo del actor, cuando se decrete la caducidad de la primera 
instancia, o de la parte que haya promovido el incidente o interpuesto el recurso 
escrito, cuando se decrete la caducidad de un incidente, de un recurso a resolver en 
la primera instancia o de la segunda instancia, respectivamente. 

Artículo 449. 

IV. Serán aplicables a esta prueba, en lo conducente, las reglas de la prueba 
testimonial pero sin que ello implique que la declaración pueda hacerse con la 
presencia del abogado patrono o procurador de la parte llamada a declarar. 

Artículo 850. 

Plazo para impugnar 

Los términos establecidos por la ley para hacer valer los recursos tendrán, en todo 
caso, el carácter de perentorios, y corren de forma individual a cada una de las partes 
desde el día siguiente al en que surta efectos la notificación de la resolución que se 
impugne, excepto los casos en que la ley disponga otra cosa. 

Código de Procedimientos Familiares 

Artículo 46. 

VIII. El juez tendrá fe pública, por lo cual podrá prescindir de la asistencia del 
secretario cuando así lo considere, sin perjuicio de las atribuciones conferidas a éste 
último. 

Artículo 65. 

Se tramitarán en juicio oral, además de los señalados en el artículo 89 de este código, 
los juicios que tengan por objeto los alimentos, así como todos aquellos asuntos en 
materia familiar que no tengan prevista una regulación especial en este código. 

Artículo 66. 

[…] 

Se exceptúan de lo anterior, los incidentes de ejecución de sentencia. 

Artículo 133. 

[…] 

Si lo consiguiere, dará por concluido el procedimiento, debiendo levantar acta 
circunstanciada para su debida ejecución. En caso contrario, procederá a la 
depuración, fijación de litis, admisión, desahogo de pruebas y citación para sentencia 
definitiva. 

Artículo 153. 

[…] 

La solicitud de divorcio podrá ser formulada por uno o ambos cónyuges, misma que 
deberá ser suscrita por el que la promueva. 

La solicitud deberá ser ratificada ante la presencia de la autoridad judicial de manera 
previa a su emplazamiento. 

Artículo 165. 

El cónyuge que haya solicitado el divorcio podrá desistirse de su pretensión hasta 
antes de que se pronuncie la resolución que decrete la disolución matrimonial. En 
este supuesto, se aplicarán las reglas del artículo 288 del Código Procesal Civil.” 

SEGUNDO. Admisión. Mediante proveído de veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, el Presidente 
de este Alto Tribunal ordenó formar y registrar el expediente y lo turnó a la Ministra Margarita Beatriz Luna 
Ramos quien, en su carácter de instructora, por auto de la misma fecha admitió la acción de 
inconstitucionalidad y requirió a los titulares de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Coahuila de 
Zaragoza para que rindieran sus informes respectivos. 
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TERCERO. Contestación de la demanda. En acuerdos de cinco de diciembre de dos mil diecisiete y dos 

de enero de dos mil dieciocho, la Ministra Instructora tuvo a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Coahuila, respectivamente, rindiendo los informes que les fueron solicitados. Además, en dichos proveídos 
pusieron los autos a la vista de las partes para que formularan los alegatos que a sus intereses conviniesen. 

CUARTO. Cierre de instrucción. Recibidos los alegatos, por proveído de veintinueve de enero de dos mil 
dieciocho se cerró la instrucción de este asunto a efecto de la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente. 

QUINTO. Returno. Por acuerdo de catorce de marzo de dos mil diecinueve, el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó el returno del presente asunto a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, 
para la formulación del proyecto de resolución respectivo. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Federal; en relación con el artículo Décimo Sexto 
Transitorio del Decreto de reformas constitucionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez 
que se plantea la posible contradicción entre lo dispuesto en diversos artículos del Código Procesal Civil y el 
Código de Procedimientos Familiares del Estado de Coahuila de Zaragoza y la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Oportunidad. La demanda de acción de inconstitucionalidad se presentó oportunamente. 

El Decreto 932 que reforman diversos artículos del Código Procesal Civil y del Código de Procedimientos 
Familiares, ambos del Estado de Coahuila de Zaragoza, cuya constitucionalidad se controvierte, se publicó en 
el Periódico Oficial del Estado el veintidós de septiembre de dos mil diecisiete. Siendo así, el plazo de treinta 
días naturales previsto en el artículo 60 de la ley reglamentaria de la materia para promover la acción de 
inconstitucionalidad transcurrió del veintitrés de septiembre al veintidós de octubre de dos mil diecisiete  y en 
atención a que el último día del plazo fue inhábil, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 2° y 3° de 
la propia ley, en relación con el diverso 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el escrito 
relativo podía presentarse el primer día hábil siguiente, esto es, el lunes veintitrés de octubre de dos mil 
diecisiete, por lo que si en este día se presentó el escrito mediante el cual se promueve la presente acción de 
inconstitucionalidad, resulta oportuna su presentación. 

TERCERO. Legitimación. Al efecto, debe tenerse en cuenta que por decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, fue modificado y adicionado el artículo 105, fracción II, 
incisos c) e i) de la Constitución Federal,1 estableciéndose que se encuentran legitimados para ejercer la 
acción de inconstitucionalidad, entre otros, el Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico, 
tratándose de normas generales de carácter federal y de las entidades federativas, así como el Fiscal General 
de la República respecto de leyes federales y de las entidades federativas en materia penal y procesal penal, 
además, de las relacionadas con el ámbito de sus funciones. 

Sin embargo, en el párrafo primero del artículo Décimo Sexto Transitorio de la aludida reforma 
constitucional se establece que: “[…] las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los 
artículos 28; 29, párrafo primero; 69, párrafo segundo; 76, fracción II, por lo que se refiere a la 
supresión de la ratificación del Procurador General de la República por el Senado y XII; 78, fracción V; 
82, fracción VI; 84; 89, fracción IX; 90; 93, párrafo segundo; 95; 102, Apartado A; 105, fracciones II, 
incisos c) e i) y III; 107; 110 y 111 por lo que se refiere al Fiscal General de la República; 116, fracción 
IX y 119, párrafo primero, de esta Constitución, entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan 
las normas secundarias que expida el Congreso de la Unión necesarias por virtud de las adiciones, 
reformas y derogaciones a que se refiere el presente Transitorio, siempre que se haga por el propio 

                                                 
1 “Artículo 105. […]. 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. […] 

c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales de carácter federal y de las 
entidades federativas; […] 

i) El Fiscal General de la República respecto de leyes federales y de las entidades federativas, en materia penal y procesal penal, así como 
las relacionadas con el ámbito de sus funciones; […].” 
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Congreso la declaratoria expresa de entrada en vigor de la autonomía constitucional de la Fiscalía 
General de la República.” 

No pasa inadvertido para esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que el veinte de diciembre de dos 
mil dieciocho fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de la entrada en vigor de la 
Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la República, de conformidad con el primer párrafo del 
artículo Décimo Sexto Transitorio del Decreto constitucional de diez de febrero de dos mil catorce; aunado a 
que el catorce de diciembre de dos mil dieciocho en el referido medio de difusión nacional, se publicó la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República; sin embargo, la demanda principal fue promovida por el 
Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales de la Procuraduría General de la República por falta del 
titular de la mencionada Institución, el veintitrés de octubre de dos mil diecisiete. 

Por tanto, debe concluirse que la Procuraduría General de la República está legitimada para impugnar 
normas generales de carácter estatal a través de la acción de inconstitucionalidad, en términos de lo 
dispuesto en el inciso c) de la fracción II del artículo 105 constitucional vigente a la fecha de presentación de 
la demanda2, asimismo, de los artículos 6°, fracción II y 30 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República y 3, inciso A), fracción I y 137, párrafo primero, de su Reglamento.3 

De acuerdo con lo anterior, es dable sostener que la presente acción de inconstitucionalidad se promovió 
por parte legitimada para ello, en tanto se impugnan normas generales contenidas en una ley local y se 
suscribió por Alberto Elías Beltrán, en su carácter de Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales de 
la Procuraduría General de la República, lo que demuestra con la copia certificada de su designación en ese 
cargo por el Presidente de la República4. 

Sirve de apoyo a la consideración que antecede, la jurisprudencia P/J. 98/2001 que se lee bajo el rubro: 
“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES FEDERALES, LOCALES O DEL DISTRITO 
FEDERAL, ASÍ COMO TRATADOS INTERNACIONALES.”5 

CUARTO. Causas de improcedencia. Conforme lo establece el artículo 19, último párrafo, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, procede analizar las causas de improcedencia, ya sea que las partes las hagan valer o que de 
oficio advierta este Alto Tribunal, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente. 

El Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza señala que la acción de inconstitucionalidad es 
improcedente, porque no se atribuyó de forma directa algún acto violatorio o concepto de invalidez en cuanto 
a la promulgación. 

Debe desestimarse la causal de improcedencia, en virtud de que el artículo 61, fracción II, de la ley de la 
materia, dispone que en la demanda por la que se promueve la acción de inconstitucionalidad, deberán 
señalarse los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales 
impugnadas; en tanto que el artículo 64, primer párrafo, del mismo cuerpo legal, señala que el Ministro 
instructor dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la 

                                                 
2 “Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 

II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. […] 

c).- El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano; […]”. 

3 “Artículo 6.- Son atribuciones indelegables del Procurador General de la República: […] 

II. Intervenir en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los términos previstos en dicho precepto y en las leyes aplicables; […]” 

“Artículo 30.- El Procurador General de la República será suplido en sus excusas, ausencias o faltas temporales por los subprocuradores, en 
los términos que disponga el reglamento de esta ley. […] 

El subprocurador que supla al Procurador General de la República ejercerá las atribuciones que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la presente ley y demás normas aplicables otorgan a aquél, con excepción de lo dispuesto por la fracción I del artículo 6 
de esta ley.” 

“Artículo 3. Para el cumplimiento de los asuntos competencia de la Procuraduría, de su Titular y del Ministerio Público de la Federación, la 
Institución contará con las unidades administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 

A) Subprocuradurías: 

I. Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales; […]” 

“Artículo 137. Durante las ausencias del Procurador, el despacho y resolución de los asuntos estarán a cargo, en el orden que se mencionan, 
de los Subprocuradores Jurídico y de Asuntos Internacionales; de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo; Especializado en 
Investigación de Delincuencia Organizada; Especializado en Investigación de Delitos Federales, y de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad.[…]” 

4 Foja 22 del expediente. 

5 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, septiembre de 2001, página 823, Novena Época. 
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hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y 
fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción. 

Luego, el Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza, al haber participado en el proceso 
legislativo de las normas generales impugnadas –específicamente la promulgación- necesariamente se 
encuentra implicado en la emisión de los ordenamientos locales presuntamente violatorios de la Constitución 
Federal, por lo que se encuentra en la necesidad de responder por la conformidad de sus actos frente a dicho 
ordenamiento fundamental. 

Es aplicable en la parte conducente, la jurisprudencia P./J. 38/20106, emitida por este Tribunal Pleno de 
rubro siguiente: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL 
PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS 
FACULTADES.”. 

QUINTO. Estudio de fondo. En su único concepto de invalidez la parte actora aduce que el Congreso del 
Estado de Coahuila de Zaragoza al emitir las normas impugnadas invadió la esfera de competencia del 
Congreso de la Unión establecida en el artículo 73, fracción XXX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al regular la materia procedimental civil y familiar. 

Refiere que el artículo 73, fracción XXX, de la Constitución Federal establece la facultad del Congreso de 
la Unión para expedir la legislación única en materia procedimental civil y familiar. 

Señala que dicha disposición es el resultado de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de 
la Federación mediante decreto de quince de septiembre de dos mil diecisiete en la cual el Poder Reformador 
analizó la necesidad de unificar la legislación procesal civil y familiar para establecer procedimientos 
homologados en todo el territorio nacional y dirimir las controversias entre particulares, lo cual permitiría 
procesos expeditos y uniformes en toda la República. 

Que los artículos transitorios del Decreto de reforma de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se desprende que la enmienda constitucional entró en vigor el dieciséis de septiembre de dos mil 
diecisiete. 

Aduce que de conformidad con el transitorio Cuarto de la citada reforma constitucional, la legislación única 
en materia procesal civil y familiar que expidiera el Congreso de la Unión deberá emitirse en un plazo de 
ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del Decreto. 

Alega que las legislaturas de los Estados inclusive la Asamblea de la Ciudad de México, se encuentran 
impedidas para emitir disposiciones inherentes a la materia procesal civil y familiar, quedando dicha facultad 
reservada exclusivamente al Congreso de la Unión. 

El artículo 73, fracción XXI, inciso c), constitucional establece lo siguiente: 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

[…] 

XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar. 

[…].” 

De conformidad con este precepto, cuyo actual contenido se introdujo a la Constitución mediante reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el quince de septiembre de dos mil diecisiete, el Congreso de la 
Unión será competente para expedir la Legislación única en materia procesal civil y familiar, que regirá en la 
República, excluyendo de esta forma la concurrencia de los Estados para legislar al respecto. 

La citada reforma constitucional tiene como finalidad la unificación en el país de las normas 
procedimentales en materia civil y familiar para facilitar su desarrollo y el establecimiento de políticas públicas 
para mejorar transversalmente la impartición de justicia en esas materias, según se advierte de lo expuesto 
durante el procedimiento legislativo: 

Dictamen de la Cámara de Senadores (origen): 

“[…] En razón del crecimiento poblacional de nuestro país y su impacto en los 
asuntos relacionados con la impartición de justicia, la dualidad de competencias 
legislativas trajo como consecuencia la emisión de una multiplicidad de 
ordenamientos legales sobre la misma materia en el orden federal y en el orden de las 
entidades federativas. En particular la dispersión de la legislación procedimental se 

                                                 
6 Registro digital: 164865. Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, abril de 
2010. Materia(s): Constitucional.  Tesis: P./J. 38/2010. Página: 1419. 
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identifica -correctamente- como uno de los elementos que afectan el acceso de las 
personas a la justicia. 

Ante esta circunstancia, en México se han adoptado dos determinaciones relevantes 
en nuestra historia para que sin demérito de la actuación de los órganos locales en la 
resolución del fondo de los asuntos, se homologuen en todo el país las normas 
procedimentales para los fueros federal y local. Cabe recordar el caso, aunque aquí 
con base en una legislación sustantiva federal, de las normas procedimentales para 
el conocimiento y resolución de los conflictos laborales. Una sola legislación que 
para las relaciones de trabajo regidas por el apartado A del artículo 123 
constitucional aplican las Juntas Federal y Locales de Conciliación y Arbitraje. Se 
trata de una solución adoptada desde la década de los años cuarenta. 

En forma reciente, en el contexto de las reformas constitucionales para el 
establecimiento del sistema acusatorio para la impartición de la justicia penal, se 
llevaron a cabo importantes modificaciones en la competencia legislativa sobre los 
procedimientos penales. En ese sentido, el texto vigente del inciso c) de la fracción 
XXI el artículo 73 constitucional reservó para el Congreso de la Unión la facultad de 
expedir la legislación única en materia procedimental penal. Como es sabido, el 
criterio de una legislación nacional única, también está presente para el 
funcionamiento de los mecanismos alternativos de solución de controversias de 
carácter penal, para la ejecución de las penas y en materia de impartición de justicia 
penal para los adolescentes. 

Cabe destacar que la competencia del Poder Legislativo en materia procedimental 
penal no incide de ninguna manera en la competencia para que las entidades 
federativas establezcan y determinen las conductas que tienen carácter de delito y 
sus sanciones, salvo en materia electoral y tratándose de los delitos de secuestro, 
desaparición forzada de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias 
a la ley, trata de personas, tortura, otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. 

En ese sentido y de acuerdo con la propuesta del Ejecutivo Federal, la reforma busca 
la unificación en el país de las normas procedimentales en materia civil y familiar 
para facilitar su desarrollo y el establecimiento de políticas públicas para mejorar 
transversalmente la impartición de justicia en esas materias, por lo que no 
comprende ni abarca la competencia propia y exclusiva de las Legislaturas de las 
entidades federativas para establecer las normas sustantivas civiles y familiares. Las 
disposiciones legales en materia de las personas y la familia, de su patrimonio y la 
disposición del mismo en caso de fallecimiento, de obligaciones reales y personales 
y de celebración de contratos, por referir aquí et (sic) contenido más genérico de lo 
que comprende el derecho familiar y el derecho civil, permanecen como materia cuya 
competencia corresponde a las entidades federativas; el contenido sustantivo de las 
materias civil y familiar permanece inalterable en la esfera de facultades de las 
legislaturas de las entidades federativas. 

Estas Comisiones Unidas, con base en los antecedentes de la evolución de nuestro 
sistema de distribución de competencias legislativas en materia procesal, coinciden 
con la propuesta del Ejecutivo Federal para que a través del Congreso de la Unión se 
homologuen en todo el país las normas de los procedimientos civiles y familiares. 
Para ello se requiere que al Congreso de la Unión corresponda la facultad de expedir 
la legislación única en materia procesal civil y familiar.” 

Dictamen de la Cámara de Diputados (revisora): 

“[…] Como puede observarse, el Ejecutivo Federal tuvo como propósito establecer 
una misma base regulatoria que fije los elementos necesarios para fortalecer, unificar 
y agilizar la justicia civil y familiar en todo el país. 

Hoy, podemos encontrar distintos sistemas procesales a lo largo del país que regulan 
los procedimientos civiles y familiares. Esto genera no solo una marcada disparidad 
en los tiempos y requisitos para acceder a la justicia, sino que, en algunos casos, la 
justicia pareciera estar marcadamente más lejana de las personas en una entidad 
federativa que en otra. 
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La forma de administrar justicia en México ha ido evolucionando. Ahora tenemos 
reglas más claras, procedimientos más expeditos en distintas materias y en muchos 
casos, como el penal o el mercantil, la justicia oral permite que los tiempos 
procesales se reduzcan considerablemente. 

Es importante destacar que la justicia civil representa el 30% de los asuntos que se 
resuelven en los tribunales locales del país, mientras que la justicia familiar 
representa el 35% del total de los asuntos que conocen dichos tribunales. 

Es por ello, que esta dictaminadora coincide con la colegisladora en el sentido de que 
<<en razón del crecimiento poblacional de nuestro país y su impacto en los asuntos 
relacionados con la impartición de justicia, la dualidad de competencias legislativas -federal 
y local- trajo como consecuencia la emisión de una multiplicidad de ordenamientos legales 
sobre la misma materia en el orden federal y en el orden de las entidades federativas. En 
particular la dispersión de la legislación procedimental se identifica -correctamente- como 
uno de los elementos que afectan el acceso de las personas a la justicia>>. 

Asimismo, es de suma importancia resaltar que esta reforma no pretende eliminar las 
facultades que tienen las entidades federativas para establecer las normas 
sustantivas civiles y familiares, éstas permanecen como materia reservada a 
aquéllas. Se trata, por el contrario, de establecer estándares homogéneos que 
permitan articular políticas transversales en la administración de justicia. 

En otras palabras, esta reforma facultaría al Congreso de la Unión para unificar en 
todo el país las normas adjetivas, pero respetando la facultad inherente a las 
entidades federativas -incluso la de la federación- de disponer la regulación de las 
normas sustantivas, de acuerdo a la realidad que opera en cada una de ellas y 
atendiendo a sus propios principios históricos y contexto social. 

Este nuevo mandato constitucional otorgado al Congreso de la Unión para expedir la 
legislación procesal única deberá tener como finalidad que las personas puedan 
tener acceso a un recurso sencillo, rápido y efectivo, que permitan hacer eficiente y 
ágil el desarrollo de los procedimientos y juicios en materia civil y familiar. 

Por lo anterior, esta comisión dictaminadora coincide con los argumentos 
expresados por la Colegisladora y estima que estas normas servirán para contar con 
una legislación que homologue en todo el país el acceso a la justicia de las personas 
y resuelva de fondo los conflictos que son planteados a las autoridades. […].” 

Así, se advierte que la reforma constitucional de referencia obedeció a la necesidad de establecer una 
misma base regulatoria que fijara los elementos necesarios para fortalecer, unificar y agilizar la justicia civil y 
familiar en todo el país, sin anular las facultades que tienen las entidades federativas para establecer las 
normas sustantivas civiles y familiares, esto es permanecerían estas facultades como materia reservada a 
aquéllas. 

En términos del régimen transitorio7 dicha reforma entró en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, esto es, el dieciséis de septiembre de dos mil diecisiete, con excepción de la 

                                                 
7 D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

[N. DE E. TRANSITORIOS DEL “DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 16, 17 Y 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE JUSTICIA COTIDIANA (SOLUCIÓN DE FONDO 
DEL CONFLICTO Y COMPETENCIA LEGISLATIVA SOBRE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES)”.] 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo 
dispuesto en el transitorio siguiente. 

SEGUNDO. La reforma del primer párrafo del artículo 16 y la adición de un nuevo tercer párrafo al artículo 17 constitucional entrarán en vigor 
a los ciento ochenta días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Para tal efecto, y en los casos en que 
se requiera, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas deberán adecuar a las modificaciones en cuestión, 
respectivamente, las leyes generales y las leyes federales, así como las leyes de las entidades federativas. 

TERCERO. Las Legislaturas de las entidades federativas deberán llevar a cabo las reformas a sus constituciones para adecuarlas al 
contenido del presente Decreto en un plazo que no excederá de ciento ochenta días, contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

CUARTO. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación procedimental a que hace referencia la fracción XXX del artículo 73 
constitucional adicionado mediante el presente Decreto, en un plazo que no excederá de ciento ochenta días contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto.  

QUINTO. La legislación procesal civil y familiar de la Federación y de las entidades federativas continuará vigente hasta en tanto entre en 
vigor la legislación a que se refiere la fracción XXX del artículo 73 constitucional, adicionada mediante el presente Decreto, y de conformidad 
con el régimen transitorio que la misma prevea. Los procedimientos iniciados y las sentencias emitidas con fundamento en la legislación 
procesal civil federal y la legislación procesal civil y familiar de las entidades federativas deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, 
conforme a la misma. 
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reforma del primer párrafo del artículo 16 y la adición de un nuevo tercer párrafo al artículo 17 constitucional 
que entrarán en vigor a los ciento ochenta días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

De acuerdo con lo anterior, a partir de la fecha de entrada en vigor del Decreto de reforma constitucional 
en el que se faculta de manera exclusiva al Congreso de la Unión para legislar sobre determinada materia, los 
Estados ya no pueden normar al respecto, como lo venían haciendo en términos del artículo 124 
constitucional; pues ya sólo podrán ejercer las facultades que en términos del régimen de concurrencia se les 
reconozcan. 

Si bien, como se señaló, con motivo de la entrada en vigor de la reforma constitucional, los Estados han 
dejado de tener competencia para legislar sobre materia procedimental civil y familiar, hasta en tanto entre en 
vigor la legislación única, pueden seguir aplicando la legislación local expedida con anterioridad a esa fecha. 

En el caso, los artículos impugnados regulan diversas figuras procesales como es el desistimiento; la 
caducidad; la prueba de declaración de parte; el plazo para impugnar resoluciones; así como el procedimiento 
familiar en los casos de divorcio, temas que son propios de la facultad del Congreso de la Unión para legislar. 

En tales condiciones, resulta fundado el argumento formulado por el promovente, en el sentido de que el 
Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, carece de competencia para legislar en las materias civil y 
familiar, debiendo, en consecuencia, declararse su invalidez. 

SEXTO. Efectos. De conformidad con los artículos 41, fracción IV y 73 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional, las sentencias dictadas en acciones de inconstitucionalidad 
deberán establecer sus alcances y efectos, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a 
cumplirla, las normas o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su 
plena eficacia en el ámbito que corresponda8. 

En estas condiciones, se declara la invalidez de los artículos 288, fracción V, 311, fracción II, incisos a), e) 
y j), 449, fracción IV, y 850 del Código Procesal Civil y 46, fracción VIII, 65, 66, segundo párrafo, 133, segundo 
párrafo, 153, segundo párrafo y 165 del Código de Procedimientos Familiares, ambos del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, en términos del artículo Quinto Transitorio9 de la reforma constitucional publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el quince de septiembre de dos mil diecisiete. 

La invalidez decretada debe hacerse extensiva a la derogación de la fracción II del artículo 21110 y a la 
reforma al párrafo primero del artículo 39311 del Código Procesal Civil y párrafo tercero del artículo 15312 del 
Código de Procedimientos Familiares del Estado de Coahuila de Zaragoza, en virtud de que forman parte del 
sistema normativo a que se refiere el Decreto 932, publicado en el periódico oficial de la mencionada entidad 
federativa el viernes veintidós de septiembre de dos mil diecisiete. 

Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir de la notificación de 
los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Por último, conviene precisar que con la invalidez decretada no se produce un vacío normativo tanto en la 
codificación procesal civil como en la materia familiar del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que en 
términos del artículo Quinto transitorio de la reforma constitucional, publicada en el Diario Oficial de la 

                                                 
8 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener: […] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
[…]”. 
“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”. 
9 QUINTO. La legislación procesal civil y familiar de la Federación y de las entidades federativas continuará vigente hasta en tanto entre en 
vigor la legislación a que se refiere la fracción XXX del artículo 73 constitucional, adicionada mediante el presente Decreto, y de conformidad 
con el régimen transitorio que la misma prevea. Los procedimientos iniciados y las sentencias emitidas con fundamento en la legislación 
procesal civil federal y la legislación procesal civil y familiar de las entidades federativas deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, 
conforme a la misma. 
10 “Artículo 211. 
Notificaciones personales. 
[…] 
II. (DEROGADA, P.O. 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017)” 
11 “Artículo 393. 
Emplazamiento al demandado. 
(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], P.O. 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
El emplazamiento se hará a la persona o personas contra quienes se entable la demanda, con los requisitos señalados en el artículo 208, 
corriéndoles traslado mediante la entrega de la copia de la demanda y demás documentos, otorgándoles el plazo de nueve días para que la 
contesten. En caso de pluralidad de demandados los plazos se computarán de forma individual.” 
12 “Artículo 153.  […] 
(REFORMADO, P.O. 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017) 
La solicitud deberá ser ratificada ante la presencia de la autoridad judicial de manera previa a su emplazamiento.” 
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Federación el quince de septiembre de dos mil diecisiete, “La legislación procesal civil y familiar de  la 
Federación y de las entidades federativas continuará vigente hasta en tanto entre en vigor la 
legislación a que se refiere la fracción XXX del artículo 73 constitucional…”; lo cual significa que,  en 
este caso, los operadores jurídicos habrán de aplicar en estos términos las normas vigentes al día siguiente 
de la fecha de la publicación de la reforma constitucional, es decir, el dieciséis siguiente, que fue cuando entró 
en vigor. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 288, fracción V, 311, fracción II, incisos a), e) y j), 449, 
fracción IV, y 850 del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 46, fracción VIII, 65, 66, 
párrafo segundo, 133, párrafo segundo, 153, párrafo segundo, y 165 del Código de Procedimientos Familiares 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza, reformados y adicionados, respectivamente, mediante Decreto No. 
932, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de septiembre de dos mil 
diecisiete, en términos del considerando quinto de esta decisión y, por extensión, la derogación de la fracción 
II del artículo 211 y la reforma del párrafo primero del artículo 393, ambos del referido Código Procesal Civil, 
así como la del párrafo tercero del artículo 153 del citado Código de Procedimientos Familiares, de 
conformidad y para los efectos precisados en el considerando sexto de esta determinación, en la inteligencia 
de que las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir de la notificación de 
los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial Órgano 
del Gobierno Constitucional del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, así como 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
considerandos primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas con reservas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de 
fondo, consistente en declarar la invalidez de los artículos 288, fracción V, 311, fracción II, incisos a), e) y j), 
449, fracción IV, y 850 del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 46, fracción VIII, 
65, 66, párrafo segundo, 133, párrafo segundo, 153, párrafo segundo, y 165 del Código de Procedimientos 
Familiares para el Estado de Coahuila de Zaragoza, reformados y adicionados, respectivamente, mediante 
Decreto No. 932, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de septiembre de 
dos mil diecisiete. El señor Ministro González Alcántara Carrancá votó en contra y anunció voto particular. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a los efectos, consistente en: 1) 
no establecer efectos de reviviscencia, en virtud de lo establecido en el artículo transitorio quinto del decreto 
de reforma constitucional de quince de septiembre de dos mil diecisiete, 2) declarar la invalidez, por extensión, 
de la derogación de la fracción II del artículo 211 y la reforma del párrafo primero del artículo 393, ambos del 
referido Código Procesal Civil, así como la del párrafo tercero del artículo 153 del Código de Procedimientos 
Familiares para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y 3) determinar que las declaraciones de invalidez 
decretadas en este fallo surtan sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza. El señor Ministro González Alcántara Carrancá 
votó en contra. La señora Ministra Piña Hernández reservó su derecho de formular voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo,  Piña 
Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los  términos 

precisados. 

Firman el señor Ministro Presidente y la Ministra Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que 
autoriza y da fe. 

El Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Rúbrica.- La Ponente, Ministra Yasmín Esquivel 
Mossa.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de doce fojas útiles en las que se cuenta 
esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original de la sentencia de once de noviembre de dos 
mil diecinueve, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 144/2017. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
veintiséis de febrero de dos mil veinte.- Rúbrica. 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 
RESPECTO DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 144/2017 

En sesión pública de once de noviembre de dos mil diecinueve, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, promovida por la entonces Procuraduría General de la República, en donde impugnó diversos 
artículos del Código de Procedimientos Familiar y Civil, del Estado de Coahuila de Zaragoza, contenidos en el 
Decreto 932, publicado en el Periódico Oficial de la Entidad, el viernes veintidós de septiembre de dos mil 
diecisiete. 

La pregunta constitucional que se planteó el Tribunal Pleno consistió en saber si la reforma de septiembre 
de dos mil diecisiete a la Constitución Federal, y mediante la cual se facultó al Congreso de la Unión para 
expedir una legislación única adjetiva en materia familiar y civil, había privado desde su entrada en vigor, a las 
entidades federativas de cualquier competencia o si, por el contrario, podíamos reconocerles la facultad hasta 
en tanto no se expidiera aquella legislación única. 

I. Razones de la mayoría 

La mayoría de los integrantes del Pleno estuvieron de acuerdo concordó con la propuesta presentada por 
la ministra Esquivel Mossa.1 Tomando como punto de partida la reforma al artículo 73, fracción XXX, de la 
Constitución Federal, contenida en el Decreto de quince de septiembre de dos mil diecisiete, se consideró que 
las entidades federativas habían perdido sus facultades originarias para regular la materia procesal civil y 
familiar, desde la entrada en vigor de ese Decreto. 

Durante la discusión, se hizo alusión a los diversos precedentes en los que este Pleno ha resuelto, sobre 
todo los relativos a materias penales como desaparición forzada y delincuencia organizada. 

II. Razones del disenso 

La reforma de dos mil diecisiete, efectivamente facultó al Congreso de la Unión para expedir la legislación 
única en materia procesal civil y familiar. Ahora bien, dado que el legislador previó un régimen transicional 
para la reforma constitucional, considero que debemos partir de su estudio pormenorizado. 

Problemas parecidos se nos han planteado en materias donde se faculta al Congreso de la Unión para 
establecer principios y bases. En ellos, hemos resuelto que, para privar a las legislaturas de su facultad 
originaria, sería necesaria la existencia de una “veda temporal” para las entidades federativas, explícitamente 
ubicada en los artículos transitorios. 

En el caso concreto, y concuerdo en ese punto con la mayoría, la lógica es distinta. Si se federaliza la 
materia, habría que preguntarnos si explícitamente se habilita al legislador local para seguir regulando  la 
materia hasta en tanto no se expida la legislación única. 

El artículo quinto transitorio del decreto de reformas que nos ocupa, establece que la legislación procesal 
civil y familiar de la Federación y de las entidades federativas “continuará vigente hasta en tanto entre en vigor 
la legislación” única. Agrega, además, que la misma se sujetará al régimen transicional que en su caso, 
disponga la legislación única. 

Del análisis del artículo previo, yo sí desprendo una habilitación constitucional para seguir legislando, 
hasta en tanto entre en vigor la legislación única referida. Contrario a lo que ha pasado en otras reformas en 
donde se federaliza una parte de la materia, no se especificó que continuarían vigentes las disposiciones 
emitidas antes de la entrada en vigor de la reforma constitucional.2 Por el contrario, se habla de manera 

                                                 
1 Votaron a favor los ministros Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Franco González, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea.  
2 Por ejemplo, decreto de reformas publicado en el D.O.F. el 18 de junio de 2008.   
Sexto. Las legislaciones en materia de delincuencia organizada de las entidades federativas, continuarán en vigor hasta en tanto el Congreso 
de la Unión ejerza la facultad conferida en el artículo 73, fracción XXI, de esta Constitución. Los procesos penales iniciados con fundamento 
en dichas legislaciones, así como las sentencias emitidas con base en las mismas, no serán afectados por la entrada en vigor de la 
legislación federal. Por lo tanto, deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a las disposiciones vigentes antes de la 
entrada en vigor de esta última. 
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amplia y en ese sentido, considero que la vigencia de las normas incluye también su funcionalidad dentro de 
nuestro sistema de Derecho. 

Me parece que considerar a la federalización sin su debido régimen transicional, no es acorde con la 
voluntad del legislador que previó un apartado para estos efectos y en la práctica, paralizaría posibles 
adecuaciones sistemáticas del proceso, relevantes sobre todo en un escenario de omisión legislativa por parte 
del Congreso de la Unión. 

El Ministro, Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, 
Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA  CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dos fojas útiles, concuerda  fiel y 
exactamente con el original del voto particular formulado por el señor Ministro Juan Luis  González Alcántara 
Carrancá, en relación con la sentencia de once de noviembre de dos mil diecinueve, dictada por el Pleno de 
este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 144/2017. Se certifica con la finalidad de que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mil veinte.- 
Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $21.9288 M.N. (veintiún pesos con nueve mil doscientos ochenta y ocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.2170 y 7.1475 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A.,  Banco Inbursa S.A., 
Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 7.09 por ciento. 
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Ciudad de México, a 12 de marzo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de Banca 

Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 

AUTORIZACIÓN otorgada a Visa International México, S.A. de C.V., para la organización y operación de una 
cámara de compensación para pagos con tarjetas. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

VISA INTERNATIONAL MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Jaime Balmes No. 8, Piso 4, 

Col. Los Morales Polanco, 

Demarcación Miguel Hidalgo, 

C.P. 11510, Ciudad de México. 

P r e s e n t e. 

Asunto: Autorización para la organización y operación 

de una cámara de compensación para pagos 

con tarjetas. 

Hacemos referencia al escrito presentado por Visa International México, S.A. de C.V., ante este Instituto 

Central el 20 de agosto de 2018, así como a los diversos complementarios a dicho escrito entregados el 22 de 

noviembre y 10 de diciembre de 2018, 8 de febrero, 2 de abril, 24 de mayo, 25 de octubre, 7 de noviembre, 6 

y 27 de diciembre de 2019, así como 29 de enero de 2020, además de su comunicación del 13 de mayo de 

2019, por los que solicitan a este Banco Central otorgue, con base en la información y documentación 

proporcionada, autorización a Visa México Servicios de Procesamiento, S. de R.L. de C.V., para organizarse y 

operar como cámara de compensación para pagos con tarjetas. 

Asimismo, como parte de la solicitud referida, solicitan autorización para que, con el carácter de la cámara 

de compensación señalada que le confiera dicha autorización, esta lleve a cabo la contratación con la 

empresa constituida en los Estados Unidos de América bajo la denominación Visa International Service 

Association, para la prestación de los servicios relacionados con el ruteo, compensación y liquidación 

correspondientes a la cámara de compensación, de tal forma que, a su vez, dicha empresa subcontrate a 

aquella otra constituida en los Estados Unidos de América bajo la denominación Visa Technology & 

Operations LLC. 

Lo señalado en los dos párrafos anteriores, ha sido presentado en términos de lo dispuesto en el artículo 

19 Bis y demás aplicables de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros (en 

adelante, LTOSF), así como en la 2ª, 16ª Bis 1 y 16ª Bis 2 de las Reglas para la Organización, 

Funcionamiento y Operación de Cámaras de Compensación para Pagos con Tarjetas (en adelante, las 

Reglas), expedidas por este Banco de México mediante la Circular 4/2014, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de marzo de 2014 y modificadas mediante la Circular 18/2014, publicada en el referido Diario 

el 7 de octubre de 2014. 

Sobre el particular, este Banco Central les comunica que, con base en la información y documentación 

adjunta a los escritos referidos en el párrafo anterior y de conformidad con lo dispuesto en la LTOSF, las 

Reglas y demás disposiciones aplicables, considera lo siguiente: 

i) La documentación presentada por Visa International México, S.A. de C.V., con motivo de la solicitud 

referida, cumple satisfactoriamente con los requisitos previstos en los artículos 19 y 19 Bis de la 

LTOSF, así como en las Reglas. 

ii) En seguimiento a la revisión que este Instituto Central llevó a cabo en atención a las solicitudes antes 

referidas, a los procesos operativos, registros y sistemas que tiene planeado utilizar Visa México 

Servicios de Procesamiento, S. de R.L. de C.V., a partir de que esté debidamente constituida, quedó 

debidamente acreditado ante este Banco Central que cumplirán adecuadamente con la normatividad 
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aplicable a las cámaras de compensación para pagos con tarjetas, en términos de las aclaraciones 

que este Banco de México dio a conocer a esa sociedad. 

iii) La información y documentación recibidas permiten determinar que, desde el punto de vista legal, 

financiero y operativo, es procedente otorgar a Visa México Servicios de Procesamiento, S. de R.L. 

de C.V., las autorizaciones solicitadas. 

En atención a lo anterior, el Banco de México, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y 
séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19, 19 Bis y 22 de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros; 2ª, 3ª, 6ª, 16ª Bis 1, 16ª Bis 2 y 16ª Bis 3 de las 
Reglas para la Organización, Funcionamiento y Operación de Cámaras de Compensación para Pagos con 
Tarjetas; 1o., 4o., párrafo primero, 8o., párrafos primero, tercero y quinto, 10, párrafo primero, 17 Bis, 
fracciones II y IV, así como 12 Bis, último párrafo, y 20 Quáter, fracciones IV y XI, del Reglamento Interior del 
Banco de México, así como Segundo, fracciones X y XVII, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades 
Administrativas del Banco de México, y con la finalidad de continuar propiciando el buen funcionamiento de 
los sistemas de pagos, incentivar el uso de tarjetas de crédito y débito, así como promover la protección de los 
intereses de los usuarios, otorga la presente autorización a la sociedad que Visa International México, S.A. de 
C.V., constituya bajo la legislación nacional como sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, con 
la denominación “Visa México Servicios de Procesamiento, S. de R.L. de C.V.”, para que esta pueda 
organizarse y operar como cámara de compensación para pagos con tarjetas, según se define dicho término 
en las Reglas, así como para que esta última lleve a cabo la contratación, en los términos y condiciones 
indicados en la solicitud que nos ocupa, con la empresa de los Estados Unidos de América denominada “Visa 
International Service Association” para la prestación de los servicios relacionados con el ruteo, compensación 
y liquidación que corresponda realizar a dicha cámara, bajo un esquema por el que, a su vez, dicha empresa 
subcontrate tales servicios con la empresa de los Estados Unidos de América denominada “Visa Technology 
& Operations LLC”. 

La autorización que este Banco de México, en virtud del presente oficio, otorga a Visa México Servicios de 
Procesamiento, S. de R.L. de C.V., para organizarse y operar como cámara de compensación para pagos con 
tarjetas queda sujeta a los términos siguientes: 

I. La denominación de la sociedad que se constituya para organizarse y operar como cámara de 
compensación para pagos con tarjetas será Visa México Servicios de Procesamiento, S. de R.L. de 
C.V. 

II. El objeto social de la sociedad será el siguiente y no podrá ser modificado, salvo que cuente con la 
previa autorización de este Banco de México: 

“a) Actuar y operar como una Cámara de Compensación para Pagos con Tarjetas, sujeto a la 
autorización del Banco de México, en términos de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento 
de los Servicios Financieros y la regulación aplicable emitida por el Banco de México, lo cual 
incluye el Ruteo, es decir la realización de las acciones que correspondan para intercambiar 
entre Adquirentes y Emisores, Solicitudes de Autorización de Pago, Autorizaciones de Pago, 
Rechazos de Pago, devoluciones, ajustes o cualesquier otras obligaciones financieras 
relacionadas con Pagos con Tarjetas a través de la Red de Pagos con Tarjetas, así como la 
Compensación y la Liquidación;” 

“b) Realizar todas las actividades permitidas a las Cámaras de Compensación para Pagos con 
Tarjetas, sujeto a las autorizaciones gubernamentales que se requieran y a las disposiciones 
legales que resulten aplicables;” 

III. El domicilio de la administración central de la sociedad estará ubicado en la Ciudad de México. 

IV. La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, intransmisible y tendrá 
vigencia indefinida, de conformidad con la 4ª de las Reglas. 

V. La cámara de compensación objeto de la presente autorización quedará sujeta a la supervisión del 
Banco de México y, en su caso, a las sanciones que corresponda a este imponer por 
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incumplimientos a las disposiciones aplicables, de conformidad con la LTOSF, la Ley del Banco de 
México y las Reglas. 

Los servicios que Visa México Servicios de Procesamiento, S. de R.L. de C.V. preste y las operaciones 

que realice, al igual que su organización y funcionamiento, se ajustarán, entre otras, a lo dispuesto en la 

LTOSF, la Ley del Banco de México, las Reglas y las demás disposiciones de carácter general aplicables que 

emitan el Banco de México y las autoridades competentes. Cabe señalar que, con el inicio de operaciones de 

la cámara de compensación objeto de la presente autorización, se modificará el esquema de funcionamiento 

de la red de pagos con tarjetas en nuestro país. En consideración a dichas circunstancias, el Banco de 

México, con el objetivo de fomentar una adecuada interoperabilidad en dicha red que permita propiciar el buen 

funcionamiento de los sistemas de pagos, está evaluando ciertas modificaciones que, en el ámbito de su 

competencia, podría realizar al marco normativo aplicable a las cámaras de compensación para pagos con 

tarjetas. Entre las aludidas adecuaciones, podrían preverse cambios a la manera en que las cámaras de 

compensación referidas deberían realizar el procesamiento de sus operaciones, entre las que quedarían 

comprendidos los servicios relativos al ruteo, compensación y liquidación, y otros relacionados, de tal forma 

que las cámaras de compensación para pagos con tarjetas deban abstenerse de prestar el servicio de 

procesamiento exclusivamente a una marca de tarjetas en particular. 

Además de lo establecido anteriormente, Visa México Servicios de Procesamiento, S. de R.L. de C.V., 

deberá entregar al Banco de México, por conducto de la Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca 

Central, la información y documentación siguiente: 

1. El instrumento público en que conste la protocolización de sus estatutos, debidamente aprobados, 

mediante la correspondiente asamblea general de socios, la cual deberá celebrarse en un plazo que 

no exceda de los noventa días naturales siguientes a la fecha de recepción del presente oficio. En 

todo caso, el texto íntegro de este oficio deberá quedar incluido en dicho instrumento público o 

integrarse a él copia del mismo. 

2. En un plazo de veinte días hábiles contados a partir de la publicación de esta autorización en el 

Diario Oficial de la Federación, los nombres de los integrantes del consejo de administración, del 

director general, comisario y principales directivos de la sociedad. 

3. En un plazo de veinte días hábiles contados a partir de la publicación de esta autorización en el 

Diario Oficial de la Federación, la versión final completa de sus normas internas. 

4. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a su celebración, el instrumento en el que conste la 

aprobación del consejo de administración en el que se prevea que: 

a. No habrá impacto en la estabilidad financiera o continuidad operativa de la cámara de 

compensación para pagos con tarjetas, con motivo de la distancia geográfica o lenguaje 

derivado de la contratación de Visa International Service Association y de que, a su vez, esta 

última subcontrate dichos servicios a Visa Technology & Operations LLC. 

b. Las prácticas de negocio de Visa International Service Association y Visa Technology & 

Operations LLC son consistentes con la operación de Visa México Servicios de Procesamiento, 

S. de R.L. de C.V. 

5. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a su celebración, copia del convenio o contrato que se 

haya celebrado con Visa International Service Association, incluidos todos sus respectivos anexos, 

para la prestación de los servicios relacionados con el ruteo, compensación y liquidación que 

corresponda realizar a la cámara objeto de la presente autorización, así como los estudios de precios 

de transferencia con base en los cuales se hayan determinado las contraprestaciones que 

correspondan. El citado convenio deberá contener el valor de los indicadores con base en los cuales 

Visa México Servicios de Procesamiento, S. de R.L. de C.V., realizará la evaluación del desempeño 

en la prestación de servicios de Visa International Service Association. 
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6. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a su celebración, copia del convenio o contrato que se 

haya celebrado entre Visa International Service Association y Visa Technology & Operations LLC 

para la prestación de servicios a Visa México Servicios de Procesamiento, S. de R.L. de C.V., 

incluidos todos sus respectivos anexos. 

7. Previo al inicio de operaciones, el plan general de funcionamiento, en el cual se integre el detalle de 

las características existentes de su infraestructura tecnológica y de telecomunicaciones, que deberán 

ser consistentes con la documentación presentada como parte de la solicitud de autorización, en la 

que consten las políticas y configuración de sus sistemas. 

En el evento de que la información o documentación que esa sociedad presente a este Banco de México 
sea insuficiente, contenga errores u omisiones o bien, dicha sociedad no se ajuste a lo establecido en la 
presente resolución, podrá hacerse acreedora a las sanciones que resulten aplicables por el incumplimiento 
de las obligaciones y medidas conforme a lo dispuesto en la Ley del Banco de México, la LTOSF y las Reglas. 

Por otra parte, en relación con el plan de continuidad de negocio de Visa México Servicios de 
Procesamiento, S. de R.L. de C.V., este Instituto Central exhorta a esa sociedad a que evalúe la conveniencia 
de contar con un sitio de cómputo y procesamiento de operaciones en territorio nacional, que funcione como 
sitio adicional de respaldo para evitar que, en caso de que ocurra algún evento derivado de la ubicación 
geográfica de las empresas Visa International Service Association y Visa Technology & Operations LLC, al 
encontrarse fuera del territorio nacional, provoque la interrupción, suspensión o degradación de los servicios 
de ruteo, compensación o liquidación que dichas empresas provean a esa sociedad en la realización de sus 
operaciones como cámara de compensación para pagos con tarjetas, que afecte el buen funcionamiento de la 
red de pagos con tarjetas en México. 

Con independencia de lo previsto en el párrafo anterior, con motivo de la autorización otorgada por el 
Banco de México en virtud del presente oficio para que Visa México Servicios de Procesamiento, S. de R.L. 
de C.V. contrate los servicios relacionados con el ruteo, compensación y liquidación correspondientes a dicha 
cámara con la empresa Visa International Service Association y que, a su vez, esta última subcontrate dichos 
servicios a la empresa Visa Technology & Operations LLC, dicha sociedad deberá, con el fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Anexo 2 de las Reglas, convenir expresamente con Visa International 
Service Association la obligación de esta última de notificar a esa sociedad de cualquier contingencia 
operativa que se presente en cualesquiera de sus sistemas o de la empresa que subcontrate, dentro de los 
treinta minutos siguientes a aquel en que dicho evento haya sido del conocimiento de esa empresa. Para 
estos efectos, Visa International Service Association deberá obligarse con Visa México Servicios de 
Procesamiento, S. de R.L. de C.V., a que, en el respectivo contrato que aquella celebre con Visa Technology 
& Operations LLC, esta última se obligue a notificarle, en los mismos términos, la respectiva contingencia 
operativa que, en su caso, ocurra en sus sistemas. 

Asimismo, Visa México Servicios de Procesamiento, S. de R.L. de C.V., de conformidad con la 20ª, 
fracción II, de las Reglas, deberá iniciar operaciones como cámara de compensación para pagos con tarjetas, 
dentro de un plazo de doce meses contado a partir de la fecha de publicación de este oficio en el Diario Oficial 
de la Federación, una vez que, conforme a lo dispuesto en la 6ª de las Reglas, haya acreditado a satisfacción 
de este Banco de México las pruebas de conexión e intercambio de mensajes a que se refieren dichas 
Reglas, y dé cumplimiento a las disposiciones que le resulten aplicables en su carácter de cámara de 
compensación para pagos con tarjeta. La operación que Visa México Servicios de Procesamiento, S. de R.L. 
de C.V., realice como cámara de compensación para pagos con tarjetas al amparo de la presente autorización 
implica la aceptación de su parte, para todos los efectos legales a que haya lugar, a sujetarse en todo 
momento a los términos y condiciones previstos en ella, así como en la normatividad que le resulte aplicable, 
incluida aquella expedida con posterioridad a la fecha de notificación del presente oficio. 

La presente autorización se refiere exclusivamente a los actos en ella contenidos; es independiente de los 
demás actos, permisos o autorizaciones que, conforme a la normativa aplicable correspondan, en su caso, a 
otras autoridades; se otorga sin perjuicio del cumplimiento que Visa México Servicios de Procesamiento, S. de 
R.L. de C.V. deba dar a las obligaciones que le resulten aplicables por su naturaleza o por los actos que 
llegue a realizar; no prejuzga sobre la bondad de las operaciones de referencia o sobre la solvencia de sus 
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participantes, ni sobre las consecuencias de carácter fiscal que se pudiesen generar al efecto; no convalida 
actos u operaciones que se realicen en contravención de las leyes o disposiciones que de ellas emanen, y 
surtirá efectos a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Este oficio se publicará en el Diario Oficial de la Federación con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
22 de la LTOSF y 4ª de las Reglas. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2020.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Política y Estudios de 
Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados, Othón Martino Moreno González.- Rúbrica.- El Director 
de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
ACUERDO mediante el cual se encomienda a los Directores Generales de las Visitadurías Generales de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, las atribuciones que se indican, quienes actuarán asistidos de los 
Visitadores Adjuntos adscritos a las Visitadurías Generales que corresponda. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ENCOMIENDA A LOS DIRECTORES GENERALES DE LAS VISITADURÍAS 

GENERALES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, LAS ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN, 

QUIENES ACTUARÁN ASISTIDOS DE LOS VISITADORES ADJUNTOS ADSCRITOS A LAS VISITADURÍAS 

GENERALES QUE CORRESPONDA. 

FUNDAMENTO 

MARÍA DEL ROSARIO PIEDRA IBARRA, Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
con fundamento en los artículos 102, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
5, 6, 15, fracciones I, II, III, IV y XII de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 1, 3, 17, 
fracción I, 18 y 67, fracción XII que establece: “Las demás que les sean encomendadas por el presidente de la 
Comisión Nacional o por su respectivo visitador general”, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos; y, 

CONSIDERANDO 

Nuestra Carta Magna en su artículo 102, apartado B, establece que el Congreso de la Unión y las 
legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán 
organismos de protección de los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano, los que 
conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier 
autoridad o servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos 
derechos, así mismo, en el citado precepto legal se reconoce que dicho organismo se denominará Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos; contará con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica 
y patrimonio propios, situación que encuentra perfecta armonía con el artículo 2° de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

En el artículo 5 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se establece como se 
integra la Comisión Nacional, esto es con un Presidente, una Secretaría Ejecutiva, Visitadores Generales, así 
como el número de visitadores adjuntos y personal profesional, técnico y administrativo necesario para la 
realización de sus funciones. 

En el artículo 6 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en concordancia con la 
disposición Constitucional, se establecieron como atribuciones de la Comisión Nacional las siguientes: 

I.- Recibir quejas de presuntas violaciones a derechos humanos; 

II.- Conocer e investigar a petición de parte, o de oficio, presuntas violaciones de derechos humanos en 
los siguientes casos: 

a) Por actos u omisiones de autoridades administrativas de carácter federal; 

b) Cuando los particulares o algún otro agente social cometan ilícitos con la tolerancia o anuencia de algún 
servidor público o autoridad, o bien cuando estos últimos se nieguen infundadamente a ejercer las 
atribuciones que legalmente les correspondan en relación con dichos ilícitos, particularmente en tratándose de 
conductas que afecten la integridad física de las personas; 

III.- Formular recomendaciones públicas no vinculatorias y denuncias y quejas ante las autoridades 
respectivas, en los términos establecidos por el artículo 102, Apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

IV.- Conocer y decidir en última instancia las inconformidades que se presenten respecto de las 
recomendaciones y acuerdos de los organismos de derechos humanos de las Entidades Federativas a que se 
refiere el citado artículo 102, apartado B, de la Constitución Política; 

V.- Conocer y decidir en última instancia las inconformidades por omisiones en que incurran los 
organismos de derechos humanos a que se refiere la fracción anterior, y por insuficiencia en el cumplimiento 
de las recomendaciones de éstos por parte de las autoridades locales, en los términos señalados por esta ley; 
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VI.- Procurar la conciliación entre los quejosos y las autoridades señaladas como responsables, así como 
la inmediata solución de un conflicto planteado, cuando la naturaleza del caso lo permita; 

VII.- Impulsar la observancia de los derechos humanos en el país; 

VIII.- Proponer a las diversas autoridades del país, que en el exclusivo ámbito de su competencia, 
promuevan los cambios y modificaciones de disposiciones legislativas y reglamentarias, así como de prácticas 
administrativas, que a juicio de la Comisión Nacional redunden en una mejor protección de los derechos 
humanos; 

IX.- Promover el estudio, la enseñanza y divulgación de los derechos humanos en el ámbito nacional e 
internacional; 

X.- Expedir su Reglamento Interno; 

XI.- Elaborar y ejecutar programas preventivos en materia de derechos humanos; 

XI Bis.- Presidir y garantizar el cumplimiento de las atribuciones conferidas al Mecanismo Nacional de 
Prevención, en términos de lo establecido en la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 

XII. Supervisar el respeto a los derechos humanos en el sistema de reinserción social del país mediante la 
elaboración de un diagnóstico anual sobre la situación que éstos guarden. En dicho diagnóstico deberán 
incluirse, además de las evaluaciones que la Comisión pondere, datos estadísticos sobre el número, las 
causas y efectos de los homicidios, así como de las riñas, motines, desórdenes, abusos y quejas 
documentadas que sucedan en las prisiones, centros de detención y retención federales y locales. 

El diagnóstico se hará del conocimiento de las dependencias federales y locales competentes en la 
materia para que éstas elaboren, considerando las opiniones de la Comisión, las políticas públicas tendientes 
a garantizar el respeto de los derechos humanos de los internos; 

XIII.- Formular programas y proponer acciones en coordinación con las dependencias competentes que 
impulsen el cumplimiento dentro del territorio nacional de los tratados, convenciones y acuerdos 
internacionales signados y ratificados por México en materia de derechos humanos; 

XIV.- Proponer al Ejecutivo Federal, en los términos de la legislación aplicable, la suscripción de convenios 
o acuerdos internacionales en materia de derechos humanos; 

XIV Bis. - La observancia del seguimiento, evaluación y monitoreo, en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres; 

XV. Investigar hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos, cuando así lo juzgue 
conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, el Gobernador 
de un Estado, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o las legislaturas de las entidades federativas, y 

XVI. Las demás que le otorgue la presente Ley y otros ordenamientos legales. 

Con la finalidad de llevar a cabo las funciones y atribuciones señaladas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, armonizadas en el artículo 6 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, en el mismo ordenamiento legal en su diverso artículo 24 establece las facultades y obligaciones 
de los Visitadores Generales, en tanto que el artículo 53 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos dispuso que la Comisión Nacional podrá contar hasta con seis visitadurías generales y 
en el 54 de este último instrumento normativo, señala que el visitador general será el titular de cada una de las 
visitadurías. 

En relación con lo anterior, con fecha 15 de diciembre del 2019, el Quinto Visitador General presentó su 
renuncia; en tanto que el Segundo Visitador General renunció con fecha 31 de diciembre de 2019 y, el 
Primero, la Tercera, la Cuarta y el Sexto Visitadores Generales, renunciaron con fecha 15 de enero de 2020; 
en consecuencia, actualmente, las seis Visitadurías Generales de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos se encuentran sin titular. 

El artículo 67 del Reglamento Interno establece que las Direcciones Generales de las Visitadurías 
Generales serán auxiliares directas del visitador general, adicionalmente en la fracción XI de manera 
categórica señala como atribución la de dirigir y tener bajo su responsabilidad, conjuntamente con los 
directores de área de la visitaduría general correspondiente, a los visitadores adjuntos, de conformidad con lo 
dispuesto en el Manual de Organización General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y demás 
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lineamientos de actuación, además en la fracción XII del citado ordenamiento legal refiere lo siguiente: “XII. 
Las demás que les sean encomendadas por el presidente de la Comisión Nacional o por su respectivo 
visitador general. 

El artículo 24 de la Ley de la Comisión Nacional dispone, entre otras cuestiones que, los Visitadores 
Adjuntos auxiliarán en sus funciones a los Visitadores Generales en los términos que fije el Reglamento y para 
tal efecto deberán reunir los requisitos que establezca el mismo para su designación. 

Conforme al artículo 65 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, los 
Visitadores Adjuntos deben contar con título profesional legalmente expedido y tener la experiencia necesaria 
para el desempeño de las atribuciones correspondientes. 

En virtud de lo anterior, para el adecuado desempeño de las atribuciones de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y se continúe con el funcionamiento de las Visitadurías Generales de este Organismo 
Nacional, se considera conveniente emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Hasta en tanto se nombre Visitadores Generales se encomienda en auxilio de las atribuciones 
de la Institución a las personas titulares de las Direcciones Generales reconocidas en el artículo 67 del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de cada una de las seis Visitadurías 
Generales, quienes en el ejercicio de las mismas, deberán estar asistidos de los Visitadores Adjuntos para 
que realicen todas las actividades necesarias para el conocimiento, integración y conclusión de los asuntos 
conferidos a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

SEGUNDO. Las y los Directores Generales serán asistidos por los Visitadores Adjuntos para el ejercicio y 
desarrollo de las actividades que conlleven la realización de las atribuciones y facultades señaladas en el 
punto de acuerdo anterior, en la Visitaduría General respectiva. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día 29 de enero de 2020. 

Segundo. Hágase del conocimiento del personal de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para 
los efectos legales que corresponda. 

Ciudad de México, a veintiocho de enero de dos mil veinte.- La Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, María del Rosario Piedra Ibarra.- Rúbrica. 

(R.- 493633) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO G/JGA/32/2020 por el que se da a conocer el cambio de adscripción de la Magistrada Supernumeraria 
Elva Marcela Vivar Rodríguez a la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en Juicios en Línea, así como la 
suplencia de Magistrada en la Primera Ponencia de la Primera Sala Regional Metropolitana, con sede en la Ciudad 
de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/32/2020 

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE LA MAGISTRADA SUPERNUMERARIA ELVA MARCELA VIVAR RODRÍGUEZ A LA 

SEGUNDA PONENCIA DE LA SALA ESPECIALIZADA EN JUICIOS EN LINEA, ASÍ COMO LA SUPLENCIA DE 

MAGISTRADA EN LA PRIMERA PONENCIA DE LA PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA, CON SEDE EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 1, segundo y quinto párrafos de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, el Tribunal es un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos 
y con jurisdicción plena; y el presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados para el Tribunal, se ejercerá 
con autonomía y conforme a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las disposiciones 
legales aplicables, bajo los principios de legalidad, certeza, independencia, honestidad, responsabilidad y 
transparencia y su administración será eficiente para lograr la eficacia de la justicia administrativa bajo el 
principio de rendición de cuentas. 

2. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual. 

3. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica vigente de este Tribunal, establece que la Junta de Gobierno y 

Administración tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, contando con 

autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

4. Que de conformidad con el artículo 46, párrafos primero y tercero inciso a) del Reglamento Interior del 

Tribunal, la Junta de Gobierno y Administración es el órgano que, en términos de la Ley, tiene a su cargo la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, entendiéndose por administración la actividad 

tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que 

correspondan a sus competencias. 

5. Que el artículo 47, primer párrafo del Reglamento Interior del Tribunal establece que los acuerdos que 

apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración son instrumentos normativos de carácter obligatorio y 

de observancia general en el Tribunal. 

6. Que las fracciones II, VI, XXIII y XXXIX del artículo 23 de la Ley Orgánica vigente de este Tribunal, 

faculta a la Junta de Gobierno y Administración para expedir los acuerdos necesarios para el buen 

funcionamiento del Tribunal; adscribir a las Salas Regionales Ordinarias, Auxiliares, Especializadas o Mixtas a 

los Magistrados Regionales; aprobar la suplencia temporal de los Magistrados de Sala Regional, por el primer 

secretario de acuerdos del Magistrado ausente; así como resolver los demás asuntos que señalen las 

disposiciones aplicables. 

7. Que el artículo 48 segundo párrafo de la citada Ley Orgánica, establece, entre otros supuestos, que las 

faltas de Magistrados en Salas Regionales, serán cubiertas provisionalmente por los Magistrados 

Supernumerarios adscritos por la Junta de Gobierno y Administración o a falta de ellos por el primer secretario 

del Magistrado ausente, hasta en tanto se realice un nuevo nombramiento. 

8. Que mediante Acuerdo G/JGA/5/2019 dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

08 de enero de 2019, se adscribió entre otros a la Magistrada Supernumeraria Elva Marcela Vivar Rodríguez a 
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la Primera Ponencia de la Primera Sala Regional Metropolitana. De igual forma, por Acuerdo G/JGA/87/2019 

se designó al Licenciado Javier Ramírez Fragoso para suplir la falta de Magistrado en la Ponencia de su 

Adscripción. 

9. Que dadas las necesidades del servicio y para el buen funcionamiento de este Tribunal, la Junta de 

Gobierno y Administración estima necesario cambiar de adscripción a la Magistrada Supernumeraria Elva 

Marcela Vivar Rodríguez, de la Primera Ponencia de la Primera Sala Regional Metropolitana, a la Segunda 

Ponencia de la Sala Especializada en Juicios en Línea. Lo anterior, con efectos a partir del 09 de marzo de 

2020 y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración emita acuerdo en contrario. 

10. Por lo anterior, al estar ante el supuesto de falta de Magistrada en la Primera Ponencia de la Primera 

Sala Regional Metropolitana, dicha falta deberá ser cubierta provisionalmente por los Magistrados 

Supernumerarios adscritos por la Junta de Gobierno y Administración o a falta de ellos por el Primer 

Secretario del Magistrado ausente. 

11. Que a la fecha del presente Acuerdo los diez Magistrados Supernumerarios con los que cuenta 

actualmente este Órgano Jurisdiccional se encuentran, de conformidad con lo dispuesto en la fracción I del 

artículo 31 del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional, cubriendo las faltas definitivas de 

Magistrados de Sala Regional que se han generado en este Tribunal. 

12. En ese sentido, dadas las necesidades del servicio y para el buen funcionamiento de la Primera 

Ponencia de la Primera Sala Regional Metropolitana, la Junta de Gobierno y Administración, de conformidad 

con la fracción XXIII del artículo 23 y segundo párrafo del artículo 48 de la Ley Orgánica de este Tribunal, 

considera necesario aprobar que la Licenciada Blanca Xóchitl Quintero Paniagua, Primera Secretaria de 

Acuerdos supla la falta de Magistrada en la Ponencia de su adscripción, con efectos a partir del 09 de marzo 

de 2020; pues cuenta con los requisitos establecidos en el artículo 50 de la Ley Orgánica de este Tribunal. 

13. En consecuencia, la Licenciada Blanca Xóchitl Quintero Paniagua, Primera Secretaria de Acuerdos 

adscrita a la Primera Ponencia de la Primera Sala Regional Metropolitana, al adquirir las facultades inherentes 

en su carácter de suplente de Magistrada Titular, ejercerá las funciones jurisdiccionales de una Magistrada de 

Sala Regional, al actuar por ministerio de ley. 

En ese contexto, tomando en consideración la situación actual por la que atraviesa este Órgano 
Colegiado, ante el número considerable de vacantes de Magistraturas pendientes de designación por parte 
del Ejecutivo Federal, mismas que superan el número de Magistrados Supernumerarios, para este Órgano 
Colegiado, resulta imperativo, apremiante y necesario, para el debido funcionamiento de las actividades 
jurisdiccionales de las Salas Regionales de este Tribunal, a fin garantizar el derecho humano de acceso a la 
impartición de justicia, de manera eficaz, pronta y expedita, tutelado en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; designar a la referida Primera Secretaria de Acuerdos de la 
Ponencia de su adscripción, para que actúe en funciones de Magistrada por Ministerio de Ley, en suplencia 

de la Magistrada ausente. 

Consecuentemente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y quinto, 21 y 23, fracciones II, VI, 
XXIII y XXXIX, y 48 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los diversos 
46 y 47 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el 
Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se deja sin efectos la adscripción de la Magistrada Supernumeraria Elva Marcela Vivar 
Rodríguez a la Primera Ponencia de la Primera Sala Regional Metropolitana, aprobada mediante Acuerdo 
G/JGA/5/2019. 
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Segundo. Se aprueba la adscripción de la Magistrada Supernumeraria Elva Marcela Vivar Rodríguez, a la 
Segunda Ponencia de la Sala Especializada en Juicios en Línea, con efectos a partir del 09 de marzo de 2020 

y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración emita acuerdo en contrario. 

Tercero. La Magistrada Supernumeraria Elva Marcela Vivar Rodríguez y el Magistrado por Ministerio de 
Ley Javier Ramírez Fragoso deberán entregar las Ponencias de su actual adscripción, conforme a lo señalado 

en el artículo 105 del Reglamento Interior de este Tribunal. 

Cuarto. Se aprueba que la Licenciada Blanca Xóchitl Quintero Paniagua, Primera Secretaria de Acuerdos 
adscrita a la Primera Ponencia de la Primera Sala Regional Metropolitana, supla la falta de Magistrada en la 
Ponencia de su adscripción, con efectos a partir del 09 de marzo de 2020 y hasta en tanto la Junta de 
Gobierno y Administración emita acuerdo en contrario. 

Quinto. La Magistrada Supernumeraria Elva Marcela Vivar Rodríguez y la Licenciada Blanca Xóchitl 
Quintero Paniagua, deberán hacer del conocimiento de las partes el presente Acuerdo, en el primer proveído 
que dicten en cada uno de los asuntos de su competencia, y deberán de colocar una copia del mismo en la 

ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro de la Sala de su adscripción 

Sexto. Notifíquese el presente Acuerdo a la Magistrada Supernumeraria Elva Marcela Vivar Rodríguez, al 

Licenciado Javier Ramírez Fragoso y a la Licenciada Blanca Xóchitl Quintero Paniagua. 

Séptimo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página web 
Institucional. 

Dictado en sesión de fecha 05 de marzo de 2020, por unanimidad de votos de los Magistrados Rafael 
Estrada Sámano, Juan Carlos Roa Jacobo, Luz María Anaya Domínguez, Juan Ángel Chávez Ramírez y 
Rafael Anzures Uribe.- Firman el Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presidente de la Junta de Gobierno y 
Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y el Licenciado Pedro Alberto de la Rosa 
Manzano, Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los 
artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II y III de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracción VIII y 103 del Reglamento Interior del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el 
que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 493621) 

ACUERDO G/JGA/31/2020 por el que se da a conocer la suplencia de Magistrada en la Segunda Ponencia de la 
Sala Regional del Caribe con sede en Cancún. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/31/2020 

SUPLENCIA DE MAGISTRADA EN LA SEGUNDA PONENCIA DE LA SALA REGIONAL DEL CARIBE CON SEDE  EN 

CANCÚN. 

CONSIDERANDO: 

1. Que de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 1, segundo y quinto párrafos de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, el Tribunal es un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos 

y con jurisdicción plena; y el presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados para el Tribunal, se ejercerá 

con autonomía y conforme a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las disposiciones 

legales aplicables, bajo los principios de legalidad, certeza, independencia, honestidad, responsabilidad y 

transparencia y su administración será eficiente para lograr la eficacia de la justicia administrativa bajo el 

principio de rendición de cuentas. 

2. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
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los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 

por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 

este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual. 

3. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 

y Administración tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, contando con 

autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

4. Que en términos del artículo 23, fracciones II y XXIII de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, es facultad de la Junta de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el 

buen funcionamiento del Tribunal, así como aprobar la suplencia temporal de los Magistrados de Sala 

Regional, por el Primer Secretario de Acuerdos del Magistrado ausente. 

5. Que de conformidad con el artículo 46, párrafos primero y tercero inciso a) del Reglamento Interior del 

Tribunal, la Junta de Gobierno y Administración es el órgano que, en términos de la Ley, tiene a su cargo la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, entendiéndose por administración la actividad 

tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que 

correspondan a sus competencias. 

6. Que el artículo 47, primer párrafo del Reglamento Interior del Tribunal establece que los acuerdos que 

apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración son instrumentos normativos de carácter obligatorio y 

de observancia general en el Tribunal. 

7. Que el artículo 48, segundo párrafo de la citada Ley Orgánica, establece, entre otros supuestos, que las 

faltas definitivas de Magistrados en Salas Regionales, serán cubiertas provisionalmente por los Magistrados 

Supernumerarios adscritos por la Junta de Gobierno y Administración o a falta de ellos por el Primer 

Secretario del Magistrado ausente, hasta en tanto se realice un nuevo nombramiento. 

8. Que mediante Acuerdo G/JGA/12/2020 dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

30 de enero de 2020, se adscribió a la Magistrada Siomar Eline Estrada Cruz a la Segunda Ponencia de la 

Sala Regional del Caribe, con sede en Cancún. 

9. Que en sesión de la presente fecha, la Junta de Gobierno y Administración tomó conocimiento del oficio 

número 12608/2020 mediante el cual, el Juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 

México notificó el Acuerdo de 27 de febrero de 2020, dictado dentro de los autos del Incidente de Suspensión 

derivado del Juicio de Amparo 440/2020-V, por el que informó que se concedió la suspensión provisional a la 

C. Siomar Eline Estrada Cruz, para los efectos solicitados. 

10. Por lo anterior, al estar ante el supuesto de falta de Magistrada, en la Segunda Ponencia de la Sala 

Regional del Caribe, la misma deberá ser cubierta provisionalmente por los Magistrados Supernumerarios 

adscritos por la Junta de Gobierno y Administración o a falta de ellos por el Primer Secretario del Magistrado 

ausente. 

11. Que a la fecha del presente Acuerdo los diez Magistrados Supernumerarios con los que cuenta 

actualmente este Órgano Jurisdiccional se encuentran, de conformidad con lo dispuesto en la fracción I del 

artículo 31 del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional, cubriendo las faltas definitivas de 

Magistrados de Sala Regional que se han generado en este Tribunal. 

12. En ese sentido, dadas las necesidades del servicio y para el buen funcionamiento de la Segunda 

Ponencia de la Sala Regional del Caribe, la Junta de Gobierno y Administración, de conformidad con la 

fracción XXIII del artículo 23 y tercer párrafo del artículo 48 de la Ley Orgánica de este Tribunal, considera 

necesario aprobar que el Licenciado Rogelio Olvera Márquez, Primer Secretario de Acuerdos supla la falta de 

Magistrada en la Ponencia de su adscripción, con efectos a partir del 02 de marzo de 2020, pues cuenta con 

los requisitos establecidos en el artículo 50 de la Ley Orgánica de este Tribunal. 

13. En consecuencia, el Licenciado Rogelio Olvera Márquez, Primer Secretario de Acuerdos adscrito a la 

Segunda Ponencia de la Sala Regional del Caribe, al adquirir las facultades inherentes en su carácter de 
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suplente de magistrado titular, ejercerá las funciones jurisdiccionales de un Magistrado de Sala Regional, al 

actuar por ministerio de ley. 

Consecuentemente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafos segundo y quinto, 21, 23, fracciones II, 

XXIII, y 48 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los diversos 46 y 47 

del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el Transitorio 

Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la 

Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO: 

Primero. Se aprueba que el Licenciado Rogelio Olvera Márquez, Primer Secretario de Acuerdos adscrito a 

la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Caribe, supla la falta de Magistrada en la Ponencia y Sala de su 

adscripción, con efectos a partir del 02 de marzo de 2020 y hasta en tanto la Junta de Gobierno y 

Administración emita acuerdo en contrario. 

Segundo. El Licenciado Rogelio Olvera Márquez, deberá hacer del conocimiento de las partes el presente 

Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia y deberá colocar una 

copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro de la 

Sala de su adscripción. 

Tercero. Notifíquese el presente Acuerdo al Licenciado Rogelio Olvera Márquez. 

Cuarto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página web 

Institucional. 

Dictado en sesión de fecha 05 de marzo de 2020, por unanimidad de votos de los Magistrados Rafael 

Estrada Sámano, Juan Carlos Roa Jacobo, Luz María Anaya Domínguez, Juan Ángel Chávez Ramírez y 

Rafael Anzures Uribe.- Firman el Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presidente de la Junta de Gobierno y 

Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y el Licenciado Pedro Alberto de la Rosa 

Manzano, Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los 

artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II y III de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracción VIII y 103 del Reglamento Interior del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el 

que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 493622) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la  Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L027/2020, para la Prestación 
del Servicio de Análisis, Monitoreo y Alertas de Información relativa al Senado de la República en Medios 
Impresos, Electrónicos y Redes Sociales a través de un Sistema Multiplataforma (Dispositivo Móvil y Página 
Web). 

 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de
aclaración 
de bases

Recep. De Doc.
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ.

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$2,143.68 
con I.V.A. 

23 de marzo 
de 2020 

25 de marzo 
de 2020 

17:30 horas

31 de marzo 
de 2020 

11:30 horas

03 de abril 
de 2020 

11:30 horas 

08 de abril 
de 2020 

10:30 horas
 

Partida Descripción Unidad de Medida
Unica Monitorear de lunes a domingo la información difundida en medios 

impresos, portales de Internet, redes sociales, noticiarios de radio y 
televisión (diurnos, vespertinos, nocturnos) y programas de análisis 
y opinión. 

Servicio 

 

• Los servicios objeto de esta contratación serán adjudicados a un solo licitante, mediante contrato cerrado. 
Calidad y especificaciones: conforme a los requerimientos establecidos en las bases. 

•    La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre número 1 contendrá la documentación legal y administrativa que se presentará en un 
sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o Copias Certificadas y dos copias simples legibles y 
completas de toda la documentación legal y administrativa, lo anterior para efectos de su revisión y 
cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias certificadas a los licitantes. El sobre número 2 
contendrá la propuesta técnica y el sobre número 3 contendrá la propuesta económica. Las Bases se 
encuentran disponibles para consulta en la Dirección de Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, 
Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez que se hayan pagado, su entrega será en el 
horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante 
transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en sucursales del banco 
BBVA Bancomer, S.A., cuenta 0114567455, a nombre de Cámara de Senadores, los días 17, 18, 19, 20 
y  23  de  marzo  de  2020;  la  comprobación  del  pago  se  hará  en  Madrid  No.  62,  Planta  Baja,  Col. 
Tabacalera, los días 17, 18, 19, 20 y 23 de marzo de 2020, de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas, 
presentando la ficha de depósito, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de 
certificación del mismo. Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, 
Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

•    Lugar de prestación de los servicios: deberán prestarse en los sitios señalados en el Anexo 1, mismo que 
forma parte integrante de las bases de esta licitación. 

• Vigencia: será a partir de los tres días hábiles siguientes a la emisión del fallo y hasta el 31 de diciembre 
de 2020. 

• El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español y la Moneda es: Peso Mexicano. 
•    Condiciones de pago: dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción de los servicios a entera 

satisfacción de la Cámara de Senadores y la recepción de la factura electrónica correspondiente, además 
de lo solicitado en el Anexo 1 de las bases de la presente licitación. No se otorgará anticipo. 

• Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
•    La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 493763) 
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H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXIV LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 

 
La Cámara de Diputados con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como por lo dispuesto en los Artículos 4 fracción Vlll, 27 primer párrafo, 28 fracción I, 29 primer 

párrafo, 30, 31, 32, 33 y 34 segundo párrafo, de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 

Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial que 

tengan interés en participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional que se describen a continuación: 

 
Número de 

Licitación 
Descripción Unidad 

de 

Medida

Junta de 

Aclaraciones 

a las Bases 

Presentación 

y Apertura de 

Propuestas 

Vigencia del 

Contrato 

HCD/LXIV/ 

LPN/14/2020 
EXTENSION DE 

GARANTIA PARA 

SERVIDORES Y 

EQUIPOS DE COMPUTO 

MARCA DELL 

Servicio 24 de marzo 

de 2020 a las 

09:30 horas 

31 de marzo 

de 2020 a las 

09:30 horas 

Iniciará a partir 

de la suscripción 

de contrato y 

concluirá el día 

31 de diciembre 

de 2020 
HCD/LXIV/ 

LPN/15/2020 
MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A 

EQUIPOS DE AIRE 

ACONDICIONADO 

INSTALADOS EN LOS 

EDIFICIOS DEL 

PALACIO LEGISLATIVO 

Y CENDI 

Servicio 25 de marzo 

de 2020 a las 

12:00 horas 

01 de abril de 

2020 a las 

12:00 horas 

Iniciará a partir 

de la suscripción 

de contrato y 

concluirá el día 

31 de diciembre 

de 2020. 

 
Condiciones Generales: 

Las  Bases   y  sus  especificaciones  estarán  a  disposición  para  consulta  de  las  personas  morales 

y/o  personas  físicas  con  actividad  empresarial  interesadas,  en  la  página  de  Internet  de  la  Cámara  de 

Diputados http://pac.diputados.gob.mx y, a disposición en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 

Cámara de Diputados, ubicada Avenida Congreso de la Unión, número 66, Colonia El Parque, C.P. 15960, 

Alcaldía  Venustiano  Carranza,  Ciudad  de  México,  Edificio  “E",  Cuarto  Piso  del  Palacio  legislativo  de 

San Lázaro, de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente 

convocatoria y hasta el día 19 de marzo de 2020, a las 18:00 horas. 

  Para participar en las licitaciones deberán realizar el pago de bases. 

  El costo de las Bases (no reembolsable) es de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) por cada Licitación 

y, deberá ser depositado en las siguientes cuentas bancarias: Banorte cuenta número: 0549136176; 

BBVA Bancomer cuenta número 113360970, a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la 

publicación de la presente convocatoria y hasta el día 19 de marzo de 2020, a las 18:00 horas; 

el comprobante de depósito se deberá entregar en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio 

“E”, Cuarto Piso, Ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 
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  La  licitación  HCD/LXIV/LPN/15/2020,  se  formalizará  a  través  de  contrato  abierto  de  conformidad 

con el artículo 49 fracción I, de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara 

de Diputados. 

  No  se  aceptarán  propuestas  enviadas  por  medio  del  Servicio  Postal  Mexicano,  de  mensajería 

o por medios remotos de comunicación electrónica. 

  Ninguna  de  las  condiciones  contenidas  en  las  bases,  así  como  de  las  propuestas  presentadas 

por los licitantes podrán ser negociadas. 

  El pago será en peso mexicano de curso legal, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de 

que haya sido aceptada la factura correspondiente en la Dirección General de Finanzas. 

  En el caso de que se otorgue anticipo, este será de conformidad con lo establecido en las bases 

de cada procedimiento. 

  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 52 de la Norma de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, la cual se encuentra a disposición 

para consulta en la página de internet de la Cámara de Diputados. 

  Los actos que integran los procedimientos de las licitaciones, se llevarán a cabo en las instalaciones de la 

Cámara de Diputados. 

  Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. DIRECTOR 

GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS LIC. 

RICARDO REYNA BARRERA 

RUBRICA. 
 

 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493804) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta LA-002000999-E20-2020, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en: 
Avenida Constituyentes Número 1001, Edificio C-3, Ala Norte, Planta Baja, Colonia Belén de las Flores, 
Código  Postal  01110,  Demarcación  Territorial  Alvaro  Obregón,  Ciudad  de  México,  teléfono  50934800, 
extensión 6918, de lunes a viernes en horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
No. de Licitación LA-002000999-E20-2020
Objeto de la Licitación Servicio  administrado  de  cómputo  personal  para  la 

Oficina de la Presidencia de la República 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 12/MARZO/2020

Junta de aclaraciones 17/MARZO/2020, 12:00 horas.

Visita a instalaciones No aplica
Presentación y apertura de proposiciones 23/MARZO/2020, 12:00 horas.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2020. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. JAEL HERNANDEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493725) 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 

DE PARTICIPACION ELECTRONICA, CON PLAZOS REDUCIDOS Núm. LA-004000-998-E11-2020 
PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LAS SESIONES ORDINARIAS 

Y EXTRAORDINARIAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL MECANISMO PARA LA PROTECCION 
DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS 2020 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx o bien en Abraham González número 48, segundo piso, colonia Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación SERVICIO    INTEGRAL    PARA     LAS     SESIONES

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO DEL MECANISMO PARA LA PROTECCION 
DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS 
HUMANOS Y PERIODISTAS 2020.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12 de marzo de 2020
Junta de aclaraciones 18 de marzo de 2020 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de marzo de 2020 a las 10:00 horas. 
Fallo 26 de marzo de 2020 a las 10:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2020. 
LA DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

MTRA. GABRIELA CATALINA LEGORRETA ARROYAVE 
RUBRICA. 

 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DIRECCION GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 

(R.- 493794) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación  que  contiene  las  bases  mediante  las  cuales  se  desarrollará  el  procedimiento,  así  como  la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su 
consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Plaza Juárez 
número 20, Piso 10, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06010, Ciudad de 
México, en días hábiles del año en curso de 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. 

LA-005000999-E13-2020.
Objeto de la Licitación “Servicio   de   Mensajería   y   Paquetería   Nacional   e 

Internacional correspondiente al ejercicio fiscal 2020.”
Volumen a adquirir Conforme al anexo técnico de la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de marzo de 2020.
Junta de Aclaraciones 19 de marzo de 2020 09:30 horas.
En su caso fecha y hora para realizar la 
visita a las instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones.

Presentación y apertura de proposiciones 27 de marzo de 2020 09:30 horas.
Fallo 31 de marzo de 2020 17:00 horas.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 
KARLA MAGDALENA ROSAS VAZQUEZ 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
(R.- 493696) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

 

DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número LA-007000998-E2-2020, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; a partir del día 5 de marzo 2020, en la inteligencia que no habrá copia impresa de la 
presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es 
electrónica;  por  lo  cual,  la  adquisición  de  la  convocatoria  y  la  participación  de  los  licitantes  será 
exclusivamente a través de CompraNet. 

 
No. de Licitación. LA-007000998-E2-2020.
Objeto de la Licitación. Adquisición de maquinaria para la fábrica de Tejido de

Punto.
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet. 5 marzo 2020.
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Junta de Aclaraciones. 09:00 horas, 13 marzo 2020.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 14 abril 2020.
Fallo. 13:00 horas, 4 mayo 2020.

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL VERGEL IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 5 DE MARZO DE 2020. 

EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 
ROBERTO CLAUDIO DEL ROSAL IBARRA 

RUBRICA. 
 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
 
 
 
 
(R.- 493768) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E7-2020, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; a partir 
del día 11 de marzo del 2020, en la inteligencia que no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el 
domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo 
cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será exclusivamente a través de 
CompraNet. 

 
No. de Licitación. LA-007000998-E7-2020
Objeto de la Licitación. “ADQUISICION DE VISERAS PARA GORRA, CINTURONES 

TACTICOS Y ARMAZONES”
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 11 Mar. 2020.
Visita a Instalaciones. Ninguna.
Junta de Aclaraciones. 9:00 horas, 18 Mar. 2020.
Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 

10:00 horas, 25 Mar. 2020.

Fallo. 12:00 horas, 14 Abr. 2020.
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 11 DE MARZO DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. BGDA. D.E.M. ROBERTO CLAUDIO DEL ROSAL IBARRA 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493773) 
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DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 
PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E14-2020, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; a partir 
del día 12 de marzo del 2020, en la inteligencia que no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el 
domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo 
cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será exclusivamente a través de 
CompraNet. 

 
No. de Licitación. LA-007000998-E14-2020
Objeto de la Licitación. “ADQUISICION DE CIERRES, CADENA LATON, 

CIERRES PLASTICOS Y CONTACTELES FELPA Y 
GANCHO”

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet. 12 Mar. 2020.
Visita a Instalaciones. Ninguna.
Junta de Aclaraciones. 9:00 horas, 19 Mar. 2020.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 11:00 horas, 26 Mar. 2020.
Fallo. 12:00 horas, 15 Abr. 2020.

 

EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 11 DE MARZO DE 2020. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 
GRAL. BGDA. D.E.M. ROBERTO CLAUDIO DEL ROSAL IBARRA 

RUBRICA. 
 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
 
 
 
 
(R.- 493772) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Nacional número LA-007000998-E16-2020, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; a partir 
del día 11 de marzo del 2020, en la inteligencia que no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el 
domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es ELECTRONICA; por lo 
cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será exclusivamente a través de 
CompraNet. 

 
No. de Licitación LA-007000998-E16-2020
Objeto de la Licitación “ADQUISICION DE LAMINAS ROL.  FRIO,  PIEZAS 

PARA SILLA TIPO EJECUTIVA Y REMACHES” 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet 11 Mar. 2020.
Visita a Instalaciones Ninguna.
Junta de Aclaraciones 10:00 horas, 18 Mar. 2020.
Presentación y Apertura de Proposiciones 11:00 horas, 25 Mar. 2020.
Fallo 11:00 horas, 14 Abr. 2020.

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 11 DE MARZO DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 

GRAL. BGDA. D.E.M. ROBERTO CLAUDIO DEL ROSAL IBARRA 
RUBRICA. 

 
 
 
 

 
(R.- 493771) 
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SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 
 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados     a     participar     en     la     Licitación     Pública     Electrónica     Internacional     Abierta     No. 

LA-007000999-E97-2020, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta 

en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

 

Descripción de la licitación. “MATERIAL PARA LA RECARGA Y REMANUFACTURA

DE CARTUCHOS” 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 28/02/2020, 12:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 12/03/2020, 08:00:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 19/03/2020, 11:00:00 horas. 

 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2020. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. F.A.A.M.A. D.E.M.A., TEODORO FIGUEROA CASTRO 

RUBRICA. 
 

 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493684) 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-007000999-E114-2020, 

cuya   convocatoria   contiene   las   bases   de   participación   disponibles   para   su   consulta   en   Internet: 

http://compranet.gob.mx. 
 

 
Descripción de la licitación. “SERVICIO DE SOPORTE TECNICO PARA EQUIPOS 

DE SEGURIDAD DEL S.D.S.” 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 28/02/2020, 12:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10/03/2020, 08:00:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 17/03/2020, 10:30:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2020. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. F.A.A.M.A. D.E.M.A. TEODORO FIGUEROA CASTRO 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493686) 
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SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 
 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta No. LA-007000999-E115-2020, 

cuya   convocatoria   contiene   las   bases   de   participación   disponibles   para   su   consulta   en   Internet: 

http://compranet.gob.mx. 
 

 
Descripción de la licitación “ADQUISICION  DE  CONSUMIBLES  DE  IMPRESION 

PARA LAS IMPRESORAS DE LOS DIVERSOS 

NOSOCOMIOS DEL SISTEMA DIGITAL DE SANIDAD” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 25/02/2020, 12:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10/03/2020, 08:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17/03/2020, 11:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2020. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. F.A.A.M.A. D.E.M.A., TEODORO FIGUEROA CASTRO 

RUBRICA. 
 

 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493689) 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E124-2020, 
cuya   convocatoria   contiene   las   bases   de   participación   disponibles   para   su   consulta   en   Internet: 

http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Adquisición de consumibles para escalones sanitarios de 
1/o., 2/o. y 3/er. nivel de atención médica. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.

Fecha de Publicación en CompraNet. 2 de marzo de 2020.

Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.

Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 6 Mar. 2020.

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 13Mar. 2020.

Comunicación del Fallo. 12:00 horas, 30 Mar. 2020.

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 12 DE MARZO DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

GRAL. BGDA. D.E.M., ARTURO CORONEL FLORES 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493787) 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 

ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-007000999-E-129-2020, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, 
Código Postal 11640, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943, del 10 
de marzo al 14 de abril de 2020 de las 09:00 a 16:00, a través del módulo No. 6. 

 
No. de Licitación LA-007000999-E-129-2020.
Objeto de la Licitación “Contratación del servicio de mantenimiento integral 

plurianual  (mantenimiento  preventivo  y correctivo)  a 
equipos  médicos  de  diferentes  marcas  2020-2021, 
2/a. vuelta”.

Fecha de Publicación en CompraNet 10/03/2020
Visita a Instalaciones No hay visita a instalaciones.
Junta de Aclaraciones 19/03/2020, 07:00 horas.
Presentación y Apertura de Proposiciones 26/03/2020, 07:00 horas
Fallo 13/04/2020, 11:30 horas.

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MARZO DE 2020. 

EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 
TTE. COR. INF. D.E.M., WILBERT HERNAN QUIJANO PEREZ 

RUBRICA. 
 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

 

 
 
 
 
(R.- 493645) 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-007000999-E132-2020, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 
Descripción de la licitación. “RENOVACION DE LICENCIAMIENTO PARA EL 

SISTEMA INTEGRAL DE CORRELACION DE EVENTOS”

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 3/03/2020, 12:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 12/03/2020, 08:00:00 horas. 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 19/03/2020, 11:00 horas. 

 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE MARZO DE 2020. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. F.A.A.M.A. D.E.M.A. TEODORO FIGUEROA CASTRO 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493690) 
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SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 
 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E144-2020, 

cuya   convocatoria   contiene   las   bases   de   participación   disponibles   para   su   consulta   en   Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 
Objeto de la Licitación. Adquisición de canastillas materno infantil para escalones 

de 2/o. y 3/er. nivel de atención médica. 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.

Fecha de Publicación en CompraNet. 10 de marzo de 2020.

Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.

Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 13 Mar. 2020.

Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 23Mar. 2020.

Comunicación del Fallo. 12:00 horas, 6 Abr. 2020.

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 11 DE MARZO DE 2020. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

GRAL. BGDA. D.E.M., ARTURO CORONEL FLORES 

RUBRICA. 

 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION SUBDIRECCION DE 

ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES. RESUMEN DE 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493786) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados  a  participar  en  la  licitación  pública  electrónica  internacional  bajo  cobertura  de  tratados  No. 
LA-007000999-E-145-2020,  cuya  convocatoria  contiene  las  bases  de  participación  disponibles  para  su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel 
Avila Camacho S/N., Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11640, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, Teléfonos: 5387 5212 y 5395 7943, del 12 de marzo al 6 de abril de 2020 de las 09:00 a 16:00, a 
través del módulo No. 6. 

 
No. de Licitación. LA-007000999-E-145-2020.
Objeto de la Licitación. “Adquisición  de  armamento  menos  letal”  dentro  del 

Proyecto del equipamiento y obra pública del Cuerpo de 
Policía Militar para contribuir a las operaciones del orden 
interior y seguridad nacional, 2/a. vuelta. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 12/03/2020
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones.
Junta de Aclaraciones. 18/03/2020, 08:00 horas.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 25/03/2020, 09:00 horas
Fallo. 6/04/2020, 10:00 horas.

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2020. 
EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 
TTE. COR. INF. D.E.M., WILBERT HERNAN QUIJANO PEREZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 493647) 
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SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (I.B.C.T.) No. LA-007000999-E147-2020, 
cuya   convocatoria   contiene   las   bases   de   participación   disponibles   para   su   consulta   en   Internet: 
http://compranet.gob.mx. 

 
Objeto de la Licitación. Equipamiento y Obra Pública del Cuerpo de Policía Militar para 

contribuir a las operaciones del orden interior y seguridad 
nacional (Adquisición de equipo no permanente del servicio de 
sanidad para unidades de Policía Militar). 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 13 de marzo de 2020.
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 17 Mar. 2020.
Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 24Mar. 2020.
Comunicación del Fallo. 12:00 horas, 8 Abr. 2020.

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 13 DE MARZO DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

GRAL. BGDA. D.E.M., ARTURO CORONEL FLORES 
RUBRICA. 

 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION SUBDIRECCION DE 

ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES RESUMEN 

DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
ELECTRONICA NACIONAL 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493784) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-007000999-E-148-2020, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., 
Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11640, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Teléfonos: 5387 
5212 y 5395 7943, del 11 de marzo al 7 de abril de 2020 de las 09:00 a 16:00, a través del módulo No. 6. 

 
No. de Licitación. LA-007000999-E-148-2020.
Objeto de la Licitación. “Adquisición de materiales eléctricos y electrónicos 

empleados en el mantenimiento de pararrayos, puestas 
en tierra y equipo industrial en media tensión”. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 11/03/2020
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones.
Junta de Aclaraciones. 20/03/2020, 08:00 horas.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 26/03/2020, 09:00 horas
Fallo. 7/04/2020, 11:00 horas.

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE MARZO DE 2020. 

EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 
TTE. COR. INF. D.E.M., WILBERT HERNAN QUIJANO PEREZ 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
(R.- 493648) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA DIRECCION LOCAL QUINTANA ROO 
CONVOCATORIA No. 001 RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitación pública nacional electrónica número 
LA-016B00051-E5-2020 cuya Convocatoria será publicada en CompraNet el día 17 de marzo de 2020, 
conteniendo las bases de participación para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en: Av. 
Universidad No. 510 Colonia Nueva Reforma, C.P. 77018, Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana 
Roo, teléfono: 01 (983) 267-3440 ext. 1100 y 1130, los días lunes a viernes del año en curso de las 08:00 a 
15:00 horas, y cuya información relevante es: 

 
Licitación pública nacional electrónica No. LA-016B00051-E5-2020 

 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia para Inmuebles e Instalaciones de 
la Dirección Local Quintana Roo

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020

Visita a instalaciones 23/03/2020 08:00 A 15:00 horas

Junta de aclaraciones 24/03/2020 09:00 horas

Presentación y apertura de proposiciones 26/03/2020 09:00 horas

Emisión de Fallo 30/03/2020 10:00 horas
 

CHETUMAL, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 17 DE MARZO DE 2020. 
DIRECTOR LOCAL 

MTRO. JUAN GABRIEL LOPEZ ESPINOSA 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493735) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  134  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos 
Mexicanos  y  de  conformidad  con  la  Ley  de  Obras  Públicas  y  Servicios  Relacionados  con  las  Mismas 
y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E15-2020 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet:  https://compranet.hacienda.gob.mx,  o  bien,  para  su  consulta,  en  Calzada  México-Xochimilco 
No. 4985, Col. Guadalupe, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14388, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, 
extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en 
CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 

 
Licitación No. LO-016B00985-E15-2020 

Descripción Sobreelevación    del    bordo    margen    derecha    del 
Río  Suchiate  en  una  longitud  aproximada  de  800  m. 
a la altura de la comunidad Ignacio López Rayón y el 
rancho La Maroma, municipio de Suchiate, Chiapas.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 13 de marzo de 2020
Visita al sitio de realización de los trabajos 18 de marzo de 2020, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 20 de marzo de 2020, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 31 de marzo de 2020, 10:00 horas

 

13 DE MARZO DE 2020. GERENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES GERENTE 

SARAI ESCOBEDO GARCIA 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493775) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  134  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos 
Mexicanos  y  de  conformidad  con  la  Ley  de  Obras  Públicas  y  Servicios  Relacionados  con  las  Mismas 
y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E16-2020 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet:  https://compranet.hacienda.gob.mx,  o  bien,  para  su  consulta,  en  Calzada  México-Xochimilco 
No. 4985, Col. Guadalupe, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14388, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, 
extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en 
CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 

 
Licitación No. LO-016B00985-E16-2020 

Descripción Sobreelevación    del    bordo    margen    derecha    del 
Río  Suchiate  en  una  longitud  aproximada  de  500  m 
a la altura de la comunidad Ignacio López Rayón, 
Municipio de Suchiate, Chiapas.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 13 de marzo de 2020
Visita al sitio de realización de los trabajos 17 de marzo de 2020, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 19 de marzo de 2020, 11:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 30 de marzo de 2020, 12:00 horas

 

13 DE MARZO DE 2020 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

GERENTE 
SARAI ESCOBEDO GARCIA 

RUBRICA. 

 
 
 
 

 
(R.- 493779) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  134  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos 
Mexicanos  y  de  conformidad  con  la  Ley  de  Obras  Públicas  y  Servicios  Relacionados  con  las  Mismas 
y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E17-2020 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet:  https://compranet.hacienda.gob.mx,  o  bien,  para  su  consulta,  en  Calzada  México-Xochimilco 
No. 4985, Col. Guadalupe, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14388, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, 
extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en 
CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 

 
Licitación No. LO-016B00985-E17-2020 

Descripción Formación de bordo en la margen derecha del Río 
Suchiate, en una longitud aproximada de 930 m, a la 
altura  de  la  comunidad  Ignacio  López  Rayón  aguas 
arriba, Fase I, Municipio de Suchiate, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 13 de marzo de 2020
Visita al sitio de realización de los trabajos 17 de marzo de 2020, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 19 de marzo de 2020, 14:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 30 de marzo de 2020, 14:00 horas

 

13 DE MARZO DE 2020. GERENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES GERENTE 

SARAI ESCOBEDO GARCIA 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493777) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  134  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos 
Mexicanos  y  de  conformidad  con  la  Ley  de  Obras  Públicas  y  Servicios  Relacionados  con  las  Mismas 
y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E18-2020 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet:  https://compranet.hacienda.gob.mx,  o  bien,  para  su  consulta,  en  Calzada  México-Xochimilco 
No. 4985, Col. Guadalupe, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14388, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, 
extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en 
CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 

 
Licitación No. LO-016B00985-E18-2020 

Descripción Supervisión técnica, financiera y ambiental de los 
contratos que se ejecutarán en la margen derecha del 
Río Suchiate a la altura de la comunidad Ignacio López 
Rayón, en el municipio de Suchiate, estado de Chiapas.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 13 de marzo de 2020
Visita al sitio de realización de los trabajos 17 de marzo de 2020, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 19 de marzo de 2020, 17:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 31 de marzo de 2020, 14:00 horas

 

13 DE MARZO DE 2020. GERENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES GERENTE 

SARAI ESCOBEDO GARCIA 
RUBRICA. 

 
 
 
 

 
(R.- 493774) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  134  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos 
Mexicanos  y  de  conformidad  con  la  Ley  de  Obras  Públicas  y  Servicios  Relacionados  con  las  Mismas 
y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E20-2020 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet:  https://compranet.hacienda.gob.mx,  o  bien,  para  su  consulta,  en  Calzada  México-Xochimilco 
No. 4985, Col. Guadalupe, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14388, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000, 
extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma 
en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 

 
Licitación No. LO-016B00985-E20-2020 

Descripción Restitución de la sección hidráulica mediante limpieza y 
desazolve del río Mocorito en una longitud aproximada de 
2.7 km., en el municipio de Angostura, estado de Sinaloa.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 13 de marzo de 2020
Visita al sitio de realización de los trabajos 18 de marzo de 2020, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 20 de marzo de 2020, 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 31 de marzo de 2020, 12:00 horas

 
13 DE MARZO DE 2020. GERENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES GERENTE 

SARAI ESCOBEDO GARCIA 
RUBRICA. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 493770) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, con 
reducción  de plazos, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y cuya información 
relevante es: 

 
No. de Licitación LA-016000997-E26-2020

Descripción de la licitación Servicio administrado de equipo de impresión, fotocopiado, 
escaneo de documentos y en gran formato así como de 
emisión de credenciales para la SEMARNAT y la CONANP

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 11/03/2020

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

18/03/2020, 10:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

25/03/2020, 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 30/03/2020, 14:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LIC. DANTE JUAREZ DURAN 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493627) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
REPRESENTACION ESTATAL EN CHIAPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Mixta, Número 00008008-002-2020, 

cuya convocatoria que contiene las Bases de participación están disponibles para consulta en Internet 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Carretera Tuxtla-Chicoasén Km. 0.350 S/N, Entre Río 

Pánuco y Boulevard Escritor Armando Jiménez, Fraccionamiento Los Laguitos, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, Teléfono: (961) 61 7-10-50 ext. 30243, de Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS MIXTA No. 00008008-002-2020 

 
Descripción de la Invitación: Contratación del Servicio Integral de Seguridad y Vigilancia 

para los Inmuebles que ocupa la Representación Estatal de la SADER en Chiapas. 

Volumen de la Licitación: Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en Compranet: 17/03/2020 

Junta de Aclaraciones: 25/03/2020 

Presentación y Apertura de Propuestas: 27/03/2020 

Fallo: 31/03/2020 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 9 DE MARZO DE 2020. 

JEFA DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ANA PATRICIA BURGUETE ARGUETA 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493613) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ARCHIVO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER 
NACIONAL ELECTRONICA EN FORMA CONSOLIDADA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, P. 4, Col., San Jerónimo 
Aculco, C.P. 10400, La Magdalena Contreras, CDMX, teléfono: 5629-9500, de lunes a viernes (días hábiles); 
con el siguiente horario: 09:00 a 18:00 hrs. y cuya información relevante es: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 05-2020 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública de Carácter  Nacional  Electrónica
en Forma Consolidada No. LA-010000999-E120-2020 y 
No. Interno de Control 00010051-05-2020 

Objeto de la Licitación Servicio de Mensajería y Paquetería Nacional e 
Internacional para la Secretaría de Economía y Oficinas 
de Representación en las Entidades Federativas y su 
Sector Coordinado

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/marzo/2020
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

20/marzo/2020 a las 10:00 Horas 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

26/marzo/2020 a las 10:00 Horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 30/marzo/2020 a las 17:30 Horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE MARZO DE 2020. DIRECTORA 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ARCHIVO MARIA 

ALEJANDRA AYALA ARROYO 
RUBRICA. 

 
SECRETARIA DE ECONOMIA DIRECCION 

GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ARCHIVO RESUMEN 
DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA EN FORMA CONSOLIDADA 

 
 
 
 
(R.- 493692) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector  Público,  se  informa  a  los  interesados  en  participar  en  licitaciones  públicas  que  la  convocatoria 
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su 
consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Boulevard Adolfo López Mateos Número 3025, 
Piso 4, Colonia, San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Demarcación Territorial La Magdalena Contreras, Ciudad 
de México, teléfono: 5629-9500 Ext. 27312, de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 
a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 06-2020 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica 
en forma Consolidada No. LA-010000999-E123-2020 
y No. Interno de Control 00010051-06-2020 

Objeto de la Licitación Servicio de Telefonía Fija para  la  Secretaría de
Economía y su Sector Coordinado 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 13 / marzo / 2020
Fecha y hora para celebrar la junta
de aclaraciones 

19 / marzo / 2020 a las 10:00 Horas 

Fecha  y hora  para  realizar  la presentación y
apertura de proposiciones 

30 / marzo / 2020 a las 10:00 Horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 31 / marzo / 2020 a las 17:30 Horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2020. DIRECTORA 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ARCHIVO MARIA 

ALEJANDRA AYALA ARROYO 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 493789) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

 

CENTRO SCT OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas, cuyas convocatorias que contienen las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, 
en el Centro SCT Oaxaca, ubicado en carretera Cristóbal Colón s/n, Colonia del Bosque Km 6.5, C.P. 68100, 
Tramo: Oaxaca – Tehuantepec, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfono: 951 454 12 19, de lunes a viernes en días 
hábiles con el siguiente horario 9:00 a 15:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en las 
convocatorias. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000972-E4-2020 

Descripción de la licitación "CONSTRUCCION DE CUERPO NUEVO DE 10.50 M 
DE ANCHO DE CORONA MEDIANTE LA EJECUCION 
DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, OBRA 
COMPLEMENTARIA, PAVIMENTACION CON BASE 
HIDRAULICA  Y  CARPETA  DE  CONCRETO 
ASFALTICO,  RIEGO  DE  SELLO  Y  SEÑALAMIENTO 
DEL KM 206+400 AL KM 207+740, INCLUYE PUENTE 
“EL VIGIA” EN EL KM 206+841, EN EL TRAMO PUERTO 
ESCONDIDO - POCHUTLA, DE LA CARRETERA 
OAXACA - PUERTO ESCONDIDO - HUATULCO, EN EL 
ESTADO DE OAXACA"

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 25/03/2020 11:00 hrs
Visita a instalaciones 23/03/2020 10:00 hrs
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2020 11:00 hrs

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000972-E5-2020 
Descripción de la licitación "CONSTRUCCION DE CUERPO NUEVO DE 10.50 M 

DE ANCHO DE CORONA MEDIANTE LA EJECUCION 
DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, OBRA 
COMPLEMENTARIA, PAVIMENTACION CON BASE 
HIDRAULICA  Y  CARPETA  DE  CONCRETO 
ASFALTICO,  RIEGO  DE  SELLO  Y  SEÑALAMIENTO 
DEL KM 207+740 AL KM 209+040, EN EL TRAMO 
PUERTO ESCONDIDO - POCHUTLA, DE LA 
CARRETERA OAXACA - PUERTO ESCONDIDO - 
HUATULCO, EN EL ESTADO DE OAXACA" 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 25/03/2020 14:00 hrs
Visita a instalaciones 23/03/2020 10:00 hrs
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2020 13:00 hrs

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000972-E6-2020 
Descripción de la licitación                                 "SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA CONSTRUCCION 

DE CUERPO NUEVO DE 10.50 M DE ANCHO DE 
CORONA MEDIANTE LA EJECUCION DE 
TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, OBRA 
COMPLEMENTARIA, PAVIMENTACION CON BASE 
HIDRAULICA  Y  CARPETA  DE  CONCRETO 
ASFALTICO,  RIEGO  DE  SELLO  Y  SEÑALAMIENTO 
DEL KM 206+400 AL KM 207+740, INCLUYE PUENTE 
“EL VIGIA” EN EL KM 206+841, EN EL TRAMO PUERTO 
ESCONDIDO - POCHUTLA, DE LA CARRETERA 
OAXACA - PUERTO ESCONDIDO - HUATULCO, EN EL 
ESTADO DE OAXACA" 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 26/03/2020 11:00 hrs
Visita a instalaciones 24/03/2020 10:00 hrs
Presentación y apertura de proposiciones 02/04/2020 11:00 hrs

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000972-E7-2020 

 

Descripción de la licitación " SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA CONSTRUCCION 
DE CUERPO NUEVO DE 10.50 M DE ANCHO DE 
CORONA MEDIANTE LA EJECUCION DE 
TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, OBRA 
COMPLEMENTARIA, PAVIMENTACION CON BASE 
HIDRAULICA  Y  CARPETA  DE  CONCRETO 
ASFALTICO,  RIEGO  DE  SELLO  Y  SEÑALAMIENTO 
DEL KM 207+740 AL KM 209+040, EN EL TRAMO 
PUERTO ESCONDIDO - POCHUTLA, DE LA 
CARRETERA OAXACA - PUERTO ESCONDIDO - 
HUATULCO, EN EL ESTADO DE OAXACA" 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 26/03/2020 14:00 hrs
Visita a instalaciones 24/03/2020 10:00 hrs
Presentación y apertura de proposiciones 02/04/2020 13:00 hrs

 
OAXACA, OAX., A 17 DE MARZO DE 2020. 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 
RUBRICA. 

 

 
 
 
 
(R.- 493742) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas 
que la convocatoria a las licitaciones a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará 
el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en: Boulevard José 
Fuentes Mares, No. 9401 Col. Avalos, C.P. 31074, Chihuahua, Chih., teléfono: 614-3-80-12-00 Ext. 44072, los 
días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009000980-E7-2020 

 

Descripción de la Licitación 33801 Servicio de Vigilancia
Volumen de la Licitación Se Detalla en Convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 13/03/2020
Junta de Aclaraciones 23/03/2020 10:30 hrs.
Recepción de Muestras Se Detalla en la Convocatoria
Presentación y Apertura de Proposiciones 01/04/2020 10:30 hrs.
Fallo 08/04/2020 14:30 hrs.
Plazo de Ejecución 15/04/2020 al 31/12/2020
Firma del Contrato 10/04/2020 10:30 hrs.

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 17 DE MARZO DE 2020. 

EL DIRECTOR GENERAL 
ING. JULIO CESAR HUERTA FLORES 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493569) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

 

CENTRO SCT “COLIMA” 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en el Centro SCT “Colima” en Libramiento Ejército Mexicano Sur 
No. 301, Col. Santa Amalia, C.P. 28048 Colima, Col., teléfonos, 312 4541157 y 312 3129676, a partir del 05 de 
marzo de 2020 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 14:00 horas. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000047-E2-2020 

Descripción de la licitación Conservación    periódica    mediante     trabajos    de
recuperación en frío de pavimentos asfálticos y carpeta 
asfáltica, con una meta de 9.30 Kms., del Km. 209+000 
al Km. 218+300, del tramo Lím. Edos. Jal./Col. – T. Lib. 
Colima, en la carretera Jiquilpan - Colima, en el estado 
de Colima.

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en compraNet 05 de marzo de 2020
Junta de aclaraciones 10 de marzo de 2020, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 de marzo de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de marzo de 2019, a las 11:00 horas. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo. 

Sala 2 del Auditorio del Centro SCT “Colima”, sita en
Libramiento Ejército Mexicano Sur No. 301, Col. Santa 
Amalia, C.P. 28048, Colima, Col.

 

COLIMA, COL., A 5 DE MARZO DE 2020. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT COLIMA 

ING. GUIDO MENDIBURU SOLIS 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 493757) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “OAXACA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en el Centro SCT  “Oaxaca”, en Carretera Cristóbal Colón s/n, Col. del 
Bosque, Km. 6.5, tramo Oaxaca - Tehuantepec, Oaxaca de Juárez Oax., teléfono (951) 45 41221, a partir del 
10 de marzo de 2020 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 
15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000954-E5-2020 

Descripción de la licitación Conservación    periódica    mediante     trabajos    de
renivelaciones  locales  y  capa  de  rodadura  con  una 
meta de 7 Kms., del Km. 28+000 al Km. 35+000, del 
tramo Yucudaa – Chicahuaxtla, de la carretera T. 
Yucudaa - Pinotepa Nacional, en el estado de Oaxaca.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 10 de marzo de 2020
Junta de aclaraciones 17 de marzo de 2020, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones 13 de marzo de 2020, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de marzo de 2020, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y Fallo. 

Auditorio del Centro SCT Oaxaca, ubicada en Km. 6.5
Carretera Cristóbal Colón, Col. del Bosque, C.P. 68100 
Oaxaca, Oax.

 

OAXACA DE JUÁREZ, OAX., A 10 DE MARZO DE 2020. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT OAXACA 

ING. JOSE LUIS CHIDA PARDO 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 493759) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

 

CENTRO SCT ZACATECAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
A PLAZO NORMAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en: Vialidad Arroyo de la Plata y Calle SCT Número 301, 
Colonia Zona Industrial, C.P. 98600, Guadalupe, Zacatecas, teléfonos: 492 927 90 06 y 492 923 94 16 
exts. 69072/69074/69075, y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación LP-009000949-003-20
Objeto de la Licitación Adquisición de Material de Limpieza. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.

Fecha de publicación en CompraNet 05/03/2020

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

12/03/2020, 09:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

NO HAY

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20/03/2020, 09:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 26/03/2020, 09:00 horas

 
Carácter, medio y No. de Licitación LP-009000949-004-20
Objeto de la Licitación Adquisición de Medicinas y productos farmacéuticos; 

Materiales; Accesorios y suministros médicos; Otros 
productos químicos, Refacciones y Accesorios menores 
de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.

Fecha de publicación en CompraNet 05/03/2020

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

12/03/2020, 10:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

NO HAY

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20/03/2020, 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 26/03/2020, 10:00 horas

 
Carácter, medio y No. de Licitación LP-009000949-005-20

Objeto de la Licitación Adquisición de Servicios comerciales; Impresión y 
elaboración de material informático; Información en 
medios masivos

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.

Fecha de publicación en CompraNet 05/03/2020

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

12/03/2020, 11:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

NO HAY

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20/03/2020, 11:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 26/03/2020, 11:00 horas
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Carácter, medio y No. de Licitación LP-009000949-006-20
Objeto de la Licitación Adquisición de Servicios de Mantenimiento y 

conservación de mobiliario y equipo de administración
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 05/03/2020
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

12/03/2020, 12:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

NO HAY

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20/03/2020, 12:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 26/03/2020, 12:00 horas
 

Carácter, medio y No. de Licitación LP-009000949-007-20
Objeto de la Licitación Adquisición de Servicios de Mantenimiento y 

conservación de Vehículos
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 05/03/2020
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

12/03/2020, 13:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

NO HAY

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20/03/2020, 13:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 26/03/2020, 13:00 horas
 

Carácter, medio y No. de Licitación LP-009000949-008-20
Objeto de la Licitación Adquisición de Servicio de Jardinería y Fumigación
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 05/03/2020
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

12/03/2020, 14:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

NO HAY

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20/03/2020, 14:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 26/03/2020, 14:00 horas
 

Carácter, medio y No. de Licitación LP-009000949-009-20
Objeto de la Licitación Materiales y útiles consumibles para el procesamiento en 

equipos y bienes informáticos
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 05/03/2020
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

12/03/2020, 15:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

NO HAY

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20/03/2020, 15:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 26/03/2020, 15:00 horas
 

ATENTAMENTE 
GUADALUPE, ZAC., A 5 DE MARZO DE 2020. 

EL DIRECTOR DEL CENTRO SCT ZACATECAS 
ING. JORGE RAUL AGUILAR VILLEGAS 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493746) 
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CENTRO SCT SINALOA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases  de  participación  está  disponible  para  consulta  en  Internet:  http:  compranet.gob.mx,  o  bien  en 
Av. Federalismo 431 Sur, Col. Recursos Hidráulicos Culiacán, Sinaloa C.P. 80105, Teléfono 667 758 81 00 
Ext. 62094, los días hábiles de Lunes a Viernes de las 8:30 a las 14:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-009000994-E8-2020 

Descripción de la licitación CONSERVACION MEDIANTE LA RECONSTRUCCION 
DEL CAMINO E.C. INT. (RUIZ CORTINEZ) - ESTACION 
CEFERINO PAREDES DEL KM 0+000 AL KM 4+000 EN 
TRAMOS AISLADOS, MUNICIPIO DE GUASAVE, 
ESTADO DE SINALOA

Volumen a adquirir LOS  DETALLES  DE  DETERMINAN  EN  LA  PROPIA 
CONVOCATORIA

Fecha de publicación en Compranet 17 DE MARZO DE 2020.
Junta de aclaraciones 26 DE MARZO DE 2020 09:00 HRS. 
Visita a instalaciones 23 DE MARZO DE 2020 08:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 DE ABRIL DE 2020 09:00 HRS. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-009000994-E9-2020 

Descripción de la licitación CONSERVACION MEDIANTE LA RECONSTRUCCION 
DEL CAMINO E.C. INT. No. 15 - BAMOA-SINALOA DE 
LEYVA DEL KM 13+100 AL KM 17+000 EN TRAMOS 
AISLADOS, MUNICIPIO DE GUASAVE, ESTADO DE 
SINALOA

Volumen a adquirir LOS  DETALLES  DE  DETERMINAN  EN  LA  PROPIA 
CONVOCATORIA

Fecha de publicación en Compranet 17 DE MARZO DE 2020.
Junta de aclaraciones 26 DE MARZO DE 2020 10:30 HRS. 
Visita a instalaciones 24 DE MARZO DE 2020 08:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 DE ABRIL DE 2020 11:00 HRS. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-009000994-E10-2020 

Descripción de la licitación CONSERVACION MEDIANTE LA RECONSTRUCCION 
DEL CAMINO E.C. INT. No. 15 (EL ROSARIO) - 
CAIMANERO DEL KM 19+000 AL KM 30+000 EN 
TRAMOS AISLADOS, MUNICIPIO DE ROSARIO, 
ESTADO DE SINALOA

Volumen a adquirir LOS  DETALLES  DE  DETERMINAN  EN  LA  PROPIA 
CONVOCATORIA

Fecha de publicación en Compranet 17 DE MARZO DE 2020.
Junta de aclaraciones 26 DE MARZO DE 2020 12:00 HRS. 
Visita a instalaciones 23 DE MARZO DE 2020 08:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 DE ABRIL DE 2020 13:00 HRS. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-009000994-E11-2020 

Descripción de la licitación CONSERVACION  MEDIANTE  LA  RECONSTRUCCION 
DEL CAMINO CONCORDIA-TEPUXTA DEL KM 2+000 
AL KM 9+500 EN TRAMOS AISLADOS, MUNICIPIO DE 
CONCORDIA, ESTADO DE SINALOA 

Volumen a adquirir LOS  DETALLES  DE  DETERMINAN  EN  LA  PROPIA 
CONVOCATORIA

Fecha de publicación en Compranet 17 DE MARZO DE 2020.
Junta de aclaraciones 26 DE MARZO DE 2020 14:00 HRS. 
Visita a instalaciones 24 DE MARZO DE 2020 08:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 DE ABRIL DE 2020 09:00 HRS. 
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Licitación Pública Nacional número LO-009000994-E12-2020 
 

Descripción de la licitación CONSERVACION  MEDIANTE  LA  RECONSTRUCCION 
DEL  CAMINO  MOCORITO-ROSA  MORADA  DEL  KM 
11+600   AL   KM   16+000   EN   TRAMOS   AISLADOS, 
MUNICIPIO DE MOCORITO, ESTADO DE SINALOA

Volumen a adquirir LOS  DETALLES  DE  DETERMINAN  EN  LA  PROPIA 
CONVOCATORIA

Fecha de publicación en Compranet 17 DE MARZO DE 2020.
Junta de aclaraciones 26 DE MARZO DE 2020 17:30 HRS. 
Visita a instalaciones 23 DE MARZO DE 2020 08:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 DE ABRIL DE 2020 11:00 HRS. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-009000994-E13-2020 

 

Descripción de la licitación CONSERVACION  MEDIANTE  LA  RECONSTRUCCION 
DEL CAMINO NAVOLATO-EL CASTILLO DEL KM 0+000 
AL KM 25+000 EN TRAMOS AISLADOS, MUNICIPIO DE 
NAVOLATO, ESTADO DE SINALOA 

Volumen a adquirir LOS  DETALLES  DE  DETERMINAN  EN  LA  PROPIA 
CONVOCATORIA

Fecha de publicación en Compranet 17 DE MARZO DE 2020.
Junta de aclaraciones 27 DE MARZO DE 2020 09:00 HRS. 
Visita a instalaciones 24 DE MARZO DE 2020 08:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 DE ABRIL DE 2020 13:00 HRS. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-009000994-E14-2020 

 

Descripción de la licitación CONSERVACION MEDIANTE LA RECONSTRUCCION 
DEL CAMINO SAN PEDRO-CAMPO PIA (CAMPO 
ANIBAL)-LAS PUENTES DEL KM 0+000 AL KM 13+000 
EN TRAMOS AISLADOS, MUNICIPIO DE NAVOLATO, 
ESTADO DE SINALOA

Volumen a adquirir LOS  DETALLES  DE  DETERMINAN  EN  LA  PROPIA 
CONVOCATORIA

Fecha de publicación en Compranet 17 DE MARZO DE 2020.
Junta de aclaraciones 27 DE MARZO DE 2020 10:30 HRS. 
Visita a instalaciones 25 DE MARZO DE 2020 08:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 03 DE ABRIL DE 2020 09:00 HRS. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-009000994-E15-2020 

 

Descripción de la licitación CONSERVACION MEDIANTE LA RECONSTRUCCION 
DEL  CAMINO  SINALOA  DE  LEYVA-BACURATO  DEL 
KM  26+000  AL KM 50+000  EN TRAMOS AISLADOS, 
MUNICIPIO DE SINALOA, ESTADO DE SINALOA

Volumen a adquirir LOS  DETALLES  DE  DETERMINAN  EN  LA  PROPIA 
CONVOCATORIA

Fecha de publicación en Compranet 17 DE MARZO DE 2020.
Junta de aclaraciones 27 DE MARZO DE 2020 12:00 HRS. 
Visita a instalaciones 25 DE MARZO DE 2020 08:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 03 DE ABRIL DE 2020 11:00 HRS. 

 
CULIACAN, SINALOA, A 17 DE MARZO DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS ING. 
FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493409) 
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CENTRO SCT “MORELOS” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http:compranet.gob.mx, o bien en el Centro SCT “Morelos”, kilómetro 1+200, carretera Cuernavaca – 
Tepoztlán, Colonia Chamilpa, C.P. 62210 Cuernavaca, Mor., teléfono: (01777) 1763593 y 1763533, a partir 
del 12 de marzo de 2020 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones de 09:00 a 
14:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000961-E4-2020 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación periódica mediante renivelaciones
y construcción de carpeta asfáltica de 5.0 cms. de espesor, 
en  la  carretera  Cuernavaca  –  Cuautlixco,  tramo 
Cuernavaca - Cuautlixco, cuerpo “A”, del Km 22+000 al 
Km. 24+300, 2.3 Kms. de longitud de la jurisdicción del 
Centro SCT “Morelos”.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 12 de marzo de 2020
Junta de aclaraciones 20 de marzo de 2020 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 20 de marzo de 2020, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de marzo de 2020, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Auditorio Ricardo Bahena Brito del Centro SCT “Morelos”,
kilómetro  1+200,  carretera  Cuernavaca  –  Tepoztlán, 
Colonia Chamilpa, C.P. 62210 Cuernavaca, Mor. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 12 DE MARZO DE 2020. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MORELOS 

ING. HECTOR ARMANDO CASTAÑEDA MOLINA 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 493754) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIAPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas, cuyas convocatorias que contienen las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, 
o  bien,  en  Av.  Central  Oriente  No.  1228,  Col.  Centro,  C.P.  29000,  Tuxtla  Gutiérrez  Chiapas,  teléfono 
01(961) 4541100 Ext. 43001 y 43003, a partir del 17 de marzo de 2020 y hasta el sexto día previo a la 
presentación y apertura de proposiciones de 09:00 a 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la Convocatoria 
o por medios electrónicos. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000970-E18-2020 

Descripción de la licitación “MODERNIZACION DEL SUBTRAMO KM 0+240 AL KM
4+200, MEDIANTE LOS TRABAJOS DE TERRACERIAS, 
OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTO DE CONCRETO 
ASFALTICO, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y 
SEÑALAMIENTO, UBICADO EN EL TRAMO CATAZAJA 
-  PALENQUE  DE LA CARRETERA CATAZAJA - T.C. 
(TUXTLA GUTIERREZ - CD. CUAUHTEMOC), EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 25/03/2020, 10:00 horas
Visita a instalaciones 23/03/2020, 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2020, 10:00 horas

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 17 DE MARZO DE 2020. 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS ING. 

FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 493743) 
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CENTRO SCT “QUERETARO” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien 
en el Centro SCT “Querétaro”, Av. Constituyentes No. 174 Pte., Colonia Mariano de las Casas, C.P. 76037 Querétaro, Qro., teléfono: 01 (442) 212-40-90 Ext. 59096, 
a partir del día 27 de febrero de 2020 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 14:30 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000960-E7-2020 

Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos de carpeta con mezclas densas de alto desempeño Nivel 
II, con una meta de 6.0 Kms., cuerpo “A”, del Km. 9+000 al Km. 15+000, del tramo Querétaro - Lím. 
Edos. Qro./Gto., de la carretera Querétaro - San Luis Potosí, en el estado de Querétaro

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 27 de febrero de 2020
Junta de aclaraciones 10 de marzo de 2020, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 09 de marzo de 2020, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de marzo de 2020, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de junta de 
aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones 
y fallo 

Centro SCT “Querétaro”, Av. Constituyentes No. 174 Pte., Colonia Mariano de las Casas, C.P. 76037, 
Querétaro, Qro. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000960-E8-2020 
Descripción de la licitación Conservación periódica mediante trabajos de capa de rodadura de microaglomerado con una meta 

de 8.0 Kms., del Km. 184+000 al Km. 187+000 y del Km. 211+000 al Km. 216+000, del tramo San 
Juan del Río - Lím. Qro./S.L.P., de la carretera San Juan del Río - Xilítla, en el estado de Querétaro

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 27 de febrero de 2020
Junta de aclaraciones 10 de marzo de 2020, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 09 de marzo de 2020, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de marzo de 2020, a las 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de junta de 
aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones 
y fallo 

Centro SCT “Querétaro”, Av. Constituyentes No. 174 Pte., Colonia Mariano de las Casas, C.P. 76037, 
Querétaro, Qro. 

 

QUERETARO, QRO., A 27 DE FEBRERO DE 2020. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT QUERETARO 

ING. EFRAIN ARIAS VELAZQUEZ 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 493756) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02, 03 y 04 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional Número, LO-009000062-E2-2020, LO-009000062-E3-2020 y LO-009000062-E4-2020, cuya Convocatoria y bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en el sitio de Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1089, Piso 10 Ala Poniente, Col. Noche Buena, Alcaldía 
Benito Juárez, Ciudad de México, a los teléfonos 54.82.42.00 ext. 16079 y 16204. 

 
Licitación No. LO-009000062-E2-2020 

Descripción de la licitación “ACTUALIZACION  2020  DEL  ESTUDIO  DE  DEMANDA  Y  FACTIBILIDAD  DEL  LIBRAMIENTO 
DE TULUM”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/20
Junta de aclaraciones 23/03/20 a las 11:00 horas
Visita a instalaciones No se realizará visita
Presentación y apertura de proposiciones 1/04/20 a las 11:00 horas

 

Licitación No. LO-009000062-E3-2020 
Descripción de la licitación “ESTUDIO DE DEMANDA Y FACTIBILIDAD DEL CIRCUITO EXTERIOR DE CULIACAN”.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/20
Junta de aclaraciones 24/03/20 a las 12:30 horas
Visita a instalaciones No se realizará visita
Presentación y apertura de proposiciones 2/04/20 a las 13:00 horas

 

Licitación No. LO-009000062-E4-2020 
Descripción de la licitación “ACTUALIZACION DE CLAVES DE REGISTRO SOLICITADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE

CARRETERAS 2020”.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/20
Junta de aclaraciones 24/03/20 a las 11:00 horas
Visita a instalaciones No se realizará visita
Presentación y apertura de proposiciones 2/04/20 a las 11:00 horas

 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 
ING. RICARDO ERAZO GARCIA CANO 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493745) 
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CENTRO SCT NAYARIT 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 
 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

No. LO-009000957-E016-2020, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Subdirección de Obras del Centro SCT “Nayarit”, con domicilio en Av. Tecnológico No. 4300 Oriente 1er. Piso Edificio 

“A”, Colonia Puente de San Cayetano, C. P. 63194, Tepic, Nay., teléfono: 01 311 129 66 08 y 01 311 129 66 21, los días hábiles de Lunes a Viernes, con horario de 

9:00 a 14:00 horas. 

Medios que se utilizarán para su realización. - Los licitantes deberán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones 

en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000957-E016-2020 

 

Objeto de la licitación Construcción de Túnel Falso “Paso de Venados” ubicado en el km. 63+820 y terminación de la estructura Puente 

“Paso de Fauna II” ubicado en el km. 63+405, así como construcción de los trabajos faltantes de: Terracerías, 

Obras de Drenaje, Pavimentación de Concreto Asfáltico y Obras Complementarias, de la Carretera: Jala - Puerto 

Vallarta, Tramo: Compostela - Las Varas, Subtramo: del Km. 63+340 al Km. 64+000, en el Estado de Nayarit. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 12 de marzo de 2020. 
Visita al sitio de los trabajos 18 de marzo de 2020, a las 08:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 19 de marzo de 2020, a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de marzo de 2020, a las 09:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Junta de Aclaraciones, Presentación y 

Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

 
TEPIC, NAYARIT, A 12 DE MARZO DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493761) 
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CENTRO SCT YUCATAN 

RESUMEN CONVOCATORIA No. 04 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, del Sector público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx,  o  bien  en  la  Calle  35  No.  148,  Col.  Petcanché,  en  Mérida  Yucatán,  teléfono 
9999860021, a partir del 12 de Marzo del 2020 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de 
proposiciones de lunes a viernes de 09:00 a las 14:00. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000948-E7-2020 

 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE CONSERVACION DEL CAMINO: 
HUNUKU - NABALAM, DEL KM 8+000 AL KM 13+400, 
(META 5.4 KM), CONSISTENTES EN LIMPIEZA DE 
ZONAS LATERALES, BASE HIDRAULICA, 
MICROCARPETA Y SEÑALAMIENTO VERTICAL Y 
HORIZONTAL EN EL MUNICIPIO DE TEMOZON, EN EL 
ESTADO DE YUCATAN. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 12 de Marzo de 2020

Junta de aclaraciones 23 de Marzo de 2020, 10:00 Horas

Visita a instalaciones 20 de Marzo de 2020, 10:00 Horas
Presentación y apertura de proposiciones 30 de Marzo de 2020, 10:00 Horas

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000948-E8-2020 

 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE CONSERVACION DEL CAMINO: 
YAXCABA – SAN JOSE YAXCHE, DEL KM 0+000 AL 
KM 6+500, (META 6.5 KM), CONSISTENTES EN 
LIMPIEZA  DE  ZONAS  LATERALES,  BASE 
HIDRAULICA, MICROCARPETA Y SEÑALAMIENTO 
VERTICAL Y HORIZONTAL EN EL MUNICIPIO DE 
YAXCABA, EN EL ESTADO DE YUCATAN. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 12 de Marzo de 2020

Junta de aclaraciones 23 de Marzo de 2020, 11:00 Horas

Visita a instalaciones 20 de Marzo de 2020, 10:00 Horas
Presentación y apertura de proposiciones 30 de Marzo de 2020, 13:00 Horas

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000948-E9-2020 

 

Descripción de la licitación TRABAJOS DE CONSERVACION DEL CAMINO: 
NABALAM  –  YOKDZONOT  PRESENTADO,  DEL  KM 
0+000 AL KM 8+000, (META 8.0 KM), CONSISTENTES 
EN LIMPIEZA DE ZONAS LATERALES, DESPALME, 
RECONSTRUCCION DEL CUERPO DE TERRAPLEN, 
BASE HIDRAULICA, MICROCARPETA Y 
SEÑALAMIENTO VERTICAL Y HORIZONTAL EN EL 
MUNICIPIO DE TEMOZON, EN EL ESTADO DE 
YUCATAN. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en compraNet 12 de Marzo de 2020

Junta de aclaraciones 23 de Marzo de 2020, 12:00 Horas
Visita a instalaciones 20 de Marzo de 2020, 10:00 Horas

Presentación y apertura de proposiciones 31 de Marzo de 2020, 10:00 Horas
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Licitación Pública Nacional No. LO-009000948-E10-2020 
Descripción de la licitación TRABAJOS   DE   CONSERVACION    DEL    CAMINO:

NABALAM  –  YOKDZONOT  PRESENTADO,  DEL  KM 
8+000 AL KM 15+800, (META 7.8 KM), CONSISTENTES 
EN LIMPIEZA DE ZONAS LATERALES, DESPALME, 
RECONSTRUCCION DEL CUERPO DE TERRAPLEN, 
BASE HIDRAULICA, MICROCARPETA Y 
SEÑALAMIENTO VERTICAL Y HORIZONTAL EN EL 
MUNICIPIO DE TEMOZON, EN EL ESTADO DE 
YUCATAN.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 12 de Marzo de 2020
Junta de aclaraciones 23 de Marzo de 2020, 13:00 Horas
Visita a instalaciones 20 de Marzo de 2020, 10:00 Horas
Presentación y apertura de proposiciones 31 de Marzo de 2020, 13:00 Horas

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000948-E11-2020 
Descripción de la licitación TRABAJOS DE CONSERVACION DEL CAMINO: TICUL

– DZAN, DEL KM 0+000 AL KM 7+300, (META 7.3 KM), 
CONSISTENTES  EN  LIMPIEZA  DE  ZONAS 
LATERALES, BASE HIDRAULICA, MICROCARPETA Y 
SEÑALAMIENTO VERTICAL Y HORIZONTAL EN LOS 
MUNICIPIOS DE TICUL Y DZAN, EN EL ESTADO DE 
YUCATAN.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 12 de Marzo de 2020
Junta de aclaraciones 24 de Marzo de 2020, 10:00 Horas
Visita a instalaciones 20 de Marzo de 2020, 10:00 Horas
Presentación y apertura de proposiciones 01 de Abril de 2020, 10:00 Horas

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000948-E12-2020 
Descripción de la licitación TRABAJOS DE CONSERVACION DEL CAMINO: MANI -

DZAN, DEL KM 0+000 AL KM 8+300, (META 8.3 KM), 
CONSISTENTES  EN  LIMPIEZA  DE  ZONAS 
LATERALES, BASE HIDRAULICA, MICROCARPETA Y 
SEÑALAMIENTO VERTICAL Y HORIZONTAL EN LOS 
MUNICIPIOS DE MANI Y DZAN, EN EL ESTADO DE 
YUCATAN.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 12 de Marzo de 2020
Junta de aclaraciones 24 de Marzo de 2020, 11:00 Horas
Visita a instalaciones 20 de Marzo de 2020, 10:00 Horas
Presentación y apertura de proposiciones 01 de Abril de 2020, 13:00 Horas

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000948-E13-2020 
Descripción de la licitación TRABAJOS DE CONSERVACION  DEL  CAMINO: E.C.

(VALLADOLID-TIZIMIN) - POPOLA, DEL KM 0+000 AL 
KM 4+000, (META 4.0 KM), CONSISTENTES EN 
LIMPIEZA DE ZONAS LATERALES, BACHEO 
PROFUNDO AISLADO, MICROCARPETA Y 
SEÑALAMIENTO VERTICAL Y HORIZONTAL EN EL 
MUNICIPIO DE VALLADOLID, EN EL ESTADO DE 
YUCATAN.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 12 de Marzo de 2020
Junta de aclaraciones 24 de Marzo de 2020, 12:00 Horas
Visita a instalaciones 20 de Marzo de 2020, 10:00 Horas
Presentación y apertura de proposiciones 02 de Abril de 2020, 10:00 Horas

 

MERIDA, YUCATAN, A 12 DE MARZO DE 2020. 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS ING. 

FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 493750) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que 

se relaciona a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, 

o bien en las oficinas del Centro SCT Guanajuato cita en el kilómetro 5+000, carretera Guanajuato - Juventino Rosas, colonia Marfil, C.P. 36250 Guanajuato, Gto., 

01 473 4 54 11 00, a partir del 17 de marzo de 2020 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de las 09:00 a las 15:00 horas. 
 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000955-E35-2020 

 

Descripción de la licitación “Construcción del Puente Vehicular sobre la Vía del FFCC ubicado en el km 22+560 

de la Carretera Doctor Mora - San Miguel de Allende y conexión con la Carretera 

Federal No. 57, mediante trabajos de Terracerías, Obras de Drenaje, Pavimentos, 

Muros   Mecánicamente   Estabilizados,   Estructura,   Obras   Complementarias   y 

Señalamiento, en el Municipio de Doctor Mora, Estado de Guanajuato.”

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en compraNet 17 de marzo de 2020 
Junta de aclaraciones 26 de marzo de 2020, a las 10:00 hrs.

Visita a instalaciones 25 de marzo de 2020, a las 10:00 hrs.

Presentación y apertura de proposiciones 07 de abril de 2020, a las 10:00 hrs.

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de Junta de Aclaraciones, 

Presentación y Apertura de Proposiciones y fallo. 
VISITA: Km 22+560 de la Carretera Doctor Mora - San Miguel de Allende, Estado de 

Guanajuato. 

JUNTA DE ACLARACIONES: Sala de juntas de la Subdirección de Obras del Centro 

SCT Guanajuato, ubicada en Carr. Km 5 Guanajuato- Juventino Rosas, S/N Col. 

Marfil, C.P. 36250, edificio A, Guanajuato, Gto. 

APERTURA: Sala de Juntas de la Dirección de Contratación de la Dirección General 

de Carreteras, ubicada en Av. Insurgentes Sur 1089, Piso 14, Col. Noche Buena,

Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 17 DE MARZO DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS ING. 

FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493568) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “GUANAJUATO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

que se relaciona a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas del Centro SCT “Guanajuato”, cita en el kilómetro 5+000, carretera Guanajuato-Juventino Rosas, colonia Marfil, 

C.P. 36250 Guanajuato, Gto., 01 473 4 54 11 00, a partir del 03 de marzo de 2020 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, 

de 09:00 a 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000955-E36-2020 

 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de 356 puentes, en 98 estructuras de corredores, 148 estructuras en red 

básica y 110 estructuras en red secundaria en el estado de Guanajuato. 
Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en compraNet 03 de marzo de 2020

Junta de aclaraciones 10 de marzo de 2020, a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 09 de marzo de 2020, a las 09:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de marzo de 2020, a las 12:00 Hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de Junta de 

Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones y 

fallo. 

VISITA:  Residencia  de  Conservación  de  Carreteras  Irapuato  ubicada  en  Carr.  Salamanca– 

Irapuato Km. 107+750, desviación izquierda 150 metros, Col. Rancho Grande, Irapuato, Gto. 

JUNTA DE ACLARACIONES: Sala de juntas de la Subdirección de Obras del Centro SCT 

“Guanajuato”, ubicada en Carr. Km. 5, Guanajuato-Juventino Rosas, S/N edificio A, Col. Marfil, 

C.P. 36250 Guanajuato, Gto. 

APERTURA:   Sala   de   juntas   de   la   Dirección   General   del   Centro   SCT   “Guanajuato”, 

ubicada en Carr. Km. 5, Guanajuato-Juventino Rosas, S/N Col. Marfil, edificio A, C.P. 36250

Guanajuato, Gto. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 3 DE MARZO DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUANAJUATO 

MTRO. ERNESTO JAUREGUI ASOMOZA 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 493747) 
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ADQUISICIONES CENTRO SCT 

GUANAJUATO RESUMEN DE 

CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009000904-E1-2020, 

cuya Convocatoria No. 001, contiene bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx, los días 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de marzo de 2020, o bien en: Carretera 

Guanajuato-Juventino Rosas Km. 5+000, Col Marfil, Guanajuato, Gto, teléfono: 01 (473) 454-11-08, de 9:00 a 

14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 6/03/2020

Junta de aclaraciones 13/03/2020, 10:00 horas

Visita a instalaciones No hay visita

Presentación y apertura de proposiciones 23/03/2020, 10:00 horas

 
GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 6 DE MARZO DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUANAJUATO 

MTRO. ERNESTO JAUREGUI ASOMOZA 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493752) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN CONVOCATORIAS 

 
De  conformidad  con  la  Ley  de  Obras  Públicas  y  Servicios  Relacionados  con  las  Mismas,  se  convoca 
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números LO-009000060-E26-2020 
a LO-009000060-E31-2020 cuyas convocatorias que contienen las bases, están disponibles para su consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Av. Coyoacán No. 1895, 2do. Piso, Colonia Acacias, C.P. 03240, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 54-82-42-88, de lunes a viernes en días hábiles; con el 
siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número: LO-009000060-E26-2020 

Descripción de la licitación “Estudio y proyecto de estabilización y/o protección 
de taludes de cortes en los km 173+040, km 177+300 
y 179+330 cuerpo A; y km 191+430 cuerpo B; y del 
terraplén km 149+850, de la autopista Cuernavaca- 
Acapulco” y “Estudio y proyecto de estabilización del 
talud del corte km 97+350 (incluye monitoreo), de la 
autopista Cuernavaca-Acapulco” 

Volumen a contratar Se detalla en la convocatoria de la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/marzo/2020
Visita al sitio de los trabajos No habrá visita
Junta de aclaraciones 18/marzo/2020, 9:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 24/marzo/2020, 10:00 horas

 

Licitación pública nacional número: LO-009000060-E27-2020 
Descripción de la licitación “Actualización al estudio y proyecto de rehabilitación 

del   pavimento   ambos   cuerpos,   de   la   autopista 
Saltillo-Torreón.”

Volumen a contratar Se detalla en la convocatoria de la licitación. 
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Fecha de publicación en CompraNet 12/marzo/2020
Visita al sitio de los trabajos No habrá visita
Junta de aclaraciones 18/marzo/2020, 9:15 horas
Presentación y apertura de proposiciones 24/marzo/2020, 11:00 horas

 

Licitación pública nacional número: LO-009000060-E28-2020 
Descripción de la licitación “Estudio y proyecto para la estabilización y 

protección del talud de los cortes ubicados en el km 
95+800, km 107+750, km 108+350 lado derecho, km 
85+450, km 107+750, km 108+180 lado izquierdo, del 
camino directo Cuacnopalan-Oaxaca” 

Volumen a contratar Se detalla en la convocatoria de la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/marzo/2020
Visita al sitio de los trabajos No habrá visita
Junta de aclaraciones 18/marzo/2020, 9:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 24/marzo/2020, 12:00 horas

 

Licitación pública nacional número: LO-009000060-E29-2020 
Descripción de la licitación “Revisión  de  la  capacidad  hidráulica   de  obras 

menores del km 5+570 al km 8+060 de la autopista 
Salina Cruz-La Ventosa”; “Revisión de la capacidad 
hidráulica  de  obras  menores  del  km  8+730  al  km 
12+120 de la autopista Salina Cruz-La Ventosa” y 
“Revisión   de   la   capacidad   hidráulica   de   obras 
menores del km 15+400 al km 16+250 de la autopista 
Salina Cruz La Ventosa”

Volumen a contratar Se detalla en la convocatoria de la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/marzo/2020
Visita al sitio de los trabajos No habrá visita
Junta de aclaraciones 18/marzo/2020, 9:45 horas
Presentación y apertura de proposiciones 24/marzo/2020, 13:00 horas

Licitación pública nacional número: LO-009000060-E30-2020 
Descripción de la licitación “Inspección detallada y proyecto de reparación del

puente  Agua  Fría  cpos.  A  y  B  ubicados  en  el  km 
110+060 de la autopista La Rumorosa-Tecate”; 
“Inspección detallada y proyecto de reparación del 
puente Río Mayo, derecho en el km 158+900 de la 
autopista Estación Don-Nogales” e “Inspección 
detallada y proyecto de reparación del puente El 
Murciélago   izquierdo   en   el   km   145+020   de   la 
autopista Hermosillo-Magdalena”. 

Volumen a contratar Se detalla en la convocatoria de la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/marzo/2020
Visita al sitio de los trabajos No habrá visita
Junta de aclaraciones 18/marzo/2020, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 24/marzo/2020, 14:00 horas

 

Licitación pública nacional número: LO-009000060-E31-2020 
Descripción de la licitación “Inspección detallada y proyecto de reparación del 

puente Río Díaz km 202+250 del c.d. Cuacnopalan- 
Oaxaca”   e   “Inspección   detallada   y   proyecto   de 
reparación del puente Escorial km 112+300 de c.d. 
Cuacnopalan-Oaxaca”

Volumen a contratar Se detalla en la convocatoria de la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/marzo/2020
Visita al sitio de los trabajos No habrá visita
Junta de aclaraciones 18/marzo/2020, 10:15 horas
Presentación y apertura de proposiciones 24/marzo/2020, 17:00 horas

 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2020. 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 

M.I. VINICIO ANDRES SERMENT GUERRERO 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 493753) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

 

CENTRO SCT GUERRERO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en el Centro SCT “Guerrero”, en Dr. Gabriel Leyva 
Alarcón, sin número, (Edificio “B”, Planta Alta), Colonia Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, teléfono 01-747-472-70-80, a partir del 28 de enero de 2020 y hasta el sexto día previo a la 
presentación y apertura de proposiciones, de 10:00 a 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: - Los licitantes deberán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000985-E12-2020 

Descripción de la licitación Construcción de rampa de emergencia para frenado del 
km  1+000  al  km  1+390,  del  Libramiento  Poniente  de 
Acapulco, en el Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 25/03/2020, 12:00 horas
Visita a instalaciones 24/03/2020, 08:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2020, 10:00 horas

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000985-E13-2020 
Descripción de la licitación Construcción  de  plaza  de  cobro  del  km  2+600  al  km 

3+140,  del  Libramiento  Poniente  de  Acapulco,  en  el 
Estado de Guerrero.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 25/03/2020, 13:00 horas
Visita a instalaciones 24/03/2020, 08:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2020, 12:00 horas

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000985-E14-2020 
Descripción de la licitación Construcción de 2 P.I.V. ubicados en los km 4+000 y km 

6+060,  del  Libramiento  Poniente  de  Acapulco,  en  el 
Estado de Guerrero.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 25/03/2020, 14:00 horas
Visita a instalaciones 24/03/2020, 08:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2020, 14:00 horas

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000985-E15-2020 
Descripción de la licitación Construcción  de  1  P.I.P.  y  trabajos  complementarios 

en las gasas de conexión ubicado en el entronque 
carretera federal km 2+600 (Chilpancingo – Acapulco), 
del  Libramiento  Poniente  de  Acapulco,  en  el  Estado 
de Guerrero.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 25/03/2020, 16:00 horas
Visita a instalaciones 24/03/2020, 08:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2020, 17:00 horas

 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 17 DE MARZO DE 2020. 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS ING. 

FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 493760) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES RESUMEN 

DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional referida 
a continuación cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrolla el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, mismas que se 
encuentran disponibles para su consulta en Internet https compranet hacienda gob mx o bien en el domicilio 
de la convocante ubicado en Av. Insurgentes Sur 1735 Mezzanine ala Sur Guadalupe Inn C P 01020 Alcaldía 
Alvaro Obregón Ciudad de México teléfono 2000 3000 ext 5027 en días hábiles de lunes a viernes de 09 00 a 
17 00 horas como a continuación se indica 

 
No de la Licitación LA 027000002 E71 2020 No INTERNO

LPN-13/2020
LA 027000002 E72 2020 
No INTERNO LPN-14/2020 

Objeto de la Licitación Servicio  de Enlace a Internet para la
Secretaría de la Función Pública 

Servicio de Enlaces LAN to LAN
para  la  Secretaría de la Función 
Pública

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia
convocatoria

Los detalles se determinan en la
propia convocatoria 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

13 de marzo de 2020 13 de marzo de 2020 

Junta de aclaraciones 18 de marzo de 2020 10:00 hrs 18 de marzo de 2020 12:00 hrs
Presentación y apertura 
de proposiciones 

24 de marzo de 2020 10:00 hrs 24 de marzo de 2020 12:00 hrs

Fallo 27 de marzo de 2020 10:00 hrs 27 de marzo de 2020 12:00 hrs
 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MARZO 2020. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. ERIKA ALEJANDRA MACIAS OLMEDO 
RUBRICA. 

 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2 
LICITACION PUBLICA, ELECTRONICA, NACIONAL 

 
 
 
 
(R.- 493765) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública, Electrónica, Nacional número LA-011000999-E46-2020, 
Expediente 2077313, Código de Procedimiento 999006, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la 
Dirección de Adquisiciones sita en Av. Universidad No. 1200, Piso 3, Cuadrante 3-F, Colonia Xoco, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03330, Ciudad de México, en horario de 9:00 a 15:00 horas, teléfono 01(55) 36011000 
ext. 54029. 

 
Descripción de la Licitación Servicio de aseguramiento de bienes patrimoniales; carga 

y embarcaciones; semovientes y flora. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 12/03/2020
Junta de aclaraciones 19/03/2020, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2020, 10:00 horas.

 
El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. DIRECTOR 

GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS VICTOR 
RICARDO MALDONADO CORTES 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493720) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 3 

LICITACION PUBLICA, ELECTRONICA, NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública, Electrónica, Nacional número LA-011000999-E47-2020, 
Expediente 2077317, Código de Procedimiento 999007, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación  está  disponible  para  consulta  en  Internet:  https://compranet.funcionpublica.gob.mx,  o  bien, 
en la Dirección de Adquisiciones sita en Av. Universidad No. 1200, Piso 3, Cuadrante 3-F, Colonia Xoco, 
Alcaldía  Benito  Juárez,  C.P.  03330,  Ciudad  de  México,  en  horario  de  9:00  a  15:00  horas,  teléfono 
01(55) 36011000 ext. 54029. 

 
Descripción de la Licitación Servicio  de  seguridad  y  vigilancia  en  los  inmuebles, 

muebles y equipo de la Secretaría de Educación Pública.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 12/03/2020
Junta de aclaraciones 18/03/2020, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2020, 12:30 horas.

 
El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. DIRECTOR 

GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS VICTOR 
RICARDO MALDONADO CORTES 

RUBRICA. 

 
GUARDIA NACIONAL 

GN-DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
 
 
 
 
(R.- 493718) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Poniente 122 No. 579, 
Edif. D, 2o. Piso, Colonia Industrial Vallejo, Demarcación Territorial Azcapotzalco, C.P. 02300, Ciudad de 
México de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-036H00998-E6-2020 

Objeto de la Licitación Servicio de suministro de alimentos para los empleados 
de la Guardia Nacional, aspirantes y/o cadetes y todo el 
personal  que  participe  en  programas  de  Seguridad 
Pública en la Ciudad de México, Zona Metropolitana e 
interior de la República Mexicana en los diferentes 
comedores de las instalaciones de la Guardia Nacional.

Fecha de publicación en CompraNet 11/03/2020
Junta de aclaraciones 19/03/2020, 10:00 horas
Visita a las instalaciones Del 11 al 17 de marzo de 2020
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2020, 10:00 horas
Fallo 31/03/2020, 17:00 horas

 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. RAUL A. GONZALEZ DELGADO 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 493623) 
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GUARDIA NACIONAL 
GN-DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Poniente 122 N° 579, 
Edif. D, 2° Piso, Colonia Industrial Vallejo, Demarcación Territorial Azcapotzalco, C.P. 02300, Ciudad de 
México de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-036H00998-E7-2020 

 

Objeto de la Licitación SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE LAS AERONAVES 
PROPIEDAD, A CARGO Y/O BAJO RESPONSABILIDAD 
Y CUSTODIA DEL ORGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO GUARDIA NACIONAL. 

Fecha de publicación en CompraNet 13/03/2020
Junta de aclaraciones 19/03/2020, 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2020, 16:30 horas
Fallo 31/03/2020, 13:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RAUL A. GONZALEZ DELGADO 

RUBRICA. 

 
GUARDIA NACIONAL 

GN-DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
 
 
 
 
(R.- 493796) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Poniente 122 N° 579, 
Edif. D, 2° Piso, Colonia Industrial Vallejo, Demarcación Territorial Azcapotzalco, C.P. 02300, Ciudad de 
México de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-036H00998-E8-2020 

 

Objeto de la Licitación Póliza de Seguro de Bienes Patrimoniales a cargo y/o 
bajo responsabilidad y custodia del Organo Administrativo 
Desconcentrado Guardia Nacional. 

Fecha de publicación en CompraNet 13/03/2020
Junta de aclaraciones 18/03/2020, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2020, 13:00 horas
Fallo 31/03/2020, 14:30 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RAUL A. GONZALEZ DELGADO 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493798) 
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COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y ADMINISTRACION LICITACION 

PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 6 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en las Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-006C00001-E29-2020, LA-006C00001-E30-2020, cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se 

desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y los modelos de contrato específico, que las mismas se encuentra disponible 

para su consulta en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en Insurgentes Sur #1971, Torre Sur, 2° piso, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, 

Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono 5724-7560 o 5724-7590, a partir del 30 de enero del año en curso, de lunes a viernes de las 9:00 a 18:00 horas y 

cuya información relevante es: 

 
No. de la Licitación No. LA-006C00001-E29-2020

Objeto de la Licitación Contratación del Servicio de Telefonía Local y Larga Distancia

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 12/03/2020

Visita en sitio NO APLICA

Junta de aclaraciones 24/03/2020 10:00 AM

Presentación y apertura de proposiciones 31/03/2020 10:00 AM

 
No. de la Licitación No. LA-006C00001-E30-2020

Objeto de la Licitación Contratación Abierta por Presupuesto del Servicio de Seguridad y Vigilancia para el Resguardo del Personal

y de las Instalaciones de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 12/03/2020

Visita en sitio NO APLICA

Junta de aclaraciones 20/03/2020 9:30 AM

Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2020 10:00 AM

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. DIRECTOR 

GENERAL DE PLANEACION Y ADMINISTRACION ALVARO 

GABRIEL VASQUEZ ROBLES 

RUBRICA. 
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INSTITUTO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados    a    participar    en    la    siguiente    Licitación    Pública    Nacional    Electrónica    número: 
LA-008RJL001-E57-2020, cuya convocatoria que contienen las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Cuauhtémoc No. 1230, tercer piso, 
Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 01 (55) 3871-9500 ext. 
55072 y 55074, a partir del 12 al 27 de marzo del año en curso en días hábiles de las 9:00 a 16:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación Pública 
Nacional Electrónica 

“SERVICIO RELATIVO A VIGILANCIA PARA LOS 
CENTROS REGIONALES DE INVESTIGACION 
ACUICOLA Y PESQUERA Y SUS ESTACIONES DE 
INVESTIGACION PESQUERA Y/O ACUICOLA DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
DURANTE EL AÑO 2020”

Descripción de los servicios Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/03/2020
Junta de aclaraciones 19/03/2020, 11:00 horas
Visita a las instalaciones Del 13/02/2020 al 26/02/2020 en días y horarios hábiles
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2020, 11:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 

LA DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
LIC. RITA AYON RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
 

INSTITUTO NACIONAL DE GERIATRIA 
FOLIO: INGER-06-20 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTA 

 

 
 
 
 
(R.- 493691) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-012NCE999-E6-2020, cuya Convocatoria 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Avenida Contreras No. 428, Colonia San Jerónimo Lídice, C.P 10200, Magdalena Contreras, Distrito Federal, 

teléfono: 5655-1921 ext. 59523, los días Lunes a viernes de las 10:00 am a las 14:00 pm 

 
Descripción de la Licitación 

No.: LA-012NCE999-E6-2020 
Sistema Integral de Telecomunicaciones 

Volumen a Adquirir SERVICIO  (Los  detalles  se  determinan  en  la 

propia convocatoria)

Fecha de Publicación en CompraNet 13/03/2020

Visita a Instalaciones NO APLICA

Junta de Aclaraciones 19/03/2019 10:00 horas

Presentación y apertura de Proposiciones 30/03/2020, 09:00:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION 

M.A.P. ERIKA PLATA CORDOBA 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493799) 
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CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACION 
DIRECCION DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA LPN-004EZQ001-E155-2020 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica número LA-004EZQ001-E155-2020, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas que ocupan 
la Jefatura del Departamento de Adquisiciones ubicada en calle Dante número 14 piso 3, colonia Anzures, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México, teléfono: 5262-1490 ext. 5632, los días lunes a 
viernes de las 10:00 a las 15:00 horas, cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación LA-004EZQ001-E155-2020

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento a los tres minisplits del 
CONAPRED

Fecha de publicación en CompraNet 10/03/2020

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

17/03/2020, 11:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

26/03/2020, 11:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 27/03/2020, 16:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE MARZO DE 2020. DIRECTORA 
DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS MTRA. 

GISELE ALEJANDRA RELLA FLORES 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493719) 

CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACION 
DIRECCION DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA LPN-004EZQ001-E156-2020 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica número LA-004EZQ001-E156-2020, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas que ocupan 
la Jefatura del Departamento de Adquisiciones ubicada en calle Dante número 14 piso 3, colonia Anzures, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P 11590, Ciudad de México, teléfono: 5262-1490 ext. 5632, los días lunes a 

viernes de las 10:00 a las 15:00 horas, cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación LA-004EZQ001-E156-2020 
Descripción de la licitación Mantenimiento y soporte técnico del software 

especializado “COI-NOI” del fabricante Aspel

Fecha de publicación en CompraNet 10/03/2020

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 17/03/2020, 16:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

27/03/2020, 11:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 30/03/2020, 11:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE MARZO DE 2020. DIRECTORA 

DE PLANEACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS MTRA. 
GISELE ALEJANDRA RELLA FLORES 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493721) 
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS DIRECCION DE 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en Av. de los Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle, 
C.P 03100, Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 5448-7000 ext. 7061 y 7069, los días Lunes a Viernes 
de las 9:00 a las 16:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 

No. LA-006G3A001-E126-2020 
Descripción de la licitación Adquisición de vestuario para el personal de atención 

al público, uniformes, artículos deportivos, vestuario 
para los juegos bancarios 2020 y chalecos distintivos 
en materia de protección civil para la CONDUSEF.

Fecha de publicación en CompraNet 13/03/2020
Junta de aclaraciones 20/03/2020 a las 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 30/03/2020 a las 10:00 horas
Fallo 01/04/2020 a las 17:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MARZO DE 2020. DIRECTORA DE 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES GERTRUDIS 
RODRIGUEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
(R.- 493791) 

INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO, ANTES, 
SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 

DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 Fracción I, 
26 bis Fracción II, 28 Fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a las personas físicas y/o morales de nacionalidad mexicana, que no se encuentren en 
los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, para participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HKA001-E52-2020, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 

 
Descripción del objeto de la licitación Servicio integral de identificación, supervisión de 

transferencia jurídica y destrucción de vehículos 
susceptibles de incluirse en el Programa de Chatarrización 
INDEP-SCT.

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compranet 12 de marzo de 2020.
Junta de aclaraciones 20 de marzo de 2020, 09:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 30 de marzo de 2020, 10:00 horas.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2020. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES 
ARNOLDO LEYSON MEESER 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493693) 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS SUBDIRECCION DE 

ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán el procedimiento, así como la descripción 
de  los  requisitos  de  participación  y  el  modelo  de  contrato  específico,  se  encuentra  disponible  para 
su     consulta     en:     https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html?_ncp=1518449951603.274-1 
o bien, en el domicilio de la convocante en: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Col. Los Alpes, 
C.P. 01010, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, Ciudad de México, los días hábiles de lunes a jueves de 
09:00 a 18:00 horas y viernes de 09:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica

LA-018TOM999-E13-2020 
Objeto de la Licitación Servicio Integral Especializado en Régimen de 

Subcontratación de Terceros para el Centro 
Nacional de Control de Energía 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de marzo de 2020
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 18 de marzo de 2020, 10:00 horas 
En  su  caso,  fecha  y  hora  para  realizar la visita
a instalaciones 

No hay visitas a instalaciones 

Fecha   y  hora  para  realizar  la  presentación  y
apertura de proposiciones 

27 de marzo de 2020, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 30 de marzo de 2020, 11:00 horas 
 

13 DE MARZO DE 2020. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. EDGAR ACUÑA RAU 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 493792) 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitación pública, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en:  compranet.hacienda.gob.mx,  o  bien,  en  el  domicilio  de  la  convocante  en:  Periférico  Sur  No.  3106, 
colonia Jardines del Pedregal, alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01900; Ciudad de México, teléfono: 56-24-04-00 
ext. 11021 y 11023, de lunes a viernes, en un horario de: 9:00 a 16:00 horas; cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, electrónica, No. LA-010K8V001-E20-2020.
Objeto de la Licitación Servicio  integral  para  la  emisión  de  boletos  de  avión 

nacionales e internacionales
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 12/03/2020.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

20/03/2020, 12:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

27/03/2020, 13:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 31/03/2020, 13:00 horas.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 
SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ENRIQUE FERNANDEZ ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 493702) 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitación pública, que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 

convocante en: Periférico Sur N° 3106, colonia Jardines del Pedregal, alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01900; Ciudad de México, teléfono: 56-24-04-00 ext. 11021 

y 11023, de lunes a viernes, en un horario de: 9:00 a 16:00 horas; cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, electrónica, No. LA-010K8V001-E17-2020. 
Objeto de la Licitación Arrendamiento   de   equipos   de   energía   ininterrumpida   (ups)   (partida   1); 

mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de energía ininterrumpida (ups) 

y planta de corriente directa propiedad del IMPI (partida 2) y mantenimiento 

preventivo y correctivo a los sistemas de aire de precisión (partida 3). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/03/2020. 
Fecha y hora para la visita a las instalaciones de Pedregal 17/03/2020, 10:00 horas. 
Fecha y hora para la visita a las instalaciones de Arenal 17/03/2020, 12:00 horas. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 20/03/2020, 10:00 horas. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 27/03/2020, 11:00 horas. 
Fecha y hora para emitir el fallo 31/03/2020, 11:00 horas. 

 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 

SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ENRIQUE FERNANDEZ ARIAS 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493703) 
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SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SGM-SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES RESUMEN DE 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTO 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública Nacional Abierto número LA-010LAU001-E32-2020, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Felipe Angeles KM 93.50-4, Colonia Venta Prieta, C.P. 42083, 
Pachuca, Hidalgo, teléfono: 771-7113207 y fax 771-7113252 Y 7113584, los días de lunes a viernes de las 
9:00 a 17:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio Integral de Agencia de Viajes 

para el Suministro de Boletos de Avión Nacionales e 
Internacionales durante el periodo del 01 de abril de 2020 
al 31 de diciembre de 2021.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 11/03/2020
Junta de aclaraciones 19/03/2020, 14:00:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 26/03/2020, 11:00:00 horas

 
ATENTAMENTE 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 11 DE MARZO DE 2020. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRO. CUAUHTEMOC RODRIGUEZ ESPINOSA 

RUBRICA. 

 
SEGURIDAD ALIMENTARIA MEXICANA 

UNIDAD DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493636) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-008JBP999-E7-2020, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación, mismas que se encuentran disponible para consulta 

en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien en las instalaciones convencionales en 

Ciudad de México, ubicadas en Avenida Insurgentes Sur número 3483, Planta Alta, Colonia Villa Olímpica 

Miguel Hidalgo, Alcaldía de Tlalpan, Código Postal 14020 en la Ciudad de México, en días hábiles del 12 de 

26 de marzo del año en curso de las 09:00 a 18:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación 

LA-008JBP999-E7-2020 
Contratación para el Servicio Integral Especializado en 

Apoyo a Actividades Institucionales 
Fecha de publicación en CompraNet 12/03/2020

Junta de Aclaraciones 18/03/2020

Visita a las Instalaciones NO APLICA

Presentación y apertura de proposiciones 26/03/2020

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ALEJANDRO DE JESUS KURI OLIVERA 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493723) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO Y LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuyas convocatorias están disponibles para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal 
Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 5133-1000, extensión 1742 y 2236, de lunes 
a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contiene esta 
convocatoria serán electrónicas. 

 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E39-2020 ASA-LPNS-030/20 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo de vehículos de servicio y apoyo de las Estaciones
de Combustibles

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11-03-2020
Visita a las instalaciones No aplica
Junta de aclaraciones 19-03-2020 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 31-03-2020 10:00 horas

 

Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E40-2020 ASA-LPNS-031/20 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de seguridad y vigilancia en la Estación de Combustibles México
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11-03-2020
Visita a las instalaciones No aplica
Junta de aclaraciones 19-03-2020 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 30-03-2020 10:00 horas

 

Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E41-2020 ASA-LPI-001/20 
Descripción de la licitación Adquisición de mangueras para suministro de combustible de aviación
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11-03-2020
Visita a las instalaciones No aplica
Junta de aclaraciones 24-03-2020 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 21-04-2020 09:00 horas

 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

C.P. ENRIQUE ENDOQUI ESPINOSA 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 493644) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE SAN LUIS POTOSI, SLP 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y  Servicios  del  Sector  Público,  se  convoca  a  los  interesados  a  participar  en  las  licitaciones  públicas  siguientes,  cuyas  convocatorias  están  disponibles 
para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la estación de combustibles del Aeropuerto Internacional de la 
Cd. San Luis Potosí, SLP., ubicado en carretera San Luis Potosí-Matehuala Km. 9.5, Col. Rinconada, San Luis Potosí, SLP. C.P. 78341 en el Interior del Aeropuerto 
Ponciano Arriaga San Luis Potosí, teléfono: (444) 816-01-13 Ext. 8701 y 8702, los días de lunes a viernes de las de 09:00 a las 18:00 hrs. Conforme a los medios que 
se utilizarán, las licitaciones que contiene esta convocatoria serán electrónicas. 

 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL990-E2-2020                                                                                                    SLP-LPN-SLI-2020-04 

 

Descripción de la licitación SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL DE LA ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL 
AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI, SLP.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 17-MAR-2020

Visita a las instalaciones 19/MAR/2020 11:00 A.M.

Junta de aclaraciones 19/MAR/2020 12:00 P.M.

Presentación y apertura de proposiciones 24/MAR/2020 11:00 A.M
 

Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL990-E1-2020 SLP-LPN-SLI-2020-05 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE LIMPIEZA DE EN LAS INSTALACIONES DE LA ESTACION DE COMBUSTIBLES 
DEL AEROPUERTO DE SAN LUIS POTOSI, SLP

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 17-MAR-2020

Visita a las instalaciones 19/MAR/2020 16:00 P.M.

Junta de aclaraciones 19/MAR/2020 17:00 P.M.

Presentación y apertura de proposiciones 24/MAR/2020 16:00 P.M
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 10 DE MARZO DE 2020. 
JEFE DE ESTACION DE COMBUSTIBLES DE SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

C. HECTOR RIESTRA REYES 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493793) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CD. DE VERACRUZ, VER. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales siguientes, cuyas convocatorias que contienen 
las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en 
las oficinas administrativas de la estación de combustibles del Aeropuerto Internacional de la Cd. De Veracruz, 
Ver., ubicado en carretera Xalapa-Veracruz S/N, Col. Las Bajadas, Veracruz, Ver. C.P. 91698 en el Interior del 
Aeropuerto Heriberto Jara Veracruz, teléfono: (229) 938-83-30 Ext. 9301 y 9302, los días de Lunes a Viernes 
de las de 09:00 a las 18:00 hrs. 

 
Número de Licitación: LA-009JZL027-E4-2020 

 

Descripción de la licitación SERVICIO DE LIMPIEZA EN LAS INSTALACIONES DE 
LA  ESTACION  DE  COMBUSTIBLES  DE  VERACRUZ, 
VER DEL 03 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17-MARZO-2020
Visita a instalaciones 23/MAR/2020 11:00 A.M
Junta de aclaraciones 24/MAR/2020 13:00 P.M
Presentación y apertura de proposiciones 31/MARZO/2020 10:00 A.M

 
VERACRUZ, VER., A 17 DE MARZO DE 2020. 

JEFE DE ESTACION DE COMBUSTIBLES DE VERACRUZ, VER. 
L.C. ALFREDO DE JESUS FLORES GONZALEZ 

RUBRICA. 
 
 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 

 
 
 
 
 
(R.- 493795) 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Versión  electrónica  del  documento  a  publicar,  en  formato  word  contenida  en  un  solo  archivo, 
correctamente identificado. 

• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple. 

Consideraciones Adicionales: 
1.    En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien  suscribe el  documento a  publicar  y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2.    Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

3.    No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4.    Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas; teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, 
extensiones 35078 y 35080. 

 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009J9E001-E5-2020, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.gob.mx o bien en: Av. Ceylán No. 468, primer piso, Colonia Estación Pantaco, Alcaldía, 

Azcapotzalco, C.P. 02520, Ciudad de México, Teléfono 53-36-89-00, Ext. 25921 en días de Lunes a Viernes 

de las 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 

 

Descripción de la licitación Formas Institucionales 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11/03/2020 
Junta de aclaraciones 24/03/2020, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 30/03/2020 09:00 horas 

 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

MARCO ANTONIO RODRIGUEZ RAMIREZ 

RUBRICA. 

 
SERVICIO POSTAL MEXICANO 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493641) 

 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a  los  interesados  a  participar  en  la  Licitación  Pública  Nacional  Electrónica  No.  LA-009J9E001-E6-2020, 

cuya  Convocatoria  que  contiene  las  bases  de  participación  se  encuentran  disponibles  para  consulta 

en Internet: https://compranet.gob.mx o bien en: Av. Ceylán No. 468, primer piso, Colonia Estación Pantaco, 

Alcaldía, Azcapotzalco, C.P. 02520, Ciudad de México, Teléfono 53-36-89-00, Ext. 25921 en días de Lunes a 

Viernes de las 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

 
Descripción de la licitación Seguro Patrimonial Para Vehículos, Motocicletas 

y Motonetas 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 11/03/2020

Junta de aclaraciones 20/03/2020, 09:00 horas

Visita a instalaciones No Aplica

Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2020 09:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

MARCO ANTONIO RODRIGUEZ RAMIREZ 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 493640) 
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CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 

licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollara el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 

en http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Su Santidad Juan Pablo II S/N, Colonia José Castillo Tielmans, 

C.P. 29070, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 019616170700 extensiones 1030 y 1163, del 13 al 20 de 

marzo de 2020, respectivamente, en horario de lunes a viernes de 09:00 a las 14:00 horas, cuya información 

relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-012M7A001-E65-2020 
Objeto de la licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y

Correctivo al Sistema de Aire Acondicionado 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/03/2020 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 20/03/2020 10:00 horas 
Visita a las instalaciones 18/03/2020 10:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 

proposiciones 
24/03/2020 10:00 horas 

Fecha y hora del fallo 30/03/2020 10:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-012M7A001-E66-2020 
Objeto de la licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y

Correctivo de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/03/2020 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 20/03/2020 12:00 horas 
Visita a las instalaciones 18/03/2020 12:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 

proposiciones 
24/03/2020 11:00 horas 

Fecha y hora del fallo 30/03/2020 11:00 horas 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-012M7A001-E67-2020 
Objeto de la licitación Contratación   del   Servicio   Integral   de   Laboratorio   de

Análisis Clínicos 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/03/2020 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 20/03/2020 14:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 

proposiciones 
24/03/2020 12:00 horas 

Fecha y hora del fallo 30/03/2020 12:00 horas 



346 DIARIO OFICIAL Martes 17 de marzo de 2020 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-012M7A001-E68-2020

Objeto de la licitación Contratación del Servicio de Arrendamiento de un Sistema 
de Administración Financiera Gubernamental 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 13/03/2020
Fecha y hora de junta de aclaraciones 20/03/2020 16:00 horas
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

24/03/2020 13:00 horas

Fecha y hora del fallo 30/03/2020 13:00 horas
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-012M7A001-E69-2020

Objeto de la licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y
Correctivo de Equipo Médico

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 13/03/2020
Fecha y hora de junta de aclaraciones 20/03/2020 18:00 horas
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

24/03/2020 14:00 horas

Fecha y hora del fallo 30/03/2020 14:00 horas
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 13 DE MARZO DE 2020. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO 

REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
LIC. DANIELA DEL CARMEN CUNJAMA RUIZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493733) 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
CONALEP-COORDINACION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca 
a  los  interesados a  participar en  la  Licitación Pública  Nacional Mixta número LA-011L5X001-E25-2020, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Colonia Lázaro 
Cárdenas, teléfono: 01(722) 2 71 08 00 ext. 2597 de lunes a viernes en un horario de atención de las 
9:00 hasta las 15:00 hrs., hasta un día antes del acto de apertura de Ofertas Técnicas y Económicas. 

 
Descripción del servicio a adquirir SERVICIO DE APROVISIONAMIENTO DE LA 

ADMINISTRACION   Y   DE   LA   SEGURIDAD   DE 
LA INFRAESTRUCTURA QUE ALMACENA LA 
INFORMACION

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 12 de marzo 2020

Junta de aclaraciones 17 de marzo 2020

Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Presentación y apertura de proposiciones 24 de marzo 2020

 
METEPEC, MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2020. 

DIRECTORA 
MTRA. SAMANTHA BELEN CARBALLO GUTIERREZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493717) 
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HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional (Electrónica) No. LA-012NBB002-E20-2020, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 

http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de Tlalpan No. 4800, Col. Secc. XVI, C.P. 14080, Tlalpan, Ciudad 

de México, Teléfono 4000-3000, ext. 7107, los días lunes a viernes del año en curso de las 08:00 a 17:00 Hrs. 

 
No. de licitación LA-012NBB002-E20-2020 
Objeto de la licitación "UNIFORMES PARA EL PERSONAL” 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11/03/2020 
Junta de aclaraciones 20/03/2020 11:00 horas 
Visita a instalaciones (no aplica, no habrá visita a instalaciones) 
Presentación y apertura de proposiciones 26/03/2020 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 11 DE MARZO DE 2020. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. VICENTE BENITEZ DAVILA 

RUBRICA. 

 
 
 
 

 
(R.- 493651) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA NUMERO LA-051GYN033-E9-2020 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Amapolas N° 100, Colonia 
Reforma, C.P. 68050. Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día 17 de marzo de 2020, de las 9:00 a 14:00 horas y 
cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Electrónica
Objeto de la Licitación Adquisición y Suministro de Productos Alimenticios

para Unidades Médicas en el Estado de Oaxaca. C.H. 
de Huajuapan de León y C.H. de Tehuantepec. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

20/03/2020 11:00 am

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

27/03/2020 11:00 am

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

N/A

Fecha y hora para emitir el fallo 31 de marzo de 2020 11:00 am
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 17 DE MARZO DE 2020. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. ROBERTO RUBALCAVA REYNA 

RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 493762) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION NORMATIVA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONTRATACION RESUMEN 

DE CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El ISSSTE, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 27 
fracción I, 28, 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
nacional, cuya Convocatoria contienen las bases de participación y estará disponible para consulta en Internet: www.compranet.hacienda.gob.mx, y será gratuita o 
bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Concursos y Contratos de la 
Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en Av. San Fernando No. 547 Edif. “D” Planta Baja, Col. Barrio de San Fernando, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, 
C.P. 14070, de lunes a viernes de 10:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas. El lugar donde se llevarán a cabo los eventos, se detalla en la propia convocatoria, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
Número de la Licitación: 051GYN001-001-20
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones Electromecánicas de Remodelación, Remozamiento y 

Obra Nueva de los Servicios de Cirugía, Tococirugía, Unidad de Cuidados Intensivos 
Neonatales (UCIN), Hemodiálisis, Areas Generales, Cuarto de Aire Acondicionado y Cuartos 
de Bombas de Vacío y Cuarto de UPS, del Hospital General de 71 Camas, ubicadas en Anillo 
Envolvente Pronaf Conjunto 4, Ana Elena Auzuna Ciudad Juárez, Chihuahua.

Volumen de obra Estimada en Obra nueva: 62 m2; Remozamiento: 3010 m2; Remodelación: 402 m2.
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Visita al lugar de los trabajos. 23/03/2020, 1:00 p.m 

Hospital  General ubicado  en Anillo Envolvente Pronaf  conjunto  4, Ana Elena Auzuna, Ciudad
Juárez, Chihuahua.

Junta de aclaraciones 25/03/2020, 11:00 a.m. 
En el Auditorio de Conservación y Mantenimiento, ubicado a un costado del Edificio “D” en Av. San 
Fernando No. 547, Col. Barrio de San Fernando, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14070, Ciudad de México.

Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2020, 11:00 a.m. 
En el Auditorio de Conservación y Mantenimiento, ubicado a un costado del Edificio “D” en Av. San 
Fernando No. 547, Col. Barrio de San Fernando, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14070, Ciudad de México.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 
SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATACION 

C. JOSE ZAVALA NOLASCO 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493732) 
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RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en los procedimientos de
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Licitación  Pública  Nacional  Núms.  LA-051GYN035-E5-2020,  LA-051GYN035-E6-2020,  y  LA-051GYN035-E7-2020;  cuya  Convocatoria  que  contiene  las  bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en AV. GREGORIO MENDEZ MAGAÑA No. 722, Colonia CENTRO, 
C.P. 86000, Tabasco, teléfono/Fax: (01993) 3124249 y 3150603, los días LUNES A VIERNES de las 9:00 A 16:00 HORAS. 

 
LA-051GYN035-E5-2020 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO (LAVANDERIA) DEL HOSP. GRAL. 
"DR. DANIEL GURRIA URGELL"

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 26/03/2020, 10:00 AM
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 02/04/2020, 10:00 AM

 

LA-051GYN035-E6-2020 
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO  Y  CONSERVACION  PARA  CALDERA,  SUBESTACIONES  Y  PLANTAS  DE  ENERGIA 

ELECTRICA, ISSSTE-TABASCO
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 26/03/2020, 01:00 PM
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 02/04/2020, 01:00 PM

 

LA-051GYN035-E7-2020 
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO Y CONSERVACION PARA AIRE ACONDICIONADO, ISSSTE-TABASCO
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 26/03/2020, 04:00 PM
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 02/04/2020, 04:00 PM

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 17 DE MARZO DE 2020. 
SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
LCP. CORAZON DE MARIA MADRIGAL 

RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 493739) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en los procedimientos de Licitación Pública Nacional Núms. LA-051GYN035-E8-2020, 
LA-051GYN035-E9-2020, LA-051GYN035-E10-2020  y LA-051GYN035-E11-2020;  cuya Convocatoria  que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
o  bien  en  AV.  GREGORIO  MENDEZ  MAGAÑA  No.  722,  Colonia  CENTRO,  C.P.  86000,  Tabasco, 
teléfono/Fax: (01993) 3124249 y 3150603, los días LUNES A VIERNES de las 9:00 A 16:00 HORAS. 

 
LA-051GYN035-E8-2020 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
P/UNIDADES MEDICAS Y ESTANCIAS, ISSSTE- 
TABASCO

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 20/03/2020, 10:00 AM
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2020, 10:00 AM

 

LA-051GYN035-E9-2020 
Descripción de la licitación SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE

ESPECIALIZACION, ISSSTE-TABASCO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 25/03/2020, 04:00 PM
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2020, 04:00 PM

 

LA-051GYN035-E10-2020 
Descripción de la licitación MATERIAL, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS

(MATERIAL DE CURACION) ISSSTE-TABASCO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 25/03/2020, 10:00 AM
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2020, 10:00 AM

 

LA-051GYN035-E11-2020 
Descripción de la licitación MATERIAL, ACCESORIOS. Y SUMINISTROS MEDICOS 

(OSTEOSINTESIS), ISSSTE-TABASCO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 25/03/2020, 01:00 PM
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2020, 01:00 PM

 

LA-051GYN035-E12-2020 
Descripción de la licitación SERV. P/TRASLADO DE ENFERMOS POR

TRANSPORTE AEREO NO A TRAVES DE TURISSSTE, 
ISSSTE-TABASCO

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 27/03/2020, 09:00 AM
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 03/04/2020, 09:00 PM

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 17 DE MARZO DE 2020. 
SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
LCP. CORAZON DE MARIA MADRIGAL 

RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 493736) 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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 M
artes 17 de m

arzo de 2020 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

351

Licitación Pública Nacional Núms. LA-051GYN035-E13-2020, LA-051GYN035-E14-2020, y LA-051GYN035-E15-2020; cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en AV. GREGORIO MENDEZ MAGAÑA No. 722, Colonia CENTRO, C.P 
86000, Tabasco, teléfono/Fax: (01993) 3124249 y 3150603, los días LUNES A VIERNES de las 9:00 A 16:00 HORAS. 

 
LA-051GYN035-E13-2020 

 

Descripción de la licitación SERVICIO DE VIGILANCIA, ISSSTE-TABASCO
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 20/03/2020, 01:00 PM
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2020, 01:00 PM

 
LA-051GYN035-E14-2020 

 

Descripción de la licitación SERVICIO DE LIMPIEZA, ISSSTE-TABASCO
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 20/03/2020, 04:00 PM
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2020, 04:00 PM

 
LA-051GYN035-E15-2020 

Descripción de la licitación SERVICIO DE GAS LP P/UNIDADES MEDICAS, ISSSTE-TABASCO
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 27/03/2020, 12:00 PM
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 03/04/2020, 12:00 PM

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 17 DE MARZO DE 2020. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
LCP. CORAZON DE MARIA MADRIGAL 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
(R.- 493737) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 

DELEGACION ESTATAL DEL ISSSTE EN GUERRERO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACIONES 

PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados     a     participar     en     las     Licitaciones     Públicas     Nacionales     Electrónicas     números 
LA-051GYN078-E31-2020  relativo  a  la  Adquisición  de  Material  de  Limpieza,  LA-051GYN078-E32-2020 
relativo a la Adquisición de Materiales y Utiles de Oficina, LA-051GYN078-E34-2020 relativo al Servicio de 
Suministro de Agua Potable a través de pipas para la Clínica Hospital Chilpancingo, LA-051GYN078-E44- 
2020 relativo a la Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición final de los Residuos Peligrosos 
Biológicos Infecciosos y LA-051GYN053-E6-2020 relativo al Servicio de Vigilancia (Tiempo Recortado), 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en la dirección 
electrónica http://compranet.gob.mx, los días del 17 de marzo al 25 de marzo de 2020. 

 
Descripción de la Licitación LA-051GYN078-E31-2020 

Adquisición de Material de Limpieza 
Volumen de Licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 26/03/2020 a las 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2020 a las 10:00 horas

 
Descripción de la Licitación Adquisición de Materiales y Utiles de Oficina 

LA-051GYN078-E32-2020
Volumen de Licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 26/03/2020 a las 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2020 a las 12:00 horas

 
Descripción de la Licitación LA-051GYN078-E34-2020 

Servicio de Suministro de Agua Potable a través de pipas 
para la Clínica Hospital Chilpancingo 

Volumen de Licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 26/03/2020 a las 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2020 a las 16:00 horas

 
Descripción de la Licitación LA-051GYN078-E44-2020 

Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición final 
de los Residuos Peligrosos Biológicos Infecciosos 

Volumen de Licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 26/03/2020 a las 14:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2020 a las 14:00 horas

 
Descripción de la Licitación LA-051GYN053-E6-2020 

Servicio de Vigilancia (Tiempo Recortado) 
Volumen de Licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 20/03/2020 a las 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2020 a las 13:00 horas

 
ACAPULCO, GUERRERO, A 2 DE MARZO DE 2020. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
BENITO PIÑA LEON RUBRICA. 

 

 
 
 
 
(R.- 493729) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En  cumplimiento  a  lo  que  establece  el  artículo  134  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos 
Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 
Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los 
artículos 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para 
la  contratación  de servicios  y Adquisición  de Bienes, cuyas  Convocatorias  que contienen las bases de 
participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y serán 
gratuitas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 2 

Número de Licitación LA-050GYR009-E49-2020
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación ADQUISICION   Y   SUMINISTRO   DE   INSUMOS   DE 

CONSERVACION, REGIMEN ORDINARIO 
Volumen a adquirir 740 insumos aproximadamente
Fecha de publicación en CompraNet 17 marzo 2020
Junta de aclaraciones 02/04/2020, 09:45 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2020, 10:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E50-2020
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 

OXIGENO DOMICILIARIO REGIMEN ORDINARIO 
SEGUNDA CONVOCATORIA

Volumen a adquirir Mínima: 68,145 - Máxima: 170,377 
Días/Pacientes mensual Aprox.

Fecha de publicación en CompraNet 17 marzo 2020
Junta de aclaraciones 26/03/2020, 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 02/04/2020, 10:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E51-2020
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE GAS NATURAL 

SEGUNDA CONVOCATORIA
Volumen a adquirir Mínimo 1,261,767 - Máximo 4,205,100 m3 mensuales
Fecha de publicación en CompraNet 17 marzo 2020
Junta de aclaraciones 26/03/2020, 10:15 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 02/04/2020, 10:15 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E52-2020
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación CONTRATACION  DEL  SERVICIO  DE  DIESEL  PARA 

MAQUINARIA SEGUNDA CONVOCATORIA 
Volumen a adquirir Mínimo 70,000 - Máximo 175,000 litros 
Fecha de publicación en CompraNet 17 marzo 2020
Junta de aclaraciones 26/03/2020, 10:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 02/04/2020, 10:30 horas
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Número de Licitación LA-050GYR009-E53-2020
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación ADQUISICION Y SUMINISTRO DE VIVERES PARA 

GUARDERIAS  ORDINARIAS Y UNIDADES MEDICAS 
HOSPITALARIAS REGIMEN ORDINARIO SEGUNDA 
CONVOCATORIA

Volumen a adquirir Cantidad  anual  387,595  kilogramos  y  139,251  piezas 
aprox.

Fecha de publicación en CompraNet 17 marzo 2020
Junta de aclaraciones 25/03/2020, 09:45 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2020, 10:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E55-2020
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación CONTRATACION  DEL  SERVICIO  DE  TRASLADO  Y 

RECOLECCION DE CADAVERES 
Volumen a adquirir Cantidad aproximada de Servicios: mínima: 116, 

Máxima: 200.
Fecha de publicación en CompraNet 17 marzo 2020
Junta de aclaraciones 31/03/2020, 09:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2020, 10:30 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E58-2020
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación CONTRATACION    DEL    SERVICIO    DE    PRUEBAS 

DE CONTROL DE CALIDAD A LOS EQUIPOS DE 
RAYOS X

Volumen a adquirir 271 Servicios aprox. a 74 equipos
Fecha de publicación en CompraNet 17 marzo 2020
Junta de aclaraciones 25/03/2020, 08:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2020, 08:30 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E60-2020
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE ANALISIS Y 

AFORO  A  LAS  DESCARGAS  DE  AGUAS 
RESIDUALES

Volumen a adquirir 288 análisis aproximadamente
Fecha de publicación en CompraNet 17 marzo 2020
Junta de aclaraciones 26/03/2020, 08:45 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 02/04/2020, 08:45 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E62-2020
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación CONTRATACION  DEL  SERVICIO  DE  SUMINISTRO, 

MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES
Volumen a adquirir 110 servicios, 1,631 recargas aprox., para 9 zonas 
Fecha de publicación en CompraNet 17 marzo 2020
Junta de aclaraciones 26/03/2020, 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 02/04/2020, 09:00 horas
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Número de Licitación LA-050GYR009-E64-2020
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
PARA LOS EQUIPOS MEDICOS

Volumen a adquirir Mantenimiento a 14 equipos aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 17 marzo 2020
Junta de aclaraciones 31/03/2020, 09:45 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 07/04/2020, 10:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E66-2020
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación ADQUISICION  Y  SUMINISTRO  DEL  “GRUPO  379” 

CONSUMIBLES DE EQUIPO  MEDICO “BOMBAS  DE 
INFUSION”

Volumen a adquirir Mínimo 25,960 - Máximo 64,900 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 17 marzo 2020
Junta de aclaraciones 25/03/2020, 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2020, 10:30 horas

 

•    Los eventos de licitaciones se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción 
II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema 
Electrónico de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 17 DE MARZO DE 2020. TITULAR 

DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS C.P. 
LUIS CARLOS TALAMANTES ALVIDREZ 

RUBRICA. 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE PEDIATRIA DEL CMN DE OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 02/2020 

 
 
 
 
(R.- 493711) 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción II, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 bis, 45, 46, 47 y 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del  Sector  Público,  convoca  a  los  interesados  en  participar  en  las  Licitaciones  Públicas  Nacionales 
correspondiente al ejercicio 2020, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación No. LA-050GYR060-E114-2020
Carácter de la licitación Pública Internacional bajo la cobertura de Tratados
Descripción de la licitación Para la Contratación De Consumibles de Equipo Médico

Grupo de Suministro 379 para el ejercicio fiscal 2020.
Volumen a adquirir 22,693 piezas
Fecha de publicación en Compra Net 17/03/2020
Junta de aclaraciones 20/03/2020 09:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2020 09:00 horas.
Fallo 31/03/2020 11:00 horas.

 

•    El evento de Licitación se llevará a cabo en el Edificio de la Unidad Administrativo de la UMAE Hospital 
de Pediatría CMNO, ubicado en Belisario Domínguez número 735, colonia Independencia, código postal 
44340, Guadalajara, Jalisco. 

•    La presente licitación se llevará a cabo con reducción de plazos autorizada por el Lic. Iván Gerardo 
Hernández Torres, en su carácter de Director Administrativo de la UMAE Hospital de Pediatría C.M.N.O., 
mediante oficios de referencias No. DA/159/2020 de fecha 09 de Marzo de 2020. 

 

GUADALAJARA, JAL., A 17 DE MARZO DE 2020. 
DIRECTORA 

DRA. RUTH ALEJANDRINA CASTILLO SANCHEZ 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 493712) 
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ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ NORTE 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 Fracción II, 29, 30, 32, 33, 34, 35, y demás relativos del Reglamento vigente de la propia 
Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-050GYR014-E93-2020

Carácter de la Licitación Pública Internacional bajo Tratados Electrónica 
Descripción de la licitación Adquisición  de  Consumibles  de  Equipo  de  Cómputo  para  cubrir  necesidades  del  Organo  de  Operación

Administrativa Desconcentrada Regional Veracruz Norte, en el Ejercicio 2020. 
Volumen a adquirir Cantidad Mínima bienes Cantidad Máxima bienes

2,200 5,500

Fecha de publicación en Compra Net 17-03-2020

Junta de aclaraciones 20/03/2020 09:00 Horas.

Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones

Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2020 09:00 Horas.
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario Domínguez No. 15 
Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz., teléfono 01 228 818 28 19 los días y horas en las licitaciones arriba convocadas 
de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La reducción de plazos para la presentación y Apertura de Proposiciones de la Licitación Pública Internacional bajo Tratados Electrónica No. LA-050GYR014-E93- 
2020, lo autoriza el Ing. Alfonso Torres Rivera, Titular de la Coordinación Delegacional de Informática, con fecha 27 de Febrero del presente, y se realiza con 
fundamento al Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio del sector Público 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento a través del sistema CompraNet, ubicada 

en Belisario Domínguez No. 15 Colonia Adalberto Tejeda código postal 91070 en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 
 

XALAPA, VERACRUZ, A 17 DE MARZO DE 2020. 
TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

L.C. LUCIO SANCHEZ AGUILAR 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493706) 
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UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28, 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 39, 47 y 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación, para la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2020, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-050GYR050-E43-2020
Carácter de la licitación Nacional.
Descripción de la licitación Suministro de Refacciones, para el Mantenimiento y Conservación del Inmueble.
Volumen a adquirir 21,406 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Marzo de 20120.
Junta de aclaraciones 27 de Marzo de 2020; 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de abril de 2020; 10:00 horas. 

 
•    Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones), ubicado en el 
Primer Piso del Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, del Edificio Exterior del Calzada Vallejo esquina con Antonio 
Valeriano Sin Número, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

•    Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en el Aula de Licitaciones del Departamento de Abastecimientos ubicado en el primer piso, del Edificio Exterior del 
Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano Sin Número Colonia La Raza, 
Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

LIC. ENRIQUE NERI SANDI 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 493709) 
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SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 
LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28, 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 39, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 
materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación para la adquisición de: ADQUISICION DE CONSUMIBLES GPO 379, CON 
EQUIPOS MEDICOS; AGUJA PARA BIOPSIA RENAL, TREPANOS, (HOJAS PARA QUERATOPLASTIA DESECHABLES), INSUMOS PARA TERAPIA DE 
PRESION NEGATIVA, SISTEMA DE TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL CONTINUA LENTA, FRESAS CORTANTES, PULIDORAS E IRRIGADORES PARA EL 
EJERCICIO 2020. De la Unidad Médica: UMAE Hospital de Especialidades No. 2 del CMNN, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estarán 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente 
para su consulta en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N, Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cd. Obregón, Sonora, teléfono y fax: (01 644) 414-42-47, de Lunes a 
Viernes de las 8:00 a 16:00 horas 

 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 009 

Número de Licitación LA-050GYR037-E52-2020
Carácter de la Licitación Licitación pública Internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio, suscritos por los Estados

Unidos Mexicanos que contengan un capítulo de compras gubernamentales.
Descripción de la licitación ADQUISICION DE CONSUMIBLES GPO 379, CON EQUIPOS MEDICOS; AGUJA PARA BIOPSIA RENAL,

TREPANOS, (HOJAS PARA QUERATOPLASTIA DESECHABLES), INSUMOS PARA TERAPIA DE PRESION 
NEGATIVA, SISTEMA DE TERAPIA DE REEMPLAZO RENAL CONTINUA LENTA, FRESAS CORTANTES, 
PULIDORAS E IRRIGADORES PARA EL EJERCICIO 2020.

Volumen a adquirir MIN: 1251 PIEZAS Y MAX: 2472 PIEZAS
Fecha de publicación en CompraNet 17 DE MARZO DE 2020
Junta de aclaraciones 25 DE MARZO DE 2020 10:00 HORAS
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 1 DE ABRIL DE 2020 09:00 HORAS

 

•    LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS EVENTOS: Por medios Remotos de Comunicación Electrónica COMPRANET. Apertura de bóveda de compranet 
en el Departamento de Abastecimiento del Hospital de Especialidades No. 2 de la UMAE Sonora, ubicado en calle prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Colonia 
Bellavista, C.P. 85130, Ciudad Obregón, Sonora. 

• LA REDUCCION DE PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, fue autorizado por DR. JAVIER ALEJANDRO SALAS ANAYA, con cargo de 
ENCARGADO DEL DESPACHO UMAE, el día 26 de Febrero de 2020. 

 

CAJEME, SONORA, A 17 DE MARZO DE 2020. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. FRANCISCO JAVIER CASTILLO MOLINA 
RUBRICA 

 
 
 
 
(R.- 493710) 
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ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA DISTRITO FEDERAL SUR 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis Fracción II, 
27, 28 Fracción I, 9, 30, 32, 33, 33 Bis, 37, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 44, 45, 47 y 448 de su 
Reglamento, las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados en participar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales Electrónica, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html y serán gratuita, o bien, se podrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Distrito Federal Sur, sita en Avenida 
Insurgentes Sur, N° 1960, 5° piso, Col. Florida, Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01030, Ciudad de México, Teléfonos 56 34 72 24 y 56 34 99 10, extensión 27746, con 

horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Número de Licitación LA-050GYR025-E122-2020

carácter de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica

Descripción de la Licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de trasportación vertical de las unidades Médicas y no Médicas.

Volumen a adquirir 78 Equipos

Fecha de publicación en Compranet 17 de marzo 2020

Junta de aclaraciones 25 de marzo 10:00 horas año 2020

Visita a instalaciones 23 y 24 de marzo de 9:00 a 18:00 horas año 2020 
Presentación y apertura de proposiciones 2 de abril 10:00 horas año 2020

 
Para lo anterior los eventos se efectuarán en forma Electrónica en el Sistema CompraNet de acuerdo a las fechas y horarios estipulados y el personal que llevará los 
eventos se ubicará en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Distrito 
Federal Sur, sita en Avenida insurgentes Sur N° 1960, 5° piso Col. Florida, Alcaldía Alvaro Obregón C. P. 01030, Ciudad de México, Teléfonos 56 34 72 24 y 
56 34 99 10 extensión 27746. 

*La visita a las instalaciones se realizarán conforme al Anexo de la convocatoria de la Licitación 
 

EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

MTRO. ANTONIO RODRIGUEZ VELAZQUEZ 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493707) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ORGANO 
DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de 
conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-050GYR031-E83-2020
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica
Descripción de la licitación Servicio subrogado de procedimientos oftalmológicos
Volumen a adquirir 915 servicios
Fecha de publicación en Compranet 17 de marzo de 2020
Junta de aclaraciones 24 de marzo de 2020, 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 01 de abril de 2020, 09:00 horas

 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
sita en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora, Teléfono 
01(644) 4153801, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

•    Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora. 

 

CAJEME, SONORA, A 17 DE MARZO DE 2020. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS Y CONTROL DEL ABASTO 

ING. JORGE LUIS FIGUEROA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 493708) 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
ISMAEL COSIO VILLEGAS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 002 
 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en la(s) licitación(es) que a continuación se indica, cuya convocatoria se encuentra 

disponible para su consulta en el sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet, en 

la dirección electrónica http://compranet.hacienda.gob.mx; igualmente en las instalaciones del Departamento 

de Adquisiciones de este Instituto, ubicado en Calzada de Tlalpan 4502, Colonia Sección XVI, Alcaldía de 

Tlalpan, C.P. 14080, Ciudad de México, se pondrá a disposición de los licitantes copia de la convocatoria. 

 
Licitación Pública Internacional LA-012NCD001-E56-2020 

 

Descripción de la licitación Abarrotes

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020

Junta de aclaraciones 25/03/2020 a las 10:00 horas

Presentación y apertura de proposiciones 02/04/2020 a las 10:00 horas

Lugar de los eventos Electrónica

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

C.P. ELIZABETH RIQUE MARTINEZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493744) 
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INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA 
MANUEL VELASCO SUAREZ 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados  a  participar  en  la  Licitación  Pública  Nacional  Electrónica,  cuya  convocatoria  que  contiene 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Subdirección de Recursos Materiales ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 3877, Col. La Fama, C.P. 14269, 
Ciudad de México, teléfono 5606-4657, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 
12230001-002-20 CompraNet: LA-012NCK-001-E2-2020 

 

Descripción de la Licitación VIVERES,  BIENES  PERECEDEROS,  NO  PERECEDEROS  Y 
ALIMENTOS  PARA  LOS  PACIENTES  Y  EMPLEADOS  DEL 
INSTITUTO

Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria.

Fecha de Publicación en CompraNet 11/03/20

Junta de Aclaraciones 20/03/20 a las 10:00 horas.

Presentación y apertura de 

proposiciones 
26/03/20 a las 10:00 horas.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LIC. JUAN LOPEZ ANAYA 

RUBRICA. 

 
INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRIA 

“RAMON DE LA FUENTE MUÑIZ” 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
 
 
 
 
(R.- 493642) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta número LA-012M7F001-E25-2020, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o  bien  en  Calzada México  Xochimilco No. 101,  Colonia  San Lorenzo  Huipulco, 
C.P. 14370, Tlalpan, Ciudad de México, teléfono: 4160-5012 y 4160-5049, los días Lunes a Viernes de las 
9:00 a 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de reactivos para el Laboratorio Clínico del 

Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente 
Muñiz con equipos a préstamo

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Visita a instalaciones 20/03/2020, 10:00:00 horas
Junta de aclaraciones 24/03/2020, 10:00:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 02/04/2020, 10:00:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. MARCO ANTONIO LOPEZ PORTILLO GONZALEZ 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493788) 
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS CENTRO 

DE INVESTIGACION REGIONAL SURESTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA PLURIANUAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a  los  interesados  a  participar  en  la  Licitación  Pública  de  Carácter  Nacional  Electrónica  Plurianual 
No. LA008JAG012E62020, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Interior de ubicada en calle 6 # 398 (AV. CORREA 
RACHO) X 13, Col. Díaz Ordaz, en Mérida, Yucatán, con teléfono (999) 196 11 82 y 88 EXT. 400 y 430, 
los días hábiles de lunes a viernes de las de 9:00 a 14:30 horas. 

 
Descripción de la Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Plurianual Para la 

Adjudicación de los Servicios de Vigilancia para la Oficina 
Regional Sureste y Campos Experimentales del CIR 
Sureste

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/03/2020
Visita a las Instalaciones 13/03/2020 a las 10:00 Hrs
Junta de aclaraciones 18/03/2020 a las 10:00 Hrs
Presentación y apertura de proposiciones 26/03/2020 a las 10:00 Hrs

 
MERIDA, YUCATAN, A 10 DE MARZO DE 2020. DIRECTORA DE 

ADMINISTRACION DEL CIR-SURESTE DEL INIFAP L.A.E. ALICIA 
DIAZ VAZQUEZ 

RUBRICA. 
 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

CENTRO DE INVESTIGACION REGIONAL SURESTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA PLURIANUAL 

 
 
 
 
 
(R.- 493624) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a  los  interesados  a  participar  en  la  Licitación  Pública  de  Carácter  Nacional  Electrónica  Plurianual 
No. LA008JAG012E112020, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Interior de ubicada en calle 6 # 398 (AV. CORREA 
RACHO) X 13, Col. Díaz Ordaz en Mérida, Yucatán con teléfono (999) 196 11 82 y 88 EXT. 400 y 430, los 
días hábiles de lunes a viernes de las de 9:00 a 14:30 horas. 

 
Descripción de la Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Plurianual Para 

la Adjudicación de los Servicios de Limpieza para la 
Oficina Regional Sureste y Campos Experimentales del 
CIR Sureste

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/03/2020
Visita a las Instalaciones 13/03/2020 a las 10:00 Hrs
Junta de aclaraciones 17/03/2020 a las 10:00 Hrs
Presentación y apertura de proposiciones 25/03/2020 a las 10:00 Hrs

 
MERIDA, YUCATAN, A 10 DE MARZO DE 2020. DIRECTORA DE 

ADMINISTRACION DEL CIR-SURESTE DEL INIFAP L.A.E. ALICIA 
DIAZ VAZQUEZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493625) 
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y SISTEMAS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL A TIEMPOS RECORTADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter Nacional a Tiempos Recortados 
número LA-008JAG002-E19-2020 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para  consulta  en  Internet:  http://compranet.gob.mx o  bien  en  el  interior  de  las  Oficinas  de  la  Dirección 
de  Recursos  Materiales  y  Servicios  ubicada  en  Avenida  Progreso  #5,  Colonia  Barrio  Santa  Catarina, 
Alcaldía de Coyoacán, en la Ciudad de México con teléfono 3871-8700 ext. 58779, los días hábiles de lunes 
a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 

 
No. de Licitación LA-008JAG002-E19-2020
Descripción de la Licitación SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES, SEGURIDAD, 

CCTV Y VIDEOCONFERENCIA A NIVEL NACIONAL
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 13/03/2020
Visita a las instalaciones 18/03/2020 a las 09:00 horas.
Junta de aclaraciones 19/03/2020 a las 14:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 24/03/2020 a las 11:00 horas.
Fallo 26/03/2020 a las 17:00 horas.

 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MARZO DE 2020. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ARQ. VICTOR HUGO VALDIVIESO DELGADO 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 493801) 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DR. JOSE MARIA LUIS MORA 
MORA-DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a   los   interesados   a   participar   en   la   licitación   pública   nacional   número   LA-03891S999-E63-2020, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Poussin No. 45, Colonia San Juan Mixcoac, C.P 03730, Benito Juárez, 

Ciudad de México, teléfono: 55983777 ext. 2338, los días lunes a viernes de las de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicios Integrales para Reuniones de Trabajo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/03/2020 
Junta de aclaraciones 13/03/2020, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/03/2020, 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECTOR 

MTRO. ROBERTO ESCOBAR CABALLERO 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 493701) 



364 DIARIO OFICIAL Martes 17 de marzo de 2020 
 

DICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y RECURSOS HUMANOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA CONVOCATORIA 04 
LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados   a   participar   en   la   licitación   pública   de   carácter   nacional   tipo   electrónica   número 
LA-008VSS005-E12-2020,  cuya  Convocatoria  que  contiene  las  bases  de  participación  se  encuentra 
disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Avenida 
Insurgentes Sur, N° 3483, Planta Alta, Colonia Villa Olímpica Miguel Hidalgo, Código Postal 14020, Alcaldía 
de Tlalpan, Ciudad de México, teléfono: 01 (55) 52-29-07-00 ext. 65606 o 65608 y fax ext. 65628, en días 
hábiles del 01 al 17 de marzo del año en curso de 10:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción del objeto de la licitación Servicio Integral para la realización del Vigésimo Primer 

Evento Deportivo y Cultural Nacional 2020. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNET 28/02/2020
Visita a Instalaciones No habrá visitas a las instalaciones 
Junta de aclaraciones 10/03/2020, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2020, 11:00 horas
Fallo 19/03/2020, 13:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ALEJANDRO DE JESUS KURI OLIVERA 

RUBRICA. 

 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE 
LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
 
 
 
 
(R.- 493767) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-009J3A001-E32-2020, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en la página web de la Convocante en: 
https://www.puertolazarocardenas.com.mx/plc25/licitaciones y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación No. LA-009J3A001-E32-2020
Objeto de la licitación: “ADQUISICION DE ARTICULOS DE PAPELERIA PARA 

LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE 
LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V.”. 

Volumen a Adquirir Se determinan en la convocatoria.
Publicación en CompraNet 11/ Marzo /2020
Visita a Instalaciones No aplica
Junta de Aclaraciones 20/ Marzo /2020, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones: 26/ Marzo /2020, 11:00 horas

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 11 DE MARZO DE 2020. 
GERENTE DE INGENIERIA 

ING. LUIS SANCHEZ Y LOPEZ 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493728) 
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IMPRESORA Y ENCUADERNADORA PROGRESO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE OPERACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 

interesados  a  participar  en  la  Licitación  Pública  Electrónica  Nacional  No.  LA-011MAX001-E96-2020 

(en CompraNet) y GOAF-LPEN-01/2020 (interno), cuya convocatoria para consulta se encuentra disponible en 

internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. San Lorenzo #244, Col. Paraje San Juan, Alcaldía 

Iztapalapa, C.P. 09830, Ciudad de México, con teléfonos 5970-26-36, y fax 5970-26-41, de 10:00 a 14:30 

horas y de 16:00 a 17:30 horas. 
 

 
Objeto de la licitación Contratación del Seguro de Bienes Patrimoniales y 

del Seguro de Vida Institucional 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de marzo de 2020 
Junta de aclaraciones 17 de marzo de 2020, 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de marzo de 2020, 10:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2020. 

DIRECTORA GENERAL 

LIC. VICTORIA GUILLEN ALVAREZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493700) 

IMPRESORA Y ENCUADERNADORA PROGRESO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE OPERACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Mixta Nacional No. LA-011MAX001-E97-2020 (en CompraNet) 

y GOAF-LPMN-02/2020 (interno), cuya convocatoria para consulta se encuentra disponible en internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx  o  bien  en  Av.  San  Lorenzo  #244,  Col.  Paraje  San  Juan,  Alcaldía 

Iztapalapa, C.P. 09830, Ciudad de México, con teléfonos 5970-26-36, y fax 5970-26-41, de 10:00 a 14:30 

horas y de 16:00 a 17:30 horas. 

 
Objeto de la licitación Arrendamiento  de  vehículos  terrestres  con  chofer 

para distribución de materiales 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de marzo de 2020

Junta de aclaraciones 18 de marzo de 2020, 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de marzo de 2020, 10:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE MARZO DE 2020. 

DIRECTORA GENERAL 

LIC. VICTORIA GUILLEN ALVAREZ 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 493699) 
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IMPRESORA Y ENCUADERNADORA PROGRESO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE OPERACION, ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Mixta Nacional No. LA-011MAX001-E98-2020 (en CompraNet) 

y    GOAF-LPMN-01/2020    (interno),    cuya    convocatoria    para    consulta    se    encuentra    disponible 

en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. San Lorenzo #244, Col. Paraje San Juan, 

Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09830, Ciudad de México, con teléfonos 5970-26-36, y fax 5970-26-41, de 10:00 

a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas. 
 

 
Objeto de la licitación Suministro de vales de despensa mediante monedero 

electrónico personalizado 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de marzo de 2020 
Junta de aclaraciones 19 de marzo de 2020, 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de marzo de 2020, 10:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE MARZO DE 2020. 

DIRECTORA GENERAL 

LIC. VICTORIA GUILLEN ALVAREZ 

RUBRICA. 
 

 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE 
GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493697) 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta LO-009J2Z999-E9-2020, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Interior del Recinto Portuario No. S/N, Colonia Punta Arena, 
C.P. 85430, Guaymas, Sonora, teléfono: (622) 22-5-22-50 Ext. 70824 y fax (622) 22-5-22-50, los días Lunes a 
Viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 

 
Descripción de la licitación POLIZA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL 

SISTEMA FERROVIARIO DEL RECINTO PORTUARIO 
DE GUAYMAS, SONORA, 2020.

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 13 de marzo de 2020
Junta de aclaraciones 20/03/2020 14:30 horas
Visita al lugar de los trabajos 20/03/2020 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 30/03/2020 10:00 horas

 
GUAYMAS, SON., A 10 DE OCTUBRE DE 2019. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

REPRESENTANTE LEGAL 
C.P. RAUL BUSTAMANTE BURRUEL 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493724) 
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CENTROS DE INTEGRACION JUVENIL, A.C. 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
electrónicas nacionales que se describen más adelante, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.hacienda.gob.mx, o bien en: Avenida San Jerónimo número 372, 4° piso, Colonia Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Alcaldía Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, teléfono: 59-99-49-49 ext. 1415, 1410, 1408, los días del 12 al 26 de marzo de 2020 de las 10:00 a las 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número LA-012M7K001-E22-2020 
Descripción de la licitación Servicio de recolección, transporte externo, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos

biológico-infecciosos (rpbi)
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/03/2020
Junta de aclaraciones 20/03/2020, 10:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2020, 10:00 horas

 

Licitación pública nacional número LA-012M7K001-E23-2020 
Descripción de la licitación Servicio de impresiones
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/03/2020
Junta de aclaraciones 20/03/2020, 12:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2020, 12:00 horas

 

Licitación pública nacional número LA-012M7K001-E24-2020 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de vales de alimentos, juguetes y pavos
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/03/2020
Junta de aclaraciones 20/03/2020, 14:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 27/03/2020, 14:00 horas

 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2020. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

C. ALEJANDRO GERARDO SANCHEZ IBARRA 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 493704) 
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BANCO DEL BIENESTAR, S.N.C. I.B.D 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES - SUBDIRECCION DE 

ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HJO001-E23-2020, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Río de la Magdalena No. 115, Colonia Tizapán 
San  Angel,  C.P.  01090,  Ciudad  de  México,  teléfono:  5481-3300  Ext.  5258,  en  un  horario  de  9:00 
a 18:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-006HJO001-E23-2020
Descripción de la licitación Servicio de Traslado y Custodia de Valores del Banco del 

Bienestar, S.N.C., I.B.D.
Fecha de publicación en compraNet 11 de marzo de 2020
Junta de Aclaraciones 19 de marzo de 2020 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de marzo de 2020 a las 11:00 horas 
Fallo 30 de marzo de 2020 a las 17:00 horas 
Firma de Contrato 14 de abril de 2020

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MONICA ADRIANA SALGUERO OSUNA 

RUBRICA. 

 
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

FO-CON 7 
 
 
 
 
 
(R.- 493635) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia 
Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 extensión 
2587, del 11 de marzo al 19 de marzo 2020, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya 
información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación LA-006G1H001-E5-2020
Objeto de la Licitación Contratación  de  las  pólizas  de  seguros  de  vida  y  de 

daños para los bienes patrimoniales y fianza de fidelidad 
(segundo procedimiento)

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11/03/2020
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

19/03/2020 08:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

26/03/2020 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 30/03/2020 12:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 
EL CAP. 1/o. FAAMA. DEMA. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 493632) 
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EL COLEGIO DE MICHOACAN, A.C. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-03891I999-E73-2020, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Martínez de Navarrete No. 505, Colonia Las Fuentes, C.P. 59699, Zamora, Michoacán de Ocampo, 

teléfono: 013515157100 ext. 1831 y fax ext.1832, los días Lunes a Vienes de las 8:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Contratación de Servicios de Limpieza y Vigilancia para 

la sede Zamora y Unidad Académica de La Piedad de 

El Colegio de Michoacán A.C. para el ejercicio 2020 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria

Fecha de publicación en CompraNet 09/03/2020, 00:00:00 horas

Junta de aclaraciones 17/03/2020, 09:00:00 horas

Visita a instalaciones No Habrá

Presentación y apertura de propuestas 23/03/2020, 09:00:00 horas

 
ZAMORA, MICHOACAN, A 9 DE MARZO DE 2020. JEFE 

DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. MARIO ALBERTO MORENO VILLEGAS 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 493685) 

FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANIAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la licitación pública nacional abajo señalada, cuya Convocatoria contiene 

las bases de participación que están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Río Misisipi 49, piso 10, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 

50936000, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

 
LA-020VZG001-E23-2020 

 

Descripción de la Licitación Servicio  de  Arrendamiento  de  Vehículos  Seminuevos 

(Sin opción a compra) 
Volumen Por Adquirir Se detalla en la Convocatoria

Fecha de Publicación en Compranet 17 de marzo de 2020

Junta de Aclaraciones 23 de marzo del 2020

Presentación y Apertura de Proposiciones 27 de marzo del 2020

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE MARZO DE 2020. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. HORACIO ADRIAN DIAZ LOMELI 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 493802) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PETROQUIMICA Y GAS 

CONVOCATORIA N°.- SCPG- CONS-06/2020 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; así como 13, 17, 19 y 20 
de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, numerales IV.7 inciso b) y IV.12.2 de las Políticas 
y Lineamientos para Abastecimiento, y de conformidad con los Tratados de Libre Comercio que contienen un capítulo de compras del Sector Público, suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Transformación Industrial convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto 
Electrónico, que se detalla a continuación: 
Concurso  Abierto  Electrónico  Internacional  bajo  la  cobertura  de  los  Tratados  de  Libre  Comercio  suscritos  por  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  Número 
PMX-SA-PTRI-CAT-S-GCPCC-76703-CONS-2020, para la contratación de: “CERTIFICADOS DE ENERGIAS LIMPIAS PARA 2020 QUE APLICA A LOS CENTROS 
DE PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, QUE SON USUARIOS CALIFICADOS EN TERMINOS DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELECTRICA” (MCR-879), de 
acuerdo a lo siguiente: 

 
EVENTO FECHA HORA

Aclaración de dudas a las Bases de Contratación 20-marzo-2020 12:00 hrs.
Primer Evento Presentación de propuestas y Apertura de Propuestas Técnicas, Comercial y Económica. 27-marzo-2020 10:00 hrs
Segundo Evento Notificación Resultado de la Evaluación Técnica, Comercial, Económica y Notificación del Precio
Máximo de Referencia (PMR). 

01-abril-2020 11:00 hrs

Tercer Evento Recepción y Apertura de las Propuestas Económicas Actualizadas 02-abril-2020 10:00 hrs
Notificación de Fallo y Resultado del Concurso 07-abril-2020 18:00 hrs

 

• El Presente procedimiento se realiza con reducción de plazos. 
• El presente concurso se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCEP), en el cual los interesados sólo 

podrán participar en forma electrónica en todos los eventos programados. 
• Podrán participar (personas físicas o morales) mexicanas o extranjeras y, en su caso, los servicios a ofertar sean de origen nacional o de países con los que, los 

Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio. 
• No podrán participar las personas físicas o morales en los supuestos estipulados en el artículo 76, inciso VI de la Ley de Petróleos Mexicanos y 10 de las 

Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias. 
• Las   bases   son   gratuitas   y   estarán   a   disposición   de   los   interesados   a   partir   de   la   publicación   de   su   convocatoria   en   el   Portal   de   internet 

http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx 
• Las personas interesadas en participar podrán enviar el Manifiesto de Interés en Participar a través del formato DA-1 contenidas en las bases de contratación en el 

siguiente correo electrónico: email2workspace-prod+PEMEX+WS2308635639+fx6u@ansmtp.ariba.com 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. SUBGERENTE DE 
CONTRATACION PARA PETROQUIMICA Y GAS ING. SERGIO 

ANDRES VILCHIS RIOS 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 493764) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la disposición 30 Fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la C.F.E., a ruego y encargo de la C.F.E. 
Generación IV, se hace saber a los interesados a la publicación de la Convocatoria al concurso abierto 
nacional para el servicio que se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número del Concurso Nacional: CFE-0700-CASAN-0001-2020
Descripción del concurso: Servicio de mantenimiento de desensamble y ensamble 

para dos rotores de turbina de gas 7FA.04 de la Unidad 3 
de la Central Ciclo Combinado Samalayuca 

Fecha de publicación en Micrositio: 11/03/2020
Sesión de Aclaraciones: 17/03/2020, 10:00 hrs.
Límite para presentación de ofertas: 23/03/2020, 10:00 hrs.
Apertura Técnica: 23/03/2020, 10:30 hrs.
Apertura Económica: 26/03/2020, 10:00 hrs.
Fallo: 31/03/2020, 12:00 hrs.

 

Los interesados podrán obtener la Convocatoria al concurso, en Internet: 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/ 
o para su consulta a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
MONTERREY, N.L., A 12 DE MARZO DE 2020. 

JEFE DEPTO. REG. DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA. 
C.P. RUBEN MARTINEZ FLORES 

RUBRICA. 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
 
 
 
(R.- 493655) 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la disposición 30 Fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la C.F.E., a ruego y encargo de la C.F.E. 
Generación IV, se hace saber a los interesados a la publicación de la Convocatoria al concurso abierto 
nacional para el servicio que se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número del Concurso Nacional: CFE-0700-CASAN-0002-2020
Descripción del concurso: Servicio de vigilancia en diferentes centros de trabajo del 

ámbito de la CFE Generación IV
Fecha de publicación en Micrositio: 17/03/2020
Sesión de Aclaraciones: 13/03/2020, 12:00 hrs.
Límite para presentación de ofertas: 19/03/2020, 10:00 hrs.
Apertura Técnica: 19/03/2020, 10:30 hrs.
Apertura Económica: 20/03/2020, 11:00 hrs.
Fallo: 20/03/2020, 16:00 hrs.

 

Los interesados podrán obtener la Convocatoria al concurso, en Internet: 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/ 
o para su consulta a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
MONTERREY, N.L., A 17 DE MARZO DE 2020. 

JEFE DEPTO. REG. DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
C.P. RUBEN MARTINEZ FLORES 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
(R.- 493652) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la disposición 30 Fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la C.F.E., a ruego y encargo de la C.F.E. 
Generación IV, se hace saber a los interesados a la publicación de la Convocatoria al concurso abierto 
nacional para el servicio que se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número del Concurso Nacional: CFE-0700-CASAN-0003-2020
Descripción del concurso: Servicio de supervisión para inspección, ajuste, cierre y 

puesta en marcha de turbina de gas 7FA.04 de la unidad 
3 de la Central Ciclo Combinado Samalayuca II. 

Fecha de publicación en Micrositio: 17/03/2020
Sesión de Aclaraciones: 13/03/2020, 13:00 hrs.
Límite para presentación de ofertas: 19/03/2020, 11:00 hrs.
Apertura Técnica: 19/03/2020, 11:30 hrs.
Apertura Económica: 20/03/2020, 12:00 hrs.
Fallo: 20/03/2020, 17:00 hrs.

 

Los interesados podrán obtener la Convocatoria al concurso, en Internet: 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/ 
o para su consulta a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
MONTERREY, N.L., A 17 DE MARZO DE 2020. 

JEFE DEPTO. REG. DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
C.P. RUBEN MARTINEZ FLORES 

RUBRICA. 
 

CFE GENERACION II EPS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONCURSO ABIERTO NACIONAL 
NUMERO CFE-0500-CAAAN-0001-2020 

 
 
 
 
(R.- 493653) 

 
De conformidad con las Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación 
de  servicios  y  ejecución  de  obras de la  Comisión Federal de Electricidad  y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias,  se  convoca  a  los  interesados  a  participar  en  el  Concurso  Abierto  Nacional  número 
CFE-0500-CAAAN-0001-2020, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet, en el Micrositio de Concursos de la CFE, en la siguiente liga: 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/concursos/, o bien en la Oficina Regional Adquisiciones, ubicada en 
Gabriele D’Annunzio 5001, Col. Jardines Vallarta, C.P. 45020, Zapopan, Jalisco. 

 
Número de concurso CFE-0500-CAAAN-0001-2020.
Objeto del concurso Contratación de Gases para el Area de Operación para 

las Centrales C.T. Pdte. Plutarco Elías Calles, C.C.C. y 
C.T. Gral. Manuel Alvarez Moreno y C.G. Los Azufres.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Micrositio 10 de marzo de 2020.
Sesión de aclaración 13 de marzo de 2020 a las 11:30 horas. 
Presentación y apertura de Ofertas Técnicas 19 de marzo de 2020 a las 11:15 horas. 
Presentación y apertura de Ofertas 
Económicas 

23 de marzo de 2020 a las 11:00 horas. 

Fallo 24 de marzo de 2020 a las 12:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JALISCO, A 17 DE MARZO DE 2020. 

JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
ING. RICARDO SANCHEZ JIMENEZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493628) 
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CFE GENERACION II EPS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONCURSO ABIERTO NUMERO: CFE-0500-CASAN-0005-2020 

 
De conformidad con las Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación 
de  servicios  y  ejecución  de  obras de la  Comisión Federal de Electricidad  y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias,   se  convoca   a  los  interesados   a  participar  en  el   concurso  abierto  nacional  número 
CFE-0500-CASAN-0005-2020, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet, en el Micrositio de Concursos de la CFE, en la siguiente liga: 
https://msc.cfe.mx, o bien en el Departamento Regional de Abastecimientos y Obra Pública, ubicado en 
Gabriele D’Annunzio 5001, colonia Jardines Vallarta, C.P. 45020, Zapopan, Jalisco. 

 
Número de concurso CFE-0500-CASAN-0005-2020
Objeto del concurso Servicio  de  Limpieza  de  áreas  de  fuerza  de  la  C.T.  Pdte.  Plutarco 

Elías Calles.
Volumen por adquirir Se determinan en el Pliego de requisitos
Fecha de publicación 10 de marzo de 2020
Sesión de aclaración 12 de marzo de 2020 a las 10:00 horas
Apertura Técnica 20 de marzo de 2020 a las 09:00 horas
Apertura Económica 24 de marzo de 2020 a las 11:00 horas
Fallo 26 de marzo de 2020 a las 13:00 horas

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JALISCO, A 17 DE MARZO DE 2020. 
JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

ING. RICARDO SANCHEZ JIMENEZ 
RUBRICA. 

 
BANCO DE MEXICO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493629) 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SATI-20-1055-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados  Unidos  Mexicanos,  en  los  artículos  57  y  62,  fracción  IV  de  su  Ley,  en  las  Normas  del 
Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones 
aplicables,  convoca  a todos  los  interesados a  participar en  la  LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. BM-SATI-20-1055-1, con el objeto de contratar la adquisición, actualización y/o renovación de diversas 
licencias de uso de software, incluyendo sin costo adicional para el Banco la asistencia y soporte técnico, 
actualizaciones,   nuevas   versiones   que   se   liberen   y   el   mantenimiento   correspondiente   durante 
el periodo de contratación. El volumen de los bienes y servicios materia de licitación es el que se detalla 
en los anexos de la convocatoria. 

 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 25 de marzo de 2020. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 1 de abril de 2020. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 21 de abril de 2020. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 12 de marzo de 2020, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 

RUBRICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES 
FERNANDO LOPEZ NATAREN 

RUBRICA. 
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción  IX  y  6,  primer  párrafo,  de  las  Normas  del  Banco  de  México  en  materia  de  adquisiciones 
y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

(R.- 493727) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SATI-20-1109-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados  Unidos  Mexicanos,  en  los  artículos  57  y  62,  fracción  IV  de  su  Ley,  en  las  Normas  del 
Banco de México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios, 
en   la   Ley   de   Adquisiciones,   Arrendamientos   y   Servicios   del   Sector   Público,   y   en   las   demás 
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional 
No. BM-SATI-20-1109-1, con el objeto de adquirir equipos de transferencia eléctrica para alimentar equipos 
con una sola fuente de 208 VCA. El volumen de los bienes materia de licitación es de 28 equipos. 

 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 27 de marzo de 2020. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 3 de abril de 2020. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 23 de abril de 2020. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 13 de marzo de 2020, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 

RUBRICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. SERGIO ALEJANDRO CANO VALDERRABANO 
RUBRICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

 
BANCO DE MEXICO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. BM-SAIG-20-0060-2 

(R.- 493805) 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca  a  todos  los  interesados  a  participar  en  la  LICITACION  PUBLICA  INTERNACIONAL  No. 
BM-SAIG-20-0060-2 con el objeto de adquirir diversos tipos de papel para uso de oficina y manufactura, 
mismos que deberán ser suministrados en la Ciudad de México y Guadalajara conforme a lo que se indique. 
El volumen de los bienes materia de licitación se detalla en los anexos de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 25 de Marzo de 2020. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 01 de Abril de 2020. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 21 de Abril de 2020. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 12 de Marzo de 2020, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

DE INMUEBLES Y GENERALES 
LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 

RUBRICA. 

ANALISTA DE 
CONTRATACIONES 

NORAA VIRGINIA ALVARADO ALVARADO 
RUBRICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del 
Banco de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

(R.- 493726) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAIG-20-0067-2 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-20-0067-2 
con el objeto de contratar el servicio de trasportación para personal del Complejo Jalisco. El volumen de los 
servicios materia de licitación se detalla en los anexos de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 23 de marzo de 2020. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 30 de marzo de 2020. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 17 de abril de 2020. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 11 de marzo de 2020, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 

INMUEBLES Y GENERALES 
CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 

RUBRICA. 

ANALISTA DE 
CONTRATACIONES 

JESSICA AGUILAR ALVARADO 
RUBRICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

 
BANCO DE MEXICO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. BM-SAIG-20-0720-1 

(R.- 493646) 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-20-0720-1, 
con el objeto de contratar el suministro de gas LP para el Complejo Jalisco. El volumen del suministro materia 
de licitación es él se indican en los anexos de la licitación. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 26 de Marzo de 2020. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 02 de Abril de 2020. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 22 de Abril de 2020. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 11 de Marzo de 2020, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

DE INMUEBLES Y GENERALES 
JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATACION 

DE INMUEBLES Y GENERALES 
LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE LIC. ENRIQUE SALAZAR LIMA 

RUBRICA. RUBRICA. 
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

(R.- 493643) 



376 DIARIO OFICIAL Martes 17 de marzo de 2020 
 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
UNIDAD GENERAL ADMINISTRATIVA DIRECCION 

DE RECURSOS MATERIALES RESUMEN DE 
CONVOCATORIAS 013 Y 014 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas números 013-20 y 014-20, cuyas convocatorias contienen 
las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
a partir del día 17 de marzo de 2020. 

 
Descripción de la licitación nacional Servicio de auditoría
Volumen por contratar Los detalles se determinan en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 26/03/2020, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 02/04/2020, 11:00 horas

 
Descripción de la licitación nacional Impresos
Volumen por contratar Los detalles se determinan en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020
Junta de aclaraciones 27/03/2020, 11:00 horas

Presentación y apertura de proposiciones 03/04/2020, 11:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE MARZO DE 2020. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES, CONTRATOS, ALMACEN Y SUMINISTROS 

LIC. RODOLFO ARANDA GOMEZ 
RUBRICA. 

 
MUNICIPIO DE CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION 2018-2021 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-808017990-E1-2020 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
 
 
 
 
(R.- 493638) 

 
El Municipio de Cuauhtémoc Chihuahua, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a las personas físicas y morales interesadas en 
participar en La Licitación Pública Nacional Presencial número LA-808017990-E1-2020, cuya Convocatoria 
que  contiene  las  bases  de  participación  estará  disponible  para  su  consulta  en  Internet: 
http://compranet.gob.mx a partir del día 17 de marzo al 01 de abril del año 2020, o bien en las oficinas de 
Oficialía Mayor ubicadas en el primer piso del edificio Ignacio Romo Anguiano que ocupa la Presidencia 
Municipal,  sito  en Avenida Ignacio Allende número 15,  del sector centro de la ciudad de Cuauhtémoc, 
Chihuahua en un horario de 09:00 a 15:00 horas. Tel. 01-625-581-92-00 ext. 75813. 

 
No. de Licitación LA-808017990-E1-2020.
Objeto de la Licitación Adquisición de concreto hidráulico y otros servicios.
Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de marzo de 2020.
Junta de aclaraciones 23 de marzo de 2020 a las 14:00 hrs. 
Visita a instalaciones No aplica
Presentación y apertura de proposiciones 02 de abril de 2020, a las 12:00 A.M. 
Fallo 03 de abril de 2020, a las 10:00 horas. 

 

CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, A 17 DE MARZO DE 2020. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

CONTRATACION DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO L.C. ANEL YAZMIN 
PEREZ MARTINEZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493626) 
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CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y EDUCACION 
SUPERIOR DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

CICESE-AREA DE SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
número LA-0389ZW002-E64-2020, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Carretera Ensenada-Tijuana No. 3918, Zona Playitas, C.P. 22860, Ensenada, Baja California, teléfono: (646)1750500 ext. 22443, y fax (646)1750575, los días de 
Lunes a Viernes, de las 08:30 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación Servicio Integral de Limpieza y Mantenimiento

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/03/2020

Junta de Aclaraciones 17/03/2020, 10:00 Horas
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Presentación y Apertura de Proposiciones 24/03/2020, 10:00 Horas

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
número LA-0389ZW002-E65-2020, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Carretera Ensenada-Tijuana No. 3918, Zona Playitas, C.P. 22860, Ensenada, Baja California, teléfono: (646)1750500 ext. 22443, y fax (646)1750575, los días de 
Lunes a Viernes, de las 08:30 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación Servicio de Vigilancia
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/03/2020
Junta de Aclaraciones 17/03/2020, 12:00 Horas

Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones

Presentación y Apertura de Proposiciones 24/03/2020, 12:00 Horas
 

ENSENADA, B.C., A 6 DE MARZO DE 2020. 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

M. EN C. LEONOR FALCON OMAÑA 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493705) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO 
2019-2021 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No.: LPN/005/2020 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con el artículo 1 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos   y   Servicios   del   Sector   Público,   se   convoca   a   los   interesados   a   participar   en   la   Licitación   Pública   Nacional   Presencial   Número: 

LPN-IXTA/DAYF/SA/FORTAMUNDF/SER/2020-02-05/2020; cuya convocatoria contiene las bases de participación, mismas que estarán disponibles para consulta en 

CompraNet http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle Municipio Libre No. 1 Colonia Centro, en el Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, Código Postal 56530, 

teléfono (01 55) 5972-1395, de Lunes a Viernes y hasta el día previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de 10:00 a 13:00 horas. 

 
No. de Licitación LPN-IXTA/DAYF/SA/FORTAMUNDF/SER/2020-02-05/2020 
No. De Concurso LPN-IXTA/DAYF/SA/FORTAMUNDF/SER/2020-02-05/2020 
Descripción de la licitación Contratación de servicio de reparación y mantenimiento al parque vehicular de la Dirección de Seguridad

Ciudadana de Ixtapaluca 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/03/2020 
Junta de aclaraciones 25/03/2020, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/04/2020, 09:30 horas. 
Visita a instalaciones Los detalles se determinan en las bases de la convocatoria. 
Fecha de fallo 03/04//2020, 09:30 horas 

 

 
Los  eventos  se  desarrollarán  en  la  Subdirección  de  Administración,  ubicada  en  Calle  Municipio  Libre  No.  1  Colonia  Centro,  en  el  Municipio  de  Ixtapaluca, 

Estado de México, código postal 56530, teléfono (01 55) 5972-1395. 
 

 
IXTAPALUCA, EDO. DE MEX., A 17 DE MARZO DE 2020. 

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION 

C. SUSANA VILCHIS MORA RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493790) 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
DEL ESTADO DE DURANGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número Nº LA-910017990-E1-2020, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx  o  bien  en  el  Departamento  de  Recursos  Materiales  del  Colegio  de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Durango ubicado en Blvd. Armando del Castillo Franco N° 
107 Fracc. Los Remedios Código Postal 34100, Durango, Dgo., teléfono: 01(618)1379709, de lunes a viernes 
de las 8:00 a 15:00 horas, la cual se desarrolla conforme a lo siguiente: 

 
Descripción de la licitación Adquisición del Servicio de Internet Satelital en Planteles 

del CECyTE Durango
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 17 marzo del 2020
Junta de aclaraciones 23 de marzo del 2020, 12:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 31 de marzo del 2020, 12:00 horas

 
DURANGO, DGO., A 17 DE MARZO DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DEL CECyTED 
LIC. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493714) 

UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION Y ADMINISTRACION Y FINANZAS 

“2020, AÑO DE LAURA MENDEZ DE CUENCA; EMBLEMA DE LA MUJER MEXIQUENSE” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL NUMERO: 210C2601080003L/LPNP/001/2020 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número 
210C2601080003L/LPNP/001/2020,   cuya   convocatoria   contiene   las   bases   mediante   las   cuales   se 
desarrollará  el  procedimiento,  así  como  la  descripción  de  los  requisitos  de  participación  y  el  modelo 
de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica 
http://compranet.gob.mx,  o  bien  en  el  domicilio  ubicado  en  Libramiento  Francisco  Villa,  sin  número, 
Colonia   Centro,   Código   Postal   50640,   Municipio   San   Felipe   Del   Progreso,   Estado   de   México, 
teléfono 01(712) 1235963 ext. 113, de lunes a viernes de las 9:00 am a 16:00 pm. 

 
No. de Licitación No. 210C2601080003L/LPNP/001/2020 
Objeto de la Licitación Contratación del Servicio de lavandería, limpieza e higiene.
Volumen a adquirir Servicio
Fecha de publicación en Compra net 17 de marzo de 2020
Junta de Aclaraciones 23 de marzo de 2020 a las 11:00 am. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de marzo de 2020 a las 10:00 am. 
Fallo 30 de marzo de 2020 a las 17:00 am. 

 

ATENTAMENTE 
SAN FELIPE DEL PROGRESO, A 17 DE MARZO DE 2020. 

¡CULTURA, TRANSFERENCIA DE SABERES Y RESPETO A LA DIVERSIDAD! 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. DAVID ISRAEL CADENA BUENO 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 493803) 
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SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN 
CONVOCATORIA: 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACIONES 

PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las 

Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas, las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

Miguel Arreola # 500, col. Poblado Ocolusen, C.P. 58260, Morelia, Michoacán, teléfonos: (443) 3-14-05-87, 3-24-51-37 y 3-15-24-16. 

 
Número de licitación SSM-LPN-009/2020

Descripción de la licitación Servicio de Almacenamiento, Distribución y Suministro de medicamentos y material de curación mediante la 

instalación de farmacias y Centros de distribución en Hospitales y Centros de Salud para el surtimiento de recetas 

a los usuarios de los Servicios de Salud de Michoacán (Contrato Abierto) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación

Fecha de publicación en compranet 17 de marzo de 2020

Junta de aclaraciones 26 de marzo de 2020 a las 10:00 horas

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones

Presentación y apertura de proposiciones 1 de abril de 2020 a las 09:00 horas

 
Número de licitación SSM-LPN-010/2020

Descripción de la licitación Servicio de Hemodinamia

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación

Fecha de publicación en compranet 17 de marzo de 2020

Junta de aclaraciones 26 de marzo de 2020 a las 12:00 horas

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones

Presentación y apertura de proposiciones 1 de abril de 2020 a las 11:00 horas

 
MORELIA, MICHOACAN, A 17 DE MARZO DE 2020. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

L.A. ELIZABETH MEDINA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 493766) 
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RED MAYOR, DISTRITO 019 TEHUANTEPEC, 
S. DE R.L. DE I.P. DE C.V. 

PROGRAMA DE REHABILITACION, MODERNIZACION 
Y EQUIPAMIENTO DE DISTRITOS DE RIEGO 

COMPONENTE: “DEVOLUCION DE PAGOS POR SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE” 
LICITACION PUBLICA CONVOCATORIA No. 01 

 
De conformidad con las Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola 
a cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir de 2019, en específico al Programa 
“Rehabilitación, Modernización, Tecnificación y Equipamiento de Distritos de Riego” así como al Manual de 
Operación de la Componente de “Devolución de Pagos por Suministro de Agua en Bloque”, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública, y las bases de participación estarán disponibles a partir de la 
publicación de la presente convocatoria de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, en las oficinas 
de la RED MAYOR, DISTRITO 019 TEHUANTEPEC, S. de R.L. de I.P. de C.V., ubicadas en: Carretera 
Ixtaltepec – Ixtepec Km 2, Canal Principal, C.P. 70140 en Asunción Ixtaltepec, Oaxaca. 

 
Descripción de la licitación - contrato
No. AB-O-OAX-19-SRL-LP-35-19 

DESMONTE, DESAZOLVE REHABILITACION Y
MANTENIMIENTO   DE   EQUIPO   ELECTROMECANICO 
Y  MECANISMOS  DE  COMPUERTAS  DE  LA  PRESA 
DERIVADORA  "LAS  PILAS"  Y  DE  LA  RED  MAYOR  Y 
MENOR DE CANALES, UBICADOS EN LOS MUNICIPIOS 
QUE INTEGRAN EL DISTRITO DE RIEGO 019 
TEHUANTEPEC, EN EL ESTADO DE OAXACA. 

Visita al sitio de los trabajos 20-marzo-2020 8:00 horas
Junta de aclaraciones 20-marzo-2020 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 24-marzo-2020 11:00 horas

 

ASUNCION IXTALTEPEC, OAXACA, A 10 DE MARZO DE 2020. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

PROF. DELFINO HERNANDEZ MATUS RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 493619) 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
DIRECCION GENERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Presenciales números LA-923019958-E1-2020 y 
LA-923019958-E2-2020 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Av. Héroes No. 310 entre 
Justo Sierra y Bugambilias Colonia Adolfo López Mateos, C.P. 77010, Othón P. Blanco, Quintana Roo, 
Teléfono: 019838350040 ext. 150, los días de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación                                               Servicio de Vigilancia para los Centros Educativos y 

Unidades Administrativas del COBAQROO. 
Numero de Licitación LA-923019958-E1-2020 
Volumen a adquirir                                                           Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet                               17/03/2020, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 20/03/2020, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones 23 Y 24/03/2020 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/03/2020, 10:00:00 horas 
Descripción de la Licitación Servicio de Fotocopiado, Impresión y Escaneo para 

los  Centros  Educativos  y  Unidades  Administrativas 
del COBAQROO. 

Numero de Licitación                                                        LA-923019958-E2-2020 
Volumen a adquirir                                                           Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet                               17/03/2020, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones                                                       20/03/2020, 14:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones                       26/03/2020, 14:00:00 horas 

 

CD. CHETUMAL, Q. ROO, A 17 DE MARZO DE 2020. 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

MTRA. MARÍA GUADALUPE INZUNZA APODACA 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 493738) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA SUBDIRECCION 

DE RECURSOS MATERIALES LICITACION 
PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LA-

925006998-E4-2020 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-925006998-E4-2020, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150, Col. Montebello, Culiacán de 
Rosales, Sinaloa, C.P. 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes a viernes de 9:00 
a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de Fumigación.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 
Fecha de publicación en CompraNET 17 de Marzo de 2020

Junta de Aclaraciones 24 de Marzo de 2020, 10:00 horas
Visita a instalaciones No Aplica

Presentación y apertura de proposiciones. 31 de Marzo de 2020, 10:00 horas
 

CULIACAN, SINALOA, A 17 DE MARZO DE 2020. 
EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DR. EFREN ENCINAS TORRES 

RUBRICA. 

 
SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
No. LA-925006998-E5-2020 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493808) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-925006998-E5-2020, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150, Col. Montebello, Culiacán de 
Rosales, Sinaloa, C.P. 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes a viernes de 9:00 
a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de Embalaje, Carga, Descarga, Transporte y 

Entrega Personalizada de Pieza por Pieza de 
Medicamento y Material de Curación. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 
Fecha de publicación en CompraNET 17 de Marzo de 2020
Junta de Aclaraciones 24 de Marzo de 2020, 12:00 horas
Visita a instalaciones No Aplica
Presentación y apertura de proposiciones. 31 de Marzo de 2020, 12:00 horas

 
CULIACAN, SINALOA, A 17 DE MARZO DE 2020. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. EFREN ENCINAS TORRES 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493809) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA SUBDIRECCION 

DE RECURSOS MATERIALES LICITACION 
PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LA-

925006998-E6-2020 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-925006998-E6-2020, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150, Col. Montebello, Culiacán de 
Rosales, Sinaloa, C.P. 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes a viernes de 9:00 
a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Aseguramiento  de  Vehículos,  Bienes  Inmuebles  y 

Equipo Electro médico.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 
Fecha de publicación en CompraNET 13 de Marzo de 2020
Junta de Aclaraciones 20 de Marzo de 2020, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica
Presentación y apertura de proposiciones. 27 de Marzo de 2020, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 13 DE MARZO DE 2020. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. EFREN ENCINAS TORRES 
RUBRICA. 

 
 

AVISO AL PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493807) 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 
Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 
el pago. 
El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 
recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los días lunes y 
martes, el siguiente jueves. 
Las convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la APF se 
publicarán los miércoles. 
Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias de 
asamblea se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, mientras que los estados 
financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión de los mismos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE NOGALES, SONORA 

BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE 
PROYECTO DE AMPLIACION DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

SANITARIO A LAS COLONIAS SUROESTE DE NOGALES, SONORA CONVOCATORIA 
PUBLICA INTERNACIONAL 

 
La presente Convocatoria para las licitaciones se pública después de que el Aviso General de Licitaciones 
para este proyecto fue publicado en diario El Imparcial (Nogales, Sonora), Arizona Daily (Nogales, Arizona), 
en la Sección Especializada del Diario Oficial de la Federación y en el boletín Noticias del BDAN vía Internet el 
día 26 de enero del 2017. 
El Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nogales (OOMAPAS o 
el Convocante) ha recibido del Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN), recursos no reembolsables 
a través del Fondo de Infraestructura Ambiental Fronteriza (BEIF), que opera con aportaciones de la Agencia 
de Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA), para financiar una porción del costo del proyecto de 
ampliación de los sistemas de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario a las Colonias Suroeste de Nogales, 
Sonora, México (El “Proyecto”). 
Se invita por este medio a las empresas interesadas elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en 
un sobre cerrado, en idioma español, para llevar a cabo mediante un contrato a base de precios unitarios y 
tiempo determinado, las siguientes obras: 
No. de licitación: CE-826043963-E2-2020 
Descripción general: Suministro e Instalación de Conexiones Intradomiciliarias Etapa 2 y Etapa 3, Colonia 
Luis Donaldo Colosio, Nogales, Sonora. 
Capital contable mínimo requerido: $4’000,000.00 pesos. 
Visita de obra: 24 de marzo de 2020, a las 09:00 am. 
Junta de aclaraciones: 24 de marzo de 2020, a las 01:00 pm. 
Presentación y apertura de propuestas: 07 de abril de 2020, a las 11:00 am. 
Plazo de ejecución: 120 días naturales. 
La fecha probable de inicio y terminación de los trabajos es el día 15 de mayo de 2020 y 13 de septiembre 
de 2020, respectivamente. 
La documentación de las licitaciones se publicará únicamente en español y las bases de licitación se 
encuentran disponibles para consulta y obtención de las mismas de manera gratuita (únicamente) en la 
página de Internet http://compranet.gob.mx. Así mismo se podrán consultar a partir de la publicación de la 
convocatoria y hasta el día 07 de abril de 2020, en las oficinas del OOMAPAS, ubicada en Prolongación Luis 
Donaldo Colosio Nº 2300 Col. Unidad Deportiva H. Nogales, Sonora, México, teléfono: Conmutador (631) 311- 
2900 a 2908 y 2950 al 2958; Fax: (631) 311-2909, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas, correo 
electrónico geronimo.rios@oomapasnogales.gob.mx 
El acto de junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Dirección Técnica del OOMAPAS, ubicada en Boulevard Luis Donaldo Colosio Nº 2300, 
Colonia Unidad Deportiva, H. Nogales, Sonora, México, tel: Conmutador (631) 311-2900 a 2908 y 2950 al 
2958; fax: (631) 311-2909. 
La participación en las licitaciones de contratos financiados por el BDAN, está abierta a empresas de cualquier 
país.  Por  tratarse  de  recursos  administrados  por  el  BDAN,  estas  licitaciones  se  llevarán  a  cabo  en 
consistencia con las políticas de adquisición del mismo banco. No se aceptarán empresas que hayan sido 
previamente sancionadas por el BDAN y/o rescindidas contractualmente por el OOMAPAS. 
Las propuestas podrán ser presentadas en dólares o pesos mexicanos. Las estimaciones serán pagadas 
conforme a la moneda indicada en su propuesta. Para efectos de evaluación únicamente, se tomará el tipo de 
cambio aplicable para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana, que se publica en el Diario Oficial de la Federación. La fecha que se tomará como base para 
efectuar la conversión será 6 días calendario, anteriores a la fecha de apertura de las proposiciones. 
Se otorgará un anticipo del 30% (Treinta por ciento) del monto total contratado. 
La obtención de las bases se hará a través de la página de Internet http://compranet.gob.mx, sin embargo, los 
requisitos generales, que serán solicitados en las Bases de Licitación y que deberán ser cubiertos son: 
1.    Acta Constitutiva de la empresa con sus últimas modificaciones y poder de quien intervenga por la 

empresa, inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en copias legibles debidamente 
certificadas por notario público, o su equivalente para licitantes extranjeros. 
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2.    El capital contable mínimo requerido y que no esté comprometido con otros contratos vigentes, deberá 
acreditarse con el estado financiero actualizado al 31 de marzo del 2020 y el estado financiero del cierre 
del ejercicio 2018. El estado financiero del cierre del ejercicio 2018 deberá presentarse firmado por un 
contador público registrado externo, mismo que deberá presentarse en hoja membreteada del auditor, 
carta en la que se manifieste responsiva del dictamen del estado financiero, acompañada de la cédula 
profesional respectiva y el oficio de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
o sus equivalentes para licitantes extranjeros. Para los estados financieros al 31 de marzo del 2020, el 
licitante deberá proveer de documentación legal donde acredite en su caso, los aumentos de capital 
reflejados en el mismo. 

3.   La última declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior, o su equivalente para licitantes 
extranjeros. 

4.    Manifestación bajo protesta decir verdad, donde se consigne la Relación de contratos en vigor que tengan 
celebrados tanto con la Administración Pública, como con particulares, señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

5.    Una breve presentación de la empresa, indicando su organización y los servicios que ofrece. 
6.    Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para estas licitaciones, el licitante deberá exhibir 

documentación de carácter legal (contratos y actas de entrega recepción, celebrados en los últimos cinco 
años) que demuestre su capacidad técnica, que sean de igual naturaleza, características y montos 
similares a los trabajos de la presente licitación (para el caso de asociaciones cuando menos uno de los 
socios deberá cumplir con este punto), anexando copias de contratos y las actas de recepción 
debidamente firmadas. Adicionalmente deberá presentar relación de equipo propio disponible y suficiente 
para estas obras, que no esté comprometido en otro contrato vigente e información relativa a trabajos 
ejecutados en los últimos cinco años, con una breve descripción de las actividades realizadas, el nombre 
y número telefónico de referencias de por lo menos tres de estos trabajos. 

7.    Currículum Vítae (CV) firmados por el interesado y el representante legal de la empresa, del personal 
técnico que esté disponible para trabajar en este proyecto. Sólo se considerarán los CV de aquellos que 
hayan participado directamente en contratos terminados de obras de ingeniería civil e hidráulicas, y en las 
áreas de especialización requeridas para el concurso y que tengan la capacidad de comunicarse en el 
idioma español. 

8.    Para empresas en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato debidamente firmado 
por los representantes legales y la descripción de responsabilidades y compromisos, debiendo de 
manifestar quién será la empresa responsable así como del representante legal de la asociación. Para 
fines de contratación será requisito indispensable que dicho contrato sea notariado. El cumplimiento de 
los requisitos arriba mencionados deberá ser cubiertos por cada uno de los integrantes de la asociación, 
con excepción de los puntos número 2 y 6 los cuales podrán ser acreditados por la asociación en su 
conjunto. 

9.    Relación de subcontratistas que vayan a participar en estos trabajos con nombre, dirección y experiencia 
en las áreas que participarán. 

Las propuestas deberán incluir una garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del valor de su propuesta 
sin incluir el impuesto al valor agregado en la moneda cotizada, mediante cheque no negociable del licitante a 
nombre de Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nogales, o con 
póliza de fianza a favor del mismo Organismo, otorgada por institución autorizada para operar en México. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Con base al análisis comparativo de las 
propuestas admitidas, se formulará un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual 
en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta que una vez evaluada reúna las condiciones necesarias, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de los trabajos y que haya presentado 
la oferta evaluada como la solvente más baja, en los términos definidos en las bases de la licitación. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones por trabajos ejecutados que deberán formularse con 
una periodicidad no mayor de un mes. 
Estos concursos no estarán bajo la cobertura de ningún tratado. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por 
los licitantes, podrá ser negociada. Cualquier condición o término propuesto por los licitantes que varíe en 
cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocatoria, será motivo para desechar la 
propuesta. 

 
NOGALES, SONORA, A 17 DE MARZO DE 2020. DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO DEL OOMAPAS NOGALES, SONORA L.C.P. F. 
GUSTAVO ERNESTO MAXIMIANO ROBLES VERDUZCO RUBRICA. 

 

 
 
 
 
(R.- 493740) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001/2020 

 
 

En observancia a lo establecido en el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis 

fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32 párrafo tercero, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 37, 37 bis, 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(LAASSP) y su Reglamento, así como el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, y demás disposiciones aplicables en la materia, se 

convoca a los interesados a participar en los procesos de contratación, que a continuación se indican: 
 

 

Descripción de la licitación SERVICIO DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACION. 
Descripción de los bienes SERVICIO DE INTERNET DE ACCESO SIMETRICO (570 Mbps), SERVICIO DE INTERNET DE 200 Mbps. 
Tipo de licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL COMPRANET LA-929014990-E28-2020 GET-LPN-016/2020. 
Fecha de publicación en Compranet 17 DE MARZO DE 2020. 
Primer junta de aclaraciones 26 DE MARZO DE 2020. 16:30 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 02 DE ABRIL DE 2020. 16:30 HRS. 
Fallo 07 DE ABRIL DE 2020. 16:30 HRS. 

 
 

La  Convocatoria  y  Bases  de  las  Licitaciones,  se  encuentran  disponibles  en  la  plataforma  CompraNET:  https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html. 

Asimismo, se pone a disposición de los interesados un ejemplar, exclusivamente para su consulta, de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas, en el Dirección de 

Recursos Materiales, Servicios y Adquisiciones del Gobierno del Estado de Tlaxcala ubicado en: Avenida Revolución número 30, Col. San Buenaventura Atempan, 

Tlaxcala, Tlax. 

Todos los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de esta Dirección, en la ubicación antes citada. Informes al teléfono 01 246 46 50 900 Ext. 1816. 
 
 

TLAXCALA, TLAX., A 17 DE MARZO DE 2020. 
 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y ADQUISICIONES 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

C.P. MARIA GUADALUPE PEREZ FLORES 
 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 493722) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 
UNIDAD DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL N° SIOP-PF-2020-04 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34 segundo y tercer párrafos, 36, 37 y 40, y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las 
personas físicas y morales a participar en las licitaciones de obra pública que llevará a cabo el Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a través de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, 
con  carácter  nacional para  la contratación de diversas  obras  con  recursos provenientes  de los fondos: 
FONDO PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS 
REGIONES MARITIMAS 2020, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible 
para consulta en la página electrónica http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en las oficinas de la Unidad 
de Licitaciones de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, ubicada en la calle Pablo Frutis No. 4, 
Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver, en el horario de 09:00 a las 14:00 horas de lunes a viernes en días 
hábiles, teléfono 01 (228) 841 61 46, extensión 3185. Se informa a los interesados que, en atención a los 
Oficios SIOP/SI/132/2020 y SIOP/0036/2020 de fechas 17 y 19 de febrero, signados por las áreas Ejecutoras, 
la Convocante no otorgará anticipo para el inicio de los trabajos. 

 
No. de licitación: LO-930007995-E19-2020
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción  del  objeto 
de la licitación: 

Pavimentación del camino Alto Lucero – Cerrillos de  Díaz  –  Jacales –
El Madroño, del Km 10+500 al Km 14+640, en localidades varias, municipio 
de Alto Lucero, del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Volumen a adquirir: Los  detalles se indican en el catálogo de conceptos  de  la  convocatoria
a licitación.

Fecha de publicación en 
CompraNet: 

17 de marzo de 2020

Visita   al   sitio   de   los 
trabajos: 

23 de marzo de 2020, a las 10:00 horas, teniendo como punto de reunión
el indicado en la convocatoria de las bases de licitación. 

Junta de Aclaraciones: 24 de marzo de 2020, a las 09:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales
Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, sita en la 
calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

30 de marzo de 2020, a las 09:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales
Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, sita en la 
calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

 
No. de licitación: LO-930007995-E20-2020
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción  del  objeto 
de la licitación: 

Sustitución  de  equipo  de  bombeo  con  capacidad   de   2,250  litros
por segundo para la estación de Bombeo de la Zamorana (segunda etapa), 
en la localidad de Veracruz, municipio de Veracruz, del estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria a
licitación. 

Fecha de publicación en 
CompraNet: 

17 de marzo de 2020

Visita   al   sitio   de   los 
trabajos: 

23 de marzo de 2020, a las 10:00 horas, teniendo como punto de reunión el
indicado en la convocatoria de las bases de licitación.

Junta de Aclaraciones: 24 de marzo de 2020, a las 11:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales
Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, sita en la 
calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

30 de marzo de 2020, a las 11:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales
Hernández” de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, sita en la 
calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

 

ATENTAMENTE 
XALAPA, VER., A 17 DE MARZO DE 2020. SECRETARIO DE 

INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS ING. ELIO 
HERNANDEZ GUTIERREZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493769) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
LA PENINSULA DE YUCATAN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004-2020 

 
El Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, por conducto de la Dirección de 
Administración y Finanzas, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones 
Públicas que enseguida se enlistan cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán 
disponibles  para  consulta  en  Internet:  https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html  o  bien  se 
pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en el tablero de 
avisos de la Subdirección de Recursos Materiales, sita en Calle 7 No. 433 x 20 y 22 Fraccionamiento 
Altabrisa, C.P. 97130, Mérida Yucatán, teléfono: 01 (999) 942-76-00 Ext. 56116, los días lunes a viernes en el 
horario de 8:30 a 15:00 horas: 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-012NBS001-E39-2020 

Descripción de la licitación Servicio Integral de Esterilización de baja temperatura
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNET 17/03/2020
Junta de aclaraciones 25/03/2020, 09:00 horas
Visita a instalaciones 20/03/2020, 09:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 02/04/2020, 09:00 horas
Fallo 08/04/2020, 10:00 horas

 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-012NBS001-E40-2020 
Descripción de la licitación Servicio Integral de Limpieza Interior y Exterior 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNET 17/03/2020
Junta de aclaraciones 25/03/2020, 10:30 horas
Visita a instalaciones 20/03/2020, 10:45 horas
Presentación y apertura de proposiciones 02/04/2020, 10:00 horas
Fallo 08/04/2020, 11:00 horas

 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-012NBS001-E41-2020 
Descripción de la licitación Servicio Integral de Microcirugía Oftálmica 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNET 17/03/2020
Junta de aclaraciones 25/03/2020, 11:45 horas
Visita a instalaciones 20/03/2020, 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 02/04/2020, 11:00 horas
Fallo 08/04/2020, 14:00 horas

 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-012NBS001-E42-2020 
Descripción de la licitación Servicio Integral Mantenimiento preventivo y correctivo a 

Aires Acondicionados
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNET 17/03/2020
Junta de aclaraciones 25/03/2020, 12:45 horas
Visita a instalaciones 20/03/2020, 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 02/04/2020, 12:00 horas
Fallo 08/04/2020, 12:00 horas

 

*Lugar donde se llevará a cabo los eventos: Los actos se realizarán de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 26 bis, Fracción II, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales Compranet, al 
tratarse de Licitación 100% Electrónica. 

 

MERIDA, YUCATAN, A 17 DE MARZO DE 2020. DIRECTOR 
GENERAL DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 

ESPECIALIDAD DE LA PENINSULA DE YUCATAN 
DR. ALFREDO JESUS MEDINA OCAMPO 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 493734) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO. 
 
 

TERCERO INTERESADO JESÚS SALVADOR ROMERO CONTRERAS. 

En el juicio de amparo 516/2019, promovido por Teresa Briseño Lerma, contra actos del Juez Cuarto 

Mercantil de la Capital y otra autoridad, en virtud de que se agotaron los medios para investigar el domicilio de 

dicho tercero interesado, sin resultados positivos; con fundamento en el artículo 27 fracción III inciso b) de la 

Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento del citado tercero interesado por medio de edictos, a quien se les 

hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la 

última publicación. Así como que se encuentra a su disposición en al Secretaría de este Juzgado la copia 

correspondiente de la demanda de amparo. 
 

 
Durango, Durango, a 28 de enero de 2020. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Durango. 

Lic. María Elena Serrato Esquivel. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 492324) 

Tercero interesado: Jorge Navarro Pozos. 
En los autos del juicio de amparo 765/2019-III-B, promovido por quejoso Isidro Ceferino Sánchez, contra 

actos del Juez Trigésimo Séptimo Penal de la Ciudad de México; al ser señalado como tercero interesado 
y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo; así como en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación 
en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición 
copia simple de la demanda de amparo y, que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la 
última publicación de estos edictos, para que ocurra a éste órgano constitucional, a hacer valer sus derechos, 
apercibido  que de  no  hacer manifestación alguna, las  subsecuentes  notificaciones, aún  las  de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo dispuesto en el 
artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
Ciudad de México a 10 de febrero de 2020. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Sara Elena Peredo Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 492423) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Décimo de Distrito 
Irapuato, Gto. EDICTO 

 
Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en 

un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana; y Tablero de Avisos de este tribunal 
federal, el emplazamiento del tercero interesado Francisco Álvarez Isaac, para que comparezca a defender 
sus derechos en el juicio de amparo 758/2019, radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en Irapuato, promovido por Norma Elizabeth López Prado, contra actos 
que reclama del Juez Quinto de Partido Civil con residencia en esta ciudad y otras autoridades, por lo 
que deberá presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación a deducir sus derechos si lo concidera necesario, y a señalar domicilio 
para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal; quedando en 
la secretaría del Juzgado a su disposición copia de la demanda de amparo y del auto que la admitió a trámite. 

 
Irapuato, Guanajuato, 30 de enero de dos mil veinte. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 
José Eugenio Salinas Chávez. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 

 

 
 
 
 
(R.- 492514) 

 
C. Grupo Castrillón, Sociedad Anónima de Capital Variable, Silvia Gómez Serrano, albacea en 

sucesión a bienes de Roberto Eduardo Hernández Castrillón.. 

En los autos del juicio de amparo 511/2019, promovido por ANABEL GARCÍA SORIA, contra actos de la 

Junta Local de Conciliación Arbitraje en el Estado de Durango y otra autoridad; y, en virtud de ignorarse sus 

domicilios, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlos por este 

medio como terceros interesados, se les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de treinta 

días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, así como que se encuentra a su disposición en 

la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tercero interesado: 
Esteban Zuñiga Chío. 

Durango, Durango, a 04 de febrero de 2020. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Adriana Hernández Orrante. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos Poder 
Judicial de la Federación Consejo 
de la Judicatura Federal Juzgado 

Primero de Distrito Pachuca, 
Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Juicio de Amparo 126/2019-VI-B. 

 
 
 
 
 
(R.- 492640) 

En acatamiento al acuerdo de trece de diciembre de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 
126/2019-VI-B, promovido por Uriel Israel Sánchez Peña, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Hidalgo, contra el acto del Juez Penal de Control adscrito al Primer Circuito Judicial de Pachuca de 
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Soto, Hidalgo, de quien reclamó el auto de vinculación a proceso de dieciséis de enero de dos mil diecinueve, 
dictado en la causa penal 17/2019; juicio de amparo en el cual fue señalado como tercero interesado y se 
ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, o bien en zona conurbada; apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido 
que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente 
de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente: 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 13 de diciembre de 2019. Secretaria del 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Verónica García Álvarez. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
EDICTO 

(R.- 492656) 

 

Daniel Israel González López y Manuel Virgilio Zulaica López (terceros interesados). 
En el juicio de amparo 74/2019-1, promovido por Juan Sánchez Martínez, por propio derecho, contra actos 

de la Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con sede en esta ciudad, 
y de otra autoridad, consistente en la resolución de fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve, referente a la 
revisión de actos del Presidente de la Junta Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, con residencia en esta ciudad, de fecha seis de septiembre de dos mil dieciocho, en contra de la 
regularización del procedimiento promovido por Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, dictado en el 
expediente 313/7/2013; juicio constitucional en el que los terceros interesados Daniel Israel González López y 
Manuel Virgilio Zulaica López, no han podido ser emplazados, por lo que se ordenó su llamamiento a juicio 
por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
quedando a disposición en la secretaría de este juzgado de distrito copia cotejada de la demanda de amparo; 
en la inteligencia que deberán presentarse en el término de treinta días hábiles contados del siguiente al de la 
última publicación, apercibidos de que si pasado ese término no comparecen, las ulteriores notificaciones se 
le harán por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 22 de enero de 2020. 
Juez Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede en Nuevo Laredo. 

Alfredo Rivera Anaya 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Toluca, México 
EDICTOS. 

 
 
 
 
(R.- 492663) 

 

ARMANDO  ALATRISTE MORENO Y FRACCIONADORA PROPULSORA DEL VALLE DE BRAVO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Se hace de su conocimiento que Rodolfo Durand Ávila, promueve juicio de amparo al que por turno tocó 
conocer a este órgano jurisdiccional, bajo el número de juicio de amparo directo 902/2019, en contra de la 
sentencia definitiva de treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, dictada en el toca de apelación 700/2019, 
por la Segunda Sala Civil de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. 

Que por auto de nueve de enero de dos mil veinte, este tribunal colegiado ordenó el emplazamiento por 
edictos de Armando Alatriste Moreno y Fraccionadora Propulsora del Valle de Bravo, Sociedad Anónima, 
haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días contado del siguiente al de la 
última publicación de edictos, apercibidos de que si pasado dicho término no comparecen, se seguirá el juicio, 
haciéndoles las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en los 
estrados de este tribunal, en la inteligencia de que las copias simples de la demanda de amparo quedan a su 
disposición en el local de este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el trece de enero de dos 
mil veinte. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Fernando Lamas Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 492955) 



392 DIARIO OFICIAL Martes 17 de marzo de 2020

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 
 

PAULA GARZA VIUDA DE LA GARZA. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

500/2019, promovido por MARÍA DEL SOCORRO IBARRA PECINA, contra la resolución de veintiséis de julio 
de dos mil diecinueve, dictada por la ahora Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Nuevo León, dentro del toca 133/2020, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Cuarto Circuito, se le ha señalado como tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual, por 
acuerdo de diez de febrero de dos mil veinte, se ordenó emplazarla por edictos, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrá presentarse en este tribunal colegiado 
a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se les harán por lista de 
acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 11 de febrero de 2020. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 

(R.- 492995) 

 
En los autos del juicio de amparo 1370/2019-II, promovido por Alma Delia Symor Mendoza, se ordenó 

emplazar  a  la tercera interesada Adriana  Vega Rosario  y/o Adriana  Minerva Vega Rosario, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a 
su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados 
a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, con 
apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de personas que la represente 
legalmente, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista aun las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 12 de febrero de 2020. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Lic. Ariatna Patricia Ochoa Sanchez. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 
EDICTO 

(R.- 493010) 

 
Tercero Interesado 

José Guadalupe García. 
En los autos de juicio de amparo número 431/2019-I, promovido por Carlos Jiménez Flores, contra el acto 

que reclama del Fiscal de Procesos en Juzgados Civiles de la Procuraduría General de Justicia, 
Subprocuraduría de Procesos en la Ciudad de México, que hizo consistir en el acuerdo de veinticuatro de abril 
de   dos   mil   diecinueve,   respecto   al   no   ejercicio   de   la   acción   penal   en   la   averiguación   previa 
FPC/74/T2/0482/14-07, emitido en el recurso de inconformidad promovido por el quejoso; al tener el carácter 
de tercero interesado y desconocerse su domicilio actual; por tanto, con fundamento en la fracción III, inciso 
b), párrafo segundo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por 
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edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación nacional, quedando a su disposición en la actuaría de este 
Juzgado copia certificada de la demanda de amparo, auto admisorio de cinco de junio, auto de uno de julio, 
ambos de dos mil diecinueve, autos de seis y doce de febrero de dos mil veinte y, se le hace saber que cuenta 
con el término de 30 días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para que comparezca al 
Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado, apercibido 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado 
de Distrito. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a doce de febrero de dos mil veinte. 
Secretario del Juzgado. 
Ricardo Valdez Reyes 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 492761) 

 
TERCERAS INTERESADAS MODESTA ADAME AGUILAR Y EMMA SANTILLÁN SANTANA. 

En el juicio de amparo 1356/2018, promovido por por Jesús González Resendiz defensor particular del 

directo quejoso Margarito Santillán Paez, contra actos de LA contra actos de la Sala Penal Unitaria “C” del 

Tribunal Superior de Justicia en el Estado y otras autoridades, en virtud de que se agotaron los medios para 

investigar el domicilio de dicho tercero interesado, sin resultados positivos; con fundamento en el artículo 27 

fracción III inciso b) de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento de las citadas terceras interesadas por 

medio de edictos, a quienes se les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de treinta días, 

contados a partir del día siguiente de la última publicación. Así como que se encuentra a su disposición en al 

Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

 
Durango, Durango, a 13 de febrero de 2020. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Durango. 

Lic. María Elena Serrato Esquivel. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca, 

con sede en San Bartolo Coyotepec 

 

 
 
 
 
 
(R.- 493016) 

 
Rodolfo Narváez Sosa. 

En el amparo indirecto 881/2019, promovido por Juan Antonio Castillo Treviño y Carlos Enrique Flores 
Antonio, contra actos de la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado; el trece de febrero 
de dos mil veinte, se dictó un acuerdo en donde se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicaran 
por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación, haciendo de su conocimiento 
que en la Secretaría del Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo; cuenta con 
tres días, computados a partir del día siguiente de la última publicación de tales edictos, para ocurrir al 
Juzgado a hacer valer sus derechos. Si pasado dicho término no comparece por sí, por apoderado o gestor 
que pueda representarle, se seguirá el juicio practicándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos; 
están señaladas las diez horas con diez minutos del veinticuatro de febrero de dos mil veinte, para la 
audiencia constitucional. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, trece de febrero de dos mil veinte. 

El Juez Segundo de en el Estado de Oaxaca. 
Fidel Gallegos Figueroa 

Rúbrica. 

 

 
 
 
 
(R.- 493019) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 
 
 

En los autos del juicio de amparo 94/2019, promovido por Juan Carlos Luna Bautista, contra actos del 

Juez Tercero de Control y de Juicio Oral del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y Especializado en Justicia 

para Adolescentes del Estado de Tlaxcala; se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado víctima de 

identidad reservada con iniciales G.D, en la causa judicial 192/2019; y se le concede un término de treinta 

días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y 

señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 
 

 
Atentamente. 

Apizaco, Tlaxcala, 13 de febrero de 2020 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Licenciado Ernesto Argüello Melgar 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 493023) 

 
En los autos del juicio de amparo 1069/2019-VI-A, promovido por José Antonio Villa Gómez y Josafat 

Villa Gómez, contra actos de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 

se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Rufina Osornio Barrientos y se le concede un 

término de 30 días contado a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus 

derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las 

ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 13 de febrero de 2020. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de 

Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

José Alfredo Morales Sánchez. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado San Luis 

Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 493053) 

 
En el juicio de amparo 934/2019-1, promovido por Blanca Silva Coronado, contra actos de la Junta 

Local de conciliación y Arbitraje del Estado, por auto de doce de febrero de dos mil veinte, se ordena 
emplazar a juicio a la moral tercera interesada Grupo de Ingeniería en Instalaciones y Servicios, S.A. de C.V, 
a través de quien legalmente la represente, para que comparezca a defender sus derechos, haciéndole saber 
que como acto reclamado se señala la resolución de once de julio de dos mil diecinueve, dictada por la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de San Luis Potosí, dentro del juicio ordinario laboral 6561/2015/2; 
en la inteligencia que para la celebración de la audiencia constitucional en el juicio de amparo 934/2019-1, se 
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encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS DEL CATORCE DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTE. Se hace saber por este medio al tercero interesado, que deberá presentarse ante este 
Juzgado Federal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
a hacer valer los derechos que estime pertinentes, y que deberá señalar domicilio en esta ciudad de San Luis 
Potosí, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no comparecer por sí o por apoderados que puedan 
representarlo, las ulteriores notificaciones que se ordenen en este asunto, se le harán por medio de lista en 
los estrados del Juzgado y que deberá contener, en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse, 
quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado Primero de Distrito en el Estado, copia de la demanda 
de amparo. 

 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 12 de febrero de 2020. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

María del Pilar Morales Zúñiga. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
 
 
 
 
(R.- 493025) 

 
AL  MARGEN,  EL  ESCUDO  NACIONAL  QUE  DICE:  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS.-  PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCEROS INTERESADOS: Viridiana Arael, Eduardo, Daniela, todos de apellidos Peña Ramírez. 
En los autos del juicio de amparo 1386/2018-I, promovido por el quejoso Ubaldo Peña Hernández por 

propio derecho contra actos de la Tercera Sala y del Juez Décimo Séptimo, ambos en Materia Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en auto de siete de marzo de dos mil diecinueve, se 
admito la demanda de amparo, en treinta y uno de enero de dos mil veinte, se ordenó se les emplace por 
EDICTOS, haciéndole saber que deberán presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y deberán señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibidos que para el caso de no le surtirán efectos 
por medio de lista que se fije en este juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 13 de febrero de 2020. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Salvador Torres Rodríguez 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

(R.- 493056) 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 

Emplazamiento Tercero Interesado. 
Óscar Gabriel Núñez Pita. 
En el juicio de amparo 361/2019-VIII, promovido por María Elena Trujillo Valdéz, contra actos del Juez 

Primero de lo Civil de Primera Instancia de esta ciudad de Tijuana, Baja California y de otras autoridades, se 
ordenó emplazar a Óscar Gabriel Núñez Pita, por EDICTOS, haciéndole saber que podrá presentarse dentro 
de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se realizaran por lista en los estrados de este juzgado. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 11 de febrero de 2020. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. Adriana 

Gutiérrez Ruiz. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 493172) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
FORMAS IMPRESAS DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En el juicio de amparo directo D.C. 852/2019, promovido por CHG-Meridian México, Sociedad Anónima 
Promotora de Inversión de Capital Variable, contra el acto de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de treinta de septiembre de dos mil 
diecinueve, dictada en el toca 853/2015/15, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su 
domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción lll, inciso b) de la ley de la materia, se otorga su emplazamiento 
al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; se le hace 
saber que queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 días 
hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación para que ocurra ante este órgano 
jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 13 de febrero de 2020. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

(R.- 493188) 

 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: 
veinticinco de febrero de dos mil veinte. En el juicio de amparo 1311/2019-III-B, promovido por Jesús Ricardo 
Morales León, se ordenó emplazar al tercero interesado Ricardo Iván Gutiérrez Arredondo, para que si a su 
interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo citado. En la 
demanda se señaló como acto reclamado de la orden de traslado a diverso centro penitenciario; y, su 
ejecución, entre otros; autoridades responsables al 1. Juez de Ejecución de Sentencias del Nuevo Modelo de 
Justicia Penal del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otras, y como preceptos 
constitucionales violados, los artículos 14,  16, 17, 21, 22  y 133. Se hace del conocimiento del tercero 
interesado que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con cinco minutos del diecisiete de 
marzo de dos mil veinte, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 
30 días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la 
demanda correspondiente. 

 

La Secretaria Alejandra 
López Vázquez. Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de México, Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

 
 
 
(R.- 493284) 

 

SE EMPLAZA A LA TERCERA INTERESADA ESPERANZA ARACELI LOMELÍ VEYRO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO 1433/2019-I, DEL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO DECIMOTERCERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, PROMOVIDO POR JUAN MARTÍNEZ VÁZQUEZ y DOLORES 
MEDINA VERA DE MARTÍNEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA  DE  TLALNEPANTLA  CON  RESIDENCIA  EN  ATIZAPÁN  DE  ZARAGOZA,  ESTADO  DE 
MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD, CONSISTENTES EN: 

•  LA  SENTENCIA DE CINCO DE FEBRERO DE DOS  MIL DIECINUEVE DICTADA POR EL JUEZ 
SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TLALNEPANTLA, CON SEDE EN ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA, POR LA QUE DECLARÓ LA INEXISTENCIA DEL PODER GENERAL AMPLÍSIMO PARA 
ACTOS, PLEITOS Y COBRANZAS ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DOMINIO DE TRES ABRIL DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y UNO; Y, LA CANCELACIÓN DE DICHO PODER. 
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SE  MANDA  EMPLAZAR  PARA  QUE  COMPAREZCA  AL JUICIO  EN CITA,  EN  DEFENSA  DE SUS 
INTERESES, PREVINIÉNDOLE QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, 
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR 
ROTULÓN QUE SE FIJARÁ EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL: 
“DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” 

POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veinticinco de febrero de dos mil veinte. 

La Secretaria. 
Lic. Josefina Enríquez Rodríguez 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

 
 
 
 
 
(R.- 493184) 

 
Testigo: Roberto Guzmán Mendoza. 

En la causa 278/2019, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la 

Ciudad de México, se señalaron las ONCE HORAS DEL VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTE 

para el desahogo de la ampliación de declaración y careos constitucionales a su cargo, en el entendido de 

que el mismo deberá presentarse en la hora y fecha antes señalada, en las instalaciones que ocupa este 

órgano jurisdiccional, sito en Jaime Nunó 175, colonia Zona Escolar, Cuautepec, Barrio Bajo, alcaldía Gustavo 

A. Madero (a un costado del Reclusorio Preventivo Varonil Norte de esta ciudad) con una identificación 

oficial vigente. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 17 de marzo de 2020. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 

Sergio Torres Navarro. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

(R.- 493288) 

 
En el juicio de amparo 166/2019, promovido por Manuel Antonio Brito Angles, se ordenó emplazar por 

edictos al tercero interesado Luis Fernando Cantón Balcázar, a fin de que comparezca a ejercer su derecho 
como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de 
la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de catorce de 
noviembre de dos mil dieciocho, dictada en el toca de oralidad 14/2018-IV-J, se señaló como autoridad 
responsable a la 4ª Sala Penal de Oralidad del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con 
residencia en esta ciudad; así como violación a los artículos 14, 16, 17, 19 y 20 Constitucionales. Queda a su 
disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere al tercero interesado para que señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido a que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el 
Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Elías Álvarez Torres, Jesús Alberto Ávila Garavito y 
Margarita Nahuatt Javier (Presidente), para los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Erika Mireyda Bello Santos. 
Rúbrica. 

 
 
 
(R.- 493315) 
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Estados Unidos Mexicanos

 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. Amparo Directo 45/2020, promovido por REYNALDO BENJAMÍN ACUÑA GONZÁLEZ, se ordena 
emplazar a los terceros interesados Ricardo Ramírez y Jonathon Stanley Magnus, haciéndoseles saber que 
cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan a 
este tribunal colegiado a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores se les harán por lista que se fije en estrados, lo 
anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de veintitrés de noviembre 
de dos mil dieciocho, dictada por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Sonora, en el toca penal 1/2018, instruido contra el quejoso, por el delito que fue sentenciado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 14 de febrero de 2020. Secretaria de 

Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493316) 

 

Amparo directo 613/2019, promovido por Juan Santiago Ponce Ornelas, Eberto Gutiérrez Yocupicio, Juan 
Santiago Ponce Sánchez y Evelyn Minerva Ponce Sánchez, en su carácter de apoderados legales de 
Francisco Gerardo Villarreal Verdugo, contra el laudo de dos de abril de dos mil dieciocho, dictado por la Junta 
Especial  Número  Veintitrés  de  la  Federal  de  Conciliación  y  Arbitraje,  con  sede  en  esta  ciudad,  en  el 
expediente  laboral  1795/2014.  En  cumplimiento  al  auto  de  siete  de  febrero  de  dos  mil  veinte,  por 
desconocerse  el domicilio de la parte tercera interesada, se ordena  emplazar a juicio por medio de la 
publicación de edictos a Acuícola La Costa, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que 
cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este 
tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo así, las posteriores se le hará por lista que se fije en los estrados de este 
tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 7 de febrero de 2020. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de Oca Rivera 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación Juzgado 

Decimoquinto de Distrito en el Estado Xalapa-
Equez., Veracruz 

EDICTO 

(R.- 493326) 

 
Juan Ambrosio Martínez González y/o José Ambrosio Martínez González, le hago saber que en este 

órgano jurisdiccional, se encuentra radicado el juicio de amparo 635/2018-I-B, promovido por José Luis 
Barrientos Rojas, en el que se le reconoció el carácter de tercero interesado y, como se desconoce su 
domicilio actual, por auto de veinte de febrero de dos mil veinte, se ordenó emplazarlo por edictos que 
deberán de publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior, así como los estrados de este Juzgado, haciéndole saber que está a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de amparo y del escrito aclaratorio; que tiene expedito su 
derecho para comparecer a este órgano jurisdiccional a deducir sus derechos, dentro de un término de treinta 
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días hábiles, contado a partir del siguiente al de la última publicación; si pasado este término, no comparece 
por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, practicándole las siguientes 
notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista de acuerdos que se fija en los estrados de este 
juzgado; de igual forma, se hace de su conocimiento que el acto reclamado es la resolución de cinco de 
marzo de dos mil diez, dictada en los autos del toca 273/2010-A, del índice de la Tercera Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Veracruz, y que para la celebración de la audiencia constitucional se 
encuentran señaladas las nueve horas con diez minutos del veintitrés de marzo de dos mil veinte. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 20 de febrero de 2020 
La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Blanca Ofelia Prieto Vega 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493340) 

 
En el juicio de amparo 197/2019, promovido por Cecilia Aguilar Martínez (sentenciada), se ordenó 

emplazar por edictos al tercero interesada Cristian Humberto Carrera Bautista, a fin de que comparezcan a 
ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia 
de dieciocho de agosto de dos mil catorce, dictada en el toca penal 351/2014-IV, se señaló como autoridad 
responsable a la 4ª Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en 
esta ciudad; así como violación a los artículos 1, 14, 16, 17, 19, 20, 21 y 22 Constitucionales. Queda a su 
disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere al tercero interesado para que señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidas que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se les efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el 
Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Elías Álvarez Torres, Jesús Alberto Ávila Garavito y 
Margarita Nahuatt Javier (Presidente), para los efectos legales a que haya lugar. 

 
El Secretario de Acuerdos 

Fernando Alfredo Pérez Arcadia. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 

 
 
 
(R.- 493328) 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, 
con sede en El Rincón, Municipio de Tepic 

EDICTO: 
 

Se notifica a las víctimas indirectas Javier Alberto Quintana y María Concepción Padilla, para que en el 
término de cinco días contado a partir de la publicación del presente edicto, señalen domicilio en la ciudad de 
Tepic, Nayarit, en donde pueda recibir toda clase de notificaciones, dentro de los autos de la causa penal 
73/2009-XII  de índice  de  este  Juzgado de Distrito,  instruida en contra de JOSÉ GUADALUPE PONCE 
BAHENA y otros, apercibidos que de no señalar domicilio alguno se ordenará notificar los subsecuentes autos 
a éstos por medio de lista que se publique en los estrados de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 107 y 108 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como para que designen 
asesor jurídico que los represente en el presente asunto, en el entendido que de no hacerlo, dentro del 
término de cinco días, este juzgado les designará al funcionario oficial que reviste ese carácter y en el caso, 
adscrito a la Delegación Nayarit de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, con sede en Tepic, Nayarit. 

 

Atentamente 
El Rincón, Municipio de Tepic, Nayarit, 18 de diciembre de 2019 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito 
de Procesos Penales Federales y de Amparo 

en Materia Penal en el Estado de Nayarit 
Julio César Sarmiento Hernández 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 493329) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 153/2019, promovido por Abel Casango Martínez, se ordenó emplazar por edictos 

a la tercero interesada Yoani Colorado Hernández, a fin de que comparezcan a ejercer su derecho como son 
el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de 
Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de dieciséis de julio de dos mil 
diecinueve, dictada en el toca de oralidad 15/2019-III-J, se señaló como autoridad responsable a la 3ª Sala de 
Oralidad del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad; así como 
violación a los artículos 1, 14, 16, 17, 19, 20, 21 y 22 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la 
demanda. Asimismo, se requiere a la tercero interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la 
referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado 
por  los  Magistrados  Elías  Álvarez  Torres,  Jesús  Alberto  Ávila  Garavito  y  Margarita  Nahuatt  Javier 
(Presidente), para los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Erika Mireyda Bello Santos. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 

 
 
 
(R.- 493334) 

 

En el juicio de amparo 191/2019, promovido por Pablo Oliva Vázquez, se ordenó emplazar por edictos a 
la tercero interesada Martha Elena Santos Jiménez, derechohabiente del occiso José Ángel Mendoza 
Santos, a fin de que comparezca a ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el 
juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se 
señaló como acto reclamado la sentencia de siete de octubre de dos mil diecinueve, dictada en el toca penal 
17/2019-IV-I, se señaló como autoridad responsable a la 4ª Sala de Oralidad del Tribunal de Alzada en el 
Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco y otras 
autoridades; así como violación a los artículos 14, 16, 19 y 20 Constitucionales. Queda a su disposición copia 
de la demanda. Asimismo, se requiere a la tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso 
c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está 
integrado por los Magistrados Elías Álvarez Torres, Jesús Alberto Ávila Garavito y Margarita Nahuatt Javier 
(Presidente), para los efectos legales a que haya lugar. 

 

La Secretaria de Acuerdos 
Erika Mireyda Bello Santos. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

EDICTO 

 
 
 
(R.- 493337) 

 
Tercera Interesada 

Emma Espinosa Robles. 
En los autos de juicio de amparo número 67/2020-II, promovido por Pedro Gutiérrez León, contra actos 

que reclama de la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, que hizo 
consistir en la resolución de quince de enero de dos mil veinte, en la que se resolvió como no admisible el 
recurso de apelación; al tener el carácter de tercera interesada y desconocerse su domicilio actual; por tanto, 
con fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo segundo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
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Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, quedando a su 
disposición en la actuaría de este Juzgado copia certificada del escrito de demanda, auto admisorio, autos de 
once, dieciocho, diecinueve y veintiocho de febrero del dos mil veinte, y se le hace saber que cuenta con el 
término de 30 días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a 
hacer valer sus derechos, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado, apercibida que de no 
hacerlo,  las  ulteriores  notificaciones  le  correrán  por  lista  que  se  fije  en  los  estrados  de  este  Juzgado 
de Distrito. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil veinte. 
Secretaria del Juzgado Blanca 

Estela Hernández Sabino 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

H. Matamoros, Tamaulipas 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493448) 

 

Terceros interesados Tomás Maya Galván y Martha Patricia Camacho Rodríguez, por este conducto se les 
comunica que Ma. Aurelia Guzmán Sánchez, promovió demanda de amparo contra el Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, con sede en esta ciudad de Matamoros, 
Tamaulipas, registrándose la misma bajo el número 96/2019-II; de igual forma, se les hace saber que se 
ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberán comparecer, si así conviniere a sus 
intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el estado de 
Tamaulipas, ubicado en avenida Pedro Cárdenas y Longoria, número 2015, quinto nivel, fraccionamiento 
Victoria, código postal 87390, de esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana; asimismo, deberán 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad; apercibidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista que se publica en este Juzgado de 
Distrito, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la ley de amparo. 

La copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de este juzgado. 

Matamoros, Tamaulipas, 25 de febrero de 2020. 
Juez de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

(R.- 493339) 

 
En el juicio de amparo 154/2019, promovido por Santo Escoffie Ochoa y Rider Hernández Moreno, se 

ordenó emplazar por edictos al tercero interesado José Fernando Acosta Cruz, a fin de que comparezcan a 
ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia 
de veinte de febrero de dos mil dieciocho, dictada en el toca penal 94/2018-III, se señaló como autoridad 
responsable a la 3ª Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en 
esta ciudad y Juez 2º Penal de 1ª Instancia de Centro, Tabasco; así como violación a los artículos 1, 14, 16, 
17 y 20 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere al tercero 
interesado para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidas que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les efectuarán por medio de lista, 
lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del 
conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Elías Álvarez 
Torres, Jesús Alberto Ávila Garavito y Margarita Nahuatt Javier (Presidente), para los efectos legales a que 
haya lugar. 

 

La Secretaria de Acuerdos 
Erika Mireyda Bello Santos. 

Rúbrica. 

 
 
 
(R.- 493347) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 
2113/2018-II-E, promovido por Arnulfo Saldaña Ramos, contra actos del Juez Décimo de lo Civil actualmente 
Juez Décimo Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad, fueron 
señalados  como  terceros  interesados  Roberto  Pérez  Aguilar  y  Constantino  Pérez  Méndez,  como  se 
desconoce sus domicilios actuales, se ordena emplazarlos por edictos a costa del quejoso, que deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, por tres veces consecutivas, de 
siete en siete días, asimismo se fijará en el lugar de avisos de este Juzgado Federal, copia íntegra del mismo, 
de conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la anterior. Queda a disposición de los referidos terceros 
interesados en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndoles saber que 
deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún de carácter personal se harán 
por lista. 

San Andrés Cholula, Puebla, 27 de marzo de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Maricarmen Teresa Martínez Rodríguez. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 

 
 
 
 
 
(R.- 493372) 

 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En  el  expediente  de  amparo  directo  civil  D.C.  3/2020,  del  registro  del  Décimo  Cuarto  Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en auto de siete de febrero de dos mil veinte se ordena 
emplazar por edictos al tercero interesado Francisco Camacho, en contra de la sentencia definitiva dictada por 
la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, el trece de noviembre de dos mil 
diecinueve, en el toca 807/2019/1 (relativo al recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia 
dictada en el juicio ordinario civil 335/2017, del índice de la estadística del Juzgado Sexagésimo Octavo de lo 
Civil de la Ciudad de México), con el fin de que comparezca al juicio de amparo a deducir sus derechos en el 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, 
quedando a su disposición, en la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia simple de la demanda de 
amparo, con el apercibimiento que de no apersonarse las ulteriores notificaciones se efectuarán por lista, en 
los términos del artículo 27, fracción III, inciso a) , de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, catorce de febrero de dos mil veinte. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Virginia Hernández Santamaría. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

(R.- 493650) 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS,   PODER   JUDICIAL   DE   LA   FEDERACIÓN,   A   VEINTISIETE   DE   FEBRERO   DE 
DOS MIL VEINTE. 

En  los  autos  del  juicio  ejecutivo  mercantil  número  88/2019-I,  promovido  por  Sentir  Común  México, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante proveído de diez de febrero de dos mil veinte, se ordenó 
notificar a los demandados Grupo Neda Internacional, Sociedad Anónima de Capital Variable, Mazal 
Fortuna Sidauy Castro, House 2 Home, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
Farshid Daniel Rabizadeh y Faconnable Casa, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de 
edictos, que se publicarán por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio, y hacerles de su conocimiento que 



Martes 17 de marzo de 2020 DIARIO OFICIAL 403 
 

se dictó auto de mandamiento de ejecución de sentencia en forma, y se fijan las NUEVE HORAS DEL 
TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, para que comparezcan las partes en el local de este juzgado y 
se proceda a la diligencia de requerimiento de pago y embargo, debiendo los demandados en el momento de 
la diligencia, realizar el pago de la cantidad de $5’000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 
por concepto de suerte principal, derivado del documento base de la acción denominado “pagaré” de fecha 
ocho de agosto de dos mil dieciocho cantidad a que fueron condenados mediante sentencia de veintinueve de 
octubre de dos mil diecinueve, engrosada el doce de noviembre del citado año; apercibidos que en caso de no 
hacerlo, serán embargados bienes suficientes de su propiedad que basten para garantizar la cantidad 
condenada en el presente juicio, asimismo, se comunica a los demandados que en caso de no ocurrir a dicha 
diligencia, se practicará sin su presencia. 

Ciudad de México, 27 de febrero de 2020. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Araceli Almogabar Santos. 
Rúbrica. 

 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Ciudad de México Poder 

Judicial 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Sexagésimo Quinto de lo Civil 

“Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 

EDICTO 

(R.- 493630) 

 
 

En los autos del juicio ESPECIAL MERCANTIL, seguido por GEODIS FF GMBH & CO. KG. Y GEODIS 

FF INTERNATIONAL HOLDING GMBH, en contra de GEODIS MEXICO, S.A. DE C.V., expediente número 

826/2019, el Ciudadano Juez Sexagésimo Quinto Civil de la Ciudad de México, en el punto resolutivo segundo 

de la sentencia definitiva de fecha nueve de enero del año dos mil veinte, resolvió: Se declara la cancelación 

de los títulos nominativos que a continuación se detallan: Título UNO que representa cuarenta acciones, que 

equivalen al 80% (ochenta por ciento) del capital social en su parte fija, que ampara la titularidad de GEODIS 

FF GMBH & CO. KG. (antes ROHDE & LIESENFELD INTERNATIONAL GMBH & CO. KG.), como propietaria 

de dicho porcentaje de GEODIS MEXICO, S.A. DE C.V.; Título DOS que representa diez acciones, que 

equivalen al 20% (veinte por ciento) del capital social en su parte fija, que ampara la titularidad de GEODIS FF 

INTERNATIONAL HOLDING GMBH (antes GEODIS WILSON INTERNATIONAL GMBH, antes DIETER 

LIESENFELD GMBH) como propietaria de dicho porcentaje de GEODIS MEXICO, S.A. DE C.V.; Título TRES 

que representa 6,906 acciones, que equivalen al 20.17% (veinte punto diecisiete por ciento) del capital social 

en su parte variable, que ampara la titularidad de GEODIS FF GMBH & CO. KG. (antes ROHDE & 

LIESENFELD INTERNATIONAL GMBH & CO. KG.) como propietaria de dicho porcentaje de GEODIS 

MEXICO, S.A. DE C.V. y Título CUATRO que representa 27,334 acciones, que equivalen al 79.83% (setenta y 

nueve punto ochenta y tres por ciento) del capital social en su parte variable, que ampara la titularidad de 

GEODIS FF GMBH & CO. KG. (antes ROHDE & LIESENFELD INTERNATIONAL GMBH & CO. KG.) como 

propietaria de dicho porcentaje de GEODIS MEXICO, S.A. DE C.V., y en consecuencia, se deberá publicar 

por una vez en el Diario Oficial de la Federación el decreto de cancelación. 
 
 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2020. 

La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Wendy Flores Rizo. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493631) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México 

Emplazamiento a juicio a la demandada Triturados Basálticos del Centro, sociedad anónima de capital 

variable. 

En el juicio ordinario civil 67/2018-A, promovido por La Federación (Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes), demandó las siguientes prestaciones: 

A) El pago de la cantidad de $5,226,203.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL 

DOSCIENTOS TRES PESOS 79/100 M.N.), por concepto de Pena Convencional por no concluir y entregar la 

obra en la fecha pactada por las partes en el programa de obra, en términos de la Cláusula DÉCIMA 

TERCERA, fracción II, del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número 

5-X-CE-A-708-W-0-5, de fecha 16 de junio de 2005, artículos 46, fracción VIII de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las mismas; 56 y 57 de su Reglamento. 

B) El pago de los intereses derivados de la Pena Convencional por incumplimiento del no haber concluido 

y entregado los trabajos encomendados en la fecha establecida, y se ha generado a partir del día 9 de febrero 

de 2007, hasta el pago total de la suerte principal, en los términos de lo establecido en el artículo 64 último 

párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionado con las mismas. 

C) El pago de los gastos y costas que se originen con motivo de la tramitación del presente juicio, en todas 

sus fases e instancias, y que serán cuantificados en la etapa de Ejecución de Sentencia. 

Se ordenó emplazar a juicio a la demandada Triturados Basálticos del Centro, sociedad anónima de 

capital variable, por medio de edictos, que deberán publicarse tres veces, de siete en siete días, en el 

Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

Mexicana, haciendo de su conocimiento que se le concede el término de treinta días contado a partir del día 

siguiente al de la última publicación, para que conteste la demanda, oponga excepciones y señale domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México; apercibida que de no hacerlo, se seguirá el juicio 

sin necesidad de acusar su rebeldía y las notificaciones se le harán por medio de lista que se fijen en los 

estrados del juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado en la secretaría A. 

PARA SU PUBLICACION EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”: 

EL DIA    DE    DE_   

 
Ciudad de México, a 23 de octubre de 2019 

La Secretaria. 

Ana Lilia Olvera Arizmendi. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 493210) 

 
En el juicio de amparo 8/2020, promovido por José Ignacio Moroyoki Arballo, se ordenó emplazar por 

edictos a los terceros interesados Ana Silvia López Soriano, Rosa Delia Rivera Armijo, “Danis” Salomón 

Aguilar Muñoz, Delmer Leonardo Selaya, José Alexander Esquivel Mata, Jaime Alfredo Rodríguez 

Rivera, Edwin Omar Echeverría, Rolando Rafael Redondo Ramírez, Jonathan De La Cruz García, José 

Fermín Mejía Amaya, José Enrique Vázquez Sánchez, Yony Estuardo Ventura Lorenzana, Francisco 

Humberto Albarenga Hernández, Eusebio García López, Javier Antonio Carvajal, Cruz Audiel Sosa 

Cruz, José Anibal Pérez “Munguía”, José Noel Martínez Berrios, Rafael Meléndez Guevara, Samuel 

García Estrada, Daniel García Estrada, Juan Pablo Rodríguez Castañeda, Gabriel Rodríguez Caballero, 
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Víctor Mejía Landaverde, Edgar Arellano Ayala, Fabio Adalí Hernández Perdomo, Francisco Javier 

Chinchilla Carias, Melvin Alexi Umaña Gutiérrez, Ramón Gumercindo Arteaga, Hernán Reyes Paz, 

Wilfrido León Arévalo, Luis Felipe Osorio Morales, Erinan Portillo Calderón, Joel Zepeda, Oscar Josué 

Chinchia,  Sergio  René  Espinoza  López,  Brayan  Alexander  Gruyón,  Juan  Gabriel  Santos,  Elmer 

Martínez, Edwin Nahún Vázquez Márquez, Milton Jhony Canales Morales, José Emmanuel Guillén 

Portillo, Roger Emilio Cabus Cruz, Víctor Josúe Martínez Quintanilla, Carlos Antonio Hernández 

Arellana, Edwin José Cruz Alvarado, Tulio Arnoldo Oto Reyes, Brayan Fabricio Contreras Méndez, 

Lewis  González González, Germán Santamaria Sánchez, Juan Paredes Catalán y Jorge de Jesús 

Guillen Padilla, a fin de que comparezca a ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en 

el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se 

señaló como acto reclamado la sentencia de catorce de noviembre de dos mil diecinueve, dictada en el toca 

penal 56/2019-IV, se señaló como autoridad responsable a la 4ª Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad; así como violación a los artículos 1, 14, 16, 17, 20, 21 

y 133 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a los terceros 

interesados para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que 

de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán por medio de 

lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del 

conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Elías Álvarez 

Torres, Jesús Alberto Ávila Garavito y Margarita Nahuatt Javier (Presidente), para los efectos legales a que 

haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Erika Mireyda Bello Santos. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 

Mérida, Yuc. 

Sección Amparo 

Mesa VI Exp. 

1441/2019 

EDICTO 

 
 
 
 
(R.- 493342) 

 

 
JUAN CARLOS G. CANTÓN GARCÍA 

Tercero interesado. 

En  cumplimento  al  acuerdo  de  veintiuno  de  enero  dos  mil  veinte,  dictado  en  los  autos  del  juicio 

de amparo VI/1441/2019, radicado en este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán, promovido 

por  Jorge  Rolando  Méndez  Castillo,  por  conducto  de  su  apoderada  Norma  Angélica  Méndez  Lozoya, 

contra actos de la Juez Segundo Civil del Primer Departamento Judicial del Estado, Secretario y Actuario 

de su adscripción, así como de la Titular del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto de 

Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, consistentes en la falta de emplazamiento al juicio ejecutivo 

mercantil 434/2000, así como la orden de inscripción de los embargos trabados en dicho procedimiento 

y su ejecución; habiéndose admitido el juicio de amparo de mérito por auto de veintinueve de octubre de dos 

mil diecinueve, y a pesar de haberse agotado las diversas medidas de investigación, no se ha emplazado 

a juico a la parte tercera interesada Juan Carlos G. Cantón García, motivo por el cual se ordenó emplazarlo a 

juicio por  edictos, que se publicarán tres veces, de siete en siete días hábiles, en  el Diario Oficial de 

la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que queda a 

su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo, y que en caso de 
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convenir a sus intereses, deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día

 

siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en este 

juicio,  apercibido  que  en  caso  de  no  hacerlo,  las  subsecuentes  notificaciones  se  le  harán  por  lista, 

lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 

del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia; una vez 

transcurrido dicho término sin hacer pronunciamiento alguno al respecto, se seguirá el juicio en su rebeldía. 
 

 
Mérida, Yucatán, a 21 de enero de 2020. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán 

Miguel Alejandro Patrón Ballote 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 
 
 
 
 
 
(R.- 493308) 

 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL NÚMERO 655/2016-VII, PROMOVIDO POR SIN 

SENTIDO FILMS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADA 

ALEJANDRA EUGENIA CÁRDENAS SUÁREZ, EN CONTRA DE BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE Y OTROS, 

EN AUTO DE DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, SE ORDENÓ EMPLAZAR A LA TERCERA 

LLAMADA A JUICIO MACRINA TERESA NÚÑEZ DUARTE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE 

PUBLICARAN POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN 

UNO  DE  LOS  DIARIOS  DE  AMPLIA  CIRCULACIÓN,  Y  PUEDA  OFRECER  PRUEBAS,  ALEGAR  E 

IMPONER TODA CLASE DE DEFENSAS Y RECURSOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 

CONTADOS  A  PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL  EN  QUE  SE  EFECTÚE  LA  ULTIMA  PUBLICACIÓN, 

QUEDANDO EN EL JUZGADO COPIA DE LA PRESENTE DEMANDA Y ANEXOS QUE SE ACOMPAÑAN A 

LA MISMA, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA 

DE LA PRESENTE DEMANDA, EN LA QUE LA PARTE ACTORA DEMANDA LA DEVOLUCIÓN DE LA 

CANTIDAD DE $1’583,250.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), POR CONCEPTO DE SUERTE PRINCIPAL Y DEMÁS 

PRESTACIONES RECLAMADAS; ASIMISMO, LA CODEMANDADA BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE AL 

CONTESTAR LA DEMANDA OPUSO LAS EXCEPCIONES Y DEFENSAS QUE ESTIMÓ OPORTUNAS Y 

SOLICITÓ EL LLAMAMIENTO A JUICIO DE MACRINA TERESA NÚÑEZ DUARTE, FINALMENTE, 

MEDIANTE AUTO DE DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE MANDÓ LLAMAR A LA 

TERCERA LLAMADA A JUICIO MENCIONADA. 
 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 14 de febrero de 2020. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Eulalio Reséndiz Hernández 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 493604) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
Inmobiliaria Crocsa, Sociedad Anónima de Capital Variable, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE: 
En los autos del juicio de amparo 829/2019-IX promovido por Andrés Bahena Vergara, contra actos de la 

Junta Especial Número Treinta y Uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, 
reclamando: “La omisión de la autoridad responsable de llevar acabo la diligencia de requerimiento de pago y 
en su caso embargo ”; juicio que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de tercero 
interesado y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 
inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA 
DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se les harán por lista que se publique en los estrados de este 
Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se 
trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las 
nueve horas con treinta minutos del cinco de junio de dos mil veinte. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado Federal un ejemplar. 
 

Atentamente 
Cuernavaca Morelos, treinta y uno de enero de dos mil veinte. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos. 
Israel Orduña Espinosa. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado 
Xalapa-Equez., Veracruz 

EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 492318) 

 

Monserrat Fernández Sertvitje, le hago saber que en este órgano jurisdiccional, se encuentra radicado el 
juicio de amparo 234/2018 y su acumulado 973/2018, formados con motivo de las demandas de amparo 
promovido por Alejandro Fernández Ávila, en los que señaló como actos reclamados: 1. El auto de vinculación 
a proceso de cinco de marzo de dos mil dieciocho, dictado en el proceso penal 1/ 2016, del índice del Juzgado 
de Control del Décimo Primer Distrito Judicial, con sede en Pacho Viejo, municipio de Coatepec, Veracruz, por 
el delito de administración fraudulenta previsto y sancionado por el artículo 218, fracciones II y III del Código 
Penal del Estado de Veracruz; y, 2. La resolución de siete de septiembre de dos mil dieciocho, dictada dentro 
de los autos del toca 273/2018, del índice de la la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Veracruz, con residencia en esta ciudad, a través de la cual ordenó revocar el auto de vinculación a proceso 
de cinco de marzo de dos mil dieciocho y reponer el procedimiento en el proceso penal 1/2016, del índice del 
Juzgado de Control del Décimo Primer Distrito Judicial, con sede en Pacho Viejo, municipio de Coatepec, 
Veracruz, entre otros; el Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, 
Veracruz, ordenó emplazarla por medio de EDICTOS, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y periódico Excélsior, así como los estrados de este juzgado, 
haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este órgano jurisdiccional la copia simple de la 
demanda de amparo; asimismo, que tiene expedito su derecho para comparecer a este juzgado a deducir sus 
derechos si a sus intereses conviene, dentro de un término de treinta días hábiles, contados del siguiente al 
de la última publicación, si pasado este término, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarla, se seguirá el juicio, practicándole las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, por 
medio de lista de acuerdos que se fijan en los estrados de este juzgado, de igual forma, se hace de su 
conocimiento que la audiencia constitucional se celebrará a las diez horas con treinta minutos del veintisiete 
de febrero de dos mil veinte. 

 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 29 de enero de 2020 

La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Blanca Ofelia Prieto Vega 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 492622) 



408 DIARIO OFICIAL Martes 17 de marzo de 2020 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Comercializadora  Dinamo,  sociedad  anónima  de  capital  variable,  por  conducto  de  quien  legalmente 

la represente. 
En el juicio de amparo 1230/2019-I, tramitado ante este Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de 

Trabajo en el Estado de Nuevo León, promovido por Banca Afirme, sociedad anónima, institución de banca 
múltiple, afirme grupo financiero, contra actos del Juez Cuarto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito 
Judicial del Estado, se emplaza a juicio a la persona moral Comercializadora Dinamo, sociedad anónima de 
capital variable, en su carácter de tercero interesada, en virtud de que se desconoce su domicilio. Quedan a 
su disposición en la secretaría de este órgano judicial la demanda de amparo y escrito aclaratorio, demanda 
en la cual se señaló como acto reclamado la resolución de treinta de agosto de dos mil diecinueve, dictada 
dentro del toca de apelación en artículo número 212/2019 de índice de la Séptima Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en la cual se confirmó la resolución de seis de diciembre de dos mil dieciocho, 
dictada por el Juez Cuarto Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, mediante la cual se resolvió la 
imposibilidad  de  llevar  a  cabo  la  audiencia  de  remate,  dentro  del  juicio  ejecutivo  mercantil  209/2016, 
promovido por Eduardo David Ramírez Guajardo y Rubén Ramírez Guajardo, en su carácter de apoderados 
generales para pleitos y cobranzas de Banca Afirme, sociedad anónima, institución de Banca Múltiple, grupo 
financiero, en contra de Comercializadora Dinamo, sociedad anónima de capital variable y Mario Alberto 
Segovia García. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días hábiles contados a apartir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto para que comparezca a este juzgado y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de no cumplir esto último las 
ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos que se pública en este Juzgado, se 
encuentran fijadas las doce horas con dos minutos del veintiséis de marzo de dos mil veinte, para que tenga 
lugar la audiencia constitucional; publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles, tanto en el Diario 
Oficial de la Federación, como en el periódico local “El Norte”. 

 
Monterrey, Nuevo León a 29 de enero de 2020 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Juliana González Salinas. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

(R.- 492683) 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil veinte. 
TERCERO INTERESADO: Mariano Nicolle Aldrete Wolosky. 
En los autos del Juicio de Amparo 1143/2019, promovido por Elías Valdez Wolosky, contra actos del Juez 

Sexagésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y actuario de su 
adscripción; demanda en la que se señaló como ACTO RECLAMADO: el auto de cuatro de noviembre de dos 
mil diecinueve, dictado en el expediente 688/2018, seguido por Mariano Nicolle Aldrete Wolosky en contra de 
Miguel Ángel Valdez González, y como consecuencia la orden de lanzamiento respecto del inmueble ubicado 
calle José María Rico 215, departamento 602, colonia Del Valle, hoy Acacias, alcaldía Benito Juárez, en esta 
ciudad; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero 
interesado Mariano Nicolle Aldrete Wolosky, por edictos, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en 
el término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando 
a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del 
auto admisorio de  quince de noviembre de dos mil diecinueve, mismos que serán publicados por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República, apercibida que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las. ulteriores 
notificaciones se le hará por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III de la 
Ley de Amparo 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 22 de enero de 2020. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Osiris Ayddé García Torres. 
Rúbrica. 

(R.- 492689) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Noveno de Distrito en el Edo. de Sinaloa Mazatlán 
EDICTO 

 
En autos del juicio de amparo 238/2019, se ordenó emplazar a juicio a Juan Carlos Navarro Carrillo, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en vigor, por lo que se le 
hace de su conocimiento que Luis Lizárraga Bastidas, representante legal de Patrimonio, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, quien a su vez se identifica 
como apoderada legal de The Bank of New York Mellon Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, en 
su carácter de fiduciario del fideicomiso F/00247, promovió demanda de amparo contra actos de la Sala de 
Circuito Zona Sur del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa, con sede en esta ciudad, y otra 
autoridad, los cuales hizo consistir en la resolución de once de marzo de dos mil diecinueve, dictada dentro 
del  toca  civil  48/2019-C, del índice de la referida Sala.  De igual forma, se le previene que deberá de 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que no hacerlo así, las 
subsecuentes, aún las personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, se 
hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
por disposición expresa a la Ley de Amparo. Asimismo, se señalaron las nueve horas con treinta y cinco 
minutos  del tres de  enero  de dos mil veinte, para  que tenga verificativo la  audiencia constitucional  en 
este juicio. 

 
Mazatlán, Sinaloa a 31 de diciembre de 2019. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán. 
Lic. Elenisse Leyva Gómez. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

-EDICTO- 

 
 
 
 
 
(R.- 493502) 

 
En los autos del juicio de declaración especial de ausencia 31/2020, promovido por GRACIELA AGUILAR 

ARENAS en su carácter de esposa del desaparecido EDILBERTO SERRANO LEGARIA, seguido en el 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, por auto de siete de febrero de dos mil 
veinte, se ordenó la publicación mediante edictos de un extracto del acuerdo emitido en esa fecha; en 
consecuencia se transcribe: 

CIUDAD DE MÉXICO, SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE. 
DESAHOGO DE PREVENCIÓN. Visto el escrito de cuenta de cuenta signado por GRACIELA AGUILAR 

ARENAS, en su carácter de esposa del desaparecido EDILBERTO SERRANO LEGARIA, así como por 
GRACIELA y CLAUDIA, ambas de apellido Serrano Aguilar, en su calidad de hijas de la actora, y en atención 
a su contenido, se tiene a la parte actora desahogando en tiempo y forma la prevención hecha en autos, para 
los efectos legales procedentes. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículo 17, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 219 y 221, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se tiene por presentado el 
escrito signado por GRACIELA AGUILAR ARENAS en su carácter de esposa del desaparecido EDILBERTO 
SERRANO LEGARIA, y atento a su contenido se provee: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7,14,15,16 y 17 y demás relativos a la Ley Federal de 
Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas y 70 del supletorio Código Federal de 
Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite la solicitud planteada. 

En tales circunstancias, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, requiérase al Ministerio Público de la Fiscalía 
Especializada en Búsqueda de Personas Desaparecidas, a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la 
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Comisión Ejecutiva a efecto de que remitan la información pertinente que obre en sus expedientes, en copia 
certificada, respecto de la persona desaparecida de nombre EDILBERTO SERRANO LEGARIA, lo que 
deberán hacer en el término cinco días hábiles, contados a partir de que reciban el presente requerimiento, 
apercibidas que de no hacerlo así, se les impondrá una multa de hasta ciento veinte días de salario 
mínimo general vigente en la Ciudad de México, lo anterior con fundamento en el artículo 59 fracción I 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Por otro lado, con fundamento en el artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas, procédase a llamar a juicio a cualquier persona que tenga interés jurídico en el 
procedimiento de Declaración Especial de Ausencia en que se actúa, por medio de edictos, asimismo, gírese 
oficio al Diario Oficial de la Federación a efecto de que realice la publicación de los edictos correspondientes. 

Lo anterior, deberá ser de forma gratuita, tal y como lo dispone el artículo 19-B de la Ley Federal de 
Derechos y dichos edictos deberán publicarse por tres veces consecutivas, con intervalos de una semana, en 
el Diario Oficial de la Federación, lo que se realiza para los efectos legales a que haya lugar. 

Fíjense los edictos respectivos en la puerta del juzgado, por todo el tiempo a que hace referencia el 
artículo de la Ley aplicable. 

Asimismo, gírese oficio al Consejo de la Judicatura Federal y a la Comisión Nacional de Búsqueda, 
para hacerles llegar el edicto que se elabore y lo publiquen en su página electrónica, se ordena publicar los 
avisos en la página electrónica del Poder Judicial de la Federación y en la de la Comisión Nacional de 
Búsqueda, tal y como lo dispone el artículo 17 de la Ley aplicable; lo anterior con la finalidad de llamar a 
cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento que nos ocupa. 

Por otra parte, se tienen por ofrecidas como pruebas las documentales señaladas en los incisos A, B, C, 
D, E, F, G, H, I, J, K, L, M, N y O, constancias que fueron agregadas al escrito inicial, mismas que se 
desahogan dada su propia y especial naturaleza jurídica. 

Ahora bien, en atención a lo señalado por la parte actora, gírese atento oficio a la FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, para que en el término de cinco días rinda un informe sobre las carpetas de 
investigación número UEIDMS-AXLVIII-026/2019 y FED/SEIDO/UEIDMS-MEX/0001139/2018, al tenor de los 
siguientes puntos: 

1.- En qué fecha en que si inició la carpeta?. 
2.- Quién inició la carpeta de investigación?. 
3.- Por qué delito se inició la carpeta de investigación?. 
4.- En caso de que la carpeta de investigación se iniciara por el delito de secuestro, precise si Edilberto 

Serrano Legaria, persona de la cual se requiere la declaración de ausencia en el presente juicio, se encuentra 
desaparecido con motivo del delito de secuestro. 

5.- Cuál es el estado procesal que guarda la carpeta de investigación?. 
6.- Exhiba copia certificada de las constancias que acrediten su dicho. 
Apercibida  que  para  el  caso  de  ser  omisa,  o  bien,  no  manifestar  la  imposibilidad  legal  que  tenga 

para ello, se le impondrá una sanción consistente en una multa de hasta ciento veinte días de salario 
mínimo general diario vigente en la Ciudad de México, en términos del numeral 167 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

En la inteligencia de que la denominación de salarios mínimos contenida en el párrafo anterior, se 
entenderá referida a la Unidad de Medida a que se hace mención en el texto normativo del artículo 26, letra B, 
párrafos sexto y séptimo en relación a los transitorios primero, segundo y tercero, de la Ley de Revisión 
Constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintisiete de enero de dos mil dieciséis. 

Finalmente, respecto de la prueba de inspección judicial, se reserva acordar lo conducente, hasta en tanto 
obre en autos el informe requerido en líneas que anteceden.  

NOTIFÍQUESE. 
Así lo proveyó y firma el Licenciado Luis Alberto Ibarra Navarrete, Juez Octavo de Distrito en Materia 

Civil en la Ciudad de México, ante la Licenciada Berenice Contreras Segura, Secretaria que autoriza y da fe. 
Doy fe. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 07 de febrero de 2020. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Berenice Contreras Segura. 
Rúbrica. 

(E.- 000025) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación

 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 
PARA EMPLAZAR A: ABEL ANGEL DELGADO NÚÑEZ 
Ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, se tramita el juicio 

ordinario civil 421/2019-II, en el cual Luis Enrique Nogal Torres, le demanda las siguientes prestaciones: 

A).-  LA  DECLARACION  JUDICIAL  DE  LA  DESINCORPORACION  DEL  REGIMEN  DE  DOMINIO 
PUBLICO DE BIENES NACIONALES en cumplimiento a decreto presidencial de fecha 14 de marzo de 1966, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de julio de ese mismo año, a favor del suscrito LUIS 
ENRIQUE NOGAL TORRES, del Lote de Terreno 14 BIS, Manzana 18 de la calle sin número de la colonia 
Reforma Social en Jurisdicción del Distrito Federal, hoy Ciudad de México con una superficie de 152.88 
metros cuadrados y los límites y colindancias siguientes: AL NORTE, en 19.45 metros con lote 14; AL ESTE, 

en 7.82 metros con lote 5; AL SUR, en 19.54 metros con lote 15; y AL OESTE, en 7.85 metros con calle 8,(en 
cumplimiento al Decreto Presidencial de fecha 14 de marzo de 1966, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 11 de julio de 1966); inmueble actualmente identificado con el número 13 de la calle 8 de la 
Colonia Reforma Social, C. P. 11650, Delegación Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, DECLARACIÓN 
DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA a favor del suscrito LUIS ENRIQUE NOGAL TORRES, respecto del Lote 
de Terreno 14 BIS, Manzana 18 de la calle sin número de la colonia Reforma Social en Jurisdicción del 
Distrito Federal, hoy Ciudad de México con una superficie de 152.88 metros cuadrados y los límites y 

colindancias siguientes: AL NORTE, en 19.45 metros con lote 14; AL ESTE, en 7.82 metros con lote 5; AL 
SUR, en 19.54 metros con lote 15; y AL OESTE, en 7.85 metros con calle 8; del cual vengo ejerciendo actos 
de pleno dominio y tengo la posesión material en forma ininterrumpida, de buena fe, pacifica, públicamente 
por más de 44 años, como lo acreditaré en la narrativa de hechos y documentales que exhibo; 

C) Como consecuencia de lo anterior, ordenar LA CANCELACIÓN DEL ASIENTO REGISTRAL DEL 
FOLIO REAL NÚMERO 436/25 inscrito en los acervos del Registro Público de la Propiedad Federal, hoy 
Dirección del Registro Público y Control Inmobiliario del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público del Lote de Terreno 14 

BIS, Manzana 18 de la calle sin número de la colonia Reforma Social en Jurisdicción del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México … el cual se encuentra registrado a nombre del señor ABEL ANGEL DELGADO NUÑEZ, 
en virtud al contrato de Compraventa número 313.R.A.H.-136 de fecha 2 de julio de 1989 que celebraron 
como Vendedor, el Gobierno Federal a través del Director General del Patrimonio Inmobiliario Federal de la 
Secretaria de Desarrollo y Urbano y Ecología, y como Comprador el señor ABEL ANGEL DELGADO NUÑEZ, 
el cual quedo debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal, de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología bajo el Folio real número 436/25 el día 3 de octubre de 1989; 

D) CONSECUENTEMENTE SE ORDENE LA ANOTACIÓN QUE EN DERECHO CORRESPONDA EN EL 
FOLIO REAL NUMERO 436/25 del Registro Público de la Propiedad Federal, hoy Dirección del Registro 
Público y Control Inmobiliario del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano 

Desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de la Sentencia Definitiva que se dicte en el 
presente asunto; 

E) Ordenar LA INSCRIPCIÓN DE LA SENTENCIA DEFINITIVA que dicte este H. Juzgado de Distrito en 
Materia Civil a favor del suscrito LUIS ENRIQUE NOGAL TORRES en el presente asunto, EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, respecto del Lote de Terreno 
14 BIS, Manzana 18 de la calle sin número de la colonia Reforma Social en Jurisdicción del Distrito Federal, 
hoy Ciudad de México… inmueble actualmente identificado con el número 13 de la calle 8 de la Colonia 
Reforma Social, C. P. 11650, Delegación Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 19, 20 y 21 de la Ley Registral del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, se aperturé la creación 
del folio real electrónico sobre el inmueble materia del presente juicio, que constituye junto con el suscrito la 
unidad básica registral, consecuentemente le pare perjuicio y dé cumplimiento a la Sentencia que se dicte 

conforme a derecho en el presente asunto, en tal virtud en su momento procesal oportuno se deberá llamar a 
juicio al C. Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México a efecto, le 
pare perjuicio el fallo que se dicte respecto al presente juicio; 
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F) La Declaratoria que lleve a cabo su señoría en el sentido que en el presente juicio al señor José Luis 
Chombo, le recae en el presente juicio la figura jurídica de Litis consorcio activo necesario y en tal virtud está 
obligado a comparecer al presente juicio a defender sus derechos que le correspondan, respecto del Lote de 
Terreno 14 BIS, Manzana 18 de la calle sin número de la colonia Reforma Social en Jurisdicción del Distrito 
Federal, hoy Ciudad de México (…) toda vez que el señor JOSE LUIS CHOMBO, ocupa una fracción de 
terreno ubicada al frente o entrada del mencionado lote de terreno del cual el suscrito LUIS ENRIQUE NOGAL 
TORRES, vengo ejerciendo actos de pleno dominio y tengo la posesión material en forma ininterrumpida, de 
buena  fe,  pacífica  y  públicamente  por  más  de  44  años  de  la  fracción  que  se  encuentra  al  fondo  del 
mencionado predio, en tal razón éste deberá de comparecer a juicio a defender sus derechos en virtud de 
encontrarnos bajo la figura jurídica de Litisconsorcio Activo Necesario, a efecto que la declaratoria de 
prescripción positiva o adquisitiva le pare consecuencias de derecho, persona que deberá ser emplazada al 
presente juicio en el domicilio del Lote de Terreno 14 BIS, Manzana 18 de la calle sin número de la colonia 
Reforma Social en Jurisdicción del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, actualmente identificado con el 
número 13 de la calle 8 de la Colonia Reforma Social, C. P. 11650, Delegación Miguel Hidalgo, en la Ciudad 
de México; 

G) Como consecuencia de Litisconsorcio Activo Necesario, se declare la Copropiedad Existente entre el 
suscrito LUIS ENRIQUE NOGAL TORRES con el señor JOSE LUIS CHOMBO, con todas las consecuencias 
de hecho y de derecho, respecto de Lote de Terreno 14 BIS, Manzana 18 cié la calle sin número de la colonia 
Reforma Social en Jurisdicción del Distrito Federal, hoy Ciudad de México (…); actualmente identificado con el 
número 13 de la calle 8 de la Colonia Reforma Social, C. P. 11650, Delegación Miguel Hidalgo, en la Ciudad 
de México; 

H) La declaratoria judicial de Constitución de Servidumbre de Paso que existe sobre la fracción que le 
corresponde al señor José Luis Chombo, la cual se encuentra al frente o a la entrada respecto de Lote de 
Terreno 14 BIS, Manzana 18 de la calle sin número de la colonia Reforma Social en Jurisdicción del Distrito 
Federal, hoy Ciudad de México, actualmente identificado con el número 13 de la calle 8 de la Colonia Reforma 
Social, C. P. 11650, Delegación Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, a la que se le denominará fracción 
sirviente, que sufre en favor de la fracción que se encuentra en la parte trasera o al fondo del citado lote de 
terreno que se encuentra en mi posesión en la que tiene establecida el suscrito promovente mi casa 
habitación, a la que se denominará fracción dominante, del resultado de la prueba de inspección judicial que 
se practique por esta autoridad en su momento procesal oportuno, la cual deberá anotarse en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, al momento de inscribirse la sentencia que se 
dicte en el presente asunto. 

Por auto de veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, se admitió la demanda, se ordenó que se le 
emplazara y corriera traslado con copia de la demanda y sus anexos. 

Por auto de diez de febrero de dos mil veinte, se ordenó emplazar a Abel Angel Delgado Núñez por 
medio de edictos, que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en términos del artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, en el Diario Oficial y en un periódico de mayor circulación en la 
República, 

Se hace saber a dicho codemandado que deberá presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en San 
Lázaro, esto es en Avenida Eduardo Molina número 2, esquina con Sidar y Rovirosa, colonia del Parque, 
delegación Venustiano Carranza, código postal 15960, en esta ciudad, dentro del término de treinta días, 
contado a partir de la última publicación de los edictos, a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, para lo cual queda a su disposición la respectiva copia de traslado en la secretaría de este juzgado. 

Se apercibe a Abel Angel Delgado Núñez, que de no dar contestación a la demanda se seguirá el juicio en 
rebeldía y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal le surtirán por medio de rotulón, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 315, 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
hasta en tanto señale domicilio para tal efecto. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, 19 de febrero de 2020 
La Secretaria 

Nexmi Araceli Trad Becerra 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 492974) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Chihuahua 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia Juzgado 
Primero Civil por Audiencias Distrito 

Hidalgo 
EDICTO DE NOTIFICACION 

 
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 291/2019 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ESPECIAL MERCANTIL, 

PROMOVIDO POR ROBERTO HALGRAVES ONTIVEROS, EN CONTRA DE JESÚS JURADO MARTÍNEZ. 
OBRA UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: 

<Se Admite Demanda ***> 
HIDALGO DEL PARRAL, CHIH, A UNO DE JULIO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 
Por presentado el Señor ROBERTO HALGRAVES ONTIVEROS, con su escrito y copia simple de traslado 

recibidos en este Tribunal el veintisiete de junio del año en curso a las doce horas con treinta minutos; atento 
a lo que solicita, se le tiene dando cumplimiento a la prevención realizada en proveído inmediato anterior, con 
fundamento en el artículo 1061 Fracción V del Código de Comercio; en consecuencia, téngasele promoviendo 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL MERCANTIL solicitando la reposición o restitución de los documentos o títulos 
accionarios que amparan las acciones propiedad del ocursante, mismos que le fueron expedidos por las 
morales denominadas PRODUCTOS INDUSTRIALES DE PARRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, PRODUCTOS INDUSTRIALES DE HULE DE PARRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE y HULERA DEL VALLE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; y concretamente, la 
reposición o restitución de los documentos o títulos accionarios que amparan las siguientes acciones: 

I.- Título número 103 (ciento tres), de fecha tres de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, expedido 
por la moral denominada PRODUCTOS INDUSTRIALES DE PARRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE en favor del promovente, cuyo valor nominal es de N$290,000.00 DOSCIENTOS NOVENTA MIL 
NUEVOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y el cual ampara doscientas noventa mil acciones de la 
moral suscriptora, mismas que se encuentran liberadas. 

II.- Título número 101 (ciento uno), de fecha tres de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, expedido 
por la moral denominada HULERA DEL VALLE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE en favor 
del promovente, cuyo valor nominal es de N$5,000.00 (CINCO MIL NUEVOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) y el cual ampara cinco mil acciones de la moral suscriptora, mismas que se encuentran liberadas. 

III.- Título número 101 (ciento uno), de fecha tres de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, 
expedido por la moral denominada PRODUCTOS INDUSTRIALES DE HULE DE PARRAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE en favor del promovente, cuyo valor nominal es de N$10,000.00 (DIEZ 
MIL NUEVOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y el cual ampara diez mil acciones de la moral 
suscriptora, mismas que se encuentran liberadas. 

Títulos de crédito que acompaña en copia simple a su ocurso inicial y de la cual se desprende que el 
promovente es el titular originario de las acciones en comento, y visto que se acredita una presunción grave 
en favor del mismo ocursante que permite al Tribunal acreditar el extravío de dichos documentos accionarios, 
tal como lo señala el criterio sustentado por el Poder Judicial de la Federación en su tesis de rubro 
"ACCIONES   O   TÍTULOS   NOMINATIVOS.   BASTA   QUE   LA   PARTE   ACTORA   ACREDITE   SER 
ACCIONISTA O PROPIETARIA DE ÉSTOS PARA QUE DERIVE LA PRESUNCIÓN GRAVE DE HABER 
EJERCIDO SU POSESIÓN Y POSTERIOR EXTRAVÍO, PARA TENER POR DEMOSTRADOS LOS 
ELEMENTOS  DE  LA  ACCIÓN",  se  admite  a  trámite  su  promoción  en  la  vía  y  forma  propuesta,  con 
fundamento en los artículos 42, 44, 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como el 
artículo 1055 del Código de Comercio y demás aplicables al presente asunto. 

En consecuencia de lo anterior, de conformidad con lo señalado en la primera fracción del artículo 45 de la 
ley de Títulos y Operaciones de Crédito, se decreta la cancelación de los títulos anteriormente señalados, en 
el entendido de que dicha cancelación no libera a los signatarios de los mismos de las prestaciones que les 
impone, sino únicamente extingue las acciones y derechos que respecto de éstos puedan incumbir al tenedor 
del documento, desde la fecha que en que el decreto de cancelación adquieran fuerza de definitivo o bien, la 
oposición a dicha cancelación sea desechada por sentencia firme. 

Se previene al ocursante para que exhiba copia certificada de las actas constitutivas de las morales 
suscriptoras de los títulos accionarios que pretende cancelar, de conformidad con lo señalado en la 
fracción III del artículo 1061 del Código de Comercio. 

En  atención  a  lo anterior, se concede  un  término de sesenta  días a  partir de que  se efectúen las 
notificaciones ordenadas en líneas subsecuentes a efecto de que cualquier persona con interés proceda a 
oponerse a la cancelación de los títulos de referencia en términos de los artículos 47 a 51 del mismo 
ordenamiento en cita. 

Asimismo, deberá publicarse el presente proveído una vez en el Diario Oficial de la Federación, tal como 
lo señala la fracción III del artículo 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, por lo tanto, se 
orden expedir el edicto correspondiente, mismo que se pone a disposición de la parte promovente para los 
efectos legales a los que haya lugar. 

Túrnense los autos al Oficial Notificador Adscrito a este Tribunal a efecto de que notifique a las morales 
denominadas RODUCTOS INDUSTRIALES DE PARRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
PRODUCTOS INDUSTRIALES DE HULE DE PARRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y 
HULERA DEL VALLE SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE en el domicilio ubicado [en frente de 
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la estación de ferrocarril, sin número] de esta ciudad, en contenido del presente proveído, así como para 
apercibirlo de que expida en favor del ocursante un duplicado de los títulos que señala el promovente que han 
sido extraviados y que se refieren en el presente proveído, siendo esto último exigible una vez que el presente 
decreto quede firme, ya sea porque se haya vencido el plazo para oponerse a la cancelación del mismo sin 
que haya comparecido interesado alguno, o bien, se haya desechado la oposición planteada mediante 
sentencia firme, situación que le será exigible desde dicha notificación hasta un término de treinta días 
posteriores a dicha comunicación oficial, de conformidad con lo señalado en el artículo 57 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Por otra parte, se le tiene por ofrecidos los medios convictivos que indica en su escrito de cuenta, sobre 
cuya admisión y desahogo se acordará lo conducente en el momento procesal oportuno para ello. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 24 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado, mediante notificación por lista en los estrados de este Juzgado, hágase del conocimiento 
de las partes, que se incluirá su nombre y datos personales al hacerse pública la sentencia o resolución que 
ponga fin a este procedimiento, en el momento en que cause estado, salvo en el caso de oposición expresa, 
lo cual deberá manifestarse por escrito, en la inteligencia que la falta de oposición expresa conlleva su 
consentimiento para que la sentencia respectiva se publique con dichos datos. 

Hágase del conocimiento de las partes la posibilidad de CONVENIR sobre el presente procedimiento, para 
solucionar las controversias planteadas, en cualquier etapa en que se encuentre el trámite, conforme a lo 
establecido en la última parte el tercer párrafo del artículo 1051 del Código de Comercio, haciéndoles saber 
además, que si es su deseo podrán acudir al Instituto de Justicia Alternativa, órgano desconcentrado del 
Tribunal  Superior  Justicia  del  Estado,  que  cuenta  con  personal  capacitado  para  prestar  el  servicio  de 
mecanismos alternativos de solución de conflictos, solicitando se cite a la contraria para que acudan a dicho 
Instituto y puedan llegar a una solución del conflicto que motivó el presente juicio, de conformidad con lo que 
disponen los artículos 10, 30 y 31 de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua; o bien, la parte 
interesada puede hacer la petición ante este Tribunal y si la contraria está de acuerdo, se tramitará la cita 
correspondiente ante la dependencia aludida. 

Para en caso de que el titular del Juzgado, se encuentre atendiendo asuntos propios de su encargo, 
conforma a lo dispuesto por los artículos 82 fracción I, 88 y 267 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, se habilita a cualesquiera de los Secretarios Judiciales adscritos a este Tribunal, para que intervengan 
en las audiencias señaladas en el presente juicio. 

Igualmente, se previene a los interesados para que en el término de TRES DÍAS siguientes a que surta 
efectos el presente proveído, manifiesten bajo protesta de decir verdad si no pueden hablar u oír, hablar 
español o si pertenecen a una comunidad indígena o presentan alguna capacidad diferente que les impida 
comunicarse eficazmente, a efecto de que el suscrito este en posibilidad de tomar las medidas pertinentes al 
caso, en el entendido de que su omisión a desahogar dicho requerimiento constituirá su negativa y se 
entenderá que las partes no se encuentran en dichos supuestos. 

N O T I F Í Q U E S E: 
Así lo acordó y firma el Licenciado JAIME ALBERTO RODRÍGUEZ MORALES Juez Primero de lo Civil por 

Audiencias del Distrito Judicial Hidalgo, ante la Secretaria Judicial Licenciada NORMA ALICIA ARELLANES 
PONCE, con quien actúa y da fe. DOY FE.. FIRMADO.- DOS FIRMAS ILEGIBLES RÚBRICAS.- 

AUTO INSERTO 
<Se Ordena Notificación por Edictos> 
HIDALGO   DEL   PARRAL,   CHIHUAHUA,   A   DIECISÉIS   DE   DICIEMBRE   DEL   AÑO   DOS   MIL 

DIECINUEVE. 
Por recibido en este Tribunal, el día diez de diciembre del año en curso, a las trece horas con catorce 

minutos, el escrito presentado por el Licenciado GERARDO FLORES BOTELLO, cuya personalidad se 
encuentra acreditada en autos y como lo solicita, en virtud a las manifestaciones que realiza en su ocurso de 
cuenta hágase el EDICTO DE NOTIFICACIÓN ordenado, en los términos ordenados en el auto de 
radicación de fecha UNO DE JULIO DEL DOS MIL DIECINUEVE, el cual deberá publicarse UNA VEZ EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, de conformidad con lo que dispone fracción III de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito. 

En el entendido que en relación a la fracción I del meritado auto se hace la aclaración que el título 
accionario correspondiente es el Título número 101, de fecha tres de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro,  expedido  por  la  moral  denominada  PRODUCTOS  INDUSTRIALES  DE  PARRAL,  SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE en favor del promovente, cuyo valor nominal es de N$290,000.00 
DOSCIENTOS NOVENTA MIL NUEVOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL y el cual ampara doscientas 
noventa mil acciones de la moral suscriptora, mismas que se encuentran liberadas, debiendo quedando 
intocado en el resto de su contenido, debiendo formar el presente parte integrante del referido proveído. 

N O T I F Í Q U E S E: 
Así lo acordó y firma el Licenciado JAIME ALBERTO RODRÍGUEZ MORALES Juez Primero de lo Civil 

por Audiencias del Distrito Judicial Hidalgo, ante la Secretaria Judicial Licenciada NORMA ALICIA 
ARELLANES  PONCE,  con  quien  actúa  y  da  fe.  DOY  FE.-  FIRMADO.-  DOS  FIRMAS  ILEGIBLES.- 
RÚBRICAS.- 

 
Hidalgo del Parral, Chih, a 30 de enero de 2020 

Secretaria Judicial del Juzgado Primero Civil por Audiencias del Distrito Judicial Hidalgo 
Licenciada Norma Alicia Arellanes Ponce 

Rúbrica. 
(R.- 493639) 
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AVISOS GENERALES 
 
 
 
 
 
 
 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos Dirección 
General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/B/03/2020/R/14/043, 
Oficio DGR-B-2038/20 

 
Por acuerdo del 10 de marzo de 2020, se ordenó la notificación por edictos del oficio que se cita en 

relación con la conducta presuntamente irregular que se le atribuye en el procedimiento 
DGR/B/03/2020/R/14/043 a Eduardo Dueñas López, en su carácter de Director de Obras Especiales de la 
entonces Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del Estado de Nuevo León, consistente en: “Omitió 
supervisar y vigilar el desarrollo de los trabajos relativos al Contrato de Obra Pública Mixto número 13-11-001 
de fecha once de noviembre de dos mil trece, para la realización de la obra Construcción de Viaducto, 
estaciones, vía y catenaria (obra electromecánica) para la Línea 3 del metro e interconexión con las líneas 
existentes en Monterrey y San Nicolás de los Garza, Nuevo León, conforme a las normas, especificaciones y 
propuestas autorizadas, toda vez que mediante las estimaciones números 1 extra con periodo de ejecución 
del 1 al 31 de octubre de 2014 y 2 extra con periodo de ejecución del 1 al 15 de noviembre de 2014 en los 
conceptos números B.3.5.2, B.3.6.2, B.3.7.2, B.3.8.2 y B.3.9.2, se pagaron diferencias de más entre los 
volúmenes de obra pagados y los ejecutados.”; por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la 
Hacienda Pública Federal, por un monto de $1’883,464.92 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 92/100 M.N.). En tal virtud conforme al artículo 57, 
fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de 
Federación (DOF) el 29 de mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el 
que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el DOF el 18 de 
julio de 2016; 3; en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades, y 40, fracción III del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero de 2017, 
modificado mediante Acuerdo publicado en el DOF el 13 de julio de 2018, se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera 
Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial 
Tlalpan, Ciudad de México, para Eduardo Dueñas López, a las 13:30 horas del 14 de abril de 2020 dentro 
del procedimiento DGR/B/03/2020/R/14/043, a efecto de que manifiesten lo que a su interes convenga, 
ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para manifestar lo que considere pertinente, ofrecer 
pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente; asimismo, se le 
previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo 
contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se ponen a la vista para 
consulta los expedientes mencionados en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas. 
Ciudad de México, a 10 de marzo de 2020. El Director General de Responsabilidades, Lic. Héctor 
Barrenechea Nava.- Rúbrica. 

 
(R.- 493656) 



416 DIARIO OFICIAL Martes 17 de marzo de 2020 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Dirección 

Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Ecolab Deutschland GMBH 

Vs. 

Miriam Orozco García 

M. 1517321 Paretti Colgando Ideas y Diseño 

Exped.: P.C. 1718/2019(C-507)25406 

Folio: 49578 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Miriam Orozco García 

NOTIFICACION POR EDICTOS 
 

 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 15 de julio de 2019, con 

folio de entrada 025406, José Pablo Pérez Zea, apoderado de ECOLAB DEUTSCHLAND GMBH, solicitó la 

declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a MIRIAM 

OROZCO GARCÍA, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente, al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su derecho convenga, 

apercibida de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este instituto 

emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a la establecido por el artículo 199 de la Ley de la 

Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 
 

 
Atentamente 

4 de noviembre de 2019 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Julián Torres Flores. 

Rúbrica. 
 
 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35080 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares: Exts. 35003 y 35075 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 

Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06500 
Ciudad de México 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 493649) 

Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 253/19-EPI-01-2 

Actor: Emmegas S.R.L. 

“EDICTO” 
 
 

JOSÉ BERNANRDO RUÍZ ESCOTO 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 253/19-EPI-01-2, promovido por ROSA ELENA 

NURIA BCERRIL CORRTÉS, apoderado legal de EMMEGAS S.R.L., en contra de la resolución contenida en 

el oficio con número de barras 20181175237 de fecha 31 de octubre de 2018, por el cual el Coordinador 

Departamental de Conservación de Derechos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, negó el 

registro de marca MG EMME GAS Y DISEÑO, se dictó un acuerdo con fecha 6 de diciembre de 2019 en 

donde se ordenó emplazar a JOSÉ BERNANRDO RUÍZ ESCOTO, al juicio citado por medio de edictos, 

fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 18, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual se le 

hace  saber  que  tiene  un  término  de  treinta  días  contados  a  partir  del  día  hábil  siguiente  de  la  última 

publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 

Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida México 710, San Jerónimo 

Lídice, C.P. 10200, en esta ciudad, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se 

realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 
 
 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2019. 

El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada 

en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Lic. Óscar Alberto Estrada Chávez 

Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Dania Karely Espinoza Perea 

Rúbrica. 
 
 

Universidad Autónoma Metropolitana 
CONVOCATORIA DE OBRA: 

UAM.JA.RG.LP.02.2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 493049) 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establece su Ley Orgánica, la Universidad Autónoma 

Metropolitana participa la Licitación Pública Nacional UAM.JA.RG.LP.02.2020 a fin de obtener propuestas 
técnicas y económicas para la adjudicación del contrato: "DEMOLICIÓN DEL EDIFICIO "S" DE LA UNIDAD 
IZTAPALAPA", con ubicación en Avenida San Rafael Atlixco 186, Colonia Vicentina, C.P. 09340, Alcaldía 
Iztapalapa, Ciudad de México, de conformidad con lo siguiente: 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en http://www.uam.mx/obras/licitaciones. 
Para hacer el registro a la licitación se deberá: 

1. Hacer transferencia a favor de la UAM a la CLABE interbancaria 002180032609803183 del banco 
BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. (BANAMEX), haciendo referencia al concepto “bases 
UAMJARGLP022020” y al nombre de la empresa. 
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2. Presentarse en las oficinas de la Dirección de Obras ubicadas en el 2do. piso del Edificio C de 
Prolongación Canal de Miramontes No. 3855, Col. Exhacienda San Juan de Dios, Alcaldía Tlalpan, C.P. 
14387, Ciudad de México, Rectoría General de la UAM, del miércoles 11 al miércoles 18 de marzo de 2020, 
en un horario de 10:00 a 15:30 horas, con lo siguiente: 

a) Impresión y copia de la transferencia descrita en el punto 1. 
b) Los datos completos de la persona física o moral (nombre o razón social, número de RFC, dirección 

completa, correo electrónico, teléfonos). 
• La  “junta  de  aclaraciones”  y  el  “acto  de  presentación  y  apertura  de  las  propuestas  técnicas  y 

económicas” se llevarán a cabo en la sala de juntas de las oficinas de la Dirección de Obras, la “comunicación 
de fallo” se hará vía correo electrónico. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y la moneda será el peso mexicano. 
• Las condiciones particulares de la obra a la que se convoca estarán contenidas en las bases y se regirán 

por el Reglamento para las Adjudicaciones (REPLA) y demás normatividad aplicable. 
• Los licitantes sólo podrán presentar una propuesta y una vez iniciado el acto de presentación y apertura 

de propuestas, éstas no podrán ser retiradas. 
 

Licitación Pública: UAM.JA.RG.LP.02.2020
Costo de las bases: $4,000.00
Visita al sitio: Jueves 19 de marzo, 11:00 Hrs.
Junta de aclaraciones: Miércoles 25 de marzo, 11:00 Hrs.
Presentación y apertura de propuestas: Miércoles 1 de abril, 11:00 Hrs.
Comunicación de fallo: Miércoles 15 de abril, 11:00 Hrs. 

(Vía correo electrónico)
 

Ciudad de México a 17 de marzo de 2020. 
Secretario General 

Dr. José Antonio de los Reyes Heredia 
Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 493637) 

Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S. de G.C. de I.P. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

El Consejo Directivo de la Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S. de 
G.C. de I.P., con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27,31, 34, 37 y 47 de sus estatutos vigentes y 
artículos 203 f. VII y 206 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 123, 124, 125 y 129 del Reglamento de la 
Ley Federal del Derecho de Autor, convoca a los socios a la Asamblea General Ordinaria en Segunda 
Convocatoria, que se realizará el día martes 31 de marzo de 2020, a las 18:00 horas, en su domicilio social, 
ubicado  en  Félix  Parra  130,  Colonia  San  José  Insurgentes,  Ciudad  de  México,  debido  a  que  no  tuvo 
verificativo la citada Asamblea en Primera Convocatoria por falta de quórum, misma que se realizará conforme 
a lo dispuesto por la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y los Estatutos Sociales, bajo 
el siguiente: 

 
1.- Nombramiento de escrutadores. 
2.- Verificación del quórum. 

ORDEN DEL DÍA 

3.- Informe del Presidente y aprobación, en su caso. 
4.- Presentación del balance del año 2019 y aprobación, en su caso. 
5.- Presentación del presupuesto de ingresos y egresos para el 2020 y aprobación, en su caso. 
6.-  Presentación  del  resultado  de  la  auditoría  del  año  2019,  por  el  despacho  González  Sandoval 

y Asociados, S.C. y aprobación, en su caso. 
7.- Informe del Comité de Vigilancia y aprobación, en su caso. 
8.- Asuntos generales.* 
*De acuerdo con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 

no se podrán adoptar acuerdos respecto de los asuntos que no figuren en el orden del día. 
 

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2020. 
Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S. de G.C. de I.P. 

Presidente del Consejo Directivo 
Juan Antonio de la Riva Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 493634) 
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